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1. CUESTIONES DE ORGANIZACION Y OTROS ASUNTOS 

A. w en el PactQ 

1. Al 26 de julio de 1991, fecha de clausura del 42' periodo de re8ioner del 
Comité de Derecho8 Humanoa, había 95 Entado8 parte8 en el Pacto Internacional 
de Derecho8 Civiler y Politicor y 55 Estados parte8 en el Protocolo 
Facultativo del Pacto, instrumentos ambo8 que la A88mblea General habia 
aprobado en IU re8oluciÓn 2200 A (XEI), de 16 de diciembre de 1966, y que 
habian quedado abierto8 a la firma y a la ratificación en Nueva York el 19 de 
diciembre de 1966. Ambo8 instrumentos entraron en vigor el 23 de mar80 de 
1976, de conformidad con la8 di8pO8iCiOne8 de 8u8 articulo8 49 y 9, 
respectivamente. Por otra parte, ha8ta el 26 de julio de 1991, 31 E8tador 
habian hecho la declaración prevista en el párrafo 1 del articulo 41 del 
Pacto, articulo que entró en vigor el 28 de marro de 1979. El 8egundo 
Protocolo Adicional, encaminado a la abolición de la pena de muerte, que la 
Asamblea General, en 8u re8oluciÓn 441120. de 15 de diciembre de 1989, aprobó 
y dejó abierta a la firma, ratificación o adhe8ión, entró en vigor el ll de 
julio de 1991 de conformidad con la8 dispo8iCiones de 8u articulo 8. 

2. En el ane8o 1 del presente informe figura una lista de 108 E8tador parte8 
en el Pacto, en el Protocolo Facultativo y en el segundo Protocolo 
Facultativo, con una indicación de 108 que han hecho la declaración previrta 
en el párrafo 1 del articulo 41 del pacto. 

3. En el documento CCPR/C/2/Rev.2, y en la8 notificacioner deporitadar con 
el Secretario General, 8e indican la8 re8erva8 y Otra8 declaracione8 hecha8 
por vario8 E8tado8 parte8 respecto del Pacto y/o de 108 Protocolo8 
adicionales. La8 reservas al párrafo 3 del articulo 9 y al apartado d) del 
párr8fo 3 del articulo 14 del Pacto hecha8 por Finlandia, y al párrafo 4 del 
articulo 23 del Pacto, hecha8 por la República de Corea, fueron retirada8 coa 
efecto a partir del 26 de julio de 1990 y del 15 de mar80 da 1991, 
respectivamente. 

B. Eativ- 

4. Derde la aprobación de 8u último infom anual , el Comité de Derechos 
Humano8 ha celebrado trer periodo8 de rerioner 11. El 40. período de re8ioner 
(1009a. a 1036a. 8erioner) 8e celebró en la Oficina de la8 Nacioner Unidas en 
Ginebra, del 22 de octubre al 9 de noviembre de 1990, el 41. período de 
rerione8 (1037a. a 1063a. rerione8) 80 celebró en la Sede de lar Baciowr 
Unfdar, Nueva York, del 25 de marlo al 12 de abril de 1991, y el 42. período 
de rerioner (1064a. a 109la. 8eriowr), 8e celebró en la Oficina de lar 
NaCione8 Unida8 en Ginebra, del 8 al 26 de julio de 1991. Lo8 progrrrnar de 
108 periodo8 de 808ioner figuran en el anexo III Uel pre8ente infomw. 

, c. - 

5. En la lla. reunión de ;08 E8tado8 parte8 , celebrada en la SOde de lirr 
iüacioner üniáar en Hueva York ei ii áe reptìembrr ue 1990, y de conformidad 
con lo di8pUe8tO en 108 artiCUlO8 28 a 32 del Pacto, 8e eligieron nuevo 
miembro8 del Comité, para reemplazar a aquello8 cuyo mandato expiraba el 
31 de diciembre de 1990. Lo8 riguienterr miembro8 fueron elegido8 por 
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1. CUESTIONES DE ORGANIZACION Y OTROS ASUNTOS 

1. Al 26 de julio de 1991, fecha de claunuta del 42' período de sesiones del 
Comité de Derechos Humanos, había 95 Estados partea en el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos y 55 Estados partea en el Protocolo 
Parultativo del Pacto, instrumentos ambos que la Asamblea General había 
aprobado en su resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966, y que 
habían quedado abiertos a la firma y a la ratificación en Nueva York el 19 de 
diciembre de 1966. Ambos instrumentos entraron en vigor el 23 de marso de 
1976, de conformidad con las disposiciones de sus artículos 49 y 9, 
respectivamente. Por otra parte, hasta el 26 de julio de 1991, 31 Ratadoa 
habían hecho la declaración prevista en el párrafo 1 del artículo 41 del 
Pacto, artículo que entró en vigor el 28 de marso de 1979. El segundo 
Protocolo Adicional, encaminado a la abolición de la pena de muerte, que la 
Asamblea General, en su resolución 44/128, de 15 de diciembre de 1989, aprobó 
y dejó abierta a la firma, ratificación o adhesión. entró en vigor el ll de 
julio de 1991 de conformidad con las disposiciones de su artículo 8. 

2. Rn el anexo 1 del presente informe figura una lista de loa Batados partea 
en el Pacto, en el Protocolo Facultativo y en el segundo Protocolo 
Facultativo, con una indicación de loa que han hecho la declaración prevista 
en el párrafo 1 del artículo 41 del pacto. 

3. Rn el documento CCPR/C/2/Rev.Z. y en las notificaciones depositadas con 
el Secretario General, se indican las reservas y otras declaraciones hechas 
por varios Estados partea respecto del Pacto y/o de loa Protocolos 
adicionales. Las reservas al párrafo 3 del artículo 9 y al apartado d) del 
párrafo 3 del artículo 14 del Pacto hechas por Finlandia, y al párrafo 4 del 
artículo 23 del Pacto, hechas por la República de Corea, fueron retiradas con 
efecto a partir del 26 de julio de 1990 y del 15 de marso de 1991, 
respectivamente. 

B. edemvnm 

4. Desde la aprobación de su Último informe anual, el ComitÓ de Derechos 
Humanos ha celebrado tres períodos de sesiones 11. El 40. período de l eaionea 
(1009a. a 1036a. sesiones) se celebrb en la Oficina de lar Naciones Unidas on 
Ginebra, del 22 de octubre al 9 de noviembre & 1990, 01 Il* periodo de 
sesiones (1037a. a 1063a. sesiones) se celebró en la Sede de las Naciones 
Unidas, Nueva York, del 25 de marso al 12 de abril de 1991, y el 42. período 
de aerionea (1064a. a 1091a. sesiones), se celebró on la Oficine de las 
Naciones Unidas en Ginebra, del 8 al 26 de julio de 1991. Loa programas de 
loa períodos de neaionea figuran en el anexo III del presente informe. 

5. En la lla. reunión de loa Estados partea, celebrada en la SOde de las 
NóZ?OES# UZ?dõS üii Eüiiô YOSk üi i2 dü ~ópthibEü dó i990, r de conrormidad 
con lo dispuesto en loa artículos 28 a 32 del Pacto, se eligieron nueve 
miembros del Comité, para roemplasar a aquellos cuyo mandato expiraba el 
31 de diciembre de 1990. Loa siguientes miembros fueron elegidos por 
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La decisión tomada en 1988 por la Asamblea Geaoral de poaor ea marcha una 
Campaña Mundial de Información Pública robre 108 Uerecho8 Humanos había 
aumentado coaridorablemeate la8 polribilidader práctica8 de colaborar, ea 108 
me808 y año8 veaidero8, coa vario8 drqanor de la8 Racione8 Uaidar, 88tado8 
Miembro8 y orqsni8acioaer no quberasmeataler en un l 8fuerxo por lleqar a 108 
centonare8 de milloae8 de neto8 humano8 que aeceoitaban información acerca de 
108 derecho8 humano8 fundamentalen. õl Secretario General Adjunto de Uerechos 
Humano8 iaformó también al Comité acerca de otro8 acontecimiento8 importante8 
relacionado8 coa 8u trebajo que 8e habían producido de8de el 39' período de 
serioae8 del Comité, ea particular lar medida8 adoptada8 por la tercera 
reunión de prerideate8 de los órgano8 creado8 ea virtud de tratado8 robre 
derecho8 humanoa, celebrada ea Ginebra del 1' al 5 de octubre de 1990. 

14. 81 Comiti examinó tsmbiáa 8~8 método8 de trabajo de conformidad coa lo 
dirpuerto en el artículo 40 del Pacto, y decidió que, durante un período de 
enrayo y a fin de facilitar el proceuo de preparación de liata de cueatioaes. 
8e aaiqnaria a cada miembro del Grupo de Trabajo robre el artículo 40, desde 
el momento de su nombramiento en el Grupo de Trabajo, rerpoarabilidade8 
especiales relativa8 a la preparación de una o már de la8 lirtar de cuestiones 
que debían prepararoe para el próximo período de rerioner del Comité. Se 
proporcionaría a 108 mfembros, lo antes po8ible, todo el material de 
antecedente8 relativo al país o paí8e8 de que 8e tratara, incluidos 108 
inform88 anteriore8, acta8 rosumidas, l 8tudio8 analítico8 y otro8 estudios o 
informe8 de lar Hacioaer Uaidar que pudieran 8er pertinentea, arí como 108 
proyecto8 de liata de cueatioaes preparada8 ha8ta ahora por la Secretaría. 
Ademá8, lar orqanitacioaer no quberaameatalea que desearan proporcionar 
información, debian enviar dicha información a la Secretaria coa la mayor 
antelación po8ible al periodo de senioaer para 80 tran8mirión a lo8 miembro8 
corre8poadieater de1 Grupo de Trabajo. El Grupo de Trabajo coatiauaria 
elaborando la lista de cueationea teniendo presente el proyecto preparado por 
el miembro interesado y presentado para au aprobación oficial por el Comiti. 

15. Deapuá8 de un intercembio de opiniones entre 108 miembro8 8obre lo8 
método8 de trabajo del Comitó ea relación con 108 estado8 de excepción 
declarado8 ea virtud del párrafo 3 del artículo 4 del Pacto, el Comité pidió a 
la Secretaria que le proPorcionara ea cada uno de 8~8 periodo8 de reaioaea una 
lirta actualiaada de 108 ertadoa de excepción que el Secretario General 
pudiera haber notificado coa porterioridad al anterior periodo de 8wioae8 del 
comid. 

16. Rn nombre del Comité, el Presidente l xpre8¿ a 108 Sre8. Cooray y 
Momerrteeg, que debian terminar BU mandato ea el Comité derpués del actual 
período de l e8íoae8, 8u agradecimiento por la dedicaciba y competencia coa que 
hsbian cumplido sus funciones como miembro8 del Comit¿. 

17. El Repre8eatante del Secretario General informó al Comit6 que la Aramblea 
General, en 8u cuadragérímo quinto periodo de 8e8ione8, habia aprobado la 
Convención Internacional robre la Protección de 108 Uerechor de todo8 108 
Trabajador08 Migratorio8 y 8~8 Familia8 (rerolucióa 451158, de 18 de diciembre 
de 199G!, y que: 00 #U rrrnl.*rtXm ae/sC~ A,t 14 de Aa.-a-l--- &- 1gg0, la _----- ---- --. --. ------- - 
Alsablea General había hecho ruyas la8 coaclu8ione8 y recomendacíoaer de la 
tercera reunión de la8 perronar que preridea 108 órganos creado8 oa virtud de 
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tratador aobre derechos humanos. A e8te re8pector el Repre8entante del 
Secretario General reñaló que 80 habían hecho progre8o8 en la aplicación de 
alguna8 de eata recomendacionen. En particular, la8 directrice8 unificada8 
para la parte inicial de 108 informe8 de loa Eatador partee 8e tranraitirían 
en breve a todo8 108 Estados partel, a quiene 8e pediría que prorentaran a la 
S8cretaría la información requerida en un "documento bá8iCO". También 8e 
di8tribuiría entre 108 E8tados parte8 el manual de prerentación de informe8 
preparado en colaboración con 01 Instituto de la8 Nacione8 Unida8 para la 
Formación Profesional y la Investigación (UNITAR). Adenárr. infornó que la 
Asamblea General había adoptado medida8 en relación con la financiación de lo8 
costos anua108 ordinario8 de la base de dato8 computadorirada. 

18. El Comité, tomando nota.de lo8 acontecimiento8 reciente8 y actuale8 
ocurrido8 en el Iraq que afectaban la rituación de lo8 derecho8 humano8 en l 8e 
paír, aprobó una deci8ión e8pecial (váa8e el párrafo 40 y el anexo VI infr9). 

19. El Secretario General Adjunto de Derecho8 Humano8 comunicó al Comité la 
entrada en vigor, el ll de julio de 1991, del Segundo Protocolo Pacultativo 
del Pacto encaminado a la abolición de la pena de muerte. Indicó tambihn que 
81 Centro de Derecho8 Humano8 habís celebr8do una rerie de con8ultar l uaurwnte 
po8itivar en relación con la aplicación de la Conv8nción 8obre 108 Derecho8 
del NiBo, que entrañaba la participación de organi8acione8 de la8 RacioMr 
Unida8 tale8 como el Fondo de la8 Nacioner Unida8 para la Infancia (URICBP), 
el Programa de la8 Naciones Unida8 para el De8arrollo (PNUD), la Oficina del 
Alto Comi8ionado de la8 Nacioner Unida8 para lo8 Refugiado8 (OACRUR), el 
Programa Xundial de Alimento8 (PM), la Organhación Internacional del Trabajo 
(OIT), el Fondo de la8 Nacione8 Unida8 para la Agricultura y la Alimentacibn 
(FAO), la Organi8ación de 1s~ Nacione8 Unida8 para la Bducación, la Ciencia y 
la Cultura (UNBSCO), la Organiración Wndial de la Salud (CXS) y el Banco 
Mundialt de organi8acione8 intergubernam8ntale8 tale8 cm el Coniti 
InterMcioMl de la Cru8 Roja, la INTBRPGL y el Inrtituto Interamericano del 
Niño, y de organi8acioner no guberzwnentaler, entre ella8 kni8tía 
Internacional, Defenra de lo8 Niño8 - Movimiento Internaciolul -, la Alian8a 
IntOrMCiOMl de bfujOrO8, la Liga de SOCiedade de la Cru8 Roja y de la Mia 
Luna Roja, lo Iederación InternacioMl de Trsbajadore8 Sociale y el Save the 
Children ?und (Suecia). Se tomó nota también coa ratirfacción de que ea mayo 
U8 1991 el Comiti había OrgMi8adO , con la cooperación l 8pecial del UNICEF, 
una reunión oficiora con 01 Comitá de lo8 DOrOChO del Rielo, reunión que 
permitió un intercsmbio 8 wwu88nte útil de opinioner entre 108 ridro8 Qel 
Comité y 108 reprerentanter de diverrar organitacioner quhernrwntaler y no 
qubernementaler, y de que el Comité celebraría 8u primr período de 808low8 
oficial del 30 de roptiembre al 18 de octubre de 1991. 

20. El Secretario General Adjunto inform6 t8mbién al Comit4 acerca de varia8 
actividad08 preparatoria8 relativa8 a 18 Conferencia Mundial robre DerOChO8 
H-08 y, en particular, al primer período de 808ioner del Comitd 
Preparatorio de la Conferencia Mundial. Lo8 comentario8 y 8ugerenciar del 
Comitá figuran en el anexo VIII del prerente informe. 

21. Bl Comit6 tomó nota también con 8ati8facción de que la8 directricer 
unificada8 para la parte inicial de 108 informe8 de 108 trtador (RRI/l991/1) 
habían 8ido tranrmitidor a todo8 108 B8tadO8 parter, y decidió tOVi8at 8U8 
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propias directrices generales para la preparación adecuada de los informes 
iniciales y periódicos (CCPR/C/§ y CCPR/C/ZO). 

22. Habiendo observado con reconocimiento la reciente publicación del 
volumen 1 (en idioma inglés) del &uD~& del Comité da Derechos Humanos 
correspondiente al período 1983-1964, el Comité expresó el deseo de que ae 
acelerara la labor relativa al u, en razón de ser este el documento 
oficial del Comité, que ae eliminaran loa atrasos existentes a la brevedad 
posible y que, de allí en adelante, se publicaran loa volúmen9a en forma 
periódica y oportuna. 

1 II. publicidad de la labor del Comi ti 

23. El Preaidente, acompañado de loa miembros de la Mesa, celebró sesiones de 
información a la prensa durante cada una de las tres sesiones del Comité. El 
Comité observó con especial satisfacción el aumento del interés de los medios 
de información en sua actividades, como quedó demostrado por el numero siempre 
creciente de periodistas que asistían a las sesiones de información y por el 
mayor número de artículos en la prensa acerca de eaaa actividades. 

. . . X. Futurna oeriodoa de sesiones del Comita 

24. Sn au Ilo período de sesiones el Comité confirmó su calendario de período 
de aeaiones para 1992-1993, en la forma que sigue: el 44O período de sesiones 
que ae celebraría en la Sede de las Naciones Unidas del 23 de marzo al 10 de 
abril de 19921 el 45. período de sesiones que se celebraría en la Oficina de 
lar Nacionea Unidas en Ginebra, del 13 al 31 de julio de 1992; el 46' período 
de sesioner que ae celebraría también en la Oficina de las Naciones Unidas en 
Ginebra, del 19 de octubre al 6 de noviembre de 1992; el 47O período de 
aeaiones, que ae celebraría en la Sede de las Naciones Unida8 del 22 de marzo 
al 9 de abril de 1993; el 48O período de sesiones que ae celebraría en la 
Oficina de las Nacionea Unidaa en Ginebra, del 12 al 30 de julio de 1993, y el 
49. período de sesfonea que ae celebraría también en la Oficina de lar 
Naciones Unidas en Ginebra, del 10 de octubre al 5 de noviembre de 1993. En 
cada caso, loa grupo8 de trabajo del Comité ae reunirían durante la aemana 
anterior al período de aeaionea. 

25. tn au l eaionea 1089a., 109Oa. y 1091a., celebradas el 25 y 26 de julio 
de 1991, el Comité examinó el proyecto de su 15 l informe anual, que abarca las 
actividades realizada8 en sua períodoa de sesiones 40°, 41° y 4Z" , celebrado8 
en 1990 y 1991. El informe, con las modificaciones introducida8 en el curao 
de loa debaten, fue aprobado por unanimidad por el Comité. 
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II. MEDIDAS ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENRRAL RN SU 
CUADRAGESIMO QUINTO PERIODO DE SESIONES 

26. En sus sesiones 1062a., 1085a. y 1089a., celebrada8 los días ll de abril 
y 23 y 25 de julio de 1.991 , el Comité examinó este tema del programa a la luz 
de las acta8 resumidas pertinentes de la Tercera Comisión y de las 
resoluciones de la Asamblea General 45185 y 451135 de 14 de diciembre de 1990 
y 451155, de 18 de diciembre de 1990. 

27. El Comité exeminó las resoluciones pertinente8 aprobada8 por la 
Assmblea General en su cuadragésimo quinto período de sesiones y tomó nota con 
reconocimiento de los favorable8 comentarios de la Asamblea sobre sus 
trabajos. El Comité tomó nota con especial satisfacción de los renovado8 
llamamientos realiaados en el ueno de la Asamblea para dar mayor publicidad al 
informe anual del Comité y con carácter más general a los mecanismo8 de 
ejecución de los tratado8 de derecho8 humanos de las Racione8 Unida8 y expresó 
su completo acuerdo, en especial, con la recomendación de que se aliente a los 
países que tienen dificultades para introducir en sus respectivan 
legislaciones loa cambios necesarios que permitan ratificar 105 pacto5 
internacionales de derecho8 humanos a que soliciten al Centro de Derecho8 
Rumanos el apoyo adecuado en el marco del programa de servicios de 
asesoramiento y a8istencia técnica. El Comité agradeció también los 
comentario8 de las delegaciones instando a los Estados partes a entablar un 
diálogo franco con el Comité para aumentar al máximo 108 beneficios derivado8 
del sistema de presentación de informes. 

28. Respecto a los debates habido8 en el seno de la Asamblea General en torno 
a la aplicación efectiva de los instrumento8 de derecho8 humanos y al 
funcionamiento efectivo de los órgano8 creados en virtud de tratados relativo8 
a los derechos humanos, el Comité se mostró plenamente de acuerdo en que el 
sistema de supervisión de la ejecución de los instrumentos de derechos humanos 
ea parte esencial de las actividades de las Raciones Unidas en materia de 
derechos humano8 y en que la necesidad de que los Ratados presenten informe8 
periódicos para que loa órganos creado8 en virtud de lor tratados los examinen 
y discutan constituía un importante factor para fortalecer la aceptación de la 
obligación de 108 Estados de fomentar y proteger 108 derechos de sus 
ciudadano8 y de promover una actitud más abierta y menos defensiva. Sl Comité 
estuvo asimismo de acuerdo en que la tecnología de computadorisación 
contribuiría a que el sistema de prerentación de informes fuera flexible y más 
efectivo y en que para reducir la carga global de presentación de informen, el 
Centro de Derechor Humanos, a travé8 de mu programe de servicio8 de 
aresormnieoto y arístencia técnica, prertare ari8tencia a 108 L8tados en la 
preparación de 8ua informes. 

29. El Comité procedib al examen detenido de la resolución 45/155 de la 
Aswnblea General relativa a la convocatoria de la Conferencia Mundial de 
Derechos Bumano en 1993 con el objeto especial de formular comentario8 y 
recomendaciones preliminarea que el Comité prorentaría al primer período de 
reaiones del Comité Preparatorio de la Conferencia Uuadial de Derecho8 Humanos 
que habría de celebrarse en septiembre de 1991. Los comentarios y 
p."*-m#qrr(rr-r IAAv8CIAIII WC r, P-Lcr: a re.- ------.- Il---- -- -- --" -...- --------- -.e-c-.m'"" C". se w"*..*-w P wsa.s l rryrbb” rryurou -11 .* 

anexo VIII del presente informe. 
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III. IRPDmS PRIIS)#TADoS POR LOS RSTADDS PARTRS RRVIRTDD 
DEL ARTICDLO 40 DRL PACTO 

30. De acuerdo con 01 párrafo 1 del artículo .O del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. los tstadoa partes se han comprometido a 
presentar infomss en 01 plazo da un año a partir da la fecha da entrada en 
vigor del Pacto con respecto a los Rstados partes interesados y, en lo 
sucesivo, cada ves gue 01 Comité lo pida. Para facilitar a los Rstados partes 
la presentación de los informes pedidos en 01 apartado a) del párrafo 1 del 
artículo 40 del Pacto, 01 Comité de Derecho8 Humanos aprobó en su segundo 
período de sesiones las directrices generales relativas a la forma y el 
contenido de los informo8 iniciales 21. 

31. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el apartado b) del 
párrafo 1 del artículo 40 del Pacto, el Comité aprobó en su 13. período de 
sesiones una docisión sobre periodicidad, en virtud & la cual los Rstados 
partes habían de presentar informes subsiguientes al Comité cada cinco 
años Sf. Kn aso mismo período da smsiones , el Comité aprobó las orientaciones 
relativas a la forma y el contenido de los informes periódicos presentados por 
los Rstados partes con arreglo ar apartado b) del párrafo 1 del artículo 40 
del Pacto ãf. In su 39. período da sesiones , el Comité aprobó una enmienda de 
sus directrices para la presentación ds informa iniciales y periódicos 
relativa a la información que han da presentar los Estados partes sobre las 
mdidsr adoptadas en respuesta a las opiniones emitidas por el Comité con 
arreglo al Protocolo Pacultativo 6f. 

32. Cm so indica en el pirrafo 21 m, en su 42. período de sesiones el 
Comit.6 revisó sus directrices generales para la presentación de informes 
inícialos y periódicos para tener en cuenta las directrices consolidadas para 
la parte inicial de los informes qw los Bstador partos han ds presentar en 
virtud de los diversos instrumentos internacionales de darochos humanos, 
incluido el Pacto (RRIfl99lfl). El texto de las directrices consolidadas 
(RRIfl99l/l)t 01 texto & las diroctricos gonaralos relativas a la forma y el 
contenido de los informes iniciales, OD su forms rovisada (CCPRfCfSfRw.l)r y 
01 texto ds las dirwtrices generales relativas a la forma y 01 contenido de 
los informes periódicos, en su forma rovisada (CCPRfCf2OfRw.l), figuran on el 
anexo VII del presente inform. 

33. Rn cada de uno de los períodos de sosiones colobrados duranto 01 período 
do promntación de los informss, so comunicó al ComitA, p 6ste l xamind, la 
situacibn rospscto de la prosontacibn de infoms (véase 01 anexo IV inLu). 

34. Las medidas adoptadas, la infornación recibida y las cuestiones 
pertisontes smtidas al Comiti durante 81 período de presentaci¿n & los 
informo8 (períodos de sosionos 40. a 42.) so resuwn on los párrafos 35 a 41. 

daa 

3-z '0 ro c tr~~ctr a los informas prasmnts&s &s&s 01 39. período da 

80810na8, so informó al Comité de que 80 habían recibido el segundo informe 
periódico A Austria y los terceros informss periódicos del Canadá p Polonia. 
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36. Rl Comité decidió enviar recordatorioa a 108 Gobierno8 del Gabbn, Guinea 
Rcuatorial, l 1 Uiger y el Sudán, cupo8 informe8 iniciale l 8taban atra8adoa. 
hdemár, el Comiti decidió enviar reCOrd8tOriQ8 a 108 Gobierno8 de los 
siguiente8 R8tadO8 p8rte8 CUyO8 segundo8 infON8 periódico8 08taban 
atrasado8 t el Afganirtán, Bélgica, Bolivia, Bulgaria, el Camerún, el Congo, 
Chipre, Sgipto, Rl Salvador, el Gabón, Gambia, Guinea, Guyana, Ir¿n (RepUblica 
Islámica del), Illandia, la Jamahiriya Ar8be Libia, Jamaica, Renya. el Líbano, 
Luemburgo, Malí, Rueva Relrrndia (ea reiación COn 188 I8la8 Cook), Paire8 
Bajo8 (en relación con la8 utillar Ueerlande8a8). el Perú, la BepUblica hrabe 
Siria, la Repúblic8 Centroafricana, la República Popular Democdtica de Corea, 
la República Unida de Tan8anía, Surinaw, el Togo, Vaneruela y Zambia; y a 108 
Gobierno8 de Bulgaria, Chipre, Diwunarca, Gambia, Hungría, Ir& (República 
Islámica del), Italia, la Jamahíriya Ar8be Libia, el Libano, Nauricio, 
Mongolia, Rueva Zelandia, la República Atabe Siria, Rumania, Suriaaw. 
Trinidad y Tabago, el Uruguay, Vene8uela y Tugorlavia, cuyo8 tercero8 informe8 
periódicos estab8n atrasados. 

37. Se informó al Comité de que 8e habian recibido el inforw inícial del 
Sudán y 108 terc8ror inform8e periódico8 de COlonbia y Mongolia. 

36. Teniendo en cuenta el núwro cada ve8 mayor de informe8 pendiente8 de 108 
E8tador parte8, el Comité convino en pu8 108 miembro8 de la b4888, arí como 
vario8 miembro8 del Comiti, 8e reunierLI en Hueva York con 108 reprerentanter 
permanente8 de todo8 108 Rltador parte8 a 108 que 80 habían l nvi8dQ do8 0 ri8 
recordatorio8 en relación con 8~8 informe8 atrarador. Por con8iguiente. 8e 
estableció contacto con 108 Reprerentante8 Po rmanente8 de dlgíca, Bulguia, 
Chipre, Egipto, Rl Salvador, el Gab¿n, Xrán (RepÚblic8 I8lbaica del), 
Illandia, la Jem8hiriy8 Ar8be Libia, el Líb8no, Luu&UrgO, Malí, Mueva 
Zelandia, 108 Paí8er Bajo8 (en relacibn con la8 Antilla8 Reerlande8a8), el 
Perú, la República Arab8 Siria. Rumania, Suriname, Trinidad p Tabaq~, 
Venetuela y Yugorlavia, que convinieron en trwnitir a 8u8 Gobierno8 18 
inquietud del Cocliti. Cm OO fu0 po8íble l 8t8bleCer COntaCtO Con 108 
Reprerrentanter Penan8 ntor del Afg8niSt& el COrrgO, Gtiia, Guinea 
Ecuatorial, Guyana, JMóica, Kenya, la República Centroafricana y la Ropública 
Popular DmmOcrátic8 60 Corea , el Comiti pidió al u Pre8idente del Coriti, que 
08 trrnbiin el Reprerent8nte Perm8nente de 8U p8i8 wte la8 Racione8 unidu, 
que 8iguiera l 8t8bleciendo contacto8 con 108 repre8entante8 8nte8 mencionado8 
derpuór de la conclu8ibn del período de rerioner del comíti. 

39. Med8, el Comitá dacidib enviar r8c0rdat0rior 8 tobo8 108 I8tMO8 O-8 
informe8 inici8ler 0 8egumdo8 0 tucoro informe8 peribdicor d8buían haber80 
pre8entado 8ntor de finali8ar el 41. período & 8orioner. R8taban pendiente8 
108 infornr inícialo8 del Gabón, Guine8 Ecuatorial, frlanda y 81 Rígerr 108 
8OgUdW infom8 periódico8 del hfganirt&l, BilgiCa, BOliVi8, BUlqari8, el 
Camerún, el Congo, Chipre, Egipto, El Salvador, 01 Gabh, Gubia, Guirua, 
Guyana, Ir& (República I8láaica del), 18landia, la Jaa8hiriya Arabe Libia, 
Jamaica, Renya, el Líbano, Luxemburgo, Malí, Ruev8 Zelandia (en relacibn con 
la8 18188 Cook), el Perú, la República Arab8 Siria, la Repúblic8 
Centroafricuu, la República Popular Democrática de Corea, la RepÚblicr Lérida 
de TWtanía, SurinaW, el TOQO, VeoA8W1a ]t EUbia; y 108 t8tCerO8 infON8 
periódico8 de Barbador, Bulgaria, Chipre, Dinmarca, Rl Slllvador, Gubia, 
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Hungría, Irán (Ropública Islámica del), Italia, Kanya, la Jamahiriya Arabe 
Libia, 01 Líbano, Malí, Mauricio, Nueva Zelandia, la Ropública Arabe Siria, la 
República Unida de Tansanía, Rumania, Suriaame, Trioidad y Tabaqo, Veneruela y 
Yugoslavia. 

40. LA Comití también tomó nota de que el tercer informe periódico del Iraq 
debía p.esentarse al Comité el 4 de abril de 1990. Tomando en consideración 
los acontecimientos actuales y recientes en el Iraq que afectan a la situación 
de los derechos humanos reconocidos en el Pacto, el Comiti, actuando en virtud 
del apartado b) del párrafo 1 del artículo 40 del Pacto, decidió pedir 01 
Gobierno del Irsq que presentara su tercer informe periódico sin más demora a 
fin de que el Comité pudiera examinarlo en su 42. período de sesianes y que, 
de todos modos, presentara antes del 15 de junio de 1991 su informe, de ser 
necesario en forma resumida, en relación particularmente con la aplicación en 
la actualidad de los artículos 6, 7, 9 y 27 del Pacto (véase el anexo VII 
iQlKd* 

41. Se infod al Comité de que se habían recibido los informes iniciales de 
Argelia y el Níger, los segundos informes periódicos de Bélqica, Guinea 
Luxemburgo, el Perú y la República Unida de Tanoanía, así como los terceros 
informa periódicos del Iraq, el Seneqal y el Uruguay. 

42. Durante sus períodos de sesiones 40°, 41° y 42O. el Comité examinó el 
informe inicial del Sudán; los segundos informes periódicos del Canadá, 'a 
India, Jordania, Madaqascar, Marruecos, Panamá y Sri Lanka; y los terceros 
informes periódicos del Canadá, Espah, Finlandia, el Iraq, l :i Reino Unido de 
Gran Bretaña l Irlanda del Norte, la República Socialista SovAitica Ue Ucrania 
y Suecia. Rn el anexo IX del presente informe figura una lista de las 
deleqaciones de los Dstados partes que participaron en el l xamsn de los 
informss presentados por sus respsctivos países. 

43. La situación de los informes examinados durante el período que se 
consi&ra JI los info~8 todavía pendientes de examen se indica en el anexo V 
del presente informe. 

44. Las secciones que figuran a continuación relativas a los EZstaUos partes 
se han ordenado por países teniendo en cuenta el examen que de los informes 
respaativos realia6 el Comiti en sus períodos de sesiones IO*, 41. y 42'. 
Esas secciom~s no son sino reseñas, basadas en las actas resumidas de las 
sesiones del Comit/ en las que se examinaron los informes. PueUe l naontrarss 
información más completa en los infomss y  en la información adicional 
presentada por los Catad08 partes interesad08 l/, así mm0 en las actas 
rssumidas a las que se ha hecho referencia. 
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45. Rl Comiti oxsminó los informes periódicos segundo y tercero do1 Canadá 
(CCPP/C/Il/Add.l y CCPR/C/óI/Add.l) en uus soriones 1010s. a 1013a.. 
celebrada8 el 23 y el 24 de octubre de 1990 (véase CCPR/C/SR.lOlO a SR.1013). 

46. Los informes fueron presentados por el representante del Retado parte, 
quien explicó que, con arreglo a la Constitución del Canadá, los Gobierno8 
federal, provinciales y territoriales comparten la facultad legislativa para 
la aplicación de las disposiciones del Pacto. Por eso, antes de que el Canadá 
se adhiriese al Pacto había sido necesario llevar a cabo amplias consultas 
entre todos loa niveles de gobierno, y periódicamente se seguían celebrando 
reuniones a fin de facilitar el cumplimiento de sus disposiciones. 

47. Refiri&dose a la Carta Canadiense de Derecho8 y Libertades, a las leyes 
federales y provinciales sobre derecho8 humanos y a otros instrumento8 
legislativos que garantisan y protegen los valore8 fundamentales definido8 en 
los instrumsntos internacionales de derechos humanos, el representante seqa16 
que se habían establecido los mecsnismos necesarios para garantirar la defensa 
de esos valores. Rl Tribunal Supremo del Canadá había destacado con 
frecuencia en sus fallos que el Pacto había influido en gran medida y de 
distinta8 formas en el contenido de la Carta y se reflejaba en muchas de sus 
disposiciones, en particular en relación con la interpretación dada al 
artículo 15 de la Carta. relativo a la igualdad ante la ley y a la no 
discriminación. Se habían establecido recurso8 efectivo8 para el ejercicio de 
108 derechos y libertades consagrados en el Pacto y se había sustanciado un 
elevado numero de recursos al amparo de la Carta. Tambih se habian adoptado 
enkgicas medidas antidiscriminatorias, particularmente en esfera8 en las que 
la discriminaciÓn o la injusticia se manifestaban de manera sutil o indirecta. 

40. En lo concerniente a 108 acontecimiento8 recientemente ocurrido8 en Qka, 
Quebec, en relacibn con 108 indios mohawk, 01 representante puso de relieve la 
necesidad de abordar con eficacia y con una actitud abierta y constructiva 108 
problemas que afectan a las poblaciones autdctonas en el Canadá. RI 25 de 
septiembre de 1990, se había anunciado Ia aplicacidn de una estrategia 
gubernamental para preservar la situación especial de las poblaciones 
autóctonas. basad&. en las disposiciones de la Constitución dsl Canadá 
relativa8 a los derechos ancestrales y a los derechos l 8tipu3ados on los 
tratados. Ira estrategia se basaba en la aceleración da la concertación da 
acuerdo8 sobre reivindicaciones territorialu, el mejoramiento de lu 
condiciones l conómicu y sociales en las reservas, la modlficac16n de las 
leyes relativa8 a la relaci&a entre los pueblo8 autóctono8 y los gobisrnor. y 
la consideración de 108 problema8 de las poblacíones l utdctomas en la vida 
actual del Canadá. tl representante biso notar tambi&a que, en cmpliniento 
de un acuerdo que preveía una reparación para 108 canadiense8 de origen 
japonis por lu injusticias sufrida8 durante la segunda guerra mundial y en 
108 alio8 8iguiente8, se había creado una fundacibn canadiense de relaciones 
raciales (Canadían Pace Relations ?oundation), y  que se habh establecido un 
progrnsm de finsnciaci¿n para la presentación de recursos de fmpugnación ante 
los tribunales, programa que proporciona asistencia fiwncier8 l grupos y 
personas desfavorecidos que desean presentar rocursos de impugnación contra 
medida8 gubernamentales que puedan ser contraria8 a 108 derecho8 a la igualdad 
o a la utilisacibn de idiomas minoritarios. 
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49. Bn lo que 80 refiere a eata cuertión, 108 miembro8 del Comité de8eaban 
recibir aclaracioner 8obre la 8ituaciÓn actual con respecto al Acuerdo 
Con8titucional de 1967 relativo a Quebec y, m68 e8pecialmente, oobre la8 
conrecuencia8 de la no ratificación de dicho Acuerdo por toda8 la8 
provincias. Ta8tbiÓn deceabaa 8aber 8i de8de la presentación del tercer 
informe periódico 80 habían regiltrado nuevo8 progre808 en la8 gertiones por 
llegar a un acuerdo que diera una base con8titucional a la autonomía de lo8 
grupo8 abOrigOn98t CU&le8 eran la8 fUXEiOne8 respectiva8 de lo8 tribunales 
ordinario8, lo8 defensor88 del pueblo, la Comirión Canadiense de Derecho8 
Humano8 y  lo8 tribunal08 de derecho8 humano8 para re8ponder a la8 denuncia8 
sobre violaciones de derecho8 humanoat cuál era la comparición de lo8 
tribunal08 de derecho8 humanO8, hasta qué punto gooaban de independencia y  qué 
efecto tenían 8~8 decirionerr cuáíea eran la8 actividad88 y  la composición del 
Conrejo cie Derechos Humanos de Columbia Británica; y  ri de8de la pre8entación 
del tercer informe periódico había habido alguna novedad, en cuanto a la 
creación en el plano federal o provincial de un órgano con competencia general 
para la protección de lo8 derecho8 humano8 reconocido8 en el Pacto. También 
8e habían pedido aclaracione8 8obre la8 divergencia8 que pudiera haber entre 
la Carta de Derecho8 y  Libertade y  la Ley de Derecho8 Buman08, a8í como entre 
la legirlación federal y  la8 legislaciones provincial88 en la esfera de los 
derecho8 humano8, y  8e había preguntado ChO 80 8OluciOnaban e8tO8 COnfliCtO8, 
a8í como 108 que 80 prerentasen entre la legi8lación interna y  el Pacto. 

SO. A&emá8, 108 miembro8 deseaban saber qué factores o dificultado8 habían 
ob8taculirado la aplicación del Pacto, e8pecialmente en lo concerniente a 8u 
articulo 1 y  al di8frute de otro8 derecho8 humano8 garMti8adO8 en el Pacto 
por persona8 perteneciente8 a grupo8 vulnerable8 tale8 como la8 minorías, lo8 
extranjero8, 108 rOfUgiadO8r lo8 rOClU808 y  lo8 pueblo8 aUtóCtOnO8t 8i la8 
limitadone impue8ta8 a 108 derecho8 y  libertade protegido8 con arreglo al 
articulo 1 de la Carta eran compatible8 con la8 correrpondiente8 cláu8ular 
re8trictiva8 del Pactot ri lo8 indio8 que vivian en 108 territorio8 del Yukón 
del noroe8te tenian acce80 a la comilión Canadienre de Derecho8 Buman08, y  8i 
a 0808 indio8 80 108 aplicaba la legirlación relativa a 108 derecho8 humanO8; 
8i la8 prOpUe8ta8 de gobierno aUtÓCtOn0 de la8 poblacione8 aUtÓCtOna8 que 8e 
08t8ban n8g0~iandO con 161 COmUnidadO india8 en mar80 de 1996 incluís 01 
derecho de 108 pueblo8 autbctonor a la libre determinación interna, incluido 
8u derecho a elegir libremente 8~8 propia8 inrtitucioner política8 y  8u forma 
de gobierno y  a 08coqer libremente la8 vía8 para IU de8arrollo econ¿mico, 
social y  culturalt en qué forma 80 enfocaba en el Canadá la relación entre el 
artículo 1 y  el articulo 27 del Pacto1 y  qu¿ nueva8 medida8 8e habían tomado 
do conformidad con 1a8 opinioner adoptada8 por el Comiti con arreglo al 
Protocolo racultativo on relación con el Canadá. 

51. In IU rerpue8ta a la8 pregunta8 formulada8 por 108 miembro8 del Comité, 

01 representante del B8tado parte declaró que, dado que 01 Acuerdo de Meech 
Lake no había 8ido ratificado por un número 8uficiente de prOvinCia8, el 
procero de reforma conrtitucional e8taba en rurpenro. Uo obrtante, 80 e8taban 
examinando diver8a8 iniciativa8 para impulrar un di61ogo nacional 8obre era 
cuertión fundamental. Derde la prerentación del tercer informe periódico no 
80 habían producido nuevo8 progreror en el e8fuerso pw llegar a un acuerdo 
-s-s 1-d ..-a L--r rrrrcae..r<rrr1 yca*- Yo* - "PII ""me--w""-"..-- = l= e.~t=="~iõ & 108 "C..MI r..CX.mh8rr. 3. "&."W e."-.s-""--. 
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La primera emnienda a la nueva Constitución del Canadá había 8ido resultado de 
une serie de conferenciaa coartitucionaler sobre cuestiones relativas a lo8 
autóctonos, conferenciar ea la8 que 8e había analisado principalmente la 
cuestión de la autonomía. Lamentablemente, las propuesta8 relativa8 al 
reconocimiento constitucional del derecho de los pueblos autóctonos a la 
autonomía dentro del marco de la Federación Canadiense no había logrado el 
apoyo suficiente para transformarse ea una enmienda a 14% Constitución. La 
finalidad de la8 negociaciones robre la autonomía de los grupos autóctonos era 
confiar a esos grupo8 el control sobre 108 acoatecimients que ler afectaban 
directamente. El Gobierno no estaba dispuesto a conceder a 108 grupo8 
aborigen08 la plena soberanía, coa el sentido internacionalmente aceptado de la 
palabra, pues temía que e8a medida tuviese como consecuencia la 
ruptura de la Federación. Sin embargo, las autoridades 8e proponían colaborar 
con 108 aborigenen dentro del marco coastitucional existente a fin de que 
pudieran concretarse aua aspiracioaer a una mayor autonomía y a un control más 
smplio de los asuntos que afectaban a 8u vida. 

52. Refiri6adose a las funciones respectivas de los tribunal08 ordinarioa, 
los defenaores del pueblo, la Comisión Canadiense de Derechos Humano8 y 108 
Tribunales de Derechos Humanos ea relación con la8 denuncias robre violaciones 
de derechos human08, el representante biso hincapiá en que, conforme al 
artículo 21 de la Carta, 108 tribunales canadienses tenían amplia autoridad 
para acordar laa reparaciones que estimaran ju8tau y apropiadas a toda perroaa 
cuyo8 derechos hubiesen sido violados. De conformidad coa el artículo 32 de 
la Carta, la protección de los derechos humano8 garantisada en la Constitución 
be limitaba a 108 litigios entre particulares y el Ertado. La Ley Canadien8e 
de Derecho8 Iiumanos estipulaba que todo individuo o grupo que tuviera rasones 
para creer que una perrona había practicado o practicaba un acto de 
discriminación prohibido por la Ley podía presentar una queja a ese respecto 
ante la Comisión Canadienre de Derechos Eumano8, la Cual actuaba en forma 
independiente, aun cuando 8~8 miembro8 fueren derignador por el Gobierno. La 
Comisión actuaba como mecanismo inicial de investigación. conciliación y 
aclara&&, al que las partea tenían la oportunidad de presentar sus 
espo8icioaer. Una ves que la Comirióa decidía remitir un cano a un tribunal 
68 derecho8 humanos, el Prerideate del 'omit/ de 108 Trftunaler de Derechos 
Xumanor elegía a los miembro8 del tribunal que debías ocuparso del caro. Los 
comit¿r se elegían caso por caso y eran independientes de la Comisibn de 
Derecho8 Rumano8 y del Gobierno. Sl Tribunal de Derechos Humano8 l xamiaeba 
las quejas sobre discrimiaaciba siguiendo un procedimiento riailar al de un 
tribunal ordinario, pero 8e regía por norma8 menos rígidar. En la práctica, 
la Comisión solía encargarse del caso del demandante y  actuar ea 8u ao&re 
ante el Tribunal de Derecho8 Humanos. Lar brdenes del tribunal podías 
regirtrame ante el Tribunal Federal del Can& y 8er ejeCutOría cm us auto 
judicial. Se podía apelar contra las decisione8 de la Comisíba de no remitir 
un caro a un tribunal, y se podía tambida recurrir a una revisión judicial 
ante el Tribunal Federal de Apelacioaer. 

53. ta lo que se refiere a lar preguntas relativa8 a la rituacíóa del Pacto 
ea el derecho interno, el representante dijo que cada nivel de g*bíerno era 
soberano ea el ejercicio de sus competencia8 legi81ativasr pero debía atenerse 
a las dirposiciones de la Carta Canadíeare de Derechos y Libertadea. On caso 
de co=fl:eto et eua&o a ía apiicacídn del Pacto entre 108 poderes 
legislativo8 federal y proviacialer, prevalecía la legislaciba federal. Sn el 
Canadá, las obligaciones y tratado8 iatOrnaCíOnalO8 que pudieran afectar a los 
derecho8 y obligaciones de las persona8 privedas no se aplicaban de forma 
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automática, y para que entrasen en vigor debían promulgarse normaa 
legislativas nacionales. Por COnsigUi8nt8, cada nivel de gobierno debía 
adoptar medidas para garantisar la aplicación plena de todos loa derechos 
consagrados en el Pacto a fin de que esos derechos tuviesen efecto en el plano 
nacional. Cuando 81 Canadá había ratificado el Pacto, había revisado también 
sus normas legislativas en materia de derechos humanos para asegurarse de que 
estaban de acuerdo con él. Además, un comité de funcionarios federales, 
provinciales y territoriales se reunía dos veces al año para supervisar la 
aplicación de las obligaciones contraídas por 81 Canadá en virtud del Pacto. 
No obstante, la Carta Canadiense de Derechos y Libertades y la Declaración 
Canadiense de Derechos no garantisaban todo8 loa derechos consagrados en el 
Pacto, porque esto requería un proceso legislativo muy complejo y era 
necesario hacer una serie de concesiones en materia política e idiomática. 

54. En respuesta a otras preguntas. el representante declaró gua sólo se 
permitía imponer limitaciones a loa derechos consagrados en la Carta si su 
objetivo era suficientemente importante para justificar la limitación de loa 
derechos y libertades de una persona y si 108 medios utiliaadoa para lograr 
ese objetivo no tenian consecuencias innecesariamente penosas para ella. 
Actualmente se está impugnando ante 108 tribunales el artículo 52 de la Carta 
de Derechos y Libertades de la Provincia de Quebec. Aunque la Ley de Derechos 
Humanos ya no se aplica en el Yukón porque 888 territorio ha aprobado su 
propio código de derechos humanos y ha establecido mecankamoa para que loa 
habitantes del territor'o puedan presentar reclamaciones que se resuelvan en 
el territorio mismo, la citada Ley sigue aplicándose en loa territorios del 
noroeste. 

55. En respuesta a las preguntas relativas a las opiniones adoptadas por el 
Comité en virtud del Protocolo Facultativo, el representante explicó que, 
después de que 81 Comité hubo decidido, en el caso m, que las 
disposiciones de la Ley de Asuntos Indios (m ) eran discriminatorias y 
contrarias al artículo 27 del Pacto, el Gobierno había modificado esa Ley para 
permitir a las mujeres que contraían matrimonio con un no indio y a sus hijos, 
así como a otros grupos, que adquirieran o recuperaran la condición de indio. 
Desde entonces, unas 76.000 personas habían adquirido la condición de indio 
como resultado de esa modificación. La decisión del Comité relativa a la 
Banda del Lago Lubicon (Lubicon Lake Band) había confirmado la opinibn del 
Gobierno de que tenía para con 108 indios del Lubicon una obligación que no 
tenía más remedio que solventar. Con ese objeto se habían celebrado 
conversaciones en privado entre r8pr888ntant88 del Gobierno Federal y del 
Gobierno de Alberta y 81 asesor letrado de la Banda, a fin de analiaar la 
posibilidad de que los isdioa del Lubicon aceptasen la oferta y de que las 
cuestiones pendientes pudiesen aom8t8ra8 a arbitraje. Se erperaba una 
respuesta de la Banda a las propuestas del Gobierno. 

56. En lo que se refiere a esta cuestión, loa miembros del Comité deseaban 
saber el motivo por 81 que las garantías previstas en 81 párrafo b) del 
artículo 4 de la nueva Ley de medidas de urgenc.!a sólo se aplicaba al parecer 
a loa ciudadanos canadienses y a loa residentes permanentes, y si esas 

*L--a---- ---- mu-.Lk,rr "Ati iiniaracwwws CTLOY ~w,w~~--w-w- --- 15 mrAhihi*4An 09 10 discriQiMCión Cm ----_ --- 
contenida en 81 párrafo 1 del artículo 4 del Pacto; cuáles eran las 
disposiciones pertinentes de la Ley de defensa nacional en relación con las 
manifestaciones de protesta de grupos autóctonos; qué derechos se habían 
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suspendido en virtud de e8ó Ley durante los incidente8 que ae habían producido 
cerca de Montreal en el verano de 1990; y si esa auapaoaión era wmpatible con 
el artículo 4 del Pacto. Loa miembros expresaron también preocupación en 
relación con la cláusula auapenaiva previata en el artículo 33 de la Carta 
Canadiense de Derechos y Libertades que , en determinada8 circunatanciaa, 
parecía permitir que no ae reapetaaen ciertoa derecho8 fundamentaler. y 
preguntaron a este respecto si también podía quedar auap8ndido el derecho a la 
vida y, en caso afirmativo, en qu& circunstancias. También ae solicitó más 
información sobre la facultad extraordinaria del gobierno de la Provincia de 
Manitoba para suspender diversos derechoa, facultad que ae mencionaba en el 
segundo informe periódico. 

57. En su respuesta, el representante del Estado parte explicó que el 
párrafo b) del artículo 4 de la Ley de medida8 de urgencia prohibía la 
detención de persona8 por raaonea de rasa, Origen nacional 0 &niCO, COlOr, 
religión, 80x0, edad o deficiencias mentales o fíaicaa. Srta disposición 
tenía por objetivo evitar que volviesen a producirse incidente8 CODO loa que 
ocurrieron durante la segunda guerra mundial en que ciudadanos canadienaea de 
origen japonés fueron internado8 kicamente debido a au origen étnico. La 
aplicación de las disposiciones del párrafo b) del artículo 4 está l upeditada 
8 las garantías previstas en la Carta Canadiense de Derechos y Libertades y en 
la Declaración Canadiense de Derechoa, y, por consiguiente, es compatible con 
lo dispuesto en el artículo 4 del Pacto. Durante loa hechor ocurridos en el 
verano de 1990 ae habían aplicado las diaposicionea de la Ley de defensa 
nacional que autoriaaba las intervenciones militarea para ayudar al poder 
civil a restablecer el orden. Uo ae había ruapendido derecho alguno, y toda 
peraona que eatimara que la policía había atentado contra au8 derecho8 
fundamentales tenis acceso a loa tribunalea. 

58. Uefiriéndose a las preguntas formulada8 en relación con el artículo 33 de 
la Carta, el representante aseguró al Comité que señalaría las preocupaciones 
de éste a la atención del Gobierno, ai bien observó quer en el futuro, la 
garantía del derecho a la vida podría aplicarse también en contexto8 tales 
como el aborto, la eutanasia y 10~ injertoa de Órganos. 

59. Sólo ae había declarado un eatado de emergencia una vea8 en 1989, con 
arreglo a la Ley de medida8 de emergencia de Manitoba, cuando mao territOri0 
ae había viato afectado por grandor incendio8 foreatales. Lar facultades que 
otorgaba era Ley ae utilizaban de conformidad con las diapo8icionea de la 
Carta Canadiense de Derechos y Libertadea y eataban en consonancia con el 
articule 4 del Pacto. 

de loa L(UPI 

60. En lo que se refiere a esta cuestión, loa miembro8 del C0mitd pidieron 
explicaciones aobre lar referencias que se hacían en el artículo 6 de la Carta 
Canadiense de Derechoa y Libertades al “derecho de circulación” y prequnt8ron 
ai ese derecho 80 garantiaaba únicamente a loa ciudadano8 Canadíen808. 
También preguntaron ai la reciente reviaión de la Ley canadiense de derechos 
humanos había dado lugar a alguna propuesta de mOdificac& de la lagialacibn 
federal; por qué, aalvo en el ca80 de Terranova, las idea8 políticas no ae 
incluían entre loa motivo8 que 110 podían invocarse para ju8tifiCar el trato 
diferente; ai ae habían adopta& medidas para -(e(rrr l- *-- .-' -.----s W"S -0 "'X YI. aígüro úe 
desempleo 8 fin de eliminar la diacriminación basada en esto8 Im>tivost 8i 108 
indioa podían invocar simultáneamente la Ley de dereCbO8 hmanoa y la Ley de 
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asuntos indios; y  si el hecho de que todas las delincuentes del país fueran 
internadas en un solo establecimiento penitenciario federal para mujeres, 
algunas veces muy lejoa de su lugar de residencia habitual, no constituía una 
forma de discriminación contra las mujere8. Taubién se pidieron aclaraciones 
sobre el concepto de "adaptación rasonable" y sobre las funciones y las 
actividades de la División de Participación Ciudadana. 

61. Además, los miembros recordaron que, aunque en el Pacto no se mencionaba 
el derecho a la inmigración, ni siquiera el derecho de asilo, el Comité 
opinaba que el artículo 26 del Pacto obligaba a garantisar 8 todo 01 mundo 
todos los derechos y todas las ventajas, sin ninguna forma de discriminación. 
A este respecto, SS preguntó qué medidas se habían adoptado para evitar toda 
discriminación fundada en los motivos enunciados en el artículo 26. Se 
expresó preocupación en particular por el importante retraso acumulado en el 
examen de los expedientes de los que pedínn asilo y, a ese respecto, por la 
prioridad que se concedía sobre la base del idioma hablado por el solicitante. 

62. En su respuesta, el representante del Estado parte dijo que el "derecho 
de circulación** se regía por una legislación de aplicación general que no 
discriminaba sobre la base del origen provincial y que no exigía la residencia 
como condición para disfrutar de los servicios sociales. Los derechos 
reservados a los ciudadanos canadienses eran tiicsmente el derecho a entrar en 
su país, a permanecer en él o a salir del mismo. Aún no se había concluido la 
revisión general de la Ley canadir?nse de derechos humanos. El artículo 15 de 
la Carta, que prohibía la discriminación por una serie de motivos, no era 
exhaustivo y era suficientemente amplio para ebarcar cualquier otro motivo de 
discriminación que no se hubiese mencionado expresamente. El Gobierno Federal 
estaba estudiando si procedía o no incluir la cuestión relativa a las 
opiniones políticas y de otro tipo en la Ley canadiense de derechos humanos 
como motivo ilícito de trato diferente. Un tribunal de derechos humanos había 
considerado discriminatorias varias disposiciones de la Ley del seguro de 
desempleo y, en consecuencia, se había presentado al Parlamento un proyecto de 
ley destinado a eliminar las fallas. BI concepto de "adaptación rasonable" 
suponía que se debía hacer todo lo posible para permitir que una persona 
trabajase o tuviese acceso a bienes y servicios, pero esa exigencia debía 
estar compensada por la obligación de cercionarse de que eso no supone 
excesivos problemas, gastos o inconvenientes para el empleador. La función de 
la División de Participación Ciudadana consistía en proteger los derechos de 
la persona colaborando con los gobiernos federal, provincial y territorial en 
la aplicación de los instrumentos internacionales, preparando la ratificación 
de nuevos instrumntos y apoyando las actividades que se llevaban a cabo para 
promover el conocimiento de los derechos humanos. Las disposiciones del 
articulo 67 de la Ley de derechos humanos tenían por objeto impedir que la8 
medidas especiales adoptadas en favor de los indios fuesen tachadas ds 
discriminatorias por no aplicarse a todos los canadienses. Sólo se recluía en 
penitenciaría a las mujeres condenadas a más de dos años de cárcel8 las demás 
eran mantenidas en alguno de los múltiples establecimientos administrados por 
las provincias. Bacía poco tiempo se había anunciado el próximo cierre de la 
penitenciaría para mujeres y la construcción de cinco establecimientos 
regionales. 

63. Refiriéndose a las preguntas formuladas en relación con los solicitantes 
&g asilo, 01 rrarr~n+antr h_iso hgneapii en que la Convención sobre el _ -* --_-_-~~-- 
Bstatuto de los Refugiados de 1951 y el Pacto debían considerarse 
conjuntamente ya que, si bien cada uno de estos instrumentos Cumplía un 
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propósito particular, ambos se complementaban y refor8abas mutuameato. La 
posición del Gobierno del Canadá en lo que rerpecta al retramo acwnulado ea el 
examen de 108 espedienter era que la uituación era difícil debido al 
elevadirimo número de per8ona8 que ya eetaban ea el Canadá y  que pretendían 
permanecer en el paí8. Sin embargo, el Gobierno hacía lo ilporible para 
tratar coa rapides y sin dircrininación 108 caso8 de nillare8 de refugiadoe. 
Cada caro 80 ertudisba por 8eparado, a fin de determinar 81 01 candidato al 
asilo reunia la8 condicione8 nece8arias para que ne lo reconociera la 
condición rolicitada. Sl motivo que había llevado a conceder prioridad a 108 
inmigrante8 de habla inglera era tal vea que resultaba már fbcil y l speditivo 
decidir aobre las nolicitudes cuando estas deciaioner no obligaban a recurrir 
a 108 aervicior de un intérprete. De todo modo8, no se debía conriderar que 
el Gobierno dircririnaba, ya que 8u afán era solucionar lo ante8 y lo mejor 
posible la 8ituación de mucha8 persona8 que, en el ínteria, vivían y 
trabajaban en el Canadá y goraban, llegado el caso, de cierto numero de 
medida8 de protección social. 

64. En lo que 8e refiere a e8ta cuestión, loa miembro8 del Comité deseaban 
saber, habida cuenta del rocha80 en la C&nara de 108 Comune8 de una moción 
para re8tablecer la pena capital, si había alguna perrpectiva ds que 01 Canadá 
ratificase en breve el Segundo Protocolo Facultativo, cuyo objeto l 8 la 
abolición de la pena de muerte. 

65. Sn 8u reapueata, el representante del trtado parte dijo que es el Canadi 
se había abolido la pena capital, ralvo para alguno8 delito8 contwlador en 
la Ley de defenra nacional. Aunque en 080 momento la8 autoridade competente8 
estudiabas atentamente, y en forma conjunta , el Segundo Protocolo Facultativo 
a la lus de la ky de defenra nacional, con mira6 a una porible adhe8ión. 
hasta la fecha no 8e había adoptado ninguna decisión. 

66. En lo que 8e refiore a orto cue8tión, lo8 mieabror d61 Comiti preguntaron 
cuáles eran 108 motivo8 para impmer una renteacia de d6tencibn por un periodo 
iadeterminadot cómo se relacionaba la duracián dirima d6 tal 8ent6ncia con el 
límitr m¿simo fijado para determinado delito es el Cddigo Penall al h6bia 
algún límite m&ilo de la duración de la detención preveotival co/1 6r8 8u 
duración mediat cu¿ler l rM la8 variacion68 8 l st6 r68pecto entre lar diver 
provinci88t y cu¿l era la duracibn media de un procedimiento penal. ?tiidn 
8olicitaron aclaraciorur ro8pecto de la refereaci8 8 "Ciert86 aondiaion68" q6e 
se hacía en el artículo 706 del Código Pon81 ea relación aon el der66ho d6 lo6 
detenido8 8 prO868t8r un reCUr80 de s y r68pCtO & 18 priCtiC8 
actual del gobierno del yukón de l ncarcel8r 8 188 p6rroMr qu6 no podiaa pagar 
la8 multar. D68eabam raber tambi¿n a qué edad, regús el d6rooho caaadienao, 
80 con8ideraba al delincuente como delincuente menor y ri babi8 alguna edad 
por debajo de la cual IU) 86 autorisaba 18 &etenci¿n prev6ntiv8r y 6oiZ l r8 18 
proporción 6ntre aut&tonor y no autóctonos en la pobl8ciba p6nitenci8ri8 del 
Yukón y 108 tarritorio8 del noro68te. 

67. Obrervando que 61 Tribunal Supremo había in~rprecbu en sentido ,=slio 
el tirmino *@detención", 108 miembro8 se pregmtaban ri 6st6 interpr6tación 
amplia se aplicaba l fectivmnte en todo8 108 c8808, p8rticul8rwnt6 para 
dOtOnar a la8 per8onar que trat8ban de 6ntrar en el territorio canadienrer 8i 
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108 funcionario8 de policía facultado8 para efectuar detenciones en la 
frontera eataban obligado8 a reapetar un código de conducta; si existía un 
mecanismo de queja para 108 individuo8 qrie ae consideraban víctimas de 
detención arbitrarias qué garantías 8e preveían para impedir todo abuso 
durante la reclusión en comisarías; y si ae preveía una reparación en caso de 
arbitrariedad. También 8e solicitaron detalle8 sobre la8 disposiciones que 
regían la obligación de obtener el consentimiento de una persona antes de 
lometerla a un experimento médico. 

66. En 8u re8pue8tar el representante del Estado parte señaló que la 
di8pO8iCiÓn del Código Penal que preveía la imposición de una pena de 
detención por un período indeterminado a una persona declarada "delincuente 
peligroso" 8Ólo 8e aplicaba a la8 personas declarada8 culpable8 de un delito 
grave contra la8 persona8 que 8e inscriberan en el marco de un comportamiento 
general de violencia, agresividad o brutalitlad, o de incapacidad para 
controlar 108 imptlsos sexuales. El Tribunal Supremo había decidido que esta 
disposición era compatible con el artículo de la Carta Canadiense de Derecho8 
y Libertades en que 8e preveían garantía8 contra los tratos o pena8 crueles o 
inhabituales. 

69. En el artículo 503 de la Carta Canadiense de Derecho8 y Libertades 8e 
e8tipulaba que toda persona colocada en detención preventiva debía comparecer 
ante un jue8 en el plaao de 24 horas. En cnda caso 8e fijaban plazos muy 
ertrictocr para el nuevo examen de la8 deCi8iOne8. a fin de impedir cualquier 
arbitrariedad, y si el magistrado estimaba que no 8e justificaba mantener 
detenido al 808peCh0801 debía ordenar que 8e lo pusiera en libertad, o que el 
proceso 8e realiaara lo ante8 posible. La duración media de la detención 
ante8 del juicio variaba se& la8 provincia8 y fluctuaba entre una media de 
3 día8 en Nueva Escocia y una media de 20 día8 en 108 territorio8 del 
noroeste. Sn todo8 108 Ca808, 108 detenido8 eran tratado8 dentro del más 
estricto cumplimiento de la ley y somparecían muy rápidamente ante un ju88. 
El demandante que solicitaba el ejercicio del recurso de w coroua debía 
demortrar , en primer lugar, que 8e encontraba efpctiwmente detenido, y, en 
segundo lugar, debía rustentar con motivo8 probable8 la afirmación de que 8u 
detención era ilegal. Una decirión adoptada por el Tribunal Supremo del 
Canadá en 1985 había confirmado que todo individuo que 8e encontrare 
fíricamente en territorio canadiense, en particular un candidato el a8ilo, 
golaba de 108 mirmo8 derecho8 que 108 reridente8. Aunque en la hgirlación 
del Yukón 8e reguía previendo la pena de cárcel para la8 personas que no 
podían pagar una multa, 108 tribunaler ya no Ia aplicaban, porque era 
fundamentalmente injurta rerpecto de cierto8 grupo8 racialer y  
8ocioeconómico8, y de 108 autóctono8 en particular. Lo8 menore de 12 a 
18 ai e8taban 8ujeto8 a la jurticia de menore y podían 8er 8ometido8 a 
detención preventiva con la8 mi8ma8 condicione8 que lo8 adultor. El 
porcentaje de la población carcelaria repre8entado por 108 autóctono8 en 108 
territorio8 del noroerte y en el Yukón era de un 45% aproximadamente, cifra 
que, no obrtante. había que comparar con la cifra de la población autóctona 
total de eao territorio8, que era mucho mayor que la de cualquier otra región 
del Canadá. 

70. Las autoridades canadien8e8 preparaban actualmente vario8 informe8 sobre 
la8 repercurioner para 108 derechos humano8 de cierta8 cuertione8 médica8 y 
jurídicas. ~~ No 8e autorilaba ninguna investigación médica efectuada en un 8er 
humano, o que lo afectase de una u otra maner8, rin el acuerdo de la8 
autoridader civiler, y eventualmente la8 penale8, a meno8 que 8e obtuviere el 
consentimiento, con conocimiento de cau8a. del interesado. 
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71. En lo que se refiere a esta cuestión, lo8 miembro8 del Comid de8oahan 
recibir información acerca de la8 diroctricer relativas a la indemnisación de 
la8 personas condenada8 y recluida8 por error y  de la l sperieacia habida harta 
la fecha en la aplicación de esa8 directrices ea el plano federal y  
provincial. Tambi/n dereaban raber si existía ua sirtema de a8istencia 
letrada para las persona8 que no podían paqar la8 cortar del juicior cuál08 
eran las garantías de independencia e imparcialidad de la8 diferentes 
juri8diccione8, en particular de 108 tribunaler que se ocupaban de la8 
cuestiones de la inmigracióa o de 108 refugiado8 y  de los tribunaler que 
conocían de la8 cuertionerr de derecho8 humano8r cuáles eran la8 modalidades de 
nombramiento de 108 maqirtrado8 del Tribunal SUpreO y  de 108 nagirtrados de 
las jurisdiccione8 inferiores; cuáler eran la8 di8poricioner vigente8 rerpecto 
de la inmunidad de 108 magistrados y  de lo8 derechos en materia de peariba, y  
si había maqistrados que fueren emigrado8 de paires de Asia 0 de Africa. Un 
vista del hecho de que el sistema jurídico variaba de una provincia a otra, se 
prequntó tmnbián 8i 108 juece8 e8taban Capacitad08 para ejercer su8 funciones 
en cualquier provinciar 8i los diferente8 ri8temar provinciales eran 
totalmente independiente8 Un08 de otros; y  si el Gobierno ?ederal había 
previsto l 8tablecer norma8 mínima8 UdfOrme8 en cuanto a 108 criterio8 de 
independencia de la maqi8traL - y  al sistema de ex&neaes para la admirión al 
colegio de abogados. Tambidn 8e solicitaron már detalle8 ea relaciba con la 
igualdad de 108 individuo8 ante 108 tribunales y  con Ia cueltión de la 
discriminación ea la admini8traCiÓn de jurticia. 

72. En 8u re8pue8tar el representante del T8tadO parte declaró que. en mar80 
de 1988, los minksterios federal y  provinciale encargado8 de adminí8trar la 
justicia habían aprobado un conjunto de dirOCtriCO8 para las per8ona8 
condenada8 y  recluida8 por error. En caro de daiio no pecuniario la 
indemnisacidn ao debía exceder de 100.000 dólar08 canadfen8e8, pero, 08 
cambio, ao 8e recomendaba límite alpunO en lo8 ca808 de da% pecuniario, en 
108 que la indemnisación se decidía ca80 por ca8o. La arírteacfa letrada se 
conrideraba un ConponOnte e8enCial del ristema jurídico canadíea8e, y  0808 
rervicior dependían esencialmate de la8 autoridades provincialer. 

73. Coatertando a la8 prequator formulada8 en relación con la independencia y 
la imparcialidad del poder judicial, el reprerentsnte seãaló que, ea virtud de 
108 artículo8 96 l 100 de la Ley COn8titUCiOnal de 1986, 01 Gohernedor deneral 
nombraba a los nagirtrador de la8 jurirdfccioner 8uperior, de distrito y de 
condado en cada provincia. tra, por otra parte, rerpoarabflídad del 
Parlamento redora1 legirlar en materia de 8ueldo8, 8ubsidios y ponsioaes de 
108 maqirttadO8 de la8 juri8diCCiOne8 8UperiOrr d. distrito y  do -. Bl 
rueldo y 108 8ubridior de 108 juece8 federales eran fijador por ley, y  los 
monto8 no podían 8er modificador por deCf8íÓn sdmínirtrativa. Los jueCO8 
nombr8dos a nivel federal ao podíau 8er de8tituído8 do 8~8 funcione8 contr8 8u 
voluntad ante8 de la edad de jubilacidn obligatoria de 75 &r, e no 8er cm 
resulta& de una investigación judicial indepeadieat.?. Si bien los criterio8 
aplicable8 a los jueces federale en materia de 0#bramieato8, utos y 
ruoldos eran uniformes, 108 juecer provincialer de jurirdíccione8 inferior*8 
ertaban rujetor a condicione8 que variabas de una provincia l otra. Cualquier 
míembro de un coleaio orwineiak de r_hns*h- -ic: dsfs.a.ar -üá6 õauia aate oí 
Tribunal rederal dÓ Apkacióa o el Trib;õ;i-Supremo. tos obsticulo8 
COa8tituCionale8 y  priCtiCO8 que impedían la movilidad de 108 ms$istrsdo8 iban 
eliminándore poco a poco. 
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74. Sn respuesta a otras preguntas, el representanta mencionó la cuestión de 
la lentitud de la justicia y  explicó que loa tribunales canadienses se 
ocupaban prioritariamente de resolver con rapidea loa asuntos penales, y  que 
el Tribunal Supremo había podido compensar prácticamente todo el atraso 
acumulado en la tremiteción de dichos asuntos. Las autoridades habían tomado 
más conciencia de la necesidad de velar por que la magistratura y  al colegio 
de abogados fueran realmente representativos de la sociedad canadiense. Como 
consecuencia del asunto Marahall, se habían adoptado en Nueva Escocia medidas 
para velar por que la raaa, el color, la religión, las convicciones 0 el 
origen nacional no influyeran de manera alguna sobre loa fallos dictados por 
loa tribunales de la provincia. En loa casca en que la policía había 
disparado contra delincuentes negros, loa policías interesados habían sido 
detenidos y  sometidos a diligencias penales tras una investigación realirada 
por la policía provincial del interior. Las preocupaciones suscitadas por 
estos incidentes habían conducido a la creación, el 13 de diciembre de 1966, 
de un grupo de trabajo sobre las relaciones raciales y  las fueraaa de 
policía. Como consecuencia del informe del grupo de trabajo, se había 
presentado al Parlemento un proyecto de ley que había sido aprobado en junio 
de 1990, para reemplaaar la Ley de policía. De ese modo se habían adoptado 
nuevos principios relativos, entre otras cosas, a la representación de las 
comunidades minoritarias en las fueraaa policiales y  a las medidas 
disciplinarias que se habían de aplicar para evitar que se repitiesen 
incidentes de este tipo. 

, 
v  exouLion de extmgjssm 

75. Sn lo que se refiere a esta cuestión, loa miembros del Comité pidieron 
aclaraciones sobre las disposiciones que rigen la expulsión de extranjeros y  
preguntaron cómo se garantiaaba en la práctica el derecho de loa extranjeros a 
apelar contra una orden de expulsión; si esa apelación tenía efecto 
auapenaivot y  si existía entre las provincias alguna diferencia en lo que 
respecta a la legislación o a las normas sobre la libertad de circulación y  
sobre la expulsión de extranjeros. 

76. En su respuesta, el representante del Satado parte dijo que ciertas 
categorías de extranjeros, en especial loa residentes en el país, podían 
interponer un recurso ante el Consejo de Iruaigración y  de loa Refugiados, lo 
que entrañaba automáticamente la suspensión de la orden de expulsión. Todos 
loa demás extranjeros podían pedir al Tribunal Federal de Apelación una 
revisión de la decisión y  podían beneficiarse así de una auapeneith de la 
orden de expulsión durante 72 horas. No existía diferencia alguna entre las 
provincias en lo que respecta a la legislación o a las noratas sobre la 
libertad de circulación y  sobre la expulsión de extranjeros, en cuyo caso se 
aplicaba únicamente la ley federal. 

77. En relación con esta cuestión, loa miembros del Comité deseaban recibir 
información detallada sobre la legislación vigente en las provincias de 
Ontario, Nueva Escocia e Isla del Príncipe Eduardo, que parecía establecer un 
monopolio sindical en contra de lo dispuesto en el párrafo 3 del artícwo 22 
del Pacto. Se preguntó también si el derecho de negociación colectiva estaba 
garantizado con arreglo al inciso d) del pirrafo 2 de la carta Canadiense de 
Derechos y  Libertabeaz y  el motivo por el cual el derecho de reunión pacífica 
debía equilibrarse con el derecho a hacer uso de loa bienes públicos. 
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78. tn 8u re8pue8tar el reprerenttulte del Srtado parte l xplic¿ que, en la8 
proViUCie8 de Ontario, Sueva B8COeie l I8la del Príncipe Bduerdo, todo 
sindicato tenía que 8er repre8entativo de 108 OmplOadO8 de qu8 80 tmtare, 
debía erirtir un mecanirmo por el cual otro 8indicato pUdiO a 8u ve8 parar a 
repterentar a 0808 empl8ado8, y  108 trebajadorer intere8ado8 debían aprobar en 
general 680 enfoque. Ill derecho a la libertad de a8ociación 8n 01 Cuudi 
incluía 01 derecho de negociación colectiva. Toda perrona era libre de no 
afiliar80 a un rindicato, pero de todo8 lo8 rueldor 80 derconteba un nonto 
equivalente a la cuota rindical. Mo ob8tant0, toda perrone que por resone8 
8OCiale8r religiora8 0 cultural08 80 #Mg880 a afiliar80 a un rindic8to. podía 
declararre objetora de conciencia y  8er dilpenradó de 080 dercuento. Por lo 
que rerpects a la cuertión de la libertad de reuaióa en determin8do8 lugares, 
el fallo pronunciado por el Tribunal Supremo del Cenedi ea 1912 en un ca80 
relativo al requilito de obtener una autorisacióa para la celeb-8cicin de une 
marcha ea la ciudad de Montreal rería indudablemente objeto de revirión en el 
futuro. 

79. En lo que 8e refiere a erta cuo8tión, 80 pregtud 8i 18 difu8ión de 
"noticia8 fal8a8" era un delito tipificado en la legi8laCibn canedien80 y  ri 
todo el mundo tenía acceso a la información en poder de la8 8utoridader. 

80. ISn 8u re8puerta, el repre8entante l xplic¿ que la difu8i6n de "noticia8 
fal8aa" era delito en virtud del Código Penal CanEdiOnle, aunque ere un delito 
difícil de probar. La frere “noticia8 falrar" no ebarceba la infonucibn 
fal8a que 80 difundía creyendo que era Cierta. La l 8fera del acCe8o l la 
información quedaba cubierta por la8 leyer 8obre la libertad de infOñrclCi¿n y  
la8 leye 8obre la vida privada. Se había nombrado un comi8ionado pare el 
acce80 a la informacfón, Todo el u~undo podía obtener ioformacióa on poder & 
la8 inrtitucione8 del Gobierno riempre que l 8a informeción OO meaorcebe8e tu 
relacione8 federaler, provincial08 0 internacionaler, no 80 refiriere 8 ua8 
invertigación criminal en curao y no l 8tuvie8e protegí& por la Ley nobre h 
vida privada (v). 

81. En lo que 80 refiere a erta cuertión, 108 mi-r08 del COmith de8erben 
saber ri, en virtud de 188 ditnr888 leyem federaler, prwincí8108 y 
territorialer. 80 había eliminado todo tipo de di8crimiMción entre 108 
cónyu9er y  toda diferencia en la condición y  108 dereaho8 de 108 hijoa awiQ8 
d8 matrimonio y  fuera de matrimonio$ y  8i habia habido al- ewlwiin de la 
juri8prudeacia en l 8te l 8fera derde la pre8ent8eibn de1 segundo infonw 
p8ribdico en el que 8e confirmaba que, en virtud del l rtíaulo 1S de la Certa 
Canadien8e do Derecho8 y Likrt8de8, 80 prohibía la dircriaíaación por motivo8 
de e8tadO civil o situación familiar. 

82. Ob8ervando que ia Carta Canadienre de Derecho8 y Libertader OO parecí8 
proporcionar nin9una proteccih l 8pecífica para lo8 darecbo8 de la fmilta, 
108 miembro8 prvtaron 8i 0808 d8rochor 80 reconocí88 on al& otro texto d8 
la leqirlacibn del Cenedá. Tm&ihn 8e preguntó si era cierto que la8 
reciente8 modificacioner de las leye que regulaban la imígtacibn he&s 
prtvíido a lar perronar 8 cargo de 108 inmígr0nter qw ya lubí80 8ido ahitidor 
en el Cenedá de la prioridad de que 9oreban anterionwnter u¿n0 8aoqetiaa lu 
autoridad08 do iamigracibn una rolicitud de 108 miembro8 de la fmilía 6 ua 
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inmigrante que todavía no 80 hubieren reunido con el inmigrante en el Canadá; 
ri el comportamiento de los hijo8 de un inmigrante podría afectar al derecho 
de éste a permanecer en el Canadá; y  quá medidas ae habían tomado para 
promover la unidad familiar entre los grupo8 autóctonos. Se solicitó más 
información acerca de las últimas enmiendas de la Ley de divorcio 
(Divorq&&&) de 1985, con arreglo a las cuales ae puede denegar a una persona 
el divorcio civil si se ha negado a cooperar en la supresión de un impedimento 
religioso al nuevo matrimonio del otro cónyuge: y  sobre el problema de loe 
menores que abrazan credos religiosos sin el consentimiento de sus padree. 

83. En su respuesta, el representante del Estado parte dijo que en las leyes 
provinciales y  territoriales recientes se habían eliminado todas las 
distinciones entre loe hijos nacidos de matrimonio y  fuera de matrimonio, con 
algunas excepciones, relacionadas fundamentalmente con caeos en loe que era 
difícil determinar la paternidad. El artículo 15 de la Carta Canadiense de 
Dcrechoe y  Libertades no hacía referencia específica a la discriminación por 
motivos de estado civil y  situación familiar, y  el Tribunal Supremo todavía no 
había tenido la oportunidad de pronunciarse sobre la cuestión. 

84. Se habia iniciado la tramitación prioritaria de las solicitudes de las 
personas a cargo en el extranjero y  se estaba acelerando la solución de caeos 
en que miembros de la familia que residían en sus países de origen estaban 
sufriendo situaciones que amenazaban su vida o en que había denuncias de 
abusos o falta de atención a menores. En el pasado, ciertos niños autóctonos 
eran enviados 8 escuelas residenciales fuera de sus comunidades, donde 
permanecían separados de su familia, de su cultura y  de su idioma. pero 
actualmente había 280 escuelas gestionadas por loe propios grupos en las que 
se impartía educación al 368 de loe estudiantes autóctonos, y  se estaban 
haciendo esfuerzos para establecer nuevos organismos destinados a la población 
autóctona y  administrados por ella que ofrecerían servicios a todos loe niños 
autóctonos y  a sus familias en sus propias comunidades. 

85. Las recientes enmiendas de la Ley de divorcio ( pivorce &&) tenían por 
objeto evitar que se ejerciera una preeióu indebida sobre un cónyuge para 
obtener su consentimiento respecto de un acuerdo de divorcio injusto para 
ajustarse a loe dictados de una religión. Cualesquiera denuncias en el 
sentido de que loe servicios de inmigración canadiense hubieran amsnaoado a 
familias y  civiles extranjeros eran infundadas. Si alguna ve8 se hubieren 
hecho esas amenaaae, se habrían tomado medidae correctivas y  se habrían 
aplicado medidas disciplinarias y  de responsabilidad civil. En lo que se 
refiere al artículo 18 del Pacto, algunos padree habían tratado de obtener 
fallo8 judicialea en caeos en que no se estaba administrando la atención 
médica necesaria a un niño a causa de eue creencias religiosas. Loe 
tribunales habían abordado estos caeos tratando de establecer el debido 
equilibrio entre el derecho de loe ciudadanos a la libertad de religión y  la 
necesidad de que el Estado Protegiese a loe miembros de la comunidad, en 
particular a loe que se hallaban en situación de dependencia. 

. _ ’ Derecho a ~uL&bar en la climxkm de 10s V 

86. En relación con esta cuestión, loe miembros del Comité deseaban saber si 
la decisión en el asunto de Osborne contra la u se aplicaba a loe 
funcionarios píiblicoe en general 0 se limitaba a una determinada categoría de 
funcionarios públicos; si ese asunto guardaba alguna relación con el derecho 
de un funcionario público a presentarse a elecciones públicas; y  si un 
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funcionario público ertaba obligado a dimitir para 8or candidato. tn relación 
con 01 amnto da V la CLupfo de - de la . . - en 01 que 01 Tribunal Supremo do1 Canadá había 
aoetenido que, en ín& del mantenimiento de una tunción pública imparcial, 
podían imponerre limite8 al f  .-ch0 de 108 funcionario8 p&blico~ a hacer u80 
de la palabra 8obre cueationem $blicar, 8e preguntó ri la deciribn del 
Tribunal ara compatible con el Pacto. 

07. En 8u re8pue8tar el repre8entante 8eñaló que la aurencia de vinculación a 
partido8 políticos, prevista en el artículo 33 de la Ley del empleo oa la 
administración pública (p&lic Serviee), era una convmnción a 
la que 8e adhirían todo8 108 funcionario8 público8 para aregurar la 
neutralidad y  el profe8ionali8mo de 8u labor. Sin embargo, 108 funcionarioe 
público8 que no fuesen viceministro8 podían solicitar un permi80 para 
presentarse a la8 eleccionen. En la práctica, generalmente 8e cowcodían 108 
permisos y  el solicitante podía reincorporar8e a la adminktración pública 8i 
no re8ultsba elegido. El Tribunal Supremo del Canadá ertaba examinado 
actualmente la legi8laCiÓn enistonte para determinar ri era wficiente con 
arreglo a la Carta Canadiense y  al artículo 25 del Pacto. En el amanto de 
Fraser , el Tribunal Supremo había llegado a la conclu8ión de que, dada8 la8 
circunstanciae, el Gobierno, como empleador, podía legítimamente l 8parar que 
5~8 empleado8 no 80 dedica8en a e8e tipo de Campaiba aCtiVi8te Contra una da 
5~8 principales políticas. 

88. En lo que 80 refiere a e8ta cuertión, loa Aembror de8eaban 8abar qui 
factores y  dificultades exi8tían, en 5u ca8o, con re8pecto a la realiraaión y  
el disfrute de 108 derecho8 previsto8 en el artículo 27 del Pacto. Tambfh 
preguntaron cuál era el contenido de la propuerta de autonomía qua 8e araba 
negociando con la8 comunidad08 india8 y  lar actual@8 perrpectivar de que e8a8 
negociacioner die8en un rerultado fructíferos cuintor miembro8 de 108 grupo8 
minoritario8 indio8 habían 8ido elegid08 al Senbdo o a la C&ara de 108 
COmune8; y  qué medida8 legi8latiVa8 pr9VOía el Gobierno Carrcrdien8e para 
avan8ar en el reconocimiento de 108 derecho8 lingüírtícor. 

89. hdOd8, 80 pidieron má8 aclaracioner robre 01 programa de a8i8toncia 8 
la8 minoría8. So preguntó, en particular, 8f l 8e programa Contenía medidaa, 
ademár de la mera adrtencia, que araguraran la participad&3 de 108 grupo8 
minoritario8 y  8u plena incorporación a la rociodad canadienrot 8f l rirtía 
alguna relación OntrO 108 dOtaCho de 108 tratado8 indigWk88 y  188 pSOp~~t88 
de autonomía y  la rolución de la8 reclamacione8 de tierr88; qui&n COntrOlab 
lo8 recur808 natural08 de la8 sona8 autbctona8r qu4 medid88 80 h8bi8n tomado 
para garantirar a lo8 autóctono8 el derecho 8 18 auto-i8 y  84 8* habia 
convocado da hecho la Conferencia tle Prh8ror Uini8tro8 que 8a uncionaba m 
el 8egundo informe periódico. Tambih 80 pidib mi8 infOiluCi¿n 8ObN la 
reprerentación de la8 poblaciones autóctona8 en la admini8tracibn provinchl y  
80 preguntó. en particular, 8i 8u repr88entación dependía del 8irtama 
electoral o de otro8 factorer. 

90. Bn relación con 01 Concepto de minoría8 en el CrrSadá, 80 preguntó ri la8 
minorías autóctona8 oran reconocida8 como pueblo, y  no 5610 cm grupo8 
cUltiiiól88 mfñorit8riO8J 8i Ie l 8taba COn8iderarpdO la porfbilidd de omandar 
la Constitución con objeto de rbconocar que el Canadá era una rociedad 
multicultural; de qué derecho8 y  privilegio8 dirfrutaban 108 idioma8 di8tintO8 
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del francb8 y 01 inglárt ri 108 autóctcnoa podían comunicar8e con la8 
autoridade8 en 8~8 propio8 idiomar; 8i 88 publicaban libro8 o periddicor en un 
idioma dirtinto dml francír o el inglér; cdmo 8e garanti88ba la protección de 
108 derecho8 de la8 minoría8 a la in8trucción en 8u idioma que 80 mencionaba 
en el informer qu6 cultura8 abarcaba la Ley de multiculturalirmo 
(us)) ri 108 habitante8 de habla francera eran con8iderado8 
como una minoría en el Canadá 0 8i 108 habitante8 de habla ingle8a eran 
conriderado8 como una minoría en Quebecj cuáles eran las actividad08 y la8 
funcione8 del In8tituto Canabien del Patrimonio Lingüírtico; y cuál era el 
significado de la expresión minoría8 "visibles" utilirado en 108 informe8 
segundo y tercero. 

91. Refiriéndore a la revirión de la Ley de arunto8 indio8 (-1 COmO 
rerultado de la8 opinioneo del Comit6, 108 miembro8 preguntarolr 8i 80 habían 
advertido dificultador debido al hecho de que 108 derecho8 de 108 indio8 8e 
rertablecieron harta la primera generación bolamentet cómo habían rido 
acogido8 108 CambiOS por 108 diVOr808 grupo8 indio8 y por qU6 mtiVO8 80 
excluía la Ley de a8unto8 indio8 de la Ley canadfen8e de derecho8 humano8 y 
cuále eran la8 con8ecuencias de e8a exclu8ión. Con respecto a 108 reciente8 
acont8ciriento8 de Oka, 108 miembro8 dereaban saber cuáles habían sido la8 
raros08 rubyacenter en el conflictos y cuál08 eran la8 perspectivas de 
roluciónt por qué 80 habían surpendido 108 derecho8 civiles 8in niQg6n debate 
parlamentario: y por qué 8e había invocado la Ley de defensa nacional 
(-1 en lugar de la Ley de medida8 de emergencia (m 
-Ace). 

92. Bn IU rerpuesta, el repre8entante del E8tado parte 8eñaló que 01 Canadá 
era un paí8 top un legado multicultural y un8 comparición demográfica en 
evolución. De conformidad con el artículo 27 de la Carta Canadienre de 
Derecho8 y Libertador, 80 dedicaban con8iderable8 recur808 a la protección y 
la promoción de la diverridad cultural que conrtituía el legado nacional. El 
objetivo era, pue8, dar efectivamente a toda8 la8 perronas la po8ibilidad y 01 
derecho de participar cabalmente y en pie de igualdad en la vida social. 
económica y política del paí8. Con tal fin había aprobado el Parlamento 
en 1900 la Ley de multicultarali8mo wnadien8e, en virtud de la Cual 80 
encomendó a un minirtro 18’ge8ti¿n y la coordinación de 108 programa8 
multiculturaler, cuy8 ejecución 80 había confiado a 8u ve8 a organirmor 
gubernam8ntaler rerponrable8 ante el Parlamento. Sin embargo, en período8 de 
rertriccibn económica era necerario ertablecer un riguroso orden de prioridad, 
y 108 controle8 sobre 108 programa8 podían tener por efecto limitar el 
progrero en mayor mdida de lo deileable. Aunque el artículo 27 de la Carta 
Canadienre de Derecho8 y Libertad08 ertablecía que la interpretación de e8a 
Carta debía l rtar en armonía con la promoción, el mantenimiento y la 
valoriración del patrimonio cultural de 108 canadien8e8, 86n no 80 había 
podido garantirar a lar poblacioner óutóctonsr nuevo8 derecho8 en la 
Con8titución. 

93. Bn re8pue8t8 a otra8 pregunta8 , el repre8entante explicó que la8 
poblacione8 autóctona8 del Canadá no 80 conrideraban minoría8 y que el 
Gobierno tampoco la8 conrideraba como taler. Bl objetivo de la8 negociacioner 
robre la autonomía de la8 comunidader era ertablecer una nueva relación entre 
lar comunidad08 india8 y el Gobierno Poderal, elaborando nueva8 di8pOriCiOnO8 
práctica8 par8 ía autonomíã iPdia a nivei comUitãriõ. ---- 1. ----. -.---- amarn ozqczrrsrvurr 80 
hacían efectiva8 mediante una logirlación concreta que 8u8tituiria a la Ley de 
aruntor indio8 ( UAct) para e8a comunidad. Se hallaban en marcha 
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negociacioner a fondo sobre ocho proyector, qae afectaban a 30 grupo8. Otroa 
15 proyecto8 que afectaban a 29 grupo8 8e encontraban en la etapa de la 
negociación marco y uno8 170 grupo8 8e ballaban en la etapa inicial de 
desarrollo. Sn do8 aruntor recienter, en 108 que el Tribunal Supremo del 
Canadá había interpretado por primera ~08 la l xpre8i¿n "108 derocho 
eXi8tentO8 de 108 indiO8" gU8 fi$JUtaba eO 01 artículo 35 de la COll8titUCióllP. 

IO había ertimado que lo que caracteri8aba a un tratado como tal era la 
intención de crear obligacioner. a8í como cierto grado de solemnidad. Lar 
enmienda8 a la Ley de a8untor indio8 tendiente8 a eliminar la di8criminación 
contra la mujer india y a rertablecer los derecho8 de lo8 grUpO8 indio8 y a 
concederle8 Una mayor autonomía 80 habían virto dificultada8 por el hecho de 
que clertor grupo8 80 oponían a la inscripción de la8 mujer08 y 108 ni508 en 
IU8 li8ta8. tras medida8 8upondrían la reintegración de 76.000 per8ona8 en 
colectividader para la8 cual08 no 8ienrprO 80 habían prOVi8tO 108 recur8o8 en 
función de tal aumento de la población. 

94. Refiriéndo80 a la3 cue8tioner planteadas en rOlaCi¿n con la proporción de 
escaños en el Parlamento que ertán ocupado8 por miembro8 de 108 grupo8 
minoritario8, el repre8entante 8eiialó que había 295 08CañO8 en la Cémara de 
108 Comune8, 3 de 108 cuales e8taban Ocupad08 por autóctono8. Bn el Senado, 
esto8 último8 ocupaban 3 de 108 111 ecrcañor. Bn la8 última8 l lecciones 
celebrada8 en la provincia de Manitoba, la población indígena había obtenido 
3 de 108 57 e8caño8 del legi8lativ0, y en lo8 territorio8 del nOroe8te, donde 
constituía la mayoría de la población, la poblacibn autóctona obtuvo 16 de 108 
24 ercaños del legirlativo. 

95. La Ley de idioma8 oficial08 ( Officfal) de 1989, 
representaba un progrero con8iderable en el reconocimiento de 108 derecho8 
lingüí8tiCO8 de todo8 108 CanadiOn808. COn OXCOpCi¿n de 108 territorio8 del 
noroe8t0, el idioma oficial 08 el inglér y ea Quebec, a8imi8mo el francé8. 
Pe8e a que rol8mente la8 COffnrnidadO8 de habla ingle8a y de habla francesa 
podían dirigir80 a la8 autoridader en 8u idioma, el derecho a dirigir80 al 
tribunal en el idioma propio l 8taba garanti8adO por la Conrtitución, y l 8teba 
aregurada la poribilidad d8 utilirar ante un tribunal ua idim indigena en 
ca808 cada ve8 48 frecwnte8, independientenwnte del recur80 a un inthprete 
garantioado por la Carta Canadienre de Derecho8 y Libertader. 

96. Bl gobierno ?ederal había promovido y mantenido programa8 importante8 
para prerervar y real88r 108 idioma8 patrimonio do la8 comunidade del 
Canadá. Br08 programa8 preveían apoyo financiero y ari8tencia ticnica a la8 
múltiple8 COmunidade con e8te propó8ito. Bn 108 territorio8 del aoroo8to 

08tab8n COn8ideradO8 Oficial08 8Oi8 idioma8 iodígOM8 y era obligatorio para 
tOdO8 108 alUWO8 d. la8 l 8CUOla8 d0 0808 territorio8 01 l 8tudiO & uno de 
01108. Bn la8 -8 regiOnO del pai8 80 e8pe88ba a prO8tar & atOI&Ciba al 
ertudio de 108 idioma8 indígena8 en la8 l 8cuela8 primaria y 8ecundaria, que 
ahora impartían la enwiianta a nS de la mitad de 108 alumno8 indio8 en 0808 
idiomar. Sin embargo, había limitaciones de orden práctico para la ayuda 
proporcionada por el gobierno del Canati para l 8te propdrito, que 8e debían 
preci88mente al hecho de que alguno8 de 0808 idioma8 no tenían forma l 8crita. 
El Inrtituto Canadien8e del Patrimonio Lingüí8tic0, l 8tablecido a fin de 
promover todo8 108 idioma8 que contribuyen a la rique8a lingüí8tica del paír, 

8UbVOnCioWb8 &! prepara&= de Wt8riCl PôrS 'rá iiP8Oñúi8I d0 0808 idiOlW8, y 
también 8e habían elaborado programa8 de apoyo a lou idioma8 de la8 
comunidade autóctona8 del Canadi. 
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97. Por lo que ae refiere a la situación de los indios mohawk y a los 
incidentes que se habían producido recientemente en Oka, el representante 
señaló que nunca lo habían sido denegados sus derechos a esa comunidad y nunca 
se había cerrado el acceso a los tribunales. Ya dejados atrás esos 
acontecimientos, no podría decirse si estuvo o no justificado invocar la Ley 
de defensa nacional, porque los hechos que condujeron a esa situación eran 
sumamente complicados. Los acontecimientos que se produjeron en Oka habían 
movido a las autoridades, así como a los dirigentes de las poblaciones 
autóctonas de Quebec y  del Canadá, a tratar de encontrar la manera adecuada de 
resolver los conflictos territoriales y a reexaminar la legislación 
pertinente. Aun cuando el Gobierno estaba decidido a resolver rápidamente, 
con justicia y equidad, los conflictos territoriales, la situación seguía 
siendo muy difícil y parecía improbable que se modificara próximamente la 
Constitución de manera que quedaran satisfechas todas las demandas de 
autonomía. Pese a todo, el Gobierno Pederal ya pensaba en transferir a los 
territorios ciertas responsabilidades. especialmente en lo tocante al 
desarrollo económico. 

98. Los miembros del Comité dieron las gracias a los representantes del 
Estado parte por su notable cooperación en la presentación de los informes 
periódicos segundo y tercero del Canadá y por haber respondido con 
objetividad, franqueaa y precisión a todas las preocupaciones y preguntas del 
Comi té. Los dos excelentes informes del Canadá se ajustaban a las directrices 
establecidas por el Comité respecto de la forma y el contenido de los informes 
que los Estados partes debían presentar en virtud del artículo 40 del Pacto y 
habian proporc.ionado informaciones detalladas acerca de múltiples cuestiones, 
y particularmente acerca de la jurisprudencia de los tribunales nacionales que 
estaba relacionada con los diversos derechos enunciados en el Pacto. La 
información complementaria oralmente proporcionada por los representantes 
completaba útilmente los informes. Era evidente que el Canadá tomaba muy en 
serio las obligaciones que había contraído en virtud del Pacto y que desde la 
presentación del informs inicial se habían tomado numerosas medidas para 
proteger los derechos humanos. 

99. Al mismo tiempo, se observó que no se habían disipado cabalmente algunas 
de las preocupaciones expresadas por los miembros del Comité. La cuestión de 
las minorías en el Canadá, sobre todo de las minorías autbctonas, seguía dando 
bastantes motivos de preocupación. Se manifestó la erperansa de que el 
Gobierno ?ederal continuaría sus reformas constitucionales tendiente8 a 
facilitar el avance hacia la autonomía de las poblaciones autóctonas y de que 
los problemas coa los que se enfrentaban las poblaciones autóctonas se 
resolverían rápida y equitativamente y respetando los &rechos garantirados 
por el Pacto, en particular en sus artículos 2, 26 y 27. Uo se debería 
denegar a las personas pertenecientes a minorías étnicas, religiosas o 
lingiiísticas, en comunidad con los demás miembros de su grupo, el derecho a 
goaar de su propia cultura, a profesar y practicar su propia religión o a 
utilirar su propio idioma, y los programas de asistencia deberían contener 
medidas que garantisasen la participación y la plena incorporación de los 
grupos minoritarios en la sociedad. El artículo 33 de la Carta Canadiense de 
Derechos y Libertades, en el que se preveía una cláusula deogatoria parecía 
en contraposición con el artículo 4 del Pacto. Aunque la pllítica del Canaddi 
respecto de los solicitantes de asilo era muy liberal, la acumulación de 
expedientes de solicitantes de asilo y el sistema adoptado por el Gobierno del 
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Canadá para acelerar el procero de examen de 080s expedienten de loe 
solicitantee de amilo, por el cual me podría decir que me elegía un grupo cm 
objetivo, eran cauea de preocupación. También eran cauea de preocupación loe 
derecho8 eindicalee y el derecho a la negociación colectiva2 la CUO8tiÓn de la 
aplicabilidad del artículo 14 del Pacto a las decieionee adminietrativaet lar 
diferenciar entre las legielacionee provincialee y la legielación federal en 
lo tocante a loe derecho8 humanoet lar grandor diferencia8 entre lae 
provincias respecto de la duración de la detención preventiva2 y la edad 
mínima para eea detención. 

100. El representante del Estado parte dio las gracias al Comité por el 
diálogo que había celebrado con la delegación canadiense y le aeeguró que lar 
cuestiones que no me habían tratado durante la consideración de loe informe8 
figurarían en el próximo informe periódico. Las autoridadee canadieneee 
tomaban muy en eerio mu papo:. para pomover lae diepoeicionee del Pacto a nivel 
internacional y el aprecio manifestado por el Comité había mido un gran 
eetímulo en esta tarea. 

101. Para concluir la coneideración de loe informe8 eegundo y tercero del 
Canadá, el Preeidente manifestó mu eatiefacción por el remultado del diilogo 
con loe repreeentantee canadieneee. Loe informee, junto con lae explicacionee 
suministradas por la deT.egación, habían dado al Comité una información Útil 
sobre la práctica nacional y eobre la aplicación de la Carta Canadienee de 
Derechos y Libertades. El diálogo con la delegación había permitido tembién 
al Comité aclarar las relaciones entre loe artículos 1 y 27 del Pacto. 

102. El Comité examinó el tercer informe periódico de Hnlendia 
(CCPR/C/S8/Add.5) en eue eeeionee 1014a. a lOlóa., celebrada8 loe díae 25 y 
26 de octubre de 1990 (véame CCPR/C/SB.1014 a SR.1016). 

103. El informe fue preeentado por el repreeentante del tetado parte, quion 
eeñaló que, deede el examen de mu eegundo informe periódico. ?inlendie había 
firmado el Convenio Buropeo para la Protección de loe Derecho8 81111looe y el 
Sexto Protocolo a orne Convenio relativo a la ebolición de la pena de arte, 
así como al eetableciaiento de un comité sobre cueetionee internacionalee de 
derecho8 humanoe. Bl repreeentante meaa adem¿e que la vigente Ley eobte 
autonomía de lar ielar Asland va a mor reemplazada por una uueva ley para 
acrecentar la autonomía de la provimiat que en 1999 loe Tribunalee 
Administrativo8 Provincial08 fueron reparador de lae reepectivu Juntar 
Adminietrativae Provincial08 y que ahora funcionaban cm tribunelee 
independiente8 que me ocupaben de lar cuestione8 relativas l toda clamo de 
derechoa; y que recientemente me había preeentado al Parlamento un nuevo 
proyecto de ley eobre el estado de defewa, que tiene en cuenta loe requieitoe 
del artículo 4 del Pacto. El Parlamento l et¿ examinando tambi/n una nueva ley 
de extranjería y exieten planee para mejorar el míeteme penitenciario y lar 
sanciones penales en general. 

104. El gobierno finlandée ha modificado también la Ley Vigente en materia de 
procedimiento de di~clpàinr *ilitar de &,o Tze, e= 1: tckSlf&d. todo 
conecripto tenga derecho a que un tribunal examine cualquier decir& que 
afecte a la privación de mu libertad. Se ha tenido en cuenta la decisión del 
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Comité a l ete reepecto. La nueva Ley eobro paraportee. que entró en vigor 
ee 1987, ee bara en el principio de que el derecho de todo ciudadano a viajar 
al extranjero 08 un derecho fundamental, cuyo ejercicio eólo puede eer objeto 
de reetricción por raeonee muy gravea. La leqielación reciente relativa al 
derecho a un juicio imparcial ha bocho inneceearia ia reeerva finlendeea al 
apartado d) del párrafo 3 del artículo 14. So ha aprobado una nueva ley eobre 
la proteccibn de loe dato8 pereonalee que previ el nombramiento de un 
onrbudrman. A comieneou de 1987 entró también en vigor una Ley eobre la 
objeción de conciencia por un período de prueba de cinco añoa. En lo que 
reepecta a la libertad de expresión, la nueva Ley eobre investigaciones 
prejudicialea eetipula que la información eobro una investigación prejudicial 
debe publicarae de menera que no ee eeñale a nadie como preaunto culpable de 
un delito sin rasonee euficiente8 y que no ae cause daño innecesario. Además, 
la Ley de can8ura de proqremae de video y otro8 programar audiovirualee, 
de 1987, eomete a aprobación previa la diatribución de videocaeetes y otras 
pelicular análoqar. Por último, el reprerentente señala que alguna8 de la8 
limitacionee tradicionales que ae refieren a extranjero8 fueron suprimida8 
harta cierto punto y que 80 había afien8ado más la igualdad entre loe cónyuges. 

105. A eete reepecto, loe miembro8 del Comité desearon que les proporcionaran 
alguno8 ejemplo8 de la8 actividad08 realinadae por el Comité sobre Cuestiones 
Internacionales de Derecho8 Aumenos deede la presentación da1 tercer informe 
periódico y detalle8 adicional88 acerca del caso del Tribunal Administrativo 
Supremo en el que un tribunal finlandés aplicó por primera ve% el pacto. 
A8imiemo derearon recibir detalle8 acerca de alqunae decirionee adoptada8 por 
el m parlamentario en lar que también 88 tuvieron en cuenta 
dirpoeicionee del Pacto y preguntaron ri 80 habían presentado proceeoa 
conforme al párrafo 2 del artículo 93 de la Ley de la Conrtitución, en 
particular actuaciones que implicaren cargo8 de violaciones del Pacto. 

106. Ademán, alqunoe miembro8 del Comité denearon eaber 8i 8e habían adoptado 
medida8 jurídica8 o de otro carácter para poner remedio a la8 violaciones 
concreta8 de loe derecho8 de 108 individuo8 comentada8 por el Comitét cuál era 
la eituación del Pacto 8n relación con la leqielación interna en caro de 
conflictot qué remedio jurídico ee podía invocar para hacer frente a lae 
preeuntar violacionee de artículoe del Pacto que no hubieran rido incluido8 en 
el derecho interno; cámo ee coordinaban an la prictica loe recureoe y ei todo8 
loe recureoe eetaban dirponiblee oa la miema medida a 108 extranjeroe y a loe 
nacionaíoer cubl era la diferencia en 01 plano jurídico mntre un decreto y una 
leyt ei el examen de la leqielación previo a la ratificacidn del Convenio 
Sutopeo para la Protección de 108 Derechoe Humano8 había tenido en cuenta la 
l ituación de lar pereonae privada8 de su libertad; c¿mo se qarantireba la 
independencia de loe juecee en loe tribunalee adminietrativoe provincialee; 
mi ee había ertudiado la poribilidad de introducir cambio8 en el capítulo II 
de la Conetitución, dado que loe derecho8 enumerado8 parecían eer aplicable8 
únicamente a loe ciudadanoe finlande8eer 8i l xietían planee para hacer del 
Comité eobre Cueetioner fnternacionalee de Derecho8 Humano8 un órgano 
interminieterial; cuál era la actitud de dicho Comité y del Gobierno reepecto 
de la utiliración de la ayuda para el derarrollo con el fin de promover loe 
~&+echom humeno s? y quá actividades eeteben emprendiendo las orqaniaacionee no 
qubernementaler finlandeeae para promover loe derecho8 humanoe. 
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107. Ba IU terpuerta, 01 rapruenteate 8eíía16 gue, &rda que fue Creado, 01 
Ccmiti 8obre CU*8tiO-8 InterMCiOlr81.8 de Derecho8 H\pwo 8 h8bía celebrado 
10 reuaionar axmaler para vigilar de aerca 108 l contaciaieator relacionado8 
fundawatalmate coa la dimaaaiba iateraacioaal de 108 derecho8 humao8J todo8 
108 88pMtO8 naCiOnale habíaU rido objeto do ua maman CrítiCO 8hUlthWO. 
Braa cuatro 108 rectorer de iaterir principal gue el Coaiti l 8tUdi¿ ea 
e8pecialr la8 actividader, rO8PeCtiv~nter de 188 ~U?iO&lO8 uaida8, el 
Con8ojo de Buropa p de la Conferencia 8obre la Seguridad y la Cooperaci6n ea 
Buropa (CSCE), a8í como la relación entre la ayud8 para el &8arrOllO y lo8 

derecho8 h-08. Bl Comiti celebró un 8uiaario 8obre l 8ta última me8tióa y 
proyecta publicar I8á8 adelante una nuava verribn fialandmra de una 
racopilacióa de ia8trumantor iateraacionaler 8obre dorechor huaano8 p# aded8. 
organirar la iavertigacióa ea materia de derecho8 humano8 una ve8 gue 8e hayan 
asignado 108 fondo8 Wce88rio8. Bl Comiti dio a conocer tembih 8u opinión 

robre lo8 proyecto8 de informe fialanderer a diver órgano8 de la8 
lacioaer Uaida8, tale8 cm 01 pre8eate informe, p demortró 8er um brgaao de 
experto8 cuya8 OpiniOae8 habían sido 8 umamente valiorar para la labor del 
Minirtwio do Relacione8 Brtoriore8. NO 8e coa8ideró rucorario croar ue nuevo 
comiti intermini8teria1, y la cooperación entre 108 Miai8terio8 de Jurticia y 
ds Relacione8 Bxteriorer 8e conriderb ruficieate. 

108. Ba re8puerta a 18 pregunta relativa a la aplicacibn del Pacto ea un 
tribunal de jurticia nacional, 01 reprereatante explicó gua la decirióa 
adoptada ea 1998 por el Tribunal Adminirtrativo Supremo trataba de la 
anulación de un palaporte, arunto que harta aquella fecha rblo había rido 
reglmatado por decreto guberamatal y 00 por ley. BI Tribunal l rgum8at¿ 
que no exirtía un conflicto de norma8 en el ~880, porque lu rertriccioaer 
ertipuladar ea el artículo 12 do1 pacto oran aplicabler. La actitud 
fundamental da la judicatura y de 108 tribuaale8 de jurticia ea ?ialandia 
e8taba iaclia&ldo8e cada ve8 már hacia la aplicabilidad directa del PMto, 8i 
bien la cue8tión era objeto de coartanta deliberaciba. Re8peCtO de la 
Cua8tibn del mk~&mm parlmatario, unife8tó que 68te 00 aolía remitirre l 
108 iIiltrIISWntO8 intOrn8CiOnale8 & dOrOChO humano8 8i @Xi8tfa W 
di8po8iCión eguivalente en 01 derecho finlandi8. Sin embargo, hrbia OCUiYw8 

ea gue citaba 108 iartrumeator internacionale l iio de promover ua 
COnOCimientO mayor de 8uI di8pO8iCiOne8. Por ejemplo, el m había 
hecho referencia en oca8ionea a 108 derochor de 108 00 ciudadamo l y&lu 
persona8 privada8 de libertad, a8í cm 8 la iadepmadeacia da loa jmecee, 
COnrngrado8 ea diVer artículo8 del pacto. ro 8e habla iniciado ningún 
pleito coa arreglo al párrafo 2 del artículo 93 da la Ley da la Coa8tituai¿a 
rerpecto de pre8uata8 violacioner del Pecto. 

109. Ea re8puerta 8 otra8 preguatu, el representante espliaó que en tinl8&ia 
OO MiStía Uo 8i8t- de reVí8ióa COSetitWiO@ POr 108 ttíkrorrle8 de 
jurticias corre8poadfa al Coriti Con8titucion81 del Parlmto baeet 
obrervacione8 robre la compatibilidad y aoaformidad de 108 prOye&W de ley 
del gobierno coa la Constitución. Una vea promulgad8 una ley, 108 tribumales 
de jueticia l 8taban obligados a aplicarla sin penar ea entredicho su 
con8titucionalidad. La diferencia entre decretos y leymm l 8tebe en que 108 
primero8 l r8a emitido8 por 01 Prerideate o por el Gobierno y la8 l egtmdu por 
el Parlemeato. Bl Tribunal Mmiairtrativo Suprao sostuvo que ora porible 
aplicar el Pacto y gue, por conriguiente, un tribun podia hacer ou0 aí8o _~ -~~ 
de un decreto ael oobiorao #obre la baso de la8 di8poriciowr del Pa&& pero 
1.a rituacióa del Pacto oa la jerarquía de la8 normae del ordeawioato jurídico 
fialandia sequía aieado objeto da debate. Ba el B8tatuto de Imaorporacióa se 
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limitaba a afirmar que 1aS diSpoSicionSs del Pacta que pertenecían al ámbito 
de la legislación deberían tener fuerra de ley. En la actualidad se estaba 
procediendo a un examen para cerciorarse de que los extranjeros disfrutaban de 
la niuna protección constitucional que los ciudadanoa finlandeses. Los 
derechoa de una persona a la libertad sólo se podían reducir en la medida 
neceaaria para conseguir el objetivo de su detención. El Ministro de 
Relaciones Exteriores dijo en fecha reciente que los puntos de vista o los 
conceptos de Finlandia en lo que ae refería a loa derecho8 humanos o la 
democracia no debían utiliaarse como criterios para castigar o recompensar en 
el momento de decidir actividades de cooperación para el desarrollo. 

110. En cuanto a la separación de loa tribunalea administrativos prOvinCiale 
y las juntas administrativas provinciales, el representante dijo que esa 
separación ae había producido a los niveles logístico y administrativor que el 
objetivo principal del cambio había sido poner de relieve, sobre todo en la 
mente del publico, la función judicial y la independencia de esos tribunales. 
Los jueces administrativos ae aseguraban la independencia de la misma forma 
que loa jueces de loa tribunales ordinarios; contaban con la tenencia plena de 
su cargo. más amplia que la de los funcionarios públicos, y no podían ser 
aometidoa a procedimientos disciplinarios. Existía gran número de recuraoa 
redundantes en algunos puntos pero el Gobierno consideraba importante que 108 
individuos pudieran elegir entre laa distinta8 opciones. En relación COn lOS 
recuraos en ciertos caaoa concretos, todavía no se había decidido al 
respecto. La solicitud de reparación en esoa canoa fue hecha basándose en el 
argumento de que el daño sufrido por el peticionario era la privación indebida 
de libertad, pero como el daño sufrido no era material resultaba muy difícil 
determinar la reparación monetaria. 

. 
Libre S 

111. En relación con esa cuestión. los miembros del Comitá deaearon aaber si 
el Parlamento había promulgado la nueva ley nobre el Gobierno propio de las 
irlas Asland. 

112. El representante respondió que el nuevo proyecto de ley relativo a las 
islas Asland había aido presentado al Parlamento el 31 de mayo de 1990. 
Proseguía el debate en el Parlamento y se esperaba que concluyera hacia 
finales de año, y que la nueva ley entrara en vigor en 1991. 

113. Respecto de esta cuestión, los miembros del Comité preguntaron cuál era 
la l ituaci¿n actual de los proyectos de ley relativoa a los estados de 
emergencia publica descritos en los párrafos 26 y 27 del informet en 4 
condiciones se aplicaría el proyecto de ley sobre el estado de defensa y quá 
artículos del Pacto quedarían derogador en virtud de esa ley; y qu6 propuestas 
contenía la Ley para internar a personas a las que ae considerare capaces de 
cometer cierto8 delito8 contenidoa en ese proyecto de ley y qué remedios 
jurídicoa tendrían los particulares en virtud de esa ley. 

114. En su respuesta, el representante dijo que ae esperaba que loa PrOyeCtOS 
de ley fueran aprobado8 a final de año. La nueva Ley de defensa se basaba en 
la voluntad de laa autoridadea finlandesa8 de considerar ias necesidades de ia 
defensa y también la protección de los derechos fundamentales de los 
individuoa, y era coherente con las limitaciones del párrafo 2 del artículo 4 
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del Pacto. Sn ella8 8e preveían expre8amente varia8 ralvaguardiae y  ae 
garantisaba que las normas internacionales de derecho8 humanos prevalecerían 
en todos loa casos. Por "crisis económica” 8e entendían las 8itwcione8 como 
la interrupción total del 8wini8trO de ewrgía o catá8trofe8 8imilare8 que 
amenararan a la existencia de la rociedad, a la que 188 autoridad08 no 
pudieran hacer frente en el wrco de 8~8 poder08 normale8. Sólo 80 podía 
proceder a la detención de una persona como Último recur8o, se garanti8aria el 
d8recho de apelación, y  la8 regla8 habitual08 de indemni8ación rerían 
8pliCablO8. Como el proyecto de ley no había 8ido aprobado todavía. el 
r8prewntante areguró al Comité que la8 autoridade8 finlandO8a8 tendrían en 
cuenta toda8 8~8 observaciones. 

115. En relación con e8ta cue8tión, 108 miWbrO8 del COaid de8earon 8akr 8i 
exi8tían planes para extender a otro8 extranjero8 el derecho de voto en la8 
eleccionecl municipal08 de que ahora gO8abw 108 ciudadano8 de 108 psi808 
nórdicor. También desearon obtener más información robre la propuerta de una 
nueva di8pO8iCiÓn penal acerca de la discriminación por parte del Grupo 
Especial para la Reforma del Código Penal , mencionada en el párrafo 132 del 
informe, y  robre la ley por la que 80 eximía a 108 Te8tigor de Jehová de 
cualquier forma de servicio nacional y  108 motivo8 de la diferencia de trato 
entre 108 Te8tigor de Jehová y  otro8 ObjOtOrO8 de conciencia. Tomaron nota 
arimi8mo de que la Ley 8obre la rituación de 108 objetore de conciencia 
de 1991 debería estar en conronancia con la neceridad de que la duración del 
rervicio alternativo fuera prOpOrCiOna1 a la del rervicio militar. Lo8 
miembro8 derearon 8aber ri la nueva dirpo8ición penal 80 aplicaría tambi/n a 
108 bwCO8, que parecían exigir a 108 rolicitanter de 3mpleo la prerentación 
de un certificado en que dWO8trarw que no eran portador08 del VID. 

116. Bl reprerentante re8pondió que la nueva di8porición penal 8obre la 
dircrininación 8e l 8taba examinando cm parte de la revi8ión total del Código 
P8nal. La nwva dirposición tendría wa l plicaci¿n már amplia qw la l ctwl y 
trataría la cuertión de la dircriminación por motivo8 de ra8a, origen nwiowl 
y  étnico, color de la piel, idioma, 80x0, edad, pareate8co, o l 8tado de 8alud 
en el ejercicio de una proferión, el dO8empeiiO de wa funcibn pública o la 
organisación de un acontecimiento público. 

117. En lo que rerpecta a la cue8tión de 108 Tertigor de Jehová, el 
reprerentante dijo que 8u 8itUaCi6n jurídica l 8pecial 8e debía a qw l 8a 
comunidad había demortrado una gran coherencia en 898 convicciow8r &adi¿ que 
no existía peligro de gw l 8a ley fWra aprovechada cow wdio de eludir el 
rervicio militar o el 8ervicio Civil 8U8titUtiVO. El 8ervicio civil ora rir 
prolongado que el rervicio militar pero ww8 l 8tricto. lo l xi8tía m& 
alternativa que la pri8ión para 108 ObjOtOrO8 de conciencia qw 80 wqaraa l 

pre8tar toda forma da 8ervicio. El SIDA y  la infección seropo8itiva 8e podían 
conriderar incluido8 en el cOnCOptO de la 8alud de wa perrow y, cm tal, 
podrían 8er menciowdo8 en la8 di8po8iciow8 del nuevo proyector la8 
autorida&r l 8taban l 8tudiando la8 pO8iblO8 foraas de dircrimiwción l 080 
rerpecto. 

t1 - ----1--- 
80 había ocupado de un8 qwja de qw la 

..-~~- -.r--.I- ~. or8capecrr8crfJn no ie había UIYcIIVYedO rryre8awtte ea la ü-w*-a dirpü8:r:ót 
relativa a la dircriainación. 
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116. Con relación a etsa cuestión, 108 miembros del Comité preguntaron ei tenía 
?inlandia planee para ratificar el Segundo Protocolo Facultativo &l Pacto ~0x1 
mira8 a la abolición de la pena 6Le muerte. AdOUbá8 loe miembroe del Comiti 
deeearon eaber ei exietían planee para crear un comité especial de ética 
médica, dependiente del Coneejo liecional de Salud, con el fin de que aeeeorara 
en la cueetióa de la inve&iqacAón de loe l mbrionee humanoe, Y 8i erieti un8 
ley o código militar que autorilara la impoeiciÓn de la pena de muerte en 
tiempo de guerra. 

119. En eu reepueeta, 01 rOPrOsOntant0 dijo que el Gobierno de ?inlandie tenía 
el propÓeito de ratificar el Segundo Protocolo ?acultativo del Pacto en 1990. 
Se eetaban introduciendo reformas a fin de reglamentar la utilisación de 
dtodoe de procreación artificial y  era muy posible que ee estableciera un 
comité de ética médica y  ley eanitaria. La pena capital había eido abolida 
por entero y, por coneiguiente. había quedado eliminada incluso en tiempo 
de guerra. 

120. En relación con esa cue8tión, loe miembro8 del Comité deeearon eaber cuál 
era el eetado del proyecto de ley por el que se enmienda la Ley relativa al 
procedimiento de dieciplina militar y  a la ordenansa reepectivat ei hrbía 
tenido l eguiriento la propuerta relativa a la reforma de las dispoeicionea 
sobre detención en virtud de la Ley de extranjería, cuáles eran loe planee 
para deearrollar el eietema penitenciario y  lar sancionee expueetae en el 
párrafo 69 del informe; y  cuál era 01 límite máxhno para el período de 
detención preventiva en virtud de la Ley eobre reincidente8 peligroroe. 

121. Mem&e. loe miembro8 del Comité deeearon reber ei la reciente decieión de 
denegar el aeilo a doe l oviéticoe que habían deeviado un avión ee baeabe en 
coneideracionee de hecho o de derecho; por qué la infección por l 1 VIS y  el 
SIDA no l etaben clarificada8 cm enfermedadee contagioeaa# y  ei l xietía una 
ley que previera el régimen de aielamiento pare loe reincidentee peligroroe. 
Loe riembroe deeearon recibir información eobre lar medida8 relativae al 
régfnen de incomunicación; eobre lar pena8 dietintae de la prieiónt sobre la8 
facultad@8 de lae juntar penitenciaria8 para mantener a un delincuente en 
detención preventiva y  la poeibilidad de apelar lar decieionee de talos 
juntae) sobre la aplicacibn de la Ley de extranjerías eobre la poeibilidad de 
apelar una decieión de confinamiento obligatorio adoptada en virtud de la L+ey 
de enfermedador mentaleet y sobre lar ratono8 de la dieminución de la 
población penitenciaria. También ee eolicitó aclaración de la referencia 8 la 
*violencia* en el párrafo 63 del informa y  de lar coneecuenciae de que una 
pereona fuera coneiderada un “riesgo sanitario”. 

122. tn eu reepuoeta, el repreeentante declaró que la legielación que permitía 
a un recluta recurrir a un tribunal para que examinara la decieión por la que 
ee le imponía el confinamiento militar había entrado en vigor el 1. de mayo 
de 1990. Se había preeentado un nuevo proyecto de ley en abril de 1990 para 
modificar lae condfcionee de prieión prevista8 en la ky de extranjería. 
El proyecto de ley, que preveis una reforma parcial de la Ley eobre 
delincuente8 juvenilee, había eido ratificado, y  el Gobierno proyectaba 
introducir otras reformar en el eirtema de jurticia penal. También ee 
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proyectaba establecer un límite aáximo al período de encarcelamiento, lo cual, 
en la práctica, rignificaba que 108 detenido8 podían 8er puerto8 en libertad 
condicional tras cumplir la mitad o dos tercio8 de la pena. 

123. En rerpueuta a la8 pregunta8 relativa8 a la Ley sobre reincidente8 
peligrosos, el reprerentante explicó que la decieión de poner a una perrona en 
régimen de airlamiento incumbía en principio al tribunal pero que un Órgano 
administrativo. la junta penitenciaria, adoptaba la decisión definitiva. 
La decisión del tribunal era apelable. Había plano8 para abolir la pena de 
detención preventiva e introducir con carácter experimental pena8 con8i8tente8 
en servicio comunitario. La di8minUCiÓn del mimero de pena8 cumplida8 ea 
pririón 8e debía a la frecuente imporición de pena8 no penitenciaria8 y  al 
hecho de que la8 pena8 impue8ta8 eran S&8 cortar. Bl período en el que podía 
apelarse a una decirión de internar obligatoriamente a una per8ona en un 
hospital psiquiátrico iba a acortar80 a fin de acelerar el procediriento. 
El SIDA y  la infección por el VIII no e8taban clarificador como enfermedad08 
contagio8ar. peligrora para la salud pública, porque la hy 8obre 
enfermedad08 contagioaa8, que 80 interpretaba 08triCtament0, abarcaba 8610 la8 
enfermedades cuya propagación podía prevenir80 mediante medida8 que concernían 
a la perlrona que tuviera 0 que 8e 8o8pOChara que tuviera una enfermedad. 

. 
Derecho a un juicio irn- 

124. Con respecto a e8ta cue8tiónr 108 miembro8 del Comiti pidieron 
aclaraciones robre si la8 enmienda8 a la Ley 8obre gratuidad de 108 
procedimiento8 judiciale8, examinada8 en el párrafo 84 del informe, habían 
hecho que Finlandia retirara 8u re8erva al artículo 14 3) d) del Pacto, y  8i 
80 eltaba estudiando actualmente que Hnlandia retirara IU re8erVa al 
articulo 14 7) del Pacto. También de8earon recibir már información robre la 
aplicación en la práctica de la Ley robre el carácter público de 108 
procedimiento8 judicial08 (NO. 945 de 21 de diciembre de 1904). 

125. Bn 8u rerpuerta, el reprerentante declaró que lar re8erVa8 -de 
yinlandia al artículo 14 3) d) se habían hecho innece8aria8 y  8e habían 
retirado 01 lo de agorto de 1990. El Gobierno no 80 proponía retirar la 
rererva al artículo 14 7) del Pacto, dado que l 8e pirrafo no parecía l 8tar en 
conronancia con el e8píritu del derecho nórdico, y la actual 109i8hCibn no 
era contraria al principio de u in LQIp en que 80 baraba el 
artículo 14 7) del Pacto. La aplicación de la Ley 8ObrO el cadcter público 
de 108 procedimiento8 judiciale8 había prO8OntadO alguno8 probleaar y había 
muy poca8 audiencia8 pública8 a nivel de apelación. Wo Ob8tMt0, 
recientewnte 8e había nombrado un coait/ para qw revirara 108 procadirientor 
de lo8 tribunal08 de apelación y de otro8 tribunal08 con mira8 a ampliar 01 
carácter público de la8 audienciar. 

. 
de WV- v  m de w 

126. Con referencia a esta cwrtión. 108 miembro8 del Coriti derearon recibir 
infOrmaCi¿n 8obrO lo8 procedimiento8 de l pelaCi¿n Contra la8 &Ci8iOW8 

adVOr8a8 adoptada8 en virtud de la Ley 8ObrO parapOrte y  del DOCretO 8ObrO 
paraporter que entraron en vigor el 10 de octubre de 1987. Con rerpecto 8 la8 
------- ---- m ______ _ _______ &_ _.. --1-L.. 1 1- ,- -IU.- *-.. r-.-r arre--.rr LO1YaI.. y-LP orurgmr un pmroyv‘t.. .Y .*..IY - *s YII.0 HI -""LI ~~~~p.l.N.'~, 
los miembro8 del Comití 8eáalaron que era8 ra8Ow8 podían dar ltiqar a abur08 

de la8 autoridad08 y  parecían incompatible8 con 01 &rtíCUlO 12 del Pacto. 
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También desearon saber qu¿ recura08 había para el caso de que ae retirara a un 
extrenjero el permiso de residencia o el permiso de trabajo, lo que parecía 
tenar el efecto de un decreto de expulaiór.. 

127. En au reapuaata, el representante dijo que la Ley sobre pasaportea 
prrveía una apelación a loa tribunales administrativoa provincial y aupremo 
contra laa órdenea de expulsión dictadas en virtud de eaa Ley. En la 
actualidad las aPelacione8 contra la expulsión o el retiro de loa permiaoa de 
residencia o de trabajo. de conformidad con la Ley de extranjería, sólo podínn 
preaentarae al tribunal administrativo superior; no obstante. en la actualidad 
la Ley estaba siendo objeto de examen y enmienda por el Parlamento. Laa 
aolicitudea de peaaporte casi siempre ae satisfacían y el ombudanan había 
inrtado a que las saaonea de denegación se interpretaran de una manera muy 
restrictiva. hntea da la adopción de la presente Ley, la expedición de 
paaaportea estaba regulada por decreto y ae consideraba que la adopción de la 
nueva legialacaón era una medida progresiva que ponía a le práctica finlandesa 
en consonancia con el artículo 12 3) del Pacto. Aunque podían cometerae 
abuaoa, las perronaa que consideraran que ae habían violado aua derechos 
podían inìarponer el correapondbente recurfio. 110 obetanf.e, la preocupación 
del Conití por eata cuestión ae señalaría a la atención del Gobierno. 

128. Con respecto a esta cuestión, loa miembros del Comité desearon aaber si 
ae había adoptado alguna nueva medida en respuesta a la propuesta del Grupo de 
Trabajo de reforma del cÓ4igo penal con respecto a la adopción de nueva8 
dirpoaicionea penales contra la injerencia ilícita en la vida privada. 
Deaearon también aaber ai la policía alguna vea había tenido derecho a 
solicitar fermiao pera realizar eacuchaa telefónicas a fin de inveatigar 
delitoa muy gravear cuáles eran las facultadas de laa fuerraa de aeguriaad al 
miamo reapacto; cuál era la jurisprudencia sobre el tema; y ai la legislación 
finlandesa aobre el aeitor bancario cont:Aía disposiciones que impuaieran la 
5 :igacf& de obtener autorización judicial pata poder hacer p&licoa, por 
ejemplo, eti rm juicio loa dato8 de una cuenta bancaria. 

129. En iu reapueata, el repreeentante dijo Q’ae lo relativo a la intimidad en 
la 1 ida privada *e abordaría en la aegunda faro de la reforma del Código Penal 
que concluiría en 1991. El delito Ce “violación de las comunicaciones 
privadaa” tendría un alcance máa amplio, y ee aplicaría, por ejemplo, no aólo 
al hogar l ino también a otra8 aituacionea. ?inlandia era uno de loa pocos 
paíaea que mantenía una prohibición incondicional w y m contra 
lar escuchar telefónica8 y en la actualidad: la legislación no establecía 
excepcionea~ La Ley eobre ficheror de datos peraonalea l atá baaada en laa 
directrices fijada8 por la Organización de Cooperaci¿n y Deearrollo Económico8 
(OCDE) y el Conaejo de Europa. 

la m en fpuat de b 
OCSULiQ= 

130. Con referencia a esta cuestión, loa miembroa del Comiti pidieron al 
raprenantar~te del Estado parte que expusiera la experiencia adquirida harta la 
fecha en la aplicación de la nu&a legislación aobre el eatatuto de 108 
objoctorea de conciencia; por ejemplo, qué opciones preveía la legislación 
trae la conclusión del actual período quinquenal de prueba mencionado en el 
párrafo 97 del informe. También desearon saber qué poaibilidadea había da 
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apelar contra la denegación por la autoridad pública de In autorhación para 
dirtribuir videoca8ete8, mencionada on 01 pbrrafo 105 del informer pOr qu6 la 
prohibición de reali8ar propaganda antirreliyiors era solamente aplicable a 
108 atoo81 y  por guh el Gobierno finlandáo mantenía AU re8erva relativa a la 
propaganda on favor de la guerra. 

131. En 8~ re8pue8ta, el reprerentante declaró que era dema8iado pronto para 
evaluar 108 rerultador de la nueva legirlación 8obre el ertatuto de 108 
objetore de conciencia. lLn la actualidad, 8e había di8tribuidO una circular 
a los di8tintO8 deparixment.08 para obtener 8U Opinidn 8obre el proyecto de 
ley. En ca80 de que 80 denegara la autoriración para dirtribuir videocarete8, 
el recur80 conrirtía en apelar a la Junta de Cinematografía y. en 8egunda 
instancia, a la Junta Administrativa Suprema. La 8anción por el delito de 
violar 01 carbter ragrado de la religión 8e aplicaba a cualquier perrona que 
cometiera el acto y  no 8610 a cierto8 grupor. La objeción del Gobierno a 
prohibir la propaganda en favor de la guerra he ba8aba en principio8 
profundamente arraigado8 y  no 80 erperaba cambiarla en el próximo futuro. Loo 
obntante, el proyecto de propuertas de reforma del Código Penal contenía una 
referencia a la incitación a la guerra. 

la familia 

132. Con rerpecto a erta cue8tión, 108 miembro8 del ComitA derearon 88ber ri 
el divorcio fácil no tenía un efecto negativo en 108 hijor. 

133. En 8u relpueeta, el repre8entante dijo que la reforma de la Ley de 
matrimonio y  de la8 leye8 de divorcio 80 habían con8ider8do una l voluci¿n 
roali8ta en la 8ociedad finlandera. Eel "principio de culpa" había tenido un 
efecto negativo en la8 relaciones en el 8eno de la8 familiar y  IU ebolicidn 
había rido una mesora derde el punto de virta de 108 hijo8. 

134. Con re8pecto a l 8ta cuertión, 108 miembro8 del Comiti proguataron mi 108 
ciudadano8 de paire8 dirtintos de lo8 paírer nbrdicor tenían derocha do voto 
tra8 dom aîror de reridencra y  si 080 derecho comprendia la pertenenaia l 
arociacioncur políticar. 

135. In 8u rc3puelta, el reprerentante díjo que, por el -nLo, 8610 108 
ciudadanO finlanderer tenían derecho de voto y  que ea Finlurdia 108 partido8 
político8 l 8taban abierto8 a tOdO8 lar l rtranjeror. 

136. Con rerpecto a esta cuestL& 108 miembro8 del Comíti desearon rab8r cojl 
era en la actualidad la rituación de la propuerta ley 8obro el idiou rami, 
mencionada en el párrafo 139 del informe; qué progre8o8 8e habien reali88dO en 
la mejora de la parición jurídica y  la8 condicione8 de vida de 108 rm%z&r 
finlanderer a raí8 de la aprobación de ley08 tale8 como la Ley por la gue 80 
prohibe la ditcririaación barada ea el origen /tniCO 0 racial (19701 y  la ley 
drrtinada a mejorar la8 condicione8 de vivienda de loa romaníe8: por qu6 la 
legirlaci& fínlandera era tan áiferente de ia 8ueca, peraiti8ndo a iõãati ir 
cría de reno8; 8i había algua ley que regulara el reconocimiento de los 
g.upor minoritario8 itnicor en Finlandia; quá minoría8 había adedr de 108 
8ueco8, 108 gitano8 y  108 8ami8, y  8i e8a8 minoría8 go8aban de un trato 
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especial; y qué medidas, además de las medida8 en materia de enseifansa e 
idioma, se habían adoptado para preservar la cultura de 108 grupo8 
minoritario8. 

137. En su respuesta, el representante dijo que la propuesta ley sobre el 
idioma sami, que garantisaría a los samis el derecho a utilisar el idioma 
materno en 108 tribunales y en sus relacione8 coa las autoridades, se había 
presentado al Parlamsnto el 5 de octubre de 1990. Como medida práctica, se 
crearían nuevos puestos de traductor en los municipios más septentrionales. 
El memorando explicativo del nuevo proyecto de ley hacía referencia 
específicamente a 108 artículo8 2, 15, 26 y 27 del Pacto. IS1 Gobierno había 
creado una Junta Asesora de Asuntos Romaníes, ea el marco del Ministerio de 
Asunto8 Sociales y de la Salud, que hab.Ta elaborado informes con miras a 
mejorar la vivienda de la población romaní. El idioma romaní no se enseñaba 
en las escuelas secundarias pero en el presupuesto nacional se había 
consignado un crédito para que la Junta de Enseñanza concediera becas para la 
educación de adulto8 en institutos cívico8 y de trabajadores. 

138. En respuesta a otras preguntas, el representante explicó que las 
diferencias de legislación entre Suecia y Pinlandia en lo relativo a la cría 
de renos se debían a la diferencia de 108 problemas económico8 y ecológicos de 
las regiones interesadas. En la legislación había criterio8 generales que 
distinguían entre los perteneciente8 y 108 no perteneciente8 a minorías, y 
estos criterios eran fundamentalmente la autoidentidad y el idioma. Grupos 
minoritarios eran fundamentalmente 108 samia, 108 gitanos, algunas minorías 
religiosas y la parte suecoparlante de la población. Se habían adoptado 
numerosas medidas para preservar la cultura de los grupos minoritarios. 

139. Los miembros del Comité expresaron su agradecimiento por el excelente y 
útil informe de Finlandia y dieron las gracia8 a la delegacibn finlandesa por 
la cooperación y la gran competencia mostradas al responder a las preguntas 
del Comíti, así como por su actitud abierta. Del informe y de 108 debate8 se 
desprendía clarsmente que Finlar ia estaba permanentemente esnpesada en mejorar 
las garantías y la observancia de 108 derochos humanos y merecía ser 
felicitada por su comportamiento en la materia. Los miembros del Comiti 
observarot con particular satisfacción que se estaba prestando particular 
atención L los problema8 de la indemnisación directa a las personas cuyos 
derecho& nabían sido violados y que yinlandia seguía una política ejemplar en 
lo relativo a 1s asistencia al desarrollo y a los derecho8 humanos. Al mismo 
tiempo, se seííaló que alguna8 de las proocupaciones oxprosadas por 108 
miembros del Comitó no se habían despejado totalmente, particularmonte 
respecto a las prácticas de &tención preventiva de 108 roincidentes 
peligrosos; la detención y el tratamiento de l rtranjerasr la libertad de 
religión y de oxpresión, particularmente en lo relativo a los objetores de 
conciencia al servicio militar y la denegación de pa8aport.e en determinada8 
circunstancias. 

149. El representante del tstado parte dio las gracia8 a 108 miembro8 del 
Comit6 por sus observaciones y cooperación, que habían dado a la delegación 
rr.rhr rrcmr4r Al rr#lrr4Xm ."SW..B ".-WV- es .m- -w--v----. 
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141. Concluyendo el examen del tercer informe periódico de Finlandia, el 
Presidente dijo que el Comit6 agradecía la acertada presentación del informe y 
el diálogo abierto y provechoso que se había mantenido. El Comité confiaba en 
que la delegación comunicara sus opiniones al Gobierno. 

Esuaña 

142. El Comité examinó el tercer informe periódico de España (CCPR/C/58/Add.l 
y 3) en sus sesiones 1018a. a 1021a., celebradas el 29 y el 30 de octubre 
de 1990 (véase CCPR/C/SR.1018 a SR.1021). 

143. El informe fue presentado por el representante del Estado parte, quien 
recordó al Comité que la Constitución española garantisaba el pleno ejercicio 
de los derechos humanos y señaló que# a tal respecto, se habían hecho 
considerables progresos mediante reformas en Pa administración de justicia. 
Los tribunales, en particular el Tribunal Constitucional, habían emitido 
múltiples decisiones basadas en las disposiciones del Pacto. 

. Marco constitucional v jurídico en crue se aullca e 1 Pacto 

144. En lo tocante a esta cuestión. preguntaron los miembros del Comité si 
podía invocarse directamente ante los tribunales una disposición del Pacto, si 
existían decisiones o fallos de tribunales basados directamente en alguna 
disposición del Pacto, y si se habían dado a conocer a las autoridades de las 
comunidades autónomas (incluidas las autoridades legislativas) las 
disposiciones del Pacto y si se habían reflejado esas disposiciones en sus 
respectivos estatutos. Preguntaron también si los derechos civiles y 
políticos consagrados en el primer párrafo del Título preliminar de la 
Constitución eran automáticamente reconocidos en las comunidades autónomas o 
debían ser estatuidos por separado. 

145. Además, algunos miembros del Comité deseaban saber si en caso de 
conflicto entre una ley nacional y el Pacto aplicarían los tribunales el Pacto 
por encima de la ley y si en tal caso quedaría derogada esa ley, si era 
posible que una ley promulgada con posterioridad a la adhesión al Pacto que 
estuviera en contraposición con las disposiciones de éste fuera declarada 
inconstitucional, si había habido actuaciones ante los tribunales ordinarios 
contra las que algún particular hubiere recurrido ante el Tribunal 
Constitucional, si en la Constitución y en la legislación española pertinente 
estaban garantizados todos los derechos consagrados en el Pacto y qué 
categoría tenía el Pacto en la jerarquía de la legislación española. Querían 
igualmente conocer por qué las razones de discriminación ilícita a que hacía 
referencia el párrafo 2 del artículo 53 de la Constitución diferían de las 
mencionadas en el Pacto, por qué razones se establecían excepciones con 
respecto al derecho de los extranjeros a gozar de determinados derechos 
civiles y políticos, si podía interponerse recurso de amparo en caso de 
violación de algún derecho garantizado por el Pacto y si el derecho a 
interponer ese recurso y el de babeas corpm no era suspendido durante los 
estados de excepción 0 de sitio. Otros miembros del Comité deseaban 
igualmente obtener más información acerca de las competencias de Eos 
tribunales y las Asambleas de las comunidades autónomas, del criterio aplicado 
por el Tribunal Constitucional para resolver los conflictos entre los 

es de esas comunidades y los del Estado, de la competencia concreta 
unal Constitucional con respecto a casos individuales o a particulares 
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deciaioner de tribunal08 de nivel inferior, de la competencia de la8 
coai8ioner parlamentariaa, del número de quejar relativa8 a derecho8 
l xpreramente mencionado8 en el Pacto atendida8 por el Defensor del Pueblo, así 
como de 108 acuerdo8 concertado8 en virtud de la Ley No. 36/1965 entre el 
Defensor del Pueblo y  8~8 rimilares de la8 di8tinta8 comunidades autónoma8 y  
de 8~8 rerpectivarr competencias. 

146. En cuanto al numero de ca808 acumulado8, alguno8 miembro8 del Comité 
preguntaron ri 108 e8fueroos que 80 hacían para remediar la 8ituación estaban 
dando bueno8 rO8UltadO8, cuánto tiempo tranrcurría por término medio ha8ta que 
108 ca808 civil08 y  criminales llegaban a 108 tribunale8, si durante el 
período que 8e estaba examinando habían 108 tribunales tropezado con 
dificultado8 en la formación acelerada de jUOCO8 o en 01 e8tablecimiento de 
tribunale8, cuánto duraban la8 actuacione8 8i para poder pre8entar recur8o8 de 
8mparo era necerario agotar la vía judicial previa, Si exirtía un código de 
ética para 108 funcionario8 pÚbliCO8 y  Si 8OlamOntO podían 8er privad08 de 8u 
nacionalidad 108 ciudadano8 naturalizados. 

147. Rerpondiendo a la8 pregunta8 y  peticiones de aclaraciones formulada8 por 
108 miembro8 del Comité, el reprewntante del E8tadO parte manifestó que la8 
di8po8icione8 del Pacto habían 8ido incorporada8 en la legislación nacional y  
que, por con8iguiente, podían 8er directamente invocadu ante 108 tribunale8. 
Tanto lo8 tribuna108 ordinario8 como 01 Tribunal Constitucional habían 
producido abundante juri8prudencia basada en la8 di8po8icione8 de 108 
ia8trumentor internacionaler de derecho8 humanos. El Pacto había sido elevado 
al rango de ley coa8titucional, aun cuando rin precedencia sobre la 
Conrtitución. La di8pO8iCiÓn 8obre interpretación incluida en el párrafo 3 
del artículo 10 de la Constitución a8eguraba que de existir alguna 
di8crepancia entre alguna norma legi81ativa y  la pertinente di8pO8iCiÓn del 
Pacto era norma rería interpretada de conformidad con e1 Pacto. Si una ley 
aprobada dO8pué8 de la adherión al Pacto fuera contraria a 188 di8pO8iCiOnO8 
de irte 8e podría pedir al Tribunal COn8titUCiOnal que determinara si la norma 
ea cue8tión era de por 8í incon8titucional, 8in referencia a un ca80 
pwticular. 0 8i era ilícita. ante8 de que 80 la aplicara en un ca80 
particular. En cuanto a la aparente di8CrOpaZXia entre 01 artículo l4 de la 
Conrtitución y  el pArrafo 1 del artículo 2 del Pacto, reñaló que puede 
conriderarre que la rasa 08 un motivo de di8criminación que abarca el color y  
el origen nacional y  que el erpíritu de la ley rupone una prohibición ab8oluta 
de la &ircriminación Suero el motivo el que tuero. El dO8OmpOñO de cargo8 
público8 80 rerervaba para 108 nacional08 erpa%oles, ri bien lo8 extranjero8 
podían votar en la8 eleccioner municipaler con arreglo al principio de la 
reciprocidad. Indicó que# conforme a la Conrtitución, 108 derecho8 
reCOnOCidO en el Pacto eran vinculante8 para todo8 108 poder08 público8. 
En 108 ertatuto8 de la8 comunidader autónoma8 80 reconocían 108 derecho8 
fund8mOntalO8 con88gradO8 en el Pacto y  80 l rtablecían esprerueente la8 
obligacioner erpecíficar de la8 autoridad08 publica8 de e8ar comunidader para 
garantioar el rerpeto de la8 di8poriciOne8 del Pacto. El párrafo 1 de1 
artícu1o 53 de la Conrtitución hacía directamente aplicable8 en la8 
comunidad08 autónoma8 lar ~irpo8icioner del Pacto. 

148. b_tr~=di==do + 188 pregt~ntrs relativas al recur8o de mparo dijo el 
reprerentante del Sltado parte que podia interponer80 080 reCur8o por 
violación de derecho8 o libertador fundamentales y  que 8i 80 declarase un 
ertado de excepción no se rurpendería 01 dorecho a interponerlo. lo 8e podía 
interponer el recur8o de amparo tratándo8e del derecho a la propiedad privada 
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y a la herencia, pero 01 derecho a interponerlo era directsmento aplicable mi 
se trataba de violaciones de alquno de los derechos reconocidos en 01 
articulo 14 de la Constitución, relativo a la iqusldad ante la ley. El 
recurso de smparo era uno de los recursos disponibles para impugnar leyes 
aduciendo su inconstitucionalidad. Tembiin podría interponerse un recurso de 
inconstitucionalidad contra una ley con arreqlo a la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional. E?xplicÓ que el Tribunal Constitucional podía anular las 
decisiones de tribunales de nivel interior. y que las comisiono8 
parlamentaria8 eran meros órganos de investigación que eraminaban denuncias y 
transmitían los resultados de la investigación a la autoridad competente. 
Indicó que el Estado tenía competencia exclusiva en esferas como las de la 
nacionalidad. la inmigración, la defensa, las relaciones internacionales y la 
adsinistración de justicia, mientras que las comunidades autónomas tenían 
competencia total 0 parcial en algunas otras esferas. Aclaró que para 
rerolver los conflicto8 entre las leyes del Estado y las de las comunidades 
autónomas, el Tribunal Constitucional se basaba exclusivamente en las 
disposiciones de la Constitución. Ahora bien, en los Últimos años se habían 
ido eliminando gradualmente las discrepancias entre la laqislación del 8stado 
y la de las comunidadea autónomas. 

149. Refiriindose a la administración de justicia señalb el representante del 
Estado parte que entre 1952 y 1957 se había m&s que duplicado el presupuesto 
de personal y casi cuadruplicado 1a suma gastada en bienes y servicios, y que 
entre 1982 y  1990 había aumentado de 2.036 a 3.032 el numero de jueces. So 
estaba tratando de acelerar el proceso sin que ello obstara para el 
mantenimiento del alto nivel de la judicatura. Ya se podía nombrar 
directamente jueces a abogados experimentados. Bl sistema jurídico había si& 
totalmente reestructurado, y se había ido reduciendo poco a poco el número de 
casos acumulados. 

150. Bn relación con los estados de l xcopci¿n prequntaron l lquaos miembros del 
Comité si existía un plaso réximo do detención para las personas l ospeobosu 
de participar en delitos de terrorismo. Observando que la Constitucibn 
esptiola hacía referencia a la suspensfón tls ciertos derochw individuales en 
caso de declaración del l stsdo ds l xcopcibn 0 & sitio, dosasbaa slpooo8 
miembros del Cmiti ssber si la disposicibn ti1 párrafo 1 del uticulo Sb ds 
esa Constitución era la única disposicibn relacionada con 01 artículo 4 del 
Pacto. 

151. En cuanto al terrorismo, los miembros del ComM desssbsa saber de qud 
nsnera intervendria el Ministerio del Interior y cojl sería 01 papsl del 
Defensor del pueblo en lo tocsnte a 0888 swpsnsioass de dWeCbO8~ oraileS oren 
las dificultados que croaba el terrorismo vinculado coa ciertas foN da 
separstismo, si todas las personas Qatenidas y privadss da libertad tenísn la 
posibilidad de obtener la asistencia de sn aboqsdo l leqido por ellas misass, 
si las decisiones de suspensión de determinados derechos l rsn tomad88 por lss 
Cortes 9eneralos 0 por las de las comunidsdes autónomss, si lu di8p0sici0nes 
de ese tipo l tsban limitadas en el tiempo o l rsn revisdas por 01 poder 
ladrlr,4un. -4 Ir rm-rrr4Asl Aa 1-r rnrwar4aur rallarhlrm g &u pcInmg ---"------ -- --- ---1-------- 

;õí~Chõ;;;'a;-t;;rorirno ora completa, cuil era l*dGZós-rkims de la 
incomunicación de los presuntos terroristas y córo funcionsbs en 1s prictica 
el procsdimiento do incomunicación, y por qu( se había considerado nscosario 
prolongar el plaao de detoncibn preventiva. 
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152. En rerputista a 1as preguntas formuladas dijo el representante del Estado 
parte que en la Ley Orgánica No. 411966 se había fijado la duración de la 
detención de las personas sospechosas de haber participado en actos de 
terrorismo en la de 72 horas, que podía aer prolongada por 46 horas más por 
decisión de un juea. Aclaró que la auspenaión general de ciertos derechos en 
ca80 de eatado de alarma, de excepción o de sitio y la suspensión de derechos 
individualea ea otro8 caaoa determinado8 eataban previstas en la Constitución 
en un mi8mo capítulo. Explicó que sólo laa Cortea Generales podían aprobar 
leyea orgánicas por las que se proclamaren estados de alarma, de excepción o 
de sitio, y que la duración de eaoa eatadoa era siempre limitada. La 
utilitación injustificada o abusiva de las facultades reconocidas en eaaa 
leyea orgánica8 produciría reaponaabilidad penal. No existía diapoaición 
alguna que autoriaaae la auapenaión de ninguno de loa derecho8 reconocidos en 
loa artículo8 6 a 0, ll, 15 Ó 16 de la Constitución. Loa derechoa que podrían 
auapenderae para facilitar laa inveatigacionea en la lucha contra el 
terrorismo serían loa reconocidos en el párrafo 2 del artículo 17 y en los 
párrafo8 2 y 3 del articulo 16 de la Constitución. Señaló que la detención de 
peraonaa aoapechoaaa de terrorismo tenía que aer previamente autotinada por 
decisión motivada de la judicatura. La incomunicación podría aer ordenada 
rinicamente por un juet, y loa detenidos diapondrian en todo momento de la 
aaiatencia de un abogado que en el caro de preaunto terrorismo seria nombrado 
de oficio. Memáa, loa aoapechoaoa de terrorismo eran examinadoa por un 
mídico deaignado por el poder judicial. 

#om 9 hmhW3nUe lo* S(UQP 

153. Por lo que ae refiere a eata cuestión, loa miembro8 del Comith deaeaban 
información acerca de laa actividadea del Inatituto de la Mujer, de eua logros 
haata la fecha y de sus planea futuroa. Aaimiaam deaeaban saber si eae 
Inatituto podia recibir denuncias aobre discriminación por raaonea de 80x0 y 
en ca80 afirmativo qué curao podía dar a eaas denunciaa, ai loa tribunalea 
habian conocido de caros de violación de la igualdad de derechos entre loa 
sexo8 y en caso afirmativo cuáles eran laa deciaionea adoptadaa, ai una mujer 
podía suceder en la Corona de Eapaña, cuálea eran loa factorea que hubieren 
podido obataculfaar el progreao hacia el logro de la igualdad entre loa aenoa, 
cuál era la proporción de mujerea en la l naeñanra nacional y especialmente a 
nivel universitario, qué habían hecho las autoridadea eapañolaa para acabar 
con la práctica de la trata de mujerea en la frontera con Portugal y, 
finalmonto. por qu¿ con arreglo a loa términoa utiliradoa en el artículo 14 de 
la Constitución española l ólo loa eapañolea parecen aer iguale8 ante la ley. 

154. Repondiendo a lar preguntar formulada8 por loa mieabbroa del Comité, el 
representante de1 Eatado parte señaló que ae habían introducido recientemente 
diveraaa modificaciones importante8 en el Código Civil y en la legislación 
laboral a fin de promover la no discriminación, que ae habían liberalirado laa 
licencia8 &e maternidad y de paternidad y que ae habían tomado medida8 
ejecutoria8 en lo tocante al pago de la pensión alimenticia a la mujer en caso 
de l eparaci¿n ratrhnonial. Aaimiamo, en 1909/1990 re habían adoptado medida8 
para facilitar la incorporación de la mujer a lar fuersaa arnadaa, a lar 
fuerraa de aeguridab del Eatado y a la Guardia Civil, y se habían eliminado de 
loa manualea eacolarea loa srtoreotipoa aexiatas, preat6ndoae ademán especial 
atención a la repreaentaci0n de la mujer en la publicidad. 61 Instituto de la 
Mujer ya había logrado inportantea reaultadoa en la promocibn de la igualdad 
y, por ejemplo, lar mujerea aprobada8 en concuraoa de fngreao en la función 
pública eran cada vea mia nwneroaaa. Manifeetó igualmente el representante 



del Ratado parte que no conocía caaoa de trata de mujerea en la frontera con 
Portugal, pero que Últimamente 80 había descubierto una red de tráfico de 
jóvenes con fine8 de prostitución. 

155. Rn reapueata a otra8 preguntas, el reproaentante del Rstadrr partb señaló 
que la referencia a loa “españolea” que ae hacía en el artículo 14 de la 
Constitución debía aer leída en relacidn con el párrafo 1 del artículo 13, 
según el cual loa extranjero8 goaarán en Eapaña de lar libertador pública8 
gsrantioadaa, en loa términos que establecieren loa tratado8 y la ley. 
Manifestó animismo que la situación en materia de empleo de la mujer había 
mejorado de manera espectacular y que la proporción de mujeres en la educación 
nacional era aeguraan4nte superior al 50% Explicó igualmente que no eataba 
excluido que una mujer ocupara algún día el trono de Rapaña, pero que eriatía 
una preferencia expresa en favor del hombre y que, como el actual Rey de 
Eapaña tenía un heredero varón, el derecho a la Corona no recaía en una mujer. 

156. En lo tocante al derecho a la vida, loa miembroa del Comité deseaban 
saber ai Rapaña tenía algún plan para ratificar el Segundo Protocolo 
Facultativo deatinado a abolir la pena de muerte, ai lar autoridadea se 
proponían modificar el Código de Justicia Militar para limitar 01 número de 
delitoa por loa cualea ae podría aplicar la pena de muerte, ai l riatian 
determinadse aituacionea en laa que 01 Código de Justicia Militar ae aplicara 
a loa civiles, ai la pena de muerte era igualmente aplicable en el caro de 
delito8 previatoa en el Código de Justicia Militar aw cuando no ae hubiera 
declarado formalmente la guerra o no ae hubieren iniciado lar hostilidadea, ai 
existía la poaibilidad de interponer un recurao ante un tribunal civil contra 
una condena a muerte pronunciada por un tribunal militar y en ca80 afirmativo 
cuál aería eaa juriaaicción, y en el caso de personas deeaparecidaa ai 
existían en tapaña procedimiento8 de inve8tigación sobro loa cae08 de muerte 
durante la detención o 01 encarcelamiento qw respondieran 6. loe criterio8 
aprobados por la Asamblea General de lar Racione8 Unidas. 

157. Reapondiendo a la8 preguntar que 80 lo habían dirigido, el ropreaentante 
del Eatado parte dijo que tapaña 80 l ncaminab8 hacia la abolicibn de la pena 
de mwrte y que ya 80 había prerontado a las Cortar el inatruaento de 
ratificación del Sequndo Protocolo ?acultativo del Pacto. lo obstante, Xrpda 
formularía la reserva de qw on cae08 gravíaimoa on tibmpoa de guerra 80 
podría aplicar la pena capital. Explicd qw la pena de muerte no era on 
Eap& de aplicación imperativa para loa delito8 enumerado8 an 01 Código de 
Justicia Militar y 8610 podía sor impwrta en ca80 de gwrra l terior, real y 
oficialmente declarada, contr8 una Potencia extranjera. Xn cwnto al problema 
de laa deaaparicionea de peraon8s por motivo8 políticos, afirad qw eS0 
problema no existía en tapaña. Derde el l 8tablocimionto de un r6gimea 
democritico en 01 paía l ¿lo ae había reqiatra8o un caso de desaparición de wa 
peraona detenida por w delito de derecho comka y loa reaponaablea de eaa 
deaaparicibn habían aido enjuiciadoa. 

.CL _---_-a ~8. &Z iõ qW rr8pwcs8 & @#ta CWatíóD, ío8 ríembr! 7 dei Co*líti deaoaban 
eaber 8i durante el período qw 80 estaba examinando ae había proaentado 
alguna queja acerca de torturar o tratos crwlos, inhumano8 o degradantu de 
presos o detenidoa, y en caso afirmativo si había habido alguna condena por 
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8808 motivo8. Asinimo deseaban más información sobre las detenciones en 
lugar08 di8tiotor de la8 cárcel88 0 por motivo8 que no fueren delito8 
(por ejemplo, en comi8ariar de policía o en instituciones psiquiátricar), y  
acerca de las cue8tioner tratadaa por el Defenror del Pueblo en el informe qlle 
había preparado en 1990. 

159. Adem&8. alguno8 miembro8 del Comité dereaban 8aber 8i 01 Gobierno de 
Erpaña 80 proponía agilirar 81 procedimiento judicial en materia penal, ri 
existía una relación entre la incomunicación durante la detención y  el riergo 
de maltrato de 108 detenido8 acusador de acto8 de terrori8m0, en quá conri8tía 
el "código carcelario" que permitía a 108 preso8 agredir a 108 re8ponrables de 
violencia8 8erualer contra mnore8, si erirtía un reglmnento relativo a la 
frecuencia de 108 interrogatorio8 y  si en ello8 intervenía un médico, en qué 
ca808 la8 confesione8 hecha8 oralmente 0 por ercrito se con8ideraba.n 
voluntaria8, 8i 108 tribunales podían condenar a un acusado robre la bare de 
una confelión, si incumbía al ministerio fiscal demostrar que las prueba8 no 
8e hubieren obtenido por métodos ilegales, qué medida8 88 ertaban tomando para 
formar a la policía en materia de derecho8 humanos, si 88 podía ho8pitaliaar a 
la8 per8ona8 infectada8 por el viru8 del SIDA alegando que eran una amena8a 
para la 8alud publica, por qué no estaba garantirada el derecho de la8 
per8ona8 a no 8er objeto de experimento8 médico8 o científico8 8in 8U libre 
con8entimiento. si la8 autoridad88 españolas tenían el propó8ito de elaborar 
un reglamento sobre la fecundación ip vita y  la investigación sobre embriones 
humano8 y, finalmente, por qué habían sido interrumpida8 la8 conver8acione8 
con el Comiti Internacional de la Crua Roja acerca de la8 condicione8 en 
lugarea de detención. 

160. Bl repre8entante del L8ta&o parte, rerpondiendo a la8 pregunta8 de lar 
miembros del Comité, dijo que en relación con el trato de prero8 u otro8 
detenido8 8610 80 había registrado una queja presentada por do8 miembro8 del 
grupo terrori8ta GRAPO que durante una huelga de hambre habían rido 
alimentado8 por la fuerra. Rl Gobierno de Rrpaña había podido demo8trar al 
Comiti lutopeo para la Prevención de la Tortura y  108 Trato8 0 Pena8 InhunanO8 
0 Degradante8 que con 8u actuación no había violado 108 derecho8 fundantalO8 
de l 8a8 pemonar. tn alguno8 ca808 80 habían pronunciado 8entencia8 contra 
policía8 0 contra guardia8 civil88 aCu8adO8 de malo8 tratO8, pero no 80 había 
regirtrado nirrgún caro de declaración de culpabilidad por caura de tortura. 
Indicó aaimi8mo que la detención 88 practicaba con arreglo a la8 COndiCiOnO8 
previmtar en la Conrtitución y  en el Código Penal y  que ertaba limitada a 
72 hora8 en una comiraría de policía. 

161. Respondiendo a otra8 pregunta8 , el repre8entante del Brtado parte dijo 
que en Brpaña se habían hecho conriderabler l 8fuer8o8 para WrniSar el 
rigimen carcelario. El 21 de julio de 1989 había aprobado el Gobierno de 
Erpda una bey Orgánica por la que 88 habían ertablecido rancione8 para el 
delito l 8pecífico de tortura. Admitió que podían producir88 alguno8 Ca808 de 
maltrato, pero reñaló que no 80 trataba de una prictica 8iltemkiCa y  que los 
caro8 que 80 regi8trabw 88 ju8gaban lo má8 rápidamente porible. La 
conferión, por otra parte, no constituía una prueba que pudiera conducir a la 
condena de un acurado. Agregó que fa8 prueba8 obtenidar por nitodO Con 108 
que 80 violaren 108 derecho8 de 108 aCUradO eran en B8paíía totalmente 
inadmirible8 y  80 la8 conrideraba inexirtente8 a lo8 l fecto8 de la caura. 
Señal6 que un jue8 del ministerio público viritaba con frecuencia la8 
cárcele8, y  que un aagirtrado que tambiin la8 viAtaba recibía toda queja 
acerca de la8 condicione8 de encarcelamiento. Uanifertó que en la8 cárcel08 
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de Eapaiis DO ae efectusban trabajo8 forso6oa y  que loa detooidoa teni8n 
derecho a ser examinador por un médico de au l leccióB. Explicó que loa 
enfermOa mentalea BO podían aer detenido8 COBtrs au voluntad, salvo por orden 
judicial y previa recomendación de doa mÓdicoa deaignadoa por un juea. Lar 
miamaa normaa ae aplicaban a loa enfermo8 mentalea que cumplían una condona de 
priaión. Se habían organiaado cura08 de formación aobre derechoa humanoa en 
la8 academiaa de policía y  cura08 de ropa80 que ae deaarroll8b8n bajo loa 
auapicioa del Conaejo de Europa. 

162. En lo tocante a eata cuestión, loa miembros del Comit¿ deaeaban saber 
cómo ae esteba aplicando la Bueva ordenación oatablecida por la Ley Orgánica 
No. 4/1986, ai el plazo m&ximo de don año8 de prisión provisional ai el hecho 
punible era muy grave podía conaiderarae un plato raxonable y  ai loa actor do 
terrorismo eataban incluidos entre eaoa delitoa, por qui dependía 18 duracibn 
de eaa prisión de la gravedad del aupueato delito, ai las peraonaa a lar que 
ae detenía y  entre ella8 loa preauntoa tOrrOri8t88 podían aolicitar la 
presencia de un sbogado de au elección una vea detenidaa, ai lar noraaa 
aplicada8 a loa preauntoa terroriatar er8B lar miamaa que laa aplicada8 a lar 
personas aoapechoaaa de haber cometido otra claro de delitos y  cómo ae 
aplicaba el procedimiento do recura0 de vq en el caso de loa 
presunto8 terroriataa. 

163. El representante del Estado parte, atendiendo a lar preguntar que le 
habían aido dirigidaa, explicó que traa un fallo del Tribunal Constitucional 
ae había modificado la Ley Orgánica No. 4/1988 para establecer cm período de 
detención de preauntoa terroriataa el de cinco díaa. Dardo Qntoncea BO ae 
había regiatrado ninguna denuncia de tortura o de maltrato de detenidos. 
En mucho8 caaoa ae llevaba a loa aoapochoao8 de terroriaw urte un jwa 
inmediatamente deapuéa de h8ber aido detenidos, y  aaiatía al acwado un 
abogado nombrado do oficio a fla de evitar cierto8 tipo8 de comunicación 
durante el período inicial de detencibn. Bao abogado aresoraba al acuaado 
deade el momento de au deteacibn y  duraate cinco diaa, cm a&imo, y una ves 
transcurrido eae plaro podía el detenido elegir au abogado y diafrutar de 
todo8 loa dorechoa qw eran loa ouyoa. Dijo aaiaiano que no l xiatíen 
dirpoaiciowa l apecialea referente8 a la prisión provisional de preauntoa 
terroriataa. Ba loa procedimieotoa penalea ordinarioa laa paraonu dotooí& 
tendrían derecho a ser aaiatidu por un abogado do au l lecci¿n. Según fueroa 
el carácter del delito y  el greda de complejided de la indag8ci¿n, loa 
acunados podrían obtener la libertad bajo fianra en oapera & 108 rerultuIo8 
de una prolongada investigación. Bl recurao de s ae utilia8ba con 
frecwncia, en particular ea ca808 relacionado8 con actor da terrorlana. 

164, In cuanto ata& a eata Cwatibn, loa miembroa da1 Comité de80&8n 88ber 
qué progre808 88 habí8n hecho en la aplicación del plur prwiato en la ley de 
demarcación y  d8 planta judicial desde la presentación de1 informe, la nedid8 
en que ae hubieren l implific8dO loa procedimiento8 penal08 durante el periodo 
- _..- _- --a--z- -. .-r---- 0 y’H . . . ..I Lle .* AYLOLmw, A8ü 88 iespriaba en üapaña ei principio del 
caricter confidencial de la comunicacibn l Btre un abogado y  8u cliente, cuáles 
eraB lar norma8 aplicada8 rerpecto de 108 juicios m y  en loa c8aos 
de revisión de juicios y  ai del Conaejo Gewral del Poder Judicial formaban 
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ps.rte políticos. Menár. se pidió que Ie aclarara la declaración a que aludía 
el informe, mgúa la cual la presunción de inocencia "puede desvirtuarse con 
usa mínima actividad probatoria". 

165. Respondiendo a esas pregunta8 dijo el representante del Estado parte que 
la Ley de demarcación y de planta judicial preveía un magistrado por cada 
10.000 ciudadanos y que ese plan ya se había llevado a la práctica en un 65\ y 
se complotaría en 1992. Se habían establecido muchos juagados en las 
poblaciones do 108 alrededcrer de las mayores ciudades de Bspaña y cada una de 
lar comunidades autónomas contaba con un tribunal superior de justicia. Se 
habían fijado 108 honorario8 de 108 jueCO8 y de 108 magistrados por encima de 
la remuneración media de 108 más altos funcionario8 públicos. Señaló asimismo 
que 108 jueces eran en Lapaña independientes y que su traslado dependía de su 
libre voluntad. Bl Consejo General del Poder Judicial, autónomo, hacía uso de 
sus poderes disciplinarios principalmente contra los jueces que no hubieren 
cumplido con su deber. Los miembro8 del servicio de inspección judicial 
visitaban con frecuencta 108 jusgados y los tribunales. 

166. Señaló que la norma de la designación de oficio do un abogado en 108 
casos de presunto terrorismo respondía a la necesidad de facilitar el adecuado 
l imparcial examen de esos casos. Dijo asimismo que la instrucción del 
sumario y la pronunciación del fallo eran dos funcione8 diferente8 
desempeñadas por jueces diferente8 a fin de garantizar la máxima imparcialidad 
del poder judicial. Había existido un procedimiento más breve para delito8 
menos graves, pero se lo había abandonado porque el Tribunal Constitucional 
había exigido que se observaran Cabalmente la8 garantías jurisdiccionales. 
Sienrpro se había respetado el principio de la presunción de inocencia, y en un 
caso SO puso incluso en libertd a presunto8 terroristas. 

167. Manifestó que los juicios in eran muy raros y que, en la mayoría 

do 108 casos, se referían a accidente8 de tráfico. Dijo igualmente que el 
recurso de rovisión era un procedimiento especial ante un tribunal integrado 
por magistrados de divorros tribunales, que actuaba como tribunal supremo en 
casos en que se hubieren producido nuevos hecho8 relacionados con la causa 
derpuás & dictada la sentencia inicial. Insistió en que el Tribunal 
Constitucional era muy estricto en cuanto a la observancia de lar garantía8 de 

"no indofeorión~. Aclaró que el Consejo general del Poder Judicial estaba 
integrado por magistrados, abogado8 y jurista8 de reconocida competencia y con 
r68 de 15 aíbr de experiencia prOfeSiOna1. Bl hecho de que alguno8 abogado8 
ocuparan a veces cargos judiciales no significaba que su derignacibn fuera 
políticamente motivada. 

168. Bo lo referente a esta CueStiÓne 108 miembro8 del Comité preguntaron si 
una orden de expulsión quedaba automsticamente en suspenso cuando la persona 
interesada presentaba ante un jues un recurso de amparo o iniciaba algún otro 
procedimiento para la suspensión de decisiones administrativas, si los 
recursos previsto8 en los artículos 34 y 35 de la Ley Orgánica Ro. 711965 SO 
referí- al fondo de las decisiones o a su conformidad con la ley, qué mmvas 
restr&~cioers se h&ísn impuesto desde 1965 a 10s extranjeros si se hubiera 
introducido alguna y qué disposiciones legislativas eran las que concretamente 
dotorminaban el derecho de 108 españoles de entrar y salir libremente de 
Brpaíía. 
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B-59. En su respuesta a esas preguntas dijo el representante del Estado parte 
que no quedaba en suspenso automáticamente ninguna orden de expulsión, pero 
que en la pr&ztica se registraba un alto porcentaje de suspensiones. Señaló 
que Ias medidas adoptadas con arreglo a la ley relativa a los extranjeros 
podían ser revisadas por los tribunales y no debían ser ni injustificadas ni 
desproporcionadas. La propia legislación al respecto estaba siendo examinada 
por el Tribunal Constitucional. Los españoles no necesitaban pasaporte para 
entrar o salir del país y a nadie se le podía negar un pasaporte salvo por 
motivos penales. Las restricciones en cuanto a desplazamientos impuestas por 
motivos políticos habían sido abolidas. 

Derecho a la intimida@ 

170. Respecto de este asunto, los miembros del Comité deseaban saber si el 
Gobierno de España estaba estudiando activamente la posibilidad de preparar 
legislación sobre el tratamiento de datos, si tenía el propósito de mantener 
la legislación que permitía interceptar las comunicaciones telefónicas en 
casos de supuesto terrorismo, cuáles eran las diferencias de aplicación de la 
ley sobre registro de domicilios entre el publico en general y los presuntos 
participantes en actividades terroristas y cuál era el fundamento jurídico 
para considerar delito el insulto a la bandera. 

171. En su respuesta, el representante del Estado parte señaló que con arreglo 
a la Constitución española había que limitar el uso de la informática para 
garantizar el derecho al honor y a la intimidad personal y familiar de los 
ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos. Recordó asimismo que España 
había ratificado el Convenio europeo para la protección de las personas con 
relación al tratamiento automatizado de los datos de carácter personal. Dijo 
además que ya se habían tomado algunas medidas de carácter legislativo para 
proteger la intimidad y se estaba examinando un proyecto de ley sobre el 
tratamiento de datos. En cuanto a la intercepción de las comunicaciones 
telefónicas, dijo que la decisión por la que el Ministro del fnterior la 
autorizare tendría que ser transmitida a un tribunal exponiendo las razones a 
las que se debía la autorización, debiendo el tribunal destinatario confirmar 
o rechazar la decisión dentro del plazo de 72 horas. Pasando a referirse a la 
cuestión de los registros domiciliarios explicó que la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal autorizaba a la policía a entrar en el domicilio de una persona a la 
que se hubiere descubierto in flagrante delicto y que se hubiere refugiado en 
él, a fin de detenerla. Las sospechosas de participación en actividades 
terroristas podían ser detenidas en todo lugar en ell que se hubieren 
refugiado. A veces se efectuaban registros domiciliarios, en casos de 
indagación acerca de delitos graves relacionados con estupefacientes, por 
ejemplo, en presencia de un jues, que era el que dirigía la operación. 

Libertad de censamiento y de reliaión 

172. A propósito de esta cuestión, algunos miembros del Comité deseaban saber 
qué procedimiento existía para determinar la autenticidad de las creencias en 
que basaban su objeción al servicio militar algunos objetores de conciencia, 
si la duración de la prestación sustitutoria de los objetores era la misma que 
la del servicio militar, si se había denegado alguna ves a alguna iglesia o 
confesión o comunidad religiosa la inscripción en el registro y en caso 
afirmativo por qué razón le había sido denegada, por qué la pena por haber 
faltado sin causa justificada tres días consecutivos del lugar donde hubiere 
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de preatarne el servicio sustitutorio podía ser de hasta seis años de prisión 
y  por qué una persona que ya hubiere iniciado 8u 8ervicio militar 8e veía 
obligada a proseguirlo aun cuando au conciencia ya no 80 lo permitiera. 

173. El representante del Estado parte, respondiendo a e8a8 preguntas, dijo 
que tn E8paña estaba aceptado el principio de la objeción de conciencia y  que 
la duración de la pre8taciÓn sustitutoria era del doble de la del servicio 
militar. Ahora bien, e8a cue8tión estaba siendo examinada por 108 
tribunale8. Ba cuanto a la inscripción de la8 igle8ia8, la8 confesioneo o la8 
comunidades religiosas en el registro público, explicó que 8e trataba de un 
procedimiento automático y  que la ley protegía por igual a toda8 ellas. 
No Obstante, existía asimismo protección contra la8 organi8aciones 
pseudorreligiosas que perjudicaban a 108 niños. 

. 
60 -3 

. 
tww de la QrqppgpaQe en favor de la wrra v  & 
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174. En cuanto a e8ta cuestión, lo8 miembro8 del Comité deseaban saber cómo se 
garantizaba el derecho a buscar información proclamado en el párrafo 2 del 
artículo 19 del Pacto, si existía legislación que regulara 01 secreto 
profesional como establecía el apartado d) del párrafo 1 del artículo 20 de la 
Con8titución e8pañola. si se estaba estudiando la posibilidad de adoptar 
di8po8icioner legi8lativa8 para dar efectividad al artiCUl0 20 del Pacto, si 
la8 condena8 debida8 al ejercicio de la libertad de expresión 8e interpretaban 
en España como una restricción a e8a libertad. si se aplicaban norma8 má8 
flexible8 cuando 8e ponía en entredicho a personas con actividades públicas, 
ri exi8tía legislación que permitiera a 108 particulares obtener información 
de la8 autoridades públicas, que procedimiento 80 aplicaba para otorgar 
licencia8 a emisoras de televisión privada8 y  qué medida8 8e habían tomado 
para garantiaar la neutralidad política de esa8 emboras de televi8iÓn. 

175. Re8pondiendo a la8 pregunta8 relativa8 al artículo 20 de la Con8titución 
de 8u paí8, e1 reprewntante del Eltabo parte dijo que el derecho a la 
libertad de pren8a podía 8er invocado directamente ante 108 tribunaíe8. Tanto 
el Gobierno como el Parlamento opinaban que en lo tocante a la información la 
mejor legirlación era la no legirlación. lo que explicaba por qué no exirtía 
en Sepaña ninguna ley sobre la prenra ni robre lo8 medio8 de comunicación. La 
libertad de prenra rólo ertaba limitada por lar di8pO8iCiOnO8 del Código Penal 
y  por una ley de protección del derecho al honor. El Tribunal Con8titucional 
había ertablecido la primacía de la libertad de expre8ión y  del derecho de 
información robre el derecho al honor. Lo8 político8 e8pañole8 80 mo8traban 
generalmente de acuerdo en que 80 debería modificar Ia ley de protección del 
derecho al honor para que la difamación de grave carácter de perronajer del 
mundo político no fuera cartigada con penar de privación de libertad rino con 
rancione8 pecuniarias. Por otra parte, la Mminirtración erpañola debía 
ruminirtrar al público toda información de la que di8pu8ier0, norma limitada 
únicamente por una ley robre 8ecretor oficialer. Además, no había en B8paña 
ningún órgano de pren8a de propiedad del E8tado y  el número de licencia8 80 
había limitado para evitar que grupo8 o individuo8 Ilegaren a controlar 0808 
medio8 de comunicación. Toda8 y  cada una de la8 comunidad08 autónoma8 tenían 
derecho a l 8tablecer 8~8 propia8 emirorae de televirión. La objetividad de la 
información difundida ertaba garantiaada por lo8 conrejo de adnini8traCiÓn dL+ 
e8a8 emi8ora8, que eetaban integrado8 por reprerentante8 de 108 dirtinto8 
partido8 pOlitiCO8. La violación de la neutralidad política durante la8 
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campañas electorales constituía un delito electoral. El Ministerio de 
Transporte, Turismo y Comunicaciones era el que aplicaba el regimen de 
sanciones administrativas, contra las cuales se podía recurrir ante los 
tribunales. 

Libertad de reunión Y asociación 

176. En cuanto a esta cuestión, algunos miembros del Comité deseaban mayor 
información acerca del caso de algunos guardias civiles que al parecer habian 
sido condenados a penas de prisión bastante largas por haber tratado de formar 
un sindicato. 

177. Atendiendo a la preocupación así expresada, el representante del Estada 
parte explicó que la cuestión de la conversión de la Guardia Civil de 
institución de carácter militar a institución civil era muy controvertida, y 
que las condenas a que se había hecho referencia no habían sido cumplidas. 

Protección de la infancia 

178. En lo tocante a esta cuestión, los miembros del Comité deseaban 
información acerca de las leyes y la práctica respecto del empleo de menores. 

179. El representante del Estado parte, atendiendo a esa solicitud de 
información, dijo que la mayoría de edad estaba fijada en España en la de 
18 años, pero que la de empleo era la de 16. Había, no obstante, ciertos 
trabajos que les estaban prohibidos a los jóvenes de menos de 18 años. Se 
habían adoptado ciertas disposiciones de carácter administrativo por las que 
se prohibía el empleo de menores en trabajos que pudieran perturbar su 
formación integral. 

Derechos de las uetsonas uertenecientes a minorías 

18D. Con referencia a esta cuestión, los miembros del Comité pidieron al 
representante del Estado parte que les hablara de 1s s resultados obteniaos 
hasta entonces por las comunidades autónomas pertinentes en sus esfuerxos por 
integrar a la minoría gitana y de las dificultades que para ello pudieran 
subsistir. Deseaban asimismo saber si se podía contemplar la posibilidad de 
modificar la estructura actual del Estado español atendiendo a las 
reivindicaciones de la minoría vasca, si podían utilizarse en los tribunales 
las distintas lenguas habladas en España además del castellano y qué medidas 
se habían tomado para la preservación de la cultura gitana y el fomento de la 
utilización de su lengua propia por los gitanos. 

181. En su respuesta a los miembros del Comité dijo el representante del 
Estado parte que la armoniosa coexistencia entre los diversos grupos étnicos 
databa en España de mucho tiempo atrás. El Ministerio de Asuntos Sociales 
había hecho construir viviendas para los gitanos y había promovido la creación 
de un grupo interministerial que tenía por misión promover la adopción de 
medidas encaminadas a facilitar la integración y el desarrollo de la minoría 
gitana. También ciertas comunidades autónomas habían adoptado leyes sociales 
y de otro carácter que contenían disposiciones especiales relativas a los 
gitanos. Señaló que el artículo 2 de la Constitución española comenzaba así: 
'"La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, 
patria común e indivisible de todos los españoles". Si algún día la mayoría 
&z Sos electores vascos llevare al Poder a un partido que propugnare la libre 
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determinación, habria entonces que considerar las consecuencias de ese voto. 
Dijo asimismo que las lenguas oficiales de las comunidades autónomas eran el 
castellano y la lengua local y que los boletines oficiales de esas comunidades 
se publicaban siempre en ambas. En los tribunales se utilizaba la lengua 
local, siempre y cuando todos los presentes la entendieren. Explicó que en 
España no había una lengua oitana propiamente dicha, sino tan sólo unas 
cuantas palabras de origen Cano introducidas en la jerga popular. En la 
medida de lo posible, el Gob? ‘r España procuraba respetar las costumbres 
y la cultura de los gitanos. 

Observaciones finales 

182. Los miembros del Comité expresaron su satisfacción por el detüX.ado 
informe presentado por España y agradecieron a la delegación del Estado parte 
su constructivo y fructífero diálogo con el Comité, que había permitido 
obtener de primera mano información acerca de los progresos de la España 
democrática. La mejora constante de la situación de los derechos humanos en 
España, debida especialmente al reforzamiento de la estructura jurídica y dci 
aparato judicial, merecía respeto, y podía decirse con confianza que España 
seguía avanzando en todos los frentes. 

183. No obstante, señalaron algunos miembros del Comité que seguía habiendo 
algunos problemas que suscitaban preocupación, algunos de los cuales ya habían 
sido señalados durante el examen del segundo informe periódiao de España. Se 
citaron de entre ellos los siguientes: la cantidad de los delitos por los que 
podía imponerse la pena de muerte, la suspensión de los derechos de los 
presuntos terroristas en conformidad con lo previsto en el párrafo 2 del 
artículo 55 de la Constitución y el hecho de que determinadas circunstancias 
hubieran propiciado leyes de excepcidn que parecerían permanentes, la 
necesidad de tomar medidas como las de formación de las fuerzas de policía y 
de seguridad recomendadas en el informe del Defensor del Pueblo para evitar 
casos de tortura o malos tratos, el carácter militar de la Guardia Civil, la 
excesiva duración del período de prisión en espera de juicio y la relación 
entre esa duración y la duración máxima de la pena que se puede imponer, y la 
cuestión de la objeción de conciencia. También manifestaron algunos de los 
miembros que esperaban que en futuros informes se proporcionaría más 
información acerca de los factores que obstaculizan la cabal aplicación de las 
disposiciones del Pacto y de las dificultades con que se tropieza para ello. 

184. El representante del Estado parte agradeció a los miembros del Comité su 
interés y su cooperación, asegurándoles que s'us preocupaciones y sus 
observaciones serían debidamente transmitidas al Gobierno de España. 

185. Dando por concluido el examen del tercer informe periódico de España, el 
Presidente expresó a la delegación del Estado parte su reconocimiento por la 
calidad del informe presentado y por el diálogo oon ella mantenido, que había 
puesto de manifiesto la existencia de muchos factores positivos y, 
particularmente, el empeño del Gobierno de España en el fortalecimiento del 
aparato judicial. 
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ReDúbliCa Socialista Sov .  l letica de Ucrania 

186. El Comité examinó el tercer informe periódico de la República Socialista 
Soviética de Ucrania (CCPR/C/58/Add.8) en sus sesiones 1028a., 1029a. y 
1031a,, celebradas los días 5 y 6 de noviembre de 1990 (véase CCPR/C/SR.lOLI. 
SR.1029 y SR.1031). 

187. El informe fue presentado por el representante del Estado parte, quien 
señaló que desde la presentación del informe se habían producido gran número 
de cambios que tenían repercusión sobre los derechos humanos. Como resultado 
de las primeras elecciones con pluralidad de candidatos celebradas en marro 
de 1990, ahora había muchos grupos políticos diferentes con representación en 
el Soviet Supremo de Ucrania. Una nueva ley había abolido el monopolio que 
antes ejercía el Partido Comunista de Ucrania en todas las esferas de la vida 
pública, y ya no era necesario ser miembro de un partido político determinado 
para trabajar en las entidades que se ocupaban de los asuntos internos y de la 
seguridad nacional. La adopción de una Declaración de Soberanía Estatal de la 
República Socialista Soviética de Ucrania fue causa de considerable debate 
acerca del papel futuro de la RSS de Ucrania dentro de la URSS, así como 
acerca de diversos problemas jurídicos difíciles que todavía no se habían 
resuelto. 

188, Además, el Soviet Supremo había designado una comisión para que redactara 
una nueva Constitución y tenía en examen uua serie de proyectos de ley 
relativos, entre otros temas, a la independencia económica, los derechos del 
consumidor, la ciudadanía, las organizaciones prîblicas, la libertad de 
circulación y el derecho de los ciudadanos a denunciar directamente ante los 
tribunales los actos ilegales cometidos por funcionarios. El 27 de octubre 
de 1990, se estableció un Tribunal Constitucional facultado para examinar, 
entre otras, quejas de particulares acerca de violaciones de sus derechos 
constitucionales pero, a ese respecto, había que superar la barrera 
psicológica creada por la antigua doctrina del paternalismo de Estado, que ha 
llevado al pueblo a creer que 10s intereses del Estado tienen que anteponerse 
a los derechos humanos. Se hab.ían creado comités de diputados del pueblo para 
garantizar que las nuevas propuestas legislativas estuvieran en consonancia 
con los derechos humanos y proteger los derechos de las personas que habían 
sufrido los efectos del desastre nuclear de Chernobyl. También se intentaba 
por todos los medios dar publicidad a las cuestiones de derechos humanos y se 
impartían cursos de capacitación para personas que trabajaban en esferas en 
que las consideraciones de derechos humanos eran particularmente pertinentes. 

Marco constitucional v iurídico en Que se aulica el Pacto 

189. A este respecto, los miembros del Comité deseaban obtener información 
detallada acerca del efecto jurídico de la Declaración Ucraniana de Soberanía 
Estatal de 16 de julio de 1990 sobre todo en lo que respecta a su relación con 
la vigente Constitución de la RSS de Ucrania y la Constitución de la URSS. 
Desearon conocer asimismo en qué medida se habían introducido en el derecho 
nacional las disposiciones del Pacto; qué medidas se contemplaban para 
garantizar la coherencia entre el Pacto y los nuevos instrumentos 
constitucionales o jurídicos; y cómo se habia aplicado en la práctica la Ley 
de 30 de junio de 1987 de la URSS, complementada por el artículo 31-A del 
Código de Procedimiento Civil de la RSS de Ucrania, cuál seria la situación 
jurjdica del Pacto en virtud de la nueva Constitución, y si en ésta 
~~~v~~~~e~~~ el Pacto sobre la legislación nacional. 
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190. Los miembros desearon saber además si el artículo X de la Declaración 
Ucraniana de Soberanía Estatal implicaba algún csmbio en la juritsdicción del 
derecho internacional en relación con la legislación interna; si 108 
particulares podrían invocar el Pacto de conformidad con el nuevo Código de 
Procedimiento Civil; si los ciudadanos que denunciaran acciones arbitrarias 
cometidas por funcionarios podían recurrir directsmente a un tribunal sin 
haber agotado antes todos los recursos administrativosr si se había previsto 
crear cuerpos especiales para que se ocuparan de cuestiones de derechos 
humanos en la República; cuál era la situación jurídica de las organisaciones 
no gubernsmentales; cuál era la relación entre la Comisión de Derechos Humanos 
y el Tribunal Constitucional, por una parce, y el Tribunal Supremo, por otras 
qué medidas se habían adoptado para difundir información sobre los derechos 
reconocidos en el Pacto; si habían surgido situaciones o dificultades 
especiales que afectaran a la aplicación del Pacto; si se había informado al 
publico acerca de la presentación del tercer informe periódico de la 
Repúblicat y si se había dado a la Comisión de Derechos Humanos oportunidad de 
hacer cualquier contribución al informe. Se pidió asimismo que se aclarara el 
significado concreto de las espresiones "democracia socialista". "ley y orden 
socialistas'* y "centralismo democrático" utilisadas en el informe, el papel 
del Partido Comunista dentro de la Espública, y cómo podía ejercitarse en la 
fase actual el derecho de la RSS de Ucrania a separarse de la URSS. 

191. Rn relacibn con el reconocimiento por la RSS de Ucrania de la 
jurisdicción de la Corte Internacional de Justicia respecto de seis tratados 
internacionales de derechos humanos, los miembros quisieron saber si era 
posible ampliar ese reconocimiento con el fin de incluir otros tratados 
internacionales, tales como el Pacto: quá repercusiones tendría para los 
procedimientos de solución de controversias ya en vigor entre Estados con 
arreglo a algunos de esos instrumentos: si ese cambio de enfoque tenía alguna 
consecuencia práctica en términos de la adhesión de la República al Protocolo 
Pacultativol y si la adhesión al Protocolo Facultativo estaba vinculada en 
algún modo a que se adhiriera la URSS. 

192. El representante del Estado parte respondió que existían diversas 
discrepancias entre las legislaciones y constituciones respectivas de las 
Repúblicas y de la URSS, que estaban siendo objeto de negociaciones con el fin 
de encontrar soluciones mutuamente aceptables. El Soviet Supremo de la URSS 
había decidido recientemsnte que las facultades confiadas a la URSS por las 
Repúblicas se debían definir con mayor precisión. La Declaración Ucraniana de 
Soberanía Bstatal, que representaba la intención de la República de gobernar 
su propio Bstado, ta vida económica y política propias sobre la base de 
principios específicos, debía incorporasse en la nueva Constitución. La Ley 
relativa a los procedimientos para separerse de la URSS había sido aprobada el 
3 de abril de 1990, y a su entrada en vigor se había promulgado una orden del 
Soviet Supremo de la URSS que preveía la celebración de referéndum8 en las 
Repúblicas. Si alguna ves surgía la cuestión de recurrir al artículo 69 de la 
Constitución, no sólo sería motivo para un referéndum, sino que sería objeto 
de gran publicidad, puesto que la cuestión afectaba a la suerte de toda la 
población. 

193. La nueva Constitución contendría una norma que diera prioridad a las 
akltnraionrr de 1~ R~at&~&c~ en rn&er&a 00 tr&&os internacionalesc incluidos ----x-------- 
los derivados del Pacto. Los tratados no se incluirían directamente en la 
legislación nacional, pero sería posible invocarlos ante los tribunales. 
La preeminencia del derecho internacional sobre la legislación nacional se 
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reconocía ya. Por ejemplo, el Código Civil disponía que ai un tratado 
internacional establecía normas que se apartaran de las contenidas en la 
legislación civil soviética, se aplicarían las normas del trstado. 
La decisión que adoptaron en abril de 1989 las sutoridades de la PS6 de 
Ucrania de eliminar las reservas relativas al reconocimiento de la 
jurisdicción de la Corte Internacional de Justicia representsba un primer paso 
para mejorar el cumplimiento de sus compromisos en materia de vigilancia 
internacional. 

194. Con arreglo al artículo 31-A del Código de Procedimiento Civil de la PSS 
de Ucrania, los ciudadanos podían denunciar no sólo los actos cometidos por 
determinados funcionarios sino también por Órganos colectivos. BI Soviet 
Supremo había asumido recientemente la responsabilidad directa de vigilar la 
protección de los derechos de los ciudadanos mediante el examen de las 
denuncias relativas a las actividades de varios órganos sstatales. 
Al Tribunal Supremo de la BepÚblica incumbía entender en los casos aislados de 
violaciones de los derecho8 de los ciudadanos, mientras que el Tribunal 
Constitucional estaba facultado para decidir acerca de la constitucionalidad 
de las propias leyes. La adhesión al Protocolo Facultativo exigiría el 
acuerdo de todos los órganos legislativos y del gobierno, y era de esperar que 
tuviera lugar en el próximo futuro. El resultado del examen en el Comiti se 
comunicaría a la Comisión de Derechos Uumanos y al publico, alentando así una 
mayor atención a las cuestiones de derechos humanos. En el marco del sistema 
multipartidista de la Bepública. el Partido Comunista manifestaba sus 
opiniones en el Parlamento sobre una base pluralista. Los concmptos de 
democracia socialista y centralismo socialista eran característicos del 
enfoque de clase que durante tanto tiempo había seguido el país. Bn la nueva 
Constitución, los conceptos de legalidad y democracia se aplicarían sin 
calificarlos con el adjetivo "socialista". 

195. Con relación a esa cuestión, los miembros del Comité desearon saber si la 
valides de cualquier ley promulgada por el Consejo de Mini8tros de la UR6S o 
de los ministerios soviiticos había Sido abrogada efectivamente por 01 Soviet 
Supremo de la 888 de Ucrania; cuál era la repercusión de la Declatacián 
Ucraniana de Soberanía Estatal a ese respecto2 y si la Con8titucibn de la URSS 
continuaría prevaleciendo sobre la Consti%ziÓn ucraniana y sobre 01 derocho 
interno. 

196. El representante del Botado parte respondió que la adopción de la 
Declaración era qna de las indicaciones más evidentes del profundo dereo de la 
nación ucraniana de que se respetara su derecho a la libre determinación. 
Incluso antes de la adopcibn de la Declaración, al Soviet Supremo de la 988 de 
Ucrania lo había sido posible rechasar leyes aprobada8 por 01 Consojo de 
Ministros de la URSS que no eran conformes a la legislación ucraniana. 
Sin embargo, en los cason en que se hubiera concertado un acuerdo de unión en 
el que la República hubiera asignado parte de su competencia a brganos de 1s 
Unión, prevalecerían la competencia y la jurisdicción de los Órganos de 
la Unión. 

197. Respecto de esa cuestión, los miembros del Comité preguntaron en qu& 
medida era aplicable a los extranjeros el principio de la igualdad de derechos 
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e igualdad ante la ley contenido en el artículo 32 de la Conrtitución de la 
RSS de Ucrania. Al observar que la opinión política no era uno de los motivos 
de discriminación mencionados en el artículo 32 de la Constitución, se 
preguntaron también si. en vista de la actual situación y de la enmienda de 
las disposiciones gue regulan la función del Partido Comunista, se había 
prestado atención a ampliar las disposiciones relativas a la no discriminación. 

196. El representante respondió que el Soviet Supremo había votado 
recientemente en favor de la revisión de la legislación con objeto de mejorar 
la situación de la mujer. Aunque no existía la discriminación por motivos de 
sexo, en la práctica todavía quedaban conaiderabñea desigualdades sumamente 
difíciles de superar. Loa extranjeros tenían loa mismos derechos con arreglo 
a la Constitución que loa ciudadanos de la República, con la &nica exopción 
del derecho a la participación política. Rn virtud de la nueva Constitución. 
pertenecer a un partido ya no sería motivo de discriminación basada en las 
opiniones políticas. 

P-echo a la vida 

199. Loa miembros del Comité desearon saber respecto de esta cuestión con qué 
frecuencia se había impuesto y ejecutado la pena de muerte, y por qué 
crímenes, desde que se examinó el segundo informe periódico de la RSS de 
Ucrania; si se había estudiado la posibilidad de abolir la pena de muerte; si 
había habido algún enjuiciamiento y, en caso afirmativo, con qué resultados, 
en virtud de loa artículos 106 2) y 123 2) del Código Penalt y qué medidas se 
habían adoptado para proteger el derecho a la vida contra el riesgo de 
desastre nuclear y de contaminación del medio ambiente. sobre todo a raía del 
accidente de Chernobyl. Loa miembros acogieron complacidos el hecho de que el 
numero de delitos punibles con la pena de muerte había disminuido de 17 a 6, 
pero desearon tener más información acerca del nuevo proyecto de principios 
fundamentales de legislación penal. También desearon saber por qué no se 
había aplicado todavía la disposición que prescribía que la pena de muerte no 
se aplicara a mujeres ni a hombrea de más de 60 años de edad, y si el derecho 
de apelar la sentencia de muerte figuraba en la legislación. õxpreaaron 
además su preocupación por el hecho de que loa datos eatadíaticoe relativos a 
la aplicación de la pena de muerte se consideraran confidenciales. 

200. El representante del Estado parte respondió que el mímero de penas de 
muerte impuestas y ejecutadas había disminuido en una tercera parte. 
Desde 1986 se habían redactado cuatro proyectos de ley relstivoa LI la 
publicación de las estadísticae de condenas pero ninguno de esos proyectos se 
había convertido aún en ley, y el problema sólo se abordaría en su totalidad 
cuando el Parlamento adoptara una decisión política al respecto. Rn virtud 
del nuevo proyecto de código penal, la pena de muerte sólo ee conservaría para 
el homicidio con agravantea, delitos contra el Retado, el espionaje, el 
terrorismo y actos de violencia contra menores. Aunque la amenata de la pena 
de muerte no había demostrado ser suficiente diauaaión contra el crimen, era 
probable que, en un referéndum, el 608 de la población se mostrara favorable a 
mantenerla. El artículo 123 1) se había aplicado en 16 caeos, sobre todo por 
delitos de bandidaje y delitos gravea como la toma de rehenes. 

-̂ - 
1Vl. -* l 
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Wrlh..rrl de 

Apelación a petición del acusado y, en circunstancias excepcionales, podían 
ser vistas por el Soviet Supremo. Además. en todos loa caeos era posible 
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solicitar la gracia. En virtud de loe nuevoa Principios de Legielación Penal, 
no sólo las mujeres encintas, sino todas las mujeres, quedarían exentas en 
adelante de ber ejecutadas, y la misma medida se aplicaría a loa hombrea 
mayores de 60 años. Esas disposiciones no se habían aplicado todavía puesto 
que aún no habían sido aprobadas por el Parlamento. 

202. Respecto de las cuestiones suscitadas en relación con la defensa de 
derecho a la vida contra el riesgo de desastre nuclear y de contaminación del 
medio ambiente, el rep~~aentante explicó que después del accidente de 
Chernobyl se había demarcado una sona de "alto riesgo" con un radio de 
300 kilómetros y sus habitantes habían sido trasladados a nuevas viviendas que 
se lea había construido ex profeso. Más adelante, la aova de alto riesgo se 
amplió y se adoptó un decreto relativo a la responsabilidad en casos de 
incumplimiento de las instrucciones relativas a la protección del medio 
ambiente. En la actualidad se estaban estudiando otros textos relativos a la 
protección de loa ciudadanos que habían sufrido pérdidas en el desastre. 
Por otra parte, se había impuesto una moratoria a la construcción de nuevas 
plantas nucleares y centrales eléctricas. 

de la Dorso- el -0 a loa m v otcw de- 

203. Respecto de esa cuestión, loa miembros del Comité desearon saber cuáles 
eran las condiciones y la duración másima de la detención en régimen de 
incomunicación; cuáles oren las principales diferencias de loa regímenea de 
las prisiones y loa centros de rehabilitación por el de trabajo o las colonias 
de reeducación por el trabajo8 si en todos esos lugarem de detención se 
cumplían las lormsa Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de loa 
Reclusos; si existía algún mecanismo para evitar que el fiscal abusara de aua 
poderes judiciales y  qué recurso tenían a su disposición las personas que 
hubieran sido víctimas de esos abuaoat cuál era el pias0 legal &imo de 
detención en espera de juicio: y si existía alguna &iapoa~ci¿o que previora el 
examen habitual de esa detención por un tribunal. 

204. Loa miembros desearon saber asimismo si loa tribunaloa de primera 
instancia debían invalidar toda sentencia balada en una confesión obtenida por 
la fueraas si lar personas responsables de malos tratos a loa prisionero8 
estaban sujetas a enjuiciemiento criminal 0 a6ncionea diacipiiruriaa~ ai se 
hebíen tomado medidas psra informar a las personas detenidas de su derecho a 
comunicarse con un abogado1 si la legislación de la PSS de Ucrania contenía 
una disposición específica comparable a la del párrafo 3 del artículo 9 del 
Pacto) si la disposición que erigía que el fiscal decidiera respecto de ia 
legalidad de la detención era compatible con el párrafo 4 del artículo 9 del 
Pacto1 si el daño infligido a un ciudadano como reauitõdo de au detención o 
arresto ilegal entra&ba autom&ticamente la roparación por parte del 8atUo$ 
si todavía era posible obligar a una persona a seguir tratamiento paiquilitrico 
sin que se informara de ello a ninguna autoridad; y si el l i8teme de trabajo 
forrado y  obligatorio de la PSS de Ucrania era compatible con el artículo 8 
del Pacto. 

205. El representante del datado parte respondió que, de conformidad con 01 
Código Penal ucraniano, loa presos podían ser sometidos a régimen de 
incomunicación por un_ periodo A_+ -E do, 8~~ 01 tf~ Gí e#t~i+a~i~nio l n 

que estuvieran cumplien~~o condena. Las dec~aionea a eae respecto venían 
eatrictemente regulada por la ley y eran adoptadas por la administración de 
la prisión de acuerdo con el fiscal. En general, loa reos eran sometidos a 
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diferente8 regímenea d@ recluai& 8egÚn su personalidad y la gravedad del 
delito que hubieran cometido. Lar Norma8 Mínimas para el Tratamiento de loa 
Recluaoa ae respetaban en general, pero no ae observaban sin excepción porque 
muchaa peraonaa que trabajaban en inatitucionea penitenciaria8 no tenían 
conocimiento de au existencia. El hecho de que loa fiscales tuvieran la 
facultad de ordenar la detención en eapera de juicio no implicaba 
necesariamente la violación de2 Pacto. RI Soviet Supremo decidió en 1989 
fijar el periodo máximo de detención preventiva ordenado por un fiacal en 
10 meaea. Loa abuaoa cometidoa por un órgano de investigación eran punible8 y 
en cada caro quedaba comprometida la responsabilidad del Entado o de la 
peraona implicada. 

206. Rn respuesta a otra8 preguntas, el representante dijo que la legislación 
de la RSS de Ucrania no contenia disposición alguna similar a la del párrafo 3 
del artículo 9 del Pacto. Rntre laa otras formas auatitutivaa de 1s detención 
contenida8 en el nuevo articulo 168 del Código Penal figuraban laa multa8 y el 
trabajo accenorio realizado en el lugar habitual de trabajo del reo. RI 
trabajo foraoao ae imponía como auatitución de la detención preventiva y, por 
consiguiente, no estaba en abaoluto en discrepancia con el Pacto. Laa 
confeaionea obtenidaa mediante coacción fiaica o psicológica no podían aer 
aceptada8 en el tribunal de primera instancia pero, en la práctica, algunas 
persona8 habian afdo condenadas sobre la baae de aaaa confeaionea. 
No obstante, la Oficina del Fiscal Gsneral y el Ministerio del Interior habian 
establecido procedimientos contra loa funcionarios culpables de haber ejercido 
presión para obtener confeaionea. 

207. Refiriándoae a la posibilidad de la aaiatencia letrada traa la detención, 
el representante dijo que exiatian diveraoa problamaa en eata eafera, debido8 
en particular a la eacasea de abogados. Se eataban estudiando mkodoa para 
preatar aaiatencia jurídica y el nuevo código de procedimiento penal 
contendría diaporicionea en eae sentido. Laa autoridades habían aprobado 
en 1909 diapoaicionea explicitamante relacionada8 con la ayuda psiquiátrica, 
que eatablecian garantía8 para loa internado8 y subrayaban que laa peraonaa 
que no padecieran una enfermedad mental no deberían aer internada8 en 
hospitales paiquiátricoa. 

208. Miembro8 &l Comité dsaearon saber en relación con eata cuestión cuáles 
eran 188 condicione8 neceaariaa para ser nombrado juer y cuáles eran loa 
motivo8 para destituir a ua juea$ cu6lea eran loa motivo8 para destituir a un 
juea por votación o deatituirlo aimplemente ante8 de que concluyer au 
mandato; q& garantiaa exiatian para asegurar que no ae alteraran Ibs 
condicione8 de servicio y otros emolumento8 y privilegio8 de loa jueces en 
&trimento suyo durante aua mandatos de servicio; af había al& cambio 
previato en la organiaación de abogados; rri pertenecer a un partido politice 
era una condición neceaaria para aer elegido o nombrado juert en qué 
circunatanciaa ae podía celebrar un juicio a puertas cerradaa? ai, de 
conformidad con el artículo 3 de la Ueclaración de Soberania Rstatal eataba 
previsto reparar el poder judicial del poder ejecutivo de la Oficina de1 
Procurador; y ai había alg& otro órgano aparte de loa tribunalea que 
estuviera autorizado a imponer la detención administrativa. Ademáa. ae 
preguntó ai la Oficina del Procurador aeguia ejerciendo control directo aobre 
la forma en que aplicaban la ley loa tribunales y, en ca80 afirmativo, ai ae 
podía considerar entonces que el poder judicial era independiente. Señalando 
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que el. poder ejecutivo seguía conservando el derecho a decidir si una ley 
eteamfnada era constitucional o no, los miembros preguntaron cuál era la 

función precisa del Tribunal Constitucional y si podía apelar decisiones del 
Soviet Supremo. 

209. Rn su respuesta, el representante del Estado parte subrayó que en virtud 
de la reforma judicial que estaba llevándose a cabo, se había propuesto que se 
nombrara a los jueces por recomendación de un grupo calificado de jueces por 
un período de 10 años. No se podía destituir a un juez a menos que hubiera 
cometido un delito grave, y era el Soviet Supremo quien decidia acerca de la 
destitución. Los emolumentos de los jueces seguían siendo bastante bajos. 
Los candidatos al cargo de juez debían tener una sólida formación jurídica, 
haber cumplido 25 años de edad por lo menos y haber ejercido como abogados. 
Hasta la fecha, solamente existían colegios de abogados en el nivel regional, 
para distritos específicos, pero se estaba planeando la creación de un colegio 
de abogados‘y otras organizaciones profesionales para defender los intereses 
de todos los oficiales y funcionarios de los tribunales. Aun cuando se podía 
celebrar un juicio a puertas cerradas en caso de que hubiera que proteger un 
secreto de Estado o que el juicio entrañara detalles de la vida privada del 
acusado o inf.ormaciÓn relativa a menores, el veredicto se pronunciaba siempre 
en público. 

210. En respuesta a otras preguntas, el representante dijo que la reforma del 
poder judicial que estaba llevándose a cabo tenía por objeto reforzar su 
independencia y convertirlo en un auténtico instrumento para la defensa de la 
ley y de los intereses de los ciudadanos. El Soviet Supremo también había 
decidido despolitixar el poder judicial. La Oficina del Procurador no era un 
órgano de poder ejecutivo y el Soviet Supremo podía anular una petición de 
apelación o una protesta de la Oficina del Procurador. Los tribunales 
solamente podían imponer la detención administrativa cuando se les presentaran 
directamente cuestiones relacionadas con delitos administrativos. La Corte 
Suprema no tenía derecho a adoptar decisiones sobre la constitucionalidad de 
determinadas leyes. Las enmiendas constitucionales más recientes disponían la 
creación de un tribunal constitucional con responsabilidad p-r la aplicación 
de la ley y de garantiaar la constitucionalidad de los ter cooptados. 

Libertad de circulación Y de exoulsión de extranieros 

211. Con referencia a esa cuestión, miembros del Comité deseaban saber si se 
estaba considerando en modo alguno, en el contexto del movimiento de reforma 
que estaba produciéndose en la esfera de los derechos civiles y politices, la 
situación de los tártaros de Crimea que aún no habían podido volver a sus 
hogares anteriores en la RSS de Ucrania; qué perspectivas había para que el 
Soviet Supremo de la URSS promulgara prontamente el nuevo proyecto de ley 
sobre la entrada a la URSS y la salida del país: si ee había aplicado en la 
práctica el decreto del Presidium del Soviet Supremo de la URSS sobre **medidas 
para prevenir la infección por el virus del SIDA", aprobado el 25 de agosto 
de 1987: y en qué circunstancias se exigía a los extranjeros que se sometiera-L 
a exámenes médicos. 

212. También se preguntó si la RSS de Ucrania se proponía \y&obar una ley 
sobre el derecho a salir del país antes de que hubiera enti'l - la nueva ley de 
la URSS; qué procedimiento se exigía en la práctica a un nacional de la RSS de 
Ucrania que deseara salir del país; si los documentos emitidos a un ciudadano 
sovi&ico que deseara salir del país eran válidos solamente para un destino y 
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ri lo permitían regreear a la URSS y a la RSS de Ucranias ei la nueva 
legislación en arta esfera tambión era aplicable a lae pereonae que hubieran 
prerentado anteriormente eolicituder y lea hubieran eido denegadas: 8i ee 
autoriraría a una paraona infectada con el virus del SSDA a entrar en el país; 
y en qué circunrtanciar ae podía expulsar de la URSS a loa extranjeros. Loa 
miembros expreraron eepecial preocupación por el hecho de que el proyecto de 
ley aobre el derecho a entrar en la URSS y a ralir del paíe conservara el 
principio de que el acceso a información del Setado o del rector público podía 
eer motivo para denegar un pasaporte y, en eee mirmo sentido, reñalaron que la 
definición de "seguridad del Eatado" no parecía coincidir con el significado 
de la expraeión %eguridad nacional" utilirada en el artículo 12 del pacto. 

213. Kn eu rerpuerta, el repreaentante del Estado parte convino en que ee 
había cometido una injusticia histórica con loe tártaros de Crimea que habían 
sido trarladadoe contra UU voluntad deade nua tierras ancestrales. 
Actualmente habían regresado a su lugar de origen pero esa medida había 
suscitado problemas muy difíciles en relación con la vivienda y el empleo. 
Las autoridades de Ucrania, junto con el Gobierno de la URSS, estaban 
considerando sin embargo el problema con miras a organitar una repatriación en 
masa de loe tártaros de Crimea. 

214. La aprobación del nuevo proyecto de ley sobre la entrada en la URSS y la 
ralida del país estaba previrta para el actual período de sesiones del Soviet 
Supremo de la URSS y serviría para armoniaar con el Pacto las disposiciones 
referentes a las poribilidadea de salir del país y de regresar a él. Aunque 
las nuevas disposiciones no tendrían efecto retroactivo, se daría el mismo 
trato que a loa demás expedientes a loa de las personas cuya solicitud hubiera 
sido denegada en una 0 en más ocasionea. Actualmente, 108 requisitos en 
cuestión de divisas a8í como la obligación de tener un permiso de residencia 
dificultaban el ejercicio del derecho a salir del país. Cuando el Eetado ya 
no tuviera la reaponaebilidad de proporcionar vivienda para todos, ae 
eliminarían muchas dificultado6 y ee podría abolir el permieo de residencia 
obligatorio. Las autoridades estaban considerando la posibilidad de abrogar 
diversos reglamentos gua hasta la fecha habían impedido que la población ee 
trasladara a las ciudades importantee taler como Moscú, Leningrado o Kiev, a 
no 8er que poseyeran un permiso especial. A petición de un servicio ranitario 
podía exigirse a loa extranjeros reridentea permanentes en la URSS que se 
sometieran a un examen mádico. Kn caro de que se negaran, se lea invitaba a 
salir del país. Sin embargo, las autoridader se eaforaaban por no recurrir a 
métodos represivos para combatir el SIDA. 

215, Con respecto a esta cuestión, loa miembros deseaban saber quh autoridades 
podían pedir que se interceptaran las comunicaciones privadas y cuál era 01 
carácter y el propósito exactos de la censura pública prevista en el 
artículo 130 del Código Penal. 

216. En eu rolpuesta, el representante del Er?.ado parte dijo que la 
Conrtitución garantizaba a 108 ciudadanos cr? secreto de la correepondencia y 
la inviolabilidad del domicilio. Sin embargo, el procurador podía dictar un 
decr:to 0% a--n- ~rl̂ cî n*a con ErLeinalr’ convicto’. .s---w Los tribunales de 
Ucrania no habían impuesto durante loa últimos diez años ninguna censura 
pública y estaba prevista la abolición de ese cartigo mediante su exclusión 
del nuevo Código Penal. 
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Libertad de reliaión v de exuresión: orohibición de hacer nronaqanda en favor 
de la auerra v de incitar al odio uor razones de nacionalidad. raza o reliuión 

217. Con referencia a esa cuestión, miembros del Comité preguntaron cuál era 
la relación existente entre la nueva Ley sobre la libertad de conciencia, que 
acababa de ser promulgada por el Soviet Supremo de la URSS, y la Ley sobre las 
asociaciones religiosas de la RSS de Ucrania, de lo de noviembre de 1976; si 
en la actualidad se habían restablecido plenamente todos los derechos de la 
Iglesia Uniate, incluida su vinculación religiosa con la Santa Sede; si se 
había presentado alguna queja en virtud del párrafo 1) del artículo 134 del 
Código Penal de la RSS de Ucrania; qué medidas se habían adoptado para 
garantizar el respeto del pluralismo en los programas de televisión, 
particularmente durante las elecciones; si era posible establecer una red de 
radio o televisión independiente; y si existían disposiciones para castigar la 
difusión de información falsa. Se pidió también más informacihn acerca de la 
legislación redactada recientemente en relación con la prensa y la eliminación 
de las restricciones de censura, así como sobre el régimen jurídico aplicable 
a la objeción de conciencia. 

218. En su respuesta, el representante del Estado parte explicó que la 
legislación adoptada recientemente sobre la libertad de conciencia en la URSS, 
que era considerablemente más democrática que las disposiciones legislativas 
que estaban en vigor en la RSS de Ucrania, primaría sobre estas Últimas. 
La nueva ley disponía que las actividades de la Iglesia Uniate eran legales y 
reconocía plenamente sus derechos. Prácticamente, todas las creencias 
existentes en Ucrania podían registrarse en su virtud. En la actualidad había 
un gran número de órganos de prensa que funcionaban en la URSS sin ninguna 
censura y se había decidido que toda organización social, gubernamental, 
científica o de otro tipo, e incluso personas privadas, deberían tener derecho 
a participar en actividades en los medios de información. Se concedía sin 
ninguna limitación el permiso de publicación y no se permitía la censura. 
No se exigía permiso especial para las publicaciones de las que se imprimieran 
menos de 1.000 ejemplares. 

219. En respuesta a otras preguntas, el representante señaló que aún no 
existía una auténtica red de televisión privada en la RSS de Ucrania. Durante 
las campañas electorales todos los candidatos habían tenido la oportunidad de 
explicar sus programas y quien hubiera sido criticado por los medios de 
información podía ejercer el derecho de respuesta. Durante los Últimos 
seis meses, se habían presentado 16 quejas en virtud del párrafo 1) del 
artículo 134 del Código Penal y los funcionarios implicados habían tenido que 
explicar las decisiones que habían adoptado en contra de los solicitantes en 
el tribunal. La ley prohibía la publicación de secretos de Estado o 
militares, la incitación a la guerra, al odio o a la intolerancia racial o 
religiosa, así como la difusión de pornografía o la injerencia en la vida 
privada de los ciudadanos. Todo ciudadano que considerase que había sido 
ofendido o injuriado podía presentar una queja ante un tribunal y obtener una 
indemnización. El Soviet Supremo había abrogado la ley que asignaba 
responsabilidad criminal a los ataques contra el honor y la dignidad de los 
funcionarios estatales y el nuevo decreto decía que solamente se podían 
perseguir los ataques contra el honor y la dignidad del Presidente de la 
Republica. 



. . * 
de rw v aaoc~ 

220. En relación con eaa cuestión, miembros del Comité preguntaron qué 
progre6oa ae habían logrado en el establecimiento de las base6 para las 
asociacionee u organitaciones públicas, incluido6 108 partid06 pOlítiCO que 
no fueran el Partido Comunista de la Unión Soviética, y para EU 
regl6mentaciÓn; si 6e habían realizado más progre6os en la redacción de 
legislación que ofreciera un marco para legali6ar la6 organiaaciones 
oficiosas; si 6e había permitido que todo6 106 partidos político6 te 
registraran a tiempo para presentar candidato61 si Ee había enmendado la 
diaporición de la Constitución de Ucrania según la cual la meta de la6 
a6ociacione6 era la construcción del EOCialiERkOt qué condicione6 había que 
sati6facer para que ae autoriaara una manifestación; qué castigos 68 disponían 
para 106 ca606 de contravención del procedimiento establecido para la 
organiración y dirección de a66mbleaa; si ae podía prohibir una reunión por 
6er contraria a la Constitución de otra República Pederativat y 6i 60 habían 
llevado a cabo investigaciones 6Obre la conducta de las fuerlas de policía al 
dispersar a loa estudiante6 en octubre de 1989. 

221. En 6u reapue6ta, el representante del Estado parte dijo que, ademé6 del 
Partido Comunista, 60 6entaban en el Parlamento actualmente el Partido 
Dsmocrático Social. el Partido Verde y do6 partidos cristianos. La 
legislación que 6eguía rigiendo el registro de organioacionea socialer databa 
del decenio de 1930 y, evidentemente, había quedado anticuada pero en enero 
de 1991 entraría en vigor una nueva ley sobre organiaacionea aociale6. Las 
actividad86 de lar orgaoi6acionea no podían suscitar ninguna injerencia ce la6 
autoridades pública6 a no 6er en loa ca608 autorirados por la ley. El REtado 
financiaba dirgct6nwnte las canpasas electorales. En 106 Ca606 en que 6e 
hubiera rechalado :.a solicitud de registro de un partido u organiración, ae 
podía presentar la cuestión ante loa tribunales que podrían llegar a anular 
era decirión. El E6tado no podía di6olver lar organizacione6 a meno6 que 6ua 
actividade fuera6 perjudiciale6. 

222. Ro era neceaario permiao para la6 reunione6 en local06 pero 6; era 
necerario 6olicitar permiso en 106 dOmá6 ca806 y podían fijarse 6ancionea 
cuando 6e celebrara una reunión 6in permi60. En cada región había un 
reprwentante de la6 autoridadea y un comité ejecutivo rerponrable6 de laa 
decirioner en cuanto a la concerión de permiros para reuniones y 
manife6tacioner públicas. Solamente 6e podían prohibir la6 reunioner cuando 
60 propó6ito fuera contrario a la Conatitucfón y si hubiera peligro de 
perturbación del orden público, y 6e podía apelar de e6a6 deci6ione6 ante un 
órgano 6uperior. Recientemente, la Oficina del Procurador había efectuado una 
invertigación de la conducta de 106 funcionario6 encargado6 del orden público 
al impedir que 106 manife6tanter entraran en 106 localer polfcfaler y había 
llegado a la conclurión de que la conducta de la policía no había 6ido 
repren6ible. 

. . 06 de la6 D- ver-te6 a las 

223. Con referencia a e6ta cuestión, miembro6 del Comité preguntaron ri el 
Gobierno de la 886 de Ucrania tenía previrrta alguna medida in6titucional para 
r)rrrrAmr Am msnm-s r4aCam&&ca la6 problemas de la6 minoría6 y  la prOsfloci& del -w-w-- -- _..--- -_ ----- 
progreao y la reconciliación entre 106 distintos grupo6 nacionaler. 
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224. En su respuesta, el representante del Estado parte señal6 que si bien los 
problemas de las minorías de la RSS de Ucrania no eran tan graves como los de 
otras Repúblicas, existían sin embargo en relación con el reasentamiento de 
los tártaros de Crimea en su patria; la garantía de los derechos culturales de 
los grupos de origen húngaro o polaco que vivían en la parte occidental de 
Ucrania; y los problemas que afectaban a la población de idioma ruso, que 
representaba el 20% de toda la población. Se publicaban textos escolares en 
polaco, húngaro y tártaro y se estaban adoptando medidas para facilitar el 
reasentamiento de los tártaros con el suministro de materiales de construccibn 
y la garantía de determinados servicios. El Soviet Supremo estaba 
considerando legislación sobre los derechos de las minorías que, entre otras 
cosas, disponía la creación de consejos nacionales que, en particular, podían 
ayudar a resolver los problemas de idiomas. 

Observaciones finales 

225. Algunos miembros del Comite dieron las gracias a los representantes del 
Estado parte por su cooperasion y franqueza en la presentación del tercer 
informe periódico de la República Socialista Soviética de Ucrania y por haber 
participado en un diálogo fructífero y constructivo con el Comité. Aunque el 
informe había sido redactado siguiendo las directrices del Comité respecto de 
la forma y el contenido de los informes de los Estados partes en virtud del 
artículo 40 del Pacto, los miembros lamentaron que no contuviera referencias 
específicas a las prácticas reales en la aplicación de las disposiciones 
legislativas. El Estado parte había demostrado claramente la intención de su 
Gobierno, y la del Soviet Supremo recientemente elegido, de garantisar a todas 
las personas bajo su jurisdicción los derechos reconocidos en el Pacto. 
También estaba claro que ya se habían producido cambios positivos en la 
legislación relacionada con los derechos políticos y civiles, así como mejoras 
en la práctica. 

226. Al mismo tiempo, se señaló que aún no se habían disipado algunas dd las 
preocupaciones expresadas por miembros del Comité, entre ellas las 
relacionadas con la falta de publicación de estadísticas respecto de la pena 
de muerte; la ausencia en la legislación de la RSS de Ucrania de disposiciones 
equivalentes al párrafo 3 del artículo 9 del Pacto; los abusos del tratamiento 
psiquiátrico; la detención administrativa; los trabajos correctivos; la 
duración de la detención antes del juicio; el derecho a la libertad de 
circulación y la definición del concepto de seguridad del Estado, que parecía 
sobrepasar los límites prescritos en el párrafo 3 del artículo 12 del Pacto; y 
el derecho a la libertad de expresión. Los miembros opinaron también que 
debería volver a considerarse la función judicial de la Oficina del 
Procurador: que la Constitución y la legislación deberían enunciar de manera 
mgs precisa los derechos humanos; y que deberían seguir realizándose esfuerzos 
por cambiar las costumbres de las autoridades encargadas del orden publico y 
establecer condiciones, incluso condiciones económicas, que fueran conducentes 
a un ejercicio auténtico de los derechos humanos. Los miembros del Comité 
instaron también al Estado parte a ratificar el Protocolo Opcional del Pacto. 

223. El representante del Estado parte dijo que la República Socialista 
Soviética de Ucrania se había esforzado en todo momento por desempeñar 
concienzudamente las obligaciones que le imponían los instrumentos 
internacionales. Subsistían dificultades en la fase de transición por la que 
pasaba la RSS de Ucrania y las observaciones del Comité ciertamente ayudarían 
iå superarlas. Los problemas pendientes no eran solamente de carácter 
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leqi8lativo nino que 80 relacionaban con tendencia8 de conducta y  opinioner y  
actitude mentale que eran difíciles de cambiar. Se publicarían la8 
opiniones exprerada8 por el Comité. 

228. Para concluir el examen del tercer informe periódico de la RSS de 
Ucrania, el Preridente dio la8 gracias al representante del E8tado parte por 
haber facilitado en 8~8 respuerta detallada8 la información concreta que 
faltaba en el informe. En la nueva legislación que estaba redactando e iba a 
promulgar la BSS de Ucrania, sería importante tener en cuenta todo8 108 
derecho8 e8tablecido8 en el Pacto y  asegurar que solamente 80 autOri8aran la8 
limitaciones y  derogaciones expresamente previstas. No Cabía duda que en la 
PS6 de Ucrania 80 habían hecho progreso8 en la protección de 108 derecho8 
humano8 y  e808 progresos deberían Continuar. 

229. El Comité examinó el segundo informe periódico de Marruecoo 
(CCPR/C/42/Add.l0) en 8~8 sesiones 1032a. a 1035a., celebrad88 108 día8 7 y  
8 de noviembre de 1990 (véase CCPR/C/SR.1032 a SR.1035). Durante el tiempo de 
que 8e diSpu80 en el 40° período de sesiones no fue posible terminar el examen 
del informe, y, con la anuencia del Gobierno de Marruecos, el Comité decidió 
8equir examinándolo en el 42. período de re8ione8. No ob8tante, en e8e 
periodo de 8e8ione8, el Comité, atendiendo a lo 8olicitado por la delegación 
de Marruecos, decidió apla8ar el examen del informe hasta el 43' período de 
8erioner. En 108 párrafo8 230 a 257 se dan detalle8 del examen del informe 
realilado por el Comité en nu 40' período de se8iones. 

230. El informe fue prerentado por el representante del E8tado parte, quien 
puro de relieve la fundación en 1909 de la Unión del Magreb Arabe, integrada 
por Mauritania, Marrueco8, Argelia, Tbe8 y  la Jamahiriya Arabe Libia. Ello 
con8tituyó un acontecimiento regional importante que 88 e8peraba llevara el 
proqrero y  la pro8peridad a una varta población con e8treChO8 vínculo8 
hirtóricor, reliqio808 y  culturaler. Lo8 fundadorer de la Unión concedieron 
gran importancia a la Cau8a de 108 derecho8 humano8. y  en la Declaración que 
proclam6 la Unión 8e reiteró Ya determinación de 108 cinco Jefe8 de trtado 
correrpondienter de trabajar con la comunidad internacional a fin de 
ertablecer un orden internacional en que prevalecieran la jurticia, la 
dignidad, la libertad y  108 derecho8 humanos. 

231. El reprerexntante obrervó que, en el pleno nacional, reCiOntO!Wite 8e 
habían adoptado do8 importante8 decirioner encaminada8 a fortalecer el imperio 
de la ley y  permitir a 108 ciudadano8 la defen8a de 8~8 derecho8 frente a la 
adminirtración, lar autoridade y  01 propio E8tado. Una de ella8 fue la 
deci8i6n del R8y Ha88an II de crear un Conrejo Con8ultivo de Derecho8 Humano8 
en virtud del artículo 19 de la Conrtitución; la otra 8e refería a la 
introducción de un proyecto de ley, el 8 de mayo de 1990, destinado a crear un 
8irtema de tribunale admini8trativor que contribuirían a qaranti8ar la 
jurticia administrativa y  a facilitar recur8o8 a la8 víctima8 de abuso8 de 
poder o prejuicio8 de parte de la8 autoridader admini8trativar. AI)imiOmO, 8e 
habían adoptado medida8 encaminada8 a incrementar la participación de la8 
EM ---**-(Ad-- locale 0 ~@!!unr_g & L(rrrutwo8 an la dirección de 108 a8UlttO8 "-1 --...-------- 
público8 y  el derarrollo económico y  social. Un grupo de orqanisacioner no 
qubernamentaler y  partidos político8 también estaba trabajando en un proyecto 
de carta nacional de derecho8 humanos. 

-6O- 



232. Rn relación con esta cummtión, algunos mimbrOS do1 Colaiti manifestaron 
el deseo de maber cuál era la situación del Pacto ea rmlacióa con la 
Constitución de Marruecos# mi las disposiciones del Pacto me podían hacer 
cumplir directamente; mi el Pacto me había convertido en parte integrante del 
ordenamiento jurídico interno de Marruecos y mi me podía invocar ante 108 
tribunales; mi Marruecos aceptaba el principio de la precedencia del derecho 
internacional sobre el derecho interno en el caso de conflicto entre loa dom; 
mi me podía recurrir a los tribuzalea marroquíes en lo relativo s violaciones 
de 108 derechos no reconocidos en el derecho interno pero garantimadom en el 
Pacto; mi las autoridades estaban contemplando la posibilidad de modificar la 
Constitución a fin de tener en cuenta esos derechos; mi los tribunales tenían 
la facultad de abrogar las leyes no acordes con la Conmtitucibn 0 el Pacto: 
mi había existido algún caso en que los tribunales hubiesen basado mus 
decisiones en el Pactos mi alguna ves un tribunal había desconocido una ley 
por ser contraria al Pacto; cuáles eran la composición y funciones de la Liga 
Marroquí de Defensa de los Derechos Hummnom, la Asociación Uarroquí de 
Derechos Xumaaom y la Organización Marroquí de Derechos Hwmanom; quó factores 
y dificultades, mi los hubiere, habían afectado la aplicacibn del Pactos y qué 
actividades me realizaban en materia de promoción de una mayor conciencia 
pública de las disposiciones del Pacto. 

233. Además, algunos miembros del Comit¿ manifestaron el deseo de saber mi me 
podía destituir a 108 jueces1 mi toda persona tenía acceso a los tribunales; 
cuál había mido el propósito de crear tribunales comunales o de distrito; qui 
medios ptoporcionaba el Gobierno para ayudar a las organimacionem de derechos 
humanos a realimar mum tareas; cuáles eran la compomicibn y facultades del 
Consejo Consultivo Real; cuáles eran 108 remultadom &e mus operaciones de 
determinación de hechos y mi los ciudadanos u otras personas bajo la 
jurisdicción de Marruecos podían tener recurso al Consejo; y mi 01 Gobierno de 
Marruecor tenía la intención de ratificar el Protocolo Facultativo. Bn lo 
relativo a la posición constitucional del Rey, 108 n iembrom del Comit6 
preguntaron mi el Rey era remponmmble de mus acto8 ante algún brgaao del 
Estado y mi la constitucionalidad de las leyes prorulgsbu por 01 Rq podía 
ser impugnada. Amimismo preguntaron cóao me garantirnaba la independeacia del 
órgano judicial cuando, en virtud del artículo 33 de la Constitución, 01 Rey 
presidía el Consejo Supremo del órgano judicial y designaba a los riemhrom de 
este órgano por decreto. 

234. Algunos ahnbrom mmnifemtaron también al demeo de 8-r cuil era la 
competencia exacta de la cámara constitucional del Tribunal Supremo; por & 
la dircrininacióa por motivos de opinión política no SO había wncíonado ea la 
CoamtCtución; cuáles eran 108 derechos de los l xtrurjerom on c#puaciba coa 
los de 108 ciudadanos, y qué control ejercía la autoridad judicial sobre las 
actividades de la policía y de las autoridades locales. Por último, oa vista 
de las afirmaciones hechas ea 108 párrafos 36 y 37 Iel informe sobre la 
aplicabilidad del Pacto, pidieron a la delegación que comeatara lo dicho en la 
Carta Nacional de Derechos Humanos, que fue firmada por diversas 
organimacionem de derechos h-anos y juristas , ea el mentido de que no l 8imtía 
mn Marrurcom una protección efectiva de 108 derechos h-8 y que mu 
oyLlrorruu trdmvió emtabã limitada. rr\l---ll- 

-61- 



235. Rn su respuesta, el representante dijo que los de:echos civiles y  
políticos garantisados en el Pacto se concedían en virtud de la Constitución a 
todos los ciudadanos marroquíes sin distinción de rasa, pertenencia a un grupo 
étnico, lingüístico, religioso 0 político, 0 sexo. En cada esfera existía un 
código o ley especial y  se contaba con recursos en los casos de abuso de 
autoridad o violación de la integridad personal o de los derechos de 
propiedad. El 6 de mayo de 1998 se había creado un Consejo Consultivo de 
Derechos Humanos para supervisar las actividades de las autoridades locales y  
asegurar a los ciudadanos el recurso directo al Rey. En todos los casos los 
tribunales tenían la obligación de aplicar las disposiciones de la ley y, 
puesto que estas disposiciones eran idénticas a las del Pacto, los tribunales 
aplicaban tácitamente las disposicicnes de éste. Los partidos y  sus abogados 
frecuentemente invocaban los principios consagrados en el Pacto, lo que a su 
ves aseguraba que los jueces tenían que basarse en esos principios al formular 
sus opiniones. La Liga Marroquí de Defensa de los Derechos Humanos y  la 
Asociación Marroquí de Derechos Humanos fueron establecidas por dos partidos 
políticos representados en el Parlamento. La Organisación Marroquí de 
Derechos Humanos estaba integrada por personas independientes, abogados, 
juristas. académicos y  profesores. Las tres organisaciones realisaban sus 
actividades a nivel administrativo, judicial, parlamentario y  publico. 

236. En relación con las dificultades para aplicar el Pacto, el representante 
dijo que Marruecos nunca había encontrado obstáculos que afectaran las 
libertades publicas o los derechos civiles y  políticos de sus habitantes. 
tl Pacto había sido publicado en la Enceta Oficu y  la prensa aprovechaba 
toda oportunidad de celebrar el aniversario de fundación de las 
Raciones Unidas para reproducir el texto de la Declaración Universal de 
Derechos Rumanos y  del Pacto. En la prensa también se habían dado a conocer 
la mayoría de los instrumentos internacionales de derechos humanos y  la prensa 
nacional había publicado el segundo informe periódico en agosto de 1990. 
Los principios fundamentales del Pacto también habían sido objeto de estudios 
en universidades, la Academia Real y  el Instituto Racional de Estudios 
Judiciales. En respuesta a otras preguntas, el representante dijo que la 
compatibilidad de los tratados firmados por Marruecos con la Constitución 
había sido determinada por diversas comisiones ministeriales antes de su 
ratificación. Uarruecos reconoció la precedencia del derecho internacional 
sobre el derecho interno. Los tribunales nunca se habían pronunciado sobre la 
aplicabilidad directa de los tratados, pero a menudo los abogados invocaban 
las disposiciones de los tratados ante los jueces. El Código Penal marroquí y  
el Código de Procedimiento Penal garantizaban a toda persona un juicio 
imparcial. Las leyes podían ser modificadas por decretos los tribunales no 
tenían ningún derecho de revocar las leyes. El Consejo Supremo del órgano 
judicial tenía la facultad de adoptar medidas disciplinarias contra los jueces 
qus cometían delitos administrativos o penales, pero no intervenía en asuntos 
judiciales. Los jueces eran nombrados por recomendación del Consejo. Las 
organizaciones de derechos humanos tenían derecho a solicitar asistencia 
financiera, que se concedía a las organisaciones de interés pÚblico. 

231. El Consejo Consultivo Real, que era un Órgano de carácter puramente 
asesor al servicio de las autoridades administrativas supremas del país, 
incluido el propio Rey, estaba integrado por asesores del Rey, funcionarios 
deI. Y(nirtrrio de Justicie. jueces y  representantes de los partidos políticos, __--------_ 
y  estaba encabesado por un magistrado superior del Tribunal Supremo. 
Los particulares tenían libertad de enviar sus denuncias al Consejo, que 
preparaba un informe para presentarlo al Rey. Ya se había presentado al 
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Consejo un enorme numero de denuncias particulares. El hecho de que loa 
informes del Consejo Consultivo al Rey sobre loa casos que tenía ante sí se 
habían hecho eco de las opiniones divergentes de sus miembros era una prueba 
de su independencia: en última instancia. la decisión sobre esos casos 
correspondía al Rey. Loa particulares tenían el derecho de apelar loa abusos 
de la policía o funcionarios públicos, y las investigaciones y procesos en loa 
tribunales o el Ministerio de Justicia se publicaban en la prensa. 
ltefiri&doae a la monarquía, el representante observó que el 90s de la 
población había votado a favor de la actual Constitución en un referéndum. 
Rn virtud del derecho islámico, loa musulmanes juraban fidelidad a su 
dirigente a cambio de la protección y guía de éste para el logro del progreso 
político, económico y social. Ningún partido político en Marruecos había 
procurado jamás la abolicióndel ialam y de la monarquía. La Carta Nacional 
de Derechos Humanos todavía no era un documento oficial: únicamente un 
proyecto de texto que se estaba examinando a nivel nacional a fin de fijar 
directrices futuras. Se había puesto en conocimiento del Gobierno, pero era 
vinculante Únicamente para loa partidos políticos que la habían redactado. 
La Carta sería tenida en cuenta por las autoridades en la medida en que se 
considerara justificado. Se estaba estudiando la posibilidad de adherirse al 
Protocolo Facultativo. 

238. En relación con esta cuestión, algunos miembros del Comité pidieron al 
representante que formulara observaciones sobre loa problemas relativos a la 
libre determinación en el Sáhara Occidental en el marco de las obligaciones 
asumidas por el Reino de Marruecos en virtud del párrafo 3 del artículo 1 del 
Pacto. Asimismo querían saber si en el Sáhara Occidental loa derechos humanos 
y las libertades estaban suspendidos o eran objeto de restricciones; si había 
ocurrido algún deaplaaamiento de población; cuál era la composición 
demográfica actual de la región; cuál era la condición jwídica concedida a la 
población del Sáhara Occidental en espera de loa resultados del referéndum y 
si se hacía una diatincián entre loa grupos demográficos opuestos a unirse a 
Marruecos y loa que estaban a favor de ello; si había planea para conceder 
amnistía a las personas condenadas a cadena perpetua en el decenio de 1970 por 
haberse declarado a favor de un referéndum; qué medidas se habían adoptado ea 
relación con la denunciada desaparición de un gran número de raharauíea; ai 
loa aaharauíea tenían exactamente loa mismos documentos de identidad que loa 
demás marroquíeat y de qué manera se podría ajuatar al articulo 19 del Pacto 
la prohibición de declaraciones en que ae expusieran opinionaa distinta8 de 
las de las autoridades sobre la condición jurídica del Sáhara Occidental. 

239. En su raapueata, el representante reiteró la importancia que Marruecos 
concadía al derecho de loa pueblos, en particular loa pueblos africanos, a la 
libre determinación. En relación con el Sáhara Occidental, se estaba 
perfilando una solución. El Secretario General de las Raciones Unidas tenía 
que preparar un calendario , en consulta con las partea, para la proclamación 
de la ceración del fuego y la celebración de un referéndum de libre 
determinación. Ro se concedía a la población aaharaui un trato diferente del 
del reato de la población marroquí puesto que loa aaharauíea formaban parte 
4ntrnrrmtr A-1 nss1hlA (Imwcnm.~ ,nr rrkrrr..<rr rlu:r” -..- r-r-a-- r----a-- ----x--y-- --- c----- . ..-- e-=-m. m-w w----m.--" "*"ya- "MI &e."CL"O b"YIlm,"I 
municipales y ocupaban puestos de responsabilidad en la administración 
pública. El Reino no había proclamado un estado de excepción deada 1976, 
pese a que la situación imperante era equivalente a un estado de guerra. 
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ISl conflicto no había tenido condecuencia8 adversa8 para la economía o para la 
libre circulación de per8ona8. Se había condenado a alguna8 perronar por 
haber rechasado la idea de que el Sáhara Occidental formaba parte del 
territorio marroquí pero era poeible que el Rey ejerciera au derecho al perdón. 

240. En relación con la cuestión de las de8aparicione8. el reprerentante dijo 
que 8e e8taha reali8ando una invaatigación pero que la8 denuncian, aunque 
ciertamente perturbadoras, no parecían muy dignaa de crédito. El Gobierno 
haría toda8 la8 aclaracioner necerariar al Grupo de Trabajo 8obre 
Desaparicione8 ?orradar 0 Involuntarias de la Comisión de Derecho8 Humano8 de 
la8 19aciones Unida8. Lo8 documento8 de identidad de la población saharaui 
eran totalmente idéntico8 a 108 de 108 demás marroquíes. En relación con la 
responrabilidad de lo8 particulares por la8 opinioner disidentes, el 
repre8entante explicó que en Marruecos 8ólo había tre8 principio8 importante8 
que eran totalmente irrefutablerr el sistema monárquico, el hecho de que el 
i8lam era la religión de E8tado. y la integridad territorial; ri una persona 
deliberadamente cuO8tionaba 0808 principios, 80 COlOCaba más allá de 108 
limite8 de 8u propia sociedad y tenía que asumir la responsabilidad de 8~8 
declaracione8 0 acto8. 

241. En relación con esta cuestión, alguno8 miembro8 del Comité manifestaron 
el deseo de raber qué di8pO8iCiOnO8 juridicas existían, además del artículo 35 
de la Constitución, en lo concerniente a la declaración y administración de un 
eltado de excepción y en qué medida tale8 di8po8icione8, así como el 
artículo 35 de la propia Coxkstitución, 80 conrideraban compatible8 con el 
párrafo 2 del artículo 4 del Pacto; en virtud de qué circun8tancia8 8e podía 
proclamar el l 8tado de 8itio) ri en una 8ituación de emergencia el Rey podía 
a8umir la8 facultader legirlativa8 y ejecutiva8 por decreto y, de 8er ad, qué 
procedimiento8 8e aplicabanr ri había alguna forma en que el órgano judicial o 
la legirlatura podían Contrarre8tar la decirión del Reyt y ri eri8tían 
di8poricioner jurídica8 8obre la duración de un 08tadO de excepción. 

242. Rn re8pue8tar el reprewatante ob8ervó que Uarruecor no tenia 
dirporiciomer juridica8 8obre 108 ertado8 de excepción 8alvo el articulo 35 de 
la Con8titución, que decía que "cuando la integridad del territorio nacional 
se vea amaasada o 8e produtcan acontecimiento8 que puedan poner en peligro el 
funcionamiento de la8 in8tituciowr conrtitucionales, el Rey podrá, trar 
cowultar al Pre8idente & la Cámara de Uepre8entante8 y dirigir un men8aje a 
la nación, expedir un ppbit que proclam8 un ertado de excepción". El l 8tado 
de ritio 8e proclamaha con el con8entimiento de la A8amblea Legirlativa. 
Inicialmente, no podía durar már de 30 día8 y. 8i arí lo exigían la8 
circunstancias y la rituación del paí8, 8e podía extender énicamente por 
deci8ión del Parímnto. Lam autoridad08 adminirtrativar no 08taban 
autoriaada8 para adoptar medida8 provi8ionale8 que limitaran la8 libertado8 
individualer. Lo8 podere8 civil08 no podían 8er tranlferido8 a lar 
autoridade ailitare8 y 00 80 podían l 8tablecer tribunal08 08pecialer. 
LS0 había 8urgido ni& conflicto interno en Marruecor que exigiera la 
impo8ición de un l 8tado de excepción o un e8tado de sitio. 
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243. En relación con este asunto, algunoe miembros del Comité preguntaron ei 
el cónyuge extranjero de una mujer marroquí podía optar por la ciudadanía 
marroquí en la misma forma que una extranjera caeada con un marroquír con 
arreglo al derecho marroquí, en qué ee baeaba el trato diferente de hombree y 
mujeree respecto de eu capacidad para trarrmitir automáticamente la 
nacionalidad marroquí a loe niño8 nacido5 fuera del paí8# qu6 dietincionee 
exirtían entre hombres y mujeres con arreglo a lae leyee de la herencias y en 
qué aepactoe eeteban restringidos loe derecho8 de loe extranjero8 en 
comparación con loe de loe ciudadanos. 

244. Además, alguno8 miembros del Comité manifeetaron el deeeo de eaber en qué 
condiciones podían afiliarse las mujer68 a lce sindicatoe; si una muyer podía 
obtener un pasaporte sin la autorieación de eu marido o, ei no eetaba camada, 
de eu padre: cuántas mujeres ocupaban bancae en el Parlamento y tenían acceeo 
a la función pública, la eneeñanza superior y la5 profeeionee liberaleer ei el 
principio de "paga igual por trabajo igual" 8~ aplicaba en loe l ectoree 
público y privados por qué Marruecoe no había ratificado la Convención eobre 
la eliminación de todas lar forma8 de diecriminación contra la mujer8 ei ee 
imponía a las asociaciones extranjera8 condicione8 diferentee a las que debían 
satisfacer las aeociacionee nacionales) ei loe hombree tenían derecho a loe 
beneficios otorgadoe a las trabajac'lorast qué criterios ee utiliraban para 
fijar el salario mínimo; si un matrimonio entre una mujer mueulmana y un 
hombre católico o judío era válido con arre;10 al derecho marroquí y, en caeo 
afirmativo, qué leyee de la herencia ee aplicaban1 ei l xietían leyee l ecularee 
de herencia aplicablee a loe no creyenteet cuálee eran las condicione8 que 
debían cumplir lae mujeree para poder ser elegidaet si loe hombree tenían 
también que tener una edad mínima de 25 eñoo para eee finr y ei lar wjeree 
podían eer miembros del Parlamento. 

245. En eu reepueeta, el repreeentante declaró que el cónyuge de un súbdito 
marroquí no adquiría automáticamente la nacionalidad emrroquí. Una l xtramjera 
que contrajere matrimonio con un marroquí podía, deepuée de doe &e de 
matrimonio, adquirir la nacionalidad marroquí mdiante una eimple orden del 
Ministro de Jueticia; para loe mienoe efectoe, loe marido8 extranjero8 dabían 
haber eetado caeadoe cinco año8 y obtenar la nacionalidad marroquí por 
decreto. En principio, la nacionalidad marroquí ee adquiría al nacer cuemdc 
el padre era marroquí, y todo niño nacido en Marruecoe adquiría 
automátfcemente la nacionalidad marroquí. En relación con la cueetión b la 
herencia, l xietían tree l ietemae diferentes en Marruecoe: la ley íel&ice, 
que ee aplicaba a loe ciudadano8 de religibn mueulmana; la ley hebraica, que 
ee aplicaba a loe ciudadenoe de fe judía; y el l ieteme intern8cione1, que 80 
aplicaba a loe extranjeroe. Sin embargo, lar ley05 de la herencia en 
Marruecoe ee baeaban directamente en loe principios del Corán y lae mujeroe 
estaban en una poeición un tanto meno5 favorable a 050 reepecto. lo obetante, 
lae mujeree nunca habían solicitado la abolición da lae norma8 &1 Coh que 
50 lee aplicaban con respecto 5 eu eituación pereonal y con reepacto 8 la 
herencia. Loe extranjero5 no podían participar en la5 aleccione5 local05 0 
generalee, eer elegido5 a las asamblea5 localee, municipalee, comu5alo5 0 
provinciales ni ocupar un lugar en la Ciure de OepreeenLanteez 
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246. Respondiendo a otras preguntas, el representante dijo que los hombres y 
mujeres marroquíes podían afiliarse al partido o al sindicato de su elección. 
Era necesario el consentimiento del marido para la solicitud de pasaporte y de 
viaje de su mujer. La igualdad entre hambres y mujeres se aplicaba al derecho 
6 participar en las elecciones ya fuera en calidad de votante o de candidato. 
Actualm8nt.j había mujeres miembros de las asamblea8 comunales y provinciales, 
pero si bieL algunas se habían presentado como candidatas al Parlsmento, 
ninguna había sido elegida. Había mujeres empleadas en la administración 
publica, las universidades y las autoridades locales y la Ley de 1973 sobre el 
empleo de mujeres y menores estipulaba que las mujeres debían recibir la misma 
Paga que los hombres por el mismo trabajo. Las mujeres no podían prestar 
servicios en las fueraas policiales 0 en las fueraas auxiliares, ni podían 
actuar como representantes de la autoridad, pero podían enrolarse en e& 
ejército. No estaban obligadas a hacer el servicio militar pero, al igual que 
los hombres, estaban obligadas a 1'1 ilisar dos años de servicio sivil. Las 
mujeres que trabajaban en los sectores publico o privado disfrutaban de 
ventajas especiales vinculadas a su condición de mujer. Las asociaciones, 
bancos y compañías extranjeros disfrutaban de los mismos derechos que sus 
contrapartes marroquíes. El Ministerio de Justicia empleaba un consejero para 
que lo asesorase en cuestiones de condición personal y derechos de herencia en 
relación con los judíos. El Mudanrana estipulaba que no podía haber derecho 
de herencia catre musulmanes y no creyentes. 

0 a la vidp 

247. En relación con este asunto, algunos miembros del Comité manifestaron el 
deseo de saber si se estaba considerando reducir el número de delitos que 
conllevaban la pena de muerte o la abolición de la pena de muerte; qué normas 
y reglementor regían el uso de armas de fuego por la policía y las fuersar dr 
seguridad y si había habido violaciones de tale8 normas y reglamen+.osr si 
existía un mecanismo independiente e imparcial. para investigar efectivamente 
tales violaciones; qué medidas disciplinarias y de otro tipo se habían tomado 
contra los declarados culpablesr y qué medidas se habían tomado para reducir 
la tasa de mortalidad infantil. 

248. Por otra parte, algunos miembros del Comité manifestaron el d-seo de 
saber quó delitos se consideraban "delitos contra la seguridad del Estado” y 
cuántas personas habían sido sentenciadas a muerte por esos delitos; si las 
leyes psnales podían aplicarse retroactivawnte, en especial las que 
entrdaban la pena de muerte; cuántos detenidos se encontraban actualmente 
sentenciados a muerte, y cuál había sido el carácter de sus delitos; qu¿ 
quería decir "delitos contra el bienestar de la nación" y cuántas personas 
habían sido sentenciadas por esos delitosr qué medidas habían tomado las 
autoridades para investigar la muerte de los reclusos de la cárcel de 
Tasmslllart y, de manera más general, las muertes en prisión o detención 
policial; en qué circunstancias y con arreglo a qué normas se retenía en 
centro8 de detención a las personas acusadas de delitos contra la seguridad o 
la salud del t8tado; si se había condenado a personas a muerte in, 
sin asistencia jurídica o sin el beneficio de testigost de qué medios 
disponían las familias que deseaban ubicar a sus familiares desaparecidos o 
para que un familiar detenido fuese llevado inmediatamente ante un jue51 si . z --___ Ba. "-LI ---- --L-C- a ---.. L-l- -_._ __~_--.__-- ólgii w&~-v uera VOL)AWLYO OI)LQUQ LOCUALOUU para iñv@Stigür iá5 u~u8ac~wm8 de 
desapariciones y, en caso afirmativo, cuál habia sido el resultado de SUS 
investigaciones; si los funcionarios sospechosos de participar en 
desapariciones habían sido procesados y condenados; si los responsables en el 
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cajo de la desaparición de la familia Oufkir habian sido identificados y 
condenadosp y si se había concedido reparación; si se permitía el aborto en 
Marruecos; y cuántas víctimas había causado el conflicto en el Sáhara 
Occidental, 

249. Rn su respuesta, el representante dijo que la pena de muerte se aplicaba 
en Marruecos Únicamente para castigar los delitos más odiosos y execrables 
para los qde los tribunales no encontraban circunstancias mitigantes. 
Se basaba en la lex talionis, que tenía un origen religioso. No se estaba 
considerando abolir la pena de muerte pero su aplicación estaba condicionada a 
garantías fundamentales: no podía llevarse a cabo si antes no había apelado 
contra ella el acusado o el Procurador General y, si la apelación se 
desestimaba, se presentaba siempre una solicitud de perdón. En la práctica, 
la pena de muerte por lo general se sudpendía o se conmutaba por cadena 
perpetua. No había habido ejecuciones en Marruecos en el ultimo decenio. 
Las fuerzas armadas reales, la policía y las fuerzas auxiliares nunca 
disparaban contra las muchedumbres sin advertencia previa, que generalmente 
consistía en tres tiros al aire. Cuando disparaban, siempre lo hacían contra 
los pies, y solamente cuando se veían obligadas a hacerlo. Toda persona que 
violaba las normas estaba sujeta a medidas disciplinarias. Las campañas 
educacionales y de vacunación para madres y niños se realizaban en cooperación 
con la OMS y el UNICEI. 

250. Respondiendo a otras preguntas, el representante dijo que los únicos 
delitos que conllevaban la pena de muerte eran los enumerados en el Código 
Penal. La expresión '*delitos contra el bienestar de la nación", que figura en 
el dahir de 29 de octubre de 1959, tenía que considerarse en el contexto de 
las circunstancias que dieron origen a su promulgación. En esa época los 
comerciantes habían mezclado aceites minerales y detergentes tóxicos con 
aceite vegetal y habían colocado el producto en el mercado. A consecuencia de 
ello, 26.000 personas quedaron afectadas de parálisis y la catástrofe se 
consideró un desastre nacional. Desde 1959 no había habido procesamientos en 
virtud de ese dabir porque no se había producido una catástrofe análoga. 
Un comité ad hoc presidido por el Ministro de Justicia o su delegado e 
integrado por varios funcionarios de categoría superior se reunía por lo menos 
siete veces al año para considerar los indultos, y las observaciones 
pertinentes se presentaban al Rey. En cuanto a la cuestión de las 
desapariciones en el Sáhara, había bastante, confusión en cuanto a los nombres 
y las autoridades habían trabajado a menudo sobre la base de información 
incorrecta. La suerte de la familia del General Oufkir era un asunto interno 
para el que el Rey encontraría una solución adecuada. La cuestión de la 
familia Oufkir'no era un asunto en el que hubieran actuado las organizaciones 
internacionales o el pronio Estado; el abogado del caso, que en ese tiempo 
ejercía su práctica en el Colegio de Abogados de París, no respetó el 
procedimiento establecido en el dahir que le exigía ponerse en contacto con un 
abogado marroquí y presentar una solicitud por conducto del Ministerio de 
Justicia; así. su acción fue declarada inadmisible. Los juicios civiles en. 
Marruecos se realizaban de conformidad con el Código de Procedimiento Civil y 
los juicios penales de conformidad con el Código de Procedimiento Penal. 
El aborto estaba prohibido en Marruecos y sometido a penas en virtud del 
Código Penal. Este Código declaraba, sin embargo, que no se impondría una 
pena si la salud de la madre justificaba el aborto. EJ representante observó 
que no había delitos políticos en Marruecos, aunque existían delitos de 
opinión con arreglo al dahir de 15 de noviembre de 1958. Un delito contra la 
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aequridad externa Q interna del Estado no era un delito político rino un 
delito ordinario que correspondía a la jurisdicción de los tribunales 
ordinarios. 

251. En cuanto a los lugares de detención, el representanto explicó que la 
administración de prisiones estaba orqanirada siguiendo una jerarquía, y que 
comprendía una cárcel central, 
cárceles civiles. 

siete cárceles rurales abiertas y algunas 
No tenía conocimiento de ninguno de los centros de 

detención mencionados por los miembros del Comité. En la lista de los lugares 
de detención sujetos a la administración de prisiones no figuraba ninguna 
cárcel de Tarmamart. Con respecto a las muertes en detención, el 
representante dijo que en algunos casos de muerte en detención el tidico 
legista había determinado, tras la autopsia, que la muerte había sido 
consecuencia de actos de violencia que habían originado complicaciones talos 
como insuficiencia renal. No había sido posible descubrir quién era 
responsable de esos abusos, pero un caso de agresión y golpes considerados 
homicidio no intencional se encontraba ante el tribunal de Casablanca. Varios 
funcionarios habían sido sentenciados a diversas penas de prisión por delitos 
que incluían la violación. el ingreso foraoso en la vivienda y la detención 
arbitraria. 

252. En relación con ese asunto, algunos miembro8 del Comitá manifestaron el 
deseo de saber si había habido denuncias de tortura u otros malos tratos de 
prisioneros u otro8 detenidos durante el período que se examina o 
procesamiento8 o condenas con arreglo al artículo 231 del Códiqo Penal; si se 
podía proporcionar información en cuanto al régimen de prisiones y las 
condiciones de la detención en Marruecos; y si las disposiciones del pnblr de 
ll de abril de 1915 y el u del 26 de junio de 1930 eran compatibles con 
las Reglas Mínima8 de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos. 

253. Ademas, algunos miembros del Comité manifestaron el deseo de saber qué 
derecho8 civiles podían perderse con arreglo al artículo 225 del C6diqo Penal, 
y por cuanto tiempot si el Procurador del Reino y el juea inrtructor podían 
recibir denuncias de los reclusos durante 8~8 vi8itar a los centro8 de 
detenciónt si una perrona podía recurrir ante el Procurador del Reino o la8 
comisiones supervisoras en nombre de un familiar que eatuviera en prisión; qué 
autoridad controlaba el centro de detención de Tammamart; cual era el estado 
general de ralud de los reclu8ort ri 108 recluso8 eran riempre pue8tor en 
libertad en cuanto cumplían 8u rentenciar ai la di8porición que figuraba en el 
artículo 399 del C6diqo Penal de Marruecor que l 8t8blecía la pena de muerte 
para toda persona culpable de “tortura 0 acto8 bárbaror" 80 aplicaba t8mbiÓn a 
los oficiales# ri el Gobierno tenía la intención de ratificar la Convención 
contra la Tortura y  otro8 Trato8 0 Pena8 Cruele8, 1nhus~~~O8 0 Deqradante8; qué 
normas regían lo8 procedimiento8 de 108 interroqatoriosr qué medida8 había 
tomado el Gobierno para invertiqar la8 acusacioner de tortura; 8i había 
adoptado medidas para impedir la tortura en el futuro) ri el abogado de un 
rorpechoro podía ertar presente durante el int8rroqatorio; si la policía de 
Marruecor recibía capacitación en mat8ria da derOChO humanort ri una 
confe8ión hecha por un 8ospechoro en detención policial sería ruficiente para 
a..-.,ma--.. *- m--A--- -ta -L-r- r-..rL--. ,.-Zr m-m -9 ..d-r- ---l-r- 1- ,Y.~...s.'o. *o CVYY~YO .*= "C-P- ~'WYO., CYO. ILO 1* -*HN ysrrvuv YI 
detención preventivas y ri el artículo 231 del C6diqo de Procedimiento Penal 
autoriaaba al tribunal a admitir informaciones policiales, o si 8e le l xiqía 
hacerlo. 
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254. Respondiendo a las preguntas relativas a los artículos 231 y 225 del 
Código Penal de Marruecos, el representante dijo que no se sabia de ningún 
juez de instrucción que hubiese utilizado la vio.lencia durante el 
interrogatorio de un acusado. El derecho positivo marroquí excluye toda forma 
de violencia o tortura, y todo funcionario público, superintendente u oficial 
de la policía que recurra a tales métodos lo hacía bajo su propia 
responsabilidad y tendría que responder por ello en el tribunal. Toda 
confesión obtenida por tales métodos era inválida. La tortura y los tratos 
inhumanos o degradantes en forma sistemática eran desconocidos en las cárceles 
marroquíes. Ocasionalmente se producían tumultos o ataques a los funcionarios 
de prisiones pero, aun en esos casos, las autoridades carcelarias nunca 
utilizaban la fuersa en forma sistemática. Las denuncias de malos tratos 
formuladas por prisioneros se sometían a las autoridades administrativas y, en 
los casos graves, al Ministerio de Justicia: varios funcionarios habían sido 
declarados culpables de tales delitos. El trato de los reclusos había llegado 
a ser mucho más humano, y se había abandonado el maltrato como medida 
disciplinaria. El Ministerio de Justicia estaba preparando una ley relativa a 
las condiciones de la detención, que estará plenamente de acuerdo con las 
Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos. 
A raíz de la creación de los tribunales administrativos, el propio Estado 
podía ser llamado a dar cuenta de sus acciones, por lo menos en virtud de un 
procedimiento encaminado a la reparación financiera. 

255. La población penal estaba creciendo rápidamente debido al aumento de la 
delincuencia, que obedecía en parte a la explosión demográfica y a los 
problemas económicos del país. El número de establecimientos carcelarios era 
insuficiente y su capacidad total era de sólo 7.000 para una población 
carcelaria de 37.000 personas. La insalubre cárcel de Laalou se había cerrado 
y había sido sustituida por una cárcel más abierta y espaciosa, Todas las 
cárceles construidas por las autoridades del Protectorado habían sido 
cerradas, así como todos los establecimientos insalubres. En las actuales 
circunstancias económicas, Marruecos no está en condiciones de construir el 
número de cárceles suficiente para albergar a la población carcelaria de 
conformidad con las Reglas Mínimas. Con respecto a un centro de detención 
secreto en Tazmamart, el representante dijo que en vista de que algunas 
organizaciones internacionales de derechos humanos habían comunicado la 
existencia de tal centro, la delegación de Marruecos preguntaría al Gobierno 
sobre el asunto. Toda persona detenida era puesta en libertad una vez que 
hubiese cumplido su sentencia. El cumplimiento de la sentencia estaba 
supervisado mediante un archivo central en La sede de la administración de 
prisiones en Rabat y se mantenía un registro en cada cárcel. Los "actos 
bárbaros" mencionados en el artículo 399 del Código Penal constituía un 
término adquirido del derecho francés que se había vuelto obsoleto. La 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes sería probablemente ratificada a su debido tiempo ya que en 
ninguna manera contradice la Constitución o las tradiciones del país. La 
pérdida de derechos civiles se aplicaba muy rara ves como castigo en Marruecos. 

256. En relación con las investigaciones judiciales, el representante explicó 
que el Código de Procedimiento Penal establecía dos fases: la investigación 
preliminar, realizada por funcionarios de la policía judicial, durante la cual 
el sospechoso permanecía en detención policial y no se le permitía establecer 
contacto con un abogado, y las actuaciones anteriores al juicio, realizadas 
por un juez instructor y en las que los abogados podían estar presentes 
~~~a~~e el interrogatorio. Cuando se interrogaba al acusado durante su 



primera comparecencia, se lo debía preguntar si estaba dispuesto a contestar 
las prequntas que se lo hicieran; de otra forma, las actuaciones serían nulas 
y sin valor. Cuando se interrogaba al acusado por sequnda ves era obligatoria 
la presencia de un abogado, y si no elegía uno (1 mismo, el jues instructor 
designaba uno en su nombre. Se exigía que un tribunal penal basara sua 
conclusionee en las actuaciones de la audiencia. Los informes policiales eran 
sólo una orientación, y los tribunales tenían que considerar todas las pruebas 
en relación con las acusaciones formuladas. Los partes o informes preparados 
por oficiales de la policía judicial y miembros de la gendarmería sobre 
delitos menorea se aceptaban como auténticos a falta de pruebas en contrario. 
La detención en régimen de incomunicación no existía en Marruecos. pero no se 
informaba de la detención a la familia del detenido, ya que aquélla podría 
tratar de deshacerse de pruebas si estaba al corriente de la detención. 
La duración normal de la detención policial con arreglo al Código de 
Procedimiento Penal era de 40 horas, con un plaso máximo de 72 horas. 
El Procurador del Reino se aseguraba de que esos plaros fuesen observados y de 
que la detención policial no pudiera ampliarse a 72 horas sin su 
consentimiento escrito. En la escuela de policía de Renitra, donde reciben 
formación los oficiales de la policía judicial, el período de capacitación es 
de dos a tres años y abarca estudios de derecho publico, derecho privado y 
derecho penal. Los temas que se enseñan incluyen el papel de las 
orqaniracionea internacionales, el derecho humanitario y los derechos humanos. 
Otra escuela, destinada a los comisarios de policía, proporcionaba instrucción 
más completa en materia de derecho penal, y concretamente en derecho 
humanitario y derechos humanos. 

251. En relación con la detención preventiva. el representante explicó que se 
hacía una distinción entre dos tipos de delitos: los que entrañaban una pena 
de menos de dos años de prisión y los demás. En el primer caso, la persona no 
podía permanecer detenida por más de un mes desde el momento de su primera 
comparecencia ante un juer salvo que hubiera cometido delitos anteriormente. 
En otros casos, la duración máxima de la detención preventiva es de cuatro 
mese8. Rae período podría prolongarse unicamente por una orden del juer 
instructor ea la que figurasen las raaones concretas de la prórroga, que no 
podía ser de m&s de cuatro meses adicionales. El recluso podía apelar contra 
la decisión de mantenerlo detenido. En todos los caso8 podría pedir ser 
puesto en libertad bajo fiansa y apelar contra toda8 las decisiones adversas. 

256. El Comid l xamin¿ el segundo informe periódico de la India 
(CCPR/C/37/Add.13) en sus sesiones 1039a. a 1042a., celebradas el 26 y 27 de 
marao da 1991 (CCPR/C/SR.1039 a SR.1042). 

259. El informe fue presentado por el representante del Estado parte, quien 
explicó que la India era una República secular y democrática donde la libertad 
de pensamiento, de expresión, confesión, creencias y culto estaba garantizada 
a todos los ciudadanos. La Constitución preveía una democracia parlamentaria, 
la separación de los poderes leqislativosr ejecutivo y judicial y establecía 
una unión de Estados en el marco de una estructura federal. Desde la 
merrrr*rrlXu A-1 4nCnru Inic4rl Am Lo r&ia’ sm había cre& 01 n-0 Estado c--s-------- --- -----_..- ------- -- 

de Misorsm, se había concedido la categoría de Estado a Arunachal Pradesh, 
antiguo Territorio de la Unión, Goa se había convertido en un Estado de pleno 
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derecho y Daman y Diu habían sido mantenidos en condición de territorio de 
la Unión. Las Últimas elecciones generales al noveno Lok Sabha se hablan 
celebrado en noviembre de 1989. 

260. El Tribunal Supremo de la India y los tribunales superiores de cada 
Estado garantizaban la aplicación efectiva de los derechos humanos mediante 
una revisión liberalizada de las medidas administrativas. Esta liberalización 
había dado lugar al aumento de los juicios por interés público y a la 
intervención de los tribunales en estas cuestiones, incluso sobre la base de 
comunicaciones o telegramas recibidos de particulares o de comunicaciones o 
informes publicados en revistas o periódicos, y a un incremento de la ayuda 
jurídica obligatoria para las personas necesitadas. La judicaturía de la 
India había contribuido también mucho a la protección de otros derechos 
humanos, incluido el derecho a la vida y a la libertad personal, la libertad 
de expresión y de palabra así como la protección de las minorías. El Tribunal 
Supremo había indicado que la pena de muerte debería utilizarse como una 
excepción en casos extremadamente raros, e incluso solamente como un elemento 
de disuasión. 

Marco constitucional v iurídico en el aue se aulica el Pacto 

261. En lo que respecta a este tema, los miembros del Comité expresaron el 
deseo de recibir aclaraciones sobre la condición jurídica del Pacto dentro del 
ordenamiento legal de la India. En particular, preguntaron de qué manera se 
resolvían las contradicciones entre la legislación interna y el Pacto y si 
durante el período examinado se habían producido casos en que las 
disposiciones del Pacto habían sido invocadas directamente ante los tribunales 
o habían sido mencionadas en las decisiones de los tribunales, o si un 
tribunal había recharado una ley sobre la base de que era contraria al Pacto. 
También preguntaron qué nuevas medidas se habían adoptado después del examen 
del informe inicial para difundir informaciones sobre los derechos reconocidos 
en el Pacto, en particular entre las diversas comunidades minoritarias y entre 
los funcionarios encargados de aplicar la ley, especialmente los de la policía 
y el ejército, y qué factores y dificultades, en caso de haberlos, afectaban 
la aplicación del Pacto. En este Último aspecto, hicieron preguntas sobre los 
efectos que la numerosa población de la India, así como su cultura y 
tradiciones, tenían en la aplicación de los derechos humanos contenidos en el 
Pacto, y acerca de las medidas que se habían aplicado para resolver 
controversias que en el pasado habían dado lugar a actos de violencia. 

262. Además, los miembros del Comité preguntaron si el Tribunal Supremo tenía 
facultades para actuar en primera instancia y de manera ordinaria en materia 
de violaciones de derechos humanos, o si sólo podía actuar en ciertos casos: 
cuáles eran el alcance y las características principales de la jurisdicción 
epistolar, particularmente en vista del gran numero de analfabetos, y qué 
había movido a establecer esta jurisdicción. También se preguntó si el 
Gobierno pensaba adherirse al Protocolo Facultativo del Pacto, lo que 
permitiría al Comité recibir y examinar comunicaciones de individuos. Se 
preguntó también si el Gobierno estaba considerando la posibilidad de retirar 
algunas de sus reservas al Pacto. que representaban restricciones respecto de 
cierto número de artículos así como la posibilidad de que no se aplicaran 
secciones enteras del Pacto. En particular, se pidieron aclaraciones sobre la 
reserva de la India al artículo 1 del Pacto. 
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263. En mu re8pUelt8, el roprorentante del Estado parte esplicó que en 8u país 
las norma8 de derecho internacional ertaban incorporada8 a la legislación 
nacional y se le8 con8iderabba parte de ella a meno8 qur eatuvieran ea 
contradicción con una ley votada por el Parlamento. El artículo Ll de la 
Conrtitución, 8egún el cual el Estado debía e8foroarre por promover el respeto 
del derecho internacional y de las obligacioneo dimanante8 de tratado8 en 108 
tratoa entre poblacioner organiaadar , era un principio rector de la política 
del Estado, que 8ervía de orientación al Poder Ejecutivo y al Legirlativo pero 
que no era aplicable ante 108 tribunales. En la India no exirtían otro8 
derecho8 rino 108 garantisador por la Conrtitución y. por con8iguiente. un 
ciudadano podía alegar que aw derecho8 habían 8ido violado8 solamente sobre 
la base de una determinada ley y no fundándo8e en una disposición de un 
pacto. Sin embargo, si un tribunal examinaba impugnacioner sobre la base de 
un derecho garantirado por la Constitución pero limitado o denegado por una 
ley ambigua, el tribunal podía dejar de lado la ley e interpretar 080 derecho 
en el 8entido de que incluía la8 plenaa garantía8 previata en el Pacto. Cl 
Tribunal Supremo de la India había indicado que, en cano de duda, la norma 
nacional debía 8er interpretada de conformidad con la8 obligaciones 
internacionaler del Botado. Puesto que 108 derecho8 previsto8 en el Pacto 
estaban incluido8 en la Constitución y en otra8 ley08 de la India, el problema 
de la contradicción entre la legislación india y otra8 ley08 era puramente 
hipotético. 

264. Refiriindoae a 108 recuraos de que dirponían lar per8ona8, el 
reprerentante puro de relieve que todo ciudadano tenía derecho a apelar 
directamente ante el Tribunal Supremo para obtener el respeto de 8~8 derechos 
fundamentalea. En realidad, era porible entablar un procedimiento judicial 
robre la baw de una llamada telefónica anónima o de una comunicación enviada 
al Tribunal Supremo. Cuando un grupo numero808 de persona8 no eataba en 
condicione8 de iniciar un procedimiento judicial, cualquier per8ona podía 
entablar un juicio en representación de ese grupo, de conformidad con el 
8irtema de litigio por interie público y, en virtud de lo dirpueato en el 
artículo 141 de la Conrtitución, toda deci8ión 8obre l rta materia adquiría 
carácter vinculante en todo8 108 tribunale8 de la nación. 

265. En lo que 8e refería a la difurión de informacioner robre 108 derecho8 
reconocido8 en el Pacto, el representante del Estado parte explicó que los 
ciudadano8 de la India conocían bien 108 derecho8 h tunan08 báricos y lar 
libertader fundamentales estipulados ea el Pacto gracia8 a 108 esfuersos 
hechos por el gobierno y sus organi8mo8 de información, y a 108 programan de 
radio p televiri6n transmitido8 en todo8 108 ídios88 del paír. BI Pacto, y  
otro8 inatrunsnto8 intermcionaler 8obre derecho8 humano 8, habían rido 
traducido8 l vario8 idioma8 de la India y, en au sentido má8 amplio, 108 
derecho8 huwno8 formaban parte de loa progresar de l 8tudio de 108 niilo8 en 
lar l rcuelam. 

266. En reapuesta a la8 preguntar hecha8 robre el alcance de la rererva de la 
India al artículo 1 del Pacto, el reptemontante indicó que la integridad 
territorial y la soberanía tenían qw 8er la bame del derecho de la libre 
determinación. 11 término "libre determinacibn" no 8e aplicaba a 108 
ciudadano8 que vivían en el territorio de la India, uino rolamente a 108 que 
--a**:-- #**r-r b r-t- t-rr4trrr4n 0 hdn ?_&l*_l?o mxtr^ejeta. .e.-- -w--s -- -w-w ------w--v a --J- 
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zztado de emeraencia 

267. Con respecto a esta cuestión, los miembros del Comité desearon saber si 
las enmiendas al artículo 359 de la Constitución permitian suspender en el 
Estado de Punjab la aplicación del derecho a la vida y la prohibición de la 
tortura así como otros derechos sin limitación mencionados en el párrafo 2) 
del artículo 4 del Pacto, y en caso afirmativo, si el Gobierno de la India 
pensaba adoptar disposiciones legislativas para que su régimen jurídico 
interno concordara en tal sentido con las obligaciones previstas en el Pacto, 
y de qué salvaguardias y recursos efectivos disponían los particulares darante 
el estado de excepción. 

268. Además, se pidieron más informaciones respecto de una serie de leyes 
promulgadas en la India y relativas al terrorismo, en particular la Ley sobre 
las fuerzas armadas (facultades especiales), la Ley sobre seguridad nacional 
(enmienda) y la Ley sobre prevención de las actividades terroristas y de 
agitación. En especial, se preguntó en qué medida estas leyes eran 
compatibles con las disposiciones del Pacto relativas a la integridad física 
de la persona y con la obligación de presentar a juicio a una persona con la 
menor demora posible y. de manera más general, con las disposiciones relativas 
a la detención preventiva y al artículo 4 del Pacto; si la autoriaación del 
uso de la fuerza, incluso hasta el punto de causar muertes, de conformidad con 
lo dispuesto en esas leyes era compatible con el párrafo 2 del artículo 4 y el 
artículo 6 del Pacto: por qué esas leyes no habían sido proclamadas como una 
legislación de estado de excepción y notificadas como suspensiones de las 
disposiciones del Pacto; de qué manera un ciudadano indio podía, ante los 
tribunales, solicitar la aplicación de los derechos previstos en el artículo 4 
del Pacto; hasta qué punto la obligación del Gobierno de la India de proteger 
los derechos humanos se había visto afectada por la inestabilidad crónica en 
la situación regional mencionada en el informe, y qué medidas se habían 
adoptado para superar las situaciones que habían ocasionado violencias en el 
pasado y para cerciorarse de que esa legislación era efectiva en lo que se 
refería a la preservación del respeto de los derechos humanos fundamentales. 

269. En su respuesta, el representante del Estado parte dijo que la enmienda 
que disponía la suspensión del artículo 21 de la Constitución, relativo al 
derecho a la vida, había sido derogada y que incluso durante un estado de 
excepción, una persona goxaba de todas las protecciones y recursos disponibles 
en cualquier otro momento. La suspensión de otros derechos estaba sometida 8 
una decisión presidencial y a la aprobación del Parlamento. En vista de ese 
procedimiento, así como de las correspondientes disposiciones 
constitucionales, no era posible una suspensión indefinida de los derechos. 
Cualquier legislación promulgada en una situación de emergeacia que estuviera 
en contradicción con los derechos fundamentales del ciudadano sería abrogada 
una ves terminada la situación de excepción. 

270. En respuesta a otras preguntas, el representante dijo que el artículo 6 
del Pacto no prohibía de manera absoluta la privación de la vida, sino 
solamente la privación "arbitraria" de la vida. El artículo 4 de la Ley sobre 
las Fuerzas Armadas (facultades especiales) no daba derecho a los oficiales 
del ejército a disparar "arbitrariamente" contra civiles, sino sólo en 
situaciones extraordinarias y en condiciones específicas. Además, la 
aplicacicín de la ley en ausencia de una situación de emergencia nacional no 
constituía ?~na violación del artículo 4 del Pacto porque el Gobierno podía 
declarar una situación de excepción en determinadas sonas donde se produjeran 
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disturbios. La valides de la Ley sobra las horras Armadas (facultades 
especiales) habis sido impugnada ante los tribunalea de Assam pero sostenida 
por el Tribunal Supremo de Nueva Delhi. Además, al adherirse al Pacto la 
India había expresado la clara reserva de que lo hacía con sujeción a las 
disposiciones de loa artículo 22, 23 y  24 de la Constitución, que permitían la 
detención preventiva. La Ley aobre seguridad nacional (enmiendas) autoriraba 
la detención preventiva cuando existía una amenasa a la defensa o la aeguridnd 
de la India. En viata del cuidadoao examen que el Tribunal Supremo realisa en 
eatoa asaos, no cabía duda alguna de que la legislación de la India no violaba 
lo diapuesto en el artículo 4 del Pacto. 

271. Con referencia al artículo 355 de la Constitución, cl representante dijo 
que el Gobierno de la India tenía raaón de pensar que la agitación en favor 
de la recesión en alguno8 Estados fronteriaoa era ayudada y  alentada por 
elemento8 extranjeros qut ae infiltraban en el territorio de la India. como 
consecuencia de los informes de estos Estadoa, había aido necesario adoptar 
medida8 rigurosas a fin de impedir el asesinato de personas inocentes por 
terroriataa. 

. 

272. Ln relación con este tema, loa miembros del Comité desearon recibir 
información sobre la eficacia de las disposiciones especiales encaminadas a 
lograr el adelanto ‘“de cualquiera de las clases de ciudadanos desfavorecidos 
en la eafera aocial y  la educación, o en favor de las castaa o tribus 
reconocidaa”; aobre la participación de los miembros de baos grupos y  de las 
mujerea en la vida económica y  política del país, incluido el porcentaje de 
empleoa públicoa y  privados reservado8 actualmente para dichoa grupos; 
preguntaron ai la clasificación de “atrasoa” ae hacía únicmnte sobre la base 
de la caata: an qué forma se determinaba la pertenencia a laa cauta8 o tribus 
reconocida8 en loa caro8 individuales, y  en qué aapectoa, aparte del ejercicio 
de loa derechos políticos, ae limitaban loa derechos a íoa extranjero8 en 
comparación con los de loa nacionalea. 

273. Además, loa miembro8 deseaban saber ai ae habían adoptado medida8 para 
luchar contra la tradición según la cual ae fomentaba el aborto de feto8 
femeninoa a fin de alentar a las familiar a tener hijos varoneat quá 6xito 
había tenido la enmienda a la Ley sobre igualdad de remuneración y  si ae 
disponía de algún recura0 contra lar violaciones de las diapoaiciones de 
eaa ley. 

274. ta au reapuesta, el repreaentante del Batado parte explicd que, aeqún el 
cenao de 1991, aproximadamente 105 milloner de indios eran miembros de las 
casta8 reconocidaa, mieotraa que 54 millones formaban parte de las tribu8 
reconocidaa. La Constitución obligaba al Gobierno a reservar cierto numero de 
pueatoa y  cierto numero de asientos en el Parlamento y  en loa órganos 
legislativos de loa Eatadoa para los miembro8 de las cautas y  lar tribua 
reconocidaa. La Constitución diaponía tambi¿n que ae tuvieran en cuenta lar 
reclamaciones de loa mienbroa de lar cartas reconocidas o de lar tribu8 
reconocida8 al hacer nombramientos para puerto8 y  aervicioa relacionados con 
cuestione8 nacionalea 0 estatalea. Además, una aerie de planea quinquenalea 
para el adelanto de lar claror ‘*atraaadaa” conatituíen un l iemento prioritario 
de la política nacional. Se había promulgado la Ley de casta8 reconocidas y  
de tribu8 reconocidas (prevención de atrocidades) como consecuencia de los 
informea recibidor aobre atrocidadea cometidaa contra estar peraonas. 
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275. Se había registrado un aumento constante en la participación de las 
mujeres en la vida económica y  política de la India. Las mujeros 
representaban el ll.58 de la fuerra de trabajo del sector publico y  el 188 de 
la del sector privado. Las mujeres estaban legalmente autorisadas a pasar 
ex&enea de calificación para ocupar puestos en loa niveles superiores de la 
administración publica, pero relativamente muy pocas mujeres se decidían a 
someterse a esos exámenes. No existían obstáculos legales a la participación 
de la mujer en la política, pero no se reservaban específicamente asientos 
para ellas. La Ley sobre igualdad de remuneración había estado en vigor 
durante 14 añoa y  el numero sumamente limitado de juicios relativos a 
supuestas violaciones de esa Ley parecía indicar que sólo en contadas 
ocasiones se violaban aun disposiciones. Loa informes relativos a la 
destrucción de fetos femeninos eran alarmantes y  en la actualidad el 
Gobierno estaba desarrollando una campaña de información contra la práctica 
consistente en identificar el sexo de loa fetos y  proceder a abortos sobre la 
base de au 80x0. 

276. En lo que ae refería al trato de loa extranjeros, el Tribunal Supremo 
había dictaminado recientemente que loa derechos de loa ciudadanos indios, y 
en particular las disposiciones del articulo 14 del Pacto, se aplicarían 
también a 105 extranjeros que se encL *raban legalmente en el territorio de la 
India, con algunas excepciones relacionada con la adquisicLAn de propiedades. 

Derecho a la vi& 

277. En conexión con este tema, loa miembros del Comité desearon saber cuántas 
personas esperaban actualmente la aplicación de la pena de muerte? cuánto 
tiempo transcurría normalmente desde que 6e dictaba la pena de muerte hasta 
que se ejecutaba; si desde la prerentacióo del informe inicial, se había 
extendido la pena de muerte a nuevo8 delitos; qué procedimiento se seguía en 
loa casoa en que la pena de muerte se conmutaba por prisión perpetua cm 
resultado de demoras en la ejecución; si se podía dictar la pena de muerte por 
delitos cometidos por personas menores de 18 aííost cuáles eran las normas y  
disposiciones reglamentarias que regulaban el uso de armas & fuego por la 
policía y  las fueras8 de seguridad2 si se habían producido violaciones de 
estas normas y  disposiciones reglwnentariaa y, en caso affrmativo, qui medidas 
se habían adoptado para impedir que se volvieran a producir, y qu6 progresos 
se habían hecho en la reducción de la mortalidad infantil durante el período 
que se examinaba. 

278. Además, se pidió información sobre las medidas adoptadas para luchar 
contra el fenómeno cada vea mayor de asesinatos y  desapariciones de carácter 
político, así como sobre las alegaciones de que miles do jmrsoaes babian 
perdido la vida en luchas étnicas y que muchas habían sido asesinadas por 
miembros de las fueraas de seguridad. Con respecto a esta última alegación, 
se preguntó de qué recursos se disponía cuando un funcionario encargado de 
aplicar la ley se había excedido de sus facultades o cuando los funcionarios 
de policía habían participado en casos de muerte de personas detenidaar si le 
definición de una Hreuniónn de conformidad con los tkminos de le Ley sobre 
las Fuerres Armadas (facultades especiales) abarcaba e las reuniones ea les 
cases privadas, y  si se había iaforamdo e los fuscionsrioa l nce~dos ds 
aplicar le ley acerca del Código de Conducta de las Ilaciones Unidas pera 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. 
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279. Rn respuesta a las preguntas hechas en conexión con la pena de muerte, el 
representante del Estado parte dijo que un preso condenso tenía el derecho de 
apelar ante el Tribunal Superior y  ente el Tribunal Supremo contra una pena de 
muerte impuesta por un tribunal de primera instancia, y  el derecho a solicitar 
clemencia al gobernador de un determinado Ratado y  al Presidente de la India. 
Si se producía un retraso indebido entre la condena y la ejecución, el 
Tribunal Supremo podía conmutar la pena de muerte por una sentencia a prisión 
perpetua. La Ley sobre estupefacientes y  sustancias aicotrópicaa (19851, 
enmendada en 1989, preveía la posibilidad de imponer la pena de muerte por la 
reincidencia en loa delitos considerados por la ley. Una niña menor de 
18 añoa de edad y  un niño menor de 16 años no podían ser condenados a muerte. 

280. Refiriéndose a las preguntas hechas acerca del uso excesivo de la fuerza 
por la policía 0 el ejircito, el representante puso de relieve que ciertas 
regiones de la India, en particular las zonas fronteriraa, eran objeto de 
ataques terroristas. algunos de ellos practicados por terroristas que usaban 
el uniforme de las fueraaa de seguridad con el propósito de desacreditarlas. 
Frente a esta situación de asesinatos y  torturas y  de una campaña deliberada 
para desacreditar a las fuerzas de seguridad, el Gobierno tenía el deber de 
proteger a la nación. Sin embargo, no se había producido ninguna ejecución 
extrajudicial y  existían normas muy ertrictaa para examiuar cualquier caso de 
muerte de una persona bajo custodia policial. Rn caso de producirse una 
muerte de esta índole, un magistrado efectuaba una investigación y  presentaba 
un informe preliminar. Lsiatian reglamentos concretos acerca del uso de armas 
de fuego para dispersar reuniones ilegales así como reglas estrictas que 
regían el uso del ejército para ayudar a fueraaa civiles talos como las de la 
policía. 

281. Rabia disposiciones especificas para actuar contra el uso excesivo de la 
fueraa por la policía 0 el ejército. El artículo 4 de la Ley sobre las 
puertas Armadas (facultades especiales) contenía muchas restricciones sobre el 
uso de dichas fueraaa. Sl empleo de armas de fuego contra una reunión de 
cinco personas o más eatsba autotirado sólo en loa casos en que dicha reunión 
ya había sido declarada ilegal de conformidad con una decisión tomada por un 
magistrado. tl artículo 7 de la Ley protegía a loa funcionarios públicos 
contra todo enjuicismiento arbitrario, pero se sometía el ejercicio de sus 
obligaciones a un examen por parte del Gobierno. 

282. Sn reapwata a otras preguntas , el representante puso de relieve las 
medidas adoptadas por su Gobierno con miras a reducir la tasa de mortalidad 
infantil a meaos de 60 por 1.000 nacidos vivos. Seria posible alcansar esta 
meta ri se mejoraban las condiciowa socíoecondmicas de la población, incluida 
la altabetiaación de las mujeres y  la disponibilidad de un abastecimiento 
adecuado de agua potable. 

. 
v-de- 

203. Con respecto a esta cuestión, los mitiros de1 Comité desearon saber si 
se pensaba actualiaar la Ley sobre prisiones de 19761 qu( controles se hebía 
establecido para asegurar qw las personas detenidas o arrestadas no fwaen 
sometidas l torturas ni a tratos crueles, inhumanos 0 degradantes; si existía 
algun mecanismo para ia reaiiración de investigi&óñes indeperidiottes e 
imparcialos de denuncias de tortura y de ejecuciones aunarias, arbitrarias y 
extrajudiciales; y  si se aplicaban debidmnte las Reglas Mínimas de las 
Uaciowa Unidas para el Tratamiento de los Reclusos y  las normas y  directrices 
pertinentes eran conocidas por loa reclusos y  accesibles a éstos. 
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264. También expresaron el de8eo de recibir ínformaCiOneS detalladas acerca de 
los procedimientos para recibir quejas con arreglo a la Ley de abolición de 
trabajo8 forsosor de 1976; acerca le las disporicioner en materia de 
supervisión de los lugares de reclusión y  de los procedimientos para recibir e 
investigar quejas; acerca de la clarificación científica de los prero8 con 
mira8 a impedir que estuvieren en contacto con 108 Criminal08 durante 01 
internamiento mencionada en el infomt acerca de la detención en 
instituciones que uo fueran pririoner y  por raaone8 qw no fwran dOlitO8: 
y  acerca de las medida8 que 8e hubieren adoptado para que 108 reClu8os 
ejercieran el derecho de no 8omter8e 8in 8u libre conrentimiento a 
experimentación médica o científica. Tsmbién 8e pidieron aclaraciones acerca 
de pre8untos ca808 de tortura y  dO8apariCiOW8 en 01 B8tado de sfanipur. 

265. En 8u re8pue8tar el repre8entante del B8tado parte dijo que la bey de 
abolición del trabajo forro80 tenía po-* finalidad poner fin a la l splotaci¿n 
de determinado8 sector08 de la población. Puerto que 108 tr8bajadorer 
foro0808 figuraban entre 108 miWbrO8 má8 débile8 y  mk8 pobres de la 8ociedad, 
la Ley evitaba todo procedimiento técnico complejo para la recepción de queja8 
y  hacía re8ponrable8 a 108 B8tado8 de la obligación de comprobar ri l xi8tía 
trabajo foraoro dentro de 8u juri8diccióo. U8tas facultado8 podían conferirse 
a magistrado8 de distrito aSi8tidO8 por *‘Comité8 de vigilancia". 

206. Con respecto a la8 cuestione8 relativas a la8 condicione8 de detención, 
el representante del E8tadO parte e8plicó que 01 Comité Panindio 8ObrO 
Reformas Carcelaria8 había formulado recomendacione8 acerca de la 
administración de pririones, l 8pecialmente el mejoramiento de la8 condicione8 
de determinada8 categoría8 de reclu808, el abartacimiento de agua y  lo8 
8OWiCiO8 8anitarior. la formación del puronal de pri8iOW8 y 108 progrnal 
de formación profe8ional dertinador a contribuir a la rehabilitación de 208 
recluror . Los Estado8 hsbían aplicado la mayoría de l 8u recomendacione8. 
Asimirmo, 80 había acon8ejado a 108 gobierno8 de 108 U8tado8 que designuen 
una junta de vi8itante8 en cada di8trito para vi8itar todo8 108 calabosor 
policial08 a fin de garantisar qw lo8 reclu808 en l 8pera de juicio fueran 
alojado8 en lugar08 dirtintor de 108 utilisedor para 108 recluror ya 
8entenciabo8. 

267. El Tribunal Supremo había ro8tenido que la l plicaci¿n por 108 
funcionario8 de policía de Wtodor de tortura cuyo re8ult8do fwra 18 mwrto 
de una perrona bajo curtodia policial cotmtftuía un delito mayor coa 
agravante8, y  que el C88tigO irpw8tO por 0808 ddítO8 debería 8er lo 
suficientemente 8evero como para dirwdir a otru per8oaas de roguir ose 
coaportemiento. La Ley de 881u4 nntal de 1967 prohibía detener l Ciudadano8 
en institucioner priquiitricu ai motivo8 raficíenter y l 8tablocía lu 
condicione8 necerariar para autorirar y controlar era8 ~nrtitucione8. tl 
drrecho 8 no romterre 8 experimentación médica 0 Científica forra& l 8taba 
implícito en 108 artículo8 19 y  21 de la Constitución. 

268. tn lo relativo a Osta cwurtión, 108 mi-ro8 del Comité pregwtuon 
cuánto duraba la detención arkima de la8 perronas qw 88 hallaban l m l e?Wa de 
juiciot qué ralvaguardiar jurídicu, adminirtrativu 0 de otra ímdole ealrtían 
contra la deraparición involuntaria de p0r80888r y  81 habia habido Caso8 de 
derapariciowr involuntaria8 en 108 que ae había aplicado con &+ito el racurao 
de s u otror YeCUr808. 
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289. Bn au reapuesta. el representante del Brtado parte dijo que la policía no 
podía detener sin mandato judicial durante náa de 24 horar a ninguna persona 
acunada. No obstante, el Magistrado Judicial podía autorisar la detención por 
la policía de una persona acusada durante un período no ruperior a 15 días, o 
durante máa tiempo si la detención no corría a cargo de la policía. El Babeas 
m constituía un recurao eficaa en loa caaoa de desaparición. 

290. En lo referente a esta cuestión, loa miembro8 del Comité pidieron 
información pormenorinada sobre lar medida8 adoptada8 para reducir el costo de 
loa juicios y las dsmoraa que entrañaba el procedimiento judicial; y sobre las 
norma8 aplicadas para la designación, contratación y aacenao de loa 
magiatradoa. Tambi/n preguntaron en qué medida ae había recurrido al servicio 
gratuito d# asistencia y aaeaoría jurídica previsto en la Ley de 
a&.iniatración de servicios jurídico8 de 1987, desde que ae promulgó eaa 
diapoaición legislativa. Asimismo, pidieron aclaracioner respecto de la 
compatibilidad con el artículo 14 del Pacto de varias diapoaicionea de la Ley 
de Prevención de lar actividadea terroriataa y la agitación relativaa al 
establecimiento de tribunales y la realiración de todar lar actuaciones a 
puerta cerrada. 

291. Ba au reapuesta, el representante del Batado parte dijo que en virtud de 
la Ley de tribunalea administrativo8 de 1985 ae había eatablecido un Tribunal 
Administrativo Central para impartir rápida y gratuitamente justicia a loa 
empleado6 del gobierno central con respecto a lar cuertionee relacionadas con 
el servicio. Teniendo en cuenta la experiencia adquirida por loa lokadalatr, 
riatemaa experimentalea alternativo8 o extraoficiales de aolución de 
controveraiaa, el Parlamento había aprobado la Ley del Organismo de Servicio8 
Jurídico8 con la finalidad de aplicar el artículo 39 A de la Constitución, en 
el que ae establecía que el Batado proporcionaría ayuda jurídica gratuita. 

292. Loa juscea de loa tribunalea competente8 e8tablecidoa en virtud de la Ley 
de Prevencibn de lar actividadea terrorirtaa y la agitación se caracterizaban 
por au especial experiencia, independencia l imparcialidad. Bl mantenimiento 
del secreto era muy importante para 108 testigo8 de casos de terrorimo, y la 
principal finalidad del artículo 16 de la Ley era protegerloa, así como a loa 
funcionario8 de investigación, bu8cándoae al riamo tiempo un equilibrio entre 
loe requiaitoa de publicidad y de aeguridad. Bn extoa ca608 ïaa actuaciones a 
puerta cerrada eran adecuada8 y compatible8 con el artículo 14 bel Pacto que 
preveía excepciones concretar a la obligación de celebrar juicioa públicos. 

. 
de B v m de w 

293. En relación con eata cueatibn, loa miembros del Comit6 preguntaron qui 
diapoaicionea legalea regían la expulrión de extranjero8 y ei la apelación 
contra una orden de deportación tenía efecto8 auapenaivoa. También pidieron 
información acerca del éxito obtenido harta la fecha por la eatrategia del 
Gobierno encaminada a promover el retorno en condicionea de aeguridad de loa 
rofu$ador a aua paires de origen. 

gw* ‘0 ‘U y@‘awrtr. el tmm~m9LntIntI A-1 m!m*rAn *rcCa A44r m*r lee 
c ---- --- --=---- ------ -ve ------ c..--- “-,- X”” 

cuestione8 relativa8 a la circulación de 108 extranjero8 en la India ae regían 
específicamente por el artículo 3 de la Ley de Bxtranjería de 1946. Bn virtud 
del artículo 14 de la Constitución, en la India loa extranjero8 tenían derecho 
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a recurrir a un proceso judicial en caso de violación de sus derechos. Los 
tribunales estaban facultados para imponer todo recurso adecuado, incluidas 
órdenes provisionales con efectos suspensivos. Con respecto a la necesidad de 
resolver amigablemente los problemas de los refugiados, explicó que cuando los 
países de origen de los refugiados habían establecido condiciones que 
garantizaban el retorno en condiciones de seguridad de dichas personas, la 
India facilitaba ese retorno. Un acuerdo concertado entre la India y 
Sri Lanka el 29 de julio de 1987 había tenido por consecuencia la repatriación 
sin incidentes de más de 25.000 refugiados indios y de Sri Lanka durante un 
período de 15 meses. 

Derecho a la vida Drizada 

295. Con respecto a esta cuestión, los miembros del Comité pidieron 
información sobre la legislación y la práctica relativas a las injerencias que 
se permitían en el derecho a la vida privada y sobre las leyes relativas a la 
reunión y protección de datos personales. 

296. En su respuesta, el representante del Estado parte explicó que el derecho 
a la vida privada se regía por la Constitución y por las leyes civiles y 
penales pertinentes. Podían reunirse datos de carácter personal en virtud de 
la Ley del Censo de 1948 y la Ley del Registro Civil de 1969. La información 
reunida en virtud de esas Leyes era confidencial y actualmente se procedía a 
su computadorización. 

Libert;ãde n favor 
la auetra v de la anoloaría del odio nacional, racial o religioso 

297. En lo que se refiere a esta cuestión, los miembros del Comité preguntaron 
qué disposiciones legales o reglamentarias regulaban el reconocimiento de las 
religiones o de las sectas religiosas por las autoridades públicas y qué 
control se ejercía sobre la libertad de la prensa y de los medios de 
información. También preguntaron hasta qué punto el público en general y los 
medios de información tenían acceso a la información oficial, especialmente en 
vista de las presuntas dificultades con que tropezaban los periodistas para 
visitar Cachemira y para hacer reportajes sobre la difícil situación del 
pueblo naga. 

298. En su respuesta, el representante del Estado parte dijo que la Xndia era 
una república democrática secular integrada por distintas comunidades con 
convicciones y creencias religiosas diferentes. La Constitución y otros 
textos legislativos pertinentes protegían el derecho de todas las personas a 
la libertad de religión. El artículo 19 de la Constitución trataba de la 
libertad de la prensa y de los medios Ge información, que estaban sometidos a 
limitaciones razonables. El Consejo de la Prensa de la India, Órgano creado 
en virtud de la Ley del Consejo de la Prensa de 1978, tenía la responsabilidad 
de proteger la libertad de la prensa. Teniendo en cuenta que los miembros del 
Consejo de la Prensa participaban en la publicación de revistas y periódicos, 
se podía decir que toda limitación a la libertad de la prensa era obra de 
ellos mismos. 

299, El representante dijo que con arreglo a la Ley de Cinematografía de 1952, 
toda persona que deseaba proyectar una película tenía que solicitar 
autsrizaci& a la Junta de Cinematografía. No se autorizaba la proyección de 
una pe1;eul.a si presentaba una imagen indebida de las instituciones sociales, 
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culturales o políticas de la India o si era contraria, entre otras cosas, a 
los intereses de la soberanía y la integridad de la India, la seguridad del 
Bstado, el orden publico, la decencia o la moralidad. En 1990, el Parlamento 
promulgó la Ley Ptasar (Corporación de Radiodifusión de la India) que 
tendía a reducir el Control gubernamental sobro los medios de información 
socia:. 

300. En relación con esta cuestión, los miembros del Comité pidieron 
información sobre el numero de sindicatos existentes en la India, su 
afiliación, su modo de organisación y su eficacia. 

301. Bn su respuesta, el representante del Estado parte dijo que las 
organisaciones sindicales centrales abarcaban a más de 10.000 sindicatos y que 
había unas 10.250.000 personas afiliadas a los sindicatos. 

302. tn lo que se refiere a esta cuestión, los miembros del Comité expresaron 
que deseaban recibir información sobre las principales características de la 
Comisión de Sati (Ley de prevención de la práctica de' sati de 1987) y si se 
habían registrado casos de sati desde que se había aprobado la Ley: sobre la 
Ley de prohibición de la dote (enmienda) de 1986 y, en particular, sobre el 
nhnero de g*asesinatos por ramones de dote” antes y después de que se 
promulgara dicha Ley; acerca de la eficacia que había tenido hasta la fecha la 
Ley de prohibición de la dote (enmienda) y las enmiendas al Código Penal, al 
Código de Procedimiento Penal y a otras disposiciones legislativas acerca del 
matrimonio concertado, los matrimonios infantiles y el divorcios y sobre las 
actividades emprendidas por los consejos de bienestar infantil establecidos 
con arreglo a la Ley de la infancia. También se solicitó información sobre 
las consecuencias del derecho a la igualdad ante la ley de algunas 
disposiciones de la legislación personal hindu o musulmana en virtud de la 
cual se toleraba la poligamia, o de las leyes que permitían un tratamiento 
diferente de los sexos en lo que se refería a las causas de divorcio. 

303. Bn su respuesta, el representante del Esta& parte dijo que la Ley de 
prevención de la práctica del sati estipulaba la prevención de la práctica del 
sati y tipificaba como delito glorificar esa práctica mediante toda ceremonia, 
procesión 0 función. Se iban a crear tribunales especiales para juagar los 
delitos relacionados con el Sati, y la responsabilidad de la aplicación de las 
disposiciones de la Ley incumbía a los gobiernos de los Estados y a las 
administraciones territoriales de la Unión. Sin embargo, ao se había 
registrado ningún caso de práctica del sati desde la promulgación de la Ley. 

304. Se prohibía conceder la libertad bajo fiansa a toda persona que hubiese 
cometido un delito tipificado en la Ley de prohibición de la dote, enmendada 
en 1986, y la Ley de derecho penal (segunda enmienda) se había enmendado para 
que tratase eficasmente no sólo de los casos de "asesinato por raaones de 
dote" sino también de los actos de crueldad contra las mujeres casadas. 
Tambiba se había agregado un artículo al Código Penal de la India con miras a 
proteger a las mujeres y a evitar las atrocidades y los actos de crueldad 
contra ellrs. Toda persona declarada culpable de haber cometido un "asesinato 
por rasones de dote" era condenada a una peas de privación de libertad de 
siete tios a perpetuidad. Los problemas de los delitos contra las mujeres 

-8O- 



eran causa de grave preocupación para el Gobierno y tenían gue resolverse en 
un marco social más amplio, mediante una plena integración y participación de 
las mujeres en el desarrollo nacional. Las dificultades con que tropezaba la 
India para alcanzar el objetivo de la igualdad eran más bien un problema 
social que un problema de aplicación de la Ley. 

305. A pesar de la prohibición de los matrimonios infantiles por ley, esta 
práctica estaba profundamente arraigada en ciertos sectores de la sociedad 
india, y el Gobierno había tomado medidas para educar a la población acerca de 
sus consecuencias. Además, la Ley sobre el trabajo infantil (prohibición y 
reglamentación) prohibía el empleo de niños menores de 14 años en ciertos 
trabajos peligrosos y estipulaba la reglamentación de las condiciones de 
trabajo de los niños en todos los demás empleos. El Gobierno seguía una 
política nacional en materia de trabajo infantil tendiente a rehabilitar a los 
niños que habían sido retirados de los empleos prohibidos y a proporcionar 
educación, servicios de salud y otros servicios a los niños trabajadores. Los 
casos relativos a la Ley de enjuicismiento de menores debían presentarse ante 
los consejos de bienestar de menores a la mayor brevedad posible, y, durante 
la investigación, a los menores se les enviaba a hogares o instituciones de 
observación, para su propia seguridad, a menos que permanecieran con sus 
padres o con un tutor. 

Derechos de las personas oertenecientes a minorías 

306. En lo que se refiere a esta cuestión, los miembros del Comite solicitaron 
aclaraciones sobre la afirmación que figuraba en el informe de que "la 
referencia a minoría étnica no se aplica a la sociedad india"; y sobre las 
funciones y actividades de la Comisión de Minorías. También preguntaron si 
existían factores o dificultades especiales que entorpecían el goce efectivo 
por las minorías de sus derechos conforme al Pacto. 

307, En su respuesta, el representante del Estado parte explicó que, aunque 
había minorías religiosas y lingüísticas en la India, el pueblo indio estaba 
formado por un conjunto de razas, y por ello no se aplicaba el concepto de 
minorías étnicas y de mayoría étnica. Todos los derechos humanos y los 
derechos fundamentales, así como los mecanismos de reparación, se ofrecían en 
pie de igualdad a las minorías, que también gozaban de un derecho 
constitucional concreto a establecer y a administrar instituciones de 
educación. En 1978 se estableció una Comisión de Minorías para salvaguardar 
los intereses de las minorías y para supervisar la aplicación de las 
salvaguardias constitucionales a los diferentes grupos minoritarios. Además, 
se nombró a un Comisionado Especial para las Minorías Lingüísticas y se 
estableció una Cédula de minorías. Esta Última garantizaba la plena 
participación de las minorías en todos los aspectos de la vida nacional, 
coordinando y supervisando la aplicación de un prograuna de 15 puntos 
destinado, entre otras cosas, a prevenir la violencia comunal, promover la 
armonía comunal y considerar de manera especial a las minorías en el 
reclutamiento para servicios tales como las fuerzas de policía central y 
estatales. 

Observaciones finales 

308. Los miembros del Comité dieron las gracias a los representantes del 
Estado parte por su cooperación en la presentaci6n del segundo informe 
periódico de la India y por haber iniciado un diálogo fructífero y 
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conrtructivo coa el comité. Aunque el informe ae había redactado de 
conformidad con laa pauta8 del Comité relativa8 al formato y al contenido de 
loa informea que loa Estados partea debían preaentar con arreglo al 
artículo 40 del Pacto, no mencionaba la práctica ni la aplicación concreta de 
laa diapoaicionea legialativaa y tenía deficiencia8 a eae respecto. Loa 
miembro8 nanifeataron au aatiafacción por lar mejoras introducidas desde el 
examen del informe inicial de la India, en particular, de las diapoaicionea 
legielativaa promulgada8 recientemente para prohibir la práctica del aati, las 
medida8 adoptada8 para evitar loa "aaaainatoa por ramonea de dote", loa 
eafuerooa hechoa en favor de las cauta8 y lar tribus reconocidaa, el papel 
desempeñado por el Tribunal Supremo en la aplicación de diapoaicionea del 
Pacto que no figuraban en la Constitución de la India y las nuevaa 
diapoaicionea en materia de aaiatencia jurídica. 

309. Al mismo tiempo, el examen del aegundo informe periódico también había 
puerto de relieve algunae de las dificultadea con que la India había tropezado 
en la aplicación del Pacto. en parte como consecuencia de la extensión, loa 
problemas económico8 y la composición demográfica del paía, y las 
preocupaciones expresadea Por algunos miembro8 del Comité no ae habían 
diaipado totalmente. Además, laa reservar m~ifeatadaa por el Gobierno y el 
hecho de que laa diaporicionea del Pacto no ae habían incorporado plenamente 
en la Constitución no ayudaban a determinar claramente en qué medida se 
aplicaba realmente el Pacto en la India. A eae respecto, algunos miembros 
señalaron que loa derechos distintoa de loa que ae limitaban mediante una 
cláusula restrictiva concreta en el Pacto sólo podían limitarae mediante una 
auapenaión oficial formulada con arreglo al artículo 4 del Pacto, y que varias 
diapoaicionea de la Ley eobre laa Pueroaa Armada8 (facultado8 eapecialea). la 
Ley sobre seguridad nacional (enmienda) y la Ley sobre Prevención de las 
actividades terrorietaa y la agitación parecían incompatible8 con loa 
artículoa 6, 9 y 14 del Pacto. 

310. Tambiin se expresó preocupación por una aerie de cueationea talen como la 
aplicación del Pacto en aonaa donde existían diaturbioa; laa muertea y 
detenciones arbitraria8 en algunos tatadoat loa exceaoa de la policia y loa 
malo8 trato8 de loa detenidoa; el hecho de que no ae ini,Aara una acción 
judicial contra loa policía8 delincuenteat el siatema de detención preventiva, 
y loa problema8 relacionado8 con la aplicación de loa artículo8 19 a 22 del 
Pacto y de 108 derecho8 de lar peraonaa perteneciente8 a minoríaa. Tembién re 
consideró que ae deberían hacer mayor08 eafwrroa por eliminar laa prácticas 
diacrininatoriaa arraigada8 en la diversidad social y itnica de la India. Por 
áltimo, loa miembro8 del ComitÓ manifestaron la eapranra de que la India, con 
aua tradiciones e inatitucionea democráticaa, l uperaría con éxito sus 
dificultadea relativa8 a la aplicación del Pacto y  que el tercer informe 
periódico reflejaría loa progreaoa continuo8 realioadoa para alcanoar eata 
meta. 

311. tl reprerentante del Eatado parte aaeguró a loa miembro8 que no ae habían 
utilirado indebidamente lar facultadea conferidaa en virtud de la Ley sobre 
las Fuerras Armada8 (facultado8 eapecialea), de la Ley aobre seguridad 
nacional (enmienda) y de la Ley aobre Prevención de laa actividadea 
terroriataa y la agitación, y que el tercer informe periódico de la India 
contendría información actualizada acerca de laa cueationea que preocupaban al 
Comité. 
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312. Al concluir el 8x-n del segundo informe periódico de la India, el 
Proaidente dio lar gracia8 al representante del Batado parte por mu 
cooperación e inató al Botado parte a que ratificara el Protocolo ?acultativo 
del Pacto. 

313, Rl Comité examinó el tercer informe periódico de Suecia (CCPR/C/56/Add.t) 
en mus aeaionea 1042a. a 1044a.. celebrada8 loa díaa 27 JI 26 de marso de 1991 
(véame CCPR/C/SP.1042 a SR.1044). 

314. El informe fue presentado por el repreaentante del tatado parte, quien me 
refirió a importantea cambioa con repercuaionea para loa derechos humanoa gue 
habían ocurrido deade el examen del segundo infor8m peri6dico. BB eate 
mentido, seña16 que Suecia había ratificado el Segundo Protocolo racultativo 
del Pacto Internacional de Derecho8 Civilea y Políticoa, deatinado a ebolir la 
pena de muerte, y me había eaforaado por mejorar la aituacibn de loa niíka 
mediante la ratificación de la Convención robre loa Derecho8 del Uifio. Se 
había efectuado ademáa ULL estudio de varia8 enmienda8 al C¿digo de 
Procedimiento Judicial con el fin de analirar la8 COB8eCUOnCiaS de laa nueva8 
dispoaicionea relativaa a la privación de libertad en 108 ca808 penales. 
Ademáa, me eataba eatudiando nueva legialacibn aobre terrotiamu doa el fin de 
asegurar un procedimieBto judicial aeguro y Controlado. De aawrdo coa la 
legislación propuerta, la ejecución de una orden de l xpulai¿n quedaría 
prohibida mi ~11 preaunto terroriata corría el rieago de verme perseguido, y 
loa deaplas8mientoa de loa preauntoa terroriataa dentro del paír no quedarían 
8ujetoa a reatriccionea. 

315. Respecto de eata cuestión, loa mi-ro8 del Comid deaearoa aaber mi 
exiatía un procedimiento que permitiera impugnar una ley l wca por eatar en 
contradiccibn con el Pacto y pidieroa informacida aobre la apliaaci¿a ea la 
práctica de laa enmienda8 introducidas en el Código de Procedimiento Judicial 
relativa8 a la obligación del fiacal de preparar y preaeatar demandaadedañoa 
y p8rjuicioa en favor de la parte afectada. Se pidió aaimiamo iafomaaión 
adicional aobre el curao dado a laa opiaiowus maaifeatuha por el Coritd con 
arreglo al Protocolo Adicional. 

316. BB mu reapuesta, el repreaeatante del tatwlo parte explicó gw loa 
tratador internacionalea debían qwdar incorporado8 en la legíal8eión aueaa 
ante8 de qw fwra posible aplicarloa. Ea conaecwncfar la cwatión de la 
falta de coaaordenaia no me planteaba. Para asegurar que la8 ley08 nacion8lea 
eren aonfamea al derecho internacíonal, lar primera8 me analkaban 
detenid8meate deade el punto de vista de loa compromiaoa iatern8cionaloa de 
Swcia y existía la norma general de que lar leyea nacionalea debi8n 
interpretarme a la lua de lar obligaciowa iateraaaionalea del paía. 81 
efecto priacipll de loa fallo8 emitidoa por el Tribunel turopeo de Derecho8 
Bue o de lar opiaiowa mauifeata4aa por el Coriti era alottar al Gobierno 
8wco aobre poaiblea deficieaciaa en mu legi8lación. Si me llegaba l la 
aoacluaión de qw Swaia eataba infrl*c-e el Pt-t=, 89 rePõGiõneba w----w 
analimando mi la infracción coaaiatía en la aplicación inapropiada de la ley 
meca a un caro particular o si era la propia ley la qw tenía defectoa. 
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317. Lar enmienda8 al capitulo 22 del Código de Procedimiento Judicial 
conrtituian un intento de fortalecer la porici4a de lar víctimaa de un delito 
al faailitar la presentación por ellaa de una demanda de dañou y  perjuicios. 
La obligación de los fiscales de presentar demandas de daños y  perjuicios ea 
favor de la parte afectada ea una etapa preliminar aceleraba la investigación 
a fondo. Las primeras coaaecueaciaa de las enmiendas habían sido la 
disminución del número de casos en el que las demandas de daños y  perjuicios 
se separaron de loa aspectos peaalea. 

. 

318. Ea lo que respecta a esta cuestión, loa miembros del Comité manifestaron 
deaeoa de recibir información sobre las actividades del m contra la 
discriminación 6taica y  del Comiti sobre Cuestiones relativas a la 
Diacrimiaacióa Etaicat la eficacia de eataa iaatitucioaeaa la vinculación 
entre las funciones de dicho m y  el m parlamentario; el 
resultado de la evaluación de la Ley sobre igualdad de oportunidades realizada 
por el comité especial establecido por el Gobierno, y  las oportunidades de loa 
extranjeroa en el mercado de trabajo, incluidoa loa empleos ea la 
admiaiatracióa póblica. Deaearon r%imiamo saber si la igualdad numkica entre 
mujeres y  hombrea era el iiaico factor que se tomaba ea cuenta en el proceso de 
adopción de decisiones sobre politicaa destinadas a combatir la discriminación 
de origen aerualt cómo mantenía 01 Gobierno eI equilibrio entre el objetivo de 
la no discriminación y  el respeto a las culturas autóctonaa; si ae habían 
producido caros ea que se hubiere autorioado a loa extranjeroa a residir ea 
Suecia pero no a trabajar, y  qué dificultades había planteado al Gobierno el 
gran número de solicitantes de asilo. 

319. Ea su reapueata, el representante del Estado parte dijo que las 
actividades del m contra la diacriminaciÓn étnica incluían 
aaeaoramieato y  aaiatencia ea casos individuales de presunta discriminación, 
actividadea generalea de investigación e información y  aervicioa de 
aaeaoramieato al Gobierno. Para evitar cualquier controversia que pudiese 
poner ea peligro el reapeto que merece a lar minorías étnicas el m 
contra ía discriminación étnica, en la Ley contra la discriminación étnica no 
se había autorioado a éste a iniciar actuaciones ante loa tribunales ni se le 
habían dado facultadea de rupervisión sobre otras autoridadea. El m 
parlamentario, ea cambio, tenía efectivamente talos atribucioaea y  una y  otra 
iaatitucioaea cooperaban estrechamente. 

320. El comité especial encargado de evaluar 1a Ley sobre igualdad de 
oportunidadea había hecho varias propueataa deatiaadaa a mejorar la eficacia 
de dicha Ley y, deapuía de que varias orgaairacionea hubieron dado a conocer 
aue puntoa de vista robre el informe, el Gobierno había presentado un proyecto 
de ley al Parlamento ea febrero de 1991 que incluía una propuesta de ley sobre 
igualdad de oportunidades, por la que se imponían a loa empleadores 
obligaciones más estricta8 de eaforsarae al tiimo por conseguir una mayor 
igualdad ea el mercado de trabajo. El proyecto de ley incluía también medidas 
deatiaadaa a combatir la violencia contra laa nujerea y  la propuerta de 
establecer u11 comitá encargado de investigar y  recomendar medidas destinadas a 
rectificar las diferencias salariales entre mujerea y  hombrea. La realiaacióa 
de progresos en el logro del objetivo de la igualdad de los aexoa exigía que 
ae produjeran cambioa de actitud tanto ea loe hombrer como ea lar mujeres que 
no resultaba fácil medir. Ea este aeatido, la igualdad numérica era una 
consideración primordial porque constituía un signo drible de progreso. 
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321. A excepción de los puestos relacionados coa la seguridad y da 
determinada8 profesiones como la do jues y la de abogado, cuyo acce8o eataba 
vedado a lo8 extranjero8, el mercado de trabajo 8uoco orlaba abierto a irtos. 
No obetante, la tasa de derempleo entre 108 uo nórdico8 era muy l u9erior a la 
existente entre 108 nórdico8 y ea consecuencia 8e habían asignado criditor 
especiales en los programa8 de a8irtencia al mercado de trabajo cou el 
propóclito de financiar actividades destinadas a a8egurar poribilidader de 
trabajo para los extranjeros. Un comiti creado recientemente l 8taba 
entudiando la posibilidad de introducir leyer que prohibieran la 
di8crininaciÓn contra 108 estraujero8 en 108 lugareu de trabajo. Suecia no 
había participado en guerra alguna borde 1914 y las re8triccione8 contra 
determinada8 categoría8 de personas se habían aplicado únicamente durante la 
8egunda guerra mundial. Durante el procero de rolicitud de asilo propiamsnte 
dicho 80 8uscitaba uua amplia gama de problemar, y lo mismo ocurría durante el 
proceso subsiguiente da absorción de quienes obtenían el asilo. A e8e 
respecto, el objetivo primordial de toda8 las medidas adoptada8 por el 
Gobierno era dar empleo a 108 extranjero8 lo antes porible. El Gobierno había 
proporcionado fondos a la Junta de mano de obra extranjera para ayudarle a 
conseguir este objetivo. 

322. Cerca de 2.500 aami 80 procuraban el surtento actualmente mediante la 
explotación de los rebaños de renos que les era tradicional. Dado que esta 
actividad 8e realiraba sobre un tercio aproximadamente de toda la ruperficie 
terrestre de Suecia, 8e había considerado necerario *ser límite8 al numero 
de grupo8 dedicados al pantoreo de renou, y an con8ecuencia, ae había 
autorioado a la8 aldea8 8ami8 a que decidieran con plena libertad qud perrona8 
serían admitidas en tale8 aldeas en calidad de pastores de reno8. El gobierno 
estaba examinando actualmsnte la8 propuertar que le había hecho 8u Comisión 
sobre la parición jurídica de 108 aami ea lo tocante a cue8tione8 cm la de 
si el paetoreo de reno8 debía reguirse autorirando únicamonte a 108 miembro8 
de la8 aldea8 88mis. La política de Suecia para con los sami era resultado 
de una detenida consideración de la mejor manara de equilibrar los intereses 
de la sociedad en general con el respeto por la cultura de 108 8amir. 

323. In relación coa erta cuertión, 108 mi-ros del Comiti desearon recibir 
información robre 108 resultado8 del ertudio relativo a la aplicación de la8 
enmiendao al capítulo 24 del C¿digo de Procodiaiento Judicial que afectan a la 
privación de libertad1 la8 condicione8 de la aristencia forsosa en 108 ca808 
graves de alcoholirmo y toxicomanía; y la8 l alvaquardiam dartinada l impedir 
cualquier abur0 rerpecto de erta última ouertibn. Los riambror del Comiti 
también derearon raber ri 8e había prodooido 8lguna modificación rorpecto de 
la Ley de 1989 robre 108 plaror relativo8 a la detencibn ante8 del procero en 
lo referente a 108 terrorirtart si 80 había promulgado la leqirlaci6n previrta 
para reemplazar la Ley robre cuidado8 priquiátrico8 ea inatitucioner; y cuil 
era la situación en lo tocante a la aplicación da la Ley de 1969 que prevó 
dispo8icione8 concreta8 sobre la detención de extranjeros. 

324. Se pidieron aainismo aclaraciones relativa8 a la8 dimporicione8 que rigen 
las órdsner de aplicación inmediata emitida8 por la policíw 18 diferencia 
entre las justificaciones para usa orA&= &a A-L---'x- LA------C - -cIYIIYY bii#adó, re*peizrrvumnu, 
en "las sospecha8 fundadar", en los “hechor probablesM y en la l rirtencia de 
"fundamonto8"t 108 motivo8 de detencidn di8tinto8 de la8 l cu8acioaes 
criminales; la8 razonas de que se encierre a menores delincuentes junto con 
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deliocuonter adulto8; y  108 recura08 dirponibl88 da acuerdo con la nueva 
l~i818Ción 8Obte tr8tadOnto p8iqUiátricO. ti8 miarbrO8 del CCdté deloaron 
8aber t8mbiin 8i un l xtranjero, al ccntrario de lo que ocurre Con 108 
ciudadanor, podía permanecer detenido por un plaro de harta trer día8 ante8 de 
8er recluidot 8i 80 había producido algún ca80 de encarcelamiento por motivo8 
que no fue8en delito8 penalerr durante cuánto tiempo podía un tribunal 
autotirar la prolongación de la detención provi8iona:1 cuál era el plato 
mínimo para que una per8ona detenida pudierre ponerw en contacto Con un 
abogado, y  a qué 80 d8bía que la8 autoridade8 judicial08 no concedieran la 
libertad bajo fiansa. 

325. En 8u re8pue8tar el repre8entante del Estado parte dijo que desde la 
aprobación de la8 IIUeVá8 enmienda8 al Código de Procedimiento Judicial, el 
plato m&ximo de detención, desde que 80 producía la decirión provi8ional hasta 
que 8e llegaba a una decirión definitiva, 80 había reducido y  que már del 908 
de todo8 108 ca808 de detención provi8ional habían 8ido exóminador por un juea 
en el plexo de tre8 día8. Por otra parte, numero808 juece8, fircales, 
abogado8 de la defenra y  policía8 opinaban que la calidad de lo8 materiales de 
inve8tiqaciÓn que 8e ponían a di8pO8iCiÓn del jueo instructor había disminuido 
derde que 80 dirponía de meno8 tiempo para 8u preparación. 

326. El empleo del tirmino "808pOCha8 fundada8" para su8tituir al de "heCh 
probabler" 0 al de "fundad8mente" no había prOvOc8dO diferencia8 importante8 
en el número de cairo8 de pririón provisional rino &nicamente en la rapidez con 
que oe adoptaban la8 decisione8. 190 obrtante, cabía el riO8gO de que 80 
cometieran abu808, y  el Parl8mento vigilaría la aplicación de esta 
dirpO8iCióXL Era ~ecerario que 80 re~unieran determinado8 requisito8 para 
proporcionar asistencia jurídica a 108 extranjero8 detenido8r no obrtante, el 
período de treo día8 era 01 máximo. El período de detención era a vece 
inferior, y  cuando 8e dictsba orden de expulrión siempre 8e proporcionaba 
88i8tOWió jurídica. La única diferencia exirtente en el trato dado a 108 

8~8~08 y  el dado a loa extranjero8 en lo referente a la pririón provi8ional 8e 
8u8citaba cuando el extranjero no tenía re8idencia l 8tablecida en Suecia, 
l 8pecialmentO en 108 ca808 de intento8 de entrar en Suecia ilegalmente. En 
tale8 8ituacione8, 108 extranjero8 eran detenido8 para impedir que 80 
8u8trajeran a la acción de la ju8ticia. La detención previa al juicio por un 
período de harta 14 día8 80 contemplaba en la Ley 8obre el terrori8mo de 1989, 
cabiendo la poribilidad de pedir que 8e decidiera prolongar la detención 
riempre qua exirtieran fundamento8 rólidor y  tra8 celebrar una audiencia robre 
la cuertión. 

327. ROfiriindOrO a Otra8 cuebtione8, 01 repre8entente del E8tado parte 
explicó que puerto que muy poca8 perronar dirpondrían del dinero 8uficiente 
para pagar la fianra, la inrtitución de un 8irtema de fiansa rería conriderada 
por la rociedad 8ueCa COmo una infracción del derecho de lo8 ciudadano8 a la 
igualdad antO 108 tribunale8. Por otra parte, ri la per8ona involucrada daba 
8u acuerdo, cabía la porribilidad & que no fue80 8om8tida a pri8iÓn 
provirional rino que tuviera que permanecer en la ciudad y  pre8entar8e a la 
policía a dOtOrdnadO8 intervalo8. En lo tocante a la prolongación da la 
pririóo provirional, la norma general era que, aunque tal medida era pOribl0, 
convenía evitarla. Ll plaro límite para la prerentación de csrgo8 por la 
fi8ealía lo 8eñalEba el jrur que había ordenado la pri8iÓn provi8iona1, pero 
el plaro habitual era de do8 romanar. En circunrtanciar norm8108, la8 normall 
relativa8 a la pri8iór. provirrional 08tipulahan concretamente que 8i la per8On8 
retenida a8í lo de8eabar era libre de wrclarrre con otro8 reclu808 en 01 miamo 
lugar de detención. 
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328. El propósito de la sueva Ley de a8i8tencia a 108 l lcohÓlicos~ droqadicto8 
y  perrona8 que hacen un u80 indebido de 108 8OlVeBte8 volitile8 (di8pOrioiO~8 
l 8pecial.8) 8ra inducir a 108 drogadicto8 l participar voluntari~ate aa el 
trat8miaoto. La Ley de 1988 había empliado la di8pO8iCión relativa 8 la 
88i8teBCia fOr8088 porque la8 inT?e8tiq8CiOW8 habíall raV@lado UD dr&tico 
8IllMntO de 108 Ca808 d8 U80 abU8iVO de droga8 y  bebida8 l lcoh¿licu l Btt@ la8 
pgr8ona8 rocialmeoto de8faVorocida8 y  un MWBtO d8 la8 mwrte8 l ntrO 108 
droqadicto8. Dicha Ley aclar8ba la8 atribuCiOne8 d8 108 comiti8 de bienertat 
8OCi81 e inClUía la a8i8tenCia OB una @tapa en que 108 8íntOM8 l rm WIDOI 
agudo8 a fin de que la parrona pudiera 8mtOr80 a tratMieato uta d8 qu0 8U 
88tado 8e deteriorara demari8do. El plaro para la prartación de arirtencia 
fOr8088, qU@ Ora de 8@i8 m8*8r no 88 podía 8xCadar* y  toda8 lar 6rdaw8 & 
asistencia forrou eran objeto do una deci8i¿n de 108 tribunalel. 11 rrirwro 
de per8ona8 8OIMtida8 a a8irteBcia fOr8088 había aumentado de 359 oa 1986 
a 750 en 1969. La8 deCi8iOBe8 8Obre admi8ióB a la a8i8teaCia fOr808a h8bím 

aumentado de 15.000 a 16.000 y  el período medio de prertación de arirteaaia 
había auwntado de 75 a 130 díam. 

329. El objetivo primordial de la nueva leqirlación 8obra arirtencia 
priquiátrica forao8a era adaptar la8 ley88 a la l voluci¿n d8 la priquiatría, 
que on la actualidad 80 inclinaba por el tratuiento ubulatorio de lo8 
paciente8 y  por 01 tratanriento *n clínica8 priquibtrica8 iacluida8 en 108 
horpital*r normal*r. Por con8iqui*nt*, la ari8tonciu for808a 80 limitaría ri8 
e8trictamente a fin da reforrar la capacidad del paciente para vivir de manara 
independiente y  para pro8mquir 01 tratuiwto y  108 rervicior de apoyo de 
m8ner8 voluntsria. Dicha lWJi818Ción l 8ttileCíe tslrbidn pla808 &i#8 para 
108 período8 de a8i8tencia p8iquikrica y  888qurab8 un uyor control judicial 
al hacer obligatoria la intervención del tribunal al cabo del período inicial 
de 88i8tOBCia. 

330. Ro8pocto de 88ta cue8tióB, 108 miembro8 d.1 collitó Mllife8t&rOn &8W8 d@ 

recibir información robrm 01 procedimiento y  108 critorior 88guid08 para 

8018CCiOB8r a 108 jUWW CUOBtO8 d8 fOtuCi¿B jurídica que prO8t8bM 8U8 

8erViCiO8 en 108 tribunalar qOWral.8 y  twrbih robre la fUa&n b /8tO8 eID 

la adopción da deci8ionerr uí como oobro 01 procodimianto 8plicado para 
88COBdU 8 108 jU8C.8. So preguntó arimirmo cu&r eren 01 número y  la 
proporción de wjor.8 en la judicatura; 8i había r88tríccíowr de l lqún tipo 
barada8 l B la nacionalidad par8 108 8boq-8 l jOrCiO~t@8 OII Swoia; y  8i aE8 
porib aUUtar UII fa110 ab8OlUtOrfO dO8d8 b IPIUW) jUiCt0 8610 0010 01 fin d@ 

8vitar que 80 pu8iora *II ontredicho la cradibilidad da1 sirtomm jadlaial. So 

había pedido tubiin que 80 UlUUW la8 IDO-U d8 aplíCUión del inCi80 q) 
del párrafo 3 da1 artículo 14 da1 Pacto. 

331. RB 8U r.lpWlta, 01 r*pr88OBtalltO d.1 Rlta&O part@ -1iCó Qcu la 
COBdiCiOB de jW8 prOfe8iO#l Cotilevrba Ocupar Up Catgo &liCO. Cu8&0 80 
8xUinab8~ 108 dritO8 d8 188 mt8OM8 PUa OCUPU di& CUgO 8610 80 t@BíM 
8x1 cuanta factor08 objetivo8 com0 01 tirito y  la competancia. to8 mO@8ttdO8 

parmawntu oran dosignados por 01 Gobimm, t*oíaB que 8.r da Mcionrlidad 
8wca y  l 8tar 8~ p08oribn & título8 & derocho. 8Xi8tíMVuh8 
Só~vG$jiirõiõs dO8tiMda8 a -ír gW 01 Gobiwno hiCf@ra mal WO da 8W 
atribucioner para nombrar a 108 jueco8. LO8 jWC.8 C8t8Bt.8 da fOX'maCi¿n 
jurídic8 80 l lOf$aa mediante l 1OCCiCW8 y  80 ptOCUt8ba qtu fW8OB 

r8pre88ntativor d8 la población l B 10 tOCMt@ 8 odad, 8exO y  ocup8ci¿n. 
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Todo ciudadano auaco que no era amor de edad o incompetente a loa efectos 
juridicoa podía ser elegido cm juea carente de formación juridica en la 
municipalidad 0 distrito en que vivía. Para la adopción de decisiones. tanto 
loa jueces profesionales cm loa jueces sin formación jurídica tenían un 
votos la opinidn de la mayoría se imponía. Rabia numerosas mujeres dedicadas 
a la profesión jurídica y representaban 01 501 de todos loa aspirantes a 
puertos en tribunales de apelacibn. Todos loa abogados que practicaban en 
Suecia tenían que ser ciudadanos auecoar pero la persona que comparecía como 
asesor ante un tribunal no tenía que pertenecer obligatoriamente al Colegio de 
Abogados de Suecia salvo en loa proceros penales. 

332. lo existía requisito alguno de que la persona comparecieote ante un 
tribunal debiera prestar jUraMmt0 por 01 que se comprometiera a decir la 
verdad, y la confesión no bastaba para justificar el fallo emitido contra un 
acusado. Correspondía a 108 propios tribunales determinar la verdad y decidir 
qui tipo de pruebas debían aportarse y si lar pruebas presentadas eran 
apropiadas. Puerto que lar declaraciones a la policía podían no haber sido 
hechas libremente o un acusado que hubiere dicho la verdad a la policía podía 
poatoriormante decidir que tal actitud no le favorecería ante el tribunal, era 
lógico que el tribunal pidiera al acusado que explicara si su declaración ante 
el mismo discrepaba de lo que había dicho a la policía. 

333. La reserva al párrafo 7 del artículo 14 del Pacto tenía por objeto 
incluir loa casos en que habían aalido a la lua pruebas, deapuia de la condena 
de un acusado, gue indicaban que irte era en realidad inocente, o loa casos en 
que pruebas posteriores demostraran claramente que se había absuelto al 
acusado indabidamente de una acusación grave. La cradibilidad del aiatma 
judicial no era la &nica cuestión en juego. Antes bien, se había pensado que 
al público podría alarmarle Saber que personas culpables habían quedado en 
libertad. 

334, Con respecto a esta cueatián, miembros del Comit6 pidieron información 
sobre las concluaionea p las propuestas del Consejo lacionel para la 
Prevencíón del Delito sobre la buo de SU examen de la experiencia adquirida 
harta la fecha en la aplicaCí¿n de la legislación relativa a las prohibiciones 
judiciales de residencia. Tambiin deaoaron saber si se habían adoptado nuevas 
medidas para ConaaJuir una mayor eficacia de 18 legíalación; sí se había 
terminado la revisión 8 cargo del Comiti Parlamentario de lar disposiciones de 
la l eccí¿n 3 de la Ley robre 01 terroriamot cu¿l era el procedimiento de 
apelación aplicable contra le expulsión en loa caaoa da prohibtcíón da entrada 
0 de l xpulaí¿n por causa de l xpiraci¿n del permiso de residencia, y si la 
falta de toda posibilidad de apelACi¿n an loa casos do expulsión basados en 
motivos de seguridad nacional y da proauntas l ctividadea terroristas era 
compatible con 01 artículo 13 del Pacto. Respecto de la l itueci¿n concreta de 
varios ciudadenoa turcos de origen Curdo, se pidió que se aclarara la 
l xtenaí¿n del plaao que debía transcurrir antes de que pudieran recurrir 
contra su detenciónr por qui no so habian aplicado lar normaa hebítualea que 
regían la escucha de converaacíonoa telefónicas y loa registros, y si la 
deaignaci¿o no revisable por el Gobierno de una persona cm terrorista en 
potencia afecteba únícamente a loa extrMjerO8 que de otra manera quedarían 
sujetos a expulaibn. 
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335. Un 8u rerpue8ta, el reptemontante del Beodo parte explicó que la8 
prohibicionel judicialea de reridencia rervian cm medio de protección para 
p@r8OM8 que ya habían lido víctima8 de dOlitO 0 qW l 8tti 8ieIkdO objeto de 
per8ecuciÓn u ho8tigmiento por parte de otro8. ISn virtud de la l luieade l la 
Ley 8obre prohibicioner judicialer de reridencia aprobada en abril de 1990, la 
persona que no ohdecía la prohibición de viritar o contactar a otra per8ona 

podía 8er condenada a un año de cartel. 

336. Respecto de la cuertión de la8 l xpul8ione8 , 81 reprerent5ato 8eSaló qw 
eu cualquier hqi8laCiÓn cuyo fin fuera regular la8 expul8ione8 por motivo8 de 
seguridad nacional y  presunta8 actividsder terrorirtar, había qw burcar el 
equilibrio entre la garantía de la eficacia de la8 medida8 y  el a55guramiento 
de que la8 perrona8 involucrada8 dirfrutaban de la8 mejore8 8alvaguardia8 
pO8ible8. La nueva legillación propue8ta en e8a l 8fera daría a 108 tribuwle8 
un papel m&s de8tacad0, awqw no el derecho a adoptar deci8iowr. La 
propuerrta de expulsión de un pre8wtO terrorirta podía 8ometer8e l un tribunal 
par5 que éste emitiera un dictamen 8Obre 8i la8 prueba8 b58taban y  8i 80 
habían cumplido 108 criterio8 para la eXpul8ión. pero en última in8t5ncia 
tale8 cuestiones guardaban relación COn la 8equridad nacional y  la política 
8xterior y  la decisión debía quedar encomendada al Gobierno, lo que excluía la 
po8ibilidsd de apelación. De8de que la legi8lación entrara ea vigor en 1975 
había afectado a sólo 20 perronar que, en opinión del Gobierno, con8tituían 
una 5menara para la 8equridad nacional. hdemA8. 108 pre8unto8 terrori8tar no 
podían 8Or eXpUlradO8 hacia paí8.8 On 108 qtu Corrieran el rie8go de 8et 
torturado8 o muerto8 o 8ufrir trato8 8irrilar.8 y  8e habían hecho propw8ta8 
para incremntar la8 atribucioner de 108 tribunale a l 8tO re8peCtO. Si por 
ra80ne8 humanitaria8 8e permitía al terrori5ta permanecer en el paír, aún 
rería necerario ejercer cierto control, y  por l 80 no podíur 5plicarre 158 
norma8 habitual08 qu8 imponían rertriccioner a la8 l 8cuch55 telefónica8 y  108 
regi8trO8. La8 expulrione8 no funAruntada8 ea la Ley 8obre el terror1880 
podían 8er objeto de apelación. Cwmdo la apelación guardaba relacibn con 01 
procero de obtención de arilo o la ruprerión do un derecho, 8e podía dirigir l 

la má8 alta inrtancia, 08 decir, al Gobierno: 

337. El Gobierno 8wCO había con8iderado qu0 la8 pOr8onu relaCiOaada8 COI) la 
Organi8ación PU eran terrori8ta8 en potenciar y cm tale8 e8trrwbr*nte 
peligro808 para la 8ocied5d 8uecar particularmente habida cwnta d51 hecho da 
que en territorio 5wco 80 h&ían Cometido do8 weSiwtO8 y  d0 15 prO8wt5 
involucración de l 8a8 perrona8 en otra5 5cciow5. De Iu nueva permoam qw 
integraban inicialmente el grupo , una l 8tab8 cumpliendo pena de pri8ióar. 158 
Órdew8 de l xpul8i¿n contra otra8 do8 perrOn habíw 8ido ~uldu, y  158 
8ei5 rertanter 5610 tenían que prerontafw UBa ve8 a 15 - l la policía. 

la v- 

338. En relación COn l 8ta cw8tión, 108 8iabro8 del Comid derearon raber 8i 
el comiti Parlamentario qw había l rta&o exmiMad cw8tiorwr relativa8 al 
r8qi8tro de inform5cibn per8onrl había ev5cuado un infotu pI en a8o 
afirmativo, cu¿ler habían 5ido 158 princip5ler COw1WiOw8 y  reaanend5ciomrr 
ri 80 había adoptado l lquna di8porición re8pecto l la propuerta formulada por 
la cosnirión de Dato8 y  Publicidad encriwd5 a fOrt8leCer la protecci¿n de la 
iüfcmiii&ón pmr8Onsi conunida en lo8 arChivO8 CoaputadOri85dO8 WptOado8 en 
la erfera de la raoidadj qui mida8 8e ContO8plabM en la legi815ción 
rOrpeCt0 de la8 prOpW8ta8 &8tiMdU 8 prohibir la Wnt8 de dato8 Per8Owl.8 
sin la sutori8ación del Parlwnto y  re8pectO do 188 propuerta &8tiM&a8 a 
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reglamentar y  limitar la utiliaación de loa númeroe de identificacióa 
pereoaalr y  qui racureoe erietíaa ea loe caeoe de iatromieióa ea la vida 
privada de loe ciudadanos como coaeecueacia de loe banco8 de datos y  de la 
vigilancia electrónica. 

339. Ba eu reepueeta, el repreeeatante del Estado parte dijo gue el Comité 
Parlamentario encargado del registro de información pereoaal había presentado 
eu informe ea junio de 1990 y  había recomendado, entre otras cogaa, que ee 
dieren mayores facilidades para que las pereoaae tuvieran acceeo a título 
individual a la información personal y  que lao decisiones sobre qué 
información relativa a uaa persona debía hacerse ptilica ee adoptaran ea una 
junta iadepeadieate. El informe de la Comisión de Datos y  Publicidad había 
coaducido a la preeeatacióa al Parlamento de un proyecto de ley deetiaado a 
reglementar la circulación de información en loe 3ietemae de salud municipales 
y  de dietrito coa fines ee@..~díeticoe, de iaveetigacióa y  administrativos. El 
Gobierno coaridetaba que de acuel,do con las disposiciones esu vigor, la venta 
de información personal quedaba excluida ealvo ei ee autorieaba 
eepecíficameate por la ley o era acordada por el Gobierne, y  había propuesto 
que la Ley eobre dato8 ,oeraonalee ea aclarase para evitar loe maleateadiboe. 
Se babía propuesto también que loe nÚmsi-os de identificación pereonal (PIN) 
pudieran incluires aa un fichero sólo ea determinadas circuaetanciae, como 
cuando era necesaria una identificació? meticuloso de la persona fichada. 

340. Beepecto de la- salvaguardias previstas ea la Ley sobre datoe, el 
repreeeatante señaló que si uaa pereona denunciaba que un fichero 
eomputadorirado coatanía iuformacióa incorrecta sobre ella, tenía derecho a 
saber qui medidö8 se h.&ían adoptado para tramitar eu queja. Si uaa pereoaa 
reeultaba perjudicada por la infomacióa incorrecta 0 eagañoea contenida ea un 
fichero, el reepoaeable del mantenimiento de dicho fichero eet&a eujeto al 
pego de daños y  perjuicioe. La Inepectoría de Dato8 podía cancelar loe 
permieoe ysxa maatener ficheroe. Ela la lesislación relacionada coa la 
vic4laacia sloctróaica ee eetipulaba que la junta adminietrativa de distrito 
dabAa autwkir la instalación de cámaras de vigilancia deetiaadae a controlar 
soase de aote~o daetiaadae al público e- general. Lae eecuchae ilugalee eran 
punible8 ea virtud del capítulo IV del Código Penal coa multa8 o penar de 
prieióa de haeta cinco uñoe. 

341. En lo referente a eeta cueetión, loe miembro8 del Comité derearoa eeber 
cuil ere el estado actual y  lar perepectivas del debate sobre la 8eparación de 
la Igleeia y  el tetado y  ea qué situación me eacoatrebaa ea la actualidad loe 
planee para la adopción de medidas legislativas como consecuencia de lar 
propueetae adoptadas por la Comieióa de Libertad de lWpreeiÓn; ei ee había 
realizado algún proceemkeato en el marco del capitulo 16, eeccióa 8, del 
Código Penal, eameadador relativo a la difusión de declaracloaee racietae, y  
ei ee habían adoptado disposicionee reepecto de lae modificaciones que ee 
habían previeto para la Ordeaaaea sobre funcioaee cinematográficae. 

342. Ea su reepue8tõ, -- --------L~-L~ 01 rryrrooumauro m..- ------ =-- -. A-3 *e*A- -arte destacó que los 
vínculos entre Iglesia y  Eetado ea eu país eran eecularee, lo cual explicaba 
que la cuestión aún no ee hubiera reeuelto. La Igleeia, a la que pertenecía 
máe de; 90% de 1~ pol;lación, ee había dotado de una estructura que le 
permitía adoptar decieionee ea la mayoría de loe ca308 mediante órganos 
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representativos. A peticion del Sínodo General de la Iglesia, el Gobierno 
había nombrado un comité para que propusiera soluciones a los problemas 
económicos y legales que pudieran surgir si las actuales relaciones entre la 
Iglesia y el Estado se modificaban radicalmente. 

343. El Parlamento estaba estudiando actualmente un nuevo proyecto de ley 
sobre la libertad de expresión queI en esencia, haría extensiva a los nuevos 
medios electrónicos la misma protección que ya abarcaba los medios impresos. 
En 1990 se habían producido cinco o seis casos en los que se había declarado a 
personas culpables de infracciones de la sección 8 del capitulo 16 del Código 
Penal, y en 1990 se había promulgado legislación nueva relativa a Pa libertad 
de representación artística. Los problemas relativos a la utilización de la 
tecnología de video para la distribución de imágenes violentas se estaban 
afrontando mediante una vigilancia intensificada del mercado y sanciones más 
rigurosas. 

Protección de la familia 

344. En relación con esta cuestión, los miembros del Comité pidieron 
información sobre la situación en que se encontraba la propuesta de ley para 
sustituir a la Ley sobre la asistencia a los jóvenes y preguntaron si, en caso 
de haberse promulgado, la nueva legislación proporcionaba a los padres 
divorciados mayor acceso a sus hijos. Se pidió también que se aclarara la 
disposición relativa a la detención de niños inmigrantes mientras se 
nvestigaba la situación jurídica de sus padres. 

345. En su respuesta, el representante del Estado parte señaló que, desde la 
entrada en vigor de la nueva Ley sobre asistencia a los jóvenes, los criterios 
para la atención publica de los niños se habían precisado más, tomándose en 
cuenta ya fueran las condiciones imperantes en el hogar o bien el 
comportamiento del joven. Si el comité de bienestar social adoptaba la 
decisión de prohibir el traslado de un niño, también estaba autorizado a 
decidir sobre el acceso de los padres al niño durante el período de la 
prohibición. Tales decisiones estaban sometidas a revisión por los tribunales 
administrativos del distrito. Las leyes suecas contenían diaposiciones que 
permitían retener bajo custodia a los hijos de solicitantes de asilo, si 
resultaba evidente que los niños se ocultarían para evitar el cumplimiento de 
una orden inminente. En 1990, se había mantenido bajo custodia a unos 
30.600 solicitantes de asilo y 260 niños. No obstante, la práctica habitual 
era no separar al niño o niña de su guardián legítimo. 

Derechos de las oersonas pertenecientes a minorías 

346. Respecto de esta cuestión, los miembros del Comité desearon saber si se 
había adoptado alguna disposición para resolver las cuestiones suscitadas en 
el informe principal de la Comisión del Gobierno sobre la posición jurídica de 
los samis y si Suecia había tenido dificultades para reconciliar los derechos 
reconocidos en los articulos 26 y 27 del Pacto con los valores tradicionales 
drr minorías concretas; 
~a@rn~~ I 

por ejemplo en lo tocante a la igualdad de los sexos. 
se pidió información sobre las disposiciones que regían la 

Eir;anciaciÓn publica de las comunidades religiosas. 

347. En su respuesta, 
uiente 

el representante del Estado parte dijo que en el 

hy 
informe periódico se proporcionaría información sobre el proyecto de 

~~~~~~~~rn~e del informe de la Comisión del Gobierno sobre la posición 



jurídica de los 8amis. En lo tocante a los derechos de las minorías, se 
hacían todos 108 esfuerros posibles por asegurar que las minorías podían 
conservar su patrimonio cultural propio. lo obstante, el ejercicio de tal 
derecho tenía que estar en consonancia con el orden publico y la legislación 
sueca. Así, la práctica de la circuncisión femenina era ilegal en Suecia. 

348. Los miembros del Comité elogiaron a la delegación sueca por su informe y 
por haber mantenido un diálogo constructivo con el Comité, destacando que 
Suecia tenía uno de los mejores historiales del mundo en materia de derechos 
humanos. Al mismo tiempo, se señaló que algunas de las preocupaciones 
manifestadas por miembros del Comité no se habían despejado por completo. 
Como muchos otros Bstados partes, Suecia no había incorporado el Pacto a sus 
leyes nacionales, de lo cual se derivaba la existencia de algunas 
discrepancias entre las disposiciones del Pacto y las leyes suecas. Tambih 
se manifestó preocupación por la falta de recursos legales para las personas 
expulsadas del territorio sueco por ser sospechosas de participar en 
actividades terroristas; la posibilidad de imponer períodos prolongados de 
reclusión en régimen de incomunicaciónj el procedimiento para la admisión de 
refugiados al territorio sueco: y las normas relativas a la censura de la 
violencia extrema en los medios de difusión y esparcimiento. Las 
disposiciones de los artículos 16 y 17 de la Constitución, que no prohibían la 
discriminación por raaones de idioma. opinión política, propiedad, nacimiento 
u otras condiciones sociales, no parecían ser compatibles con el Pacto. Se 
lamentó asimismo que el apartado 3 del artículo 9 no proporcionara aún las 
bases para la práctica sueca en materia de libertad bajo fianaa. De la 
Constitución sueca no se desprendía tampoco de manera evidente que el poder 
judicial estuviera totalmente separado de los poderes legislativo y ejecutivo. 

349. tl representante del Estado parte recordó que su Gobierno había 
contribuido a la formulación de varios instrumentos internacionales de 
derechos humanos y había apoyado el establecimiento de Órganos de vigilancia a 
los que los Estados partes debían informar sobre el cumplimiento de sus 
obltgaciones. Por consiguiente, era natural que Suecia se a-viniera a mantener 
un diálogo constructivo con el Comité. 

350. Al concluir el examen del tercer informe periódico de Suecia, el 
Presiden 1 agradeció al representante del Estado parte su cooperación. Las 
deliberaciones sobre las disposiciones relativas a la discriminación habían 
sido especialmente Útiles porque en las sociedades en que no se producían 
violaciones flagrantes tale8 temas constituían un elemento fundamental de la 
protección de los derechos humanos. 

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del NortQ 

351. Bl Comiti examinó el tercer informe periódico del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Borte (CCPIMY5WAdd.6, Add.11 y Add.12) en sus sesiones 
1045a. a 105ua., celebradas del lo al 3 de abril de 1991 (véase CCPB/C/SR.l045 
a SP.1050). 

352. El informe fue presentado por el representante del Bstado parte, quien 
señaló que el 4 de marz.0 de 1991 se había designado una Comisión Real para 
llevar a cabo un amplio examen, que abarcaría todas las etapas del proceso 
judicial penal en Inglaterra y Gales, con la finalidad de determinar si era 
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posible introducir mejoras en la administración de justicia. También se 
habían anunciado medidas importantes sobre el sistema penitenciario, y se 
estaba preparando un libro blanco sobre esta cuestión. La legislación, la 
práctica y la capacidad de los territorios dependientes se podían poner en 
consonancia con las normas codificadas en el Pacto conforme a un ritmo y con 
un alcance que variaba con arreglo a las diversas características de esos 
territorios. El objetivo del Gobierno era proporcionar a los territorios 
dependientes seguridad, estabilidad política y un gobierno eficiente, honesto 
y representativo, teniendo en cuenta plenamente las costumbres y los puntos de 
vista locales. Por otra parte, el Gobierno aplicaba la política de responder 
siempre positivamente cuando la población expresaba su deseo de independencia 
de forma clara y con arreglo a la Constitución. 

353. Aún eran necesarias las medidas excepcionales para contribuir a 
contrarrestar la amenaza del terrorismo, y entre esas medidas figuraba la 
facultad de detener a los sospechosos por un plazo de hasta siete días, según 
se establecía en la Ley de prevención del terrorismo (Disposiciones 
provisionales). A este respecto, en diciembre de 1988 el Gobierno había 
decidido hacer uso del derecho de suspensión previsto en el artículo 4 del 
Pacto y en el artículo 15 del Convenio Europeo de Derechos Humanos. 

354. La Declaración Conjunta sinobritánica de 1984, en virtud de la cual Hong 
Kong pasaría a pertenecer a la RepUblica Popular de China a partir del lo de 
julio de 1997, preveía concretamente que el Pacto siguiera en vigor después de 
esa fecha. En el artículo 39 de la Ley Fundamental de la Futura Región 
Administrativa Especial de Hong Kong, que se acababa de promulgar, se 
reproducía esa disposición. Además, en el legislativo de Hong Kong se había 
presentado una Carta de Derechos que, cuando se promulgara, permitiría aplicar 
judicialmente los derechos y las libertades contenidas en el Pacto. El 
Gobierno también tenía el propósito de promover la enmienda de Pa Cédula de 
Privilegios (Letters Patent) a fin de asegurar que ningún legislativo futuro 
pudiera aprobar leyes incompatibles con el Pacto. 

Marco constitucional Y iurídico nara la aplicación del Pacto 

355. En relación con esta cuestión, los miembros del Comité deseaban saber si 
el Reino Unido se proponía revisar sus reservas con respecto al Pacto y 
retirar algunas de estas reservas o todas ellas: si se había considerado la 
posibilidad de ratificar el Protocolo Facultativo del Pacto, y si se estaba 
considerando la posibilidad de incorporar el Pacto a la legislación interna 
del Reino Unido y los territorios dependientes, teniendo en cuenta en 
particular el hecho de que las normas del common law no siempre coincidían 
exactamente con las disposiciones pertinentes del Pacto y que la legislación 
del Reino Unido no se aplicaba siempre con carácter general en todo el Reino. 
Con respecto a esta última cuestión, también se preguntó si se había 
considerado la posibilidad de aprobar una carta de derechos, habida cuenta de 
las diversas sentencias dictadas por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
en asuntos en los que era parte el Reino Unido, y qué clase de dificultades 
cabía esperar que surgieran en el proceso de unificación del sistema jurídico 
británico. También se pidieron aclaraciones acerca de la aparente 
contradicción que se planteaba en la legislación de las islas Caimán, que 
exigía la derogación de la legi?laciÓn incompatible con el Pacto, pero que al 
mismo tiempo parecía autorizar la aprobación de nuevas leyes que podrían ser 
incompatibles con sus disposiciones; acerca de la posición del Gobierno 
durante el conflicto del Golfo, y sobre el fundamento jurídico de la reserva 
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formulada con respecto al articulo 1 del Pacto, basada en que la8 obligaciones 
del Reino Unido con arreglo a 108 Artículo8 1, 2 y  73 de la Carta de la8 
Nacione8 Unida8 debían prevalecer con respecto al Pacto. 

356. Befiriéndo8e en particular a la situación de Hong Kong, alguno8 miembro8 
del Comité preguntaron si la Carta de Derecho8 de Hong Kong tenía prelación 
con re8pecto a otra8 leyes; si, a juicio del Gobierno, la Ley Fundamental de 
la Región Adminirtrativa E8pecial de Hong Kong de la RepÚblica Popular de 
China. especialmente 8~8 artículo8 39 y 158, 80 correspondía con la 
Declaración Conjunta sinobritánica de 1994; si la Ley Fundamental respondía al 
propósito del Reino Unido de garantirar la aplicación del Pacto en la futura 
Región Administrativa; si el Gobierno proyectaba examinar con el Gobierno de 
la República Popular de China la8 posibles diferencia8 existentes entre la Ley 
Fundamental y el Pacto ante8 de que la Declaración Conjunta se aplicara 
plenamenteI qué sanciones 88 aplicarían si una de la8 parte8 en la Declaración 
Conjunta no respetaba el acuerdo con posterioridad a 1997; qu6 di8pO8iCiOnO8 
8e habían previsto para asegurar el cumplimiento de la8 obligaciones de 
presentar informe8 relativo8 a Hong Kong después de 1997; y cuál había sido la 
experiencia ha8ta la fecha respecto de la actuación del Comisionado para 
Reclamaciones Administrativas de Hong Kong. Ademárr. 108 miembro8 del Comité 
deseaban 8aber 8i la Carta de Derecho8, una ve8 aprobada, 8e incorporaría a la 
Constitución: si se podía ampliar el plaao de un año po8terior a la aprobación 
de la Carta de Derecho8 durante el cual continuaría en vigor la legislación 
preexistente; 8i se había considarado la posibilidad de aplicar el 
artículo 151 de la Ley Fundamental a fin de permitir que Hong Kong fuera parte 
en el Pacto directamente; Si 108 tribunales de la Región ainistrativa 
E8pecial de Hong Kong estarían facultado8 para interpretar la Ley Fundamental 
declpuér de 1997; cuál era la compo8ición, la situación jurídica y la8 
funcione8 de la Comi8ión de Reforma Legislativa; cuál era el significado de la 
exprerión "tal como 8e aplican a Hong Kong" empleada en el artículo 39 de la 
Ley Fundamental; y en qué medida la8 obligaciones del Reino Unido con respecto 
a Hong Kong 8e veían afectada8 por 8~8 reservas relativa8 al artículo 25 del 
Pacto. 

357. En 8u respue8ta, el representante del Estado parte dijo que 8e habían 
analirado cuidadoramente la8 CUO8tiOnO8 relativa8 a la inCOrpOraCiÓn del Pacto 
al derecho interno, y que el Gobierno eXaminaría IU política teniendo en 
cuenta la8 opinioner, del Comité. Si bien la incorporación del Pacto no rería 
incompatible con la legirlación del Reino Unido, repre8entaría un cambio 
importante en la8 di8poricione8 con8titucionale8 del paír. Como una cuertión 
de tal complejidad rupondría una decisión fundamentalmente política, para lo 
cual habría que examinar detenidamente en quÓ medida la legirlación del Reino 
Unido ratirfacía la8 obligaciones del paír emanada8 del Pacto, resultaba 
improbable que 8e adoptara una deci8iÓn en 01 futuro inmediato. La8 
diferencia8 en la legirlación, tal como 80 aplicaba en la8 diversa8 parte8 del 
Reino Unido, reflejaban larga8 tradicione8 a la8 que la población de la8 
divOr8a8 rOgiOnO8 concedían gran importancia, y 110 Ora nOCO8ariO parar a un 
rirtema completemente unificado cuando 108 difOrOntO8 enfoque8 eran igualmente 
compatible8 con la8 obligacioner internacionale del Reino Unido. 

350. El Gobierno l 8timaba que la8 obligaCiOnO8 contraída8 en virtud del 
"_~_--_~_.- w .___ 1- a_ -__L__ " _______ -̂  ---- __- ---_-_-L_ 1--n-*- _ -~ .~ ~~ bOP"IP~O *uropeo OI YorocIIom PuI"OP"O Y" -Loy uy orywlcrní" OPCArnA"O pars no 
ratificar el Protocolo Facultativo, y que el Pacto difería del Convenio 
Europeo en alguno8 anpector importanter. Sin embargo, no proyectaba a la 
sazón hacerse parte en el Protocolo PaCUltatiVO del Pacto. Lo8 habitante8 de 
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la mayor parte de los territorios dependientes podían utilizar los mismos 
rocedimientos regionales para la protección de los derechos humanos de que 

disponían los habitantes del Reino Unido. Los únicos territorios en que se 
aplicaba el Pacto, pero no el Convenio Europeo, eran Pitcairn y Hong Kong. 
Con respecto a este último territorio, el Gobierno centraba su atención en la 
aplicación de la Declaración Conjunta y la Carta de Derechos. Los 
procedimientos establecidos en el apartado 2) del artículo 39 y el artículo 41 
de la Constitución de las islas Caimán se aplicaban muy raras veces, ya que se 
ponía el mayor cuidado en asegurar la compatibilidad de los proyectos de ley 
con las obligaciones derivadas de los tratados. 

359. Tras la invasión de Kuwait por el Iraq, se habían desplegado fuerzas del 
Reino Unido conjuntamente con las de otros miembros de la coalición 
internacional, como respuesta a un llamamiento formulado por los países de la 
región, para ayudarles a defender sus territorios. Esta asistencia se había 
prestado de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, y el Gobierno 
rechazaba con la máxima firmeza toda sugerencia de que la coalición había 
utilizado la fuerza de modo excesivo. 

360. Las reservas respecto de varias disposiciones del Pacto se examinaban 
constantemente y todas ellas se mantendrían, salvo la relativa al artículo 25, 
concerniente a la isla de Man. La declaración del Gobierno relativa al 
artículo 1 del Pacto no constituía una reserva, y se había formulado en una 
época en que el derecho de libre determinación estaba menos claramente 
definido que en la actualidad. En esa declaración simplemente se afirmaba 
que, en caso de conflicto entre las obligaciones del Reino Unido emanadas del 
artículo 1 del Pacto y las derivadas de la Carta, prevalecerían estas 
últimas. Si se adoptara la decisión de dejar sin efecto una reserva con 
respecto a Hong Kong, el Gobierno del Reino Unido tendría que considerar las 
repercusiones que esto supondría para la Declaración Conjunta, así como la 
necesidad de garantizar la continuidad de las obligaciones pertinentes después 
de 1997. 

361. Refiriéndose a otras cuestiones relativas a Hong Kong, el representante 
del Estado parte explicó que la Ley Fundamental era en su conjunto compatible 
con los principios básicos consagrados en la Declaración Conjunta y obedecía 
al propósito del Gobierno de asegurar que el Pacto se siguiera aplicando 
después de 1997. Además, tanto la Declaración Conjunta como el artículo 39 de 
la Ley Fundamental establecían que el Pacto seguiría en vigor después de 
1997. Las modalidades concretas de las obligaciones de presentar informes se 
examinarían oportunamente, y cualquier violación de la Declaración Conjunta se 
consideraría como una cuestión muy grave. De conformidad con los artículos 19 
y 158 de la Ley Fundamental, que daban efecto a las disposiciones pertinentes 
de ba Declaración Conjunta, correspondía a los tribunales de Hong Kong 
interpretar la Ley Fundamental en todas las cuestiones respecto de las cuales 
Hong Kong tendría autonomía. No había ningún peligro de que la expresión "tal 
como se aplican a Hong Kong", contenida en el artículo 39 de la Ley 
Fundamental, diera lugar a una aplicación imperfecta del Pacto en Hong Kong. 
Por el contrario, se haría todo lo posible por remediar cualquier falta de 
concordancia entre la aplicación del Pacto en la legislacidn y en la práctica. 

362. La Carta de Derechos de Hong Kong había sido elaborada con la finalidad 
de incluir las disposiciones del Pacto y de la Declaración Conjunta en un 
instrumento que siguiera vigente después de la transición de 1997. La 
situación jurídica de la Carta de Derechos, una vez aprobada, sería similar a 
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la de cualquier otra ardenasara en Hong Kong, lo que significaba que podría 8er 
enmendada y derogada. En el apartado 2) del artículo 3 y  el artículo 4 de la 
Carta de Derecho8 ae establecía que el Pacto tenía prelación sobre otraa leyes 
de Eong Kong. En eaaa normaa ae establecía que toda la legislación 
preexiatente que no pudiese ser interpretada en forma concordante con la Carta 
de Derechoa quedaba abolida en la parte relativa a esa falta de concordancia. 
y que toda legislación promulgada con posterioridad debía interpretarae como 
rujeta a la Carta de Derechoa. La Carta de Derechoa no podía estar en 
contradicción con la Ley Fundamental, que establecía la posibilidad de que la 
legislación ae aprobara por mayoría simple. 

363. La Comisión de Reforma Legislativa estaba integrada por 15 miembros. La 
Comiaióo delegaba au labor en aubcomitéa, que aa ocupaban de laa cuestiones 
eapecialea que pudieran representar problemas jurídicos. La finalidad de 
mantener durante un año la vigencia de la legislación preexistente, plazo que 
ae podía renovar por otro año, era evitar lagunas derivadas del hecho de que 
una ley preexistente quedase abolida por la nueva Carta de Derechos. 
especialmente en materia de aplicación de la ley. No obatante, algunos grupos 
habían expresado au oposición a esta medida, y el Gobierno comunicaría au 
reapueata aobre el particular a la brevedad. También 80 proyectaba modificar 
la Cédula de Privilegio8, que era la fuente del poder legislativo en Hong Kong 
y que dejaría de tener vigencia el lo de julio de 1997, a fin de prohibir la 
promulgación de cualquier ley que limitara los derecho8 y libertades de forma 
incompatible con el Pacto, y a fin de asegurar la vigencia del Pacto.' La 
Oficina del Comisionado pare Reclamaciones Mmini8trativaa desempeñaba 8~8 
actividades derde el lo de mar80 de 1909 y ya había recibido 312 denuncias. 
Lo8 Departamento8 contra 108 que ae habían prewntado denuncin8 habían 
crdoptado medida8 para corregir 108 vicio8 de procedimiento 0 para 8ubaanar 108 
errore que 8e habían puerto de manifie8to durante la8 inve8tigacionea de las 
denuncia8. Sin embargo, en 8u 8egundo informe anual el Comi8ionado había 
llegado a la conclu8ión de que el actual rirtema para la presentación de 
denuncia8 era demeaiado estricto y en realidnd deaalentaba la formulación de 
denuncier; en con8ecuencia, el Gobierno 8e proponía revisar el ristema en 1992. 

364. Con referencia a e8ta cue&iÓn, ío8 miembro8 del Comité de8eaban recibir 
información robre la8 perrpectivar de una re8olución definitiva de la 
8itUaCiÓn en Irlanda del Uorte. y preguntaron 8i exi8tía algún plan para 
con8ultar a 108 habffantea de Hong Kong acerca de 8u actitud rerpecto de la 
8ituacióa jurídica previ8ta parn elloa con pO8terioridad a 1997. Ademá8, ae 
preguntó 8i la población de Bong Kong había 8ido invitada a expre8ar 811 
voluntad con re8püCtO a 811 prOpi0 iUtUt0 en la época de Za Declaración 
Conjuntat cu 8ería la comparición del legirlativo derpuér do 1997, y ri la 
importancia de lo8 ercañor 8ujetor a elección por grupo8 funcfonaler en el 
lOgi8latiVO no conrtituía una po8ible fuente de dircriminación. Se pidió 
aaimirmo información acerca de la 8ituación particular de la parte del 
territorio de Hong Kong que no e8taba rometida al arrendamiento que finalizaba 
en 1997 y acerca de 108 erfuerxo8 realiaador por el Gobierno para rerolver 8u 
controverris con la Argentina 8obre la8 islas Palkland (Malvina8). 

360. 'In au ielp"e:t:, eI rep:;rüntantü del õstado parte Piso notar que en 
Irlanda del Norte el terrorismo conrtituía un problema permanente y que el 
Gobierno aeguía tratando de contrarrertarlo. El acuerdo angloirlandér de 1986 
era un tratado vinculante, en el que 8e establecía que la situación jurídica 
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de Irlanda del Norte sería determinada por la elección democrática del pueblo 
de Irlanda del Norte. Tras 14 mese6 de intercanbioa preliainaree celebrador 
entre el Secretario de Bstado, el Gobierno irlandés y  loe cuatro principsler 
partidos constitucionales de Irlanda del Norte, el Secretario de Eatado 
anunció el 26 de mamo de 1991 que ae había establecido una baae para la 
celebración de conversaciones política8 oficialea. No obstante, ae había 
reconocido que este anuncio sólo era el comienoo de un proceso muy largo y  
difícil. 

366. Respondiendo a otras preguntas, el repreaentante del Katado parte dijo 
que la población de las islas Palkland había expreaado aua punto8 de Viata en 
elecciones normalea, y  que no existía duda de que au voluntad era aeguir bajo 
soberanía británica. Desde al acuerdo celebrado en 1990 entre el Reino Unido 
y  la Argentina, amboa Gobierno8 habían podido ponerse de acuerdo sobre 
diversas cueationea relativas a actividadea realinadaa en la8 irlas y  en la 
región del Atlántico Sur en general. 

367. Refiriéndose a la cuestión del ejercicio del derecho a la libre 
determinación por parte de la población de Hong Kong, el representante del 
Estado parte deatacó la peculiar situación de eae territorio, sometido a un 
arrendamiento que terminaría en 1997. Traa la firma de la Declaración 
Conjunta en 1904. se había establecido una Oficina de Evaluación encargada de 
examinar la opinión de la población de Xong Kong que, en au mayoría, reaultó 
aer favorable al texto. El Comité de Redacción de la Ley yundamental eatuvo 
integrado por 59 miembroa, 23 de loa cualea eran de Xong Kong, y  me había 
creado un Comité Conaultivo aobre la Ley Fundamental, integrado únicaatente por 
representante8 de Rong Kong, a fin de determinar cuál era el eatado de la 
opinión pública en el Territorio con reapecto al proyecto de Ley ?undamental. 
El Gobierno de Hong Kong había emitido una declaración, en la que ae~alaba que 
acogía con satiafaccion la8 intenaaa conaultaa que China había celebrado con 
la población de Hong Kong durante el proceeo de redacción, y  en la que ae 
mencionaban loa eafueraoa realiaadoa para tener en cuenta laa preocupaciones 
expresada8 por Rong Kong durante lar conaultaa. 

360. De conformidad con el Tratado de Nanking &e 1042 y  la Convencibn de Pekín 
de 1660, lar ialaa de Rong Kong y  una parte de la Península de Kowlooa habían 
rido arrendada8 al Gobierno británico a perpetuidad. Il reato del territorio 
(loa denominados "Nuevo8 Territorioa”), qw abarcaban el 92% del total de la 
superficie, había aido arrendado a Gran Bretda por un plaao da 99 añoa. Kl 
Gobierno chino había mantenido siempre la opinión de qw la totalidad de Hong 
Kong formaba parte del territorio chino y  qw loa tratad,8 relativos a Kong 
Kong no eran equitativoa. Reaultaba claro qw el 0\ reatante da la l uperfiaie 
de Gong Kong ao aería viable l ia loa Rwvoa Territorior, qw contenían la 
mayor parte de la agricultura y  la industria del territorio, aua contralor 
eléctricaa, au aeropuerto y  au puerto para conteaodorea. Por consiguiente, la 
irla de Rong Kong, la Penínaula de Kowloon y  loa Nuevo8 Territorio8 ae habrían 
de considerar conjuntamente en lar aegockacionea celebradas entre el Reiao 
Unido y  la República Popular de China aobre el futuro de Gong Kong. 

369. Reapondfendo a laa preguntar aobre la composición del poder lagialativo 
en 1996, el representante del Ratado parte dijo que: 8% bien be h+hia 
fomentado en Hong KO- la democracia, dada la historia reciente parecía 
improbable que ae estableciera pronto. La creación en Gong Kong de eacañoa 
aujetoa a elección por grupo8 funcionalea había sido la primera medida qw ae 
había adoptado para el deaarrollo progresivo del gobierno representativo a 
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nivel central en Eong Kong. dete rietema eurtituía a la designación por el 
Gobernador de representantes de loo principales grupoa profesionales, sociales 
y econórnicoa. ãl día en que se promulgó la Ley Fundamental, el Congreso 
Nacional Popular de la República Popular de China había adoptado una decisión 
sobre la futura composición de la Región Administrativa Eapec.ial de Hong 
Kong. Rxiatiría un legislativo integrado por 60 miembros, de loa cuales 20 se 
elegirían directamente, 30 serían elegidos por loa grupos funcionales, y 
10 por loa comité8 electorales. Según el artículo 66 de la Ley Pundemental, 
la finalidad última era que todos los miembros del Consejo Legislativo fuesen 
elegidos por sufragio universal. 

370. En relación con esta cuestión, loa miembros del Comité expresaron el 
deseo de recibir información sobre la actual postura del Gobierno con respecto 
al problema de la prolongación da1 período de detención. Por otra parte, se 
preguntó cómo podría conciliarse con el párrafo 3 del artículo 10 y el 
inciso g) de1 párrafo 3 del artículo 14 del Pacto ia legislación aplicable en 
Irlanda del Norte, especialmente loa precaptoa de la Ley sobre disposiciones 
de excepción para Irlanda del Norte de 1976, referentes a la aplicación de la 
libertad condicional y la admisibilidad de pruebas. Se pidieron también 
aclaraciones sobre las prerrogativas concretas del Parlamento en su exemen 
periódico de la legislación de emergencia; las salvaguardias contra el abuso 
del período de detención de siete díaat y las intenciones del Gobierno en lo 
que respecta al fallo del Tribunal Ruropeo de Derechos Humanos en el asunto de 
Bronan* Loa miembros manifestaron el deseo de saber si las 
disposiciones de la Ley de inmigración de 1971, que permitía suspender la 
protección que la ley concedía normalmente en favor de loa sospechosos y 
detener a personas por tiempo indefinido sin juicio, resultaban compatibles 
con el artículo 9 del Pacto y si el Gobierno se proponía introducir una 
auapenai6n expresa a ese respecto en virtud del artículo 4 del Pacto; si la 
normativa de emergencia en ñong Uong, especialmente la mencionada en el 
párrafo 4 del artículo 18 de la Ley Fundamental, era compatible con el 
artículo 4 del Pacto$ cuál era el significado de loa términos “disturbios” y 
"unidad o l oguridad nacionales", utilioadoa en el párrafo 4 del artículo 16 de 
la Ley Fundemental; y si la Ley Fundamental autorizaba suspensiones de 
derechos en casos menos gravea que loa contemplados en el Pacto. 

371. En su respuesta, el representante del Estado parte dijo que una de las 
caractmríaticaa de las actividades terroristas era la dificultad extrema de 
obtener pruobaa, debido especialmente al temor que despertaban las actividades 
torrorietaa en personas que do otro modo estarían diapuestas a colaborar. 
Indic6 que se roquería tiempo para acopiar, examinar y analitar las pruebas y 
la información que podían conducir al inicio de una causa. tiadió que por tal 
motivo la facultad de detener a personas sospechosas de actividades 
terroristas y retenerlas por un periodo máximo de siete días no era arbitraria 
en modo alguno. Aunque se había examinado detenidamente la posibilidad de 
incorporar algún tipo de procedimiento judicial en esas diaporicionea. se 
había llegado a la conclusión de que ello podría plantear muchas dificultades 
debido al peligro que se derivaría de las revelacicuer para 1a fuente de 
información. Lxirtían, sin embargo, salvaguardias para proteger a las 
par.^=## AmC--*A-- # -- --.s-.--- ftterrogôd6~ ãñ virtud de ías facultades para detener a 
perronaa sospechosas de actividades terroristas. El Tribunal Europeo de 
Derechos Lpumanoa dictaminó que se había producido una violación de loa 
párrafos 3 y 5 del articulo 6 del Convenio Europeo de Derechos Humanos, pero 
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aclaró que comprendía la difícil situación por la que atravesaba el Reino 
Unido en Irlanda del Norte y no sostuvo que la legislación examinada fue8e 
innecesaria o no deseable. 

372. La8 facultades del Gobierno para deportar con arreglo a la Ley de 
inmigración 8e aplicaban únicamente a una categoría concreta de personas, y 
estas per8onas. salvo aquélla8 cuya deportación 80 hubiera ordenado atendiendo 
concretamente a motivo8 de seguridad nacional, tenían derecho a interponer 
recur80 al respecto. Por otra parte. la detención sólo podía practicarse en 
108 ca808 en que exi8tieran ra8one8 para la deportación y esta no implicara 
denegación del acceso a 108 tribunalea. En 108 Ca808 de vario8 iraquí08 y 
pale8tino8, la8 medida8 de deportación 8e han tomado en relación coa una 
amenapa muy concreta y loa peligro8 derivado8 de ella. 

373. La cláusula 5 del proyecto de Carta de Derecho8 de ìlong Kong reproducía 
el artículo 4 del Pacto. Además, para suprimir la8 posible8 incompatibilidader 
entre el Pacto y la8 norma8 de Gong Kong. 8e efectuaría un análi8ir detallado 
de toda8 la8 ordenanna8 en vigor. con objeto de garanti8ar el estricto 
cumplimiento de la Carta de Derechos. Con arreglo al párrafo 4 ael 
artículo 113 de la Ley Fundamental, la8 leyes nacionale pertinente8 8ólo 
podrían aplicarrre durante una situación de guerra y en ca80 de dirturbio8 que 
pusieran en peligro la unidad y seguridad nacionale8. Esa di8pO8iCiÓn no era 
incompatible con el artículo 4 del Pacto. 

374. In relación con e8ta cue8tión, 108 miembro8 del Comité manifestaron el 
de8eo de 8aber ri 8e wtguía e8tudiando la poribilidad de revirar las 
diapo8icionea di8criminatoria8 que 8ubri8tía ea el Reglamento de Inmigraci¿n, 
en especial las que e8tablecían di8criminacione8 entre estudiantes de 8exo 
masculino y ae sexo femenino procedente8 del extranjero y entre esposas y  
maridos de personas deportadal,; 8i 8e infOmd#ba l iatemkicamente a loa 
miembro8 de loa grupo8 étnico8 minoritarios de la8 ventaja8 o inconvenientes 
relativos de optar por un juicio con jurado 0 de declararle culpables; si se 
había promulgado la legirlación prevista para garantitar un trato equitativo 
entre hombrea y mujeres en materia de rucerión; 81 80 habían adoptado medidas 
para eliminar la presunta dircriminación contra la mujer ea ciertos sectores 
de la admfniattación pública, talen como la policía, a8í como para garaatiaar 
la igualdad de oportunidader en loa 8ectore8 público y priva&; y 81 se 
adoptarían twmbión en Song Kong medida8 de progre8o en favor de la mujer. Ge 
pregunt¿ también 8i loa pro808 carecían del derecho a votar en el Robo Unidor 
por qd la asistencia ae la Comisión de igualdad racial se proporcionaba ea 
mmos del 20% de 108 ca808 de prerunta di8CriminaCiónt quó cometido 
deaempeilaba la Comirión conrultiva perImIente sobre derecho8 humano8 ea 
relación con la8 leyu aprobada8 derpuér de la promulgación de la Ley 
Constitucional de Irlanda del Norte de 19931 y ri la Convención sobre la 
eliminaci¿n de toda8 la8 formas de discriminación contra la mujer, que acababa 
de ratificar el Reino Unido, 8e aplicaría en Hong Kong, sobre todo con 
respecto al principio de salario igual por igual trabajo, loa bienes 
familiares y lar cuestiones de 8uceaión. Lo8 miembro8 rolicitaron tambiin 
puntualísacionea con raapaeto - o la áfi~m~ación, consignada en el informe de que 
el rirtema penitenciario ae Inglaterra y Galer requería una política 
claramente definida sobre cuartioner raciales y se pidió mayor información 
sobre el propósito del Gobierno de reducir la discriminación religiora en 
Irlanda del Morte promulgando un8 ley contra la discriminación en el empleo 
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pars Irlanda del 19orte y  ertablwiendo un tribunal contra la dircriainación en 
l lorpleo. A l 8to rerpecto 80 preguntó por quó 80 había l 8timado Dece8ario 
l 8tablocer un tribunal e8peCie1J 8i 80 pedía a quieDe8 8OliCitabóIl trabajo que 
iDdiCa8OD 8U filiación religiO8W 8i eXi8tía una dirtribución óptima de 
prote8tante8, católico8 y  per8ona8 de otra8 religioDe8 en la8 diferente8 
categoría8 da empleos y  cuál08 eran la8 fWICiOne8 de la Comf8ióD de igualdad 
de oportunidade8. 

375. ID 8u rerpue8ta, el repre8entante del E8tado parte dijo que el número de 
diUpO8icioDe8 de la8 ley08 de iDmigraCiÓn qU0 pre8cribían un trato diferente 
en función del 80x0 era muy e8Ca80 y  8u alCaDC0 muy limitado. NO obrtante, 8u 
Gobierno haciir frente a UDa difícil ehcción entre 8Uprimir la discriminación 
por rarón del 80x6, lo que afectaría a cierto8 grupo8 de persona8 que Do 
habían rido objeto de dircriainación en el pa8ad0, y  reducir el control de la 
inmigración. La política 8obre cue8tioner racial08 80 aplicaba en Inglaterra 
y  Galo8 por el hecho de que la mayoría de lo8 ca808 de di8criminación racial 
80 regiltraban en e8a8 regioner. Era política guardaba relación con 8ervicios 
operativo8 talo8 como lo8 de policía y  pri8ioner y  conrtituía una emplia 
declaración de principio8 8obre la DO dircririnación en la prestación de 
rervicior. Exi8tían Código8 de conducta que pro8cribían la di8criminación en 
un cierto Mimero de profe8ione8, incluido8 108 abogado8 y 108 fUnCiOnari 
encargado8 de la8 perroDa en libertad provisional. 

376. La Comírión consultiva peXIWnOnt0 8obre derecho8 humanar, establecida en 
virtud de la Ley Con8titucional de Irlanda del Norte, 8e encargaba de a8e8orar 
al Secretario de E8tado 8obre la adecuación de la legirlación para prevenir la 
di8CrimiDeCióD por motivo8 de creencia8 religiora8 y  opinioDe8 polítfca8. La 
Ley contra la di8crininación en el empleo para Irlanda del Xorte, de 1969, 
facultb a la Comirión contra la di8criminacióD en el empleo para pronunciar80 
l D cade ca80 de prerunta dircriminación , are8orar a 108 poribler demandante8 y  
conceder indemi8ación por la8 pérdida8 l coDómica8, la8 pérdida8 de 
oportunidad08 y  108 daib moral08 8ufridO8. El Tribunal contra la 
di8cririaación en 01 empleo podía Ordenar a lo8 empleadorer que cumpliersn la8 
butruccíoner de la COQ~~~¿D dentro de ~11 determinado pla8o, con 8ujeción a 
cierta8 8anciomes. La legirlación que garantitaría uy mi8mo trato a hombre8 y  
mujer08 en a8untor de 8ucerión Do 80 había promulgado a\uI y  eeguía 8iendo 
objeto de l xemen por un comité de lo8 I8tado8 de Jer8ey. La COIB~S~¿D de 
igualdad de oportunidade 80 l ncarg8ba de examinar y  , on 8u ca80, proponer 
CMbiOS l D h 10&8laCióD 8ObrO ígrUlbad d0 O~rtUDiddO8. A8iri8m0, 
proporciorrsba adrtencia a la8 víctima8 de prerunta di8criminacióD rerual y, 
en cierto8 ca808, pleno apoyo legal ante 108 tribunal08 industrial08 y  108 
tribunal08 ruperiore8. La política gubernamental en materia de derecho8 de 
voto de 108 pro808 tenía por objeto mMDtODer 01 buen or8on y  la disciplina en 
la8 pri8iODO8. 

377. La l leborací¿n de la Carta de Derecho8 había acrecentado eD Xong Kong la 
conciencia de la8 cuertioDe8 de derecho8 humanOI, incluido8 108 derecho8 de la 
mujer. Cm COD8ecueDcia de ello. 80 l 8t8ba rOali8arpbo un l 8tudio 8Obre la8 
obligacioaer rocialer, jurídica8 y  económica8 previrtar en la CoDvención 8obre 
la l lirfnacíón de toda8 lar forma8 de dí8criminaci6D contra la mujer y  8~8 
poribler ropercurioner en Hong ltong. Por lo qU8 haC0 a fa igualdad de 80X08, 
no l xirtía un programa concreto para el adelento de la mujer en la 
adminí8tración pública, pero la igualdad de 80x08 prevalecía l D la práctica. 
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mrsaeho a la vida 

378. En lo que respecta a esta cuestión, los miembros del Comité manifestaron 
el deseo de saber en qué circunstancias y con arreglo a qué pLormas podían las 
fuerzas militares desempeñar funciones policiales y si podían utilizar armas 
letales más libremente que la policía. Se solicitó tambi45n información acerca 
del informe de revisión de diciembre de 1990 realizado por el Inspector Jefe 
de Prisiones de Su Majestad sobre suicidios y autolesiones en los 
establecimientos penitenciarios de Inglaterra y el país de Gales, así como 
sobre las medidas adoptadas sobre la base de sus conclusiones. Además, se 
pidió aclaración con respecto a las normas y reglamentos que regulaban la 
utilización de armas de fuego por la policia y las fuerzas de seguridad en 
Irlanda del Norte, y al procedimiento de investigación en el caso de muertes 
cuyos autores fueran miembros de las fuerzas de seguridad. En ese sentido, se 
preguntó cuántas muertes se habían producido como resultado del uso de la 
fuerza por la policía y en cuántos de esos casos las víctimas se encontraban 
desarmadas: si se había iniciado alguna investigación sobre el particular; y 
si se habían realizado actuaciones disciplinarias contra las personas 
reconocidas culpables. Se preguntó también qué medidas se habían adoptado 
para prevenir el suicidio de personas detenidas por la autoridad de 
inmigración; cuántas sentencias de muerte se habían dictado en Hong Kong en el 
Último decenio; y si el Gobierno había considerado la posibilidad de abolir la 
pena de muerte en los Territorios dependientes, especialmente en Hong Kong, 
habida cuenta de la transferencia de soberanía que se produciría en 1997. 

379. En su respuesta, el representante del Estado parte dijo que cuando se les 
ordenaba que apoyaran a las autoridades civiles, los miembros de las fuerzas 
armadas se limitaban a prestar la asistencia necesaria y carecían de 
facultades policiales. Solamente era permisible el uso de la fuerza en la 
medida en que rasontilemente lo exigieran las circunstancias. Se daban 
instrucciones detalladas sobre el uso de armas de fuego, indicando que habían 
de utilizarse en Última instancia en caso de amenaza para la vida y, siempre 
que ello fuera viable, después de dar el debido aviso. Podían incoarse causas 
penales contra los miembros de las fuersas armadas y la policía que hubiesen 
utilizado ilegalmente armas de fuego. En 1990 se habían registrado en Irlanda 
del Norte 10 incidentes en el curso de los cuales los miembros de las fueraas 
de seguridad ocasionaron la muerte de varias personas, en comparación con 4 
y 6 en 1989 y 1988, respectivamente. Cada uno de esos incidentes había sido 
objeto de una investigación detallada y un funcionario independiente había 
examinado las pruebas obtenidas. Ese procedimiento trajo como resultado que 
se incoasen procesos penales contra ciertos miembros de las fuerzas de 
seguridad. El Gobiernor que había tomado muy en serio la cuestión del 
suicidio y las autoìaslonss sobrevenidas en las prisiones, estaba intentando 
reducir a un mínimo estos fenómenos. Por lo que hace a la detención con 
arreglo a las facultades conferidas en materia de inmigración, sólo se había 
detenido a un pequeño porcentaje de las 20.000 personas aproximadamente a 
quienes se denegaba cada año la entrada en el país. Se habían adoptado 
medidas para impedir que se produjeran suicidios en esos locales. En la 
medida de lo posible se garantizaba a los interesados una admisión temporal en 
lugar de roceder a detenerlos. LQS locales especiales de detención se 
mau~enían en un estado lo más agradable posible y se inspeccionaban 
cuidadosamente. Se había establecido una junta visitadora para oír las quejas 

1 ~~~rn~~a~as 0 
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360. Rl Gobierno se había interesado por la discrepancia entre su práctica y 
la de 108 territorio8 dependiente8 del Caribe con respecto a la pena de 
muerte. Aunque la opinión publica de los territorio8 del Caribe solía ser 
partidaria de que ae skantuviera la pena de muerte, el 28 de mano de 1991 se 
había anunciado que se propondría la promulgación de una real orden para 
reemplazar la pena de muerte por una pena de reclusión a perpetuidad en los 
casos de asesinato en las Islas Caimán, las Islas Vírgenes Británicas, las 
I8las Turcas y Caicos, Montserrat y Anguila. En Hong Kong la última sentencia 
de muerte se había ejecutado en noviembre de 1966 y desde entonces se habían 
conmutado las penas capitales de 243 persona8 por la prisión a perpetuidad o 
por cierta8 penas de encarcelamiento. No obstante, la mayoría de la población 
de Rong Kong deseaba que se conservara la pena de muerte como factor de 
diruasión de la comisión de delito8 graves. Además, con arreglo a la 
Declaración Conjunta, las leyes actualmente en vigor en Rong Kong 
permanecerían básicamente inalterada8 despues de 1997 y por tanto, la pena de 
muerte no se aplicaría a una gama de delito8 más amplia a menos que la 
Administración de Hong Kong decidiera otra cosa. 

la tortyra v de 1~ o tratos crueles, i-anos Q 

381. Por lo que hace a este asunto, los miembro8 del Comité expresaron su 
deseo de saber si se había presentado alguna denuncia en la que se afirmara 
que se habían pronunciado declaraciones de culpabilidad sobre la base de 
confesiones obtenidas por compulsión y cuáles eran 108 posibles recursos en 
talos casos; si se había adoptado alguna disposición para abolir los castigos 
corporales en todas las escuelas; y qué medida8 se habían adoptado para dar 
efecto al derecho de toda percona a no ser objeto de experimentación médica o 
científica sin su libre consentimiento. Asimismo, se pidieron aclaraciones 
sobre la reserva formulada por el Reino Unido al ratificar el Pacto, relativa 
al derecho de aplicar a las personas legalmente detenidas en cualquier tipo de 
establecimiento penitenciario las leyes y procedimiento8 que se estimaran 
necesarios para preservar la disciplina? sobre las disposiciones relativa8 a 
la adriribilidad de las confesiones en Irlanda del Norte; y sobre la aparente 
discrepancia entre el artículo 3 de la Carta de Derechos de Hong Kong, que 
reproducia textualmente el artículo 7 del Pacto, y el artículo 28 de la Ley 
Pundamental. 

362. Bn su re8pue8tar el repre8entante del Bstado parte señaló que, si bien se 
habían formulado esporádicsmente denuncia8 contra la aplicación de malos 
tratos graves con objeto de obtener confesiones, habían sido muy raras en los 
último8 sños. Bn ca80 de que esa8 denuncia8 se pre8entasen en el curao de un 
juicio penal el asunto so resolvía durante el propio juicio y, de prosperar 
tale8 declaraciones no se aceptaban como prueba. La Ley sobre la Policía y 
lor medios de prueba en materia criminal para Irlanda del Rorte, que contenía 
dirpoeiciones detallada8 acerca de delito8 comunes, garantiaaba la 
inadmisibilidad de lar declaraciones obtenidas bajo compulsión y autorizaba a 
108 jueces a pronunciarse sobre la admisibilidad de haber algún indicio de que 
la8 prueba8 se hubieran obtenido de mala fe. En 108 Último8 años se había 
introducido un programa de medida8 de gran alcance, sobre todo de conformidad 
con la Ley sobre la Policía y 108 medios de prueba en materia criminal, para 
impedir que se roltrotase 0 108 eoepeu-honor, 

363. Respondiendo a otras preguntar, el representante explicó que con arreglo 
a la ley se consideraba que 108 tratamiento8 médico8 realirados sin el 
consentimiento del paciente eran acto8 de violencia. Aunque 108 castigos 
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~o~~~~a~es se habian abolido en todas las escuelas estatales y con respecto a 
los alumnos de las escuelas independientes cuyos derechos de escolaridad 
corrían a cargo de los Órganos públicos, seguían estando autorizados por la 
ley en el caso de los alumnos de escuelas independientes cuyos derechos de 
escolaridad eran abonados por fuentes privadas. Esa distinción se justificaba 
por el hecho de que el Gobierno no deseaba definir como delitos todas las 
formas de castigo de los niños. Los castigos excesivos, en el caso de los 
niãos, quedarían cubiertos por la ley ordinaria sobre delitos contra la 
persona. 

Libertad v seauridad personal 

384. Por lo que hace a esta cuestiÓa, los miembros del Comité solicitaron 
precisiones sobre la aparente discrepancia entre la indicación que se daba en 
el informe en el sentido de que todo detenido había de ser puesto a 
disposícíÓn de los tribunales e inculpado dentro de las 96 horas siguientes a 
su detención y la declaración de que los períodos de detención estaban 
sometidos a la sanción del tribunal una vez transcurridas 36 horas. 
Preguntaron además si había entrado en vigor en Irlanda del Norte alguna norma 
semejante a la Ley sobre la Policía y los medios de prueba en materia criminal 
de 1984; si Pas indemnizaciones ex crratía a las personas detenidas se 
derivaban de un derecho -efectivo a obtener reparación, en el sentido del 
párrafo 5 del artículo 9 del Pacto; y sí se sometía sistemáticamente a examen 
médico a los sospechosos o éstos podían solicitar dicho examen. Se pidió 
mayor información también acerca de la práctica que se seguía en relacián con 
los períodos recomendados por el Secretario de Estado que debían cumplir los 
reclusos a perpetuidad; así como sobre la disposición de la Ley de prevención 
del terrorísmo (Disposiciones provisionales) de 1989, relativa a la obligación 
del funcionario de policía que examinaba la detención de considerar la 
necesidad de respetar el derecho del detenido a informar a un tercero sobre su 
detención y a consultar con un abogado. 

385. En su respuesta, el representante del Estado parte dijo que el período 
máximo durante el cual podía detenerse sin inculpación a una persona en 
relación con un delito grave era de 36 horas y podía ampliarse a 96 por orden 
judicial. En el derecho del Reino Unido no se preveía el derecho a obtener 
reparación con respecto a una detención practicada con arreglo a la ley 
nacional, aunque fuese incompatible con el artículo 9 del Pacto. Toda 
petición de examen médico par parte de un sospechoso debía ser atendida lo 
antes posible, excepto en los casos de terroristas de Irlanda del Norte en que 
los funcionarios de custodia podían ejercer cierta autoridad discrecional. 

386. De conformidad con los artículos 14 y 15 de la Ley para Irlanda del Norte 
sobre disposiciones de excepción, los detenidos tenían derecho de asistencia 
letrada y a informar a un tercero de su detención. Aunque las circunstancias 
especiales de un caso determinado podían imponer un aplazamiento temporal, se 
controlaba estrictamente la duración máxima de ese aplazamiento y las 
circunstancias en que podía autorizarse. Dicho aplazamiento se justificaba en 
el caso que la información proporcionada a la persona a quien había pedido que 
se informara el acusado o sospechoso de terrorismo pudiera, concretamente, 
obstaculizar el acopio de información acerca de actos terroristas o hacer más 
difícil la prevención de un acto de terrorismo y la detención de la persona 
sospechosa de haber perpetrado un acto de terrorismo. 
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387. Con respecto a este asunto, los miembros del Comité manifestaron el deseo 
de saber si se había terminado la proyectada revisión de las disposiciones 
penitenciarias y de las instrucciones internas en Irlanda del Norte y. en caso 
afirmativo, si se habían incorporado a dichas disposiciones algunas de las 
modificaciones introducidas en el resto del Reino Unidor si los condenados en 
irlanda del Norte por delitos que no fuesen de terrorismo podían beneficiarse 
del sistema de libertad condicional, y en caso negativo, por qué rasón se les 
negaban las ventajas que podían disfrutarse en otras partes del Reino Unido; y 
si se había realisado algún estudio acerca de la medida en que el sistema 
penitenciario garantisaba la realisación de la finalidad de reforma y 
readaptación social. prevista en el párrafo 3 del artículo 10 del Pacto. 
Además, se pidió más información sobre la práctica de los hogares de 
protección; sobre el tipo de conducta que justificaba que se enviara a un niño 
a ese tipo de alojsmiento y cuál era la intervención de los padres en la 
decisión de enviar a un hijo a ese alojamiento; sobre el nómero de niños 
acogidos en hogares de protección y los porcentajes relativos de jóvenes 
convictos y de otros jóvenes en las diversas dependencias de protección; sobre 
las funciones y actividades de la Junta de Libertad Condicional; y sobre las 
propuestas relativas de nuevas medidas legislativas que se hubieran 
introducido con respecto a la aplicación a los jóvenes delincuentes de medidas 
de reinserción social en lugar de penas de prisión, así como a la mejora del 
funcionamiento del sistema de libertad condicional. 

388. ISn su reapuesta, el representante del Estado parte dijo que se encontraba 
en curso la revisión de las disposiciones penitenciarias y de las 
instrucciones internas en Irlanda de Norte y que esa normativa sería objeto de 
un decreto legislativo. El proyecto de ley de justicia penal que examinaba en 
la actualidad el Parlamento contenía un importante programa de reformas y 
constituía un nuevo marco para la formulación de sentencias en Inglaterra y 
Gales, basado en la gravedad de los delitos. Se preveían condenas más largas 
para castigar crímenes violentos y serualen y se daba mayor importancia a la 
posibilidad del castigo en la comunidad, combinando la libertad condicional, 
el sorvicio comunitario y las ordenansas de toque de queda. Dicho proyecto de 
ley contenía aaimismo una reforma fundamental del sistema de libertad 
condicional y preveía en todos los caso8 la correspondiente supervisión 
después de la puesta en libertad de los presos. Resultaba, sin embargo, 
difícil admini8trar un sistema de libertad condicional eficas en un contexto 
en que un elevado porcentaje de los delincuentes habían cometido delitos de 
terrorismo. 

389. 51 criterio para colocar a un niíío en un hogar de protección no era la 
comisibn de un delito, rino la necesidad de proteger al niño y a otros niños 
de los daiios que pudiera ocasionar. El papel de los padres se había 
fortalecido considsrablemente en la Ley de atención infantil, la cual disponía 
que debía darse a los padres en todas las fases el lugar que les correspondía 
en la adopción de decisiones acerca de sus hijos. Se procuraba garantisar que 
no 80 reenviara prematuramente a los menores a establecimientos no 
protegidos. El 30 de junio de 1990 había en los establecimientos 
penitenciario8 275 delincuentes juveniles que cumplían condena y 111 en 
pri=ió= ~CAV( rlrrrrl t2rrri.r . Ir- -AlArr ,rrar,r.a..-- -Ar..&-l-- =-------w-. "_""_M" - -"" .*-w-m" rrmJrerocr.oo PuuycouoP, sO h&íó 
reducido sucerivamente ese numero a lo largo de los dos y se mantenía a los 
delincuentes juveniles, en la medida de lo posible, separados de los 
delincuentes adultos. 
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390. Respecto de esta cuestión, los miembros del Comité pidieron aclaraciones 
sobre la declaración contenida en el informs de que en loa casos de delitos 
previstos en el derecho consuetudinario no existía ningún plaao en Racocia 
para la celebración del juicio. También deseaban saber si se había presentado 
alguna solicitud de indemnisación por error judicial en virtud de la 
sección 133 de la Ley de Justicia Penal de 1988 y, en caso afirmativo, con quá 
resultados; si el Gobierno hsbía llegado a alguna conclusión respecto de las 
enmiendas que deberían introducirse en el detecho a guardar silencio en 
Inglaterra y Gales; si se había llevado a la prictica la recomendación de 
adoptar una legislación sobre crímenes de guerra, propugnada como consecuencia 
de la investigación relativa a loa crímenes de guerra; cuál era el mandato de 
la Real Comisión de Justicia Penalt si la decisión de una Persona de guardar 
silencio en un juicio se consideraba equivalente a la admisión de culpa; de 
qué forma se garantizaba la independencia del poder judicial; si el Gobierno 
estaba considerando la introducción de mejoras en las normas relativas a la 
asistencia letrada gratuita; si en el Reino Unido se garantisaba plenameato el 
derecho enunciado en el artículo 14 del Pacto a que el fallo condenatorio y la 
pena impuesta fueran sometidos a un tribunal superior; si, en relación con un 
caso determinado en el que había participado un agente de policía, se habían 
adoptado en Hong Rong medidas para que el juicio se realisara sin dilaciones 
indebidas1 de qué modo, a la luo de loa artículo8 19 y 81 de la Ley 
Pundamental de Hong Kong, se mantendría el sistema judicial de Hong Kong 
después de 1997; y qué motivos indujeron al error en el caso de loa seis de 
Birmingham y por qué no se descubrió durante seis dos. También se pidieron 
aclaraciones sobre las garantías de la igualdad de acceso a las pruebas de la 
policía y la defensa, en particular en loa casos l mtidoa a la legislación en 
materia de terrorismo, y sobre las disposiciones relativas a la preauncibn de 
inocencia y a la inversión de la carga de la prueba inicial en casos de 
delitos "premeditados". 

391. Rn su respuesta, el representante del Estado parte l splic¿ qw loa plaaoa 
para la audiencia de causas en Escocia no se aplicaban a loa delitos l uiaarioa 
porque, en la mayor parte de loa juicios sumarios, era probable que las 
personas quedaran librea bajo fianaa 0 simplemente a la espera de 
comparecencia ante un tribunal. En virtud de la sección 133 de la Ley de 
justicia penal de 1988, el Secretario de Estado había aprobado ocho 
solicitudes de indemniaación por error judicial. Tras el informe de la 
inveatigacibn relativa a loa crímenes de gwrra, se había presentado un 
proyecto de ley que atribuía a loa tribunales del Reino Unido juriadiccibn 
sobre loa delitos de asesinato u hoaicidio impremeditado cometidos cm 
crímenes de guerra en Alemania, o ea 01 territorio ocupado por Aleamnia, 
durante la segunda guerra mundial. La C¿mara de loa Comunes había finalisado 
su segunda el lectura del proyecto de ley, el que sería eraminado nuevamente 
por la Chata de los Lores. 

392. El mandato de la Real Comisión de Justicia Penal era examinar la eficacia 
del sistema de justicia penal en Inglaterra y Gales y considerar, en 
particular, si era preciso modificar la realiaación de las investigaciones 
policiales y su supervisión por funcionarios superiores del cuerpo de polick: 
la función de la acusación al supervisar la compilación de pruebaat las 
disposiciones para la defensa de loa acusados; el acceso a la asistencia 
letrada) loa deberes de loa tribunales al examinar las pruebas; 188 
disposiciones para exsminar e investigar las alegaciones de error judicial8 y 
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la posibilidad de introducir enmiendas en el derecho a guardar silencio en 
Inglaterra y  Gales. Toda modificación del sistema de justicia penal en 
Inglaterra y  Gales dependía de los resultado8 de la investigación da la Real 
Comisión, a la que 8e había pedido que finalizara au informe en el plaao de 
dos años. 

393. Respondiendo a otras preguntas. el representante dijo que la 
recomendaciones hechas unos diea años ante8 por la Real Comisión sobre 01 
procedimiento penal dieron lugar a la creación del Servicio Procera1 de la 
Corona, que actualmente se ocupaba de todos 108 juicios entablados en 
Inglaterra y  Gales. En principio, ae tenía acceso a la asistencia letrada 
inmediatamente despuáa de la detención. aunque, en causa8 terroristas, tal 
acce8o podía retrasarse 46 horas. No obstante, debía seguir debatiéndose la 
cuestión de la calidad de la asistencia letrada, y  ae estaba realizando un 
examen robre la cuertión de la idoneidad para prestar asistencia letrada. 
Podía interponerse una apelación ante el Tribunal de la Corona exclusivamente 
por motivo8 referentes a una cuestión de derecho, pero para cualquier otro 
motivo que afectase a una cuestión de hecho o a una combinación de derecho y  
de hecho. era preciso recurrir al Tribunal de Apelación. A juicio del 
Gobierno esa8 disposiciones eran compatibles con 8~8 obligaciones en virtud 
del párrafo 5 del artículo 14 del Pacto. 

394. En cuanto al derecho a guardar 8ilencio, estaba previsto que la policía 
hiciera una advertencia formal de que todo cuanto 88 dijera podía utilinar8e 
como pruebar por consiguiente, a un sospechoso 80 le comunicaba clar8mente que 
no e8taba obligado a hacer ninguna declaración. La8 dispo8icione8 del Decreto 
8obre la policía y  108 medioa de prueba en materia criminal para Irlanda del 
Norte no suprimían el derecho a guardar silencio ni invertían la carga de la 
prueba. El rilencio del acusado no constituía una prueba en sí mismo, pero 
podía servir para corroborar otras prueba8 presentadas en la cau8a. En la 
8ecciÓn 9 de la Ley sobre di8pO8iciOnOs de excepción para Irlanda del porte 80 
disponía gue 8i una perrona había rido acu8ada de un delito particularmente 
grave, por ejemplo, po808ión de 8ustanciaa explo8iva8, y  la acu8ación había 
demo8tradO gue tanto 01 acu8ado como 680 determinado artículo 80 hallaban 
junto8 en el momento de cometerse el deiito, incumbía a la defen8a demortrar 
que el acurado no ertaba en pore8ión del artículo. 

395. Como rerultado de 108 erfuerro8 de8plegado8 por el Gobierno, 80 habían 
de8cubierto ca808 de injerencia de la policía en la8 declaracione8, gue 80 
habían dado a conocer y  rometido a los tribunales, a fin de aregurar la 
reparación neceraria a lar pet8onar intereradau. A perar de la exi8tencia de 
0808 Ca808 importante8 y  robradamente difundido8 gue cau8aban cierta 
inquietud, la gran mayoría de 108 proce penal08 80 rerolvían de una forma 
totalmente ratirfactoria. Pefiriindore a la8 pregunta8 formulada8 en relación 
con Hong Kong, el reprerentante dijo que la Declaración Conjunta preveía el 
establecimiento de un nuevo Tribunal de Apelación derpué8 de 1997, y  que la 
prolongada demora de la resolución del caso de un policía auxiliar no era 
reprerentativa de lo que 8ucedía habitualmente en la8 caulas civiler. 

396. úefiriéndore a e8a cuerti6n, 108 miembro8 del Comité desearon raber cuál 
era la diferencia existente entre expul8iÓn y  exclusión. También 8e pidieron 
aclaraciones robre el rirtema de “aalidal auporvisadas"; robre la categoría de 
"perrona8 clave" a la8 que 80 permitía inscribirse en ei regi8tro como 
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ciudadanos británicos en virtud de la Ley sobre la nacionalidad británica para 
gong Kong; sobre la situación de loa refugiadoa vietnemitaa en Iiong Kongr y  
aobre la compatibilidad con loa apartados b), d) y f) del párrafo 3 del 
articulo 14 del Pacto con loa procedimientos de investigación y detención 
aplicados a esas personas en busca de asilo. 

397. ãn su respuesta, el representante del Estado parte dijo que la facultad 
de "excluaiÓn'* permitía que, cuando existieran motivos de sospecha de 
participación en delitos terroristas. la persona sospechosa no fuera admitida 
en el país, a reserva de las disposiciones relativas a la ciudadanía y a la 
residencia. En el marco del sistema de salidas supervisadas, una persona que 
estuviera ilegalmente en el país podría, a discreción de las autoridades, 
abandonarlo voluntariemente como posibilidad alternativa 8 la deportación. 
Toda persona que abandonara el país mediante este sistema disfrutaba de la 
misma situación juridica que cualquier solicitante de entrada en el país. 

398. Las personas que podían aolicitar sor inscritas en el registro como 
ciudadanos británicos, en virtud de la Ley sobre la nacionalidad británica 
para Hong Kong, se seleccionaban con arreglo a un programa aprobado por el 
Parlamento britbico. La cuestión de loa refugiados del mar vietnamitas había 
planteado gravea problemas a Bong Kong, y el Territorio había hecho un genuino 
erfuerro por abordarlos imparcialmente. No obstante, cabía observar que loa 
artículos 13 y 14 del Pacto se referían a personas que se hallaren legalmente 
en el territorio de un Eutado parte. y eate no era el caso de loa refugiados 
del mar en Hong Kong. Sin embargo , el Territorio seguía ocupándose del 
problema de forma humanitaria. en espera de una aoluci¿n l atiafactoria en el 
pleno internacional. Loa criterios aplicados en loa procedimientos de 
inveatigaci¿n y detención se habían revisado con la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para loa Refugiados y estaban sujetos a su 
inspección en todas las etapas de proceso. hdem&a, alguñaa personas an busca 
de asilo habían recurrido a loa tribunales, se lea había proporcionado 
asistencia jurídica y habían obtenido resoluciones favorab:ea. 

a la ve mriv& 

399. Respecto de esa cuestión, loa aien&raa del Coait& deaoaban recibir 
información sobre la efectividad hasta la fecha de las medidas enunciadas en 
la Ley aobre la proteccibn de loa datos de cardcter personal de 1984 pare 
salvaguardar la vida privada de loa "sujetos de loa datos", y deaoaban aaher 
si la Ley se aplicaba a todos loa Territorios dependientes. Memáa, so pi616 
información sobre el mandato da las fueraaa de l eguríded Qe conformidad con la 
Ley sobre el Servicio de Seguridad, y sobre el derecho y 18 prictica relativos 
a lea injeronciaa permíaibloa en 01 derecho a la vida privada en Hong Kong. 
A este rarpecto, SO preguntó cujl era 01 rhgimen jurídico de interceptación 
legal de comunicaciones telefónicas y telegráficas en Rong Kong y  si esas 
prácticas las supervisaban órganos independientes. 

400. En su respuesta, el representante del Estado parte dijo que la Ley sobre 
la proteccibn de loa datos de carácter paraonal de 1984 en general, había 
Cumplido satisfactoriamente sus objetivos. Auñque 18 Ley no era 8plicable on 
108 Territ~rioe depend,ieat::. =z +;o; Zügereí Zó Áñfóriñ&ión esteba protegìáa 
por normas de confidencialidad y cualquier infracción de las miamu sería 
tratada adecuadamente. La Ley sobre el Servicioa da Seguridad era el primer 
texto legal referente a ese servicio y en il figuraban nuevas salvaguardias y 
recuraos eapecíficoa. Las denuncias presentadas por organiaacionea objeto do 
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invertigaciones podía examinarlas un Comisionado nombrado en virtud de la Ley 
de prevención del terrorismo (Disposiciones provisionales). La interceptación 
de las comunicaciones telefónicas en Hong Kong podía autorirarse en virtud de 
la Ordenansa aobre telecomunicaciones, en casos de interés público y con la 
aprobación específica del Gobernador, si estaba en peligro la seguridad. 

401. Con referencia a esta cuestión, los miembros del Comité deseaban saber si 
se había producido alguna evolución en la postura del Gobierno desde la 
presentación del informe acerca de la conveniencia de una legislación relativa 
a la blasfemia y a la difamación blasfema y al derecho a recabar información: 
si la Ley sobre secretor, oficiales de 1989 abarcaba la defensa del bien 
público y si dicha Ley se aplicaba asimismo a loa Territorios dependientes; 
cuáles habían sido loa efectos de las prohibiciones impuestas a la 
radiodifusión en 1988 y cuál era el reaultado de la revisión judicial 
mencionada en el informe; qué efectos había tenido el proyecto de ley sobre 
radiodifusión de 1989 en la libertad de expresión; cuál era la función del 
nuevo Organismo de Radio; en qué situación se encontraba la propuesta de 
sustituir el Consejo de la Prensa por una comisión de quejas contra 
informaciones de la prensa y qué competencias tendría esta Última; y si 
existían nuevos criterios jurídicos para determinar que una organisación debía 
quedar proscrita en virtud de la sección 1 de la Ley de terrorismo de 1989. 

402. También se preguntó si el Gobierno se proponía introducir nuevas 
modificaciones en la Ordenansa sobre delitos sumarios y en la Ordenansa sobre 
educación, en aras de una mayor libertad de expresión; si el Reino Unido había 
especificado recuraos para cumplir el fallo emitido recientemente por el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos respecto de las restricciones impuestas a 
la publicación de información sobre juicios en curso; cuál era Ia pena máxima 
por pertenecer a una organiaación proscrita y si la simple condición de 
miembro de la organioación, sin cualquier otra actividad ilegal, constituía de 
por sí un delito; por quci motivo la legislación sobre blasfemias en el 
Reino Unido se aplicaba exclusivamente al criatianfamo$ si la distinción entre 
la Iglesia de Inglaterra y otras iglesias era objetiva y raaonable~ y qué 
obstáculos existían para lograr una separación total entre Iglesia y Estado. 
También se pidieron aclaraciones sobre las disposiciones de la Ley de 
radiodifusión y de televisión por cable de 1984, en virtud de las cuales podía 
limitarse la independencia de la radiodifusión y la televisión con objeto de 
mantener la imparcialidad política y, en cuanto a Hong Kong, sobre las 
diepoaicionea de las Ordenanaaa sobre el control de ruidos y sobre orden 
público, que, al parecer, leqitinaban las restricciones al derecho de reunión 
pacífica enunciado en el artículo 21 del Pactos sobre la naturalesa de loa 
controles aplicados cuando las reuniones públicas rebasaban las 200 personas; 
y sobre el artículo 23 de la Ley yundamental de la Región Administrativa 
tapecial de Hong Kong, en el que se afirmaba que se promulgarían disposiciones 
legialativaa para impedir que organiaacionea u órganos políticos de la región 
eatabblecieran vínculos con organizaciones u órganos políticos extranjeros. 

403. En su respuesta, el representante del Estado parte explicó que, si bien 
el Gobierno sabía que la actual situación jurídica en lo tocante a la 
blasfemia no era satisfactoria, no estimaba que existiera el consenso 
necesario para modificarla. Además, el hecho de que la ley no se aplicara a 
todas las religiones uo infringía el artículo 19 del Pacto. La Ley sobre 
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aecretoa oficiales no preveía una defenaa del “bien público** rino que ae 
refería a cueationea que aupwieran “un perjuicio grbve para loa interesea del 
país”. Dicha ley no be había hecho extensiva todavía a loa Territorio8 
dependientes. El Gobierno estimaba que las prohibiciones impuestas a la 
radiodifusión hebian sido muy eficaces y  que la liberalirciÓn de la 
radiodifusión en virtud del proyecto de ley sobre radiodifusión de 1909 daría 
lugar a una mayor libertad de expresión. El propósito de la Ley de 
radiodifusión y  de televasión por cable era establecer comisiones 
independientes de radiodifusión y  de televisión y  prevenir el fomento del 
terrorismo mediante la publicidad. La función del nuevo Organismo de Radio 
era reglamentar la radiodifusión y  conceder licencias para la misma, y  la 
Comisión de quejas contra informaciones de la prensa había sido establecida 
por la propia prensa ea respuesta a las quejas geaeraliaadaa coa respecto a la 
prensa. Bl Tribunal Buropeo de Derechos Kumnnoa tenis ente sí un asunto 
relativo a las restricciones de la difuaión ea la prensa de loa procedimientos 
nnte loa tribunales. Esas restricciones se habían diseñado meticulosamente 
para lograr un equilibrio entre la libertad de expresión y  la correcta 
administración de la justicia. 

404. Las derisiones de proscribir organiracionea estaban sujetas totalmente a 
controles patlameatarioa. Ba virtud de la Ley de prevención del terrorhmo 
de 1989 (Disposiciones provisionales), la pena máxima por ser miembro de una 
orgaaiaacióa proscrita era de 10 años de prisión y  la simple pertenencia a 
tales organhacionea se consideraba un delito. Sin embargo, cuando una 
persona había sido miembro de una orgaairación antes de que ésta quedara 
proscrita, y  no había deaempeñado una función activa ea la orgeniracióa una 
vea declarada proscrita, podía alegar la inexistencia del delito. En virtud 
de e8a ley ae habían proscrito muy pocas organiracionea y  sólo debido a su 
relación coa el terrorismo. NO esteba previsto introducir nodificacionea en 
los privilegio8 de que diafrutaba la Iglesia de Inglaterra que, a juicio del 
Gobierno, eran raxonablea. 

405. Ba cuento a las prohibiciones impuestas a las reuniones públicas en 
Kong Kong, para las reuniones ea que participare un número de personas 
superior al especificado en la Ordenaasa sobre el orden público se requería 
obtener el pormiao del Comisionado de Policía, denegado en seis ocasiones 
en 1989 y  1990. 

406. Ea cuanto a esta cuestión, loa miaabroa del Comiti deseaban recibir 
información sobre 108 planea da1 gobierno, en su caso. respecto de le adopción 
de medidas enérgicas para fomentar mayores oportunidades de -leo paró loa 
miembros de lea minorías étnicas y  de lea mujerea en le administración de 
justicia, el Parímnto y  la administración local y  en loa altos cargos de le 
administración publica. También deseaban saber cu¿l ere el fundamento 
jurídico del "veto positivo” en el caso de ciertos eapireetea e le 
aduinistracióa públicas cdmo se había interpretado en le práctica el requisito 
de no eatar sometidos 8 presiones ejercidas por ciertas organiraciones o 
grupoat si existía algún recurso que pudiera interponer el espirante 
recrharado: y  ai aa bxbia conaideradõ ió poaibiiidad de modificar el 
procedimiento de mayoría *impla del sistema l Iectora1 británico. También ae 
pidieron aclaraciones l osrre lea restricciones impuestas a loa gastos de lea 
Csnpeñaa electorales ea virtud de la Ley electoral británica y  sobre la 
aparente contradicción entre el hecho de prohibir a loa miembro8 de partidos 
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políticos que ocuparan puestos en la administración publica, en tanto que se 
permitía a los funcionarios de la administración publica participar en la 
política. 

407. Rn EU respuesta, el representante del Estado parte explicó que la Ley 
aobre el empleo de 1989 había hecho posible que loa empleadores ofrecieran 
capacitación a los miembroa de determinados grupoa étnicos, y  que también ae 
habían adoptado medidaa positiva8 en la administración publica en favor de las 
mujerea y  de loa miembros de minarías étnicas. El Colegio de Abogados había 
adoptado recientemente medidas positivas para ayudar a loa abogados 
pertenecientes a minorías étnicaa a adquirir la experiencia necesaria. Toda 
peraona que considerase que había sido tratada injuatunente en virtud de loa 
procedimientos revisados de “veto” de determinados candidatos a la 
administración publica podría aometer el cano a un tribunal independiente o al 
jefe permanente del departamento en cuestión. Aunque en el sistema electoral 
utilizado actualmente en el Reino Unido el námero de miembros del Parlamento 
no reflejaba directamente el numero de votos emitidos. se eatimaba que un 
airtema de representación proporcional podría otorgar a partidos minoritarios 
una influencia desproporcionada en el Parlamento. Loa funcionarios de la 
administración publica podían participar libremente en lar administraciones 
localea y  en la política nacional. 

. 

408. Con referencia a eaa cuestión, loa miembroa del Comité deaeaban recibir 
una liata de loa grupos y  del número aproximado de miembros de las minorías 
¿tnicaa que, según el informe, “ae consideran como talea”. 

409. Rn au reapueata, el representante del Eatado parte ae refirió a las 
cifrar deaglosadaa sobre minorías étnicas que figuraban en el informe 
(CCPIVW5WAdd.12). 

410. Lo6 miembros del Comité expresaron au agradecimiento a loa representantes 
del Botado parte por su cooperación en la presentación del tercer informe 
periódico del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y  por haber 
entablado un provechoro y  constructivo diálogo con el Comité. Era evidente 
que ae habían realizado progresos en la eafera de la salvaguardia de loa 
derechos humanoa deade la presentación del aegundo informe periódico. 
Por ejemplo, se había informado de que en el Reino Unido 6e habí apreciado 
una evolución positiva en esferas como la justicia penal, lar condicionea 
carcelariaa y  la reforma del derecho de familia, y, en particular, ae acogía 
favorablemente el examen de laa cueationer relativa8 a la prueba y  a la 
jurisdicción realizado por la Real Comisión. 

411. Al miamo tiempo, ee hizo notar que no se habían disipado completamente 
algunas de laa inquietudes expresadas por miembroa del Comité. En cuanto a 
Irlanda del Norte, ae expreaó preocupación por lar facultadea excesiva8 de que 
diafrutaba la policía en virtud de la legfalación contra el terrorismo; por la 
liberalidad de las norma8 sobre uao de armas de fuego por la policía; y  por la 
multiplicidad de medidas de emergencia y  au prolongada aplicación. A eate 
rerpecto, ae señaló que alguno8 de loa pvocedimientoa seguidos con respecto a 
la aplicación de la libertad condicional y  a la admisibilidad de pruebaa 
deberían haber sido objeto de una auspenaión expresa en virtud del artículo 4 
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Bel Pacto. Entre otras cuestiones que daban motivos de preocupación figuraban 
las disposiciones relativas a la asistencia letrada# que parecían 
excesivamente restringidas: las personas en busca de asilo y la discriminación 
en la aplicación de las leyes sobre inmigración; el derecho de apelación 
previsto en el párrafo 5 del artículo 14 del Pacto, que no estaba 
suficientemente asegurado en el sistema de justicia penal del Reino Unido; la 
legislación sobre la blasfemia; las restricciones impuestas a la libertad de 
información en virtud de la Ley de Radiodifusión, y el ejercicio de la censura 
mediante mandamientos judiciales que impedían la publicacirk o la 
radiodifusión de información. También se expresó la esperanaa de que el 
Gobierno revisara sus reservas con respecto al Pacto, y volviera a considerar 
la posibilidad de adherirse al Protocolo Facultativo y de promulgar una Carta 
de Derechos. 

412. En cuanto a la situación específica de Hong Kong, se subrayó que el 
sistema jurídico debería poder garantizar el pleno respeto de los derechos 
humanos en 1997. A ese respecto, se hizo observar que la Declaración Conjunta 
y la Ley Fundamental representaban un avance importante para abordar las 
cuestiones relativas a los derechos humanos en Hong Kong. No obstante, la 
Carta de Derechos de Hong Kong no tenía todavía fuerza de ley, la Cédula de 
Privilegios todavía no se había modificado y la Comisión de Reforma 
Legislativa estaba examinando aún leyes sobre la vida privada, la 
ilegitimidad, las facultades de la policía y otras cuestiones. Asimismo, se 
habían adoptado medidas para coordinar y armonizar el contenido de los 
artículos 25 a 37 de la Ley Fundamental, del artículo 39 de la misma Ley, que 
preveía la aplicación del Pacto, y de la Carta de Derechos de Hong Kong. 
También se reiteró que era necesario seguir utilizando, después de 1997, los 
mecanismos de información previstos en el Pacto. 

413. El representante del Estado parte agradeció a los mierrbros del Comité el 
diálogo que habían mantenido con la delegación y les aseguró que su Gobierno 
atribuía gran importancia al examen de sus informes por el Comité y que se le 
comunicarían oportunamente las inquietudes y observaciones del Comité. Señaló 
a la atención del Comité el hecho de que la Ley Fundamental de la Región 
Administrativa Especial de Hong Kong había sido elaborada por la República 
Popular de China, y que, por consiguiente, la delegación no estaba en 
condiciones de dar interpretaciones autorizadas sobre disposiciones 
particulares de dicho texto. 

414. Al finalizar el examen del tercer informe periódico del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el Presidente expresó asimismo satisfacción 
por los resultados del diálogo mantenido con los representantes del Estado 
parte, Las observaciones formuladas por el Comité sobre la situación en el 
Reino Unido y en sus Territorios dependientes se habían centrado en Irlanda 
del Norte y Hong Kong. A ese respecto, acogió favorablemente la reciente 
decisión adoptada por el Reino Unido de entablar negociaciones para llegar en 
Irlanda del Norte a una solución que facilitara la plena protección de los 
derechos humanos. Asimismo, el Reino Unido tenía la responsabilidad de ceder 
el territorio de Hong Kong a China en condiciones que no redujeran el actual 
nivel de protección de los derechos humanos. Además, era evidente que China 
habla contraído obligaciones jurídicas internacionales respecto de Hong Kong y 
que la Declaración Conjunta y la Ley Fundamental preveían la aplicación de 
todas las disposiciones del Pacto, incluidas las de carácter procesal. 
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415. El Comité examinó el segundo informe periódico de Panamá (CCPP/C/42/Md.7 
y Add.11) en aun sesiones 1051a. a 1054s.. celebradas los días 4 y 5 de abril 
de 1991 (véase CCPR/C/SR.1051 a 631.1054). 

416. Rl informe fue presentado por el representante del Estado parte, quien 
reñaló que el 20 de diciembre de 1969 un gobierno elegido democráticamente 
había sustituido en el poder a la dictadura militar que había gobernado desde 
1968. El Gobierno actual tenía la voluntad política de promover los derechos 
humanos y había adoptadc medidas para mejorar la situación de los derechos 
humano8 en Panamá, aunque la mayoría del pueblo panameño no estaba muy 
enterado del sistema internacional para la protección de los derecho6 humanos. 

Marcoconstitucional v iurídico en que 80 w.U8 el Pata 

417. Respecto de esta cuestión, 108 miembro8 del Comité deseaban saber cuál 
era la situación del Pacto en relación con la legislación interna de Panamá: 
cómo podría resolverse cualquier conflicto entre una disposición del Pacto y 
el derecho internar si una ley posterior podía 8U8pMdOr la aplicación del 
P8cto; si 80 podían invocar directamente ante la8 autoridades administrativas 
y 108 tribunal08 las di8pO8iCiOnO8 del Pacto; 8i había habido algún ca80 en 
que 8e hubiera hecho y, en ca80 afirmativo, con qué resutador si la 
eliminación de uno de 108 recur808 genérico8 aplicable8 en asuntos 
administrativos, en cumplimiento de la Ley No. 33 de 1974, había 8ido 
ventajosa para los individuos, y qué actividades 8e habían emprendido con 
mira8 a la promoción de una mayor toma de conciencia por parte de las 
autoridades admini8trativa8 pertinente8 y del publico en general en lo tocante 
a la8 di8po8iCiOnO8 del Pacto y &el Protocolo Facultativo. 

410. MOd8, 108 miembro8 del Comité deseaban 8abOr si 8e había adoptado 
alguna medida jurídica e8pecífica para incorporar el Pacto a la legislación 
panameña; 8i el Gobierno conrideraría la posibilidad de obtener una sentencia 
de la Corte Suprema relativa al rango jurídico del Pacto, y la razón de que 
108 paname~or no invocaran el Pacto ni prorentaran comunicaciones al Comité. 
También 80 8olicitó más información 8obre el procero de reforma constitucional 
en cur8o, particularmente en lo relativo a la abolición del ejército, el 
e8tablecimiento de una fUOr%a de policía rerponrable de la 8eguridad nacional 
y la reforma del poder judicial. Lo8 miembro8 del Comité también dereaban 
información robre la 8ituaCiÓn legal que había en Panamá como reclultado de la 
invariba, incluida8 la8 medida8 que 8e habían adoptado para garantisar a 108 
ciudadano8 lo8 derecho8 e8tablecidor en el Pacto, erpecialnmnte en vi8ta de 18 
presencia de tropa8 estranjera8 que ejercían control interno con el 
conrentimiento del Gobierno; robre la bare legal para la contircación, sin 
juicio previo, de bien08 perteneciente8 a 108 presunto8 colaboradores del 
antiguo régimen; aobre la8 medida8 que 80 hubieran propuesto para indemnizar a 
la8 víctimas de diversos 8OCtOrO8 de la8 ciudad08 de Panamá y Colón, cuya8 
ca8ar y lugar08 de trabajo habían rerultado dertruidorr por 108 bombardeo8; y 
robre la8 medidas adoptada8 recientemente cara invertigar 108 Ca808 de 
desapariciones y muerte8. 

419. Relrpecto de los recur808, lar miembro8 del Comité dereaban 88ber cómo 
funcionaba el de emparo; con qué frecuencia 80 había ejercido el derecho de 
amparo por personas privadast qué relación existía entre -as cm y 
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amparo y si un detenido podía de hecho recurrir a ambas medidas; qué 
saIivaguardias se ofrecían a los individuos en virtud del Chdigo 
Administrativo: si todavía existía el derecho de apelación contra una decisión 
de la Corte Administrativa, y el grado en que las personas privadas, y 
especialmente los pobres, tenían acceso a los tribunales y a la asistencia 
letrada. También preguntaron cuál era la política gubernamental relativa al 
tratamiento de personas asociadas con La represión durante el régimen anterior 
y si el Gobierno de Panamá tendría de hecho soberanía plena sobre el Canal de 
Panamá en el año 2000. 

420. En su respuesta, el representante dijo que el Pacto tenía rango 
constitucional y que ninguna ley posterior podía suspenderlo. El Pacto podía 
invocarse directamente ante autoridades administrativas y tribunales 
panameños, lo cual se había hecho particularmente en los Últimos tres o cuatro 
años de La dictadura. En muchas acciones de habeas cornus se había invocado 
tanto el Pacto como la legislación interna, pero la Corte Suprema nunca había 
tenido en cuenta en sus fallos las disposiciones del Pacto. Las reformas 
introducidas en virtud de la Ley No. 33 de 1974 habían beneficiado a los 
individuos, ya que habían acelerado los procedimientos administrativos y 
proporcionaban nuevos recursos administrativos. La Ley No. 2 de 1984 había 
establecido la enseñanza obligatoria de los derechos humanos en todas las 
escuelas, pero nunca se había puesto en práctica. No obstante, el Ministerio 
de Educación estaba trabajando actualmente, con la ayuda de organizaciones no 
gubernamentales para promover la enseñanza de los derechos humanos en todos 
los niveles educativos. El Gobierno también había solicitado asistencia 
técnica y asesoramiento del Centro de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 
especialmente en relación con la administración de justicia en Panamá. 

421. En respuesta a otras cuestiones, el representante manifestó que la 
preocupación principal de su Gobierno era la consolidación de la democracia. 
Eso exigía una reconciliación entre los eãementos divergentes del país y se 
reflejaba en la manera en que se estaba procesando a funcionarios del régimen 
anterior. Las fuerzas de los Estados Unidos habían detenido a muchas personas 
que luego fueron entregadas al Gobierno, y todas aquellas contra las que no 
había acusación alguna habían sido puestas en libertad. Las que seguían 
detenidas habían sido acusadas de delitos, no eran objeto de malos tratos y 
estaban representadas por un letrado. Había en el país una gran ignorancia 
del derecho penal porque la ley había quedado relegada. Como consecuencia de 
la reorganización del poder judicial y del Ministerio Público se habían 
llevado ante los tribunales 40.000 casos penales. En cierta legislación 
promulgada en 1983 se disponía el acceso a la asistencia letrada gratuita, 
pero todavía no se habían elaborado disposiciones prácticas al respecto. El 
acceso a los tribunales y a la asistencia letrada, especialmente por los 
miembros mis pobres de la sociedad, era un problema complicado, vinculado al 
legado de la dictadura militar. El Gobierno había introducido recientemente 
un nuevo Código Judicial y había empezado a trabajar en la elaboración de 
normas que garantizasen la independencia de la judicatura. Tanto el recurso 
de habeas coruus como el de amparo estaban concebidos como garantías de los 
derechos humanos, pero el primero de ellos era el recurso específico que 
garantizaba la libertad individual y el Único al que podían recurrir los 
detenidos. El Gobierno había propuesto abolir la Ley de 1974 estableciendo 
una oficina encargada de investigar errores administrativos y estaba 
habajando en una serie de normas para garantizar el comportamiento correcto 
d@ la policia, especialmente en el uso de armas de fuego. Se respetarían y 
aplicarían las disposiciones del Tratado sobre el Canal de Panamá. 
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422. A propósito de esta cuestión, 108 miembro8 del Comité preguntaron si se 
habían adoptado medica8 encaminada8 a impedir el apoyo publico y privado al 
régimen de e de Sudáfrica; cuál era la parición de Panamá re8pecto de 
loa derecho8 del pueblo palertino y si seguía en vigor la política expuesta en 
108 párrafos ll y 12 del informe. También deseaban saber si el Gobierno 
consideraba qu.e la libre determinación, en 8u dimensión interna, nece8itaba un 
sistema de gobierno parlamentario ininterrumpido; cuál era la posición de 
Panamá respecto del principio de no injerencia: cuándo iban a celebrarse las 
próximas elecciones nacionales y qué medidas ae contemplaban para garantixar 
que en eaas elecciones existiera una auténtica posibilidad de escoger entre 
partidos políticos. 

423. En 8u respuesta, el representante dijo que las relaciones diplomáticas 
con Sudáfrica habían sido suspendidas en 1985 y que el Gobierno estaba 
examinando la posibilidad de imponer medidas para castigar violaciones de las 
sanciones económica8 contra Sudáfrica, inclurive medidas contra buques 
registrados en Panamá. Su país mantenía relaciones diplomáticas tanto con los 
Eutados árabes como con Israel. Su posición en el conflicto entre iatoa era 
que I8rael debería retirarse de 108 territorio8 ocupado8 y que, como parte de 
un arreglo pacífico de la cuestión general del Oriente Medio, se garantixase a 
18rael el reconocimiento y la seguridad. En respuesta a otra8 preguntas, el 
repre8entante manifecrtó que su Gobierno estaba obligado a cumplir una norma 
que impedía el reconocimiento de cualquier gobierno que llegase al po8.r como 
rerultado de un golpe militar o mediante fraude electoral. La8 próxima8 
elecciones nacionaler debían celebrarse en mayo de 1994 y ue necesitaría un 
nuevo código electoral para garantisar que fueren democráticas. 

424. En relación con el eatado de excepción, 108 miembro8 del Comité dereaban 
raber 8i había habido alguna proclamación de un ertado de excepcián desde que 
8e examinó el informe inicial en 1994 y, en caso afirmativo, se especificasen 
loe derechos que habían sido suspendidos; si el Secretario General de las 
Naciones Unidas había recibido notificación formal de la proclamación de 
estados de emergencia; si 8e había promulgado alg!ín decreto eu8pendiendo 
derechos conrtitucionalee durante la iuvaeión por fuemas de loe tetadoa 
Unidor y con posterioridad a ésta) si entre la8 garantías constitucionales que 
podían suspenderse estaba la garantía contra la confiscación de propiedad; si 
se había privado a alguna persona de sus bienes desde el Ultimo informe, y qué 
significado tenía el Decreto Mo. 50, de febrero de 1990, que dejaba sin efecto 
el artículo que ponía reetriccione8 al recurso judicial de amparo. 

425. En su re8puesta, el representante manifestó que en 1907 y 1950 se había 
declarado un estad0 de excepción; en amba8 ocasiones el Gobierno había 
surpendido todas las garantías sujetas a suspensión en virtud de la 
Constitución y había notificado al Secretario General. Se podía suspender la 
garantía que protegía a la propiedad privada adquirida de conformidad con la 
ley, en tanto que no se podía suspender en un estado de excepción la garantía 
contra la confiscacián de bienes. Anteriormente, el Código Judicial había 
prohibido ei ejercicio dei recurso de amparo contra decirionea de funcionario8 
judiciales, pero ahora era posible gracia8 al Decreto No. 50 de febrero de 
1990. El Gobierno consideraba que la surpensión de garantías COnstitucionale 
tras la invarión por loe Estados Unidor habría incrementado el peligro de 
violaciones de 108 derecho8 humano8. 
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No discriminacidn e igualdad entre los sexos 

426. Con referencia a esa cueStióIL los miembros del Comité deseaban disponer 
de información adicional acerca de las medidas que se hubiesen adoptado desde 
el examen del informe inicial para mejorar la condición jurídica y social de 
la mujer, particularmente en las zonas rurales. También se preguntó en qué 
aspectos, aparte el del ejercicio de los derechos políticos, se limitaban los 
derechos de los extranjeros en comparación con los de los nacionales. 

427. Los miembros del Comité deseaban saber qué tipos de puestos no estaban 
abiertos a las mujeres; qué obstáculos estorbaban el progreso de la mujer; qué 
recursos se habían facilitado para el programa de acción afirmativa en favor 
de la mujer; cuál era la actual situación de los extranjeros, en particular de 
los de origen chino, y qué se había hecho en favor de extranjeros que hubiesen 
sufrido discriminación y malos tratos; si la situación especial otorgada al 
cristianismo no constituía de hecho una discriminación contra otras 
religiones; cuál era el fundamento de las diferentes causales de divorcio 
aplicables a hombres y mujeres; si las mujeres gozaban de igualdad en lo que 
respecta a la enajenación de bienes conyugales; por qué los panameños que eran 
ciudadanos de nacimiento gozaban de una situación superior a la de los que no 
lo eran y cuál era la posición de las personas que solicitaban asilo en 
embajadas en Panamá, en particular personal militar acusado de delj,tos graves. 

428. En respuesta a preguntas planteadas por miembros del Comité, el 
representante explicó que el Ministerio de Desarrollo Agropecuario estaba 
creando organizaciones femeninas en sonas rurales, apoyadas financieramente 
por una organización nacional de desarrollo rural. En la promoción del 
progreso de la mujer, el Gobierno encontraba obstáculos económicos y 
culturales; estos Últimos, en particular, no eran fáciles de salvar. Los 
extranjeros no tenían derechos políticos y estaban sujetos a condiciones 
especiales en el ejercicio de ciertas actividades. Determinados puestos de la 
función pública estaban reservados a nacionales panameños y aunque toda 
Persona tenía libertad para ejercer cualquier profesión u oficio, con sujeción 
a las normas pertinentes, sólo los nacionales panameños tenían derecho a 
ejercer la profesión jurídica y el comercio al por menor. 

429. En respuesta a otras preguntas, el representante señaló que los informes 
anteriores se habían centrado en la legislación y las garantías 
constitucionales y no habían logrado dar una imagen auténtica de la situación 
real respecto a los derechos humanos en Panamá. Por ejemplo, la asignación de 
recursos a programas sociales había resultado perjudicada por el exceso de 
gastos militares. No se ponía restricción alguna a la profesión de otras 
religiones aparte de la católica, que también gozaban de pleno reconocimiento 
ante la ley. Se habían modificado las causales de divorcio y el Código Civil 
colocaba actualmente a hombres y mujeres en igualdad de condiciones ante la 
ley a ese respecto. Hombres y mujeres gozaban de iguales derechos respecto de 
los bienes matrimoniales y las herencias. La Única diferencia entre 
ciudadanos panameños de nacimiento y los naturalizados era que el Presidente 
d@ la República, los jueces del Tribunal Supremo, el Fiscal General y el 
Contralor General tenían que ser panameños de nacimiento. Panamá reconocía el 
derecho de asilo y creía que se podría encontrar una solución a problemas 
actuales utilizando el mecanismo establecido en virtud de la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos. Se habían entregado ilegalmente 
grandes sumas de dinero a nacionales chinos y se había creado una comisión 
Para investigar el problema. 
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ch0 a la vi& 

430. A propósito de esa cuestión. loa miembros del Comité deseaban saber si 
había habido alguna denuncia relativa a presuntas desapariciones o muertes 
causadas por la policía o las fuerraa de seguridad o realiradas con el apoyo 
de éstas y. en caso afirmativo, si las autoridades habían investigado dichas 
denuncias y con qué resultados; cómo se regulaba el uso por la policía y las 
fueraaa de seguridad de armas de fuego; si se había producido alguna 
infracción de talea normas y  , en caso afirmativo, qué medidas se habían 
adoptado para impedir que se volvieran a producir en el futuro; qué medidas se 
habían adoptado para ampliar loa servicios de salud y de atención de la salud 
pública, particularmente en las aonaa rurales; cuál era la tasa actual de 
mortalidad infantil y qué medidas se habían adoptado para reducirla, y qué 
había hecho el Gobierno panameño para evitar la propagación del VIWSIDA. 

431. Loa miembros del Comité deseaban saber también el n&nero de bajas 
resultantes de loa disturbios de 1987 y de loa acontecimientos de diciembre de 
1989; si se había investigado el uso excesivo de fueroa por parte de miembros 
de la policía, del ejército o de las tropas invasoras en esos casos; si loa 
autores de delitos podían ser castigados en el ámbito de la jurisdicción penal 
local: si se había establecido una oficina especial para atender preguntas de 
familiwea de personas muertas en diciembre de 1909; qué reglamentos regían la 
conducta de la policía y si estaban de conformidad con el Código de conducta 
de las Naciones Unidas para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley: 
si Panamá disponía de mecanismos independientes para investigar el uso 
excesivo de fueraa por funcionarios de policía, y si la situación panameña 
había sido examinada alguna vea por el Grupo de Trabajo Encargado de Examinar 
Cuestiones Relativas a Desapariciones Porradas o Involuntarias o por el 
Relator Especial sobre ejecuciones sumarias y arbitrarias. Además, se 
preguntó en qué momento consideraban que empeaaba la vida las leyes panameñas 
sobre el aborto; cuál era la política ambiental de Pana& si había problemas 
de drogas ea Panamá y qué medidas se habían adoptado para desalentar e1 
tráfico de drogaar si se habían adoptado medidas para controlar la propagación 
del VIII por las prostitutas, y ai el Gobierno estaba tratando de crear puestos 
de trabajo para loa sectores más pobres de la sociedad panameña. 

432. En reapueeta a las preguntas planteadas por loa miembros de1 Comité, e1 

representante dijo que se habían investigado casos de desapariciones y de 
muerte8 en que estaban involucrados miembros de las tuertas armadas y se había 
propuesto crear una fiscalía especial para investigar esos caaoa, Se esperaba 
que en breve se dictarían nuevas normaa relativas al empleo de armas por la 
policía y las fueraaa de seguridad. Se había conseguido controlar la mayor 
parte de las enfermedades tropicales y enfermedades parasitarias infecciosas. 
La tasa de mortalidad infantil ee situaba en el 26 por 1.000 nacidos vivos. 
Las medidas para evitar la propagación del SIDA se centraban en una campaña de 
información pública, incluida publicidad sobre el uso de preservativos. Un 
problema especial en lo que se refiere a loa estupefacientes era que Panamá 
servía de punto de tránsito entre América del Uorte y del Sur. Las reservas 
financieras del sistema de sanidad pública habían quedado agotadas y el 
gobierno estaba tomando medidas para restablecer el sistema de seguros médicos. 
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$33 * respuesta a otras preguntas, el representante dijo que la Oficina del 
I?rocu dor General tenía la responsabilidad de investigar la 
desapariciones y otras violaciones de derechos humanos que hubiesen ocurrido 
en el cufso de los Últimos 21 años. Rn realidad, el número real de muertes y 
desapariciones parecía bastante bajo. Más del 60% de los jóvenes panameños 
consumían drogas. El Gobierno estaba adoptando medidas respecto a una serie 
de problemas relacionados con las drogas y estaba consiguiendo progresos. El 
aborto era un delito tipificado en el Código Penal, punible con pena de 
privación de libertad. Tanto las mujeres involucradas como las personas que 
Practicaban los abortos eran castigadas frecuentemente. Las prostitutas 
tenían que someterse a reconocimiento médico cada tres meses. 

Tratamiento de los presos v otros detenidos 

434. Con referencia a esta cuestión, los miembros del Comité preguntaron qué 
controles se habían establecido para garantizar que las personas encarceladas 
o detenidas no fueran sometidas a torturas o a tratos crueles, inhwrzanos 0 
degradantes y qué medidas se habian adoptado para la supervisión de los 
lugares de detención por el Departamento de Corrección o la Procuraduría 
General de la Nación; si se aplicaban las Reglas Mínimas de las Naciones 
Unidas para el Tratamiento de los Reclusos; si se habían dado a conocer estas 
disposiciones a la policía, las fuerzas armadas, el personal carcelario y a 
todas las personas encargadas de efectuar interrogatorios; si las normas y 
directrices pertinentes eran conocidas por los reclusos y accesibles a éstos; 
si el Gobierno había tomado medidas para garantizar que la policía no diese un 
trato discriminatorio a los reclusos: si se habían producido muertes en las 
cárceles por insuficiencia de alimentos o de trata-miento médico? y si en las 
cárceles había problemas de hacinamiento y , en caso afirmativo, qué medidas se 
habían tomado para remediarlo. 

435. En su respuesta, el representante dijo que de los casos de tortura podía 
responsabilizarse casi exclusivamente a las autoridades militares. El 
Gobierno había iniciado una serie de seminarios y cursos para mejorar el trato 
dado a los presos en las instituciones penitenciarias, y además había retirado 
a los militares el control de esas instituciones. Se había facilitado a los 
funcionarios pertinentes copias de las Reglas Mínimas, y desde el comienzo el 
Gobierno había procurado asegurarse de que los funcionarios del poder 
judicial, los miembros de la Fiscalía General, el personal de policía y todo 
el personal de prisiones las tenían en cuenta. Sin embargo, todavía quedaba 
mucho por hacer y el Gobierno esperaba organisar seminarios sobre el tema. 
A veces los detenidos eran entrevistados por la prensa y, ahora que conocían 
sus derechos, los reclusos estaban organizando levantamientos o solicitaban 
mejores condiciones en las cárceles. 

Libertad Y seuuridad de la nersm 

436. Con respecto a esta cuestión, los miembros del Comité inquirieron si se 
habían promulgado las enmiendas legislativas previstas con respecto al trabajo 
obligatorio impuesto por la administración: si las autoridades de Panamá 

ian tenido en cuenta las preocupaciones de 1 Comité con respecto a la 
aparente incompatibilidad del artículo 33 de la Constitución con el párrafo 1 
del artículo 9 del Pacto; cuáles eran las razones para mantener la detención 
&I-I casos distintos de la comisión de un delito; cuál era el período m&ximo de 
~~~~~~~~~~ provisional y en espera de juicio; COQ qué rapidez se informaba de 
-a detencidin a aa familia del detenido y cuánto tiempo después de la detención 
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podía una persona comunicarse con el abogado; si las condiciones de pago de 
los daños y  perjuicios previstos en el artículo 129 del Código Penal se 
consideraban compatibles con el párrafo 5 del artículo 9 del Pacto; y  si se 
habían da& casos en que el Estado hubiera tenido que abonar reparación civil 
a detenidos. Los miembros del Comité también deseaban saber cuál era le 
situación de las personas que, según lo informado, habían buscado asilo en 
diversas misiones diplomáticas, y  qué rasones tenía el Gobierno para no 
concederles salvoconductos de conformidad con la Convención Internamericana 
sobre el Asilo. 

437. En respuesta a las preguntas planteadas por los miembros del Comité, el 
representante observó que el Código Administrativo se refería únicamente a 
pequeños delitos que conllevaban menos de un año de encarcelamiento. Dado que 
estas sentencias habían dejado de aplicarse, el Código había caído en desuso. 
El Convenio No. 29 de la OIT (Trabajo foraoso), del que Panamá era parte, 
prohibía que se exigieran trabajos o servicios como resultado de una sentencia 
impuesta tras un proceso judicial. Con respecto a la posible incompatibilidad 
del artículo 33 de la Constitución con el párrafo 1 del artículo 9 del Pacto, 
las situaciones previstas eran muy concretas y  se aplicaban únicamente en 
circunstancias especiales. El representante no podía recordar casos en que ae 
hubieran aplicado estas normas constitucionales o normas jurídicas 
subsidiarias. Duraite los Últimos 14 meses no se había detenido a nadie por 
ninguna otra raaón que la de haber cometido un delito, excepto los detenidos 
en virtud de la Ley No. 112 por infracciones administrativas, pero 
probablemente esta Ley se derogaría en breve plazo. No se establecían 
distinciones entre la detención preventiva y  la detención a la espera de 
juicio. La detención preventiva sólo se aplicaba a delitos que conllevaran 
sentencias de prisión y  podía mantenerse a lo largo de la investigación y  el 
proceso. En los demás casos, la detención tendría normalmente una duración de 
entre dos y  cuatro meses, pero en vista de los numerosos casos y  de la escasos 
de recursos, el proceso judicial no solía poder terminarse en ese plaso. El 
Gobierno había promulgado una ley que tenía por objeto impedir el hacinemiento 
en las cárceles y  solucionar el problema de los largcs períodos de detención 
estableciendo alternativas al encarcelsmiento. En la actualidad, todos los 
presos tenían derecho a consultar con un abogado en todas las etapas del 
proceso policial y  judicial y  podían ser visitados por miembros de su familia 
desde el momento de la detención. Ll Código Penal imponía al Estado la 
obligación de pagar daños y  perjuicios cuando la causa es sobreseída una ves 
que el acusado ha cumplido un año de detención preventiva. El Estado sólo 
incurría en responsabilidad civil cuando un agente especial hubiera 
participado en el caso, pero no se consideraba que los fiscales, jueces u 
otros funcionarios que detuviesen ilegalmente a un particular fueran agentes 
especiales. 

. a un iJci0 m 

438. Con respecto a esta cuestión, los miembros del Comité pidieron que se 
aclarara el artículo 43 de la Constitución que permite que las leyes tengan 
efecto retroactivo, entre otras cosas, por motivos de “orden publico o interés 
social”. También preguntaron cuáles eran los términos del Decreto No. 17 de 
24 de enero de 1990 por el que se reformaban y  derogaban las disposiciones por 
las que se suspendía el ejercicio de la abogacía; qué medidas se habían tomado 
para proteger la independencia del poder judicial y  la Fiscalía publica y  cuál 
era el alcance de las reformas que afectaban al departmnto de investigación 
criminal y  a la Fiscalía publica: qué novedades se habían producido en lo 
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referente al proyecto de ley relativo a la reforma del aiatema carcelario; 
cuál era la eficacia de las garantía8 conutitucionalea y  jurídica8 
establecida8 con reapecto a la independencia de loa magiatradoa y  loa jueces 
8n el ejercicio de aua funciones; y  cómo estaba organiaado y  funcionaba el 
Colegio de Abogados. 

439. Además. loa miembro8 del Comité preguntaron por qué no ae podía invocar 
directamente el párrafo 5 del articulo 9 del Pacto en loa canoa no incluido8 
en el artículo 129 del Código Penal o excluido8 por otra8 leyes, ai en la 
práctica ae había invocado eae artículo y. en caso afirmativo, con qué 
resultado; cuáles eran las conaecuenciaa de que el Tribunal Supremo declarara 
incooatitucional una ley; qué tipos de disposiciones podía anular y  sustituir 
el Tribunal Supremo; si se podía apelar contra las sentencia8 del Tribunal 
Supremo y  sun Salas mediante un auto de inconstitucionalidadr cuáles er8n las 
condiciones impuestas por la ley para prohibir o suspender el ejercicio de la 
abogacía a magistrados y  jueces y  si eran Jo tal índole que podrían acabar con 
toda renueocia de los jueces a actuar con independencia; gué medidas se habían 
previsto para fortalecer la independencia del poder judicial2 cuánto8 presos 
políticos había en la actualidad; si podría derogarse el decreto sobre las 
manifestaciones en base a su incompatibilidad con el Pacto1 qué posibilidades 
había de gue los exiliados políticos regresaran a Panamá y  cuálea eran las 
condiciones de detención de los enfermos mentales y  los drogadictoa. 

449. El representante del Estado parte manifestó en au reapuesta relativa a la 
retroactividad de la ley que la frase de la ConatituciÓn que se refería al 
“orden publico o interés social” había llevado a abusos en el pasado, pero que 
cabía esperar la desaparicrón de esa fraae en una futura reforma de la 
ConstitucMn. Se esperaba que el Consejo Judicial aprobara a fine8 de año un 
proyecto de reglamento relativo a los requisitos de acceso a la profesión 
judicial. Bajo el régimen 8nterior, los nombr8mientos de jueces se hacían sin 
tener en cuenta talos requisitos. Se había reorganisado el departwnto de 
investigación criminal, que ahora se llarnaba departwnto de policía judicial 
y  tenía en lo esencial el mismo mandato. Se esperaba que la Asurblea 
Legislativa aprobara una ley por la cual ese departwnto sería reaporuable 
únicamente ante la Fiscalía publica y  el poder judicial y  dejaría de serlo 
ante el poder ejecutivo. Seguía en curso el proceso de expulsión de mucho8 
miembros indeseables del departamento de investigación criminal. La8 retorus 
realisadas en la Hacalía pública eataban a punto de tin8lisar con el despido 
de determinados fiscales en base a inforrración inculpatoria y  el nombramIento 
de sus sustitutos. El poder ejecutivo emtsba examinando uo proyecto da ley 
sobre el sintena penitenciario. Ln cada una de lar nueve provincia8 del país 
había una sección del Colegio de Abogador. Bl Colegio de Abogados estaba 
integrado por alrededor de 3.500 abogados en ejercicio, y  recientwate había 
sido un factor crítico en la preparación de nueva8 leyes, 

441. En respuesta a otras preguntas formulada8 por miembro8 del Coriti, el 
representante explicó que en este momento ara difícil determinar el rango 
jurídico del Pacto en relación con la Constitución debido a la división de 
opiniones entre internacionalistas y  conrtitucionaliatas. La próxima reforma 
constitucional no contribuiría a resolver eae problw, dado que ae 
COncentraría en la rlFain-fltX= Ilrl -81B~--a--- ----w- -“- nD.**~oLI.IIvI õñ Panamá no ãahía presos 
políticos ni exiliados, y  no se había expulsado a nadie. Todavía no se había 
revocado la Ley Mo. 112 de 1974. Laa sentencias de los tribunales no l st8ban 
rujotas a autos de inconstitucionalidad pero 8í al derecho de amparo. 
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Lar rentenciaa de inconstitucionalidad derogaban leyes concretas pero no 
restablecían las situaciones existentes previamente. Se podía detener a loe 
enfermo8 mentales y  a loe drogadictos para proteger su vida o su salud. 

. . 
de cir- v  m de w 

442. Con reepuecto a esta cuestión, loe miembros del Comité prequntaron cuál 
era la distinción entre expulsión y  deportaciónt si la apelación contra una 
orden de expulsión tenía efectos de suspenderla8 si la negativa de la 
posibilidad de apelación contra las órdenes de expulsión emitidao por ramonee 
de salubridad y  de política publica era compatible con el artículo 13 del 
Pactoj qué enfermedades podían servir de base para la expulsión de extranjeros 
por rasonee de salubridad y  si el gobierno podía decidir arbitrariamente 
recurrir a la expulsión en ves de a la deportación. 

443. En respuerta. el representante dijo que se recurría a las Órdenes de 
expulsión en caeos de extranjeros que habían cumplido loe requisitos de 
entrada en el país pero que resultaban ser indeseables por diversas raronee, 
incluida la de la seguridad nacional. Las órdenes de deportación eran 
aplicables a extranjeros que no reuniesen loe requisitos de entrada o hubieran 
permanecido en el país más allá del período permitido por sus visados. Podían 
presentarse solicitudes de sevieiía de una orden de expulsión a la autoridad 
que hubiese emitido la orden, y  podía apelarse a una autoridad superior. 
Ambos recursos ejercían el efecto de suspensión de la medida, y  también se 
podía recurrir al ~&Q&s comu. Las expulsiones por rasones de salubridad 
eran muy raras y  se podía recurrir al amparo. 

444. Con respecto a esta cuestión, loe miembros del Comité preguntaron si loe 
caeos de intervención de líneas telefónicas privadas habían estado motivados 
por consideraciones de seguridad. 

445. Ba respuesta, 01 representante dijo que podía autoriearee a la policía a 
intervenir teléfonos en caeos de investigaciones criminales. 

de la w en fauor da 

446. En cuanto a estas cuestiones, loe niembroe del Comité preguntaron cuáles 
eran loe procedimientos para reconocer y autorisar diversas religiones; si el 
artículo 25 de la Constitución, por el que se reconocía la libertad religiosa 
siempre y  cuando se respetara la moralidad cristiana y  el orden público, 
afectaba a este reconocimiento, concretamente con respecto a religiones no 
crietianaer y  si y  en qué aspectos disfrutaba la, Iglesia católica romana de un 
trato privilegiado en relación con las demás iglesias o grupos religiosos; en 
qué consistía en la práctica la censura en Panemát qu¿ medida de eficacia 
tenían las garantías jurídicas relativas a la libertad de expresión, en 
particular a la disensión política; quó resultado habían tenido loe estudios 
realisados por la Comisión lacional waluadora de la reglamentación que rige 
loe aedioe de coenanicación eocialt si Ie había aprobado alguna disposición 
sobre la base del informe de la Comisión; y  si en algún momento el Estado 
había retir’eo fondos a las universidades para garantisar que se diese empleo 
o ne derpidíera a determinadaa personas. 
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447. ~n reapuenta, el reprerentante dijo que e8taban revirándore la8 leye 
aobre libertad de l xpre8iÓn y  que 108 m8dio8 de ComUnicación qU8 80 he.bían 
cerrado o confiscado habían vuelto a abrir80 p habían 8idO re8tituido8 a 8Us 
propietario8 legítimor. i?o era necerario 8er miembro del Colegio Hacional de 
P8riodirta8 para ej8rcer la profelión de periodi8mo, que l 8taba abierta a 
todo8. El proyecto de ley que iba a pre8entar8e a la A8ambl.a 8obre la baw 
de la8 conclu8ion88 de la Comisión Hacional evaluadora de la reglamentación 
que rige 108 medio8 de COmukIiCaCiÓn racial ya había 8ido objeto de Un amplio 
debate nacional. 

. . 
de rm&xn v  do m 

440. Con re8pecto a erta cue8tión, loa miembro8 del Comité pidieron 
información 8Obre el derecho y  la prktica relativo8 al e8tablecirient.o y  el 
funcionamiento de 108 partido8 político8 y  lo8 8indicatort 8ObrO toda 
restricción pertinente1 y  8ObrO el dsrecho y  la práctica relativo8 a la 
participación de lo8 E8tadO8 en la financiación de 108 partido8 político8 de 
conformidad con el artículo 135 de la Con8titución. h%ld8, de8earon 88ber 81 
Be había prohibido algún partido político de8& 01 emmen del informe inicial, 
y  cómo 8e garanti8aba la igualdad de trato de 108 diwr808 partid08 
pOlítiCO8. Lo8 miembro8 también preguntaron 8i la8 frontera8 entre 108 
distrito8 electorales 80 tra8aban de manera qU0 quedara garanti8ada la 
reprewntación jwta en el gobierno de 108 diferente8 partid08 pOlítiCO8t cómo 
88 aplicaba el deber de votar1 8i el gobierno tenía Una política de apertura; 
si en virtud de la Ley No. 25 de 1990 80 habla dO8pedidO a 108 fUncionario8 
que en diciembre de 1990 habían participado en Una manifertaciónr 8i 80 había 
llegado a alguna conclu8iÓn en la revi8iÓn de la con8titucionalidad de l 8a 
Ley; y  ri había alguna poribilidad de que 80 eliminaran la8 excepciow8 al 
derecho de hu8lga. hdemá8, obrervando qw la prohibición de realirar 
nanife8tacione8 pacíficar, arí como la imporición de 8ancioner a 108 
participantes en tale8 manife8taciow8, podrían violar 108 derecho8 
garantirado8 en virtud del Pacto, 108 niORbrO8 de8OabalI 8abOr 8i 80 dejarían 
rin efecto la8 órdener de expul8ar de 8u8 cargo8 público8 y  rindicale8 a la8 
perronar que ertaban en de8acwrdo con el Gobierno. 

449. Bn re8pw8ta, el reprerentante dijo que para qw una agrupación pudiera 
8er reconocida cm partido político, tenía qw contar con Ana be80 de apoyo 
de por lo meno8 el 3,5\ del electorado y  con una l 8tructUra democritica 
interna, en la qw la8 deci8ione8 80 tomar8n por wtuión. Derde el 0x-n 
del informe inicial no 80 había declarado ilegal partido político alguno, y  en 
la õCtWlidad OrM 8Oi8 108 p8rtibo8 pOlítiCO qlle rOd8ll 108 rWJUi8itO8 
jurídico8 para 8Or rOCOnOCidO Como t81.8. Lo8 derOChO 8indiCal.8 80 
aplicaban a la8 empreru privad88, pero no l la8 orgeni8acione8 del 8ector 
público. Debido a la trmmferencia de alguna8 empreum privada8 al l ector 
público, 8e había producido Una 8itwciãn anómala, 6ado gw el Gobierno había 
p8nnitido qw 8iguiera OSi8tiOndo la rindicación en l 8a8 eqrerar. La 
financiación de 108 partido8 político8 80 regía por el articulo 135 de la 
COn8titUCión, que había peman.CidO 8in l fOCtO COIY) rO8UltadO & DO haber80 

llegado a Un acuerdo 8obre lar di8pOriCiOno8 para 8U aplicacibn. El 8i8tema 
electoral comprendía eleuentor & repre8entación proporcional y  de 
reprerentación de di8trito8. La Conrtitución reconocía el derecho a la 
hwlga, excepto en qw 80 pwden impowr ro8tricciowr legal08 en el cuo de 
108 funcionario8 público8. lo había una política gewral de de8pedir a 1~8 
funcionario8 público8 dt 8~8 pw8to8 por participar en actividade política8 
que criticaran al gobierno; el arwto era una cw8tión con8titucional. 
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. ” 
Proteccioo de la familia v ~QUUQ 

450. En relación con esto a8unt.0, alguno8 miembros del Comité preguntaron ai 
8e habia promulgado el proyecto de C¿digo de la Familia y cuáleo eran 8~8 
principalea disposiciones. pidieron información sobre las actividades y loa 
logros (.* la Autoridad encargada del Niño y la Femilia; sobre las medidas 
práctica8 que se habían tomado para reforsar el disfrute por parte de la mujer 
de eu igualdad de derechos durante el matrimonio; y sobre cualquier plan para 
eliminar las disposiciones de carácter discriminatorio respecto del divorcio 
que figuraban en el Código Civil. Algunos miembros también desearon saber si 
el derecho de Panamá tiene alguna disposición que proteja a loa niños contra 
loa malos tratos, y por qué el Estado no pagaba subvenciones a las familias 
numazoaa6. 

451. En respuesta a las pregunti planteadas por los miembros del Comité, el 
representante dijo que el proyecto de Código de la Eamilia eat&a 
exeminándoae, y que el Departamento de Bienestar Social del Ministerio de 
Trabajo estaba formulando un plan ambicioso en diversas esferas de interés 
para el niño y la familia. La discriminación por raoón de sexo era 
inconstitucional, pero seguía habiendo muchos problemas culturales. A este 
respecto, so estaba preparando una campaña de educación para informar en mayor 
m8dida a Ifis mujeres de sus derechos jurídicos. Se habían abolido todas las 
disposiciones discriminatorias con respecto al divorcio, y las leyes recientes 
también daban a la mujer el derecho a mantener sus propios apellidos después 
del matrimonio. 

452. Loa miembros del Comité acogieron con satisfacción la objetividad y 
sinceridad manifestada por la delegación de Panamá y reconocieron loa 
problemas que conllevaba la trenaición a la democracia tras un largo período 
de dictadura. El informe no se había preparado de conformidad r?on las 
directrices del Comité, y era incompleto. A juicio de loa miembros del 
Comité, había gue procurar muy en especial derogar leyes discriminatorias y 
acelerar el enjuiciemiento de loa detenidos. Tembién se expresaron serias 
dudas con respecto al procedimiento de expulsión, la tasa de mo.-alidad 
infantil, la edad para contraer matrimonio, las limitaciones al comercio y al 
ejercicio de profesiones por parte de extranjeros, la sindicación. la difusión 
del Pacto y el trato dado a loa nacionales chinos. 

453. Al finalitar el examen del l egun& informe periódico de Panamá, el 
Pre8idente dio las gradas a la delegación por su contribución al diálogo. 
L8 l xpo8ición de la delegación de Pan8má había compenrado Ia in8uficiencia del 
informe, y cabía aaperar que el tercer informa periódico del Ratado parte 
riguiera lar directrices del Comité. 

454. El Comité examinó el segundo informe periódico de Sri Lanka 
(CCPR/C/42/Add.Q) en sus rerionea 1057a. a lOõOa., celebrada8 108 día8 9 y 
in A- ~~41 ~lr iaoi lukrr ~~DDIFIPD rnr7 a CO -nfin\ -- -- ---- -- ---- \ 1---- -"SB.. -. "..._""S m 'm..-""",. 

455. ererentó el informe el reprerentante del E8tadO parte, guien dijo que 8e 
había procedido a examinar la Con8tituciÓn de 1970 y que ertaban en discusión 
en el Parlamento las enmiendas pri>pueataa a la Constitución, e invitó a 108 
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m~~~ro~ del Comite a que las comentaran. Sri Lanka estaba inundada de 
actividades terroristas que llevaban a cabo los separatistas en las provincias 
del norte y el este del país, y el Gobierno había ejercido, para mantener la 
ley y el orden, las facultades que se le atribuían en la Ley de medidas 
provisionales de represión del terrorismo (Terrorism (Temnorarv Provisions) 
m) y la legislación sobre el estado de excepción (Emeraencv Reaulations). 
En las provincias del norte y el este funcionaba una administración civil 
mínima. 

Marco constitucional Y iurídico en aue se anlica el Pacto. en DartiCular 
durante el estado de exceoción 

456. Con respecto a esta cuestión , miembros del Comité manifestaron su deseo 
de conocer cuál era la condición jurídica del Pacto en el ordenamiento legal 
de Sri Lanka, y cómo se resolvían, en su caso, las contradicciones entre la 
legislación interna y el Pacto; si durante el periodo que se examinaba había 
habido casos en que se hubieran invocado directamente las disposiciones del 
Pacto ante los tribunales; si se habían llegado a aplicar las disposiciones 
del artículo 155 de la Constitución referentes al control parlamentario de la 
proclamación del estado de excepción; cuáles habían sido las repercusiones del 
estado de excepción en el ejercicio de lo: derechos garantisados por el Pacto, 
en particular en relación con las salvaguardias y recursos de que disponían 
los particulares; cuál era la relación entre los tribunales y los Órganos no 
judiciales que actuaban en virtud del estado de excepción, como la Junta 
Consultiva, los comités establecidos para supervisar las actividades de las 
fuerzas de seguridad y para investigar las detenciones de estudiantes o el 
Defensor del Pueblo designado por el Parlamento (ombudsman): si las personas 
que no conseguían obtener reparación por intermedio de esos Órganos podían 
aludir directamente a los tribunales; si existían otros factores y 
dificultades que afectaban a la aplicación del Pacto; y qué medidas se habían 
adoptado para difundir entre la población las disposiciones del Pacto. 

457. Además, varios miembros del Comité manifestaron el deseo de conocer 
concretamente que obligaciones, de las establecidas por el Pacto, habían sido 
suspendidas durante el actual estado de excepción; si se había notificado 
debidamente al Secretario General de esas suspensiones, de conformidad con el 
artículo 4 del Pacto; si se habían dictado disposiciones legales para 
garantizar que la Constitución reformada siguiera siendo compatible con el 
Pacto; qué dificultades podían surgir si se reformaba la ConstituciÓn para 
ajustarla a ïas disposiciones del Pacto; q& relación jurídica existía entre 
la Constitución y la legislación de excepción: si la serie de leyes a que se 
hacía referencia en el artículo 15 de la Constitución y en el nuevo texto 
propuesto para ese artículo 15 se podían considerar como suspensiones; qué 
remedios tenían las personas cuyos derechos habían sido violados por las 
fuerzas militares indias y qué medidas hab& tomado el Gobierno de Sri Lanka 
aute las denuncias de desapariciones ocwr$&w como resultado de actuaciones 
llevadas a cabo por las tropas indias; cuáP et{:\ 6~3. número de recursos de 
babeas coruus que se habían presentado; ezrbtos habian sido estLTadost y si 
los abogados que se encargaban de tramitar las dwzuncias temían represalias. 

458. Algunos miembros también manifestaron su deseo de saber si eran los 
tribunales quienes decidían los motivos por los que se podía revisar una orden 
éle detención dictada por el Secretario del Miniskario de Defensa para 
determinar si ésta era o no fundada, y qué criterios aplicaban los tribunales 
pasa decidir dichos motivos: cuáles eran las reivindicaciones de los 
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separatista8 y  cómo pensaba el Gobierno rolucionar la situación; lo que se 
había hecho para actualirar la legislación tras la adopción de la Convención 
sobre los Derechos del Niños en qué forma las "leyes personales" suspendían 
concretamente los derechos de la mujer y  del niño, y  qué medidas proponía el 
Gobierno que se adoptaran para hacer efectivas las disporiciones del Pacto a 
ese respecto; por qué los particulares no tenía acceso directo al Defensor del 
Pueblo; por qué se había instituido por fases el sistema de censura; si 108 
electore tenían una relación particularmente estrecha con 8~8 respectivos 
diputado8; en qué medida los diputados COnOcían los derecho8 humano8 
enunciado8 en el Pacto; y  por qué en la nueva reforma propuesta de la 
Constitución 8e sustituía 01 concepto del origen étnico por el de ra8a. 

459. En 8u contestación, el representante dijo que no se podía invocar 
directamente el Pacto ante 108 tribunales porque f:l derecho internacional 8610 
pa8aba a set parte del derecho interno en virtud de un acto formal de 
incorporación. Sin embargo, los derecho8 08tabhCidO8 en el Pacto estaban 

recogidos en el Capitulo de la COn8titUCiÓn que trataba de 108 derecho8 
fundamentaler. La legislación del estad0 de excepción tenía que ser 
compatible con la Constitución y, por tanto. con el Pacto, La declaración del 
estado de excepción debía 8er ratificada por el Parlamento, y  108 tribunales 
podían anularla por motivo8 de inconstitucionalidad. La legislación del 
ertado de excepción 8ÓlO autori8aba las suspensiones que permitía el Pacto. 
Do 8e habían recortado para nada el derecho a interponer recursos de 
uas corvu ni el derecho a impugnar la valides de la legislación de 
excepción ante lo8 tribunales. Se había repartido información sobre los 
instrumentos de derechos hUmanO8 a las fuerza8 armadas y  a la policía: 8e 
habían organirado seminarios 8ObrO temas de derechos hUmanO8 para 108 miembro8 
de esto8 dos servicios; y  se había incorporado a los programas de estudios la 
enseñansa de 108 derecho8 humanos. 

460. Conte8tando a otra8 preguntas que le habían hecho miembro8 del Comité, el 
representante euplicó que , cuando 8e interponía un recurso de meas Corot, 
oe dictaba un auto que obligaba a presentar inmediatamente la persona detenida 
ilegalmente a la autoridad judicial. El recurso se podía interponer en 
cualquiera de los distritos del Alto Tribunal de Apelación. 
judicial sólo 8e otorgaba en 108 casos de denuncia por detenc%?~~~l, pero 
la autoridad gubernativa debía probar ante el tribunal que la persona detenida 
era culpable de algún delito o de una conducta tal que justificaba su 
detención. pormalmente la detención duraba una semana, pero en los casos en 
que la autoridad gubernativa afirmaba que la persona que solicitaba el amparo 
judicial no se encontraba bajo 8U custodia, la8 investigaciones podían desde 
luego durar mucho tiempo. Sólo 80 podía acudir al Defensor del Pueblo por 
conducto de un diputado, pUe l xistíM Otra8 vías de amparo. Las denuncias al 
Tribunal Supremo por supuestas violaciones de los derechos fundamentales 
tenían que presentarse en el pla20 de un mes, pero la reforma propuesta 
pretendía ampliar ese plazo a cuatro meses. Para determinar el buen 
fundamento de cualquier restricción de 10s derechos humanos en Sri Lanka 8e 
tenían en cuenta las exigencias de la situación y  la naturalesa de la 
restricción que se pretendía imponer. Se utilisaba como rasero el derecho 
administrativo. El párrafo 1 del artículo 15 del proyecto de reforma de la 
Constitución, que trataba de la8 SUSpenSiOnes de 108 dereahos fundamental08 
nnr ~~cLc;I~ rn*n+4 *rAI- rrr1*,:r m-II.I-ILI r, ..L..-ara A 1-. --a.z-..r- .- =-- ----- -- -----------, --ve..-- r-~-""-.uYC' WL EOLLO." -m uw* o.L*s.teI" *aI 
que recogía el derecho a la vida. 
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o. 48/1979 de medidas provisionales de represión del terrorismo 
cipio tener una vigencia de tres años, pero había sido necesario 

irla prorrogando, con lo cual se había derogado la disposición que limitaba su 
vigencia * Los separatistas centraban sus reivindicaciones en el derecho a una 
patria tradicional, pero en Sri Lanka se interpretaba que el principio de la 
autodeterminación ya se había puesto en práctica en el momento de la 
descolonización. El Gobierno había intentado diversas soluciones basadas en 
la autonomía regional y mantenido un diálogo constante con los separatistas. 
La derogación de un gran número de leyes consuetudinarias podría originar 
problemas a causa de la resistencia de la población al cambio. El Gobierno 
estaba dispuesto a pagar una indemnización a todo aquel que pudiera demostrar 
que había sufrido algún perjuicio como consecuencia de las actividades de las 
fuerzas indias, pero, como estas fuerzas ya no se encontraban en el territorio 
de Sri Lanka, no se podían hacer indagaciones para probar tal tipo de 
perjuicios. 

No discriminación e iuualdad entre los sexos 

462. Con respecto a esta cuestión varios miembros del Comité manifestaron su 
deseo de que se les proporcionase más información sobre la composición y 
funciones de la Comisión para la Eliminación de la Discriminación y 
Supervisión de los Derechos Fundamentales y sobre los resultados de su 
funcionamiento, así como estadísticas sobre la participación de la mujer en la 
vida política, económica, social y cultural del país y sobre la proporción de 
estudiantes de cada sexo matriculados en las escuelas y universidades. 
También dijeron que querían saber en qu6 asPectos, aparte del ejercicio de los 
derechos políticos, se limitaban los derechos de los extranjeros en 
comparación con los de los nacionales; si se habían adoptado medidas para 
proteger los derechos de las mujeres de Sri Lanka que trabajaban en el 
extranjero: si Sri Lanka era parte en la Convención para la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer; si conforme al derecho 
interno podían sancionarse las prácticas discriminatorias de la empresa 
privada; y por qué motivos se podía privar a los reclusos de su derecho al 
voto. 

463. Respondiendo a estas preguntas, el representante dijo que la Comisión 
para la Eliminación de la Discriminación y Supervisión de los Derechos 
Fundamentales estaba formada por personas con experiencia en campos tales còmo 
el derecho, la medicina, las ciencias, la ingeniería, la banca y los servicios 
administrativos 0 sociales. Su mandato era eliminar todo trato 
discriminatorio injusto aplicado por cualquier organismo de la Administración 
por motivos de raza, religión, idioma, casta, sexo, opiniones políticas o 
lugar de nacimiento. La Comisión no tenía facultades para investigar los 
actos de discriminacion cometidos por entidades privadas. La disparidad en el 
numero de mujeres admitidas a cursar estudios universitarios obedecía a que, 
en el contexto social de Sri Lanka, buscaban empleo menos mujeres que 
hombres. El reconocimiento de los derechos políticos de todos los adultos 
desde 1931 había garantizado la participación libre y sin traba alguna de la 
mujer en las instituciones políticas del país, como lo demostraba el número de 
mujeres que ocupaban puestos en la administración pública. Según la 
Constitución, todas las personas, cualesquiera que fueran su nacionalidad y 
ciudadanía, eran iguales y tenían derecho a la misma protección ante la ley, 
excepto en lo que se refería a la libertad de circulación y a la legislación 
sobre la extradición. El Estado no podía someter la empresa privada a normas 
caprichosas. La responsabilidad del trato de las mujeres de Sri Lanka que 
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trabajaban en el extranjero recaía sobre el Setado en el que reeidian. No me 
permitía votar a loe reclusos por ramonee históricas que databan de antes de 
la Constitución. 

464. Con respecto a eetc cuestión varios miembro5 del Comité manifestaron mu 
deseo de saber en cuántas ocasiones, con posterioridad al examen del informe 
inicial, habían dictado loe tribunales la pena de muerte y en cuktae 
ocasiones me habian ejecutado esas sentencias; cuáles eran las normas y 
disposiciones legales que regulaban el uso de armas de fuego por la policia y 
las fuereae de seguridad; si me habían producido viola-iones de esas normas y 
disposiciones y. en caso afirmativo, qué medidas me habian adoptado para 
impedir que me volvieran a producir3 si el Gobierno conocia loe informes en 
loe que me denunciaba que había habido ejecuciones extrajudiciales en Sri 
Lanka y. de ser así, si me habían investigado esos informes; cuáles habían 
mido loe resultados hasta la fecha de las deliberaciones de la Comisión 
Presidencial para la Investigación de las Desapariciones, establecida en enero 
de 1991r cuáles eran la composición, facultado5 y funciones de la Organixación 
para la Protección de loe Derechos Humanos por la5 Fuerzas del Orden Publico; 
cuáles habían sido loe resultados de mus actividades; si el Gobierno había 
discutido la posibilidad de abolir la pena de muerte por incitación al 
suicidiol y por qué me había liberado al Setado de la obligación de investigar 
todas las muertes provocadas por actos de violencia. Varios miembros pidieron 
también que me lee diera más información acerca de la legislación sobre el 
estado de excepción en relación con las investigaciones judiciales y las 
autopeiae, ami como acerca de loe progresos hechos para reducir la mortalidad 
infantil durante el período eaaminado. 

465. Contestando a las preguntas que me le hicieron, el representante dijo 
que, aunque la pena de muerte seguía ertando prevista por la ley y era 
obligatorio imponerla para delitos como el asesinato, la traición y la 
incitación al suicidio, desde 1977 no me habia ejecutado ninguna pena de 
muerte. A partir de ese año el Presidente de la Bepública habia conmutado 
todas las penas de muerte que me habian pronunciado por la de reclusión 
perpetua. Normalmente loe agentes de policía no portaban armas de fuego, y  
cuando las portaban tenían la obligación de emplear la fuer5a lo menos 
posible. El empleo excesivo de la fuerza me castigaba con 5iedidae 
dieciplinariae o con el procesamiento del agente de policía culpable. II1 
Gobierno velaba por que ningún organismo del Estado comtiera ejecuciones 
extrajudiciales, aunque me eetabun investigando unos pocos caeos de 
ejecuciones extrajudiciales. La Comisión Presidencial para la Investigación 
de las Desapariciones había recibido 15 denuncias en las qw me denunciaba el 
secwetro de varias personas por desconocido5 o me pedía qw me investigara el 
paradeto de loe 5ecwetradoe. Las audiencias públicas sobre estos caeos 
comen5arian tan pronto hubieran concluido las investigaciones. El objetivo 
principal & la Organiración para la Protección de loe Derechos Sumanos por 
las Fuereae de Orden Publico era fomentar y coordinar la labor de las fuer5ae 
del orden público y de mus agentes con miras a que conocieran y reepetaran loe 
derechos humanos. La mortalidad infantil había disminuido de 22,6 por 1.000 
nacidos vivos en 1986, a 20 por 1.000, gracias a medidas de previsión social 
talos co553 las cubvencionee a loe productos aliemnticio8, la asistencia 
prenatal y la asistencia médica gratuita para toda la población. 
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466. Contestando a otras preguntas, el representante dijo que Sri Lanka se 
estaba convirtiendo en un punto de transbordo para el tráfico ilicito de 
drogas y que el Gobierno había mantenido la pena de muerte para disuadir a los 
posibles delincuentes. La Inspección General de Policía tenía plena libertad 
para pedir que se abriera una investigación judicial cuando las diligencias 
preliminares indicaban que había indicios de culpabilidad de la persona que 
había causado el fallecimiento de otra, pero normalmente no se iniciaba 
ninguna investigación judicial después de un tiroteo entre los terroristas y 
las fuerzas armadas o del orden público. Se habían investigado los casos de 
personas que hahían fallecido mientras se encontraban bajo la custodia de la 
policía; en dos casos por lo menos los agentes implicados habían sido 
procesados y condenados. 

Tratamiento de los presos Y demás personas detenidas 

467. Con respecto a esta cuestión varios miembros del Comité preguntaron qué 
controles se habían establecido para asegurar que las personas detenidas o 
presas no fueran sometidas a torturas o a tratos crueles, inhumanos o 
degradantes; si existía algún mecanismo para la realización de investigaciones 
independientes e imparciales de las denuncias de torturas y de ejecuciones 
arbitrarias y extrajudiciales y, de ser así, si se habían realizado esas 
investigaciones independientes; qué disposiciones existían para la supervisión 
de los lugares de reclusión o detención y sobre los procedimientos para 
recibir e investigar denuncias; si se respetaban las Reglas Mínimas de las 
Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos y el Conjunto de 
Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier 
forma de detención o prisión; si los reclusos conocían las normas y 
directrices pertinentes y tenían acceso a ellas; si el Comité Internacional de 
la Cruz Roja (CICRS tenía pleno acceso a la región nororiental de Sri Lanka; 
si les estaba prohibido a las autoridades gubernativas tener detenida a 
cualquier persona en un lugar que no fuera una prisión oficial cuya existencia 
se conociera públicamente y, de no ser así, si se permitía a los jueces 
visitar los centros de detención secretos. 

468. Contestando a las preguntas hechas por distintos miembros del Comité, el 
representante dijo que toda persona internada en una prisión era examinada por 
un médico e informada de sus derechos y obligaciones, en particular el derecho 
a quejarse de cualesquiera malos tratos. A los reclusos también se les daba 
información sobre las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el 
Tratamiento de los Reclusos, y en los lugares donde habia un ejemplar del 
texto de esas Reglas Mínimas, los reclusos podían consultarlo libremente. La 
legislación sobre el estado de excepción disponía que el juez dentro de cuya 
jurisdicción se encontraba una prisión debía visitar ésta regularmente y tomar 
nota de cualquier denuncia que pudieran hacer los reclusos. De conformidad 
con la Ley General Penitenciaria (Prisons Ordinancg), el Ministro de Justicia 
había designado una Junta de Inspectores (Board of Visitors) que estaba 
facultada para visitar cualquier prisión en Sri Lanka con objeto de 
inspeccionar las condiciones de encarcelamiento, escuchar las quejas de los 
reclusos y elevar las oportunas recomendaciones a las autoridades 
penitenciarias. Además, los miembros de la delegación del CICR que se 
encontraba actualmente en Sri Lanka tenían autorización para entrar en todos 
los centros de detención, y sus informes se estudiaban al más alto nivel 
po9iítico. El Tribunal Supremo podía examinar y de hecho examinaba las 
~@~~~c~as de torturas hechas por los reclusos, El Tribunal de Apelación, 

o ~~~~~aba la legalidad de una detención por el procedimiento de 
bakwas CQrpUS# --.L __.-. podía investigar cualquier denuncia de malos tratos sufridos 
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por el detenido durante SU detención, pero en la mayoría de los ca806 las 
inveatigacioaes que se hacían probaban que las acusaciones eran infundadas. 
Un comiti representativo, que actuaba por delegación Ye la Conferencia General 
de loa Partidos, tenía la obligación de visitar periódicamente loa lugares 
donde había peraoaaa detenidas, coa la excepción de las prisiones ordinarias. 

469. Contestando a otras preguntas, el representante dijo que existían unoa 
cuantos cempoa y  lugares, que no eran prisiones ordinarias, que habían sido 
deaiqnadoa como lugares donde ae podía internar a las personas detenidas y  que 
loa jueces tenían 01 derecho de visitar. La Ley de medidas proviaioaalea de 
represión del terrorismo disponía que toda persona contra la cual me hubiera 
dictado una orden de detención u otra medida de privación de la libertad debía 
ser informada de la actividad ilegal ea relación coa la cual me había dictado 
tal orden o medida. La citada ley disponía además que esa persona o un 
tercero en nombre suyo podían elevar quejas a la Junta Consultiva, la cual 
l uatituía a la autoridad judicial en loa asuntos a que me refería la susodicha 
ley. Se dictaba una orden de detención si el Ministro tenía motivos para 
creer que una persona estaba implicada en una de las actividades tipificadas 
como delitos ea la citada ley o relacionada de alguna manera coa tal 
actividad. El plaro máximo de detención no podía exceder de 18 meses. y  el 
detenido podía someter una queja a la Junta Consultiva o impugnar la valides 
de la orden de detención ante loa trib.tialea. El tribunal, si estimaba que 
esa persona había sido víctima de una tetención ilegal, tenía facultades para 
adjudicarle una indemnisacióa pecuniaria. 

de la v  

470. Coa respecto a esta cuestión diversos miembros del Comité pidieron que me 
lea diesen aclaraciones sobre laa diapoaicioaea de la Ley de represión del 
terrorismo de 20 de julio de 1979 y  las acusaciones de que no me habían 
respetado estrictamente las garantías previstas ea esa ley, sobre todo en 
relaciba coa la detención de aoapechoaoa de terrorismo. También manifestaron 
el deseo de aaher ea qué circunstancias y  durante qué platos me podía mantener 
ea detención preventiva a una persona mia que hubiera mido acusada formalmente 
de l& comisión de un delitor qué autoridades tenían potestad para ordenar esa 
deteacióa~ &e qué recuraos disponían las personas (0 mus familiares) que 
consideraban que habían mido detenidas injustamente y  cuán eficaces eran esos 
recuraoa# con qué rapider me informaba de la detención a la familia del 
detenido y  cuánto tiempo debía transcurrir desde la detención para que éatr 
pudiera ponerme ea contacto coa mu abogado; cuáles eran las diapoaicionea 
legales y  la práctica coa respecto al internamiento en iaatitucioaea 
diferentes de las prisiones ordinarias y  por motivos que no fueran la comisión 
de un delito. 

471. Además, diversos miembros del Comitb maaifeataron el deseo de saber mi, 
conforma a la Ley de repreaiba del terrorismo , un jues podía decidir la puesta 
en libertad de una persona privada de éatar cuál era el valor probatorio de 
las declaraciones obtenidas mediante amenasas o torturas; q& valor debía 
atribuirme a las declaraciones hechao mia que me hubieran efectuado 
repreguataat mi las diapoaicionea del párrafo 1 del artículo 18 de la referida 
ley me aplicaban también al propio inculpado cuando declaraba como testigo o a 
otros teatigoa Únicamente; qué medidas me habían edep’t@e pare vek: -flr q-ce 
loa ebogadoa pudieran ejercer mus deberes profeaionalea sin injerencia algunat 
mi había habido denuncias de detenciones no autorizadas practicadas por 
miembros de la8 fueroaa de aeguridadr si existían aalvaguardiaa suficientes 
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contra la prolongación injustificada de la% Órdenes de detenciónt ai el 
procedimiento de m se aplicaba también a la detención preventiva y 
cómo se vigilaba la legalidad de eata detención; y si lo dispuesto en el 
inciso ii) del apartado a) del párrafo 2 del articulo 14 de la Ley de 
represión del terrorismo habia dado origen a la ocultación de información 
sobre los abusos cometidos por las fuerras de seguridad. 

472. En su respuesta el representante dijo que. conforme a la Ley de represión 
del terrorismo, se había instituido un procedimiento especial en virtud del 
cual se había aumentado de 24 horas a 72 el plaro dentro del cual el detenido 
debía ser puesto a disposicion de la autoridad judicial. La% salvaguardias 
establecidas en la citada ley se podían hacer efectiva8 dirigiendo una 
solicitud de protección de loa derechos fundamentales o una solicitud de 
v al Tribunal Supremo. El Ministro de Defensa eataba facultado 
para ordenar la detención de personas implicadaa en actividades terroristas 
por un plaso de tres meses solamente, pero estas Órdenea podían renovarse, con 
lo cual el plaro máximo de la detención podía llegar a los 18 meses. 
La protección contra la detención ilegal se podía obtener mediante un 
procedimiento de w, una solicitud de protección de loa derechos 
fundamentales o una solicitud dirigida a la Junta Consultiva. Loa familiarea 
del detenido eran informados de su detención lo antes posible. Durante las 
investigaciones preliminares se podía denegar, por un plaso máximo de 
aproximadamente dos semanas, toda comunicación con el detenido deapuás de la 
detención, pero los motivos y la duración de tal denegación ae podían impugnar 
ante los tribunales. Las personas detenidas podían aer internada% en una 
prisión en condiciones de máxima seguridad o en campoa de deteución en 
condiciones menos severas. Se podía mantener en detención preventiva durante 
un tiempo limitado a las personas de quienes se sospechara que podían cometer 
un delito o que tuvieran antecedentes penales. 

473. Contestando a otras preguntas hechas por miembros del Comit6, el 
representante dijo que el control del poder judicial en Sri Lanka se regía por 
los principios del derecho administrativo. Se consideraban nulaa las órdenes 
ministeriales dictadaa sin fundamento bastante o redactada% on tórrrinos 
demasiado vagos o dictadas por autoridades que carecían de la competencia 
necesaria. Uo esiatía el concepto de encubridor cm persona penalmente 
responsable, y carecían de todo valor las declaraciones hechas mediaate 
instigación, coacción 0 promesa. Las confesiones en las que se implicaba l un 
coacusado no SO podían utilisar normalmente contra el coacusado, pero, dada la 
naturales% de las actividades terroristas, ae había promulgado una ley que 
admitía la valides de talos testimonios. Esa% declaraciones se podían 
utilioar con objeto de probar la comisión de un delito, pero 8610 se les 
atribuía un valor probatorio mínimo. Se investigaban las denuncias de los 
abogados que eran objeto de amnasas y, si hacía falta, se proporcionaba a 
eaos abogados protección policial. 

cho a un iv 

474. En relación con esta cuestión varios miembros del Comité manifestaron el 
deseo de saber qué garantías existían respecto de la independencia l 

imparcialidad del poder judicial, en particular con respecto l las 
disposiciones jurídicas y administrativas que regulaban la duración de los 
cargos judiciales, la separación y laa sanciones disciplinarias de los jumes 
y magistrados; si existía un servicio de asistencia y asesoramiento jurídicos 
y, en caso afirmativo, de qué modo funcionaba; cómo estaba organizado el 
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Coleqio de Abogado8 de Sri Lanka; 8i ne había remitido a la Comiaión Jurídica 
la cue8tiÓn del posible conflicto en relación con la retroactividad de las 
leyer entre el párrafo 1 del artículo 15 y el párrafo 6 del artículo 13 de la 
ConBtitución y, en caso afirmativo. con quh resultado. 

475. Contestando a la8 prequntar, relativa8 a la independencia del poder 
judicial, el repre8entante dijo que la Cowtitución fijaba la8 retribuciones y 
el mandato de 108 miembro8 del poder judicial y prohibía toda injerencia del 
poder ejecutivo en 108 nombramientos y en la duración de 108 cargo8 de 108 
jueces y maqi8trador. El control disciplinario lo ejercía una Comirión del 
poder judicial, que qoraba de abroluta independencia. El control de loa actos 
del poder judicial corría a cargo de 108 tribunal08 supriores y con8tituía 
delito interferir BU independencia. El Coleqio de Abogado8 administraba el 
8irtema de asiltencia letrada en Sri Lanka, que era financiado por el Entado, 
la Asia loundation y otiro donante8 extranjeros. Se aaiqnaba un aboqado a 
l xpenra8 del E8tado a los demandado8 y demandante8 en causar penal08 que 
necesitaban asistencia letrada. El Colegio de Abogados era un órgano 
independiente. Mantenía un diálogo constante con el Miniatorio de Justicia 
rerpocto de la a4miniatraciÓn de la justicia y daba a conocer BUB opinioner 
8obro la8 cuertionea leqaler de importancia nacional. Miembro8 del Coleqio 
habían intervenido en la mayoría de los arunto8 relacionados con la protección 
de 108 derecho8 fundsmentaler y el procedimiento do scotour. La 
retroactividad de la8 leyer 8e aplicaba con extrema cautela y &nicamente en 
108 ca808 en que un determinado acto habría sido connidorado un delito 
conforme a la8 leyer de la8 nacione8 civilioadaa. 

476. Con rerpecto a eata cuestión , vario8 miembro8 del Ccnaitá prequntaron 
cuál08 eran la8 di8po8icione8 leqaler que regulaban la expulsión de 
extranjero8 y 81 tenía efecto8 ruapenrivor una apelación contra una orden de 
l xpul8ión. 

477. Contartando a ertas preguntar, el reprerentante dijo que la8 Órdener de 
l spulrión o de deportación las dictsba el Ministro de befenra, pero 80 podía 
apelar contra ella8 ante el Tribunal de Apelaciows para que anulara 1s orden 
de l npulBi¿n o deportación. El auto del Tribunal de Apelaciones tenía efecto8 
8u8pen8ivo8. 

478. Bn relación con e8ta cwstión, diverBo miembro8 del Comiti pidieron que 
80 lea proporcionera informeción robre la leqislacibn y la práctica relativas 
a la8 injeroociar quo autorissba la ley en 01 dorecho a la vida privada, y 
manifortaron 01 deBeo de raber 81 la leqirlacion de Sri Lanka tambiin 
proporcionaba protección contra la vigilancia por medios electrónicoe. 

479. Bn BU re8pw8ta, 01 repre8entante dijo que no había ninguna ley que 
recogiera la8 dirporiciones del artículo 17 del Pacto, mientrar qw rí había 
leyer 8obre cwrtione8 tale8 como la difamación y el 8ecreto de la8 
declaracione8 de impwrtor. Bl Gobiorno l 8taba l 8tudiando la leqirlacióo de 
o'rom p+imem sobre la proteccióx , -&s-,, __------ 40 lo+ 4a:oa rorob.rruD a lar yrrropr.. Bi 
único m&todo que 80 utiliraba do vigilancia electrbnica era la obrervación 
telefónica. 
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400. Con renpecto a ertar cuertioner di8tintor miembro8 del Comíti 
mauifeataron el de800 de 8aber 8i 01 budi- dirfrutaba de un trato 
privilegiado en comparación con otra8 conferioner religiora8; cuil era el 
rigimn jurídico de la prenra y  108 medio8 de comunicación de maIa8l qui, 
controle8 había 8obre la libertad de pren8a y  108 medio8 de comunicación de 
ma888 de conformidad coa la legirlación de Sri Lankat qué accero tenían 108 
ciudadano8 y  la pren8a a la infOXmaCiÓn 8obre 108 aCtO8 de la Aàrini8traCiÓnJ 
ri 108 periodi8tar extranjero8 08taban 8ujeto8 a la8 q i8ma8 rertriccione8 que 
108 periodi8ta8 de Sri Lanka qU0 Cubrían 108 COnfliCtO8 ~tniCO8; 8i había 
habido algún ca80 en que 8e hubiera prohibido la aparición de un periódioor 
qu¿ norma8 8e aplicaban a la producción y  publicacibn de progrucrr en la 
tolevirión l 8tatal$ 8i el Gobierno tenía algún plan para fomentar la propiedad 
privada de la8 e8tacioner de televiriónr en qué idioma8 8e tranraitían 108 
programarj y  8i 8e habían tomado medida8 para lograr la armonía entre 108 
principal08 grupo8 religi0808. 

481. En contertación a erta8 preguntar. el reprerentante dijo que la libertad 
de manifestar la8 creencia8 religi ?a8 perronaler l 8taba garanti8ada por la 
Coamtitución, que también trataba de evitar 108 conflicto8 religio8or al 
dirponer que la8 di8tintar religione8 debían l rtablecer 8~8 lugare de culto y  
r8ali8ar otros acto8 religio a cierta dirtancia uno8 de Otrolt la primacía 

drl budirmo rigniiicaba en la prictica que, cuando 8e abría algún acto oficial 
con una ceromonJa religiora, 80 reali88ban primero 108 ritual08 budi8tu. La 
con8titUCi¿n garantireba la libertad de palabra p un Conrejo de la Prenra 
ruperviraba la8 actividad08 de l 8ta última. La publicación de noticia8 80bre 
aCtO8 terrori8ta8 8610 8e rertringía 8i, en opinión del Con8ejo de la Preaoa, 
podía desencadenar una fuerte reacción contraria. lo había ningún aontrol 
l rtatal de 108 medio8 de comunicación & m8a8. La difU8ibn de 108 programar 
88 hacia en il&8, CilI$Jal68 y  tUi1 porque todo8 108 Ci udadaao8 oatendían por 

10 WDO8 una de l 8ta8 hIigUa8. Lo8 principio8 de la Ley de 8ecrotor oficial08 
80 ba8aban en 01 derecho britirrico p 8e aplicaban de forma muy 8ímilar, y  no 
80 l 8teblecía ninguna dirtinción entre lo8 periodi8tcr extranjero8 y 108 
locale8. se podíe publicar informnción 8ObrO 108 WtO8 de le mlli8trwiba 
riempre que 8e re8petaran 108 intere8er de la vide privada, 108 privilegioe 
del Ertado o 108 8OcrOtO8 OfiCialO8. No 8ehabíatomado ningunemedid8pua 
promover la armonía religiora porque l l9uno8 la habrian conriderado como ua8 
injerencia en 8~8 derecho8 religiO808. 

482. Con rerpecto a l 8ta cwrtión, diver miembro8 del Comíti pidieron que 
8e 108 diera información 80bre el número de 8indicator l xi8teatea en Sri 
Lanka, 80 afiliación, 80 modo de organiración y  80 eficacia, f  que 80 
dercribieran la8 leye y  pricticar pertinente8 ea relacióa coa el 
88t~leCidento de partido8 político8 y  la celebrecíóa d reuaioae8 públioaa. 
A8imlm maniferteron el de8eo de conocer cujler habien rido lu eventual08 
Coarecueaciar de la prolongada durada del l 8tado de ace~eibn 8obre el 
ejercicio de la libertad de reunión y do l rociacióa; huta qd punm babia 
8ido pO8ible ejercer el derecho a la libertad de reuniónt y 8i la ìegiriacíóa 
da Sri Lanka prohibía toda di8CríIRiMCi¿n en la contratación y  prmción 
proferional de 108 trabajador08 y  81 l xi8tían procedimiento8 civil08 de 
recur8o contra toda infracción de e86 prohibición. 
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483. Sn su respuesta, el representante dijo que existían 1.004 sindicatos 
registrados y que la negociación colectiva funcionaba pronamente tanto en el 
sector público como en el privado. Cualquier grupo de personas podía 
inscribirse como partido político, como lo demostraba el hecho de que incluso 
grupos militantes tuvieran organiaacionea políticas registradas como partidos 
políticos. Existía plena libertad para celebrar reuniones públicas, con la 
condición de que se hubiera obtenido previamente el permiso de la policía 
local con objeto de que no se alterase la ley y el orden o no hubiese ningún 
problema de tráfico como consecuencia de la celebración de talos reuniones. 
A pesar del estado de excepción, recientemente se habían celebrado en todo el 
pr;a elecciones provinciales, presidenciales y parlamentarias y, salvo en 
ciertas partea del norte y el este, las elecciones municipales tendrían lugar 
en mayo de 1991. La legislación del estado de excepción se suspendía 
temporalmente si la Comisión General Slectoral consideraba que entorpecía el 
proceso electoral. La actividad sindical no estaba sujeta a restricción 
alguna, excepto en la zona comercial franca, en la cual compañías extranjeras 
habían obtenido condiciones especiales, no pactadas con loa sindicatos 
basándose en que pagaban salarios más altos que el reato de las empresas del 
país. 

la famí.Ua m . I del nipn 

484. Con respecto a esta cuestión distintos miembros del Comité manifestaron 
el deseo de que se lea diera información sobre la legislación y la práctica 
relativas al empleo de menores y se lea proporcionaren ejemplos de las 
actividades llevadas a cebo por la Comisión Presidencial sobre la Agitación 
Juvenil. También preguntaron si loa hijos nacidos fuera de matrimonio tenían 
loa mismos derechos que loa hijos nacidos de padrea casados, y pu6 repercusión 
tendría la Carta del Riño, en caso de que se aprobara, sobre el disfrute Jo 
loa derechos del niño enunciados en el Pacto. 

485. Respondiendo a preguntas hechas por miembros del Comité, el representante 
dijo que no se podía dar empleo a loa menos de 14 años. Loa hijos nacidos 
fuera de matrimonio tenían la nacionalidad de la madre, mientras que loa hijos 
legítimos tomaban la del padre. Se había firmado ya la Carta del Riño y el 
Gobierno estaba estudiando la Declaración Mundial sobre la Supervivencia, la 
Protección y el Desarrollo del Miño y el Plan de Acción, con miras a su 
aplicación en el decenio de 1990. 

. 
anwenlav- 

486. Con respecto a esta cuestión varios miembros del Comité manifestaron el 
deseo de saber qué acceso tenían loa miembros de loa grupos minoritarios y las 
personas con opiniones políticas diferentes a la función pública. 

487. En su respuesta el representante dijo que no se ponía ninguna cortapisa a 
loa ciudadanos que buscaban trabajo en la administración pública, aunque se 
había establecido un aiateme de contingentes para la contratación de 
funcionarios en la administración central y en la provincial. Contra este 
sistema de contingentes se había presentado un recurso ante el Tribunal 
Supremo que éste no había fallado todavía. 
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488. En relación coa e8ta cwe8tión divereor miembro8 del Comiti pidioroa que 
el reprereatante de Sri Lanka comentara la8 medida8 adoptada8 para garantiaar 
los derecho8 de 108 grupo8 étnico8 y religio8o8 minoritario8 y la aai8tencia 
que 8e le8 proporcionaba para que coaaervaran 8u identidad cultural, idioma y 
religión. También ranife8taroa el dereo de 8aber ri 108 grupo8 minoritario8 
estaban represeat8dor ea el Parlaamato y ea 108 coa8ejor proviacialer. 

489. En rerpuesta a estas pregunta8 el repre8eatante maaife8tó que, ea el 
mrco de la Conferencia General de 108 PartidO8, habia habido un diálogo 
con8tant8, libre y abierto entre 01 Gobierno y todo8 108 partido8 politicor, 
incluidos 108 que eetaban basad08 ea criterio8 étlIiCO8 u otro tipo de 
criterio8. Ea esa coofereacia t8mbiéa 80 di8Cutiaa cuertioae8 relacionada8 
con la reparación de la8 queja8 prereltadar por la8 miaoriar. Se habian 
establecido ministerios 8eparado8 coa objeto de promover 108 iatere8e8, el 
dorarrollo y 01 progrero de 108 grupo8 de CrWaCia8 rOligiO8a8 mU8Uhmm8 l 

hindúes. La8 miaorias e8taban representada8 adecuadamate ea el Parlamento. 

490. Di8tintos miembro8 del Comité, tras elogiar a la delegación de Sri Lanka 
por haber participado ea un provecho80 diálogo, reconocieron la8 dificiler 
condiciones que afrontaba el Gobierno para mantener la ley y el orden. 
Opinaron que deberian recon8idOrar80 alguna8 dirporicione8 de la prOpuO8ta 
decimoséptima enmienda a la Coa8titucióa para tener en cuenta lo que dirpoaia 
el Pacto, y mo8traroa 8u preocupación ante la8 violacione8 de 108 derecho8 
humano8 tale8 como la8 ejecucioae8 extrajudiciale8, el empleo excerivo de la 
fuerla por la policia y la8 fueroa armada8 0 la detención de per8oaar 8ia 
juicio. Miembro8 del Comité también expreraroa 8u inquietud ante otro8 
aspecto8 tale8 como la eficacia del procedimiento de s, la8 
rertriccioae8 de 108 derecho8 coa motivo del l 8tado de excepción, al pla8o 
máximo de 16 me808 que podia durar la detención, 01 derecho a una 
indemniracióa pecuniaria y 01 derecho a la libertad de infOmCi¿n. Opinaron 
arimi8mo que la definición de 108 acto8 de terroriuo que figuraba ea la Ley 
de reprerióa del terrorismo era demariado amplia y que 08ta Ley no l 8tablecia 
un procedimiento de recurbo aate un tribunal imparcial independit?,te. Vario8 
miembro8 purieroa adená8 de manifie8to la utilidad de dar 8 conocer mejor el 
Pacto entre 108 miembro8 de la8 fuer8ar del orden público y ontre 108 que 
rjerciaa la proferión de sbogado, y expre8aroa la l 8poraa8a de que 108 
informe8 futuro8 tuvieran un contenido mÉ8 rico y 80 confeccionar8n riguieado 
lar directricer del Corniti. 

491. Para concluir el examen del 809Undo informe periódico de Sri LaaL& el 
heridente dijo que, a perar d@ la8 laguna8 do1 informe, 18 dircu8ión habia 
nido fructifera, gracia8 principalmente a la competencia de la delegaci¿a. 
Formuló la e8peraa8a de que el t8tado parte tuviera en cuenta, cuando revirwa 
Bu legi8lacióa, la8 obrervacioae8 que habian bech0 108 di8tintO8 rieabror del 
Comid. 

492. El Comité examin¿ el informe inicial del Sudán (CCPWCl45Add.3) en 8118 
1065a. y 1067a. 808iOlIe8, celebrada8 108 diar 8 y 10 de julio de 1991 (viare 
CCPR/C/SR/1065 y SR.1067). 
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493. El repreaontante del Entado parte presentó el informe y señaló a la 
atención varios acontecimientos que se habían producido desde la presentación 
del informe el 3 de enero de 1991. Sn primer lugar, se había prtimulgado el 
Decreto constitucional Po. 4, por el que se establecían las bases de un 
sistema federal de gobierno para el Sudán y normas relativas a loa 
presupuestos e ingresos de loa EStSdQS. En segundo lugar, había tenido lugar 
una conferencia sobre justicia y reforma jurídica a la que habían asistido 
profesionales y expertos en loa ámbitos del derecho y la administración de 
justicia. La conferencia aprobó algunas importantes recomendaciones 
relativas, en particular, al poder judicial, el Ministerio de Justicia, la 
Piacalía del Estado, las instituciones penitenciarias, la justicia militar, 
reformas jurídicas y en8eñanta y formación sobre a8pectos jurídicoa, y quienes 
habían preparado estar recomendaciones estaban decidido8 a garantioar 8u 
rápida aplicación. En tercer lugar, alrededor de 300 preso8 políticos habían 
sido liberado8 el 29 de abril de 1991, y solamente permanecían en prisión 
algunos individuos acusados de delito8 determinados. Por Ultimo, el 
representante señaló que se habían tomado varias medidas encaminada8 s 
establecer un airtema político de democracia participatoria. A ese respecto. 
la invisbilidad tanto de la democracia multipartidista como del modelo de 
partido único, 
país, 

además de la enorme variedad lingüística, étnica y cultural del 
requerían el establecimiento de un ai8tema sin partidos políticos para 

garantiaar una participación verdaderamente democrática en el proceso de 
adopción de decisiones. 

494. Alqunoa miembros del Comité dijeron que comprendían las graves 
dificultado8 con que tropeosba el Gobierno del Sudán y manifestaron su 
agradecimiento por la franquera y sinceridad del informe. Po obstante, 8e 
seaaló que el informe era breve e incompleto y que no 8e había preparado de 
confomidad con la8 orientacioner relativa8 a la forma y el contenido de los 
informea. 

495. Con respecto al artículo 2 del Pacto, algunos miembro8 del Comité 
preguntaron cuál era la 8ituaciÓn jurídica del Pacto en virtud de loa decretos 
conatitucionale8 y, dada la aurencia de disposiciones sobre la aplicacibn 
práctica de 108 derechos consagrados en el Pacto, de qué manera se garantitaba 
el reapato a esos derechoat si loa decreto8 constitucionales se aplicaban a 
acciones cometida8 antes de su aprobación; si cabía la posibilidad de invocar 
el Pacto ante loa tribunaleat cómo se había creado el Consejo de Comando 
Pevolucionario de Salvación Nacional y en qu¿ medida disfrutaba de la 
confianaa del pueblo; si el Código Penal, barado en la Sharia, no era 
discriminatorio en determinados aspectos y si se aplicaba tambi6n a la 
población no musulmana; y. en general , en qu¿ medida ese código podía ser 
compatible con las diapoaicioaea del Pacto. Loa miembros del Comitd también 
solicitaron más información sobre el sistema previsto de democracia 
participatoria, en particular acerca de en qui medida 8e reflejarían en eae 
sistema loa artículo8 19, 21, 22 y 25 del Pacto y sobre loa factores 
históricos, político8 y económicos subyacentes en loa problema8 con que 
tropiesa el Sudán en la actualidad. 

496. Bn relación con el artículo 4 del Pacto, 10s miembros del Comité 
pre,guntaron qué repercusión había tenido de hecho y de derecho el estado de 
.-mr~escia ÜÜ i&ü iibertadea l indicaiea por io que afecta a lo establecido 
el artículo 22 del Pacto y loa inatruwntor de la OIT; si el Gobierno había 

por 

notificado al Secretario General su promulgación del trtado de emergencia; y 
si había alguna posibilidad de que se levantara este ertado de emergencia. 
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497. En cuanto al artículo 6 del Pacto, los miembros del Comit& solicitaron 
~~~orrnac~~~ sobre el numero y el carácter de los delitos por los que se podía 
imponer ha pena de muerte, y sobre el numero de casos en que se había impuesto 
p aplicado esta pena. 

498. Con respecto a 103 articulo3 7 y 8 del Pacto, 103 miembros del Comité 
preguntaron cuál era la posición del Gobierno con respecto al recurso a la 
tortura para obligar a 103 presos a declarar; y si el nuevo Cddigo Penal 
establecía penas de flagelación publica, permitía la crucifixión y 
amputaciones por sentencia judicial y, en caso afirmativo, cómo se aplicaban 
estos castigo3 en la práctica. Lo3 miembro3 también pidieron aclaraciones 
sobre las ejecuciones extrajudiciales, 103 acto3 de tortura en general y la 
reaparición de formas de esclavitud en varia3 parte3 del país. 

499. En relación con los artículos 9 y 10 del Pacto, 103 miembro3 del Comité 
preguntaron cómo podían 3er compatibles 103 poderes del Consejo de Comando 
Revolucionario de Salvación Nacional de ordenar la detención de individuo3 
simplemente sospechosos de poner en peligro la estabilidad política o 
económica con las disposiciones de eso3 artículos, y si 103 presos político3 
todavía detenidos iban a ser enjuiciado3 por tribunales especiales u 
ordinarios. 

500. Con respecto al artículo 14, los miembro3 del comité pidieron más 
información sobre el funcionamiento y los procedimientos de 103 tribunales 
especiales y 103 tribunales de orden público en la plaaa del mercado de 
Jartum. También inquirieron qué medida3 se habían tomado para garantizar la 
independencia del poder judicial; qué requisitos se exigían para el 
nombramiento de un juez de tribunal especial; y cómo funcionaban las 
apelaciones ante el Consejo de Comando Revolucionario de Salvación Nacional, 
dado que el Presidente del Consejo era el respon3able en Última instancia de 
las Órdenes de detención. 

501. En cuanto al artículo 18 del Pacto, los miembros del Comité preguntaron 
si el delito de apostasía, definido como la instigación al abandono del I3bm 

por un musulmán, se consideraba en el Sudán compatible con ese artículo. 

502. Por lo que respecta al artículo 19 del Pacto, 103 miembro3 del Comité 
pidieron información sobre el alcance de la expresión "toda actividad de 
oposición política** que figuraba en el apartado a) del párrafo 8 del informe; 
si se permitía la difusión de periódicos extranjeros: si se limitaban de 
alguna manera la3 actividades de 103 periodistas extranjeros: si se necesitaba 
algún permiso previo para publicar periódicos: y si había algún plan para 
Privatisar la radiodifusión y la televisión. 

503. Con respecto a los artículo3 21 y 22 del Pacto, 103 miembros del Comité 
pidieron información sobre la3 libertades sindicales en el Sudán, en 
particular por lo que respecta a la3 supuestas detenciones de sindicalistas y 
académico3 que habían participado en una manifestación pacífica. 

504. En cuanto al artículo 25 del Pacto, los miembros del Comité preguntaron 
si el sistema de partido único era compatible con lo exigido por e3e 
a~tiCUl0. Además, observaron que el número de partidos políticos en un 
sistema político determizlado era menos importante que la medida de 
participación de los ciudadanos en los asuntos publico3 y su posibilidad de 
SF!F can atos a todos los cargos del Estado, incluido B? más elevado. 
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Tomando nota de que los funcionarios gubernamentales podían 8er despedidos por 
01 Consejo da Comando Revolucionario de Salvación Nacional y perder el derecho 
a sus prestaciones, los miembros tambi/n preguntaron de qué manera se protegía 
la seguridad en el puesto y  los derechos de pensión. 

505. En cuauto al artículo 27 del Pacto, los miembros del Comité pidieron 
información sobre la composición de la sociedad del Sudán y preguntaron de qué 
manera se proponía el Gobierno organioar la coexistencia de grupos diferentes 
en un sistema federal. 

506. En respuesta a las preguntas planteadas y las observaciones hecha8 por 
los miembros del Comité, el representante declaró que su Gobierno estaba 
dispuesto a reconocer la existencia de algunas deficiencias y a ton.ar las 
medidas necesaria8 para respetar las obligaciones que figuraban en los 
instrumentos internacionales. Sin embargo, los derechos humanos constituían 
una esfera en la que se corría el riesgo de incurrir en parcialidad o de 
establecer dobles raseros, en particular con respecto al trato dado a algunos 
paísea del tercer mundo. Era necesario permitir a los países que eligieran 
libremente sua sistemas jurídicos sobre la base de sus creencias, tradiciones 
y coatumbrea. A la lun de la renovada y creciente importancia dada en los 
últimoa años por los países isl&nicos a la aplicación de la Sharia, convendría 
reviasr los derechos que figuraban en los instrumentos internacionales de 
derechos humanos. adoptado8 en una etapa anterior. 

507. Con respecto al nuevo Código Penal, el representante observó que en el 
Código figuraban 132 delito8 , ocho de loa cuales podrían ser clasificados como 
delito8 políticos y nueve de los cuales 80 referían a la seguridad del 
Eatado. Los tres Eatados meridionalea del Sudán, con una población 
predominantemente no musulmana, estaban dispensados de la aplicación del 
derecho islámico en aauntoa penales. Todas las leyes adoptadas antes de la 
aunpensión, en 1969, de la Constitución provisional de 1965, permanecerían 
vigentea harta que 80 hubiesen adoptado otra8 leyea. El Pacto, en virtud de 
su ratificación, formaba parte integrante de la legislación interna y podía 
invocarse ante todoa loa tribunales del Sudán. El aiatema previsto de 
democracia participatoria popular tendría una estructura piramidal, con laa 
aldea8 o 108 distritos en la base y también ae proveería la participación de 
organiaacionea profesionales. 

500. tn cuanto al arthalo 4 del Pacto, el representante declaró que el Entado 
de emergencia no 80 levantaría mientras las partea ea el conflicto del sur del 
Sudán no hubieran decidido llegar a un acuerdo pacífico. Bn la actualidad 
aeguía habiendo dom tenar polÓmico81 la elección de la estructura política de 
la nación (multipartidismo, federalismo o democracia participatoria) y la 
convocatoria de una conferencia encargada de elaborar una nueva constitución. 

509. In respuesta a las preguntar planteadas con respecto al artículo 6 del 
Pacto, el representante dijo que se había ejecutado a tres civiles por tráfico 
ilegal de drogas y divisaa. tata Último delito se consideraba gravísimo a la 
lu8 de la actual situación económica del Sudán. Se había encomendado la 
aprobación o conmutación de la8 penas de muerte al Consejo de Comando 
Uevolucionario de Salvación Nacional. En el Sud&n no ae daban ca808 de 
r4rmr#w4nsnrr rr+rr4**AlrLrírr -J--------- "'--,-----..-"I. 

510. Con respecto al artículo 7 del Pacto , el reprerentante explicó que muchos 
de loa castigo8 preacritoa por el derecho islámico no ae consideraban crueles 
o degradante8 porque habían sido impuesto8 por Dios y emanaban de su voluntad. 
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511. rito al artkulo 9 del Pacto, el representante dijo que los 
aprox ente 300 presos políticos que habían sido puestos en libertad no 
tebalan que presentarse a la policía diariamente, y que actualmente no había 
presos políticos en el Sudán. 

512. En relación con el articulo 10 del Pacto, el representante dijo que en 
diciembre de 1990, una misión multinacional había visitado las cárceles del 
Sudán y había llegado a la conclusión de que las condiciones en las cárceles 
no eran inhumanas, y de que no se practicaba la tortura. 

513. Por lo que respecta al artículo 14 del Pacto, el representante dijo que 
los tribunales especiales estaban integrados normalmente por tres miembros de 
la carrera militar u otras personas de integridad y competencia y tenían 
jurisdicción sobre los delitos relativos al tráfico de drogas y delitos 
económicos. Se podía apelar contra sus decisiones ante el Presidente del 
Tribunal Supremo. 

514. Con respecto al articulo 18 del Pacto el representante, observando que el 
delito de apostasía era punible con la pena de muerte, explicó que el Islam no 
debía considerarse simplemente una religión, sino una serie completa de 
preceptos para la vida privada y phlica. Por consiguiente, los apóstatas 
constituían un peligro para el entramado de la sociedad y podían compararse a 
los traidores en países con legislaciones diferentes. Los movimientos 
islámicos de varios paises habían procurado eliminar de su legislación todas 
las disposiciones contrarias al derecho islámico. 

515. Con referencia a las preguntas planteadas sobre los artículos 21 y 22 del 
Pacto, el representante dijo que el Gobierno no había despedido a académico 
alguno. 

516. En respuesta a las preguntas relativas al artículo 25 del Pacto, el 
representante explicó que los funcionarios gubernamentales podían ser 
despedidos con o sin prestaciones sobre la base de una decisión del Consejo de 
Comando Revolucionario de Salvación Nacional. En la mayor parte de los casos 
sí tenían derecho a esas prestaciones. 

Observaciones finales 

517. Al concluir el examen del informe inicial del Sudán, los miembros del 
Comité manifestaron su agradecimiento por la franqueza y claridad con que la 
delegación había respondido a sus preguntas. Con respecto a la prioridad dada 
en el Sudán al derecho islámico, los miembros opinaron que el Islam era una 
religión progresista que no planteaba un obstáculo a la aplicación del Pacto 
en los países islámicos. Señalaron que muchos Estados del mundo islámico 
habían participado en la elaboración del Pacto y que si algunas de sus 
disposiciones se habían considerado irreconciliables con el derecho islámico, 
los Estados podrían haber planteado reservas. Además, aunque un Estado puede 
defender su cultura y su religión nacional, al hacerlo no debe apartarse de 
los valores fundamentales comunes que figuran en el Pacto, que tienen por 
objeto el desarrollo individual y que son aplicables a toda la comunidad 
internacional. Estos valores también deben manifestarse en las leyes 
internas. Al mismo tiempo, los miembros consideraron que las autoridades 
sudanesas y el Comité podían encontrar conjuntamente la manera de hacer 
~~~~a~~ble la libertad del Sudán de vivir con un sistema social de su propia 
~3.wciBn p el deber del Comité de garantizar el respeto a los derechos humanos. 

I -137- 



518. Lo8 miembros también señalaron que el Comité eataba inteqrado por 
expertoa a título individual y nunca aplicaba doblen raaeror para examinar los 
informea de loa Retados partea. Su miaión consistía en preatar asistencia a 
todo8 loa Retador partea en la aplicación d*j laa diapoaicionea del Pacto y en 
promover la aplicación universal de e8e instrumento. Con respecto a la 
cuestión de un aiatema multipartidiata, loa miembro8 obaervaron que a falta de 
oposición política, loa gobiernoa tendían a ejercer au autoridad de manera no 
democrática y manifestaron la eaperanoa de que el Sudán practicara pronto la 
democracia. 

519. Además, a juicio de loa miembros del Comité, determinados castigos 
impuestos en el Sudán constituían un tratamiento cruel o degradante; laa 
normas internas relativas al delito de apostasía eran incompatibles con loa 
artículos 6 y 18 del Pactos y el Decreto constitucional Ro. 2 ae había 
redactado de manera demaaiado vaga con respecto a la facultad de loa gobiernos 
de limitar las actividadea políticas. 

520. El repreaentante del Retado parte insistió en que el Gobierno atribuía 
gran importancia a la aplicación del derecho islámico en el país. Sn 
principio, el Gobierno había estado de acuerdo en eatableeer un conaejo 
nacional de derecho8 humano8 y ae proponía solicitar aaiatencia del Centro de 
Derechos Rumanos a eae respecto. Las converaacionea con el Comité habían sido 
útilea, y laa observaciones y sugerencia8 de loa miembros ae reflejarían en el 
segundo informe periódico. 

521. Al terminar el examen del informe inicial del Sudán, el Preaidente 
también dio lar gracia8 al representante dei Batado parte por au sinceridad y 
colaboración. Rn cuanto a la cuestión de la compatibilidad del Pacto con el 
derecho islámico reafirmó que, aunque el Comité procuraba interpretar iaa 
diupoaicionea del Pacto de manera que ae tuvieran en cuenta diveraoa factorea 
culturalea, eataba obligado a aplicar loa principio8 del Pacto ain distinción 
alguna entre loa Retado8 partea. Raperaba que en el regando informe periódico 
del Sudán ae demoatraae que ae habían conaequido progreso8 en la aplicación de 
lar norma8 internacionalea eatablecidaa en el Pacto. 

522. El Comité examinó el segundo informe periódico de Xadagaacar 
(CCPR/C/28/Add,l3) en aua aeaionea 1073a. a 1075a., celebrada8 loa días 15 y 
16 de julio de 1991 (véaae CCPRKISR.1073 a 68.1075). 

523. tl informa fue presentado por el repreaentante del tetado parte, quien 
indicó que actualmente ae eataba reviaando a fondo la Constitución de 1975, a 
iniciativa del Sobierno y de lar aqrupacionea políticaa. Rn el informe no ea 
reflejaba eate proceao reciente, que debía conducir a la adopción de un nuevo 
marco institucional, pero ae describían loa eafuerooa deaplegadoa deade hace 
mia de un decenio por Uadagaacar, pero a aua gravea viciaitudea económica8 y 
políticaa, para cumplir con lar obligaciones derivada8 del Pacto. A eate 
respecto, la República Democrática de Xadagaacar, no ae ha orientado jamás 
hacia el l iatema unipartidario y. desde un principio, la baae de la vida 
nnl/C4,m hr r4An -la....-- 1~ c------- -- WB..” “a”.*‘&..sl zolóbró¿fót do óléc&iüeü a todo8 loa niveiea con 
candidato8 y partidor múltiples, y el sufragio univeraal ha aido aiempre la 
única fuente de legitimidad. Simultáneamente, ae intensificaron laa 
actividades del Alto Tribunal Constitucional y 01 poder judicial ae fortaleció 
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gracias a la reforma del Tribunal Supremo y a la abolicion de la censura de la 
prensa. Además, en los proyectos de revisión de la Constitución, actualmente 
objeto de debate entre el Gobierno y la oposición, no se hacía más referencia 
al socialismo y se contemplaban reformas importantes de instituciones tales 
como el Consejo Supremo de la Revolución, el Comite Militar para el Desarrollo 
y el Alto Tribunal Constitucional. 

Marco constitucional Y iurídico en el Que se aplica el Pacto 

524. Con respecto a esta Cuestión, algunos miembros del Comité manifestaron el 
deseo de recibir información sobre la estructura orgánica, la jurisdicción y 
las atribuciones de las colectividades descentralizadas y sobre las decisiones 
adoptadas por el Alto Tribunal Constitucional 0 el Tribunal Supremo en que se 
hiciera referencia al Pacto. También preguntaron qué medidas se habían tomado 
como resultado de las opiniones expresadas por el Comité en virtud del 
Protocolo Facultativo con respecto a Madagascar y qué medidas se habían 
adoptado para garantizar la independencia del poder judicial, especialmente en 
lo que se refería al órgano de supervisión establecido en el Tribunal 
Supremo. A este respecto, se ha solicitado información complementaria sobre 
la inamovilidad de los magistrados y la seguridad de sus remuneraciones, así 
como sobre la independencia del Órgano que los designaba. En cuanto a las 
observaciones adoptadas por el Comité en virtud del Protocolo Facultativo, se 
observó que el cumplimiento de esas decisiones no se reducía simplemente a 
poner en libertad a los detenidos políticos sino que podía consistir asimismo, 
según el caso y en función de las conclusiones del Comité, en conceder una 
reparación a las víctimas de una violación, Por otra parte, se preguntó 
cuáles eran los efectos sobre la aplicación del Pacto de las nuevas políticas 
económicas adoptadas en Madagascar a instancias del Fondo Monetario 
Internacional y del Banco Mundial. 

525. Se solicitaron detalles sobre los trabajos realisados con miras a 
enmendar la Constitución y, en particular, sobre la orientación general de las 
reformas previstas, y se preguntó si se preveía reincorporar en la nueva 
estructura constitucional una disposición análoga al artículo 12 de la 
Constitución, destinada a garantizar la unidad del sistema jurídico 
socialista. Por otra parte, se solicitaron detalles acerca de los recursos y 
las medidas de reparación a que tenían acceso las personas que se consideraban 
víctimas de violaciones de sus derechos. Se preguntó asimismo cuáles eran las 
relaciones entre la Carta de la Revolución Socialista Malgache y la 
Constitución; qué rango ocupaban en el orden jurídico malgache normas 
jurídicas diferentes tales como las leyes, las ordenanzas y los reglamentos; 
qué situación tenían los tratados internacionales en general y el Pacto en 
particular en el derecho interno: si podía aplicarse directamente el Pacto e 
invocarse ante los tribunales; y, de manera más general, habida cuenta de la 
facultad de que estaba investido el poder ejecutivo de poder legislar en 
determinadas esferas, cómo se garantiaaba efectivamente la separación de 
poderes en Madagascar. En cuanto a la organización del poder judicial, se 
solicitó información complementaria sobre las funciones y las actividades del 
Alto Tribunal Constitucional, del Tribunal Supremo y de las jurisdicciones 
especiales en lo relativo a la redefinición prevista de sus atribuciones de 
conformidad con la reforma constitucional. Así, se pregunt& acerca de la 
mplitud del control ejercido por el Tribunal Supremo sobre las jurisdicciones 
inferiores; qué funciones se atribuían al órgano de control establecido en el 
wrco del Tribunal Supremos por qurj no se habían establecido aún los 
kr4ic9uwales populares mencionados en los articulos 83 y 84 de la Constitución: 



cómo se garantiaaba en la prictica la participación de loa ciudadano8 en el 
funcionamiento de la justicia, mencionada en el informe; cuálea eran las 
atribuciones de loa ragiatrados no profeaionalest qué ramonea motivaron la 
creación de una multitud de juriadiccionea y procedimientos especialea, en 
particular en lo relativo a infracciones tale8 como el robo de ganado; cuál 
era el carácter particular y el modo de funcionmiento de cada una de esaa 
jurisdiccioneat y ai ne Podían impugnar aua deciaionea. 

526. Peapondiendo a laa preguntas formuladas, el representante del Katado 
parte afirnó que las colectividadea descentraliaadas eran estructuras 
tradicionalea integradas en el aiatema administrativo, jurídico e 
institucional de Madagascar desde 1975. Se trataba de asambleas de personas 
basadas en el principio de la autoadministración aobre una baae voluntaria, 
cuyos miembro8 eran elegidos por sufragio universal para las colectividades de 
baae, y posteriormente por sufragio limitado para las asamblea8 de nivel 
superior, según una estructura piramidal. Aunque la Constitución lea atribuía 
amplioa poderea en materia de la administración o el mantenimiento del orden, 
no habían diapueato del todo de esos poderes y, en consecuencia. 80 proponía 
revisar la estructura de eaaa colectividades. 

527. En lo que toca a la organiaación y a la independencia del poder judicial, 
el representante aeñaló que en ninguna de las decisiones del Alto Tribunal 
Constitucional o del Tribunal Supremo ae había hecho referencia al Pacto. La 
independencia de la magistratura quedaba expreaainente consagrada con el 
artículo 63 de la Constitución, y la garantitaba el Tribunal Supremo. Eate 
último había aido reformado recientemente con miras a la creación de un Órgano 
de control constituido por magistrado8 profesionales elegido8 por la Asamblea 
blacional Popular. De manera general, ae estaba volviendo a definir la 
organiaaciÓn del poder judicial así como la separación entre loa poderea 
ejecutivo y legislativo, y el objetivo de la reforma constitucional era 
organisar un poder ejecutivo responsable ante el Parlamento. El Presidente ds 
la República, la Aaamblea racional Popular, loa partido8 políticos e incluso 
los particulares podían someter asuntos al Alto Tribunal Constitucional, 
brgano llamado a desaparecer dentro de poco. El Alto Tribunal Constitucional 
podía asimismo ocuparse de un asunto de motu al comprobar una 
violación de la Constitución. 

528. Los tribunales especialea no habían aido establecidos por la 
Conrtitución, sino que se remontaban, algunos de ellos, a la época colonial. 
El robo de ganado constituía una plaga y una fuente de delincuencia 
particularmente graves para la sociedad malgache, habiendo degenerado en 
aut&nticar guerraa tribalea y regionales. Para luchar contra eate problema, 
el Estado organitó tribunales especiales que, lamentablemente, no pudieron 
acabar con esta forma de bandolerismo. El objetivo de la creación del 
tribunal especial económico para hacer frente al desarrollo del mercado negro 
y la corrupción fue asimismo esencialmente psicológico. Habida cuenta de que 
la creación de esos Órganos no baató para reaolver estor gravea problemas 
económicos y políticos, se preveía suprimirlos en el abarco de la 
reorganiaación de los poderes judiciales. Por su parte, los tribunales 
itinerantes no constituían tribunal06 especiales aino que eran consecuencia ds 
una descentraliración geográfica de la justicia , necesaria por la extensión 
&l baím v 0% amnm*n rAa-- A- ---a-C--A-- .--- 1 __---- --..“e” ww l ,*“)*e..~““r d:apon:bler. 
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529. En cuanto a las medidas adoptadas como consecuencia de las observaciones 
hechas por el Comité en virtud del Protocolo Facultativo, el representante 
seEa que todas las personas de que se trataba habían sido puestas en 
libertad y ejercían normalmente sus actividades profesionales o habían salido 
del país. Por otra parte, uno de esos denunciantes seguía presentando 
peticiones ante el Comité. 

530. Las obligaciones contraídas por las autoridades malgaches ante las 
grandes instituciones financieras y monetarias internacionales suscitaron 
graves dificultades. Los ajustes estructurales, las diferentes devaluaciones 
monetarias, los problemas del comercio exterior y la evolución hacia una 
pauperización absoluta de buena parte de la población constituían otros tantos 
factores que habían supuesto enormes presiones para el Gobierno. La miseria 
se había agravado y se había observado un aumento del desempleo, una 
disminución de los principales indicadores sociales y una recrudescencia de 
los actos de delincuencia. Pese a esas dificultades, pudieron organizarse 
todas las consultas electorales previstas dentro de un espectro político 
multipartidario. Por otra parte, el Gobierno había propuesto una revisión de 
la Constitución, incluida una referencia a la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y la abrogación de su artículo 108, relativo a la forma 
socialista del Estado. El bloque constituido por la Carta de la Revolución 
Socialista Malgache y la Constitución era una noción superada que no figuraba 
en ninguno de los proyectos constitucionales examinados. La Carta constituía 
un texto histórico en que se definían un programa y principios cuya 
connotación socialista estaba vinculada a las organizaciones tradicionales de 
la sociedad malgache y que constituían una forma de administración pesada e 
ineficaz cuya simplificación era reclamada por todo el mundo. 

El derecho de libre determinación 

531. Con respecto a esta cuestión, los miembros del Comité manifestaron el 
deseo de saber qué se entendía por "administración directa" en el párrafo 62 
del informe. Por otra parte, se ha pedido información complementaria sobre la 
posilcián del Gobierno frente a los cambios ocurridos recientemente en 
Sudáfrica: sobre la composición étnica y comunitaria de Madagascar; sobre los 
efectos previstos de la nueva política de descentralización, en particular 
sobre el sistema de administración altamente centralizado, consecuencia del 
período colonial: sobre la posible organización de nuevas elecciones en 
Madagascar en un futuro cercano; y, en general, sobre la realización del 
derecho de libre determinación a la luz del artículo 12 de la Constitución. 

532. En su respuesta, el representante del Estado parte dijo que por 
"administración directa*' se entendía la administración colonial impuesta por 
Francia después de 1896. La Constitución de 1975 había instaurado la 
descentralización confiriendo un papel más importante a las colectividades 
locales. El objetivo de estas disposiciones era eliminar los vestigios de la 
administración colonial y del sistema feudal, permitiendo que la propia 
población definiese su organización administrativa. Sin embargo, esta forma 
ãe descentralización suscitó agudas críticas y se estaban estudiando nuevas 
formas de organización administrativa. Por otra parte, en las elecciones 
de í989 el Presidente de la República fue elegido con el 52% de los votos, 
Pero se había impugnado la legitimidad de ese resultado. Se estaba estudiando 
actualmente la cuestión de la revisión del sistema electoral, debiendo 
nPqanàaarse en consecuencia, lógicamente, nuevas elecciones. 
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633. Bn lo que toca a la5 relaciones con Sudáfrica, el repre5eutante subrayó 
que kfadagascar había defendido siempre los derechos de la5 poblaciones negras 
de Sudáfrica y no había escatimado irrfuersos para ayudar a 108 movimiento8 de 
liberación nacional. Tras consultas con el Congreso Nacional Africano y 
habida cuenta de la evolución reciente del país, Madagascar había decidido 
reanudar relacione8 directas con Sudáfrica y esperar una decisión de la 
Organisación de la Unidad Africana para el restablecimiento de relacione8 
diplomáticas. 

. 
U no dircriminaciemd de 10s WBQ~ 

534. Bn relación con esta cuestión, loa miembro5 del Comité manifestaron el 
deseo de que se les informase sobre las demás esferas en que había 
discriminación de hecho por motivo5 de 58x0, en particular con respecto a la 
administración de la familia. y sobre las medida8 concreta5 que se ertaban 
tomando para combatirlas; sobre la medida en que se restringían 108 derecho8 
de 108 extranjero8 en comparación con los de 105 ciudadanos, y sobre las 
principales restricciones o prohibicioner legislativas que afectaban a los 
extranjeros. También se preguntó si existía algún plan sistemático para 
eliminar de la8 ley88 y reglamento5 di5posicione5 antiguas tale5 como el 
artículo 4 del Código de Comercio que no parecían ertar de acuerdo con el 
Pacto8 de qué recuraos disponían las mujer85 en caso5 de discriminación; y si 
existía alguna limitación a la contratación de magistradas. 

635. Bn su respuesta, el representante del Estado parte explicó que las 
nujere5 derempeñaban todo tipo de actividades económicas, 5ociales y políticaa 
y ocupaban un lugar importante en la vida de la nación y que durante 108 
último5 12 año5 el gobierno no habia eacatinado erfuersos para eliminar la 
dircriminación por motivo8 de sexo. No había re5triccione5 respecto de Ia 
contratación de magistradas y, de hecho, había más magistradar que 
nagirtrados. Sin embargo, existían alguna5 erferas tale5 como el empleo 
privado, 108 derecho8 de sucesión o la edad a la que podían casar50 las 
mujere8, en que aún babía discriminación. Otro problema era el de la 
persirtencia de la poligamia y. en alguna8 aldea8 remota5, el de 105 
matrimoaios por contrato. Actualmante muchas mujer85 ocupaban cargos 
importante5 en el Gobierno pero, en las esfera5 már bajar, tanto en la5 tonas 
urbana8 como en la5 %onas rurale8, la 5ituación era diferente. 

536. Lo8 extranjero8 gosaban de toda5 la8 libertad85 en Madagascar, incluida 
la libertad de asent5r88. Sin embargo, 8~5 derecho5 de voto e5taban limitados 
y 8ujeto8 a norma8 adminirtrativar en alguna8 e5feras económicas, tale5 Como 
la adquirición de bien88 raicer. 

537. Con rerpecto a esta cuestión, 58 preguntó qué procedimiento5 80 habían 
adoptado para aplicar di5posicione8 de urgencia; ri la A5amblea Nacional 
Popular había derempeñado algún papel en la promulgación de esa legislación; y 
5i se había progrerado hacia la e5tabilisación de la rituación de la reguridad 
ea Madagascar. 

-..- 310. Bn su re5pUe8far ei reprerentante del Brtado parte explicó que 01 motivo 
principal de la inestabilidad del país era el robo de ganado, actividad 
endémica difícil de detener habida cuents de 105 elevado5 precio5 que podían 
obtener 105 cuatrero5 y debido a la carencia de créditos presupuestarios 
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~d~c~ad~s para el mantenimiento del orden público. El robo de ganado había 
pasado de ser un problema de las aldeas a una actividad en gran escala. Hasta 
&ora no se había ideado ningún medio eficaz para hacer frente a los cuatreros 
y el Gobierno había vacilado siempre en acudir al ejhrcito con ese propósito. 
~1 Gobierno nunca había declarado el estado de excepción pero en algunos 
pueblos y regiones se habían aplicado disposiciones de emergencia al ocurrir 
disturbios, manifestaciones o desastres naturales. 

El derecho a la vida 

539. Con respecto a esta cuestión, algunos miembros del Comite manifestaron el 
deseo de saber cuántas de las sentencias de muerte dictadas entre 1977 y 1987 
se habían ejecutado; si las autoridades habían logrado detener las ejecuciones 
extrajudiciales de delincuentes en las zonas rurales; qué medidas se habían 
adoptado para reducir el índice de mortalidad infantil y para proteger la 
salud de la madre y el niño, y qué resultados se habían obtenido; y pu6 
medidas se habían adoptado para investigar las pérdidas de vidas y las 
presuntas ejecuciones extrajudiciales resultantes de las actividades 
militares, en particular durante las operaciones de abril de 1988, para hacer 
comparecer ante la justicia a los culpables y prevenir toda recurrencia de 
esos incidentes. También se pidió más información sobre la situación de las 
personas condenadas a muerte. 

540. EII su respuesta, refiriéndose a los acontecimientos de 1988, el 
representante del Estado parte dijo que las autoridades civiles habían llamado 
al ejército para que participara en esas operaciones y que no había habido 
ejecuciones sumarias. El ejército se había mostrado renuente a participar en 
las operaciones, que habían terminado en enfrentamientos entre los cuatreros y 
las fuerzas de seguridad y habían provocado la muerte de una docena de 
oficiales de policía desde 1975. Además, en ciertos casos se había llamado 
también al ejército para que separase a grupos de aldeas rivales que luchaban 
entre sí. No se había escatimado esfuerso alguno para ubicar a los culpables 
de los excesos, y a varios centenares de dirigeates de comunidades 
descentralizadas colectivamente responsables de esos excesos se les juzgó y se 
les impusieron rigurosas penas de cárcel. También hubo varios casos en que el 
Gobierno se había visto obligado a encarcelar a toda una aldea cuyos 
habitantes habían reconocido su culpabilidad. 

541. Desde 1956 no se había ejecutado ninguna sentencia de muerte en 
Madagascar y se seguía debatiendo la abolición de la pena de muerte. Aunque 
se estaban adoptando medidas generales para reducir la tasa de mortalidad 
infantil y proteger la higiene maternoinfantil, no se había logrado ning6n 
adelanto por la falta de recursos. 

Tratamiento de los reclusos Y demás oersonas detenidas 

542. Por lo que hace a esta cuestión, algunos miembros del Comité expresaron 
el deseo de saber si se habían presentado quejas contra funcionarios públicos 
por torturas u otros tratos crueles o inhumanos y, de ser así, si se había 
castigado a los culpables de tales delitos; en qué medida se cumplían las 

las Mínimas de las Naciones Unidas para el tratamiento de los reclusos y si 
w daban a conocer y se ponían a disposición de los presos; qué medidas se 
estaban adoptando para abordar el problema del hacinamiento en las prisiones; 
Y si se estaba considerando en Madagascar la posibilidad de adherirse a la 
~~~~,~~~~i~~ contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
*, '~':?9':~~3.~~a~~~~; si el hac~~~~e~to en las prisiones había redundado ea alguna 
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OcaSión ea la muerto de reclurort qué recuraos cabía interponer ea caso de 
tortura8 y  si el Gobierno había emprendido alguna campda educativa contra la 
tortura. 

543. ta su respuesta. el representante del Batado parte destacó que su 
Gobierno ao había recibido ninguna queja ea contra de funcionarios por motivo8 
de tortura o tratos crueles o inhuman08 y  que ea loa establecimientos 
penitenciarios se había establecido una estructura de vigilancia jerkrquica 
con respecto a loa guardias de prisiones. Añadió que las medidas jurídicas 
contra la tortura estaban inmerraa ea el contexto de loa procedimientos 
jurídicos generales y  que no se había promulgado legislación específica sobra 
el particular. No se habían adoptado medidas educativas ccacretaa para hacer 
más consciente a la población de tale8 problemas, con excepción de las 
incorporadas a la capacitación del personal penitenciario y  otros funcionarios 
públicos competentes. No obstante. Madagascar se encontraba haciendo frente a 
un grave problema de haciwniento ea laa prisiones dado que no se había 
construido prácticwnente aiagÚn eStablOCimiento penitenciario desde la 
independencia hasta la actualidad, período durante el cual la población había 
pasado de 3 a 12 millones de personas. Adida. se habían producido 
fallecimientos como resultado de las epidemias y  la malnutrición, esto Último 
sobre todo cuando la totalidad de la población de la región había pasado por 
períodos de escasea de arroa. Se había intentado mejorar la situación, 
garantiaaado la puesta ea libertad provisional de reclusos, deaplaaando 
prisionero8 al campo, para que batos pudieran participar ea las labores 
agrícolas, permitiendo que 188 fSmiliS8 enviasen alimentos a loa detenidos 
como complemento de loa proporcionados en las prisiones y designando médicos 
de prisiones para combatir el peligro de epidemias. 

544. Ba relaci¿n con este asunto, loa miembros del Comité manifestaron el 
deseo de saber cuál era la duración máxima de la detención preventiva en el 
derecho y  ea la pricticar cubnto tiempo deapuia de la detención se informaba a 
la fa8ilia del detenido y  cuánto tiempo de8puia de la detención podía una 
perSona comunicarse con su abogados ai OxiStíaa algunas medidas legales 
especiales contra la detención, como el s; y  si en vista de lo 
mucho que se tardaba en someter a la8 perronaa a juicio, Lqué medidas se 
habían adoptado para reducir el porcentaje de personas detenida8 en espera do 

juicio y aumentar el número de personas en libertad provisional. Además. se 
pregunt6 por qué raaón el Gobierno no había abrogado la8 or&nanSaS que 
aaacioaabaa con priaibn el incumplimiento de obligaciones contractuales, lo 
que era incompatible con el artículo ll del Pacto. Se pidió, aaimiamo, más 
información sobre loa acontecimientos acaecidoa en rayo de 1990, con ocaaibn 
de loa cuales se había detenido a personas que denunciaron Raa tarde no haber 
podido ponerse en COntaCtO rápidamente con sus femiliaa o abogados y  que 
habían sido objeto de mal08 tratos durante su detención, así cm sobre la 
índole del servicio nacional no militar y  Su8 relaciones con el desarrollo 
econórico y  Social del país. 

545. Ba su respuesta, 01 representante del Batado parte dijo que, coa arreglo 
a la ley, el período máximo de detención preventiva era de seis meses. Di jo, 
sia embargo, que ea ía práctica ese peri000 aolia prolongarse hasta loa 18 6 
20 meses, debido a la falta de magistrados y  a otros problemas de índole 
raterial. tiadib que se informaba a loa familiares del detenido lo antes 
posible, para que éstos pudieran traerle aliISento8 y  que loa detenidos estaba8 
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en condicione8 de entrar ea contacto inmediato con un abogado. Por regla 
general eran los familiares loa que se encargaban dc buscar l si8tenci8 
letrada. pero en otro8 caros la administracida garantisaba al detsoido 108 
8orvicior de un abogado. Ea ca8os de detención no se aplicaban medida8 
legal08 especiales, como el ma8 CO-, distinta8 de la8 di8pMIiCiOne8 
habituales que prohibíaa la detención arbitraria. Aunque la pue8to en 
libertad bajo fian8a no era una práctica habitual ea Madagascar, 8e procedía 
sistemáticamente a la pu8sta en libertad provi8ioaal de 108 detenido8, habida 
cuenta del hacinamiento ea las pri8ioae8 y  la longitud del período de 
detención preveativ8. 

546. Respondiendo a otra8 preguntacr, el repre8entaate 8eñaló que ea aayo 
de 1990 unas 10 perronao armada8 entraron por la fUerSa a la l 8taCiÓn de 
radiodifU8iÓa y mantuvieron como rehenes a las per8onar que trabajaban ea 
ella. Dijo que derpués de 8u captura se habían tomado medida8 de emergencia 
al respOCt0. Si bien la8 personas de que 8e trataba habían Podido comunicarse 
con abogados, be había mantenido una actitud de discreción durante un cierto 
tiempo para localirar a sus cómplicer. Se sstsbaa revirando las dirposiciones 
legale relativas al artículo 11 del Pacto y  80 rWOCaríM 0 modificarían, 
84x1 prOc8diera. El propio poder judicial había reconocido que la8 
ordenaara examinadas eran improcedente8 e incompatible8 con 01 Pacto y la 
constitución. La práctica del rervicio naciOa81 110 militar databa de 108 
decenio8 de 1970 y  1980, época en que se emprendieron la8 campa%8 de 
alfabeti8acióa para 8ub8aaar la ia8uficieacia da profe8orer. Ea consecuencia, 
el Gobierno había decidido movilirar a jÓVOWS de ambo8 80x08 que contaren coa 
el nivel de educación necerario para que realisaran labore8 de l lfabeti8ación 
a Cambio de remuneración durante 8u 8ervicio militar. tl coacepto da servicio 
nacional se había ampliado, debido a que mucho8 jbvener h8bím rurife8t8do 01 
deseo de reali8ar actividades dirtiatar de la docente y  a que 80 le8 había 
brindado la poribilidad de 8er nombrado8 como a8i8tente8 para trabajar ea 
emprerar y  departamentos addai8tratiVO8 a cambio de un rueldo rirbólico. 

ho a v 

547. Por 10 que respecta a eata cue8tiia, alguno8 ri&rO8 d01 COUité 
maaife8taroa 01 dereo de 8aber si se bahía becbo alqún proqte80 l a cuaato l 

lar medida8 destinada8 a mejorar el rirtema judicial dercrítaa en 01 
pirrafo 173 del iafosme. Además, se rolicitó aayor íafotlucióm robre 108 
Criterio8 aplicable8 a la calificaciba de 108 8ietO uitiror da1 fríbunal 
Supremo Conrtitucioaal; el nuevo ri8tema para l xamhar la8 decirion 
judícialert y  la edad de rerporuabílidad penal. 

548. Ln SU re8pue8kr 01 r@prerentaate del t8tadO parto 8e&l¿ qU0 01 StirO 
d8 abogado8 había aunoatado coariderablmate y  que 80 babía uignado Myor.8 
fondos al Miai8terio do la Ju‘ticia y  a la admiaí8tracióa judicial. 81 
artículo 89 de la Coartitucibn, que con frecuencia había rido objeto do 
crítica8 debido l lar prerrogativa8 que confería al Prerideok COII re8pecto l 

10s aombramieato8 para ocupar cargo‘ en el Tribun Supremo Comtitucioa81, 8e 
había bocho Ob8OlOtO y  había sído reempla8adO por Una awV8 di8po8icik. De 
Coaforaidad coa esa dirporición, 8e había modificado la Carpo8ición de 080 
tribuaal para garantizar - IS n-r-or_r. ?RGqzd~ pr -' w* Pre8tdMH w  
fuera8 uayoríai tl or& in4ic&c~-ai8tí8n poco8 centro8 para la 
reeducacibn de deliacuontes juveailo8, y  que la edad de ro8poarabilídad penal 
80 había fij8dO en 18 &8. 
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. . de - de c&mijmu 

549. Con referencia a esta cuestión, los miembros del Comité expresaron el 
deseo de raber qué obligaciones debía cumplir un extranjero en virtud del 
artículo 21 de la Ordenanra No. 62-041 de 13 de septiembre de 1962 al escoger 
au reridencia y ai existía la posibilidad de apelar ante loa tribunales contra 
UL* orden de espulaión. Por otra parte, los miembros preguntaron si, en el 
contexto del proceso de reforma de la legislación, la comunicación de casos al 
Comité en virtud del Protocolo Facultativo se dejaría de considerar motivo 
legítimo para expulsar a extranjeros 0 para castigar nacionales. 

559. Sn su respuesta, el representante del Estado parte dijo que los 
extranjeros qoraban de libertad de circulación y de residencia en Madagascar, 
siempre que no fuesen objeto de una orden de expulsión. Mencionó que estaban 
obligados a declarar su residencia a las autoridades de la localidad en que 
vivian y podian formular asnunciaa e interponer recuraos ante la división 
administrativa del Tribunal Supoemo contra la denegación de derechos o la 
expulrión. Añadió que loa recuraos contra las órdenes de expulsión eran oídos 
en una comisión aapecisl, integrada por un magistrado, loa representantes de 
la policio y lan autoridades administrativas. 

551. Refiriéndose al caso concreto de un corresponsal de una organiaación no 
gubernamental que había formulado una denuncia ante el Comité, el 
representante explicó que se habia procedido a su ex+laión en 1983. a causa 
de Yaa actividades políticas de esa persona y no de otros actos. Como parte 
de la revirión en curso de la Constitución, (10 garantiaarían por ley ciertas 
libertador, incluidos el derecho de reunión y el derecho a participar en 
sctividadea políticar. No obstante, el Estado malgache seguiría defendiéndose 
contra loa actos que, a au juicic, tendieran a deaeatabiliaar y subvertir el 
orden roda:!. 

55. Bn ielación con este asunto, loa miembros del Comité manifestaron 01 
deseo da saber en qué circunstancias y quién podía autorizar la sntervención 
de loa te18foaoa o la fircaliración de la correspondencia; si había habido 
denuncias de injerencia ilegal en la vida privada en general y, en particular, 
en e: domicilio y la correspondencia, y. de ser así, cómo se habian tramitado 
alar denuncias. 

553. En su reapuecrta, el reprerentante del trtado parte mencionó que la 
Constitución disponía el estricto terpeto de la vida privada y la 
inviolabilidad de la correspondencia y estipulaba que la intervención de 108 
telifonoa sólo podia ser autoríaada por el magistrado que examinase un 
determinado caso en el cur8o de la investigación. 

554. Por lo que hace a estas cuestionea, alguno8 miembros del Comité pidieron 
que se lea aclarare la referencia que se hacia en el informe a los "condenados 
por raaonea plíticw" y qw *e Al.rrn Am+rlìrr rrbrr --- ---:a.-- -- --s--- w.v.."-e"" ""Y-w *YI Yw**k". x 
circunstancias relacionados con nu encarcelamiento, y solicitaron información 
sobre la legialaciin vigente que garantiaaba la libertad de prensa y sobre su 
aplicación. Asimismo, manifestaron el deseo de saber cómo el monopolio del 
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Fista e la radio y la televisión afectaba la libertad de expresión; de qué 
~~~~~~ ~~~~r~~a se babía abordado en el derecho y en la práctica el requisito 

ue se ejerciera la libertad de expresión "de conformidad con el objetivo 
dê: la Revolución", según lo previsto en el artículo 28 de la Constitución; si 
habia h ido consecuencias adversas para quienes no observan esta limitación; 
qu.& limites se imponían al disfrute de la libertad de expresión por la 
necesidad de asegurar el debido respeto a la persona del Jefe del Estado y a 
las instituciones del Estado: y si, pese a la abolición de la censura, se 
habían secuestrado o confiscado libros, periódicos u otras publicaciones. 
Además, se pidieron aclaraciones sobre el número aparentemente cuantioso de 
enjuiciamientos y condenas por calumnia y difamación. 

555. En su respuesta, el representante del Estado parte destacó que no había 
prisioneros políticos en Madagascar y que, desde que se puso fin al estado de 
excepción, se habían adoptado varias medidas para restaurar paulatinamente la 
libertad de prensa. Mencionó que en el pasado se había ejercido un control 
estricto sobre el material impreso importado y que se habían confiscado 
sistemáticamente las publicaciones obscenas y pornográficas. En ese sentido, 
se había abolido recientemente el depósito obligatorio de publicaciones, así 
como todas las modalidades de censura a la prensa. El monopolio estatal de 
radio y televisión era objeto de examen y se había establecido una empresa 
privada que producia programas independientes del Estado, ya que su principal 
objetivo era hacer de la radio y la televisión una actividad rentable y ajena 
a todos los intereses políticos. Muchas estaciones privadas de radio y 
televisión se encontraban ya emitiendo y en el acceso a la televisión por 
satélite se habían eliminado ya, de hecho, los últimos vestigios de monopolio 
público. En virtud de la nueva ley de prensa, las declaraciones insultantes 
contra el Jefe de Estado se habían dejado de considerar un delito. 

Libertad de reunión v de asociación v derecho a participar en la dirección de 
los asuntos públicos 

556. En relación con estos temas, algunos miembros del Comité expresaron el 
deseo de recibir información sobre los progresos que se habían hecho en los 
esfuerzos destinados a prom,ver la libertad sindical, sobre las actividades 
que se realizaban actualmente para liberalizar la vida política mediante la 
introducción de un sistema pluripartidista y sobre los partidos políticos 
existentes. Preguntaron cómo se formaban e inscribían los partidos políticos; 
qué requisitos jurídicos se referían al derecho a votar o a ser elegido; de 
qué manera la descentralización de las colectividades había promovido el 
disfrute de los derechos consagrados en el artículo 25 del Pacto. Por otra 
parte, se preguntó de qué forma se definía el término "organización 
revoiucionaria” en el derecho malgache, si se había considerado con ese 
carácter a los sindicatos y a las organizaciones no gubernamentales: por qué 
razones podía disolverse una asociación y cuál era el mecanismo establecido 
Para evitar que se cometieran abusos en esa esfera; qué condiciones y qué 
limitaciones imponía la ley al ejercicio del derecho de huelga; si se habían 
moãificado las modalidades de ejercicio del derecho de los funcionarios 
PÚblicos a constituir sindicatos, con objeto de garantizar que tales 
modalidades fueran compatibles con el Convenio sobre libertad sindical y la 
protección del derecho de sindicación de la OIT; y por qué motivos las gentes 
fie mar nào disfrutaban del derecho de asociación. Asimismo, se pidió mayor 
inEcrmacj.ón sobre la cuestión de los derechos de los trabajadores no afiliados 
a algunos de los sindicatos dependientes del Frente Nacional. 
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557. Rn 8u respuesta, el repreaentante del Estado parte subrayó que uno de los 
objetivo8 de la promulgación de la Constitución de 1975 había sido movilioar a 
la población e incitar a ésta a participar más activamente en la dirección de 
los asuntos del paír, lo que se había traducido en la creación de agrupacionss 
descentraliradas y  el ertablecimiento de “organisacionea revolucionarias”, en 
las cuales ae habían agrupado a las organiaacionea políticaa y  sindicales. 
De este modo, ae intentó racionalirar laa actividades de loa siete grandes 
partidos políticoa que habían adoptado la Carta de la Revolución Socialista 
Malgache, racionalisación que, sin embargo, no produjo loa resultados 
previstos y  contribuyó a la escisión del “Frente Nacional”, que tuvo lugar 
en 1969. Deapuéa de esa fecha se había modificado radicalmente el derecho 
referente a las instituciones sindicales y  políticas y  eliminado la obligación 
de que loa sindicatos ae afiliasen a u partido miembro del Frente Nacional. 
Por otra parte, loa procedimientos previstos en la Constitución de 1975 para 
reglamentar el eatablacimiento y  las actividades de loa partidos políticos as 
habían ido reemplaaando paulatinamente por otros menos estrictos. El 
representante señaló que desde entonces se habían constituido 33 partidos 
políticoa de diversa importancia. Rn virtud de un proyecto de enmienda 
constitucional, todos loa ciudadanos malgaches, 
partir de loa 18 años de edad. 

sin distinción pueden votar a 
La creación de agrupaciones descentraliaadaa 

ha dado lugar a un proceso de elecciones prácticamente permanente en todoa los 
planos y  ha sido un proceso de educación cívica y  política extraordinario. 
Actualmente se está realisando un debate sobre la redefinición de las 
prerrogativas que se concederán a dichas entidades. 

550. El representante indicó que loa sindicatos eran muy influyentes en 
Madagascar y  que después de 1975 se había preferido el diálogo y  la 
negociación al enfrentamiento. Mlemáa , se habían abolido las antiguas 
disposiciones relativas al derecho sindical y  reconocido expresamente el libre 
ejercicio del derecho de huelga en el proyecto de artículo 23 de la 
Constitución, derecho que había quedado garantiaado en la jurisprudencia. Con 
arreglo a la voluntad del legislador, las limitacione8 que podrían imponerse 
eran las que exigía el mantenimiento del orden público y  la seguridad del 
Estado. En la actual situación de intensa actividad, muchos sindicatoa habían 
recurrido a la huelga, con el fin de hacer oír aua reivindicaciones en materia 
naLaria y  de condiciones de trabajo. En viata de que gran número de marinos 
malgaches trabajaban en navíoa extranjeroa. habría que contemplar en el plano 
internacional la cuestión de su8 derechos rindicalea. 

” Rub.a in de la familia y el pino. 
559. Con respecto a erta cuertión , alguno8 miembtoa del Comité preguntaron qué 
nuevos progr~aos ae habían logrado deade la preaentacibn del inforam en la 
promulgación de leyea que garantisaran la igualdad de rerponaabilidadea, 
deberea y  derechos entre loa cónyuges2 y, a este reapocto, si se había 
promulgado alguno do loa proyectoa de ley mencionados en el párrafo 226 del 
informe. Por otra parte, se pidió mayor información acerca de loa 
procedimientos que regían la filiación y  la concesión de la nacionalidad 
malgache, aobre todo en Cuanto a loa.niño8 naci4oa de padre8 de8conocidoa y  se 
preguntó si Madagascar proyectaba ratificar la Convención sobre loa Derecho8 
del Niño. 

560. Respondiendo a las preguntar formuladaa , el representante del Eatado 
parte indicó que no estaba previrto modificar constitucionalmente 3.a 
protección de la familia y  de loa niños, puesto que dicha protección ae basaba 
en determinadas costumbres y  hechor históricoa. Indicó que lar disposiciones 
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relativas a la comunidad de bienes se habían modificado por la Ley del 20 de 
julio de 3.990, que establecía la igualdad entre los cónyuges. Añadió que la 
noción del esposo como jefe de familia tambi&n estaba desapareciendo del 
derecho malgache. Al ser un país con una población muy joven y conceder, en 
consecuencia, gran importancia a los derechos del niño, Madagascar había 
afirmado la Convención sobre los Derechos del Niño, así como la Convención 
sobre el Estatuto de los Apátridas. Si bien los criterios utilizados para 
determinar la nacionalidad de los hijos nacidos de padres desconocidos podían 
parecer arbitrarios, descansaban, de hecho, en una tradición acendrada, con 
arreglo a la cual los miembros de los grupos populares se elegían por 
cooptación; en este caso, el juez pedía la opinión de la comunidad antes de 
conceder o no a éste la nacionalidad malgache; Madagascar, que era un país de 
tránsito para numerosos immiqrantes asiáticos, no podía atribuir la 
nacionalidad malgache a todos los nidos que nacían en su territorio. 

Derechos de las Personas nertenecientes a minorías 

561. En lo que se refiere a esta cuestión, algunos miembros del Comité 
expresaron el deseo de recibir información sobre las minorías que aún no 
habían logrado integrarse cabalmente a la nación malgache. Se preguntó, por 
otra parte, de qué forma se definía en el derecho malgache la expresión 
"minoría"; si las autoridades de ese país conocían la noción de umbral de 
tolerancia; y si se concedía asistencia a las personas que, encontrándose en 
Madagascar, no hablaban la lengua oficial, sobre todo en lo que se refería a 
sus contactos con las autoridades administrativas y judiciales. 

562. En su respuesta, el representante del Estado parte destacó que al ser 
Madagascar un país cuya población estaba constituida por inmigrantes, había 
muchas minorías extranjeras que vivían en él desde hacía siglos. Estas 
minorías se habían integrado y constituido la nación malgache. Si bien la 
influencia de las comunidades europea, árabe musulmana, asiática y china, 
africana e indonesia variaba según la región considerada, sequia siendo 
oonsiderable, especialmente en el campo económico. Indicó que, con excepción 
de los hechos lamentables que se habían producido contra indios y pakistaníes 
y la minoría de Comoras en 1976, la cantidad de extranjeros no planteaba 
problemas reales en Madagascar , motivo por el cual carecía de razón de ser el 
concepto de "umbral de tolerancia'*. Todos los miembros de una minoría de 
nacionalidad malgache estaban perfectamente integrados en la sociedad. Por el 
contrario, los miembros de las minorías extranjeras que no participaban en la 
esfera política del país, tenían sus propias escuelas, así como la libertad de 
practicar su religión, y el Estado les concedía en ciertos casos subvenciones 
para la enseñanza de su lengua. 

Q&wvaciones finales 

563. Los miembros del Comité apreciaron la calidad del informe que, aunque se 
presentó tardíamente, estaba en consonancia con las directrices generales 
relativas a la forma y contenido de los informes (CCPR/C/20), y dieron las 
gracias al Gobierno por los comentarios (CCPR/C/24) que éste había comunicado 
en relación con la obsrrvación general del Comité No. 13 (21) sobre el 
articulo 14. Señalaron igualmente que el diálogo entre el Comité y la 
delegación malgache había sido particularmente constructivo, toda vez que esta 
u%tãma se había esforzado en responder con honestidad a las preguntas de los 
miembros del Comité, sin intentar encubrir las dificultades existentes. 
Dijeron que la clemencia que se había manifestado al dictarse penas de 
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prisión, así como en las diferente8 reformas legislativas ya aplicadas eran 
indicio de progreso en la protección de los derecho8 humanos. Se tomó nota, 
sin embargo, de que las políticas de reajuste estructural habían ejercido una 
influencia decisiva en la aplicación de loa derecho8 garantiaadoa por el Pacta. 

564. Se observó que la reforma actual de la ConatituciÓn era una ocasión 
propicia para dar al Pacto un lugar preeminente en el derecho malgache, así 
como para prever medios de recura08 eficaces que permitiesen a loa ciudadanos 
que estimaran que ae habían violado eaoa derechoa, tal como 6atoa quedaban 
contemplados en el Pacto, invocar eae instrumento ante loa tribunales. En el 
marco de esa reforma habría que reorganiaar tambi/n el régimen jurídico de la 
magistratura para garantiaar plenamente la independencia del poder judicial 
con respecto a loa demás poderes; aaí como suprimir las jurisdicciones de 
excepción y remitir a loa tribunales ordinarios loa asuntos de loa que eaan 
jurisdicciones entendían. Se expresó preocupación con respecto, sobre todo, a 
las condiciones de detención que redundaban en un hacinamiento en las 
prisiones; a la aparente falta de control de las autoridadea locales en lo que 
concierne al robo de bovinoa y a loa deseos de venganaa 8 que /atoa daban 
origen: a la duración de la detención en espera de juicio; al ejercicio de loa 
derechos nindicalea; a la atribución de prerrogativas legislativas al poder 
ejecutivo, a la cuestión de loa prisioneros políticos; y, desde un punto de 
vista más general, a la aplicación de loa artículos 6, 7. 9, 10, ll y 14 del 
Pacto. 

565. El representante del Estado parte aseguró a loa miembros del Comité que 
las observaciones formuladas ae transmitirían a au Gobierno y  subrayó la 
importancia que revestía para au paía el tipo de asistencia técnica en materia 
de capacitación que el Centro de Derecho8 Humanos de las Naciones Unidas le 
había preatado en varias ocasiones. 

566. Al concluir el examen del segundo informe periódico de Madagascar, el 
Presidente dio las graciaa a la delegación de e8te país por au espíritu de 
cooperación y la franqueza con que había raapondido a las preguntas de loa 
miembro8 del Comite. Expresó el deaeo de que toda8 laa reflexionen y 
augerenciaa del Comité pudieran tranamitirae a lar autoridades competentea, en 
particular al órgano legialativo que ae encontraba reformando la Constitución. 
A eate respecto, 80 deatacó que uno de loa medio8 de diaipar cualquier 
ambigüedad en cuanto a la primacía de lar diapoaicionea del Pacto respecto de 
laa laye8 nacionales, consistiría en incorporar el pacto en la legislación 
nacional. 

567. El Comité examinó 01 segundo informe periódico de Jordania 
(CCPR/C/46/Add.4) en aua aeaionea 1077a. a 1079a. celebradas el 17 y el 16 de 
julio de 1991 (véaae CCPWUSR.1077 a SR.1079). 

566. El informe fue presentado por el representante del Estado parte, quien 
señaló el reforzamiento de ra democracia como conaecuecia de laa elecciones 
legislativas celebrada8 en 1969 en laa qu6 habían participado candidato8 de 

--. Z&X ---- les cratro msyotaó ;;iovfml:entoa y”r~brG”r s .-.1-. _~ AmA(MACO, conservador, de iaquierãa 
y nacionalista. En lar mencionada8 elecciones, las mujerea habían podido 
presentar a aua proploa candidato8 en lar misma8 condicione8 que loa hombrea. 
De esta forma el pueblo jordano había podido elegir a aus repreaentantea 
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libremente y en condiciones de plena igualdad. Para reforzar íos principios 
de democracia y pluralismo político que caracterioaban a la sociedad jordana, 

ajestad el Rey Hussein había facilitado directrices pasa crear un comité 
seal encargado de proteger los derechos reconocidos en la Carta Nacional, 
Carta en la que se insistía en la necesidad de proteges la totalidad de los 
derechos civiles, políticos, sociales y cultusales y se consagran los 
conceptos de estado de desecho y de pluralismo político. El skgimen jordano 
ofrecia todas las garantías jurídicas y administrativas de respeto a los 
derechos humanos y a las libertades fundamentales. 

569. El representante del Estado paste informó asimismo al Comit6 que, por 
decisión real, se había suspendido el estado de emergencia al objeto de 
reforzar esos mismos principios democráticos y que el Parlamento jordano 
examinaría en un futuro próximo diversos proyectos de ley, relativos en 
especial a los partidos políticos, las elecciones y las publicaciones. 

Marco constitucional Y iusídico en el aue se aplica el Pacto 

570. En lo que respecta a este tema, los miembros del Comité desearon saber si 
podía aplicarse al Pacto la afirmación de que los tribunales jordanos 
concedían preferencia a los convenios internacionales sobre las leyes 
nacionales "si con ello no se pone en peligro el orden público"; si podáan 
invocarse ante los tsib=rnales las disposiciones del Pacto: si un tribunal 
podía declarar anticonstitucional a una ley basándose en que era contsasia al 
Pacto; qué dificultades y factores eventuales que obstaculizasen la aplicación 
del Pacto se habían identificado; y, en especial, qué influencia había 
ejercido en la aplicación del Pacto el reciente conflicto armado en la segión. 

571. Algunos miembros del Comité, tras observas que la apsobación de la Casta 
Nacional constituía un verdadero adelanto en el respeto de los derechos 
humanos y la democracia, expresaron el deseo de disponer de mayor información 
sobre el rango jurídico de este documento así como sobre el del proyecto de 
ley, actualmente presentado al Parlamento, encaminado a modificar la ley 
de 1953 relativa a la ideología comunista. Con referencia a las leyes 
escritas, concretamente a las de las tribus, que utiliraban ciertas prácticas 
de las que podían resultas víctimas inocentes, preguntaron si el Gobierno 
adoptaba medidas pasa pones fin a la aplicación de las que fueran contrarias a 
los principios enunciados en el Pacto. Los miembros del Comité desearon saber 
asimismo si el Gobierno jordano tenía intención de desogas la ley sobre 
defensa, en vigor desde 1935, o pos lo menos limitas su aplicación: cuál era 
la composición de los tribunales civiles: qué eran los tribunales especiales; 
en qué forma se nombraba a los magistrados y cuáles eran las condiciones en 
que éstos ejercían sus funciones; pos qué motivos podía procederse a su 
destitución y cuáles eran los criterios que regían su ascenso; cuáles eran 
exactamente las normas de la ley religiosa aplicada por los tribunales 
cherámicos y si se aplicaban los castigos corporales previstos en la ley. 
Solicitaron asimismo aclaraciones sobse el desarrollo de las elecciones de 
1989 y preguntaron si habían existido casos concretos en los que los 
tribunales jordanos hubiesen aplicado efectivamente las disposiciones del 
Pacto, 

572, EI representante del Estado parte explicó, en respuesta a las preguntas 
hechasy que los convenios internacionales tenían preferencia sobre la 
Se$islacPón nacional, salvo que el régimen estuviera amenaxado, como por 
a~emp,.ao en el caso del estado de emergencia, 0 que un peligro excepcional 
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amenamara el futuro de la nación. Esta limitación no 80 aplicaba en el caso 
de catástrofe natur81. Si bien no existía actualmente en Jordania ningún 
tribunal que pudiera pronunciarse sobre la constitucionalidad de una ley, se 
había decidido la creación de un tribunal constitucional. La aplicación del 
Pacto no tropezaba con ninguna dificultad en el interior del país; los 
factores que obstaculisaban la aplicación de eae instrumento er8.D exteriores a 
Jordania y  derivaban fundamentalmente de la inestabilidad política de la 
reqión. El. reciente conflicto en torno 8 Kuwait también había causado 
dificultades a este respecto. 

573. Respecto a la disolución de la Cámara de Diputados, el representante 
señaló que venía determinada por la evolución histórica del país, 
concretamente por la ocupación en 1967 de Cisjordania. que formaba parte del 
Reino. Como consecuencia de esta ocupación se había disuelto la Cámara de 
Diputados. El restablecimiento de la situación constitucional normal había 
permitido organizar en 1969 elecciones legislativas completas. El 
representante aseguró al Comité que dichas elecciones se habían desarrollado 
en un clima de libertad. democracia y probidad y de conformidad con la 
legislación en vigor. La Cámara de Diputados había promulgado a principios 
del año 1991 una ley derogatoria de la ley de 1953 por la que se prohibía la 
creación de un partido comunista en Jordania, pudiendo constituirse desde 
entonces libremente en el pais todos los partidos políticos. La ley de 
defensa de 1939 se refería a circunstancias y casos excepcionales y no se 
aplicaba a todo el territorio jordano sino a aonas clarsmente delimitadas. 
La Carta Nacional, expresión de la voluntad que animaba a Jordania de seguir 
avansando en el camino de la democracia, había sido aprobada en junio de 1991 
por representantes de todos loa sectores de la población reunidos en Congreso 
nacional; la loy primaba sobre la Constitución hasta el punto de señalarse en 
ella incluso la necesidad de enmendar a esta Última. La Carta enunciaba todos 
los principios de la vida nacional jordana, que estaban basados en el respeto 
integro de los derechos humanos, la libertad de expresión y la libre 
participación de los ciudadanos en la dirección democrática de los asuntos 
públicos. 

574. El representante recordó que, durante la guerra del Golfo, Jordania se 
había encontrado ante una situación dramática al afluir a su territorio 
ciento8 de miles de refugiados a los que el país se había esforzado por 
facilitar cuidado8 médicos y ayuda material en la medida de sus posibilidades. 
Era posibie que en -sa situación de crisis, Jordania hubiera suspendido la 
aplicación, en ciertas esferas, de una o varias disposiciones del Pacto. 

575. Refiriéndose a la aplicación de leyes no escritas y a costumbres como la 
venqansa tribal, el representante afirmó que esta última costumbre había 
dejado de manifestarse, pero que se requerirían algunos años para alcansar el 
nivel de educación necesario para qarantisar la prioridad del derecho 
escrito. El Minirterio del Interior trataba de restringir las prácticas 
indeseables. La Carta Racional, en la que se reconocía también este problema, 
hablaba de la necesidad de intensificar las disposiciones legales y de 
renunciar a las costumbres tribales. 

Estada dr l merarnala 

576. Con respecto a este problema, los miembros del Comité quisieron saber si 
las disposiciones administrativas dictadas en el marco del estado de 
emergencia eran compatibles con el párrafo 2 del artículo 4 del Pacto; el 
máximo de tiempo por el que podía declararse el estado de emerqencia y los 
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~~~~~~is~os existentes para prolongarlo 0 ponerle limitaciones: y si se seguia 
p~~v~~~do fa posibilidad de ajustarse a las disposiciones del párrafo 3 del 
artículo del Pacto, relativas a la notificación del estado de emergencia a 
otras Estados partes, 

577. Algunos miembros del Comité, tras señalar que el anuncio de la suspensión 
del estado de emergencia era una buena noticia, preguntaron también cuáles 
eran los recursos de que disponían los ciudadanos jordanos ante los tribunales 
cuando estaba en vigor el estado de emergencia; cuáles eran exactamente los 
derechos cuyo ejercicio bahía limitado el estado de emergencia y en qué había 
afectado al goce de los derechos específicamente reconocidos por el Pacto; y 
qué distinción se establecía en la legislación jordana entre el estado de 
emergencia y la ley marcial. A este respecto señalaron que sólo la ley 
marcial, implantada desde diciembre de 1989, se había levantado en la práctica 
por simple decreto, y que la legislación de urgencia seguía en realidad 
aplicándose, lo que significaba que el Gobierno jordano continuaba sin 
observar ciertas disposiciones del Pacto. 

578. El representante del Estado parte contestó a las preguntas hechas que el 
estado de emergencia se había proclamado en 1967 con motivo de la guerra entre 
Israel y los países árabes. En esas circunstancias el Gobierno jordano se 
había visto obligado a promulgar el estado de emergencia junto con la ley 
marcial. Recordó que la ley marcial estaba suspendida ("congelada") desde 
1989 a la espera de que se promulgase la orden de,anulaciÓn, lo que se había 
hecho posteriormente mediante el segundo real decreto de 7 de julio de 1991. 
El representante explicó la distinción entre ley marcial y ley de defensa, 
señalando en especial que se había adoptado esta Última siguiendo las 
distintas etapas del procedimiento constitucional ordinario y no constituía en 
forma alguna una ley de excepción. Por lo que se refería a las personas 'que 
seguían detenidas después de levantado el estado de emergencia, se trataba de 
condenados reconocidos culpables de delitos de derecho común. En la 
actualidad no había nadie detenido en razón de su pertenencia a uno u otro 
partido u organización política. Por lo que respecta a la notificación, el 
representante declaró que el Secretario General y las Naciones Unidas en su 
conjunto conocían la situación, como atestiguaba la aprobación por el Consejo 
de Seguridad de las resoluciones 242 (1967) y 338 (1973). 

No discriminación e iuualdad entre hombres Y mujeres 

579. Algunos miembros del Comité solicitaron a este respecto que se 
facilitaran ejemplos de leyes o reglamentos que prohibiesen expresamente la 
discriminación y previeren sanciones adecuadas: que se indicara si se 
tropezaba con dificultades especiales para garantizar el respeto de la 
igualdad entre hombres y mujeres; si se ofrecían recursos específicos a la 
mujer que denunciaba haber sido víctima de una discriminación: si existía a 
este respecto algún caso en que se hubiera solicitado reparación y, en caso 
afírmativo, con qué resultados; y que se precisaran las razones por las cuales 
el derecho jordano concedía un trato distinto a los hombres y a las mujeres. 
Se pidió asimismo que se facilitaran datos actualizados sobre el número de 
mujeres en la administración publica, las profesiones liberales, las 
categorias superiores de los funcionarios públicos o del sector privado; que 
facilitaran asimismo datos recientes sobre la proporción de mujeres que 
reeibian educación primaria, secundaria y superior; y en qué aspectos estaban 
limitados los derechos del extranjero en comparación con los de los ciudadanos. 

-553- 



560. Lo8 miembros del Comité señalaron asímíamo que entre los eventuales 
motivos de dí8crímínacíÓn enumerados en el apartado a) del artículo 6 de la 
Constitución jordana no figuraba el sexo al que ae aludía en el artículo 3 del 
Pacto y solicitaron aclaraciones al respecto. Desearon conocer el carácter de 
las actividades peligrosas prohibidas a las mujeres en el artículo 46 de la 
ley jordana de trabajo; sí existía igualdad entre hombrea y mujeres para 
compartir loa bienes comunes y la guarda de loa hijos; y sí loa hijos y las 
hijas tenían loa mismas derechos en materia de sucesión. 

561. El reprenentante del Estado parte declaró que el apartado a) del 
articulo 6 de la Constitución prohibía toda discriminación entre loa jordanos, 
loa cuales eran iguales ante Xa ley en derechos y deberes y que la misma 
expresión figuraba en el Código Penal de 1960. El Gobierno jordano no tenía 
ninguna dificultad para asegurar que existía igualdad entre hombrea y mujeres. 
Precisó que estaba garantíaada In igualdad entre loa ciudadanos jordanos y que 
las mujeres siempre habían participado y seguían participando en la vida 
económica, social y cultural. Había mujeres en la Cámara Alta del Parlamento 
y la función de éstas en la enseñanza revestía especial importancia. El 
numero de mujeres que ocupaban cargos en la adminintracíón pública y en el 
sector privado era prácticamente igual al de loa hombrea. En las escuelas y 
las universidades existía un numero igual de alumnos o estudiantes de uno y 
otro sexo. 

582. Por lo que se refería a la nacionalidad, explicó que Jordania aplicaba el 
i saancruinra. y que eran jordanos todos loa hijos de ciudadanos jordanos 

dondequiera que hubieran nacido. El hijo de mujer jordana y de padre de 
nacionalidad desconocida también era jordano. El representante señaló que la8 
únicas límítacíonea impuestas a los derechos de los extranjeros tenían 
carácter político y sólo se referían al derecho de entrada y salida del 
territorio, al que se aplicaba el principio de reciprocidad. 

563. El artículo 46 de la Ley de Trabajo No. 21 beneficiaba a las mujeres. 
Las cuestiones de estado civil relativas a materias talos como la sucesión y 
la herencia, el matrimonio y el divorcio eataban sujetas a la jutiedicción de 
loa tribunales relígíoroa de acuerdo con las creencias de las personas. 

584. Con referencia a este tema, loa miembros del Comité preguntaron si 80 
había procedida a nuevas ejecuciones desde la presentación del informe; cómo 
se garantíaaba el derecho de las personas condenadas a muerte a solicitar el 
indulto o la conmutación de la pena, de conformidad con el párrafo 4 del 
artículo 6 del Pacto, de qué medíos goaaba el condenado por un tribunal 
militar para hacerse acreedor a un indulto especial; y qué normas y  
reglamentos regían la utilización de armas de fuego por la policía y qué 
medidas se habían adoptado para prevenir nuevas violaciones de estas normas y 
reglamentor, caso de haberse adoptado alguna. También desearon saber cómo 
funcionaba en la práctica la disposición del párrafo 2 del artículo 17 del 
Código Penal en la que ae estipulaba la conmutación de la pena capital por 
trabajos foraados a perpetuidad en el caso de mujeres encintas. 

565. Además, loa miembros quisieron saber sí los tribunales militares habían 
dictado alguna sentencia de muerte durante el período 1990-1991 y aolícíta~on 
aclaracíonea sobre cinco ejecuciones que se habían llevado a cabo en el año en 
curso en cumplimiento de sentencias de tribunales militares. Señalaron a este 
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respecto que el Gobierno de Jordania tal ves quisiera, en Su deroo de promover 
los derechos humanos, considerar las consecuencias de dichas medidas. 
señalaron asimismo que el Código Penal castigaba con la pena capital un gran 
n&asro de delitos y preguntaron si la derogación de la ley marcial influiría 
de alguna forma en la reducción del nónmro de delitos castigados con la pena 
capital. 

566. El representante del Estado informante seíialó que se habían derogado las 
di8poSicionOe relacionadas con la ley marcial y que no se habían remitido 
nuevos caeos a los tribunales militares. Añadió que, aunque pereonalmente era 
partidario de abolir la pena capital, las comprobaciones y controles que 
acompañaban a su imposición en Jordania eran comparables a loe esietentee en 
otros países en loe que no se había abolido. Todas las perSonaS condenadas a 
muerte podían solicitar al Rey un indulto especial, salvo que con su delito 
hubieran puesto en peligro la seguridad del Estado. Se había impuesto pena de 
muerte a cinco personas que habían cometido delitos específicos condenados en 
el Código Penal con la muerte. 

589. El representante explicó que la Ley de Orden Publico So. 33 de 1965 
preveis que en los caeos de uso indebido de armas en que aparecieran 
implicados agentes de seguridad los acusados fueran jusgadoe por un tribunal 
especial de policía; que nunca se había aplicado la pene capital a mujeres 
encintas a las que se le había COMwtado por trabajos forsadoe a perpetuidad; 
que la muerte premeditada de un familiar se consideraba especialmente 
repugnante1 y que no se imponía pena alguna por sostener op,niones políticas. 

586. En relación con este tema, los miembros del Comiti desearon conocer cu¿l 
i era la duración másima de la detención preventiva tanto en la ley cm en la 
, práctica2 en qué caeos, además del de espionaje, podía mantewree l una 

persona detenida en régimen de incomunicación y si ese dgimen excluía las 
visitas de un abogado del detenido; qu6 criterios se eaguían para bclarar qw 

) una persona sufría de trastornos mentales qw podían inducirla 8 perturbar 01 
orden publico, qui autoridad se encargaba de hacer tal declaración y  de qu6 

( recursos goeabo esa persona. Preguntaron tembiín si la aegaclóa da la 
, posibilidad de apelar contra la ilegalidad de le detención da pereonar 
I acusadse de determinados delitos, talos como 01 aeeeinator era confom ? las 

disposiciones del párrafo 4 del artículo 9 del Pacto) c&so ea garantieaba 01 
~ legítimo derecho a reparación previsto en el párrafo 5 del artículo 9 del 
~ Pacto; y cuánto tiempo tenía qw transcurrir despde de la dekncíón para que 
, una persona pudiera poaeree en contacto coa un ebofjaQ0 y  cdato tiempo 

transcurría deepuie de la detención antes de qw ee iafomare a la fuilia del 
detenido. 

509. Ademám. los miembros desearon conocer la8 garantía8 qw la ley ofrecía 
contra loe abusos de las disposiciones dictadas en virtud deI estado dm 
emergencia relativas a la detención de personas qw padecían trastornos 
mentales8 si las personas recluidas en 108 hospitales podían dispowr de 
alguna forma de asistencia lotradal si se ejercía vigilancia jurídica o mádica 
QÜ +etõe casos de datención; y el l síetía alguna posibilidad de recurrir 
contra la certificación. Loe miembros deseaban asimismo disponer de mayor 

: información sobre la detención administrativa en Jordania y. en especial, 
sobre la nueva legislación qw se estaba preparando sobre este tema. Tambiin 
desearon saber si loe acusados y loe presos tenían derecho a qwjaree en 
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cualquier SIOmnLJ a una persona que 210 fuera el guardián de la prisión y  si 
existía la posibilidad de que los visitantes particulares recibieran quejas en 
loa lugarea de detención. 

590. tl representante del tatado parte dijo que el período máximo de detención 
preventiva era normalmente cinco días. La incomunicación aólo ae imponía 
cuando la peracna constituía un peligro para la aeguridad del Estado o para 
otras peraonaa. Salvo en el caso de espionaje, todoa loa acusados y  detenidos 
podían ponerse en contacto cou un abogado o con miembros de au familia deapuéa 
de la detención. Nada en la ley impedía que loa ciudadanos presentasen 
demandas por daõoa resultantes de una detención ilegal ni obtener una 
reparación. Existía un comité para proteger los intereses de los preaoa, 
inspeccionar loa centro8 de detención y  escuchar las quejas. Loa funcionarios 
del Miniaterio Publico y  loa representantes de la Cámara de Diputadoa, aaí 
como loa delegados de organisacionea como knniatía Internacional, tenían la 
poaibilidad de comprobar las condiciones en que ae encontraban las personas 
detenidaa. 

591. ea detención administrativa estaba reservada para circunstancias muy 
eapecialea, por ejemplo, cuando existía un peligro manifiesto para los demás. 
Por ello, cuando se había cometido un asesinato podía declararse la detención 
preventiva durante un período no superior a cinco días de las personas 
susceptibles de realizar actos de venganza. También podía recurrirse al 
arreato domiciliario, la limitación de la libertad de movimiento, o la 
detención preventiva cuando se hubiera recibido información relativa a la 
preparación de un delito. La Cámara de Diputados había examinado el proyecto 
de Ley sobre Seguridad del Estado que en aquel momento ae encontraba ante el 
Senado. En la actualidad no había detenidos políticos en Jordania. Una 
comisión de especialistas médicos examinaba loa caso8 en que estaban 
implicadas persona8 mentalmente enfermas para determinar si una persona sufría 
traatornoa mentalea que pudieran inducirle a perturbar el orden publico. 
Cuando ae cometía un delito, ae nombraba a un abogado y  ae investigaba si la 
peraona implicada era responsable de aua actos. tn ea08 ca808 era necesaria 
la eatrecha colaboración entre laa profeaionea médica y  jurídica. 

592. In relación con eate tema, loa miembro8 del Comité desearon saber ai 
existían reatriccionea al derecho de loa preaoa a recibir viaitaa y  a mantener 
contacto8 con 01 mundo exterior y  en qué medida ae aplicaban laa Norma8 
Mínimaa de las Racione8 Unidas para el Tratamiento de loa Recluaoa. También 
rolicitaron información reapocto a lar condicionoa y  duración de la detencibn 
en rógimen de incomunicación y  a lar quejas recibida8 de malos tratoa 
infligido8 a detenido8 así como aobre lar medida8 que ae habían adoptado para 
inveatigar laa denuncian y  caatigar a loa que reaultaaen culpables. Ademán, 
loa miembro8 preguntaron ai eataban prohibido8 loa castigos corporales en la 
nueva ley y  qué medida8 ae habían adoptado para la rehabilitación y  
recapacitación de loa preaos. 

593. tl representante del Estado parte expuao en au reapuerta que un comité ds 
alto nivel había viaitado las priaionea 8in encontrar pruebas de torturas ni 
de malo8 tratoa. No existían restricciones legalea a efectuar viaitaa a loa 
proa08 aalvo en caso de espionaje o de ineatabilidad mental de loa detenidoa. 
Ro exiatía discriminación alguna en materia de detención en centros 
eapecialea. Señaló, además, que el Gobierno, siguiendo en au camino de 
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reformas, se refería en la actualidad a las prisiones como centros de 
rehabilitación o corrección en los que se hacía hincapié en las actividades y 
en la capacitación que serían de utilidad a los presos una ves liberados. 
Después de la **congelacióno* de la ley marcial , nadie había sido detenido por 
ra2ones políticas. 

Derecho a un juicio imparcial 

594. Con referencia a ese tema, los miembros del Comité solicitaron mayor 
información sobre las disposiciones pertinentes de la ley que regían la 
discriminación y destitución de jueces por real decreto; sobre si los 
procedimientos aplicados en los tribunales militares eran compatibles con las 
garantías establecidas en el artículo 14 del Pacto, especialmente en relación 
con el derecho de apelación; sobre los motivos para prohibir a determinadas 
categorías de personas asistir a audiencias en juicios penales y sobre los 
planes de asistencia letrada y la organisación de la abogacía. 

595. Los miembros preguntaron también si existían disposiciones para que la 
persona perjudicada por un error judicial obtuviera reparación de conformidad 
con el párrafo 6 del artículo 14 del Pacto; cuál era el procedimiento para la 
destitución de jueces y si la Comisión encargada del nombramiento y 
destitución de jueces obraba discrecionalmente o sujeta a disposiciones 
jurídicas; y si Jordania tenía intención de acceder a la Convención contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

596. El representante del Estado parte declaró que los candidatos a un cargo 
de juea pasaban un concurso y que, al igual que en los demás servicios, sólo 
se nombraba a las personas debidamente calificadas. El Ejecutivo no podía 
destituir a los jueces del Tribunal Supremo, los cuales estaban obligados a 
jubilarse a los 72 años y en caso de falta grave podían ser citados ante el 
Consejo Supremo de la Magistratura por rasones disciplinarias. La Ley sobre 
la Independencia del Poder Judicial regulaba la composición de la Comisión 
encargada de la destitución de los jueces y establecía las normas para su 
funcionamiento. Por ser órganos provisionales de justicia, los tribunales 
creados en virtud de la ley marcial habían sido suprimidos una ves derogada 
dicha ley. Los presos tenían derecho a presentar una demanda de indulto al 
Gobernador Militar General o al Rey. Los tribunales estaban obligados a 
nombrar abogado defensor a los presos que no estuvieran representados. Las 
sentencias de los tribunales eran susceptibles de revisión por tribunales 
superiores siguiendo el procedimiento normal. Todas las personas tenían 
derecho a solicitar reparación por los danos causados; ese principio estaba 
consagrado en el artículo ll de la Constituci&n y a él se aludía también en el 
Código de Procedimiento Civil. Según el articulo 125 de la Constitucióntoda 
persona que adoptara una decisión jurídica (incluso en virtud de la ley 
marcial) era considerada responsable de las consecuencias de su acto. 

597. La tortura era un delito castigado en la actual legislación jordana y 
Jordania tenía la intención de acceder a la Convención contra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 

Libertad de circulación v exnulsión de extranjeros 

598. Con referencia a este tema, los miembros del Comité solicitaron mayor 
información sobre la legislación y la práctica relativas a la libertad de 
circulación y a la posibilidad de apelación contra una decisión de expulsión y 
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8obre la detención preventiva. T8mbi/n derearon raber ri 108 privilegio8 e 
inmunidader erpecificador en 108 artículo8 29 p 30 de la Ley No. 24 8e 
aplicaban a 108 diplomático8 811 Jordania p 8olicitaron aclaracioner robre e: 
empleo de extranjero8. 

599. BI reprerentante del Bstado parto dijo en 8U rerpue8ta qu8 Jordania había 
permitido a un n&nero muy elevado de extranjero8 entrar y ralir del paí8 robre 
la ba8e del derecho de reciprocidad y a vece incluro crplicando un criterio 
mucho más genero80. La 18~ reconoce el derecho de todo extranjero a apelar 
contra una orden de expul8ión y de toda per8ona l xpul8ada a 8olicitar incluso 
reparación mientras 8e halle en territorio extranjero. Jordania estaba 
pr8parada y dispuesta a ofrecer todo tipo de servicios e instalaciones a 108 
extranjero8 y. durante la Cri8i8 del Golfo, había demostrado e8a buena 
voluntad acogiendo a más de un millón de refugiado8 de Iraq y Kuwait, a 108 
que 8e había concedido vi8adoa prolongado8 y 8e hahía facilitado 8ervicio8 e 
inrtalaciones humanitarias. Jordania era miembro de la Liga Ambe y como tal 
ecrtaba obligada a conceder prioridad al empleo de profesionales y experto8 
árübes. 

600. Con respecto a este tema. 108 miembro8 del Comitá derearon disponer de 
mayor información sobre la8 circun8tancia8 en que 8egÚn la ley 8e podía 
intervenir o cen8urar &a corre8pondencia po8tai y telegráfica y las 
comunicacione8 telefónica8 y sobre la compatibilidad de dicha8 disporicion88 
con el artículo 17 del Pacto. Además, derrearon saber 8i exi8tís algún tipo de 
control judicial robre la8 actividader de 108 fircale8 y 8i 8e permitía a la 
policía utilitar micrófono8 recreto8 en la8 operacionerr de vigilancia. 

601. Bl reprerectante del B8tado parte dijo en 8u rerpuesta que 8ólo 8e podían 
controlar la8 conver8acione8 telefónica8 e intervenir la corre8pondencia 
portal y telegráfics cuando 81 firrcal lo con8ideraba necesario para la 
inve8tigaciÓn de un delito. 

. 
de -0. de CQU&QN& v  de raUgign 

602. COn referencia a e8te t8ma. 108 miembro8 del Comité rolicitaron mayor 
información robre lar leyes y práctica8 yrttnenter y en particular 8obre la8 
comunidade religiora8 activa8 en Jordania y 8~ organiración; la aplicabilidad 
de la ley cherámica a 108 no mu8ulmanert y la educación religiora. 

603. Bl repre8entante del Brtado parte declaró en 8u rerpuerta que la libertad 
de religión ertaba garantirada para todo8 108 ciudadano8 de 8u paír. Lo8 
tribunales religio conocían d8 toda8 la8 cue8tione8 relativa8 a la 
reiigión. La8 comunidader r8ligiorar tenían libertad para llevsr a cabo uu 
actividade y no 88 imponía la ley cher&nica a otro8 grupor. L88 comunidade 
religiora8 ertaban tambiGn facultada8 para tener ercwla8 propia8. 

, , tad de oDnn de la nro- en m 

60:. Ir,.. ..-C-----l- W"Y LILw*wYb*9 8 ô8t8 tüñió, 108 n~íombrüó dül Giñítá düõaóóron Cvnocer ía8 
limitacioner que la ley imponía al artículo 15 de la COn8tituCiÓn y qué quería 
decir la referencia que en e8e artículo 8e hacía al control nde la8 fwnter 
de íngrero de 108 diariol"; si 8e habís dado algún ca80 de detención o 
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~~c~~c~~~ie~to por la manifestación de opiniones políticas; si todavEa estaba 
vigente la L@y para la represión del comunismo No. 31 de 1953 y qué efectos 

ia tenido dicha Ley en el goce de los derechos previstos en el artículo 19 
deL Pacto; si existía censura previa; si seguía necesitándose permiso para 
publicar periódicos y, en caso afirmativo, cual era el procedimiento; qué 
formalidades habían de cumplir los corresponsales extranjeros para trabajar en 
Jordania; y si dichos corresponsales podían desplazarse libremente por el país. 

605. El representante del Estado parte declaró, en respuesta a las preguntas 
hechas, que se había impuesto la censura durante el estado de emergencia pero 
que no se había dado ningún caso de persona detenida o encarcelada por 
manifestar opiniones políticas. Los ciudadanos jordanos tenían plena libertad 
para exponer sus opiniones y..la libertad de prensa estaba plenamente 
garantiaada en Jordania. Podían introducirse libremente periódicos 
extranjeros en el país y los corresponsales extranjeros tenían acceso a una 
amplia gama de información. 

Libertad de reuniones Y asociación 

606. Con respecto a este tema, los miembros del Comité solicitaron información 
sobre la constitución de partidos políticos desde la presentación del informe 
y en especial sobre los que estaban prohibidos; y si existían garantías de que 
los ciudadanos podían formar partidos políticos y qué criterios se aplicaban 
para prohibir la creación de ciertos partidos políticos. Además, los miembros 
del Comité desearon saber cuáles eran las condiciones exigidas para organizar 
una manifestación pacífica. 

607. El representante del Estado parte señaló en su respuesta que el derecho 
en cuestión estaba perfectamente garantizado en Jordania. En virtud de la 
nueva ley sobre la que debía pronunciarse la Cámara de Diputados, los partidos 
políticos tenían que estar inscritos en el Ministerio del Interior, y el Único 
requisito que tenían que cumplir era que sus fines y objetivos fueran 
conformes a los de la Constitución y a la Carta Nacional. Precisó que la ley 
relativa a las asociaciones obligaba a todo grupo de personas que desease 
organizar una manifestación a advertir a las autoridades locales con 24 horas 
de antelación, 

608. Con referencia a este tema, los miembros del Comité solicitaron 
información sobre los derechos y obligaciones de los cónyuges respecto del 
hogar y los hijos durante el matrimonio y después de su disolución y 
comentarios en particular sobre los problemas prácticos que subsisten, si los 
hubiere, para garantizar una verdadera igualdad. También solicitaron 
aclaraciones respecto a la responsabilidad penal de los hijos. 

609. El representante del Estado parte recordó que los derechos y obligaciones 
de los ex cónyuges eran idénticos durante el matrimonio. En caso de divorcio, 
el padre estaba obligado a pasar una pensión a los hijos, obligación que se 
consideraba progresista y encaminada a garantizar la protección de la mujer p 
los hijos. Confirmó que la edad de la responsabilidad penal variaba según los 
países y que si bien podía considerarse que siete años era muy poca edad, 
áabía que tener en cuenta que en Jordania existían tribunales de menores para 
juzgar a los jóvenes delincuentes siguiendo un procedimiento especial. 

-159- 



610. Con respecto a este tema, loa miembros del Comité desearon aaber en qué 
medida la mujer participaba efectivamente en loa aauntoa público8 en el plano 
nacional, regional y municipal y rolicitaron información sobre la organiración 
de elecciones a diversos niveles de la administración. Además, loa miembros 
del Comité desearon saber si existía en Jordania movimiento8 y partidos 
conaideradoa ilegales y, en caso afirmativo, cuáles eran loa criterios 
aplicado8 para determinar el carácter legal o ilegal y si ae seguía 
considerando ilegal al movimiento ialamiata "Partido de la Liberación en 
Jordania". En relación con las elecciones, solicitaron detallea sobre la 
nueva legislación electoral con indicación de las eventualea restricciones que 
pudiera contener así como de loa aiatemaa para establecer las diapoaiciones 
electoralea. Loa miembros también desearon saber si loa detenidos, ya fueran 
proceaadoa o condenadom, tenían derecho a voto. 

611. El representante dsl Estado parte, en respuesta a las preguntas 
formuladas, señaló que no existía en Jordania estadíaticas precias8 sobre el 
porcentaje de mujerea que participaban en loa asuntos públicoa y aseguró al 
Comité que au participación era muy activa. Respecto a las elecciones, 
precisó que ae desarrollaban aiguiendo las normaa del procedimiento normal; en 
loa municipioa y loa pueblos, las mujeres ejercían plenamente aus derechos 
como candidata8 y electoraa. Explicó que la nueva ley electoral garantinaba 
el respeto de loa principios internacionales en eata eafera. En la actualidad 
el Gobierno había iniciado el estudio de loa medioa materiales para dar efecto 
a esta ley y preveía por ejemplo que cada ciudadano recibiera un námero 
electoral y fuera inscrito en un registro. Segun la nueva ley tendrían 
derecho a voto todas las peraonaa independientemente del lugar en que ae 
encontraran, comprendido8 los preaoa de derecho común, ya fueran acusados o 
condenador. Deade laa ultimas elecciones celebradas en 1969 no ae había 
declarado ilegal a ninguna organioacióu o asociación cuyor objetivo8 
reapetaaen la Constitución y la Carta Macional. El Partido de Liberación 
Ial&ica, que agrupaba a diatintoa grupo8 religioaoa extremistae, podía 
(al igual que todoa loa partidoa), rolicitar al Uiniaterio del Interior au 
inscripción en el regiatro de organizaciones políticaa, lo que se lea 
concedería ai aua objetivo8 fueran conforme8 con la Constitución. 

. de las nerm a a 

612. En relaci¿n con este tema, loa miembro8 del Comité deaearon recibir 
información aobre la composición demográfica de la población jordana. 
Preguntarorr también cuál era la situación jurídica de loa ciudadanoa jordanoa 
de origen paleatino y si be lea consideraba jordanoa o ante todo paleatinoa. 

613. El repreaentante del Bata& parte declaró, en reapuesta a lar preguntar 
formul;rsaa, qub más de un 93% de la población jordana era muaulmana y el reato 
cristiano. Cada comunidad tenía aua propio8 tribunalea que conocían de loa 
aauntoa propio8 da au comunidad. Lar nueva8 diapoaicionea electoralea 
permitían a la minoría cristiana obtener eaca3oa et el Parlamento. La ley 
jordana aobre nacionalidad preveía que todo ciudadano que hubiera adquirido 
lagalmente la nacionalidad era jordano, 
qne 0110 r*upor?ía, 

con todoa loa derecho8 y obligaciones 
i~d8p8~diüttüí;üttü düi iügüf de origen. 
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614, Los miembros del Comité agradecieron a los representantes del Estado 
parte la voluntad de cooperar con el Comité y se felicitaron por los progresos 
recientemente realizados en materia de derechos humanos en Jordania como 
probaba en particular la aprobación de la Carta Nacional, elaborada por 
representantes de todas las tendencias políticas jordanas y que era por ello 
manifestación de una innegable unidad nacional. Los miembros tomaron tambien 
nota de que existía tendencia en el país a abolir la reglamentación aplicada 
en virtud de la ley marcial y de que se habían presentado nuevos proyectos de 
ley a la Cámara de Diputados. Los miembros señalaron asimismo que, pese a 
encontrarse en un período de transformaciones políticas y sociales profundas, 
el Reino Bachemita de Jordania no había dejado de presentar su segundo informe 
periódico ni de estar representado en el Comité. 

615. Al mismo tiempo, los miembros del Comité expresaron su preocupación por 
los amplios poderes concedidos a los tribunales de excepción; por la 
imposibilidad de apelar contra las sentencias dictadas por esos tribunales, 
por el excesivo número de categorías de infracciones que se les había 
deferido; y por la utilización demasiado frecuente de la reclusión 
administrativa. Señalaron que un cierto número de cuestiones había quedado 
sin respuesta, por lo que el Comité no había podido hacerse una idea exacta de 
la verdadera situación de Jordania. Subrayaron, por consiguiente, que la 
cuestión de la desigualdad entre los sexos debería ser objeto de un estudio a 
fondo; que podría revisarse el número de los delitos condenados con la pena 
capital; que podía facilitarse una mejor formación a los miembros de la 
policía y del ejercicio en materia de respeto de los derechos humanos; y que 
podrían mejorarse el tratamiento de los presos y las condiciones de las 
prisiones. Opinaron asimismo que las autoridades jordanas deberían abordar 
las cuestiones relativas a la independencia del poder judicial; de la libertad 
de expresión, en especial en la televisión: y de la edad de la responsabilidad 
penal. 

616. Los miembros del Comité señalaron que de conformidad con el articulo 4 
del Pacto, el Estado parte que se viera obligado a recurrir al derecho de 
suspensión deberáa señalarlo inmediamente al Secretario General, lo que 
permitiría al Lomité hacerse una idea exacta de las disposiciones del Pacto 
cuya aplicación hubiese suspendido el Estado parte y de los motivos que 
justificaban dicha suspensión. Hicieron un Plamamiento a las autoridades 
jordanas para que no ejecutaran a las personas condenadas a la pena capital en 
aplicación de leyes de excepción. Estimaron que, para realizar verdaderos 
progresos en materia de respeto de los derechos humanos, Jordania debería 
llevar a cabo una revisión general de su legislación a la luz de las 
disposiciones del Pacto. 

617. Para termjnar el examen del segundo informe periódico del Reino Hachemita 
de Jordania, el Presidente declaró que esperaba que la delegación jordana 
transmitiera al Gobierno de su país las observaciones del Comité para la 
elaboración del tercer informe periódico que dentro de poco había de 
presentarse. 
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610. El Comité examinó el tercer informe periódico del Iraq (CCPP/C/64/Add.6) 
en aua aerionea 1080a. a lOEZa., celebradas 1011 días 18 y 19 de julio de 1991 
(véase CCPWC/SR.l080 a SR.lOS2). 

619. Sn loa párrafo8 620 a 656 iafi;n se hace una relación del examen hecho por 
el Comité de la parte del tercer informe periódico del Iraq relativa a loa 
artículo8 6, 7, 9 y 27 del Pacto. Debido a la falta de tiempo, el Comité 
aplaaó el examen de la parte restante del informe del Iraq hasta su 
43. período de sesiones. 

620. El informe fue presentado por el repreaentante del Iraq, quien rArayÓ 
que au Gobierno estaba dispuesto a mantener un diálogo abierto y constructivo 
con todos loa Órganoa de las Naciones Unidas que se ocupaban de loa derechos 
hrunanoa. y en especial con el Comité, en 808 eafueraoa por acrecentar la 
aplicación del Pacto. 

621. El representante dijo que, una vea que el alto el fuego había puesto 
término a loa conflictos armados en loa que se había visto envuelto 
recientemente el Iraq, au país había adoptado medidaa para que loa ciudadanos 
pudieran ejercer aua derechos y libertades sin discriminación. Entre eaaa 
medida8 figuraban la disolución del Tribunal Revolucionario en favor de loa 
tribunalea ordinarioa, el levantamiento de las restricciones a loa viajes y 
una nueva ley aobre la libertad de loa partidos políticos, que acababa de aer 
aprobada por la Asamblea k'òcional. La población iraquí había experimentado 
grandes aufrimientoa como resultado de la destrucción ocasionada por la guerra 
de enero-febrero de 1991 y las a:sncionea econÓmica impuesta8 por la comunidad 
internacional al Iraq. Incumbía ahora a la comunidad internacional, que había 
aido reaponaable de la aplicación de las aancionea, cooperar con el Iraq en la 
creación de condiciones para el pleno ejercicio de loa derechos humano8 por la 
población iraquá. 

622. Refirihdoae a la petición especial de información aobre la aplicación de 
loa articulo8 6, 7, 9 y  27 del Pacto fotrnuiada por el Comité, el representante 
señaló que la reciente criaia de Kuwait había aido objeto de varia8 
reaolucionea del Consejo de Seguridad, que el Iraq había aceptado y que 
aplicaría de manera reaponaable y con buena voluntad. Ro podía conaiderarae 
que cueationea que eataban todavía pendiente8 ente el Consejo de Seguridad 
fueran de la competencia del Comité. 

623. Por IU parte, loe miembro8 del Comité obrervaron que, al ratificar el 
Pacto o adherirre a él, lor Estado8 parten aceptaban la competencia del Comité 
y no podían eludir aua obligaciones con arreglo a dicho iaatruamnto. El 
Comité tenía competencia para vigilar la aplicación del Pacto 
independientemente de cualquier otra obligación derivada de la8 
recomendaciones y deciaionea del Conaejo de Seguridad 0 de inatruamntoa 
internacionalea dirrtintos del pacto. tl Comité eataba bien enterado de que la 
aituaclón del Iraq era difícil. Sin cmbargo, la cauaa originaria de eaaa 
dificultado8 era la intervención iraquí en Kuwait del 2 de aqoato de 1990 y no 
las medida8 contraria8 adoptadas por Ia comunidad internacional. 

624. Con respecto a la información proporcionada en el informe objeto de 
examen, los miembroa del Comité. si bien acogieron con aatiafacción la 
reapuerta oportuna y cooperativa de las autoridadea iraquíea a 8u petición. 
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e-regaron la opinión de que el informe no estaba a la altura de las 
esperan8as del Comité ni proporcionaba la información necesaria, sobre todo 
respecto del período anterior a la crisis de Kuwait. 

oalava 

626. En relación con esta cuestión. 108 miembros del Comité invitaron al 
representante del Iraq a que hiciera observaciones 8obre el efecto de 108 
acontecimiento8 ocurrido8 en la región desde el 2 de agosto de 1990 en el 
cumplimiento por el Iraq de las obligaciones internacionales que le imponía el 
artículo 6 del Pacto, incluida su obligación de respetar y  de garantirar a 

toda8 la8 personas que estuvieran dentro de 8U territorio y  estuvieran 
sometida8 a 8u jurisdicción 0.1 goce de los derecho8 reconocido8 en 080 
artículo. Igualmente desearon 8aber si el Decreto del Conrejo del Uando 
Revolucionario No. 840, de 1986, que establecía grave8 sancione8 por 108 
delito8 contra el Presidente, seguía todavía en vigor; con qué frecuencia y 

por qué delito8 8e había impuesto la pena Capital desde el examen del segundo 
informe periódico del Iraq; con qué frecuencia 88 había aplicado la pena 
capital, en particular en lo que respecta a menore de qué recur8o8 jurídico8 
disponían la8 persona8 condenada8 a muerte: si 8e habían producido violaciones 
de la8 normas y  reglamento8 que regían la utilinación de arma8 de fueqo por la 
policía y  la8 fuerlas de seguridad y, en ca80 afirmativo, qué medida8 8e 
habían adoptado para impedir que volvieran a producir80 y  qué medida8 
di8Ciplinaria8 y  da otra índole 80 habían adoptado contra 108 culpables; 8i 8e 
habían realirado investigaciones respecto de presuntas dO8apariCiOne8 de 
persona8 y  muerte8 de perronas en el cur8o de operaciones militare8 por las 
fUer8a8 armada8 iraquí08 y, en Ca80 afirmativo, con qUÓ rO8UltadO8; y qué 

indemn~ración 8e estaba facilitando respecto de la8 víctima8 y  dO8apariCiOnO8 

en Uuwait tra8 los acontecimiento8 del 2 de ago8to de 1990 y  por 108 daño8 
resultante8 del incendio deliberado de po808 de petróleo. 

626. Recordando también la8 preocupacione8 del Comité por 108 acontecimiento8 
ocurrido8 en el Iraq ante8 de la guerra del Golfo, que corwtituían graves 
violacione8 del Pacto, 8obre todo de 8u8 artículo8 6 y  II, alguno8 rienbro8 
del Comiti pidieron información 8obre la fabricación, re& lo informado, de 
arma8 nucleare en el Iraq, 8obre el pre8unto empleo de arma8 química8 por el 
ejército en 1987 contra la población de Eklabja, y  8obre la 8ituaCión actual 
del Sr. Jan Richter, extranjero que había sido procera& en el Iraq en 1987. 
SO hiro observar igualmente que, 8i bien en el informe 80 hacía referencia a 
la plena cooperación del Iraq con el Relator E8pecial de la Comhión de 
Derecho8 Rumano8 robre ejecucione8 rumaria8 0 arbitrariar, nada 80 decía 8obre 
lar mdida8 adoptada8 por 01 gobierno para impedir la práctica de l jecucíoae8 
arbitraria8 y  extrajudiciale rerpecto de la cuel habbia lluado la atonaib el 
Relator 88pecial. h8imirm0, el informe paraba cari en 8ilenclo la8 medida8 
adoptada8 para garantioar la prot.ecciÓn del derecho a la vida en relación con 
108 reciente8 "dirturbiO8", aunque era evidente que la toma de rehenes, la 
mUert0 de cientoa de civil08 en la región de Uirhk 0 lo8 ixnnbardeor aéreo8 

marivo8 en el 8ector kurdo no podían 8er conrideradar medida8 apropiada8 pera 
hacer frente a dirturbio8. Un relación con lo que antecede, 8e pidió 
información robre la8 medida8 dirciplinariar y  judiciale que 80 habían 
adoptado contra 108 rerponrable8 de l 808 acto8. Con re8pecto al gran némero 
de ca808 identificad08 por el Grupo de Trabajo sobre De8aparicfoner lortada8 0 
Involuntariaa, de la Comirión de Derecho8 Iiumanos, que todavía no 8e habían 
elucidado, se preguntó también mi 8e ertaban realitando invertigacioner 
apropiadar. 
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627. Además, los miembros desearon saber 8i se pondría fin a la ampliación de 
la categoría de "delito8 más graves” en virtud del estado de excepciónt qué 
Órdenes relativas a normas de comportamiento se habían dictado a los militares 
antes de la entrada en Kuwait, cual era la suerte de la8 personas detenidas en 
virtud de instrucciones del Tribunal Revolucionario y cuáutas sentencias a la 
pena capital habían sido impuestas por el Tribunal; por qué no se había 
permitido que Par8ad Basoft y Jalil Mahdi Salek al-Nu'aimi, condenados a 
muerte en 1990 por el Tribunal Bevolucionario. formularan una apelación y por 
qué ne había aplicado en alguno8 Ca808 la pena capital a menores al final 
de 1987. 

628. En 8u rerpuesta, el representante del Estado parte dijo que el Decreto 
del Consejo del Mando Revolucionario No. 640, de 1986, seguía vigente, pero 
estaba 8iendo revisado por un comité de alto nivel. LO8 tribunales penal08 
estaban obligados a informar al Ministerio Publico de todos 108 casos en que 
8e había impuesto la pena capital para 8u remisión automática al Tribunal de 
Apelación. Los condenado8 podían también apelar directamente. No podian 
ejecutarse sentencia8 capitales sin que se promulgara un Decreto de la 
República. y 108 condenado8 tenían también el derecho de apelar al Presidente 
de la República. En la incierta situación ocurrida tras el término de la 
guerra del Golfo, el Iraq se habia visto obligado a utilisar la8 fuerzas 
armadas para reprimir insurreccione8 y mantener la soberanía del Estado. 
Las desapariciones de particulares y las muertes de personas eran 
principalmente obra de los insurrectos. Alguna8 persona8 de la8 que 8e había 
dicho que habían desaparecido habian, de hecho, abandonado el país. 

629. Seguidamente. el representante declaró que lamentaba que alguna8 
observaciones de los miembro8 del Comité 80 bararan en ocasiones en prejuicios 
o rumore no confirmado8 y  recordó 108 esfuerso8 hecho8 por su Gobierno para 
proporcionar informaciones al Comité en 8u informe, que había sido redactado 
de conformidad con la decisión del Comité el ll de abril de 1991, rriendo asi 
que la8 autoridades iraquíes padecían todavía la8 con8ecuencia8 de 108 
acontecimiento8 reciente8. Añadió que, si bien respetaba la interpretación 
que daba el Comité de 8u propia competencia. no podía proporcionar la8 
infOtaaCiOnO8 8OliCitada8 en rOlaCiÓn con la Cri8iS de Kuwait, pu08 80 trataba 
de informaciones que estaban en manos del Ministerio de Belacione8 Exteriores 
del Iraq, del Consejo de Seguridad de la8 Nacione8 Unidas y del Conité 
Internacional de la Crus Roja. 

630. El representante prOCi8Ó igualmente que la8 aUtOridade de 8u paí8 no 
habían previsto tipificar nuevos delito8 que llevasen aparejada la pena de 
muerte. Seguidamente, de8mintió toda8 la8 aleqacione8 concerniente8 a 
proce rumario8 0 a la ejecución de niño8 en el Iraq. Preci8ó que la pena 
capital 8e conmutaba por la de prisión a perpetuidad cuando el condenado tenía 
entre 18 y 20 año8 y que todo8 108 tribunal08 iraquie8 aplicaban estrictamente 
la Ley de Enjuiciamiento Penal. 

631. En cuanto a lo8 Ca808 de deraparicione8 involuntaria8 no elucidador, el 
representante declaró que esta cuestión 8e refería principalmente a una tribu 
del norte del Iraq que contaba con már de 2.300 personas, que habían 
colaborado con el Irán cuando la ocupación por orto país del territorio iraqui 
y que habian abandonado el territorio con la8 fuersa8 de ocupación. 

632. Ademár, el repre8entante desmintió el OmplOO de arma8 quimicar contra 
civile por parte de lar fueraas armadas iraquíes. Declaró igualmente que la 
posibilidad de recurrir al Tribunal de Casscíón ea materia penal permitia 

-164- 



garantizar la equidad y la legalidad de las sentencias y que las dos personas 
ejecutada8 en 1990 a que el Comité había hecho aluoión habían sido condenada8 
a la pena capital por delito de espionaje. Recordando 108 sufrimientos 
causados al pueblo iraquí por el bloqueo económico impuesto a su país, el 
representante afirmó, por lo demás , que la tasa de mortalidad infantil en el 
Iraq, sobre todo entre los lactantes, había disminuido on un 4OI y que tal 
baja continuaba al ritmo de 101 al año. 

de reclusos v otros detaaF8pp 

633. Rn relación con esta cuestión, los miembros del Comité desearon saber si 
había previstas sanciones por los actos de tortura o tratos crueles, inhumanos 
o degradantes y con que frecuencia se habían aplicado durante el período a que 
se refería el informe. A este respecto, prequntaron si había algún 
procedimiento independiente e imparcial en virtud del cual pudieran formularse 
e investigarse quejas de malos tratos de particulares por la Policía, por 
miembros de las fuersas de seguridad o por funcionario8 de prisiones. También 
solicitaron información adicional sobre la función del representante del 
thrpartamento del Ministerio Publico en la investigación de quejas de malos 
tratos o condicione8 sanitarias deficientes en los centros de detencihn. 

634. Además, los miembro8 del Comité desearon saber el número de casos de 
tortura en que habían intervenido militares y miembros de las fuertas de 
seguridad durante el período a que se refería el informe, cuáles eran las 
disposiciones jurídicas aplicables para que las víctima8 de la tortura 
obtuviesen reparación, en particular urna reparación "moral", si las 
instrucciones impartidas respecto de la actuación de las fuersas armada8 y de 
seguridad eran efectivamente respetadas, y si se prohibía de manera expresa 
los actos de tortura. 

635. Se plantearon igualmente cuestiones con respecto a la desaparición, en 
agosto de 1989, de 353 kurdo8 y sobre la tortura y 108 trato8 deqradantes 
infligidos a 108 ciudadanos de Kuwait durante la ocupación ir8quí. Se 
preguntó, ea particular , si el Iraq había previsto invemtigacioner, recurbo8 y 
rnparaciones a este respecto, si había todavía detenido8 político8 en las 
cárcelea iraquíes, si 8e había publicado la lista de toda8 las personas 
detenida8 en ese momento en el Iraq, ri la8 organiaacioner intereradar podrían 
tener acceso a 108 expedientes de 108 tribunales y ri los detenido8 podían 8er 
interrogado8 y examinados por médico8. 

636. Se recordó que, cuando el Comité examinb el regundo informe periódico del 
Iraq, 8e habían expre8ado dudas 8ObrO el fundamento de alguna8 di8po8iCiOne8 
contenida8 en una lista de directricer de8tiMda8 al rervicio de l eguridad y 
se preguntó ri esa8 directricer continuaban en vigor. Algunos aie&xo8 del 
Comité se refirieron, por otra parte, a las cuatro condena8 por acto8 de 
tortura mencionada8 en el tercer infom periódico del Iraq, l 8í cm a la8 
informaciones detallada8 8obre la práctica de la tortura en el Iraq 
proporcionada8 por el R8lator Rrpecial de la Comiribn de Derecho8 Humanos 
sobre la cue8tión de la tortura, por Amnirtía Internacional y por otra8 
organiracione8 internacionaler. Afirmaron a l 8te respecto que talea 
aleqaciones no podían 8er refutada8 por la8 autoridade iraquí08 y preguntarou 
si toda8 las queja8 relativas a acto8 de tortura habían rido investigadas 
8fectivamente y, en ca80 4firmativ0, cuáles Mían rido 108 rerultados. 
Prequntaron igualmente cuántos soldado8 iraquíes habían 8ido procerados por 
violación durante la ocupación de Ruwait, si el Iraq aplicaba la totalidad de 
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las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos, 
si loe representantes de organiaacionee gubernamentales y  no gubernamentales 
estaban autorieadoe a acudir a loe centros de detención y  si habían fallec”.do 
peraora a raía de torturas. Además, preguntaron qué medidas concretas se 
habían adoptado para evitar loe abusos en loe lugares de detención, si la 
legislación iraquí incluía disposiciones que permitieran incoar de oficio una 
acción del Retado en caso de tortura, y  si el Gobierno iraquí estaría 
dispuesto a realiaar inveetigircionee imparciales con ayuda de expertos 
internacionales. 

637. En su respuesta, el representante del Estado parte se refirió a las 
disposiciones de la Constitución y  del Código Penal del Iraq que prohibían y  
sancionaban todo acto de tortura, así como a loe procedirnientoe penal y  civil 
que estaban previstos para que las víctimas de la tortura pudiesen exigir una 
reparación moral 0 material. Declaró que loe tribunales encargados de la 
instrucción eran loe que recibían las quejas relativas a actos de tortura y  
que adoptaban las medidas necesarias dentro de su competencia contra loe 
autores del delito. El Ministerio Público desempeñaba una función primordial, 
puesto que era 61 quien incoaba el procedimiento cuando tenía conocimiento de 
un acto de tortura y  llevaba el caso hasta que se pronunciara un tribunal. No 
había normas especiales para la instrucción sobre actos de tortura; se seguía 
el mismo procedimiento que para todos loe demás delitos. ya hubieran sido 
cometidos por la policía o por el personal penitenciario. 

636. Memáe, eegb la directrio No. 4, de 1988, el Mi3ieterio Público estaba 
obligado a investigar las condiciones penitenciarias para verificar su 
conformidad con el reglamento. El Ministerio Público velaba por que hubiera 
visitas de médicos a loe centros de detención, recibía las quejas de loa 
detenidos, con loe quo se entrevietaba en privado, y  entablaba acción penal 
contra loe responsables de malos tratos o de tortura. 

639. Rl representante afirmó que era prácticamente imposible estimar el número 
total de caeos de tortura, ya que sólo se registraban oficialmente loe que 
eran investigados y  llevados ante loe tribunales. Las víctimas de la tortura 
podían reclamar indemBieacióB del Retado si había pruebas de que un agente de 
policía hubiera infligido torturas. Loe nombres de las personas declaradas 
culpables de torturas eerian facllitadoe a las organiracionee internacionales 
si se formulara tal petición a las autoridades iraquíes competentes. Se 
habían dictado irretruccionee claras a la policía y  a loe servicios de 
prisiones respecto db la8 detenciones y  encarcelamiento. La autoridad 
responsable de las prisiones era rl Ministerio de Trabajo y  Aeuntor Sociales. 
Expertos calificados garantizaban el respeto de las normas. 

640. En relación con Osta cuestión, loe miembros del Comité dOSOarOB saber si 
podían adoptarse en el Iraq acciones jurídicas concretas en loe caeos de 
dOtOBCiÓB, talos como el s# con qué rapides era informada la 
iunilia de una persona traS su detención; en qué plaeo, traS su detención, 
podía una persona entablar contacto con su abogadot y  cuál era 61 plago legal 
máximo de detencibn administrativa y  de pririón preventiva. Se pidió también 
aciartbionee sobre ei aicance eFectiv0 de ías decisiones iii3, X5, iû9 y  121, 
de abril de 1991, y  la decisión 126, de mayo de 1991, en especial la 
naturaleaa de loe nctoe punibles por la ley, cuyos autores habían sido 
perdonados por sucesivas amnistiar. y  sobre la expresión “atentados contra el 
pudor” utiliaada en el párrafo 42 del informe. Lor miembros pidierot tambfén 
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estadísticas sobre el número de personas que habían abandonado el Iraq con 
posterioridad al 5 de abril de 1991 y sobre el nlimero que había regresado 
desde la promulgación de las diversas decisiones de amnistía, y desearon 
s&er, en particular, si todos los kuwaitíes llevados al Iraq como prisioneros 
después del 2 de agosto habían sido ya liberados o se había dado cuenta de 
ellos. 

641. Además, los miembros del Comité desearon saber si la legislación iraquí 
preveía la detención administrativa y, en caso afirmativo, si se aplicaba de 
conformidad con las disposiciones previstas en el artículo 9 del Pacto; a qué 
autoridad se confiaba la responsabilidad del control judicial en materia de 
detención; cuáles eran los motivos por los que el Ayatolah Syed Abdul Quasim 
Al-Khoie había sido condenado a arresto domiciliario y sobre qué bases 
jurídicas se había detenido a los miembros de su familia y a algunas de las 
personas que compartían sus opiniones. 

642. Por otra parte, los miembros del Comité deploraron los bombardeos 
perpetrados por el ejército iraquí contra los kurdos que huían del Iraq y 
contra las residencias de algunos oponentes al régimen del país. Pidieron, 
asimismo, aclaraciones sobre la aplicación efectiva de una serie de medidas de 
amnistía decididas por el Gobierno iraquí respecto de determinados inculpados; 
sobre las garantías previstas para la protección de los oponentes al régimen 
iraquí: sobre el lapso de tiempo previsto para que los inculpados pudieran 
beneficiarse de la amnistía; y sobre la aplicación del principio de la 
presunción de inocencia previsto en el Pacto para todo procedimiento judicial. 

643. En su respuesta, el representante del Estado parte se refirió a las 
disposiciones de la Constitución y del Código Penal del Iraq relativas a las 
condiciones legales de detención de una persona y a las sanciones previstas 
por toda detención ilegal. Desde el momento de su detención, toda persona 
tenía derecho a ponerse en contacto con su familia y su abogado. La duración 
máxima de la detención administrativa era de 24 horas por delitos punibles con 
una pena de tres años de encarcelamiento o pena inferior, y las personas 
detenidas podían ser liberadas bajo fianza o mediante la garantía de otra 
persona. El plazo de detención administrativa podía ser prolongado por el 
juez. No se permitía la libertad bajo fianza en el caso de delitos 
sancionados con la pena capital. Todas las decisiones del juez concernientes 
a la detención podían ser apeladas ante el tribunal regional competente. 

644. El representante declaró que, durante los recientes disturbios en el 
Iraq, se habían cometido crímenes y delitos que estaban sancionados en el 
Código Penal. Tras haber puesto fin a estos disturbios en abril de 1991, las 
autoridades políticas iraquíes tenían como objetivo el reforzamiento de la 
unidad nacional. Esto había conducido a los legisladores a adoptar diversas 
medidas de amnistía concernientes, en particular, a los kurdos iraquíes de la 
región autónoma del Kurdistán que habían participado en las revueltas. 
Algunos delitos graves quedaban excluidos de estas medidas. Más adelante, se 
había hecho extensiva la amnistía general a la totalidad de los ciudadanos 
iraquíes. El representante precisó igualmente que la expresión **atentados 
contra el pudor" abarcaba los crímenes y delitos de carácter sexual. Indicó 
también que la mayor parte de los iraquíes que habían abandonado el país 
durante los acontecimientos vinculados a la guerra del Golfo habían regresado 
ya a sus bogares y que sólo 4.000 personas no habían podido ser aún 
repatriadas. 
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64 5. Además, el representante añadió que la detención administrativa existía 
en el Iraq como medida de precaución bajo la autoridad del Ministerio del 
Interior. No había habido ataques de civiles por aeronaves iraquíes con 
posterioridad a la cesación de los combates. 

. 
de Derappqp nertRa&Qntes a &~QI&R~ 

646. Refiriéndose a esta cuestión, los miembros del Comité preguntaron cuántos 
kurdos habían abandonado el país y  cuántos habían regresado al Iraq como 
resultado de acuerdos patrocinados por las Naciones Unidas y  sus organismos. 
Igualmente desearon recibir información adicional sobre el estatuto y  
funciones del Consejo Legislativo de la Región Autónoma del ñurdistán y  sobre 
la relación existente entre dicha institución y  la Asamblea Nacional. Se 
pidió también información respecto de las minorías étnicas o religiosas del 
Iraq y  las “medidas positivas”, a que se hacía referencia en el párrafo 76 del 
informe, que se habían adoptado para que las minorías pudieran ejercer sus 
derechos sin discriminación. Se preguntó, en particular, si esas minorías 
estaban representadas en la Asamblea Nacional y  los Órganos rectores locales. 

647. Además, los miembros del Comité desearon saber hasta qué punto se 
permitía a los kurdos iraquíes disfrutar de su propia cultura y  utilizar su 
propio idioma; cuál era su situación en comparación con la de los kurdos en 
otros países; si la Región Autónoma del Rurdistán había resultado ser una 
solución viable; si el Gobierno del Iraq había adoptado alguna nueva medida 
como resultado de la reanudación del diálogo con una delegación de partes 
kurdas; en qué estado se encontraban las negociaciones; qué efectos prácticos 
había tenido sobre las minorías del Iraq la disposición constitucional por la 
que se establecía el islsm como religión del Estado3 si el reconocimiento de 
loa derechos del pueblo kurdo incluiría su dececho a la libre determinación; y  
qué derechos se habían reconocido como legítimos para otros grupos 
minoritarios. 

646. Refiriéndose a los chiítas que se encontraban en las zonas pantanosas y  
que habían sido bombardeados e impedidos brutalmente de obtener asistencia, 
los miembros preguntaron si se permitiría a las Naciones Unidas y  a Amnistía 
Internacional que se pusieran en contacto con ellos y  los ayudaran. También 
desearon saber cuántos miembros del Consejo Ejecutivo, establecido en 1969, 
eran kurdos y  cuántos pertenecían a otros grupos; hasta qué punto el Consejo 
era independiente en el gobierno de la Región Autónoma; que medidas positivas 
se habían adoptado para proteger los derechos fundamentales de las minorías 
kurda, chiita y  asiriat y  cuál era la situación en relación con los lugares 
santos en las ciudades que habían sido intenssmente bombardeadas. 

649. Rn su respuesta, el representante declaró que no disponía de información 
precisa sobre el número de kurdos que habían abandonado el Iraq o regresado a 
él. Sin embargo, según la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados, la mayoría de los que habían abandonado el país habían 
regresado ya. El Consejo Legislativo de la Región Autónoma del Rurdistán 
ejercía sus poderes, incluida la adopción de decisiones legislativas, de 
conformidad con la Ley de la Región Autóncsr Ro. 56, de 1960. El Consejo 
Legislativo y  la Asamblea Nacional actuaban independientemente. El Consejo se 
----̂ ^L  ̂ 1̂  -..--.1 --am ,Ar-,-- -I-r,..-- -.- 3- .-^-L,-.. ^---l--L- í-m ,---Am “~;uymuo VW CY~~CIVYSP *“Io*~~, *I.awYC.OI yu- *ta asP9)wuLWO ~~pIII.<uoyO LOI *v~wr 
destinadas a todas las regiones. Los representantes de los kurdos iraquíes 
estaban incluidos, en cuanto ciudadanos iraquíes, en la Asamblea Nacional. 
El sistema electoral del Iraq se basaba en la igualdad de todos los 
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~~~~ada~os~ Las minorias tenían el derecho a Presentar candidatos a las 
elecciones nacionales. Ningún puesto en la Asamblea Nacional estaba reservado 
s ninguna minoría concreta y entre sus miembros figuraban ciudadanos de todas 
las minorías. 

650. El representante declaró también que el Estado apoyaba el derecho de las 
personas pertenencientes a minorías a disfrutar de su propia cultura mediante 
la publicación de libros y la emisión de programas de radio y de televisión en 
los idiomas locales. El idioma kurdo era el idioma oficial de la Región 
Autónoma del Kurdistán, y existía en dicha región una importante universidad. 
Seg&n la Constitución del Iraq, no se consideraba que los kurdos fueran una 
minoría, sino un pueblo en pie de igualdad con el pueblo árabe. Los miembros 
de los Consejos Ejecutivo y Legislativo eran elegidos libremente en votación 
secreta. Las negociaciones entre los representantes kurdos y las autoridades 
de Bagdad iban por buen camino y llegarían a una fructífera conclusión. Los 
kurdos del Iraq tenían derechos políticos y culturales de que no gozaban los 
kurdos de otros países. La Constitución iraquí consagraba el principio de la 
no discriminación, principio que se aplicaba a cuestiones religiosas. 

Observaciones finales 

651. Los miembros del Comité dijeron que, si bien habían esperado que habría 
sido posible un diálogo constructivo entre el Comité y el Iraq, tal no había 
sido, desgraciadamente, el caso. Antes bien, el representante del Estado 
parte había procedido a una especie de monólogo u obstrucción y había tratado 
constantemente de eludir ciertas cuestiones y de no responder a las preguntas 
legítimas formuladas por los miembros del Comité. A este Último respecto, se 
refirieron a las preguntas que habían hecho respecto de cuestiones importantes 
como las desapariciones, las ejecuciones ilegales, incluida la ejecución de 
menores, la tortura y la existencia de prisioneros políticos, que no habían 
recibido respuestas claras o habían quedado sin respuesta. 

652. El propio informe parecía ser en gran parte un intento del Gobierno por 
presentar sus opiniones sobre la crisis del Golfo y sus consecuencias, sin 
abordar la cuestión auténtica, a saber, el cumplimiento del Pacto por el 
Iraq. No abarcaba la totalidad del período a que hubiera debido referirse, 
desde el lo de enero de 1986, ni se trataba en él ninguna violación de los 
derechos humanos ni cuestiones posteriores al 2 de agosto de 1990. A este 
iltimo respecto, la alegación del Estado parte de que la intervención del 
Consejo de Seguridad en los acontecimientos ocurridos después del 2 de agosto 
de 1990 había invalidado la competencia del Comité era claramente indefensible 
desde el punto de vista jurídico. La intervención del Consejo de Seguridad no 
eximía al Iraq de la obligación de observar las disposiciones del Pacto ni 
privaba al Comité del mandato que le había sido asignado en virtud de éste de 
vigilar la aplicación de esas disposiciones. Los miembros expresaron también 
su desacuerdo con la afirmación implícita en el informe de que la difícil 
situación de los derechos humanos en el país obedecía a la guerra del Golfo y 
a las sanciones que había impuesto al Iraq la comunidad internacional, e 
hicieron observar a este respecto la existencia en el Iraq de violaciones de 
los derechos humanos fehacientemente comprobadas, incluidas ejecuciones 
sumarias y detenciones arbitrarias , mucho antes de la invasión de Kuwait el 
2 de agosto de 1990. El hecho de que en el informe no se hubieran abordado 
los acontecimientos ocurridos en Kuwait después del 2 de agosto de 1990, dada 
la clara responsabilidad del Iraq con arreglo al derecho internacional en 
cuanto a la observancia de los derechos humanos durante su ocupación de ese 
paLs, causaba especial preocupación al Comité. 
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653. Loe miembro8 del Comité expresaron tembi/n su profunda preocupación por 
la existencia en el Iraq de tribunalea especialee, así como de la pena capital 
rin posibilidad alguna de apelación8 la falta de protección de la libertad de 
expresión; la uituacicin de loe chiitas en el paíe, y  la acción represiva del 
Gobierno, especialmente contra los kurdos y  los chiitas. De hecho, tenían la 
imprerión general de que había continuado una rituación de gravea violaciones 
de los derecho8 humanos que era ya muy perturbadora en 1967, y  se había 
agravado durante el período posterior. 

654. Los miembros del Comité subrayaron que aua críticas no tenían uino un 
objetivo: salvaguardar los derecho8 y  libertades consagrados en el Pacto para 
todos, incluidos todos los iraquíes cualquiera que fuese UU religión u origen 
itnico. ñxpreraron au satisfacción por el hecho de que el Eatado parte 
hubiera cumplido en tiempo oportuno la petición de presentación del informe 
que había hecho el Comité y  por la prenencia del Ertado parte durante el 
examen de dicho informe por el Comité. Expresaron la esperanoa de que el 
Gobierno del Iraq modificaría au actitud en el futuro cooperando con el Comité 
no sólo en cuanto a le forma uino tambi/n en cuanto al fondo, para que pudiera 
entablarse un diálogo fructífero y  abierto. 

655. El reprerentante del Estado parte reafirmó el deseo de au Gobierno de 
cooperar lo más completamente posible con el Comité, aun cuando no pudiera 
aceptar la critica de que ae habían dado rerpuestas inadecuadas a las 
preguntan concernientea a la protección del derecho a la vida. 

656. Al concluir el debate, el Presidente del Comité recordó que, debido a la 
falta de tiempo, no ae habían examinado todavía diverrar cuestione8 relativa8 
al tercer informe periódico del Iraq, y  que numeroeaa cuestionea planteada8 
por los miembror habían quedado rin respuesta. En consecuencia, ne reanudaria 
y  completaría el examen del informe en el próximo período de sesioner del 
comité. 
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IV. COMEN!L'ARIOS GENERALES DEL COMITE 

Labor realizada en relación con los comentarios aeneraleq 

657. En su 41* período de sesiones, el Comité comenzó el examen de un texto 
actualizando sus comentarios generales sobre el artículo 7 &/ del Pacto, sobre 
la base de un proyecto inicial preparado por su grupo de trabajo. Examinó el 
mencionado comentario general en sus sesiones 1056a.. 1070a., 1076a.# 1083a., 
1084a., y 1088a., en sus períodos de sesiones 41' y 42", sobre la base de 
sucesivos proyectos revisados por su grupo de trabajo a la luz de las 
observaciones y propuestas de los miembros. El Comité avanzó bastante en su 
revisión del comentario general y decidió volver a ocuparse del asunto en su 
43* período de sesiones. 

658. En sus sesiones 1056a. y 1060a., durante su 41* período de sesiones, el 
Comité procedió también a un amplio examen de un texto actualizando su 
comentario general sobre el artículo 10 81 del Pacto, presentado por su grupo 
de trabajo. En su 42' período de sesiones, el Comité decidió aplazar hasta su 
43O período de sesiones el examen de un proyecto revisado presentado por su 
grupo de trabajo. 
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V. RXAMRN DE LAS COMJUICACIONRS PREVISTAS RN EL 
PROTOCOLO FACULTATIVO 

659. Conforme al Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derecho8 
Civile y Políticoa, todo individuo que alegue una violación de cualquiera de 
loa derecho8 enumerado8 en el Pacto y que haya agotado todo8 108 recurso8 
internos dirponibler en 8u país, podrá rometer a la consideración del Comiti 
de Derecho8 Humano8 una comunicación escrita. De 108 96 Estado8 que 8e han 
adherido al Pacto o lo han ratificado, 55 han aceptado, al convertirse en 
parte8 del Protocolo Facultativo, la competencia del Comité para entender de 
la8 denuncia8 prOlOntada8 por particulares (véase la sección C del anexo 1). 
De8de la pre8entaciÓn del último informe del Comité a la A8amblea General, 
cinco Estado8 han ratificado 01 Protocolo FaCUltatiVO 0 80 han adherido a él: 
Malta, Mongolia, Nepal, la República Federal Checa y Eslovaca y la República 
Sociali8ta Soviitica de Ucrania. El Comité no puede recibir ninguna 
comunicación relativa a un Estado parte en el Pacto que no sea también parte 
en el Protocolo Facultativo. 

A. Marcha 

660. El Comité inició 8u labor con arreglo al Protocolo Facultativo en 8u 
segundo período de 8esiones. celebrado en 1977. Desde entonce8, 8e han 
sometido a 8u conrideración 466 comunicacione8 relativa8 a 36 Estados partes, 
entre ella8 50 que le fueron presentadas entre 8u 40. y 8u 42. período de 
808ione8, que cubre el presente informe. 

661. La situación de la8 468 comunicaciones sometidas a la consideración del 
Comité de Derecho8 Humano8 hasta la fecha 08 la siguiente: 

al Examen terminado mediante la formulación de observaciones conforme 
al párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo Facultativo: 119; 

b) Comunicacioner declarada8 inadmisible8: 124; 

cl Kxamen declarado rurpendido o abandonado: 701 

d) Comunicacione8 declarada8 admi8ible8, pero examen rin terminar: 461 

0) Examen pendiente de la admi8ibilidad de la comunicación: 109. 

662. Memár, la Iecretaría del Comité tiene archivado8 vario8 centenares de 
comunicacione8 a cuyo8 autor08 80 le8 dijo que 80 nece8itaba máo información 
ant08 de que 8~8 comunicacíonea pudieran 801 rometida al Comité para que la8 
examinara. A lo8 autor08 de otra8 100 comuicacioner 80 le8 informó que el 
Comité no 80 proponía examinar 8~8 ca808, porque no entraban en el ámbito del 
Pacto 0 habían rido conriderado8 infundado8 0 trivialerr. 

663. Se han publicado do8 volúmenes en que figura una relección de la8 
decisioner adoptada8 por el Comité de Derecho8 Humano8 en virtud del Protocolo 
Facultativo en 108 período8 de rerione8 8egundo a 16', y 17O a 32O, 
rerpectivamente (CCPR/C/OP/l y CCPR/C/oP/t). 

664. Durante 108 período8 de se8ioner 40. a 42*, el Comité terminó el examen 
de nueve ca808 y aprobó 8~8 opiniones robre 01108. Se trata de 108 ca808 . No8. 22111987 y 32311986 (Xyer Cme- ), 22611987 
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y 256/1987 (Michael Sawvers v Michael Y Desmond McLean c, Jamaica), 229/1987 
(Ir;vlne Reynolds c. Jamaica), 25311987 (Paul Kellv cs Jamaica), 298/1988 y 
2gg/1088 (G. v L. Lindcrren Y otros c. Suecia) y 32711988 (He& Barzhicr C. 

FranCia). 

665. El Comité también terminó el examen de 16 casos que declaró 
inadmisibles. Se trata de los casos Nos. 234/1987 (D. S, c. Jamaica), 
254/1987 (W, W. c. Jamaica), 30211988 (A. H. c. Trinidad y Tabarro), 303/1988 
(E. B. c. Jamaica), 30411988 (D. S. C. Jamaica), 310/198& (M. T. C. España), 
313/1988 ID. D. c. Jamai~ca), 31511988 (R. M. c. Jamaica), 31611988 (C. A. c. 
Finlandia), 341/1988 (2. P. c. Canadá), 35411989 (L. G. c. Mauricio), 372/1989 
(R. W. c. los Países Baios), 389/1989 (1. S. c, Hunoría), 40911990 (E. M. c. 
Francia), 41311990 (A. B. c. Italia) y 419/1990 (8. J. c. Finlandia). 

666. Los textos de las observaciones formuladas sobre los nueve casos, así 
como los textos de las decisiones sobre los 16 casos declarados inadmisibles, 
se reproducen en los anexos XI y XII. Se suspendió el examen de seis casos. 
Se tomaron decisiones de procedimiento respecto de una serie de casos 
pendientes (de conformidad con los artículos 86 y 91 del reglamento del Comité 
o con el articulo 4 del Protocolo Facultativo). Se pidió a la secretaría que 
adoptara medidas en otros casos pendientes. 

B. Aumento del número de casos oresentados al Comité en 
virtud del Protocolo Facultativo 

667. Como ya señaló el Comité en sus informes anuales anteriores, el aumento 
del número de Estados partes en el Protocolo Facultativo y la creciente 
conciencia que tiene el público de la labor del Comité en virtud del Protocolo 
Facultativo han dado lugar también a un considerable aumento del número de 
comunicaciones recibidas. Al comienzo del 42" período de sesiones del Comité, 
éste tenía ante sí 158 casos pendientes. Ese aumento del número de casos 
significa que el Comité ya no puede examinar las comunicaciones con la misma 
prontitud que ha venido haciéndolo hasta ahora y subraya la necesidad de que 
se refuerce urgentemente el personal de la Secretaría. El Comité de Derechos 
Humanos pide de nuevo al Secretario General que adopte las medidas necesarias 
para garantizar un aumento sustancial del personal asignado para prestar 
servicios al Comité y hace constar que los trabajos con arreglo al Protocolo 
Facultativo ya se han resentido con la insuficiencia de recursos de la 
secretaría. 

C. Nuevos métodos uara el examen de las comunicaciones 
previstas en el PrOtOCO FaCUltatiVQ 

668. Teniendo en cuenta el aumento del número de casos, el Comité ha venido 
aplicando nuevos métodos de trabajo para tramitar en forma más expeditiva las 
comunicaciones previstas en el Protocolo Facultativo. 

1. Relator Esnecial sobre nuevas comunicaciones 

669, En su 35O período de sesiones, el Comité decidió designar, en virtud del 
artículo 91 de su reglamento, un Relator Especial para que tramitase las 
nuevas comunicaciones según fueran llegando, es decir, en los intervalos entre 
períodos de sesiones del Comité. La Sra. Rosalyn Higgins fue designada 
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Relatora Especial por un período de un año. En el 38’ período de 8esiones. el 
Comité renovó au mandato por otro año. En 8u 41° periodo de seriones el 
Comid de8ignÓ al Sr. Rajsoomer Lallah para que aucediera a la Sra. Higgins 
durante un período de un año. En intervalo8 entre e808 período8 de 808iOn88, 
el Relator Especial ha transmitido varia8 nueva8 comunicacione8 a 108 Sstadoa 
parte8 intOrO8adO8, con arreglo al artículo 91 del reglamento del Comité, 
8olicit&¡dole8 información u Ob8OrvaCiOnO8 relacionadas con la CUO8tiÓn de la 
admiribilidad de la8 comunicaciones. En alguno8 Ca808 108 Relator08 
lkpeciale8 recomendaron al Comité que determinada8 comunicacione8 80 
declsraran inadmisibles sin transmitirla8 al Estado parte. El mandato del 
Rtilator Especial 8obre nueva8 cor~~unicacione8 80 reproduce en el anexo X iafrp. 

2. -del-de 

670. Rn 8u 36. período de 8e8ionesr el Comité decidió autori8ar al Grupo d8 
Trabajo robre Comunicacione8. integrado por cinco miembro8, a que adoptase 
decirione8 para declarar admisibles la8 comunicaciones cuando todo8 108 
miembro8 estuviesen de acuerdo. De no habsr acuerdo entre 108 cinco miembroa, 
el Grupo de Trabajo remitiría el asunto al Comité. Podría hacerlo también 
cuando considerara que correspondía nl propio Comité decidir acerca de la 
cue8tiÓn de la admisibilidad. Si bien el Grupo de Trabajo no era competente 
para adoptar dOCi8iOnO8 que declaren inadmisibles la8 comunicaciones, podía 
formular recomendaciones al respecto al Comité. De conformidad con eea 
norma8, el Grupo de Trabajo sobre Comunicaciones había declarado admisibles 
21 comunicacione8 con anterioridad a los período8 de resiones 40°. 41” y  
42. del Comité. 

D. -de- 

671. De conformidad con el párrafo 2 del artículo 68 del reglamento del 
Comiti, é8te podrá decidir, cuando lo conlridere apropiado, el examen conjunto 
de do8 0 aá8 comunicacione8. Durante el período que abarca el presente 
informe, el Comité adoptó una decisión a 108 efecto8 de examinar conjuntamente 
do8 comunicaciones ante8 de declararla8 admi8ibler y una decirión a 108 
efecto8 de examinar conjuntamente do8 comunicncione8 que ya habían rido 
declarada8 admi8iblO8. 

672. Sn la labor que realioa en cumplimiento del Protocolo Facultativo, el 
Comité trata de llegar a 8~8 decirioner por COn8en80, rfo recurrir a 
votación. Sin embargo, de conformidad con el párrafo 3 del artículo 94 del 
reglamento del Comité, cualquiera de 8~8 miembro8 puede pedit que a la8 
ob8ervacione8 del Comité 8e añada como apéndice un re8umen de 8u opinión 
particular. En virtud del párrafo 3 del artículo 92, cualquier miembro del 
Comité puede pedir que 80 adjunte 8u opinión particular como apéndice de la 
decirión del Comité en la que 8e declare la ínadmi8ibilidad de la comunicaciós~ 

673. Durante 108 período8 de reriones que abarca el prerente informe, 8e 
inCluyerOn OpiniOne8 individuale como apéndice8 a la8 ob8ervacione8 del 
Comité en el ca80 Ro. 25311987 ( paul c. J-1 y a la8 decirione8 de 
inadmiribilidad del Comité en 108 ~8808 Ror. 302/1989 (h. II. c. Trinfdad 
m) y 354/1989 (LL G. c. m). 
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F. Duevo formato de las decisiones sobre la admisibilidad 
y las observaciones definitivas 

6741, El formato de las decisiones del Comité fue desde el comienzo 
rolativaxnente simple, pues consistía en la presentación cronológisa de las 
comunicaciones de los autores y de los Estados partes, tanto en la fase de 
&terminaciÓn de la admisibilidad como en la del examen sustantivo, seguida de 
la aplicación por el Comité de las disposiciones pertinentes del Pacto y del 
protocolo Facultativo. El Comité consideró que ese m&todo conducía en 
ocasiones a duplicaciones considerables y a una pérdida general de claridad. 
De ahí que en su 37' período de sesiones considerara conveniente introducir un 
nuevo formato para las decisiones destinado a lograr mayor precisihn y 
brevedad. En el nuevo formato se dividen las decisiones en cuatro partes, 
correspondientes a los hechos presentados por el autor, la denuncia, las 
observaciones del Estado parte y las cuestiones y actuaciones ante el Comité. 
Algunas veces se utilizan títulos adicionales. El nuevo formato se ha seguido 
en la mayor parte de las decisiones adoptadas en los períodos de sesiones 40' 
a 42°. 

G. Cuestiones examinada8 Por el COmil% 

675. Para estudiar la labor realizada por el Comité con arreglo al Protocolo 
Facultativo desde su segundo período de sesiones, celebrado en 1977, hasta su 
39* período de sesiones, celebrado en 1990, se remite al lector a los informe8 
anuales del Comité correspondientes a 1984 hasta 1990 que, entre otraa cosas, 
contienen un resumen de la8 cuestione8 de procedimiento y de fondo examinada8 
por el Comité y de las decisiones adoptadas al respecto. En 108 anexos a los 
informes anuales del Comité se reproducen periódicamente 108 tesctos completos 
de las observaciones formulada8 por el Comité y de la8 decisiones por las que 
se declaran las comunicaciones inadmisibles en virtud del Protocolo 
Facultativo. 

676. En el resumen que figura a continuación se consignan las novedades 
ocurridas en las cuestione8 examinadas durante el período comprendido en el 
presente informe. 

1. Cuestiones de Drocedimiento 

al Estad i (artículo 1 del Protocolo 
Facultativo) 

677, De conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 del Protocolo 
Facultativo, el Comité de Derecho8 Humanos es competente para examinar 
comunicaciones provenientes ixnicamente de individuos que se hallen bajo la 
jurisdicción de 108 Estados partes en el Pacto y el Protocolo Facultativo. En 
eI caso No. 40911990, el autor era un ciudadano francés de origen marroquí que 
pretendía que Francia le pagara una pensión que había recibido de la Soci&& 
aationale des chemins de fer algériens (SNCFA) hasta que salió de Argelia y se 
estableció en Francia, en 1984. El autor pretendía que como Argelia había 
sido parte de Francia hasta 1962 y los ferrocarriles argelinos habían estado 
administrados por Francia, él debía percibir la misma pensión que los 



empleados franceses jubilados de los ferrocarriles franceses. Al declarar la 
comunicación inadmisible, el Comité obaervór 

Yon respecto al articulo 1 del Protocolo Facultativo, el Comité 
reafirma que sólo puede recibir y examinar comunicaciones de individuos 
sujetos a la jurisdicción de un Estado parte en el Pacto y en el 
Protocolo Facultativo 'que alegan ser víctimas de una violación por el 
-0 naru de cualquiera de sus derechos tal como se establecen en el 
Pacto' (subrayado añadido). A este respecto, el Comité obaerva que, 
aunque el autor ha dirigido su reclamación contra Francia, sus quejas en 
realidad se refieren a las leyes y reglamentos en la medida en que 
regulan las prácticas de jubilación de la SNCPA argelina. Aunque el 
autor, desde su jubilación, ha establecido su residencia en Francia y en 
general está sujeto a la jurisdicción francesa. no está sujeto a ésta con 
respecto a sus reclamaciones de beneficios de jubilación de la SNCFA 
argelina. Además, el Comité considera que loa hechos de la comunicación 
son materialmente diferentes de los de la comunicación No. 19611985 9/, 
en la que los soldados senegaleses jubilados recibieron pagos del Estado 
francés conforme al Código Francés de Pensiones Militares, mientras que 
en el caso de que se trata, E. M. E. H. nunca recibió pagos de Francia, 
sino de la SNCFA argelina, que fue la que los interrumpió. En 
consecuencia, el Comitá no pwde ocuparse de la comunicación de 

. E. M. E. H. c. Fraacra con arreglo al artículo 1 del Protocolo 
Facultativo.'* (Anexo XII, secc. N. párr. 3.2) 

b) 
. 

P&&.a de Ba acoclerse al articulo 2 del Protocolo Facultat iY!2 

678. El articulo 2 del Protocolo Facultativo establece que "todo individuo que 
alegue una violación de cualquiera de sus derechos enumerados en el Pacto y 
que haya agotado todos los recursoa internos disponibles podrá someter a 1s 
consideración del Comité una comunicación escrita". 

679. Aunque en la etapa de admisibilidad un autor no tiene necesidad de 
demostrar la presunta violación, debe preaentar pruebas suficientes en apoyo 
de su alegación para que ésta constituya un caso v. Una denuncia no 
es simplemente una alegación, sino una alegación respaldada por cierta 
cantidad de pruebas. En consecuencia, cuando el Comité estima que el autor no 
ha presentado ante él un caso e que justifique un examen más a fondo 
de los hechos, considera inadmisible la comunicación, de conformidad con el 
apartado b) del artículo 90 de su reglamento, se+ se enmendó en el 36' 
período de sesiones, declarando que el autor "no tiene derecho a formular 
ninguna queja con arreglo al artículo 2 del Protocolo Facultativo". 

680. En el caso No. 30211988 ( A.A. v Taba<ro) el autor había sido 
declarado culpable de homicidio y condenado a muerte. Afirmaba que era 
inocente alegando irregularidades en el juicio. Al declarar la comunicación 
inadmisible, el Comité observó: 

"Un examen atento de las alegaciones del autor no muestra cómo 18 
desaparición del documento denominado 'I.M.2' podría haber influido en el 
procedimiento judicial hasta el punto de suscitar cuestiones de 
presunción con arreglo al artículo 14. Además, el autor no ha 
fundase tado suficientemente su alegación de que el procedimiento 
adolecía de otros vicios de forma. En consecuencia, a eae respecto no ha 
formulado una reclamación con arreglo al Pacto en el sentido del 
artículo 2 del Protocolo Facultativo." (Anexo XII, secc. C, párr. 6.2) 
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. 
cl -0 QdelP- 

(artículo 3 601 Protocolo ?acultativo) 

691. En IU labor relacionada cou el Protocolo ?acultativo el Comité 50 ha 
mostrado prudente y ha procurado no extender el ámbito de au competencia más 
allá de lo que habían pretendido loa autorea del Protocolo. Por ejemplo. al 
determinar si ae habían observado lar diapnsicitinea del artículo 14 del Pacto 
relativas a las garantías mínimas para un juicio imparcial, el Comité ha 
tratado en todo momento de no convertirae en un "cuarto foro”. hl declarar 
inadmisible la comunicación No. 304/1989 (P. 6. c. JW), el Comité obaervó: 

"Con respecto a laa alegaciones del autor de qw no tuvo un juicio 
justo, el Comité observa que, por lo general, incumbe a loa tribunales de 
apelación de loa Xatadoa partea en el Pacto 1 no al Comité evaluar loa 
hechoa y laa pruebas presentada8 a los tribunalea internos p errrrminar la 
interpretación del derecho interno que hacen loa tribunalea nacionales. 
Análogamente, corresponde a loa tribunales de apelación y no al Comité 
examinar laa instrucciones concreta8 dadas por el jues al jurado, salvo 
que de la comunicación del autor ae desprenda que lar instrucciones dadas 
al jurado eran manifiestamente arbitrarias o equivalente8 a una 
denegación de justicia, o que el juez violaba nanifieatamente au deber ae 
imparcialidad. La alegación del autor no indica que lar inatruccionea 
del juer o la realiaación del juicio adolecieran de tale8 defectoa en el 
ca50 pr8aente. Por lo tanto, a este respecto, lar alegaciones do1 autor 
en la forma preaentada no corresponden a la competencia del Comité y, en 
ese sentido. no caen dentro del ámbito ae protección proporcionado por el 
párrafo 1 del artículo 14 del Pacto. En consecwncia, eata parte de la 
comunicación ea inadmisible por aer incompatible con la8 diapoaicionea 
del Pacto, en cumplimiento ael artículo 3 del Protocolo ?acultativo." 
(AWxo XII, aecc. B, párr. 5.2) 

662. El Comité declaró también inadmisible el ca80 No. 38911909 
(I. 6. Q. -1 l indicó que la reclamación del autor 80 refería 
principalmente a la evaluación de lar pruebas hechar por loa tribunalea 
húngaros. Reafirmó que mi bien el artículo 14 del Pacto garantisaba el 
derecho a un juicio imparcial , eran 108 tribunalea de apelación de loa Iatados 
partea en el Pacto los qw debían evaluar loa hechor y la8 prwbas de qw se 
disponía en cada caso particular. Señaló además qw, teniendo en cwnta la 
información presentada por el autor , no tenía prueba8 de que loa tribunal.8 
húngaros no evaluaran adecuadamente las pruebaa contra 01 autor o actuaran de 
forma que pudiera considerarae una arbitrariedad 0 une wgación de la 
justicia. Bn talea circwstanciaa, el Comité lleg¿ a la corrclwión ds que la 
comunicación ara inadmisible por ser incompatible con la8 dirpo8iciows del 
Pacto, con arreglo al artículo 3 del Protocolo Facultativo. (Ana0 XII, 
aecc. M, párr. 3.2) 

663. Caao Mo. 41911990 ( D. J. c. m), relativo a la l xpropiaeión de 
ciertoa bienea raícea por el tstado para conrtruir wa carretera. Al declarar 
la comunicación inadmisible el Comiti obaervór 

w +-- que Ira reolamt5ione~ da ló óutosõ guardau reiación principalmente 
con una presunta violación de au derecho de propiedad, qwr l egún indica, 
está garantitado por le Conatitucibn de ?inlandia. Sin embargo, el 
derecho de propiedad no eatá protegido por el Pacto Internacional de 
Derechos Civilea y Políticoa. Por consiguiente, como al Comité l ólo le 
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compete el examen de denuncias de violaciones de cualquiera de loa 
derechos protegidos por el Pacto, las reclemacionea de la autora respecto 
de la expropiación son inadmisibles V.&Q, en virtud del 
articulo 3 del Protocolo Facultetivo, por ser incompatibles con las 
diaporicionea del Pacto.” (Anexo XII, aecc. P, párr. 3.2) 

664. Otrc caeo se refiere a la competencia del Comité de examinar cuestiones 
relativas al derecho de libre determinación. En el caso Uo. 413/1990 (á. B. y  
otros c. I-1, loa autores afirmaban que se había violado el derecho de 
libre determinación del pueblo de Tirol meridional, Italia, con muchos actos y  
decretos adoptados por el Parlamento italiano. Al declarar la comunicación 
inadmisible, el Comité observó: 

“En relación con la cuestión de la legitimación de loa autores en 
virtud del Protocolo laculí ttivo, el Comité recuerda su jurisprudencia 
constante en el sentido de que, de conformidad con el art;culo 1 del 
Protocolo Facultativo, aolemente puede recibir y  examinar comunicaciones 
cuando procedan de particulares que afirmen que un Estado parte en el 
Protocolo Pacultativo ha violado sus derechos individuales. Si bien 
todos loa pueblos tienen el derecho a la libre determinación y  el derecho 
a decidir libremente eu condición política, llevar a cabo su desarrollo 
econó~dco, social y  cultural y  disponer libremente de sus recuraos y  
riquexaa naturaler para sus propia8 finalidades, el ComitA ya ha decidido 
que no se puede presentar ninguna petición de libre determi‘lación en 
virtud del Protocolo Pacultativo J,Q/. Así pues, el Comité no tiene por 
qué decidir si la población de procedencia alemana que ViVb en el Tirol 
meridional constituye un ‘pueblo’ en el sentido del artículo 1 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y  Políticos.” (Anexo XII, aecc. 0, 
párr. 3.2) 

685. Con arreglo a lo dispuesto en el articulo 3 del Protocolo Facultativo, el 
Comité considerará inadmisible toda comunicación que a su juicic~ constituya un 
abuso del derecho a presentar talos comunicaciowa. Sn la comunicación 
190. 341/1966 (1. Pa-) el autor se quejaba de que se había violado au 
derecho a disponer de tiempo y  meCrioa suficientes para la preparación de su 
defensa, si bien las deficiencias en la preparación de la defenrd eran en 
cierta medida atribuibles a él mismo. El Comité observó que: 

“la primera vea que el autor se quejó de la falta de acceso a las actas 
del juicio fue más de dos amaos después de la denegación de la 
autoriración para apelar ante eS Tribunal Supremo. lSn talos 
circunstancias, no puede invocar une violación mw de su 
derecho a diapowr del tíospo y  loa medios wceaarioa para la preparación 
de su defensa.. Bl Comitd llega a la conclusión de que esta parte de la 
comunicación ea inadmisible por constituir abuso del derecho a presentar 
comunicaciones, aegán el artículo 3 del Protocolo Facultativo.” 
(Anexo XII, aecc. J, párr. 5.5) 

d) 
, 

B de p la rnfrma 
del artículo 5 del Protocolo Iracultativo) 

’ (párrafo 2 8) 

666, Can rrrdo =1 párrfo 2 =) A,tl r-C:r**lr 5 &g Q--b---?- -----*L-La--- M- 11”“-” c .Y.“I”.” zPs.Y*coc**Y, al 
Comité no pwde examinar una comunicación cuando el mismo asunto haya sido 
sometido ya a otro procedimiento de examen o arreglo internacionales. Ahora 
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bien, lo unico que no se permite es el examen simultáneo de un caso, pero el 
Comité es competente, en principio, para examinar casos que hayan sido 
eraminados en otro lugar, a menos que el Estado parte haya hecho una reserva 
al momento de su ratificación o adhesión al Protocolo Facultativo en el 
sentido de que no se examine la misma cuestión. Por ejemplo, muchos Estados 
europeos partes en el Protocolo Facultativo que son también miembros del 
Consejo de Europa y partes en el Convenio Europeo de Derechos Humanos, han 
formulado tales reservas (con la excepción de los Países Bajos y Portugal). 
Por lo tanto, aun cuando el Comité ha tenido que declarar inadmisibles, sobre 
la base de la correspondiente reserva, casos examinados por la Comisión 
europea do derechos del hombre (por ejemplo, en el caso No. 121/1982, 
A. M. c. Dinamarca), ha examinado algunos casos presentados contra los Países 
Bajos que habían sido examinados previamente por la Comisión europea 
(Por ejemplo, el caso No. 20111985, Hendriks c. los Países Baios). Durante su 
40° período de sesiones, el Comité examinó el caso No. 372/1989 (E. L. A. W. 
C, los Países Baios) pero lo declaró inadmisible por otras razones. 
(Anexo XII, secc. L, párr. 6.2) 

el La condición de aue se havan aaotado los reczursos de la iurisdicción 
interna (párrafo 2 b) del artículo 5 del Protocolo Facultativo) 

687. Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 b) del artículo 5 del 
Protocolo Facultativo, el Comité no examinará ninguna comunicación a menos que 
se haya cerciorado de que el autor ha agotado todos los recursos de la 
jurisdicción interna. El Comité ya ha establecido que esta norma se aplica 
únicamente en la medida en que esos recursos existan y sean eficaces. Se pide 
al Estado parte que proporcione "detalles de los recursos que, según sostenía, 
podria haber utilizado el autor en las circunstancias de su caso, junto con 
las pruebas de que existían posibilidades razonables de que tales recursos 
fuesen efectivos" (caso No. 4/197?, Torres Ramírez c. Uruuuay). Tambien con 
arreglo al párrafo 2 b) del artículo 5 del Protocolo Facultativo el Comité 
puede examinar una comunicación cuando se demuestre que la tramitación de los 
recursos se prolonga injustificadamente. 

688. En diversos casos relacionados con Jamaica el Comité tuvo que decidir si 
una petición de autorización especial para apelar ante el Consejo Privado era 
un recurso disponible a los efectos del párrafo 2 b) del artículo 5 del 
Protocolo Facultativo. Al declarar inadmisible la comunicación No. 315/1988 
(R. M. c, Jamaica) el Comite observó: 

“con respecto al requisito de agotamiento de los recursos internos, el 
Comité ha tomado nota de que el Estado parte sostiene que la comunicación 
es inadmisible porque el autor no ha presentado al Comité Judicial del 
Consejo Privado la petición de autorización especial para apelar de 
conformidad con el artículo 110 de la Constitución de Jamaica. El Comité 
señala que el autor consiguió hacerse representar pro bonq por abogados 
de un bufete de Londres para tal fin, después de presentar su caso al 
Comité de Derechos Humanos, y que su representante está intentando 
presentar una petición de autorización especial para apelar en su 
nombre. Aun cuando manifiesta su preocupación por la aparente falta de 
disponibilidad, hasta la fecha, de los documentos pertinentes del 
tribunal en este caso, el Comité no considera que la petición de 
autorización especial para apelar ante el Comité Judicial del Consejo 
Privado seria a uriori inútil y que, como tal, constituya un recurso que 
los autores no tienen que agotar antes de dirigir una comunicación al 
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Comité. El Comité considera, por lo tanto, que no 80 han cumplido los 
requisitos establecido8 en el apartado b) del párrafo 2 del artículo 5 
del Protocolo Facultativo." (Anexo XII, 8ecc. 8, párr. 6.3) 

669. A e8te respecto, el Comité ha tenido oportunidad de subrayar que el hecho 
de disponer de asistencia letrada 08 también una consideración importante cl 
determinar 8i ha podido disponer80 de 108 recur808 de la juri8dicciÓn interna 
y Si ésto8 8OII OfiCaCO8. Sn el ca80 lo. 315/1986 ( R.M. el Comité 
señaló: 

"Con respecto al funcionamiento práctico del sistema de asistencia 
letrada en Jamaica, 01 Comité destaca que el apartado d) del párrafo 3 
del artículo 14 del Pacto exige que los E8tados parte8 garanticen 
asistencia letrada adecuada a la8 per8onas acusadas de delito8 penales 
durante toda8 la8 etapa8 del proceso y de la apelación, incluso la8 
apelaciones ante el Comité Judicial del Consejo Privado. Con arreglo al 
párrafo 2 del artículo 6 del Pacto, e8 imperativo que, cuando 8e 
proporcione asistencia letrada, ésta 8ea suficiente para que pueda 
dO8arrOllar80 un juicio jU8tO.” (Anexo XII, 8ecc. H, párr. 6.4) 

690. La condición de haber agotado todo8 108 recur8o8 de la jurisdicción 
interna 80 aplica no solamente a la8 supuestas irregularidades del juicio sino 
también a 108 ca808 de presuntos malos tratos. El Protocolo Facultativo exige 
que 108 autores hagan por lo meno8 cierto esfuerao para denunciar las 
supuestas violaciones a la8 autoridades interesadas. Al declarar inadmisible 
la comunicación No. 302/1988 (B. x. C. Jamm) el Comité observó8 

"En relación con las cuestione8 que pudieran ruscitarse con arreglo 
al artículo 10 del Pacto, el Comité ob8erva que el autor no ha indicado 
la8 eventualea medida8 adoptada8 por él para denunciar 8118 pO8iblO8 malos 
trato8 a la8 autoridad08 penitenciaria8 competente8 y qué 
inve8tigaJione8, en 8u ca80 80 han realitado. 
Comité considera que, a 080 re8pecto, 

Por con8iguiente, el 
01 autor no ha agotado 108 recur808 

internos." (Anexo XII, 8ecc. C, párr. 6.3. Véale también el ca80 
Mo. 31311988, D. D. c. Jw (anexo XII, 8ecc. 0, párr. 5.3).) 

f) Edad rati- 

691. Como en 108 período8 de rerioner anterior08 el Comité ha tenido que 
examinar comunicacioner relativa8 a hecho8 que ocurrieron antes de que el 
PrOtOCO Facultativo entrara en Vigor para el trtado en CUe8tiÓn. El 
criterio de admi8ibilidad se aplica cuando 108 heCh han 8eguido produciendo 
efecto8 que por 8í ri8mor conrtituyan una violación del Pacto dO8pUÓ8 de la 
entrada en vigor del Protocolo Facultativo. En el ca80 X0. 310/1988 (H, 3. 0 
ti) el autor afirmaba haber rido objeto de tortura8 en E8paíía en 1984 
ante8 que el Protocolo Facultativo entra80 en vigor para e8e paí8. Al 
declarar la comunicación inadmilible el Comité 8eíia16r 

"Re8pecto de la aplicación del Protocolo Facultativo en Xlpaíía, el Comité 
recuerda que 080 inrtrumento entró en vigor el 25 de abril de 1965. En 
este 8entido, el Comité toma nota de que el Protocoln Facultativo no 8e 
n,,rA. rnl4rrr nfin rrrirrtrr rlCCALICa..A . . r-r-ll-r- -..* =---- -=----- V-I -------- ----*-“w-I” --&aA^  ̂ h---a-, x -“--*-Lo yu-, - 

el Comité no puede ex8minar heCh que, 8egÚn 8e afirma, ocurrieron en 
marso de 1964, a meno8 que 0808 hecho8 80 hayan prolongado má8 allá de 18 
entrada en vigor del ProtOcolo Pacultativo y hayan sido constitutivos de 
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una presunta violación del Pacto o hayan producido efectos que por si 
mismos constituyan una violación del Pacto." (Anexo XII, secc. F, 
párr* 5.2) 

9) Medidas nrovisionales en virtud del articulo 86 

692. Los autores de algunos de los casos que examina actualmente el Comité son 
Personas condenadas a muerte en espera de ejecución. Esos autores afirman que 
Son inocentes de los delitos por los cuales han sido condenados y alegan 
además que se les ha negado un juicio imparcial, Dada la urgencia de estas 
comunicaciones, el Comité ha pedido a los Estados Partes interesados, en 
virtud del artículo 86 del reglamento, que no ejecuten las sentencias de 
muerte. En estos casos se ha concedido la suspensión de las ejecuciones. 

2. Cuestiones de fondo 

a) Derecho (artículo 6 del Pacto) 

693. Aunque la pena capital no es en sí misma ilegal con arreglo al PaCtOr en 
el párrafo 2 del artículo 6 se estipula que "sólo podrá imponerse la pena de 
muerte por los más graves delitos y de conformidad con leyes que estén en 
vigor en el momento de cometerse el delito y crue no sean contrarias a las 
disnosiciones del oresente Pacto" (subrayado añadido). Por consiguiente, se 
establece un nexo entre la imposicón de una sentencia de muerte y la 
observancia por las autoridades del Estado de las garantías del Pacto. En 
consecuencia, en un caso en el que el Comité determinó que el Estado parte 
había violado los apartados b) y d) del párrafo 3 y el párrafo 5 del 
artículo 14 del Pacto, pues el autor no había tenido acceso a un juicio 
imparcial ni al recurso de apelación, el Comité señaló que en tales 
circunstancias la imposición de la sentencia de muerte entrañeba también una 
violación del artículo 6. En sus observaciones sobre el caso No. 25311987 
(Paul Kellv c. Jamaica), el Comité señaló que: 

1, 
.  .  .  la imposición de una pena de muerte tras la conclusión de un juicio 

en el que no se han respetado las disposiciones del Pacto constituye, si 
no existe apelación ulterior de la sentencia, una violación del 
artículo 6 del Pacto. Como observó el Comité en su comentario 
general 6 (161, la disposición de que una pena de muerte sólo puede 
imponerse de conformidad con el derecho y que no sea contrario a las 
disposiciones del Pacto implica que 'deben observarse las garantías de 
procedimiento que se prescriben en él, incluido el derecho de la persona 
a ser oída públicamente por un tribunal independiente, a que se presuma 
su inocencia y a gozar de las garantías mínimas en cuanto a su defensa y 
al derecho de apelación ante un tribunal superior*.** 

Habiendo llegado a la conclusión de que la sentencia de muerte se impuso sin 
que se hubieran cumplido plenamente las disposiciones del artículo 14, el 
Comité determinó que se había producido una violación del derecho protegido 
por el artículo 6. (Anexo XI, secc. D, párr. 5.14) 

b) Garantías de un juicio imnarcial (artículo 14 del Pacto) 

694, El artículo 14 del Pacto enuncia las garantías mínimas de un juicio 
imparcial. Conforme al apartado b) del párrafo 3 de ese artículo, toda 
Persona acusada de un delito debe disponer del tiempo y de los medios 
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adecuados para la preparación de au defensa. En la8 obrervacionea relativa8 8 
los caso8 Nos. 226/1967 y  25611987 (v v  m 
c. J-), el Comit/ examinó la8 alegaciones de loa autores en el sentido d8 
que no 8e les habían dado suficientes oportunidade para consultar a UU 
abogado. El Comité llegó a la conclusión de que la diapo8ición pertinente uo 
se había violado y  observó que: 

"el derecho del acusado a dirponer de tiempo y  facilidadea suficientes 
para la preparación de su defensa 08 un elemento importante que sirve 
para garanti8ar la imparcialidad del juicio y  dimana del principio de 
igualdad de medios de defensa. La determinación del ‘tiempo suficiente’ 
8e basa en una evaluación de las circunstancia8 de cada ca8o. Si bien ea 
cierto que, ante8 del juicio, ninguno de los acusado8 se reunió más de 
do8 vocea con au abogado, el Comité no puede inferir de ello que 108 
abogado8 no pudieron preparar debidanrente la defensa. En particular, 81 
material que tiene en 8u poder el Comité no muestra que 8e hubiera pedida 
un aplaaamiento del juicio por falta de tiempo suficiente para preparar 
la defensa; tampoco 8e ha manifestado que el juea habría denegado el 
aplazamiento en el caso de que 80 hubiera solicitado.” (Anexo XI, 
8ecc. B, párr. 13.6) 

695. De conformidad con el apartado e) del párrafo 3 del artículo 14, toda 
persona acusada de un delito tendrá derecho a obtener la comparecencia de los 
teatigos de descargo y  que értos sean interrogado8 en las miama condiciones 
que 108 testigos de cargo. En el caso No. 22911987 (Jrvine v  
9. Jw), el Comiti llegó a la conclusión de que esta di8poaición no 8e 
había violado y  observó que> 

“Por lo que respecta a la afirmación del autor de que no se llamó a 
prestar declaración a persona8 que eataban di8puestas a testificar a 8u 
favor, el Comité no está en condiciones de comprobar si el abogado no 
citó a 080s testigos, 0, en ca80 neceaario, 108 emplaaó a comparecer, por 
una decisión profe8ional o por negligencia. La8 prueba8 que obran en 
poder del Comité no avalan la conclurión de que ha habido una violación 
del apartado e) del párrafo 3 del artículo 14 del Pacto.” (Anexo XI, 
secc. C, párr. 6.4. Véanse también laa obrervacioneu relativas a 108 
ca808 Nos. 22611987 y  25611987 (anexo XI, 8ecc. 8, párr. 13.6).) 

696. De conformidad con el apartado f) del párrafo 3 del articulo 14, ai una 
peraona acusada de un delito no comprende o no habla el idioma empleado en el 
tribunal, tiene derecho a ser asirtida gratuitemente por un intérprete. 
Cuando el Comité declaró inadmirible el ca80 No. 34111988 (L P. c. -1 
obwrvó que: 

"En relación con la afirmación de que al autor 8e le negaron 108 
rervicior de un intérprete, el Comité conridera que 2. P. no ha 
fundamentado debidamente, a 108 efecto8 de la admirfbilidad, au 
afirmación. Por el contrario, los documentos con que cuenta el Comité 
demueutran que el autor podía expresarre en inglér y  francés 
correctsmente y  que no solicitó un fnthprete durante el juicio. 
El Comité reafirma en eate contexto que el requirito de un juicio junto 
110 erige qU8 108 tSt0dOS PBrtOS tWilitO?r r U!!e ,*rfO??+ Crt;= idi~= 
materno sea diferente del idioma oficial del tribunal loa rervicior de WI 
intérprete, ri era persona e8 capaz de exprerarse adecuadamente en el 
idioma oficial.” (Anexo XII, 8ecc. J. párr. 5.3) 
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697. En 1~s casos Nos. 221/1987 y 323/1988 (Yves Cadoret v Hervé Le Bihan 
C. Francia) al Comité determinó que no se había producido violación del 
apartado f) del parrafo 3 del articulo 14 y observó que: 

"El Comité ha tomado nota de la afirmación de los autores de que el 
concepto de un 'juicio con las debidas garantías', según se entiende en 
el artículo 14 del Pacto, supone que en los procesos penales se debe 
permitir al acusado expresarse en el idioma en que se expresa normalmente 
y que el hecho de negar al acusado y a sus testigos los servicios de un 
intérprete constituye una violación de los apartados e) y f) del 
párrafo 3 del artículo 14. El Comité observa, como hizo en otra ocasión 
anterior, que el artículo 14 trata de la igualdad procesal; consagra, 
entre otras cosas, el principio de la igualdad procesal en los procesos 
penales. A juicio del Comité, el hecho de que en los tribunales de los 
Estados partes en el Pacto se pueda utiliaar un idioma oficial no 
constituye una violación del artículo 14. El requisito de un juicio con 
las debidas garantías tampoco obliga a los Estados partes a proporcionar 
servicios de interpretación a una persona cuya lengua materna no sea el 
idioma oficial del tribunal si esa persona pude expresarse adecuadamente 
en el idioma oficial y comprender ese idioma. Sólo es obligatorio 
proporcionar servicios de interpretación si al acusado o a los testigos 
de descargo les resulta difícil comprender el idioma del tribunal o 
expresarse en ese idioma. 

Sobre la base de la información de que dispone, el Comité estima que 
los tribunales franceses cumplieron con las obligaciones que les incumben 
en virtud del párrafo 1 del artículo 14 y de los apartados e) y f) del 
párrafo 3 de ese mismo artículo. Los autores no han demostrado que ellos 
o los testigos de descargo no pudieran comprender el francés y expresarse 
adecuadamente en francés ante los tribunales. A ese xespecto, el Comité 
observa que el concepto de un juicio con las debidas garantías que figura 
en el párrafo 1 del articulo 14, junto con el apartado f) del párrafo 3, 
no supone que se le conceda al acusado la posibilidad de expresarse en el 
idioma que habla normalmente o que habla con más facilidad. Si el 
tribunal está convencido, como se desprende de la decisión del Tribunal 
Correccional y del Tribunal de Apelación de Rennes, de que los acusados 
conocen suficientemente el idioma utilizado en el tribunal, no está 
obligado a considerar si sería preferible que los acusados se expresaran 
en otro idioma distinto del que emplea el tribunal." (Anexo XI, secc. A, 
párrs. 5.6 y 5.7. Véase también la observación del Comité relativa al 
caso No. 32711988, Hervé Barzhiu c. Francia (anexo XI, secc. F, 
párr. 5.61.) 

CI Derecho a crue el fallo condenatorio v la nena sean sometidos a un 
tribunal suoerior (párrafo 5 del artículo 14 del Pacto) 

698. El derecho de apelación sólo puede ejercerse efectivamente cuando existe 
un fallo escrito de un tribunal inferior. En su observación sobre la 
comunicación No. 25311987 (Paul Kellv C. Jamaica), el Comite llegó a la 
conclusión de que se había violado el párrafo 5 del artículo 14 y señaló que: 

"No obstante, debido a la falta de un fallo escrito del Tribunal de 
Apelación, y durante un lapso de casi cinco años desde que se rechazara 
su apelación en abril de 1986, el autor no ha podido presentar 
efectivamente una petición al Comité Judicial del Consejo Privado . . . 
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A juicio do1 Comiti, l 8to supone una violación del apartado c) del 
párrafo 3 do1 artículo 14 y del p/rrafo 5 del mismo artículo. El Comité 
reafirma que en todo8 los canoe, y en particular en ca808 de pena 
capital, el acusado tiene derecho a que el juicio y la apelación se 
celebren sin dilaciones indebidas e cualesquiera que 8ean loa resultados 
que puedan tener esas actuaciones judiciales." (Anexo XI, aecc. D, 
párr. 5.12) 

d) 
. 

SAl, e iq~M Drotecb de la Ipr (artículo 26 del Pacto) 

699. Rn periodoa de sesiones anteriores, el Comité tuvo oportunidad de 
pronunciarse sobre el alcance del artículo 26 del Pacto, incluida su 
aplicabilidad a la distribución de loa beneficios de la seguridad social. 
En su 14' periodo de sesiones. el Comité tuvo que decidir si. en virtud del 
articulo 26, loa Estados partea tenían la obligación de proporcionar libros de 
texto y comidas tanto a loa estudiantes de las escuelas públicas como a loa de 
las escuelas privadas, y si era compatible con el artículo 26 que algunos 
municipios establecieran distintas categorías de escuelas privadas. En loa 
caeos Nos. 29811988 y 29911988 (ELy L. &&XQQ y Otro8 c. Suecia), 01 Comité 
llegó a la conclusión de que no se había producido violación alguna del 
articulo 26 y observó que: 

"El sistema educativo del Hartado parte diapoae una eacolariaación 
completa en el sector publico y permite la educación privada como una 
alternativa a la educación publica. A este respecto, el Comité observa 
que el Estado parte y sus municipios ponen a disposición de todos loa 
niños sometidos a la educación escolar obligatoria la eacolariaación en 
el aector.público y una diversidad de servicios, talos como transporte 
gratutito en autobús, libros de texto gratuitos y comidas escolares. 
No se puede considerar que el Estado parte tenga la obligación de brindar 
las mismas prestaciones a las escuelas privadas) ciertamente, el trato 
preferencial que se concede a las escuelas del sector público ea 
raaonable y está basado en criterios objetivos. Loa padrea de loa niños 
suecos pueden aprovechar lar escuelas del sector publico o escoger una 
educación privada para sus hijos. La decisión de loa autores de estar 
comunicaciones de escoger la educación privada no lea fue impuesta por el 
Estado parte o por loa municipios correspondientes, sino que fue el 
reauitado de una libre elección reconocida y respetada por el Estado 
parte y loa municipios. Esa libre decisión, sin embargo, eatraila 
determinadas conaecueaciaa, sobre todo el pago de derechos de matrícula, 
trawporte, libros de texto y comidas escolares. El Comité observa que 
no se puede considerar que un datado parte discrimina contra los padree 
que escogen librmnte no aprovechar preatacioaes que son generalmente 
accesibles a todos. El Estado parte no ha violado el artículo 26 al no 
prestar a los padrea de loa nisos que aaiaten a escuelas privadas loa 
niaatoa servicios que presta a loa padrea de loa niños que eatáa en 
escuelaa públicas. 

Los autor06 tambiin alegan que hay discriminación del trttido parte 
porque distintas escuelas privadas reciben distintas prertacionea de loa 
municipioa. tl Comité toma nota de que loe autores 8e quejan de las 
decisiones adoptadas no por las autoridades del Gobierno de Suecia sino 
ia& bien Por ías autoridades localer. El tetado parte ha hecho 
referencia al sistema descentralitado existente en Suecia, por el cual 
las decisiones de esta naturalesa son adoptadas a nivel local. A este 
respecto, el Comité recuerda sus fallos anteriores en el sentido de que 
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las decisiones de los municipios comprometen la respoasabilidad del 
Estado parte y que ningún Estado parte se ve liberado de las obligaciones 
que le iAcumbea con arreglo al Pacto al delegar algunas de sus funciones 
en Organos autónomos 0 municipios 111. Il Estado parte ha informado al 
Comité que los diversos municipios deciden cuáles son las escuelas 
privadas que se reconocen en su respectivo sistema educativo. Ello 
determina si se concederá un subsidio. Esta es la forma en que está 
concebido el sistema educativo sueco en virtud de la Ley sobre las 
escuelas de 1985. Cuando un municipio adopta una decisióa de ese tipo, 
se debe basar en criterios razonables y objetivos, con un propósito que 
sea legítimo con arreglo al Pacto. En los casos que se examinan, el 
Comité no puede llegar a la conclusiÓn, sobre la base de la información 
que tiene ante sí, de que la denegación de un subsidio para la compra de 
libros de texto y comidas escolares de los estudiantes que asisten a la 
escuela Ellen Key de Estocolmo y a la escuela Rudolf Steiner de 
Norrköping sea incompatible con el artículo 26 del Pacto:' (ti8XO XI, 
secc. E, párrs. 10.3 y 10.4) 

H. ReAaraciones solicitadas en las observaciones del Comitá 

700. Las decisiones d81 Comité sobre el fondo se denominan **observaciones** en 
el párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo Facultativo. Una ves determinado 
que se ha violado una disposición del Pacto , el Comité procede a pedir al 
Estado parte que adopte las medidas adecuadas para reparar la violación. Por 
ejemplo, en 81 período abarcado por el preS8nte informe, el Comité estipuló, 
en relación con un caso de pena capital, que, en los casos de pena capital, 
los Estados partes tienen 81 deber imperativo de observar rigurosamente todas 
las garantías de un juicio justo previstas en el artículo 14 del Pacto. 
A juicio del Comité, el Sr. Paul Kelly, víctima de una violación de los 
apartados c) y d) del párrafo 3 del artículo 14 y del párrafo 5 del mismo 
artículo del Pacto, tiene derecho a reparación, e incluso a ser puesto en 
libertad. En sus ObSBrvaCiOABS, el Comité afirmó que ‘*desearía recibir 
información acerca de toda medida de interés adoptada por el Estado parte en 
función de las observaciones del Comité". (Aneaco XI, secc. D, párrs. 7 y 8) 

1. SuAervisiÓA del cumolimiento de las observaciones del Comite 
PA virtud del Protocolo Facultativo 

701. Entre sus períodos de sesiones segundo y 42*, el Comité de DereChOS 
Humanos aprobó observaciones respecto de 119 comunicaciones recibidas en 
virtud del Protocolo Facultativo, y determinó la existeacia de violaciones 
en 93 de esos casos. 

702. En el 37* período de sesiones, los miembro8 del Comité consideraron 
oportuno evaluar el grado de cumplimiento de las ob8ervacion8s del Comité por 
lOS KStadO8. En su 38' período de sesiones, el Comité de Derechos HWAaAO8 
examinó un dOCWm?AtO sobre las facultades de que dispone en relasión con las 
respuestas, o la falta de ellas, de los Estados partes a sus ObS8rVaCiOAeS y 
decidió que sería Útil establecer UA mecanismo para recabar y evaluar 
información acerca del seguimiento de su8 observaciones. En el pasado, el 
Comité solicitaba esa información mediante el envío de nota8 verbales a las 
que ce anexaban sus ObSerVaCiOA88. Además, cuando los miembros del Comité 
examinaban los informes presentados con arreglo al artículo 40, aprovechaban 
la oportuaidad para plantear la cuestión (en realidad, presentaban lista8 de 



casos 8 los ropteseatautes de los Rstador). La información complementaria 
8iguió 8ioado incompleta, y con frecuencia, el Comiti dewonocía la 8uerte 
corrida por las víctima8 de violación del Pacto uxa ves pu0 emitía 8~8 
ob8ervacioaes. Además, el Comiti ha recibido carta8 con denunciar de varia8 
VíCtiM8, en la8 que 808tením que 8U 8itUaCión *egUía riendo ló xi-a 0 que 
no 80 había8 hecho las rmpar8cione8 pertinonte8. 

703. Por conriguieate, ex 8u 39. período de resione8, el Coaiti decidid 
adoptar medida8 para 8upervirar 108 Ca808 que examinara. B8a8 medida8 80 
reprodujeron en el anexo XI da1 informe anual del Conité COrrO8pOndientO 
a 1990. Bn 8U SO8ión 1002a., el Comiti nombró al Sr. János Fodor Relator 
B8pecial para el 8eguimiento de las ob8ervaciones. En 8u 42’ período de 
8e8ioxO8, el Coniti renovó por UU ólllo x68 el mandato del Sr. Fodor. 

704. Bn 8U 40. período de 808iOM8, 01. St. ?odor Propuro que 80 enviaran notas 
verbal08 a 108 Bstador r>arter que no hubieran proporcionado información al 
Comité robre la8 medida8 adoptada8 en cumplimiento de 8118 obrervacione8. Rn 
108 período8 de 808iOllO8 41. y 42*, 01 Sr. Podor prerentó informe8 sobre la 
marcha de 108 trabajar. 

. . J. ínfatmacionde- . 
PI la 4l2ua&m de h3 - 

705. Durante su 36' período de 8erione8, el Comité aprobó la8 obrervacione8 . 
robre la comunicacián Ro. 291/1966 (w c. Pm 1 IU. 
~1 Comiti llegó 8 la conclurión de que se había producido una violación del 
párrafo 4 del artículo 9 del Pacto y obrervó que el B8tadO parte debía 
proporcionar reparación al autor de las violaciones de que había 8ido VíCtim8 
y garantissr que no 8e produjeran violwione8 análoga8 en el futuro. 

706. Usdiante nota verbal de 15 de ayo de 1991, atendiendo a la petición del 
Relator B8pecial. 01 Brtado parte iofozwí al Comiti que, la LOy 8ObrO 
extranjeros se había enmendado mediante una ley periamentaria que había 
entrado en vigor 01 10 de uyo de 1990, a fin de que la8 di8poricione8 que 
regían la detenciba de extranjero8 fueran compatible8 con el Pacto. Ademár , 
el Pacto se bebía incorporado en la legislación interna de rinlandia, ccn lo 
cual podí8 invocar8e directamente ante 108 tribunal08 y la8 autoridad08 
f inhlldO8a8. Con arreglo a una decisión de fecha 8 de enero de 1991, el 
Winirterio del Interior de Finlandia convino en pagar 7.000 marco8 finlanderer 
al Sr. Torres en concepto do indemni88ción. 

707. DUrMtO 8U 39. ~tíOd0 d0 l 08íOm8 , 01 Comiti aprobó 8~8 ObSOrVMíOm8 
, 

8obre 01 C880 UO. 30511988 (m VM m-Q& 1. Bl Comité 
lleg¿ a la concluridn de que se había violado el párrafo 1 del artículo 9 del 
Pacto debido l que el l utor, un 8bogado holandór, había estado detenido por u8 
porío& de nueve 8emana8 por negar80 a cooperar en una inve8tigsción contr8 
8~8 cliente8 LU. 

700. In la nota verbal de fecha 15 de mayo de 1991, el B8tadO parte informó 81 

Comid de que, pe8e a que no compartía la opinión del Comiti de que 8e hsbía 
producido violación del p¿rr8fo 1 del 8rtíCUlO 9 del Pacto, por el rerpeto que 
10 yr+eje 01 Cmitá, L_&:í: 'u; p+-ú m &í Sr. van Aipben por valor 
de 5.000 florine8. 
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n se kan recibido respuestas en relación con las opinio 
unas comunicaciones relativas a Colombia, P 

e prev& la presentación de un informe más extenso al Comité 
e periodo de sesiones, que se celebrará en octubre y noviembre 

de 1991. 

&/ Documentos Oficia,les de la Asamblea General, cuadrauásimo auintg 
período de sesiones. Suolemento No. 40 (A/45/40), ~01s. 1 y II. 

21 Ibid., cuadraaésimo auinto período de sesiones, Suplemento No. I 
(A/45/1). 

31 
. Ibid., triaésimo seaundo neríodo de seszones, Sunle mento No. 44 

(A/32/44) y corrección, anexo IV. 

41 Ibid., triaésimo sexto Deríodo de sesiones, SuMemento No. 40 
(A/36/40). anexo V. 

51 Ibid., anexo VI. 

61 Ibid., cuadrauésimo auinto Deríodo de sesiones, Suplemento No, QS 
(A/45/40), vol. 1, párr. 12. 

z/ Los informes y la información adicional de los Xstados partes son 
documentos de distribución general y se enumeran en los anexos de los informes 
anuales del Comité; dichos documentos, así como las actas resumidas de las 
reuniones del Comité, se incluyen en los volúmenes encuadernados que ae están 
publicando, a partir de los años 1977 y 1978. 

w . . . l Véase Documentos Oticlales de la-lea General, tripanimo seDg,&+& 
período de sesiones. Sunlemento No. 4Q (A/37/40). 

P/ 
. Gueye c. Francia. Documentos Ofz.&ales de la Asamb~ c . yuadraoesimo cuarto oeríodo de sesiones. Sunleme rito No. 4Q (A/44/40), anexo X, 

sema B. 

2.Q) Véanse las opiniones del Comité en la comunicacibn No. 167/1984 
(8. Chninayak y la Banda del Lago LubicÓn c. Canadá), decisión de 26 de marso 
de 1990, párr. 32.1; en la comunicación No. 31811988 (E. P. 9t ti. c. 
Colombia), decisión sobre inadmisibilidad de 25 de julio de 1990, párr. 8.2). 

. c V&ase Documentos Oficiales de la Asamblea General. cmo w 
gâ sesiones, Sunlemento No. 4Q (A/45/40), vol. II, anexo IX, secc. A y 
anexo X, secc. D. 

3,1/ Comunicación No. 27311989 (B. d. B et al. c. los Países Bajos), 
declarada inadmisible el 30 de marzo de 1989, párr. 6.5. Véase B 

(A/44/40), anexo X, secc. 8'. 

K. 

x3/ Ibid., anexo IX, secc. M. 
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ESTADOS QJE RAN NOTIFICADO SD RATIFICACION 0 ADHESION AL PACTO 
INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLITICOS Y AL PROTOCOLO 
FACULTATIVO Y ESTADOS QUE RAN FORMULADO LA DECLARACION CON 

ARREGLO AL ARTICULO 41 DEL PACTO AL 26 DE JULIO DE 1991 

A. 
. . . . e de Derw Clviles v Pollricos (95 ) 

Afganistán 

Alemania b/ 

Argelia 

Argentina 

Australia 

Austria 

Barbado6 

Bélgica 

Bolivia 

Bulgaria 

Burundi 

Camerún 

Canadá 

Colombia 

Congo 

Costa Rica 

Checoslovaquia 

Chile 

Chipre 

Dinamarca 

Ecuador 

24 de enero de 1983 B/ 

17 de diciembre de 1973 

12 de septiembre de 1989 

8 de agosto de 1986 

13 de agosto de 1980 

10 de septiembre de 1978 

5 de enero de lY73 ñ/ 

21 de abril de 1983 

12 de agosto de 1982 B/ 

21 de septiembre de 1970 

9 de mayo de 1990 ~1 

27 de junio de 1984 B/ 

19 de mayo de 1976 8/ 

29 de octubre de 1969 

5 de octubre de 1983 B/ 

29 de noviembre de 1968 

23 de diciembre de 1975 

10 de febrero de 1972 

2 de abril de 1969 

6 de enero de 1972 

6 de marro de 1969 

de men vCOQC 

24 de abril de 1983 

23 de marzo de 1976 

12 de diciembre de 1989 

8 de noviembre de 1986 

13 de noviembre de 1980 

10 de diciembre de 1978 

23 de marzo de 1976 

21 de julio de 1983 

12 de noviembre de 1982 

23 de marzo de 1976 

9 de agosto de 1990 

27 de septiembre de 1984 

19 de agosto de 1976 

23 de marso de 1976 

5 de enero de 1984 

23 de marzo de 1976 

23 de marzo de 1976 

23 de marso de 1976 

23 de marzo de 1976 

23 & mll-ln Aa lrJl6 ,..---- -- -_. 1 

23 de marzo de 1976 
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Egipto 

El Salvador 

España 

Filipinas 

Finlandia 

Francia 

Gabón 

Gambia 

Guinea 

Guinda Ecuatorial 

Guyana 

Haití 

Hungría 

India 

Irán (República 
Islámica del) 

Iraq 

Irlanda 

Islandia 

Italia 

Jmnahiriya Arabe Libia 

Jamaica 

Japón 

Jordania 

ñenya 

Líbano 

14 de enero de 1982 

30 de noviembre de 1979 

27 de abril de 1977 

23 de octubre de 1986 

19 de agosto de 1975 

4 de noviembre de 1980 a/ 

21 de enero de 1983 a/ 

22 de marzo de 1979 &/ 

24 de enero de 1978 

25 de septiembre de 1987 a/ 

15 de febrero de 1977 

6 de febrero de 1991 &/ 

17 de enero de 1974 

10 de abril de 1979 a/ 

24 de junio de 1975 

25 de enero de 1971 

8 de diciembre de 1989 

22 de agosto de 1979 

15 de septiembre de 1978 

15 de mayo de 1970 11 

3 de octubre de 1975 

21 de junio de 1979 

28 de mayo de 1975 

1. de mayo de 1972 01 

3 de noviembre de 1972 a/ 

. 
de m en VW 

14 de abril de 1982 

29 de febrero de 1980 

27 de julio de 1977 

23 de enero de 1987 

23 de mamo de 1976 

4 de febrero de 1981 

21 de abril de 1983 

22 de junio de 1979 

24 de abril de 1978 

25 de diciambre de 1987 

15 de mayo de 1977 

6 de mayo de 1991 

23 de marao de 1976 

10 de julio de 1979 

23 de marso de 1976 

23 de mano de 1976 

8 de marso de 1990 

22 de noviembre de 1979 

15 de diciembre de 1978 

23 de mamo de 1976 

23 de marso de 1976 

21 de septieubre de 1979 

23 de marso de 1976 

23 de marso de 1976 

23 de marso de 1976 
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Luxemburgo 18 de agosto de 1983 18 de noviembre de 1983 

Madagascar 21 de junio de 1971 23 de marzo de 1976 

Malí 16 de julio de 1974 11 23 de marzo de 1976 

Malta 

Marruecos 

Mauricio 

13 de septiembre de 1990 M 13 de diciembre de 1990 

3 de mayo de 1979 3 de agosto de 1979 

12 de diciembre de 1973 a/ 23 de marzo de 1976 

México 23 de marso de 1981 aL/ 23 de junio de 1981 

Mongolia 18 de noviembre de 1974 23 de marzo de 1976 

Nepal 

Nicaragua 

Níger 

14 de mayo de 1991 

12 de marso de 1980 a/ 

7 de marzo de 1986 a/ 

14 de agosto de 1991 

12 de junio de 19CO 

7 de junio de 1986 

Noruega 13 de septiembre de 1972 23 de marso de 1976 

Nueva Zelandia 28 de diciembre de 1978 28 de marzo de 1979 

Países Bajos 

Panamá 

ll de diciembre de 1978 

8 de marzo de 1977 

ll de marzo de 1979 

8 de junio de 1977 

Perú 28 de abril de 1970 28 de julio de 1978 

Polonia 

Portugal 

18 de marso de 1977 18 de junio de 1977 

15 de junio de 1978 15 de septiembre de 1970 

Reino Unido de 
Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte 20 de mayo de 1976 20 de agosto de 1976 

República Arabe Siria 21 de abril de 1969 a/ 23 de marzo de 1976 

República 
Centroafricana 8 de mayo de 1981 a/ ti de agosto de 1981 

República de Corea 10 de abril de 1990 a/ 10 de julio de 1990 

República Popular 
Democrkica de Corea 14 de septiembro de 1981 a/ 14 de diciembre de 1981 
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Estado Parte 

Fecha en uue se recibip 
el instrumento de rati- 
ficãción 0 adhesión â/ Fecha de entrada en vigor 

República Socialista 
Sovietica de 
BielotKusia 12 de noviembre de 1973 23 de marzo de 1976 

República Socialista 
Soviética de Ucrania 12 de noviembre de 1973 23 de marzo de 1976 

República Unida 
de Tanzania ll de junio de 1976 a/ ll de septiembre de 1976 

Rumania 9 de diciembre de 1974 23 de marzo de 1976 

Rwanda 16 de abril de 1975 d/ 23 de marzo de 1976 

San Marino 18 de octubre de 1985 81 18 de enero de 1986 

San Vicente y 
las Granadinas 9 de noviembre de 1981 ë/ 9 de febrero de 1982 

Senegal 13 de febrero de 1978 13 de mayo de 1978 

Somalia 24 de enero de 1990 â/ 24 de abril de 1990 

Sri Lanka ll de junio de 1980 ~ã/ ll de septiembre de 1980 

Sudán 18 de marzo de 1986 81 '18 de junio de 1986 

Suecia 6 de diciembre de 1971 23 de marzo de 1976 

Suriname 28 de diciembre de 1976 8/ 28 de marzo de 1977 

Togo 24 de mayo de 1984 ê/ 24 de agosto de 1984 

Trinidad y Tabago 2'. de diciembre de 1978 a/ 21 de marzo de 1979 

Túnez 18 de marzo de 1969 23 de marzo de 1976 

Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas 16 de octubre de 1973 23 de marzo de 1976 

U r uguay 1" de abril de 1970 23 de marzo de 1976 

Venezuela 10 de mayo de 1978 10 de agosto de 1978 

Viet Narn 24 de septiembre de 1982 ã/ 24 de diciembre de 1982 

Yemen c/ 9 de febrero de 1987 ñ/ 9 de mayo de 1987 

Yugoslavia 2 de junio de 1971 23 de marzo de 1976 

Zaire 1" de noviembre de 1976 B/ lo de febrero de 1977 
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en viopf 

Zambia 10 de abril de 1984 a/ 10 julio de de 1984 

Zimbabwe 13 de de 1991 mayo 01 13 de agosto de 1991 

B. - , al m I 41 uto (31 1 

Argelia 

Argentina 

Alemania 

Austria 

Bélgica 

Canadá 

Congo 

Checoslovaquia 

Chile 

Dinmarca 

Ecuador 

Crpaña 

Filipina8 

Finlandia 

Gambia 

Hungría 

Irlanda 

Irlandia 

Italia 

LUSiY&*Ui+ 

Ma:ta 

12 de septiembre de 1969 

8 de agosto de 1966 

28 de marso de 1979 

10 de septiembre de 1967 

5 de marzo de 1967 

29 de octubre de 1979 

7 de julio de 1989 

20 de marso de 1991 

11 de marx de 1990 

23 de marso de 1976 

24 de agosto de 1984 

25 de enero de 1985 

23 de octubre de 1986 

19 de agosto de 1975 

9 de junio de 1988 

7 de eeptiembre de 1988 

6 de diciembre de 1969 

22 de agosto de 1979 

15 de septiembre de 1978 

1¿1 áe agorto de 1983 

13 de septiembre de 1990 
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Indefinidamente 

Indefinidamente 

27 de marzo de 1996 

Indefinidamente 

Indefinidamente 

Indefinidamente 

Indefinidamente 

Indefinidamente 

Indefinidemente 

Indefinidamente 

Indefinidamente 

25 de enero de 1993 

Indefinidamente 

Indefinidamente 

Indefinidmnente 

Indefinidemente 

Indefinidamente 

Indefinidamente 

Indefinidamente 

Indefinidemente 

Indefinidamente 



Estado Darte 

Noruega 

Nueva Zelandia 

Países Bajos 

Perú 

Polonia 

Reino Unido de 
Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte 

República de Corea 

Senegal 

Sri Lanka 

Suecia 

Estado parte 

Argelia 

Argentina 

Austria 

Barbados 

Bolivia 

Camerún 

Canadá 

Colombia 

Congo 

Checoslovaquia 

Costa Rica 

E)ina.marca 

Válida a uartir de 

23 de marzo de 1976 

28 de diciembre de 1978 

ll de diciembre de 1978 

9 de abril de 1984 

25 de septiembre de 1990 

20 de mayo de 1976 

10 de abril de 1990 

5 de enero de 1981 

ll de junio de 1980 

23 de marzo de 1976 

. C. Protocolo Facultãyvo (55 ) 

. . . Eecha en uue se =-bu2 
el instrumento de rati- 
ficacibn 0 adhesióq s/ 

12 de septiembre de 1989 h/ 

8 de agosto de 1986 31 

10 de diciembre de 1987 

5 de enero de 1973 ~1 

12 de agosto de 1982 ã/ 

27 de junio de 1984 a/ 

19 de mayo de 1976 ã/ 

29 de octubre de 1969 

5 de octubre de 1983 h/ 

12 de marzo de 1991 B/ 

29 de noviembre de 1968 

6 de enero de 1972 

Válida hasta el 

Indefinidamente 

Indefinidamente 

Indefinidamente 

Indefinidamente 

Indefinidamente 

Indefinidaente 

Indefinidaente 

Indefinidamente 

Indefinidamente 

Indefinidamente 

. Fecha de entrada en vaaor 

12 de diciembre de 1990 

8 de noviembre de 1986 

10 de marso de 1988 

23 de marzo de 1976 

12 de noviembre de 1982 

27 de septiembre de 1984 

19 de agosto de 1976 

23 de marzo de 1976 

5 de enero de 1984 

12 de junio de 1991 

23 de marzo de 1976 

23 de marzo de 1976 
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- -o- õ/ 

Ecuador 6 de marso de 1969 

España 25 de enero de 1985 81 

Filipinas 22 de agosto de 1989 ~1 

de m en u 

23 de marzo de 1976 

25 de abril de 1985 

22 de noviembre de 1989 

Finlandia 19 de agosto de 1975 23 de marco de 1976 

Francia 17 de febrero de 1984 ñ/ 17 de de 1984 mayo 

Gambia 9 de junio de 1988 M 9 de septiembre de 1986 

Guinea Ecuatorial 25 de septiembre de 1987 ó/ 25 de diciembre de 1987 

Hungría 7 de septiembre de 1988 a/ 7 de diciembre de 1900 

Irlanda 8 de diciembre de 1989 8 de marzo de 1990 

Islandia 22 de agosto de 1979 ~1 22 de noviembre de 1979 

Italia 15 de septiembre de 1978 15 de diciembre de 1978 

Jamahiriya Arabe Libia 16 de mayo de 1989 a/ 16 de agosto de 1989 

Jamaica 3 de octubre de 1975 23 de marso de 1976 

Luxemburgo 

Hadagascar 

Uslta 

Mauricio 

Mongolia 

18 de agosto de 1983 # 18 de noviembre de 1903 

21 de junio de 1971 23 de marso de 1976 

13 de septimbre de 1990 11 13 de diciembre de 1990 

12 de diciembre de 1973 01 23 de marlco de 1976 

16 de abril de 1991 a/ 16 de julio de 1991 

#epa1 14 de mayo de 1991 U 14 de agosto de 1991 

Hfcaragua 

Híger 

Noruega 

Hueva Zelandia 

Peísos Bajos 

Panamá 

Perú 

12 de marzo de 1980 ~1 

7 de mareo de 1986 ~1 

13 de l eptiembre de 1972 

26 de mayo de 1989 ~11 

12 de junio de 1980 

7 de junio de 1986 

23 de marso de 1976 

26 de agosto de 1989 

ll de diciembre de 1978 

8 de marzo de 1977 

3 de octubre de 1980 

ll de marso de 1979 

8 de junio de 1977 

3 de enero de 1981 
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Estado Darte 

Portugal 

República 
Centroafricana 

República de Corea 

República Dominicana 

República Socialista 
Soviética de Ucrania 

San Marino 

San Vicente y 
las Granadinas 

Senegal 

Somalia 

Suecia 

Suriname 

Togo 

Trinidad y Tabago 

Uruguay 

Venezuela 

Zaire 

Zambia 

. . . &&a en aue se reclbap 
. . el xnstcumento de rW 

ficación 0 adhesión g/ 

3 de mayo de 1983 

8 de mayo de 1981 ñ/ 

10 de abril de 1990 d/ 

4 de enero de 1978 ã/ 

25 de julio de 1991 ã/ 

18 de octubre de 1985 81 

9 de noviembre de 1981 ã/ 

13 de febrero de 1978 

24 de enero de 1990 81 

6 de diciembre de 1971 

28 de diciembre de 1976 a/ 

30 de mareo de 1988 a/ 

14 de noviembre de 1980 ñ/ 

lo de abril de 1970 

10 de mayo de 1978 

lo de noviembre de 1976 81 

10 de abril de 1984 ã/ 

3 de agosto de 1983 

8 de agosto de 1981 

10 de julio de 1990 

4 de abril de 1978 

25 de octubre de 1991 

18 de enero de 1986 

9 de febrero de 1982 

13 de mayo de 1978 

24 de abril de 1990 

23 de marzo de 1976 

28 de marzo de 1977 

30 de junio de 1988 

14 de febrero de 1981 

23 de marzo de 1976 

10 de agosto de 1978 

1" de febrero de 1977 

10 de julio de 1984 
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. . D. -0 ProtQcolwvo. w 8 aba 

Alemania ~1 

Australia 

Austria 

Bélgica 

Costa Rica 

Dinemarca 

España 

Finlandia 

Honduras 

Islandia 

Italia 

Luxemburgo 

Nicaragua 

Noruega 

Nueva Zelandia 

Países Bajos 

Portugal 

Rumania 

Suecia 

Uruguay 

Venezuela 

13 de febrero de 1990 

8 de abril de 1991 

12 de julio de 1990 

14 de febrero de 1990 

13 de febrero de 1990 

23 de febrero de 1990 

13 de febrero de 1990 

10 de de 1990 mayo 

30 de enero de 1991 

13 de febrero de 1990 

13 de febrero de 1990 

21 de febrero de 1990 

13 de febrero de 1990 

22 de febrero de 1990 

9 de de 1990 agosto 

13 de febrero de 1990 

15 de marso de 1990 

13 de febrero de 1990 

13 de febrero de 1990 

7 de junio de 1990 

2 de octubre de 1990 ó/ 

ll de abril de 1991 

4 de abril de 1991 

2 de abril de 1991 

22 de febrero de 1990 

27 de febrero de 1991 

17 de octubre de 1990 

27 de febrero de 1991 

ll de mayo de 1990 
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B/ Adhesiones. 

41 Mediante la unión de la República Democrática Alemana a la Republica 
Federal de Alemania, con efecto a partir del 3 de octubre de 1990, los dos 
Estados alemanes forman un Único Estado soberano. Con fecha de la 
unificación, la República Federal de Alemania es conocida bajo la designación 
de "Alemania". La antigua República Democrática Alemana ratificó el Pacto 
el 8 de noviembre de 1973. 

c/ El 22 de mayo de 1990 la República Democrática Popular del Yemen y 
la República Arabe del Yemen se unieron en un Único Estado soberano, la 
República del Yemen, cuya capital es Sana. La República Democrática Popular 
del Yemen se había adherido al Pacto el 9 de mayo de 1987. La República del 
Yemen no era parte en el Pacto. 

su El Segundo Protocolo Facultativo fue aprobado y abierto a la firma, 
ratificación o adhesión en Nueva York el 15 de diciembre de 1989, y entrará en 
vigor el ll de julio de 1991, tres meses después de la fecha en que se 
deposite ante el Secretario General el décimo instrumento de ratificación o' 
adhesión. 

!z/ Mediante la unión de la República Democrática Alemana a la República 
Federal de Alemania, con efecto a partir del 3 de octubre de 1990, los dos 
Estados alemanes forman un único Estado soberano. Con fecha de la 
unificación, la República Federal de Alemania es conocida bajo la designación 
de "Alemania". La ex República Democrática Alemana firmó el Segundo Protocolo 
Facultativo el 7 de marzo de 1990, y lo ratificó el 2 de octubre de 1990. 
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COMPOSICUX Y MESA DEL COMITE DB DERECHOS BIMANOS, 1991-1992 a/ 

, A. v 

Sr. Francisco José AGUILAR URBINA* Costa Rica 

Sr. Nisuke ANDO** Japón 

Srta. Christine CBANETe* Francia 

Sr. Vojin DIMITRIJEVIC** Yugoslavia 

Sr. (Lnran EL SBAFEI** Egipto 

Sr. János FODORe Hungría 

Sr. Kurt HERNDL** Austria 

Sra. Rosalyn HIGGINS* 

Sr. Rajsoomer LALLAIie 

Sr. Andreas V. MAVRCMMATIS* 

Sr. Rein A. MYULLERSOLS* 

Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte 

Mauricio 

Chipre 

Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviética6 

Sr. Birame NDIAYE*e 

Sr. Fausto FÚCAR* 

Senegal 

Italia 

Sr. Julio PRADO VALLEJO** 

Sr. Waleed SADI** 

Sr.' Alejandro SERRANO CALDERA* 

Sr. S. Amos WAKO* 

Sr. Bertil WENNERGREN** 

Ecuador 

Jordania 

Nicaragua 

Kenya 

Suecia 

l Su mandato termina el 31 de diciembre de 1992. 

4* Su mandato termina el 31 de diciembre de 1994. 
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Ea Mesa del Comité, elegida por un período de dos años en la 1037a. 
sesión, celebrada el 25 de marzo de 1991, está integrada por: 

Presidente: Sr. Fausto Pecar 

. Vicenresldentes : Sr. Francisco José Aguilar Urbina 
Sr. Vojin Dimitrijevic 
Sr. S. Amos Wako 

Relator: Sr. Nisuke Ando 

ã/ La composición y Mesa del Comité de Derechos Humanos hasta el 31 de 
* . diciembre de 1990, puede consultarse en Pocumggtos Ov de la Asamblea 

. . . General. cuadragé&o auinto nerlodo de sesbplges, Sunlem& No 44 . (A/45/40), 
anexo II. 
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PROGRAMAS DE LOS PERIODDS DE SESIONES 40°, 41° Y 42O DEL 
COnITE DE DERECHOS HUMANOS 

o de m 

En su 1009a. seción, celebrada el 22 de octubre de 1990, el Comité aprobó 
el programa provisional siguiente (véase CCPR/C/67), presentado por 
el Secretario General de conformidad con el artículo 6 del reglamento, como 
programa del 40° período de sesionesa 

1. Aprobación del progrsrns. 

2. Cuertiones de Organi68CiÓn y  Otro6 a6UntO6. 

3. Pre6entaciÓn de informe6 por 106 Eotados partes en virtud del 
artículo 40 del Pacto. 

4. Examen de los informes presentados por 106 Estados partes en virtud 
del artículo 40 del Pacto. 

5. Examen de comunicaciones de conformidad con el Protocolo Facultativo 
del Pacto. 

En IU 1037a. 6esiónr celebrada el 25 de marzo de 1991, el Comité aprobó 
el progruna provisional siguiente (véaoe CCPR/C/71), presentado por 
el Secretario General de conformidad con el artículo 6 del reglamento, como 
programa del 41. p6ríodo de sesionesr 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Apertura del período de seriones por el representante del 
Secretario General. 

hClaraCiOne6 Sole6QnO6 de 106 miembro6 del Comité recfentmente 
electo6, en cwsplimiento de lo dispuerto en el artículo 38 del Pacto. 

tlección del Pre6idente y  demás miembro6 de la Mesa del Comité. 

Aprobación del programa. 

Cuertiones de OrganiSaCiÓn y  otro6 a6UntO6. 

Medida6 adoptada6 por la Aramblea General en 611 cuadragésimo quinto 
periodo de re6ione6: 

al Informe anual prorentado por el Comité de Derecho6 Humanos en 
virtud del artículo 45 del Pacto: 

b) Aplicación efectiva de 106 inrtwmentos de las N~cLtmoo Unidas 
6obrO derecho6 hunranos y  funcionsmiento efica6 de los órgano6 
e6tablecidOS con arreglo a tale6 inrtwmentos. 

-2oo- 



7. Presentación de informe6 por 106 ICstador partes en virtud del 
artículo 40 del Picto. 

6. Examen de 106 informe6 preoentador por loa Estado8 pUte en virtud 
del artículo 40 del Pacto. 

9. Examen de comunicaciones de conformidad coa el Protocolo ?scultativo 
del Pacto. 

10. Períodos de sesiones fUtUrOS del Comité. 

de sesiones 

En su 1064s. sesión. celebrada el 8 de julio de 1991, el Comité aprobó el 
programa provisional siguiente (véase CCPR/C/72), presentado por el Secretario 
General de conformidad con el artículo 6 del reghnento, como proqranra 
del 42' período de sesiones: 

1 1. 

l 2. 

l 3. 

l 4. 

l 5. 

6. 

Aprobación del progrma. 

Cuestiones de orgaai6ación y  otro6 a8unto6. 

Presentación de informe6 por 106 tstador partee en virtud del 
artículo 40 del Pacto. 

Examen de 106 infames presentad06 por 106 trtador partes en virtud 
del artículo 40 del Pacto. 

Examen de cmunicaciones recibida6 de conformidad con el Protocolo 
Facultativo del Pacto. 

InfOrme amal del Comité 6 la ASanblea -aeral Sobre SU6 
actividades, presentado por conducto del consejo tconó6dco y  Social, 
conforme al artículo 45 del Pacto y  al artículo 6 del Protocolo 
Facultativo. 
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PRESENTACIDN DE INFORMES E INFORMCION ADICIONAL POR LOS ESTADOS PARTES EN 
VIRTUD DEL ARTICULO 40 DEL PACTO DURANTE EL PERIODO QUE SE EXAMINA d 

A. Infon#sw de los v 

Gabdn 20 de abril de 1984 No recibido aún 

Niger 

Sudin 

B. Infonml inicicly de Jm 

sliuhbhm 

9 de junto de 1987 3 de mayo de 1991 

17 de junio de 1907 le de febrero de 1991 

c. Infonwl 

Guinea Ecuatorial 24 de dicieabre de 1988 No recibido aún 

Argel:. 

0. -iniciales de los Eltador 

pur- 

ll de dicíeehe de 1990 15 de abril de 1991 

de los rccordatnripr 

1) 15 de nuyo de 1985 
2) 5 de agosto de 1985 
3) 15 de noviembre de 1965 
4) 6 de mayo de 1986 
5) 8 de agosto de 1986 
6) 7 de abril de 1987 
7) lo de diciembre de 1987 
8) 6 de junio de 1988 
9) 21 de noviembre de 1988 

10) 10 de mayo de 1989 
11) 12 de diciembre de 1989 

12) 15 de mayo de 1990 
13) 23 de noviembre de 1990 
14) 17 de mayo de 1991 

1) 10 de mayo de 1989 
2) 12 de diciembre de 1989 
3) 15 de wyo de 1990 
4) 23 de noviembre de 1990 
5) 17 de mayo de 1991 
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Fecha en gue debían fpcha en aue s 

presentarse presentaron 

enviados a los Ertados 
. L 

suyos n omes aun ap 

re 

E. J&gmes iniciales de los Es- 

gu.e debían oresentarse en 1991 

(durante el periodo que se examina) 81 

Ir1 anda 7 de marzo de 1991 No recibido aún 1) 17 de mayo de 1991 

Sofnalia 23 de abril de 1991 No recibido aún 

República de Corea 9 de julio de 1991 No recibido aún 

. . . 
F. -ndos rnfow oerlddlcos de los Estados 

. 
partes que_deb_Pantarse en 1983 

Jamahi ri ya 

Arabe Libia 

4 de febrero de 1983 No recibido aún 1) 10 de mayo de 1984 
2) 15 de mayo de 1985 

3) 13 de agosto de 1985 

4) 18 de noviembre de 1985 

5) 6 de mayo de 1986 

6) 8 de agosto de 1986 
7) lS de mayo de 1987 
8) 24 de julio de 1987 

9) lo de diciembre de 1987 

10) 6 de junio de 1988 

?l) 21 de noviembre de 1988 

12) 10 de mayo de 1989 
13) 12 de diciembre de 1989 

14) 15 de mayo de 1990 

15) 23 de noviembre de 1990 
16) 17 de mayo de 1991 

Irán (República 

IslAmica del) 
21 de marzo de 1983 No recibido aún 1) 10 de mayo de 1984 

2) 15 de mayo de 1985 
3) 13 de agosto de 1985 

4) 18 de noviembre de 1985 

5) 6 de mayo de 1986 
6) 8 de agosto de 1986 

7) lo de mayo de 1987 
8) 24 de julio de 1987 

9) 1. de diciembre de 1987 
10) 6 de junio de 1988 

ll) 21 de noviembre de 1988 

12) 10 de mayo de 1989 

13) 12 de diciembre de 1989 
14) 15 de mayo de 1990 

15) 23 de noviembre de 1990 
16) 17 de mayo de 1991 
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Bulgaria 

Chiprr 

CL kaundar da las m 

28 do abril da 1964 No racibido aún 1) 15 de de 1965 mayo 
2) 5 de agosto de 1985 
3) 18 de noviembre de 1985 
4) 6 de mayo de 1986 
5) 8 de agosto de 1966 
6) lo de mayo de 1967 
7) lo de agosto de 1967 
8) lo de diciambre de 1987 
9) 6 de junio de 1986 

10) 21 de noviembre de 1988 
11) 10 de mayo de 1989 
12) 12 de diciembre de 1989 
13) 15 de mayo de 1990' 
14) 23 de noviembre de 1990 
15) 17 de mayo de 1991 

18 da agosto da 1984 No racibido aún 1) 15 da de 1985 mayo 
2) 5 de agosto de 1965 
3) 18 de noviembre de 1965 
4) 6 de mayo de 1986 
5) 8 de agosto de 1986 
6) lo da mayo de 1987 
7) 7 de agosto de 1907 
8) lo de diciembre de 1987 
9) 6 de junio de 1988 

10) 21 da noviembre de 1988 
11) 10 de mayo de 1989 
12) 12 da diciembre de 1989 
13) 15 da mayo de 1990 
14) 23 da noviambre de 1990 
15) 17 da mayo de 1991 

Ropúbllca Arabe 

Siria 
18 dr l gesto do lS4 No recibido aún 1) 15 de mayo de 1965 

2) 5 da agosto da 1965 
3) 18 de noviembre de 1985 
4) 6 de mayo da 1986 
5) 8 da agosto de 1966 
6) lo da mayo de 1987 

7) 7 de agosto de 1987 
8) lo de diciembre de 1987 
9) 6 da junio de 1988 

10) 21 de noviembre de 1969 
_-. _  ̂ . 
tlj Iu oe mayo de í969 
12) 12 da diciembre de 1989 
13) 15 da nmyo de 1990 
14) 23 da noviambre de 1990 
15) 17 de mayo de 1991 
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Estados oartes 

Fecha en aue debían Fecha en aue se 
presentarse presentaron 

Fecha de los recordatorios 

enviadas 

cuyos informes aún no 
se han oresentado 

H. Seaundos informes aeriódicos de los Estados 

partes aue debían wesentarse en 1985 

Nueva Zelandia- 

Islas Cook 

27 de marzo de 1985 No recibido aún 1) 12 de diciembre de 1989 

2) 15 de mayo de 1990 
3) 23 de noviembre de 1990 

4) 17 de mayo de 1991 

Gambia 21 de junio de 1985 No recibido aún 1) 9 de agosto de 1985 
2) 18 de noviembre de 1985 

3) 6 de mayo de 1986 

4) 8 de agosto de 1986 

5) 1" de mayo de 1987 
6) lo de diciembre de 1987 

7) 6 de junio de 1988 

8) 21 de noviembre de'1988 

9) 10 de mayo de 1989 
10) 12 de diciembre de 1989 

ll) 15 de mayo de 1990 

12) 23 de noviembre de 1990 

13) 17 de mayo de 1991 

Suriname 

Venezuela 

2 de agosto de 1985 No recibido aún 1) 18 de noviembre de 1985 

2) 6 de mayo de 1986 

3) 8 de agosto de 1986 
4) lo de mayo de 1987 

5) 1" de diciembre de 1987 

6) 6 de junio de 1988 
7) 21 de noviembre de 1988 

8) 10 de mayo de 1989 

9) 12 de diciembre de 1989 

10) 15 de mayo de 1990 
ll) 23 de noviembre de 1990 

12) 17 de mayo de 1991 

lo de noviembre de 1985 No recibido aún 1) 20 de noviembre de 1985 
2) 6 de mayo de 1986 
3) 8 de agosto de 1986 

4) io de mayo de 1987 

5) 1" de diciembre de 1987 
6) 6 de junio de 1988 

7) 21 de noviembre de 1988 

8) 10 de mayo de 1989 
9) 12 de diciembre de 1989 

10) 15 de mayo de 1990 

ll) 23 de noviembre de 1990 
12) 17 de mayo de 1991 
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1. Sraundazw DeribPiLps dr los w 

Libano 21 de marzo de 1986 No recibido aún 

Kenya 

Malí 

ll de abril de 1986 No recibido aún 

ll de abril de 1986 No recibido aún 

República Unida 
de Tanzania 

ll de abril de 1986 4 de junio de 1991 

Jamaica 1" de agosto ue 1986 No recibido aún 

1) 10 de mayo de 1986 
2) 8 de agosto de 1986 
3) lo de mayo de 1987 
4) 13 de agosto de 1967 
5) lo de diciembre de 1937 
6) 6 de junio de 1988 
7) 21 de noviembre de 1988 
8) 10 de mayo de 1989 
9) 12 de diciembre de 199 

10) 15 de mayo de 1990 
ll) 23 de noviembre de 1W 
12) 17 de mayo de 1991 

1) 10 de mayo de 1986 
2) 8 de agosto de 1986 

3) lo de mayo de 1987 
4) 1. de diciembre de 1987 
5) 6 de junio de 1988 
6) 21 de noviembre de 1988 
7) 10 de mayo de 1989 
8) 12 de diciembre de 1969 
9) 1S de mayo de 1990 

10) 23 de noviembre de 1990 
ll) 17 de mayo de 1991 

1) 10 de mayo de 1986 
2) 8 de agosto de 1986 
3) 1. de mayo de 1987 
4) lo de diciembre de 1W 
5) 6 de junio de 1988 
6) 21 de noviembre de 1969 
7) 10 de mayo de 1989 
8) 12 de diciembre de 19@ 
9) 15 de mayo de 1990 

10) 23 de noviembre de 1990 
ll) 17 de mayo de 1991 

1) lo de mayo de 1987 
2) lo de diciembre de 1987 
3j 6 de junio de 19üú 

4) 21 de noviembre de lm 
5) 10 de mayo de 1989 
6) 12 de diciembre de la 
7) 15 de mayo de 1990 
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Estados Partes 

Fecha en aue debían Fecha en ove se 

presentarse presentaron 

Fecha de 10s recordatorios 

enviados a los Es- 

cyvos informes aún no 
se han PreSentadQ 

Jamaica 

(continuación) 

8) 23 de noviembre de 1990 

9) 17 de mayo de 1991 

Antillas 

Neerlandesas 

31 de octubre de 1986 No recibido aún 1) 12 de diciembre de 1989 

2) 15 de mayo de 1990 

3) 23 de noviembre de 1990 

J. &gg&s informes Deriódicos de los Estados 

partes aue debían oresentarse en 1987 

Guyana 

Islandia 

10 de abril de 1987 No recibido aún 1) lo de mayo de 1987 

2) lo de diciembre de 1987 

3) 6 de junio de 1988 

4) 21 de noviembre de 1988 

5) 10 de mayo de 1989 
6) 12 de diciembre de 1'989 

7) 15 de mayo de 1990 

8) 23 de noviembre de 1990 

9) 17 de mayo de 1991 

30 de octubre de 1987 No recibido aún 

República Popular 13 de diciembre de 1987 No recibido aún 
Democrática de Corea 

1) lo de diciembre de 1987 

2) 6 de junio de 1989 

3) 21 de noviembre de 1988 

4) 10 de mayo de 1989 
5) 12 de diciembre de 1989 

6) 15 de mayo de 1990 

7) 23 de noviembre de 1990 

8) 17 de mayo de 1991 

K. Seaundos informes Deriódicos de los Estados 

partes aue debían oresentarse en 1988 

San Vicente y  

las Granadinas 

8 de febrero de 1988 

Perú 9 de abril de 1988 17 de julio de 1991 

1) 23 de junio de 1988 
2) 21 de noviembre de 1988 

3) 10 de mayo de 1989 

4) 12 de diciembre de 1989 

5) 15 de mayo de 1990 
6) 23 de noviembre de 1990 

7) 17 de mayo de 1991 

Egi pta 13 de abril de 1988 No recibido aún 1) 21 de noviembre de 1988 

2) 10 de mayo de 1989 

3) 12 de diciembre de 1989 

4) 15 de mayo de 1990 
5) 23 de noviembre de 1990 

61 17 de mayo de 1991 
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oarte 

Viet Nam 23 de diciembre de 1988 

El Salvador s/ 31 de diciembre de 1988 No recibido aún 1) 10 de mayo de 1989 
2) 12 de diciembre de 1983 
3) 15 de mayo de 1990 
4) 23 de noviembre de 199~ 
5) 17 de mayo de 1991 

L. ws infw eeribdicw de los ESU 
oue ve en 1pBp 

República 9 de abril dr 1989 No recibido aún 1) 12 de diciembre de 1989 

Centroafricana f/ 2) 15 de mayo de 1990 
3) 23 de noviembre de 1990 
4) 17 de mayo de 1991 

Gabdn g/ 20 de abril de 1989 No recibido aún 1) 12 de diciembre de 1989 
2) 15 de mayo de 1990 
3) 23 de noviembre de 1990 

4) 17 de mayo de 1991 

Afganirtin 

B&lgica 

Guinea 

Luxemburgo 

Congo 

Zambia 

Bolivia h/ 

Togo 

23 de abril de 1989 No recibido aún 1) 12 de diciembre de 1989 
2) 15 de mayo de 1990 
3) 23 de noviembre de 1990 
4) 17 de mayo de 1991 

20 de julio de 1989 23 de mayo de 1991 

30 de septiembre de 1989 30 de abril de 1991 

17 de noviembre de 1989 23 de julio de 1991 

H. e de los m 

4 de enero de 1990 No recibido aún 1) 15dewyode1990 
2) 23 de noviembre de 1990 
3) 17 de mayo de 1991 

9 de julio de 1990 No recibido aún 1) 23 de noviembre de 1990 
2) 17 de mayo de 1991 

13 de julio de 1990 No recibido aún 1) 23 de noviembre de 1990 
2) 17 de mayo de 1991 

23 de agosto de 1990 No recibido aún 1) 23 de noviembre de 1990 
2) 17 de mayo de 1991 
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Camerún 26 de septiembre de 1990 No recibido aún 

N. Jerceros infom oeriddfcos de los Estadpz 

partes aue debian DP- en 1988 

tai re 30 de enero de 1988 

Jamahi riya 
Arabe Libia i/ 

4 de febrero de 1988 No recibido aún 

República Islámica 21 de marzo de 1988 No recibido aún 
del Irán j/ 

Libano i/ 

Panamá 

Madagascar 

Yugoslavia 

República 
Damini cana 

21 de marzo de 1988 No recibido aún 

6 de junio de 1988 

3 de agosto de 1988 

3 de agosto de 1988 

b/ 

No recibido aún 

No recibido aún 

0. Terceros informes oeriddiw de m 
. 

@artes aue dehn D res- en 1999 

3 de abril1 de 1989 

1) 6.de junio de 1986 
2) 21 de noviembre de 1989 

3) 10 de myo de 1989 

4) 12 de diciembre de 1989 
5) 15 de mayo de 1990 
6) 23 de noviembre de 1990 
7) 17 de mayo de 1991 

1) 6 de junio de 1988 
2) 21 de noviesdwe de 1986 
3) 10 de mayo de 1989 
4) 12 de diciembre de 1989 
5) 15 de mayo de 1990 
6) 23 de noviembre de 1990 
7) 17 de mayo de 1991 

1) 6 de junio de 1986 
2) 21 de novimdwe de 1988 
3) 10 de mayo de 1989 
4) 12 de diciembre de 1989 
5) 15 de mayo de 1999 
6) 23 de novimbn de 1990 
7) 17 de rayo de 1991 

1) 21 de noviethre de 1988 
2) 10 de uyo de 1989 
3) 12 de dicimbre de 1989 
4) 15 de atayo de 1990 
5) 23 de novieatbre de 1990 
6) 17 de mayo de 1991 
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Bulgaria i/ 

Rmani a 

Chipre i/ 

Ropública Arabe 
Sirh $/ 

Polonio 

ltlnidrd y Tobago 

urugu*y 

Nuovr Zelmdir 11 

Cumd6 

1-4 

IMgolir 

knegel 

6Nbir J/ 

. ~1. *nilar 

Ikuricio p/ 

28 de abril de 1969 

26 de abril de 1969 

16 de agosto de 1989 

18 de agosto de 1969 

27 de octubre de 1989 

No recibido aún 

No recibido aún 

No recibido aún 

No recibido aún 

15 de octubre de 1990 

P. -infOllU 

20 de aorzo de 1990 

21 de marzo de 1990 

27 do momo de 1990 

4 de abril de 1990 

4 de abril de 1990 

4 de rbril de 1996 

4 de l bril de 1990 

21 de junie de 1990 

9 de juíio de i996 

16 de julio de 1996 

No recibido aún 

26 de merzo de 1991 

No recibtdo rdn 

20 de agosto de 1990 

5 do junio de 1991 

29 de novidre de 1990 

2 de abril de 1991 

No recibido l ún 

No recibido aún 

1) 12 de diciembre de lg@g 
2) 15 de moyo de 1990 
31 23 de noviembre de 1990 
4) 17 de mayo de 1991 

1) 12 de diciembre do 1% 
2) 15 de moyo de 1996 
3) 23 de noviembre de 19w 
4) 17 de mayo de 1991 

1) 12 de diciembre de 1969 
2) 15 de uyo de 1990 
3) 23 de noviembre de 1990 
4) 17 de moyo de 1991 

1) 12 de diciembre de 1989 
2) 15 de myo de 1990 
3) 23 de noviembre de 1990 
4) 17 de wyo de 1991 

1) 15 de moyo de 1990 
2) 23 de noviembre de 1990 
3) 17 de mayo de 1991 

1) 15 de mayo de 1990 
2) 23 de noviembre de 1999 
3) 17 de moyo de 1991 

1) 23 de noviembre do 1990 
2) 17 de mayo de 1991 

1) 23 de noviembre de 1996 

2) 17 de moyo de 1991 
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Calombia 

Casta Rica 

Hungría 

Suriname j/ 

Dinamarca 

Italia 

Venezuela j/ 

El Salvador j/ 

Barbados 

Kenya i/ 

Malí j/ 

República Unida 

de Tanzania 

Ni caragua 

Presentarsp 

2 de agosto de 1990 

2 de agosto de 1990 

2 de agosto de 1990 

2 de agosto de 1990 

lo de noviembre de 1990 

lo de noviembre de 1990 

lo de noviembre de 1990 

Fecha en que sg 

presentaron 

13 de febrero de 1991 

ni 

No recibido aun 

No recibido aún 

No recibido aún 

No recibido aún 

No recibido aún 

1) 23 de noviembre de 19gg 

2) 17 de mayo de 1991 

1) 23 de noviembre de 1990 

2) 17 de mayo de 1991 

1) 23 de noviembre de 1990 

2) 17 de mayo de 1991 

1) 23 de noviembre de 1990 
2) 17 de mayo de 1991 

1) 23 de noviembre de 1990 

2) 17 de mayo de 1991 

Q. Lpu;Pros informes periddicas de los Estados 

mtes oue debían oresentarse en 199'1 
(durante el periodo que se examina) Q/ 

28 de febrero de 1991 No recibido aún 

ll de abril de 1991 No recibido aún 

ll de abril de 1991 No recibido aún 

ll de abril de 1991 No recibido aún 

ll de abril de 1991 No recibido aún 

ll de junio de 1991 No recibido aún 

1) 17 de gayo de 1991 

1) 17 de mayo de 1991 

1) 17 de mayo de 1991 

1) 17 de mayo de 1991 

h/ Del 27 de julio de 1990 al 26 de julio de 1991 (final del 42* período de sesiones). 

b/ En el documento CCPR/C/68 figura una lista completa de los Estados partes cuyo inforwte 
inicial debe presentarse en 1991. 

!Y De conformidad can la decisidn adoptada por el Comité en su 38* período de sesiones 

(973a. sesión), la nueva fecha para la presentación del segundo informe peribdico de San Vicente y  

las Granadinas es el 31 de octubre de 1991. 

d/ En su 39" período de sesiones (1003a. sesidn), el Comit4 decidió prolongar el plazo para 
Ia presentación del segundo informe periódico de Viet Nam del 23 de diciembre de 1988 al 31 de julio 
de 1991. 
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11 En su 29. periodo do sosiones 01 Comit6 decidib prolongar 01 plazo para la presrntrcibn 
do1 segundo informe periódico de El Salvador do1 28 de frbrero de 1986 hasta el 31 de diciembre 

delW8. 

f/ En su 32. período do sesionrs (794a. sesión), 01 Comit6 drcidid prolongar 01 plazo prra 1s 
presentaci6n del segundo inforue peri6dico de la República Centroafricana del 7 de agosto de 1987 
hasta el 9 de .sbril de 1989. 

01 No se ha recibido aún el infame inicial del Estado parte. 

R/ En su 36' período de sesiones (914. sesidn). el CoaitC decidió prolongar el plazo para 1s 
presentación del segundo inforae peribdico de Bolivia del ll de noviembre de 1988 hasta el 13 de 
julio de 1990. 

j/ En su 39' período de sesiones (1003a. sesidn), el ComitC decidió prolongar el plazo para 
la presentacidn del tercer informe peribdico del Zaire del 30 de enero de 1988 hasta el 31 de julio 
de 1991. 

j/ No se ha recibido aún el segundo infonu periddico del Estado parte. 

k/ En su 41' período de sesiones (1062a. sesibnl, el ComitC decidió prolongar el plazo para 
1~ presentaci6n del tercer inforw peri6dico de Panti del 6 de junio de 1988 hasta el 31 de marzo 
de 1992. 

1/ De conformidad con la decisidn adoptada por el Comit6 en su J8* período de sesiones 
(973a. sesión). la nueva fecha para la presentacidn del tercer informs periódico de la República 
Dominicana es el 31 de octubre de 1991. 

I/ En su 41. periodo de sesiones (1062a. sesión), el Cait6 decidió prolongar el plazo para 
la presentrci6n del tercer informs peribdico de la India del 9 de julio de 1990 hasta el 31 de urao 

de 1992. 

91 En su 36' periodo de sesiones (9148. sesibnl, el Comit6 decidió prolongar el plazo para la 
presrntaci6n del tercer ínfonw periddico de Hsuricio del 4 de novirdre de 1988 hasta el 18 de 
julio de 1990. 

91 En su 38. periodo de sesiones (97k. sesibnl, el Comit6 decidió prolongar el plazo para Ir 
presentrci6n del tercer informe pericldico de Costa Rica del 2 de agosto de 1990 hasta el 2 de l gssts 
de 1991. 

91 En el documento CCPR/C/IO figura una lista completa de los Estados partes cuyos terceros 
informes peri6dicos deben presentarse en 1991. 
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Estados Partes 

Niger 

Sudán 

Argelia 

Madagascar 

India 

República Unida 

de Tanranía 

Sri Lanka 

Marruecos 

Panamá 

Jordania 

Canadá 

Austria 

Bélgica 

Guinea 

Anexo V 

SITUACION DE LOS INFORMES ESTUDIADOS DURANTE EL PERIODO QUE 

SE EXAMINA Y DE LOS INFORMES CUYO EXAMEN AUN ESTA PENDIENTE 

Fecha en que debían Fecha en aue se 
presentarsp presentaron 

A. Informe inicial 

9 de junio de 1987 3 de de 1991 mayo 

17 de junio de 1987 15 de febrero de 1991 

ll de diciembre de 1990 15 de abril de 1991 

B. Seaundo informe Periódico 

3 de agosto de 1983 13 de julio de 1990 

9 de julio de 1985 12 de julio de 1989 

ll de abril de 1986 4 de junio de 1991 

10 de septiembre de 1986 22 de marzo de 1990 

31 de octubre de 1986 22 de marzo de 1990 

31 de diciembre de 1986 4 de agosto de 1968 

22 de enero de 1987 18 de diciembre de 1989 

8 de abril de 1988 28 de julio de 1989 

9 de abril de 1988 10 de julio de 1990 

20 de julio de 1989 23 de de 1991 mayo 

30 de septiembre de 1989 30 de abril de 1991 

Fecha de los recordatQrip2 

enviados a los Fstados 

cuvos informes aún nQ 

se han PresentadQ 

No examinado aun 

1065a. y  1067a. 

(42O período de sesiones) 

No examinado aún 

1073a. a 1075a. 
(42" período de sesiones) 

1039a. a 1042a. 

(41° período de sesiones) 

No examinado aún 

1057a. a 1060a. 
(41" período de sesiones) 

1032a. a 1035a. 

(40" período de sesiones) 

1051a. a 1054a 
(41° período de sesiones) 

1077a. a 1079a. 
(42" periodo de sesiones) 

lOlOa. a lP13a. 

(40" período de sesiones) 

No examinado aún 

No examinado aún 

No examinado aún 
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Ropública Socialista 
Sovidtica do 
Bielorrusia 

Espalla 

Finlandia 

Ropública Socialista 
Soviitica de Ucrania 

Reino Unido da Gran 
Bretaña c Irlanda 
del Norte 

Polonia 

Suecia 

Ecuador 

uw-Y 

Canada R/ 

Iraq 

Nengolta 

Senegal 

Col~ia 

Kenya V 

Gubia k/ 

Panml g/ 

4 de noviambre de 1988 4 de julio de 1990 

28 de abril de 1989 28 de abril de 1989 
lo de junio de 1989 

28 de agosto de 1989 ll3 de agosto de 1989 

18 de agosto de 1989 

18 de agosto de 1989 

27 de octubre de 1989 

27 de octubre de 1989 

4 de noviaatbre de 1989 

21 de marzo de 1990 

4 de abril de 1990 

4 de abril de 1990 

4 de abril de 1990 

4 de abril de 1990 

2 de agosto de 1990 

12 de enero de 1990 

12 de enero de 1990 

15 de octubre de 1990 

30 de octubre de 1989 

7 de junio de 1990 

26 de marzo de 1991 

20 de agosto de 1990 

5 de junio de 1991 

29 de novitire de 1990 

2 de abril de 1991 

13 de febrero de 1991 

de los rccordltprior 

No examinado aún 

1018a. a 1021a. 
(40' período de sesiones) 

1014a. a IOlãa. 
(sOo periodo de sesiones) 

1028a.. 1029a. y 1031a. 
(40' periodo de sesiones) 

1045a. a 1050a. 
(41° periodo de sesiones) 

No examinado aún 

1042a. a 1044a. 
(41. periodo de sesiones) 

No examinado aún 

No exminado aún 

1010a. a 1013a. 
(40. periodo de sesiones) 

10808. 8 1082a. 
(42. perfodo de sesiones) 

No exninado aún 

Na exuinado aún 

No exrinado aún 

0. Infonucibn con v 

4 de mayo dr 1982 

5 de junio de 1984 

30 de julio de 1984 

No examinada aún 

No examinada aún 

1051a. a 1054a. 
(41. período de sesiones) 
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Estados partes 

Finlandia h/ 4 de junio de 1986 

Suecia d/ 1" de julio de 1986 

Fecha en aue se 
presentaron 

&&F¿ de los recordatorios 
gnwlados a los Estad= 

cuvos informes aún nu 

se han presentado 

E. Información adicional Drescyltada con vosterioridad 

,e3 examen de los seaundos informes pe 
. - 

rlodicos nor 
el Comité 

1014a. a 1016a. 

(40° período de sesiones) 

1042a. a 1044a. 

(41" período de sesiones) 

à/ El informe fue examinado juntamente con el segundo informe periódico del Canadd. 

!d En su 25" período de sesiones (601a. sesión), el ComitA decidió examinar el informe 
juntamente con el segundo informe periódico del Estado parte. 

c/ El informe fue examinado junto con el segundo informe periódico de Panama. 

b/ Los informes fueron examinados junto con el tercer infom periódico del Estado parte. 
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DCCISION ADOPTADA POR EL CCMITE DE DERECHOS RUMANOS SOBRE 
EL TERCER INFORME PERIODICO DEL IRAQ 

m que el tercer informe periódico del Iraq debía haberse 
preoentado al Comité el 4 de abril de 1990, 

106 acontecimiento6 reciente6 y ahora en cur60 
en el Iraq, que han afectado a 106 derecho6 humsnoó protegido6 mediante el 
Pacto Internacional de Derecho6 Civiles y POlítiCO6, 

m de conformidad con el párrafo 1 b) del artículo 40 del citado 
Pacto, 

1. w pedir al Gobierno del Iraq que presente 6u tercer informe 
periódico oin demora a fin de que 6ea examinado por el Comité en 
FU 42' periodo de serioner, en julio de 1991 y, en todo ca6o, que preclente 
ante6 del 15 de junio de 1991 un informe, en forma resumida de 641 neceIari0, 

que trate en particular de la aplicación en el momento actual de 106 
artículo6 6, 7, 9 y 27 del Pacto: 

2. ti al Secretario General que reñale la presente deci6ión a la 
atención del Gobierno del Iraq. 

6 Aprobada por el Comité de Derecho6 Humano6 en 6u 1062s. reeíón, 
celebrada el ll de abril de 1991. 
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DIRECTRICLS RRVISADAS PARA LA PRRPARACION DE LOS INFORXES 
DI! LOS ESTADOS PARTES 

. . . . 
A. fiarte w de ~,QR 

1. Esta sección debería contener infoaiación aobre lar principalea 
caracteríaticaa étnica6 y deauqráficaa del país y de au población, a la vea 
que indicadores 6ocioecon&nicoa y culturales tale6 como el ingreso per cápita. 
el producto nacional bruto, la tasa de inflación, ia deuda externa. 1s tara de 
desempleo, la taaa de alfabetiaación y la religión. bbería incluir aaimiamo 
información relativa a la lengua materna, la esperanra de vida, la mortalidad 
infantil y materna, la tasa de fecundidad, y el porcentaje de población menor 
de 15 años y  mayor de 65, el porcentaje de la población que vive en aonaa 
rurales y urbana6 y el porcentaje de jefes de fanrilia que aon mujeres. En la 
medida de lo posible, loa Estados deberían eaforcarae en rumlniatrar todos loa 
dato6 desglosador por 66x0. 

2. En eata sección deberían describirse brevemente la hiatoria y loa 
antecedente6 político6 del país, su régimen de gobierno y  la oatructuta del 
poder ejecutivo, legialativo y judicial. 

3. tata sección debería contener información aobrer 

al Cuálea son lar sutoridadea judicialea, aõniniatrativaa o de otra 
índole competentes eu materia8 relativa6 a loa derecho6 hwmhoa; 

b) Cuálea son loa recuraos de que diapone un individuo que afirma que 
se han violado aua derechoa; y  qué l iataas de indemuiaación y  rohabilitación 
existen para las victimar; 

cl Si cualquiera de loa derechos contemplados en loa diversos 
instrumentos de derechos h-anos están proteqidoa, ya aea en la Constitución o 
en une declaración de derechoa independiente; y en tal caso, qué diapoaicionea 
existen en la Constitución o en la declaración de derechos en cuanto a su 
derogación y en qué circunstancias; 

d) Sn qué forma loa inatrumentoa de derecho6 hrmanoa paran a ser parte 
del ordenamiento jurídico nacional1 

el Si laa diapoaiciowa de loa diveraoa inrtrmentoa de derechos 
hwnanoa pueden aer invocadas ante loa tribunalea judicialea, loa tribunales de 
otra índole o lar autoridades a&ainiatrativaa, o ser aplicada8 directemente 
por elloat o si por el contrario deben transformarae en derecho interno o en 
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reglamentaciones administrativa6 antes de que puedan ser aplicadas por las 
autoridades competentes: 

f) Si existe alguna institución u Órgano nacional encargado de vigilar 
la aplicación de los derechos humanos. 

4. En esta sección debería indicarse si ae han desplegado esfuersos 
especiales para despertar en el publico y las autoridades pertinentes la 
conciencia de los derechos contenidos en los diverso6 instrumentos de derechos 
humanos. Los temas que deberían abordarre 6on, entre otros, la forna en que oe 
han difundido 106 textos de los diversos instrumento6 sobre derecho6 humanos y 
el alcance de e6a difusión: si esos textos se han traducido al idioma o los 
idiomas locales, qué organismos del gobierno 6013 responsables de la preparación 
de e6o6 informe6 y si normalmente reciben informacioaee u otro6 aporte6 de 
fuente6 externas: y si el contenido de los informe6 es objeto de debate publico. 

8. < 
PI 

1. Con arreglo al artículo 40 del Pacto Internacional de Derecho6 
Civil06 y Políticos, los Estados parte6 6e han comprometido a presentar, en el 
plaso de un año a contar de la fecha de entrada en vigor del Pacto con respecto 
a 1~6 R6tador parte6 intereradoo, y, en lo suce6ivo. cada ves que el Comité de 
Derechor Rumano6 establecido en el Pacto lo pida, informe6 robre la6 
disposiciones que hayan adoptado para dar efecto a 106 derecho6 reconocido6 en 
el Pacto y sobre el progreso que hayaa realisado en cuanto al goce de e6os 
derechoo. tn el artículo 40 60 dispone a6imi6mo que lo6 informes reííalarán los 
factor06 y la6 dificultador, 6i lo6 hubiere, que afecten a 1a aplicación del 
Pacto. 

2. Para facilitar la realización de la6 tarea6 que 60 le asignan en el 
artículo 40 del Pacto, 01 Comité ha decidido que rería conveniente informar a 
los R6tadO6 parte6 de 6~6 de6006 re6pwtO de ia fonna y 01 contenido de 106 
iUfOracl6. Rl cumplimiento de la6 orientaciones 6iquienter contribuirá a 
aregurar que 106 informe6 60 prewnten de manera uniforme y permitirá que el 
Comité y 106 R6tados parte6 tengan una vioión completa de la rituación en cada 
R6tado en cuanto a la aplicación de 106 derechor a que 60 refiere el Pacto. 
A6í 6e reducirá tambiÓn la necesidad Gci que el ComitÓ pida már información de 
conformidad con su reglamento. 

3. + deberá preparar60 con arreglo a la6 
directtices u orientaciones consolidada6 o refundidas para la parte inicial de 
106 informes de los Rotados partes que 6e hubieren de prerentar en virtud de 
106 diverros instrumentos fnternacionaler de derechos humanos, incluido el 
Pacto, según figuran en el documento HRI/1991/1. 

4. . ute del me se ma a lar p~&96 1. U 
Gü~<íibi~h, em rsiación con ias disporicione6 de cada artkulor 

a.) La6 medida6 leqislativar, aäninirtrativar o de otra índole en vigor 
rerpecto de cada derecho: 
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b) Cualeoquiera restricciones o limitaciones, inclu60 de naturalesa 
transitoria, inpuestas por la ley, la práctica o de cualquier otra manera, al 
goce del derecho: 

cl Cualesquier otro6 factores o dificultades que afecten el goce del 
derecho por parte de la6 personas que estén dentro de la jurisdicción del 
ãrtado; 

d) Toda otra información sobre 106 progresos realiaado6 en el goce del 
derecho. 

5. Cuando un Estado parte en el Pacto lo sea tmbién en el Protocolo 
Facultativo y  en el curso del período e66minado hubiere, por estimarlo así 
expro66mente el Comité, violado las dispo6icioner del Pacto, el informe 
incluirá una sección indicativa de la6 medida6 adoptada6 acerca de la 
ccmunicación pertinente. En especial, el Estado parte deberá indicar qué 
reparación ha ofrecido al autor de la Co6WniCaCiÓn CUYOS derecho6 hayan sido 
vulnerado6 a juicio del Comité. 

6. Al inforzne se deberán adjuntar copias de 106 principaler textos 
legislativo6 y  de otra ípdole que se mencionen en 61. Esos textos se 
fscilitarán a 106 miembro6 del Comité. No obstante, debe señalarse que, por 
rsaonea de econcmía normalmente no 60 reproducirán para su distribución 
general con el informe, salvo cuando el Estado informante lo pida 
expresmnte. Por lo tanto, es conveniente que cuando un texto no se cite 
textualmente en el informe, ni figure adjunto al ni6m0, el informe incluya 
información suficiente para que se pueda comprender sin consultar el texto 
original. 

7. Ll Comité celebrará recibir, en cualquier momento, información sobre 
cualquier novedad importante en relación con los derechos a que se refiere el 
P6cto. pero, en todo caso, tiene intención de pedir, una w6 teainado el 
estudio del informe inicial de cada Estado y  de cualquier infamación 
adicional que se presente, nuevos informes con arreglo al apartado b) del 
párrafo 1 del artículo 40 del Pacto. El prOpó6itO de 0606 informe6 
adicionales es poner al día la información relativa a cada Estado. 

6. El Comité abriga la l speran6a dr qw, gtaCiU l 106 infor6mr 
preparsdor conforme a las orientacioner n,u&?xa, podrá entablar un diálogo 
conrtructivo coa cada EStadO parte respecto de la apliCaCiÓn del Puto, y 
contribuir a6i a la mutua comprensión y  a la6 relaciou6 de pu y  ristd 
entre las naciones, de conformidad con la Carta de lu Naciones Unidas. 

. C. cel- 
. 

1. Con arreglo al artículo 40 del Pacto, cada Estado parte se ha 
comprometido a presentar informe6 al Comité de Derecho6 Humano6 sobre la 
aplicación del Pacto: 

a) tn el plaso de un año a contar de 1a fecha de entrada en vigor del 
P6CtO con rerpecto al tstado parte interesado; 

b) tn lo sucerivo, cada ve6 que el Comité lo pida. 
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2. En su segundo período de sesiones, celebrado en agosto de 1977, el 
Comité aprobó unas directrices generales sobre la preoentación de informe6 por 
106 Estados partes con arreglo al artículo 40 41. Al formular esas 
direetrice6, el Comité tuvo presente6 en especial 106 informe6 iniciales que 
debían presentar 106 t6tados parte6 con arreglo al apartado a) del párrafo 1 
del artículo 40. Esta6 son las orientaciones que ha seguido la inmensa 
mayoría de los Estados parte6 que han presentado informe6 tras su formulación, 
y han resultado Útiles tanto para 106 Estado6 informante6 como para el Comité. 

3. En el párrafo 5 de esas directrices, el Con.ité indicaba que tenía la 
intención de pedir, una ve6 terminado el estudio del informe inicial de cada 
Catado y de cualquier información adicional que se presentara, informes 
subsiguientes con arreglo al apartado b) del párrafo 1 del artículo 40 
del Pacto. 

4. Rn su ll0 período de sesiones, celebrado en octubre de 1980, el 
Comité aprobó por consen6o una declaración sobre las siguiente6 etapas de su 
futura labor conforme al artículo 40. Reafirmó su propósito de mantener un 
diálogo constructivo con cada uno de los Estados que presentaba informes y 
determinó que el diálogo debía basaree en la preeentación periódica de 
informe6 de los Estados partes en el Pacto (párr. d)). También decidió que, *_ 
la vista de su experiencia en el examen de 106 informe6 iniciales, debería 
ertablecer pauta6 para 106 informe6 subsiguientes. De conformidad con esta 
decisión y con la adoptada por el Comité en su 13“ período de sesiones de 
pedir a los Estado6 parte6 que presenten informe6 con arreglo al apartado b) 
del párrafo 1 del artículo 40 en forma periódica, el Comité ha elaborado las 
siguiente6 orientaciones relativas a la forma y el contenido de esos informes, 
cuyo objetivo será completar la información que necesita el Comité con arreglo 
al Pacto y ponerla al día. 

. . 5. e deberá prepararse con arreglo a las 
orientacione6 refundida6 (o directricer consolidadas) para la parte inicial de 
106 informe6 que los Estados partes han de pre6entar en virtud de 106 diversos 
in6trumentos internacionales de derecho6 humano6, incluido el Pacto 
(HRI/1991/1). 

. . . 6. ~infornracionaaq&Jaunode~de~ 
1, II y  S debería centrarre egpecialmente en: 

al Completar la información que tiene ante rí el Comité acerca de lar 
medida6 adoptadas para dar efecto a los derecho6 reconocidos en el Pacto, 
habida cuenta de la6 pregunta6 hecha6 en el Comité durante el ex-n de 
cualquier infornw anterior, comprendida en particular la información adicional 
acerca de las preguntas a la6 que no se haya dado respuesta prevismente o no 
6e haya dado una respuesta cabal; 

b) La información en la cual se tengan en cuenta 106 comentario6 
generales que haya formulado el Comité con arreglo al párrafo 4 del 
artículo 40 del Pacto: 

cl Las modificaciones introducida6 o que ue tenga la intencián do 
introducir en las leyes y en las prácticas que tengan pertinencia para el 
Pacto; 
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d) Las medidas adoptadas como resultado de la experiencia obtrnida en 
cooperación con el Comité: 

0) Los factores que afecten a la aplicación del Pacto y las 
dificultades con que se haya troperado: 

f) Los progreso6 realixados desde la presentación del Últinro informe en 
materia de disfrute de &os derechos reconocidoa en el Pacto. 

7. Cuando un Estado parte en el Pacto lo sea también en el Protocolo 
Pacultativo y en el curso del período examinado hubiere, por estimarlo así 
expresamente el Comité, violado la6 disposiciones del Pacto, 01 informe 
incluiré una sección indicativa de la6 medidas adoptada6 acerca de la 
comunicación pertinente. En especial, el Eatado parte deberá indicar qué 
reparación ha ofrecido al autor de la comunicación cuyos derechos hayan rido 
vulnerados a juicio del Comité. 

8. Debe ob6ervarse que la obligación de presentar inforsw se extiende 
no sólo a las leyes pertinente6 y otras normas sino tmbién a lar práctica6 de 
los tribunales y los Órganos administrativo6 del tstado parte y a otros hechor 
pertinentes que puedan indicar el grado de di6frute efectivo de 106 derechoi 
reconocido6 por el Pacto. 

9. El informe debe ir acompañado de copias de 106 principale texto6 

legislativos y de otro tipo a que 6e haya hecho referencia en él. 

10. El Comité desea ayudar a 106 Estados parte6 en la promoción del 
disfrute de 106 derechos reconocido6 por el Pacto. Con eso6 fines, el Comité 
desea continuar el diálogo que ha iniciado con cada trtado informante de la 
manera más conctructiva porible y reitera su confiansa de que coa ello 
contribuirá a la comprensión mutua y a lar relacione6 de pas p wi8tad entre 
las naciones de conformidad con la Carta de la8 Raciones Unidas. 

al Publicadas ader6ás en el documento ElRI/l991/1. 

ñ/ Adoptadas por el Comité en su 44a. sesión (segundo período de 
re6ioner), el 29 de agosto de 1977 con incorporación de las l miendas 
adoptada6 por el Comití en su 1002a. sesión (39. período do l esioorr) y en 
su 1089a. resión (42. período de semiones). Publicadas adsa& reparadmente 
en el documento CCPR/C/S/Rev.l. 

E/ Adoptadas por 01 Comité en au 308a. serfón (13' período de 
seeioner), el 27 de julio de 1981 con incorporación de las l rniemdu adoptada8 
por el Comité en su 1002a. se6ión (39. período de sesiones) y en 
au 1069a. sesión (42. período de resiones). Publicadas adeds reparadmsente 
en el documento CCPP/C/2O/Rev.l. 

p: - _... 

de ssu-- (A/3^/44), anexo IV. ' 
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COMSNTARIOS PRELIMINARRS Y RECCMENDACICWES AL CCMITE PREPARATORIO 
DE LA CCRIFBRRNCIA MUNDIAL DR DRRRCHOS RUMANOS* 

Ders , 

De conformidad con el párrafo 9 de la resolución 45/155 de la Asamblea 
General, de 16 de diciembre de 1990, y con el párrafo 5 de la resolueión 
1991/30 de la Comisión de Derechos Humanos, de 5 de marso de 1991, 

1. p9~M.9 pedir a su Presidente que lo represente 811 la primera reunión 
del Comité Preparatorio de la Conferencia Mundial de I,rechos Humanos; 

2. m las siguientes recomendaciones relativas a los temas 5, 6 
y 7 del programa provisional del Comité Preparatorio: 

al Debe incluirse en el programa de la Conferencia Uundial un tema 
específico relativo a las actividades de los órganos creados en virtud de los 
tratados de derechos humanosj 

b) Debe invitarse a que participen en la Conferencia Mundial los 
Órganos creados en virtud de los tratados del sistema de derechos humanos de 
las Naciones Unidas, a los órganos internacionales y regionales de derechos 
humanos y a las organisaciones no gubernamentales; 

cl En la lista de cuestiones que han de estudiarse durante el proceso 
preparatorio deben figurar los temas aiguientesr 

i) 

ii) 

iii) 

ív) 

VI 

Medios de alentar a los Estados a que ratifiquen los instrumentos de 
derechos humanos; 

Medios de mejorar la eficacia de los órganos de derechos humanos y 
de los órganos creados en virtud de los tratados ahora existentea, 
incluso el desarrollo de estrategias para la adecuada financiación 
de la estructura de derechoa humanos de las Naciones Unidas: 

Uedior de fortalecer los recursos materiales y humanos del Centro de 
Derwhos 3hssanost 

Viabilidad y conveniexia de crear nuevas estructuras (1 el sistema 
de derechos humanos de las Naciones Unidas, talos como a. Oficina de 
un Alto Comisionado de Derechos Xumano8, un Tribunal Internacional 
de Derechos Rumano8 o un Inrtituto de Derechos Siumanor; 

Medios de aumentar el apoyo técnico, financiero, material y moral 
que prestan los Estados en la esfera de la administración de 
justicia y de la protección y promoción de los derechos humanos: 

* Aprobados por el Comité en su 1091a. sesión, celebrada el 26 de 
julio de 1991. 
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vi) Mejoramiento de la cooperación y  la coordinación entre las 
Naciones Unirlas y  106 sistemas regionales de ejecución en la esfera 
de 106 derechos humanos: 

vii) Debe emprenderse un estudio en el que se examine el carácter 
indivisible de todas las categorías de derechos humanos y  la 
relación entre los derechos humanos, de una parte, y  la democracia y  
el desarrollo, de otra; 

viii) Debe invitarse 6 los participantes en el proceso preparatorio a gue 
presenten su6 punto6 de vista respecto de las actuales di6po6icionO6 
de las Naciones Unidas en materia de derecho6 humanos, así como su6 
recomendaciones acerca de 106 c&ioo que pueden hacerse, debiendo 
reunirse su6 observaciones en un estudio que será examinado en la 
Conferencia Mundialt 

ix) Debe alentarse la celebración, durante el proceso preparatorio, de 
seminarios internacionales, incluso con la participación de los 
principales institutos regionales de derechos humanos, así como de 
seminarios regionales, y  106 resultado6 de los mismos deben 
presentarse a la Conferencia Mundial. 
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LISTA DE LAS DELEGACIaSES DE LOS ESTADOS PARTES QUE ZARTICIPARON 
RN EL ESTUDIO DR SUS RESPECTIVOS INFORMES POR EL CGMITE DE 

DERECHOS RUMANOS EN SUS 40'. 41' Y 42' PERIODOS DE SESIONES 

CANADA Excmo. Sr. Gerald E. Shannon 
Embajador 
Representante Permanente de Canadá ante 

la Oficina de las Naciones Unidas 
en Ginebra 

m  Sr. Paul Dubois 
Ministro Representante Permanente Adjunto 
Misión Permanente de Canadá ante la Oficina 

de las Raciones Unidas en Ginebra 

Sr. Alan Ressel 
Primer Secretario 
Misión Permanente de Canadá ante la Oficina 

de las Naciones Unida6 en Ginebra 

Sr. Martin Low 
Consejero General Superior 
Leyes sobre derecho6 humano6 
Departamento de Justicia 

Sra. Irit Weiser 
Canse jera 
Ley86 sobre derechos humano6 
Departamento de Justicia 

Sr. Jérôme Lapierre 
Director General 
Sección Participación Ciudadana 
Departmento de la Secretaria de Eatado 

Sra. Marilyn Nbitaker 

Directora, Dirección de la Constitución 
Departamento de Asuntos Indios y del Norte 

Sr. Marca1 Cloutier 
División de Derechos Human06 
Departamento de Relacione6 Exteriores y 

Comercio Internacional 

Sr. Patrice Lafleur 
Provincia de QuÓbec 

FINLANDIA Sr. Tom G:-k.mrg 
Director General Adjunto 
Xiüiütüfio de Reiacioner Exteriores 
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FI DHA Asesores 
(contPnuación) 

ESPAÑA RePresentanta 

Asesores . 

REPUBLICA 
SOCIALISTA 
SOVIETICA 
DE UCRANIA 

Representante 

Renreseotante 
suplente 

Asesor 

MARRUECOS Reoresentante 

Asesores Sr. Ali Atmani 

Sr. Lauri Lehtimaja 
Consejero Legislativo 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

* 
Sr. Raimo Lahti 
Profesor, Universidad de Helsinki 

Excmo. Sr. E. Emilio Artacho 
Embajador, Representante Permanente de España 

ante la Oficina de las Naciones Unidas 
en Ginebra 

Sr. Francisco Javier Borrego Borrego 
Jefe del Servicio Jurídico para la 

Comisión Europea y Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos 

Ministerio de Justicia 

Sr. José Luis Los Arcos 
Consejero, Delegación Permanente de España 

ante la Oficina de las Naciones Unidas 
en Ginebra 

Sr. Fedor G. Burchak 
Jefe del Servicio de Asuntos Jurídicos de 

la Secretaría del Soviet Supremo de 
la RSS de Ucrania 

Sr. Valery P. Kuchinsky 
Consejero en el Ministerio de Relaciones 

Exteriores de la RSS de Ucrania 

Sr. Nikoli 1. Maimeskoul 
Segundo Secretario en la Misión Permanente 

de la RSS de Ucrania ante la Oficina 
de las Naciones Unidas en Ginebra 

Excmo. Sr. El Ghali Benhima 
Embajador 
Representante Permanente del Reino de 
Marruecos 

ante la Oficina de las Naciones Unidas 
en Ginebra 

Presidente de Sala del Tribunal Supremo 

Sr. Hilale Omar 
Consejero de la Misión Permanente del 

Reino de Marruecos ante la Oficina 
de las Naciones Unidas en Ginebra 

Sr. Laghmari Mohamed 
Consejero de la Misión Permanente 

del Reino de Marruecos ante la Oficina 
de las Naciones Unidas en Ginebra 

--225- 



SUECIA 

Excmo. Sr. G. Rama~wamy 
Procurador General de la India 

Excmo. Sr. Chinmaya Rajaninath Gharekhan 
Representante Permanente de la India ante 

las Naciones Unidas 

Excmo. Sr. Prabhakar Menon 
Representante Permanente Adjunto de la India 

ante las Nacioneo Unida6 

Sra. Sujata Mehta 
Primera Secretaria 
Misión Permanente de la India ante 

las Naciones Unidas 

Sr. Tatsem La1 Gil1 
Primer Secretario 
Misión Permanente de la India ante 

las Naciones Unidas 

Sr. Han6 Cote11 
Embajador, Subsecretario de Asunto6 
Jurídicos 

y Consulares 
Ministerio de Relacione6 Exteriores 

Sr. Karl-Ingvar Rundqvist 
Subsecretario de Asuntos Jurídicos 
Ministerio de Sanidad y Asuntos Sociales 

Sr. Erik Lempert 
Subsecretario Permanente 
Ministerio de Trabajo 

Sra. Cva Jagander 
Asesora Jurídica 
Winicterio de Relacione6 Rxteriorer 

Sr. Staffan Duhr 
Consejero 
Misión Permanente de Suecia ante las 

Naciones Unidas 

RBINO UNIDO DE m Sr. John F. Halliday 
GRAN BRBTtiA E Subsecretario de Srtado Adjunto 
IRLANDA DEL 
NORTB Sra. Sally A. Evans 

AseSOra Jurídica Adjunta 

Sr. Adrian J. Beamish 
subsecretario de Estado Adjunto 

Sr. Hichael C. Wood 
Consejero Jurídico 
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REINO UNIDO DE 
GRAN BRETtiA E 
IRLANDA DEL 
NORTE 
(continuación) 

PANAMA 

SRI LANKA 

SUDAN 

Sr. Martin C. Raven 
Primer Secretario 
Misión del Reino Unido e Irlanda del Norte 

ante las Naciones Unidas 

Srta. Janet N. Duff 
Dependencia de Derechos Humanos 
Departamento Naciones Unidas 

Sr. Frank Stock 
Procurador General (Hong Kong) 

Sr. Darwin Chen 
Secretario Adjunto 
Asuntos Constitucionales (Hong Kong) 

Sr. Philip J. Dykes 
Procurador General Adjunto (Hong Kong) 

Renresentante Su Excelencia Licenciado Rogelio Cruz Ríos 
Procurador General de la Nación 

Asesora Su Excelencia Doctor César Pereira Burgos 
Embajador, Representante Permanente de Panamá 

ante las Naciones Unidas 

Licenciada Tulia Pardo R. 
Fiscal de Circuito Auxiliar de la 

Procaduría General de la Nación Delegada 

Licenciada Mercedes de León 
Secretaria Primera de la Procuraduría General 

de la Nación Delegada 

Excmo. Sr. Sunil de Silva 
Procurador General de Sri Lanka 

Excmo. Sr. Dr. Stanley Kalpage 
Representante Permanente de Sri Lanka 

ante las Naciones Unida6 

Sr. H. K. J. R. Bandara 
Representante Permanente Adjunto de Sri Lanka 

ante las Naciones Unidas 

Sr. Asela G. Ranasinghe 
Segundo Secretario 
Mision Permanente de Sri Lanka ante 

las Naciones Unidas 

BeDresentW Dr. Abdel Samie Omer 
Ministro y Asesor Político ante el Comité 

Político del Consejo Superior de la L 
Revolución 

-227- 



Excmo. Sr. Laurent Itadaody Rakotondravao 
Embajador ante la Oficina de las 

Naciones UnlJas en Ginebra y en Viena 

Sr. Verdoux Pierre 
Repre6entante Permanente Adjunto 

JORDANIA 

IRAQ 

Sr. Salameh Hsmad 
Secretario General del Ministerio del Interior 

Sr. Fakhri Matalgah 
Primer Secretario 
Misión Permanente del Reino Hachemita 

de Jordania ante la Oficina de las 
Nacioneo Unidas en Ginebra 

Dr. Dhari Khalil Mahrmsood 
Director General en el Ministerio de Justicia 

Sr. Baril yOu6if 
Abogado 
Miembro del Comité Nacional de Derechos 
Humanos 

Sr. Mohamed Abdul Asir Hussein 
Primer Secretario 
Ministerio de Relacione6 Exteriorea 
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MANDATO DEL RELATOR RSPECIAL SOBRE BUBVAS CCNIBIICACICRIES 

con el fin de agilisar la tramitación de las nuevas comunicaciones y  
aliviar la carga del Comité y  su Grupo de Trabajo a este respecto, el Comité 
decidió, en au 35’ período de aeaionear designar de entre sus miembros Relator 
Especial sobre nuevas comunicaciones y  enmendó loe artículos 99 a 91 de su 
reglamento a esos efectos B/. En su 1067a. aeaiÓn, celebrada el 24 de julio 
de 1991, el Comité aprobó el siguiente mandato revisado. 

El Relator Especial sobre nuevas comunicaciones se encargará de las 
funciones siguientes: . 

al Sxaminar toda6 las nuevas comunicaciones que reoiba del Comité y  
adoptar las medidas gue sean necesarias con arreglo al artículo 91 del 
reglamento del Comité; 

b) Bmitir solicitudes con arreglo al artículo 66, ya sea en conjunción 
con solicitudes con arreglo al artículo 91, o no; 

c) Informar al Comité, en cada período de sesiones, acerca de las 
medidas adoptadas con arreglo a loe artículos 86 y  91; 

d) Redactar recomendaciones, para su exmen por el Comité, sobre la 
declaración de inadmiaibilidad de las comunicaciones, de conformidad con 10s 
artículos 1, 2, 3 y  5 del Protocolo Facultativo. En especial, 01 ROlatOr 
Especial podrá recomendar la ina&nisibilidad v, m o 
e, especialmente, aungue no exclusivarente, sobre la base de la falta 
de fundmnento del autor para presentar una collunicación, la justificación 
insuficiente de loa argwnentoc, el abuso del derecho a presentar denwwiaa, la 
incompatibilidad con las disposiciones del Pacto, la falta de competencia del 
Comité con arreglo al Protocolo Facultativo , el no agotmiento de loa recuraos 
internos, o la exclusión debida a la reserva de un Estado parte 0 al l xmn 
simultáneo de la solicitud con arreglo a otro procedimiento da investigación 0 
arreglo internacional. 

, BI m de Irr 
de -3 (A/44/40), pirr, 620 y  anexo IX. 

-229- 



OBSERVACIONES DRL CCWTR DR DRRECROS -OS CCN ARREGLO AL PARRAFO 4 
DEL ARTICULO 5 DEL PROTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTC IRTRRRACICNAL DE 

DRRRCHOS CIVILES Y POLITJCOS 

. 
A. -987 v 3fJ/1988. Iv- 

. aw de u en el 41' -lodo de ~Q&~QRQ 1 

ìves Cadoret 
Hervé Le Bihan 

Los autores 

Francia 

de las: 15 de enero de 1987 y 25 de julio de 1988 

de las w 
. . . 25 de julio y 9 de noviembre de 1989 

virtud del artículo 28 del Pacto 

&wni,d~ el ll de abril de 1991, 

m su examen de las comunicaciones Ros. 221/1987 y 
32311988, presentadas al Comité por Ives Cadoret y Hervé Le Rihan con arreglo 
al Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, 

en QR~&Q toda la información que le presentaron por 
escrito los autores de las comunicaciones y el Estado parte, 

&~,R&Q las siguientes: 

1. Los autores de las comunicaciones (oxposiciones iniciales de fechas 15 de 
enero de 1987 y 25 de julio de 1988 rerpectivmente) son Yves Cadoret y Hervé 
Le Rihan, dos ciudadanos franceses con empleos de maestro y asesor pedagógico 
respectivamente y residentes en Bretaña (Francia). Afirman ser víctimas de 
una violación por parte de Francia de los artículos 14, 19, 26 y 27 d31 Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

los &.Q&QR 

2.1 Sl 20 de marso de 1965 los autore; l ***.~---- wm.aw.YY qw cüñ?iparüCür ante ei 
Tribunal Correccional de Rennes acusados de haber destruido tres señales de 
tráfico cerca de 11011110s en junio de 1984. Declaran que, aunque su idioma 
materno es el bretón, no se les permitió expresarse en ese idioma ante el 
Tribunal, y que tres testigos de descargo no pudieron prestar testimonio en 
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bretón. No se infama acerca de cuáles fueron las sentencias que 
efectivamente ae dictaron contra 106 autorer, pero irtos declaran que apelaron 
costra el fallo del Tribunal Correccional y que en la virta celebrada el 23 de 
septiembre de 1985, el Tribunal de Apelación de Pennes les volvió a negar la 
posibilidad de expresarre ante ol Tribunal en bretón. 

3.2 En lo que 6e refiere al requi6ito de que ee hayan agotado 106 recur6o8 de 
16 jurisdicción interna, 106 autores afirman no di8poner de ningún recurao, ya 
que el sirteme judicial francés no reconoce el uso del idioma bretón. 

3.1 ~06 autores alegan que se les negó un juicio con las debida8 garantíaa, 
lo que constituye una violación del párrafo 1 del artículo 14 y de los 
apartado6 e) y f) del párrafo 3 de eae mismo artículo, porque no 6e le6 
reconoció el derecho a exprerarue en bretón ante los tribunale franceses y, 
por lo tanto, no pre6taron te6timonio. Afirman en particular que 106 
tribunal66 6e niegan perairtentemente a proporcionar aervicior de intdrpreter 
para eCU66dO6 cuya lengua materna es el bretón barándore en que consideran que 
conocen bien el f  rancie. A ese respecto, mantienen que el Tribunal 
Correccional no se cercioró de que hablaran correctmnente el francér. tl 
Sr. Cadoret niega arimismo haber eido interrogado en francio ante el Tribunal 
de Apelación. En ese rentido, señala que en ningk momento pretendió que no 
pudiera expresarse con fluider en francés y que lo Único que hiso fue inrirtir 
en eer oído en bretón. Lo ni6610 cabs decir de 8u interrogatorio ante el 
Tribunal de Apelación, durante el cual 6Ólo dijo una fiare con la que 
manifestó IU deseo de expresarre en bretón. 

3.2 El Sr. Cadoret sostiene que no hay ninguna disposición en el Cddigo de 
Procedimiento Penal francés que obligue al acusado o a una parte en un l runto 
a expresarse en francés ante 106 tribunales penalee. Uá8 cdncretwente, 8e 
refiere al artículo 401 del Código de Procedimiento Penal francér y arguye que 
esa disposición no impone el uso del idioma franc/8. Se dice qw esto fw 
confirmado por el Uiniotro de Jurticia en una Carta de focha 29 de marso 

de 1988, en la que indicó que el artículo 407 tan l ólo parece imponer el wo 
del idioma francés ("8emble impo8er l'u6age de la seule langue franqaiae") y 
que el uso ante 108 tribunales de idiaar que no 8ean el francér 80 deja l la 
discreción de las autoridader judicial06 qw decidon robre cada caso oa 
particular. Esta "6ituación incierta", l egun el Sr. Cadoret, explica que 
alguno8 tribunales permitan expresarse en bretón a personas acusadae de 
delitos penales y a sue testigos, co10 biso, por l jemylo, el Tribuna2 de 
Lorient (Bretaña) el 3 de febrero de 1996 en un asunto rlrilar al suye. El 
Sr. Cadoret sostiene ades& que no cabe decir qw la6 dispcriciowr del Cddigo 
de Procedimiento Penal que se refieren al idiaa utilizado en 108 tribunales 
e6tén destinadas a garantinar un trato igual a todo8 los ciudadanos. Por 
ejemplo, a uno de los testigo6 de 108 autorer, proferor de la Uoivemidad de 
hums, se le negó la posibilidad de prertar te6tiaonio en bretón en defenra 
de loe autores, mientras que sí se le permitió hacerlo en un caso diferente. 

3.3 Los autores alegan que la negativa de los tribunaloa a permitirles 
presentar IU defensa en bretón e6 una restricción ciara y gravo Qe nu libertad 
de expresión, y que ello da a entender que los ciudadano6 francerer que 
dominan el francés y el bretón sólo pueden expresar 606 ideas y au opinioner 
en f  raacés. Se afima que ello es contrario al párrafo 2 del artículo 19 del 
Pacto. 
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3.4 El Sr. Cadoret sostiene además que el hecho de no permitir el uso del 
bretón ante los tribunales constituye una discriminación por motivos de 
idioma. Añade que incluso el hecha de que fuera bilingüe no probaría en modo 
alguno que no ha sido víctima de discriminación. Reitera que los tribunales 
franceses no aplican el Código de Procedimiento Penal con miras a garantisar 
un trato igual a todos los ciudadanos franceses. En ese sentido, se refiere 
de nuevo a las diferencias en la aplicación del artículo 407 del Código de 
Procedimiento Penal por los tribunales franceses. especialmente los de 
Bretaña, donde, al parecer, algunos tribunales son reacios a permitir que los 
acusados se expresen en bretón aunque tengan graves dificultades para 
expresarse en francés, mientras que otros aceptan ya el uso del idioma bretón 
en los tribunales. Alega que de esa forma los ciudadanos franceses de habla 
bretona son objeto de discriminación ante los tribunales. 

3.5 Con respecto al artículo 27, los autores alegan que el hecho de que el 
Estado parte no reconozca la existencia de minorías en su territorio no quiere 
decir que no existan. Si bien Francia sólo tiene un idioma oficial, la 
existencia de minorías en Bretaña, Córcega o Alsacia, que hablan idiomas 
dietintos del francés, es bien conocida y  está bien documentada. Se dice que 
hay varios centenares de miles de ciudadanos franceses que hablan el bretón. 

4.1 En sus exposiciones el Estado parte proporciona un recuento detallado de 
los hechos de los dos casos y  sostiene que los autores no han agotado los 
recursos de la jurisdicción interna de que disponen. Así, si bien los autores 
apelaron contra la sentencia del Tribunal Correccional, no lo hicieron contra 
la decisión del jueo de primera instancia de no poner un intérprete a 
disposición suya y  de sus testigos. El Estado parte aduce que, en 
consecuencia, los autores no pueden acudir al Comité de Derechos Humanos 
alegando que se les ha negado el derecho a expresarse en bretón ante los 
tribunales, porque, a ese respecto, no han hecho uso de los recursos de que 
disponen. 

4.2 El Estado parte rechasa las alegaciones en el sentido de que a los 
autores se les negó un juicio con las debidas garantías y  de que ni a ellos ni 
a sus testigos se les brindó la posibilidad de prestar testimonio y, por 
consiguiente, se infriagieron el párrafo 1 del artículo 14 del Pacto y  los 
apartados e) y  f) del párrafo 3 del mismo artículo. Sostiene que las 
alegaciones de los autores en relación con el párrafo 1 del artículo 14 no 
pueden decidirse m, sino que se deben examinar teniendo en cuenta 
las circunstancias concretas del caso. Afirma que en numerosas ocasiones 
durante las actuaciones judiciales los autores demostraron claramente que eran 
perfectamente capaces de expresarse en francés. 

4.3 El Estado parte arguye además que un proceso penal no es la circunstancia 
oportuna para tratar de propiciar la utiliración de un idioma regional. El 
Único propósito de un proceso penal es decidir si un acusado es culpable o 
inocente. A ese respecto, es importante facilitar un diálogo directo entre el 
acusado y  el juez. Teniendo en cuenta que cuando interviene un intérprete 
siempre se corre el riesgo de que las declaraciones de1 ac*uoado nc se 
reproduscan con exactitud, sólo se debe recurrir a la interpretación cuando 
sea estrict -*ente neceaario, como por ejemplo, en el caso de que el acusado no 
entienda o no hable suficientemente el idioma empleado en el Tribunal. 
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4.4 El Estado parte afirma que, teniendo en cuenta todo lo anterior, el 
presidente del Tribunal de Renneo obró juotamente al no aplicar el 
artículo 407 del Código Penal francés, como había rolicitado el Sr. Cadoret. 
según esa di8posiciÓn, cuando un acurado o Un testigo no dominen 
6Uf icientwente el f  rad8r el Presidente del Tribunal deberá solicitar, m 
officio, los servicios de un intérprete. La aplicación del articulo 407 se 
deja en buena parte a discreción del Presidente del Tribunal, que 80 funda en 
\ul análisis detallado del atunto y  en todos 108 documentos pertinentes. Asi 
lo ha confirmado en varias oportunidades la Sala de lo Penal del Tribunal de 
Casación 11. El Estado parte añade que el artículo 407 del Código de 
Procedimiento Penal, que establece que el idioma utilisado en los 
procedimientos penales es el francés, no sólo es compatible con el apartado f) 
del párrafo 3 del artículo 14 del Pacto, sino que va más allá en su protección 
de los derecho6 del acusado, ya que exige al jUe8 que proporcione la 
asistencia de un intérprete si el acnsado o un tertigo no dominan 
Suficientemente el francés. 

4.5 El Estado parte recuerda que los autores y  todo8 los testigos convocados 
para prestar declaración en su favor eran de habla francesa. Observa en 
particular que e1 Sr. Le Bihan no solicitó específicmente loa cervicios de un 
intérprete. El Estado parte reconoce ademár que dos tribunales franceseo 
- los de Guingamp y  Lorient en Breta%a - permitieron, en mareo de 1984 y  
febrero de 1985 respectivmente, que uno6 ciudadano8 franceses de origen 
bretón recurrieran a 106 servicios de intérpretes: no obstante afirma que 
esas decisioner conotituyeron excepciones a la regla y  que el Tribunal de 
Apelación de Rennes, así como los ju8gados de primera instancia de Guingemp y  
Lorient, se niegan por lo general a adoptarla8 con respecto a acusados o 
testigos que conocen bien el francés. En consecuencia, se sostiene que no 
puede haberse infringido el apartado f) del párrafo 3 del artículo 14. 

4.6 El Estado parte rechasa el argumento de 108 autore de que no disfrutaron 
de un juicio con las debida8 garantías porque el Tribunal se negó a oír a 108 
testigos de descargo, en contravención al apartado e) del párrafo 3 del 
artículo 14 del Pacto. Por el contrario, el Sr. Cadoret consiguió persuadir 
al Tribunal de que hiciera comparecer a eao teatiqos y fueron ellos quienes, 
por voluntad propia, no prertaron testimonio. Batiendo uso de 8u potertad 
discrecional, el Premidente del Tribunal l 8timÓ gua no se había mortenido ni 
demostrado que los testigos no pudieran expresarse en francés y  que rólo 
habían solicitado los servicio8 de un intérprete para promover la causa del 
idioma bretón. Por lo tanto, el que el Tribunal no oyera 8 los testigos se 
debió al comportmiento de éstos. tl Estado parte 8ostiene además que el 
apartado e) del párrafo 3 del artículo 14 so hnce referencia 81 idioma 
utilirado ante la jurisdicción penal por los testigos de cargo o de deacargo y  
que, en cualquier caso, con arreglo al Pacto o al artículo 407 del Código de 
Procedimiento Penal, los testigos no tienen más derechos qUe los conferido8 a 
los acuoados. 

4.7 Con respecto a la violación del párrafo 2 del artículo 19, el Bstado 
parte afirma que la libertad de expresión de los autores no 8e vio restringida 
en forma alguna durante el proceso incoado contra l llo8. No se les permitió 
expresarse en breton porque son bilingües. Disfrutaron de libertad en todo 
momento para exponer los argwentos de su defensa en francés y  no tenían 
necesidad alguna de uti:isar terminología jurídica. Si hubiera surgido esa 
necesidad, el propio Tribunal habría determinado la significación jurídica de 
los arventos presentado8 por los autores. 
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4.6 En cuanto a la supuesta violación del artículo 26, el Estado parte 
recuerda que el artículo 2 de la Cor.ztituciÓn francesa prohibe la 
discriminación. Señala además que la prohibición de la discriminación 
establecida en el artículo 26 no significa que se deba reconocer a un acusado 
el derecho a elegir, en su proceso, el idioma que considere conveniente: lo 
que be =aifica más bien es que las partes en un asunto aceptan las mismas 
limitaciones y se someten a ellas. El Estado parte afirma que los autores no 
han fundamentado suficientemente su alegación de que han sido víctimas de 
discriminación, y añade que el argumento de los autores de que su conocimiento 
imperfecto de la terminología jurídica francesa justificaba que se negaran a 
expresarse en francée ante los tribunales no es pertinente a los fines del 
artículo 26. A los autores se les pidió simpl8mente que se expresaran en 
francés "básico". Además, el artículo 407 del Código de Procedimiento Penal, 
lejos de representar una discriminación por motivos de idioma en el sentido 
del artículo 26, garantiza la gualda8 de trato de los acusados y los testigos 
ante las jurisdicciones penales, ya que se exige a todos que se expresen en 
francés. La Única excepción prevista al artículo 407 del Código de 
Procedimiento Penal es la relativa a los acusados y testigos que objetivamente 
no entienden o no hablan el idioma del Tribunal. Esta distinción se debe 
basar en "criterios rasonables y objetivos" y, por lo tanto, es compatible con 
el artículo 26 del Pacto. Por Último, el Estado parte sostiene que el 
principio de &a contra es aplicable al comportamiento de 
los autores : se negaron a expresarse en francés ante los tribunales so 
pretexto de que no dominaban suficientemente el idioma, cuando las 
comunicaciones que han presentado al Comité están redactadas en perfecto 
francés. 

4.9 Con respecto a la supuesta violación del artículo 27, el Rstado parte 
recuerda que, al ratificar el Pacto, el Gobierno francés formuló la reser a 
siguienter "El Gobierno francés declara que, a la luz del artículo 2 de la 
Constitución de la República Pranc8sa, el artículo 27 no es aI~licable en lo 
que concierne a la República". Así pues, el Estado parte aduce que "81 
concepto de pertenencia a una 'minoría étnica, religiosa 0 :ingiiística' que 
invoca el demandante no es pertinente en este caso concreto y no se puede 
contraponer al Gobierno francés, que no reconoce la existencia de 'minorías' 
en la República, definida, en el artículo 2 de la Constitución, como 
'indivisible, secular, democrática y social . ..' (indivisible. laïque, 
démocratique et sociale)". 

5.1 Al considerar la atiisibílidacl de las comunicaciones, el Comitd tuvo en 
cuenta la alegación del Estado parte de que las comunicaciones eran 
inadmisibles porque los autores no habían apelado contra la decisión del jues 
del Tribunal Correccional de Rennes de no poner a disposición de ellos y de 
sus testigos los servicios de un intérprete. El Comité observó que lo que los 
autores pretendían era 81 reconocimiento del bretón como medio de expresión On 
los tribunales. Recordó que no es necesario agotar los recursos de la 
jurisdicción interna si objetivamente no tienen posibilidades de éxito. Eso 
ocurriría en el caso en que, con arreglo a la legislación interna aplicable, 
se rochacaría inevitablemente la demanda, o en el caso en que la 
furfspruden~ia üstãòiecida de íos tribunaies superiores del psis impida un 
resultado positivo. Sobre la base de esae observaciones, y teniendo en cuenta 
la lagislación francesa pertinente así como el artículo 2 de la Constitución 
francesa, el Comité llegó a la conclusión de que a ese respecto los autores 110 
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disponian de recursos efectivos. De lege lata, el objetivo perseguido por los 
autores no podía alcanzarse haciendo uso de los recursos de la jurisdicción 
interna. 

5.2 En cuanto a la alegacian de los autores de que se les habia negado la 
libertad de expresión, el Comité observó que el hecho de que no hubieran 
podido hablar el idioma de su elección ante los tribunales franceses no 
planteaba cuestión alguna en relación con el párrafo 2 del artículo 19. Por 
consiguiente, el Comité estimó que ese aspecto de las comunicaciones era 
inadmisible con arreglo al artículo 3 del Protocolo Facultativo por ser 
incompatible con el Pacto. 

5.3 Con respecto a la alegación de los autores de que se había infringido el 
artículo 27 del Pacto, el Comite tomó nota de la "declaración" francesa, pero 
no examinó su alcance, por estimar que los hechos de las comunicaciones no 
planteaban cuestiones en relación con esa disposición b/. 

5.4 Con respecto a las presuntas violaciones de los artículos 14 y 26, el 
Comité consideró que los autores habían hecho esfuerzos razonables que 
bastaban para justificar sus alegaciones a los fines de la admisibilidad. 

5.5 En consecuencia, el 25 de julio y el 9 de noviembre de 1989, el Comité de 
Derechos Humanos declaró que las comunicaciones eran admisibles en la medida 
en que parecían plantear cuestiones relacionadas con los artículos 14 y 26 del 
Pacto. El 9 de noviembre de 1989, el Comité decidió además examinar 
conjuntamente las dos comunicaciones. 

5.6 El Comité ha tomado nota de la afirmación de los autores de que el 
concepto de un "juicio con las debidas garantías", según se entiende en el 
artículo 14 del Pacto, supone que en los procesos penales se debe permitir al 
acusado expresarse en el idioma en que se expresa normalmente y que el hecho 
de negar al acusado y a sus testigos los servicios de un intérprete constituye 
una violación de los apartados e) y f) del párrafo 3 del artículo 14. El 
Comité 'observa, como hizo en otra ocasión anterior c/, que el artículo 14 
trata de la igualdad procesal; consagra, entre otras cosas, el principio de la 
igualdad procesal en los procesos penales. A juicio del Comité, el hecho de 
que en los tribunales de los Estados partes en el Pacto se pueda utilizar un 
idioma oficial no constituye una violación del artículo 14. El requisito de 
un juicio con las debidas garantías tampoco obliga a los Estados partes a 
proporcionar servicios de interpretación a una persona cuya lengua materna no 
sea el idioma oficial del Tribunal si esa persona puede expresarse 
adecuadamente en el idioma oficial y comprender ese idioma. Sólo es 
obligatorio proporcionar servicios de interpretación si al acusado o a los 
testigos de descargo les resulta difícil comprender el idioma del Tribunal o 
expresarse en ese idioma. 

5.7 Sobre la base de la información de que dispone, el Comité estima que los 
tribunales franceses cumplieron con las obligaciones que les incumben en 
virtud del párrafo 1 del artículo 14 y de los apartados e) y f) del párrafo 3 
de ese mismo artículo. Los autores no han demostrado que ellos o los testigos 
de descargo no pudieran comprender el francés y expresarse adecuadamente en 
francés ante los tribunales. A ese respecto, el Comité observa que el 
concepto de un juicio con las debidas garantías que figura en el párrafo 1 del 
artículo 14, junto con el apartado f) del párrafo 3, no supone que se le 
conceda al acusado la posibilidad de expresarse en el idioma que habla 
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normalmente o que habla con más facilidad. Si el Tribunal está convencido, 
como se desprende de la decisión del Tribunal Correccional y del Tribunal de 
Apelación de Rennes, de que los acusados conocen suficientemente el idioma 
utilisado en el Tribunal, no está obligado a considerar si sería preferible 
que los acusados se expresaran en otro idioma distinto del que emplea el 
Tribunal. 

5.6 La legislación francesa. de por sí, no concede a todos el derecho a 
hablar su propio idioma ante los tribunales. A los que no entienden o no 
hablan el francis se les proporcionan los servicios de un intérprete. Los 
autores habrían dispuesto de estos servicios si realmente los hubieran 
necesitado: al no ser ése el caso, no fueron víctimas de discriminación, en el 
sentido del artículo 26, por motivos de su idioma. 

6. El Corilité de Derechos Humanos, con arreglo al párrafo 4 del artículo 5 
del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, opina que los hechos que han sido presentados no corroboran la 
alegación de los autores de que son víctimas de una violación de algunas de 
las disposiciones del Pacto. 

[Hecho en español, francés, inglés y ruso, siendo el texto inglés la versión 
original.] 

41 Véanse, por ejemplo, las sentencias de la Sala de lo Penal del Tribunal 
de Casación de 21 de noviembre de 1973 (Mota) y de 30 de junio de 1981 (Fayomi). 

k/ Tras su decisión sobre la admisibilidad de estos asuntos. el Comité 
decidió, en au 37O período de sesiones, que la declaración de Francia relativa al 
artículo 27 debía interpretarse como una reserva ( T.I(., No. 220/191 
parra. 8.5 y 8.61 H.L[., No. 22211987, párrs. 7.5 y 7.6; véase 
también la opinión aparte de un miembro del Comité). 

91 Véase la comunicación No. 27311988 . , (Q , 
decisión sobre inadmisibilidad de 30 de marzo de 1989, párr. 6.4). 
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B. Comunicaciones Nos. 226/1987 v 256/1987, Michael Sawvers 
y ones Mich 1 ae v Desmond McLean contra Jama ca (obse i rvaci 
aprobadas el ll de abril de 1991, en el 41' periodo 

sesiones) de 

Presentadas oor: Michael Sawyers y 
Michael y Desmond McLean (representados 
por un letrado) 

Presuntas víctimas: Los autores 

Estado aarte de aue se trata : Jamaica 

Fecha de las comunicaciones: 13 de marzo de 1987 y sin fecha 
(recibida el 28 de octubre de 1987) 

Fecha de la decisión 
sobre admisibilidad: 7 de abril de 1988 

El Comité de Derechos Humanos establecido con arreglo al artículo 28 he1 
Pacto Internacional de Derechos Cikiles y Políticos, 

Reunido el 11 de abril de 1991, 

Habiendo concluido su examen de las comunicaciones Nos. 226/1987 y 
256/1987, presentadas al Comité por el Sr. Michael Sawyers y los Sres. Michael 
y Desmond McLean con arreglo al Protocolo Facultativo del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, 

Habiendo tomado en cuenta toda la información que le presentaron por 
escrito los autores de las comunicaciones y el Estado parte, 

Adonta las siguientes: 

. Observaciones con arreglo al párrafo 4 del artaculo 5 
. 

gkl PrOtOCO FaC~tlVQ 

1. Michael Sawyers presentó su comunicación el 13 de marzo de 1987. 
El 28 de octubre de 1987 se recibió una comunicación similar de Desmond y 
Michael McLean, acusados juntamente con él. A las comunicaciones se unió la 
decisión del Comité de fecha 7 de abril de 1988. Los autores son ciudadanos 
jamaiquinos recluidos en espera de ejecución en la cárcel del distrito de St. 
Catherine (Jamaica). Afirman que son victimas de una violación por Jamaica 
del artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
Están representados por un letrado. 

2.1 Los autores fueron detenidos en julio de 1982 y acusados de haber 
asesinado, el 9 de julio de 1982, a eso de las 2.30 de la madrugada, en la 
zona de Kingston conocida como Waltham Park, a un hombre llamado Randolph 
Ramsay. En el momento de su muerte, la víctima estaba acompañada por su 
hermana, Dawn Ramsay, y por un hombre llamado Carl Martin, que fueron los 
principales testigos de la acusación. 
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2.2 En noviembre de 1983, los autores fueron jusgados por el tribunal del 
distrito de Kingston. Cuestionaron el testimonio de los testigos de la 
acusación y afirmaron que ninguno de ellos había estado presente en el lugar del 
delito cuando éste se produjo. Lo6 tres declararon que la noche del 9 de julio 
de 1982 se encontraban durmiendo en su6 casas. Dos testigos confirmaron lo 
dicho por Michael Sawyers y Michael MCLean. El Sr. Sawyers alega además que 
después de su detencion no se lo hixo aparecer en una ronda de sospechosos, tal 
como exige la ley en el caso de delitos que pueden acarrear la pena capital. 

2.3 El 25 de noviembre de 1983, los autores fueron declarados culpables de 
asesinato y condenados a muerte. El 10 de marzo de 1986, el Tribunal de 
Apelación de Jamaica desestimó el recurso que habían interpuesto los autores. 
Posteriormente, los autores pidieron autorisación para apelar ante el Comité 
Judicial del Consejo Privado. 

3. En virtud de 6u decisión de fecha 8 de abril de 1987, el Comité transmitió 
la comunicación No. 22611987 del Sr. Sawyers al Estado parte, con arreglo al 
artículo 91 del reglamento provisional, solicitando informaciones y 
observaciones relacionada6 con la cuestión de la admisibilidad de la 
comunicación. En particular, 86 pidió al Estado parte que aclarase 6i el 
Tribunal de Apelación había emitido un fallo por escrito en el que se 
desestimaba el recur6o del autor y, en el caoo de que no lo hubiera hecho, 
cuándo se dispondría de un fallo por escrito, y si el caso se había presentado 
ante el Comité Judicial de' Consejo Privado. 

4. En su exposición presentada con arreglo al artículo 91, de fecha 3 de junio 
de 1987, el Estado parte explicó que el Tribunal de Apelsción había emitido ~11 
fallo por escrito sobre el caso el 12 de febrero de 1987 y facilitó al Com!.té 
una copia del fallo. Declaró además que no había tenido lugar ninguna vista 
snte el Comité Judicial del Consejo Privado. 

5. En otra decisión adoptada con arreglo al artículo 91, de fecha 12 de 
noviembre de 1987, el Comité transmitió al Estado parte la comunicación 
No. 25611987 de Michael y Desmond McLean, en la que se pedían datos y 
observaciones relativo6 a la cuestión de la admisibilidad, e información sobrs 
la fase de tramitación en que se hallaba el caso, una ves sometido al Comité 
Judicial del Consejo Privado. 

6. tn otra exposición de fecha 7 de diciembre de 1987, presentada con arreglo 
al artículo 91 y relativa a la comunicación No. 22611987, el Estado parte 
informó al Comité que la petición de autorisación para apelar, formulada por 01 
autor, había sido examinada por el Comité Judicial del Consejo Privado el 8 ds 
octubre de 1987 y había sido desestimada. En una exposición de fecha 16 de 
febrero de 1988, prO6Ontada conforme al artículo 91 y relativa a la comunicaCió6 
No. 25611987, el Estado parte reiteró la información contenida en su exposicióx 
del 7 de diciembre de 1987 y presentó una copia de la orden del Consejo Privado, 
en la que no se exponían las razones por la6 que se había desestimado la 
petición. 

7.1 Kn 6~6 observaciones sobre la nueva exposición presentada por el Eotado 
parte con arreglo al artículo 91, el Sr. Sawyers afirma que, el 5 de enero ds 
101111 es"", 01 ~OO:dfiXX?O: del COtóejO dó DOrOchO ñUiü~ü6 dü JWaaica íe dijo que Si 
Comité Judicial del Consejo Privado había desertimado su petición de 
autorisación para apelar porque el Tribunal de Apelación de Jamaica no había 
emitido un fallo por escrito en relación con SU caso. 
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7.2 El Sr. Sawyers declara además que el Consejo de Derechos Humanos de 
Jamaica ha recibido varias declaraciones sin firma, relacionadas con su caso, 
de personas de la localidad en que tuvo lugar el asesinato. Según afirma el 
Sr. Sawyers, esas declaraciones, incluida una del padre de la víctima, 
demuestran su inocencia. Al parecer, los autores de estas declaraciones 
afirman además que no hicieron nada para ayudar al Sr. Sawyers porque 
Preferían que ejecutaran al Sr. Sawyers a que pusieran en libertad a los 
tres. Se dice que el padre de la victima se abstiene de hacer una declaración 
que ayudaría al autor por miedo a la reacción de su esposa y de su familia. 

8. El 7 de abril de 1988 el Comité de Derechos Humanos declaro admisibles 
ambas comunicaciones.con arreglo al Protocolo Facultativo. En particular, 
&íaló que las peticiones de autorieación de los autores para apelar habían 
sido denegadas por el Tribunal de Apelación de más alta instancia del Estado 
parte, a saber, el Comité Judicial del Consejo Privado, y que, por tanto, no 
parecían existir otros recursos que los autores pudieran utilizar. Tomando en 
cuenta que las comunicaciones se referían a los mismos hechos, el Comité 
también decidió, con arreglo al párrafo 2 del artículo 88 de su reglamento 
provisional, examinarlas en forma conjunta. El Comité pidió al Estado parte 
que, con arreglo al párrafo 2 del artículo 4 del Protocolo Facultativo, 
presentara al Comité información específica relativa al fondo de las denuncias 
de los autores y a las circunstancias en que fue vista y denegada la petición 
por la que se solicitaba autorieación para apelar ante el Comité Judicial del 
Consejo Privado, y reiteró su petición de que, con arreglo al artículo 86 del 
reglamento provisional, las penas de muerte impuestas a los autores no se 
ejecutaran mientras el Comité examinaba sus comunicaciones. 

9.1 En sus exposiciones iniciales de fechas 2 y 16 de noviembre de 1988, 
presentadas de conformidad con el párrafo 2 del artículo 4 del Protocolo 
Facultativo, el Estado parte aduce que las comunicaciones de los autores no 
son admisibles puesto que éstos no han agotado todos los recursos internos 
disponibles al no haber ejercitado ninguna de las acciones que contempla la 
Constitución de Jamaica para asegurarse el ejercicio del derecho a un juicio 
imparcial y a representación legal. El Estado parte pide al Comité que, de 
conformidad con el párrafo 4 del articulo 93 del reglamento provisional, 
revise sus decisiones sobre la admisibilidad, y explica: 

"E? artículo 20 de la Constitución de Jamaica garantiza [a los autores] 
la protección de la ley. Este artículo dispone en parte: 

20. 1) Toda persona acusada de la comisión de un delito tendrá 
derecho, a menos que se retire la acusación, a un juicio imparcial y 
dentro de un plazo razonable ante un tribunal independiente e imparcial, 
legalmente constituido. 

2) Todo tribunal u otra autoridad prescritos por la ley para 
determinar la existencia o el alcance de los derechos u obligaciones 
civiles deberá ser independiente e imparcial; y cuando una persona 
iniciare ante este tribunal o autoridad un procedimiento encaminado a tal 
determinación, su caso será equitativamente examinado dentro de un plazo 
razonable. 
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6) ~~da persona acusada de la comisión de un delito tendrá derecho: 

al A ser informada. tan pronto ccmo sea razonablemente 
posible y  en términos que comprenda, de la naturaleca del delito de 
que se la acusa: 

b) A disponer del tiempo y  de 10s medios adecuados para la 
preparación de su defensa: 

c) A defenderse personalmente o por medio de un representante 
legal de su elección; 

d) A interrogar, personalmente o por intermedio de su 
representante legal, a los testigos convocado6 por la aCUSaCiÓn ante 
cualquier tribunal, y  a obtener la comparecencia de testigos, 
siempre que se paguen a éstos los gasto6 taõonables en que incurras, 
y  a interrogar a esos testigos de descargo en las mismas condiciones 
que a los testigos de cargo: y  

el A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no 
entendiera el idioma inglés. ” 

9.2 El Estado parte declara además que: 

“El artículo 25 de la Constitución establece el mecanismo para hacer 
respetar estos derechos. Dicho artículo dispone lo siguiente: 

25. 1) . . . si cualquier persona alegare que cualquiera de las 
disposiciones de los artículos 14 a 24, inclusive, de esta Constitución 
ha sido o es probable que sea violada en relación con ella, dicha persona 
podrá, Sin perjuicio de cualquier otra acción legalmente utiliaable en 
relación con el mismo asunto, pedir reparación legal a la Corte Suprema. 

2) La Corte Suprema será competente para conocer en primera 
instancia de cualquier demanda interpuesta por cualquier persona de 
acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo y  para 
pwnunciarse sobre ella, y  podrá dictar las órdenes, expedir los auto6 y  
dar las instrucciones que considere apropiadas para aplicar o hacer 
aplicar cualquiera de las disposiciones de dichos artículos 14 a 74 a 
cuya protección tuviere derecho la persona interesada. La Corte Suprema 
no deberá, sin embargo, ejercer los poderes que le confiere el presente 
artículo si llegare a la conclusión de que la persona interesada dispone 
o ha dispuesto, en virtud de cualquier otra ley, de medios adecuados de 
reparación por la contravención alegada.” 

9.3 El Estado parte señala que no invocó las disposiciones anteriores para 
sostener la no admisibilidad de las comunicaciones porque las decisiones 
adoptadas por el Comité con arreglo al artículo 91 ae habían centrado 
concretamente en la fase de tramitación en que se hallaban las apelaciones 
interpuestas por los autores ante el Consejo Privado. Añade que: 

“no insistió en que Ia6 co6wn(--fi(--- ---- (r-l-lrlL,-- SObIS ia i>a$e ___------..ww ve.... *YOVI*mLYIIm 
del no agotamiento de los recursos internos porque estaba dando respuesta 
a una pregunta concreta del Comité acerca de la situación de las 
apelaciones presentadas [por los autores) ante el Consejo Privado. 
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yunque el Comit6 había pedido oficialmente al Gobierno que hiciera 
observaciones pertinentes relativas a la admisibilidad de las 
comunicaciones, el hecho de que el Comité se concentrara en el problema 
concreto de la situación de las apelaciones de los demandantes ante el 
Consejo Privado indujo [al Gobierno] a creer que, una vez que viera su 
peticion atendida por la información proporcionada por el Consejo 
Privado, el Comité informaría [al Gobierno] de que iba a proceder a 
adoptar una decisión sobre la admisibilidad de las comunicaciones, 
momento en el cual (el Gobierno] habría presentado la objeción .in limins 
respecto de la admisibilidad." 

9.4 El Estado parte sostiene que si uno de sus ciudadanos que ha sido 
declarado culpable de un delito presenta una comunicación al Comité, el hecho 
de que el Consejo Privado haya juagado su caso en relación con ese delito no 
significa forzosamente que ese ciudadano haya agotado los recursos internos, y 
que la mayoría de las veces no ha agotado tales recursos por la siguiente 
razón: 

"Una comunicación sólo se somete en debida forma al Comité cuando en 
ella se alega que el Gobierno ha violado un derecho protegido por el 
Pacto; los derechos protegidos por éste son en general idénticos a 106 
derechos establecidos en el capítulo III de la Constitución de Jamaica, 
respecto de los cuales toda persona que alegue que su derecho ha sido, 
está siendo o es probable que sea violado puede recurrir a la Corte 
Suprema (Constitucional) en petición de reparación legal. En 
consecuencia, de esto se desprende que incluso después que el Consejo 
Privado ha visto la apelación penal, la persona que ha visto rechazada 
su apelación aún puede ejercer su derecho constitucional a pedir 
reparación legal por la presunta violación de, por ejemplo, su derecho a 
un juicio imparcial dentro de un plazo razonable. Diversas personas 
condenadas que han apelado sin éxito ante el Consejo Privado han 
sometido y siguen sometiendo distintos casos de derecho constitucional a 
la Corte Constitucional.*' 

10.1 El letrado de los autores, en dos exposiciones de fecha 10 de febrero 
y 8 de mayo de 1989, impugna el argumento del Estado parte de que, puesto que 
los autores no han hecho uso de su derecho a recurrir a la Corte 
Constitucional de Jamaica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 
de la Constitución, cabe concluir que no han agotado los recursos internos. 
El letrado de los autores señala que la protección que brinda el párrafo 1 del 
artículo 25 tiene por objeto impedir la promulgación de leyes 
anticonstitucionales y no impedir la aplicación de las leyes vigentes, tal 
como fue confirmado por el Consejo Privado en su fallo relativo al caso E&.&y 

. el Fiscal General . Por tanto, es evidente que los autores no disponen de 
un recurso con arreglo al párrafo 1 del artículo 25. 

10.2 El letrado señala además que los recursos ante el Tribunal de Apelación 
de Jamaica constituyen un "medio adecuado de reparación" en el sentido del 
párrafo 2 del artículo 25, en la medida en que esos tribunales cumplan con las 
disposiciones de la Constitución que garantizan un juicio imparcial. De no 
ser así, todo recurrente condenado por el tribunal de primera instancia 
tendría la posibilidad de eludir el Tribunal de Apelación de Jamaica o el 
Comité Judicial del Consejo Privado y recurrir directamente a la Corte Suprema 
en virtud del pårrafo 1 del artículo 25. Evidentemente, ésta no puede haber 
sido la intención de los autores de la Constitución. Mientras el Tribunal de 
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Apelación y  el Comité Judicial del Consejo Privado celebren vistas 
imparciales, proporcionan “un medio adecuado de reparación”, por lo cual el 
párrafo 1 del artículo 25 no está destinado a personas condenadas. En el capo 
de loe autoree. no ee eoetiene que las vista6 celebradas por el Tribunal de 
Apelación y  el Consejo Frivado fueran injustas. Por tanto, aun cuando el 
recurso con arreglo al articulo 25 de la Constitución representa un derecho 
teóricamente disponible, no puede ser considerado un recurso efectivo. 

10.3 Además, el letrado señala que, para que un recurso legal no resulte sólo 
teórico, debe acompañarse do loe modios que permitan que el recurrente pueda 
utilizarlo. Sin embargo, el Estado parte no faciliti ninguna ayuda para 
gasto6 procesales en loe caso6 de recursos constitucionales. Puesto que loe 
autores no disponen de medios para sufragar una representación legal, en 
ninguna circunstancia podrían presentar su caso ante la Corte Suprema 
Constitucional. 

10.4 Con respecto al fondo de las alegacicnea de 106 autores, el letrado 
sostiene que el Estado parte ha violado lo dispuesto en el inciso b) del 
párrafo 3 del artículo 14 del Pacto puesto que no facilitó a loe autores el 
tiempo y  loe medios 6uficientee para la preparación de eu defensa. Por 
ejemplo, Deemond McLean ha declarado que vio a SU abogado mientras estuvo bajo 
custodia policial, pero que no dispuso de tiempo para discutir suficientemente 
eu cae0 con él. Antes del juicio, no vio a su abogado y, por tanto, no pudo 
conversar con él sobre loe cargos ni facilitarle una lista de nombres y  
direcciones de testigos que podían declarar a su favor. Aunque posteriormente 
ee dieron instrucciones durante el juicio, no se citó a testigos que hubieran 
podido ser Útiles para su defensa. Además, al no haber podido formular 
obeetvacionee sobre las pruebas de la acusación, la defenea no pudo interrogar 
eficazmente a Loe testigos de la acusación. Michael Sswyere se entrevietó con 
eu abogado en dos ocasiones antes del juicio. No hico observaciones sobre la6 
declaraciones de la acusación y, aun cuando facilitó a eu abogado una lieta do 
teetiqoe que corroborarían eu versi&, éstos no fueron citados. Además 
declaró que no se obtuvieron las pruebas que habrían permitido interrogar 
ef icaunente a Dawn Raneey . Michael UcLean vio una sola ve6 a su abogado ante6 
del juicio; al iqual que en el caeo de loe otros dos acusados, no ee 
entrevietó ni ce convocó a testigos que, en su opinión, hubieran eido útiles 
para su defensa. El letrado expone que, habida cuenta de la gravedad del 
cargo, la preparación del juicio de 106 autores fue inadecuada; por ejemplo, 
no se diepueo de instrucciones y  observaciones completas sobre lae 
declaraciones de la acusación y  no se buscó ni interrogó a loe testigos. Se 
afirma que, aun cuando no ha podido averiguarse de qué fondo6 diepueieron los 
autor06 y, si bien eue madres pagaron parte de loe honorario6 de loe abogados, 
loe fondos dieponiblee fueron a todas lucee insuficientee. Sin embargo, ei no 
ee dispone de suficiente ayuda financiera para gastos procesales, ee inpoeible 
que el representante legal pueda buscar e interrogar a loe testigos y  lograr 
que ésto6 comparezcan ante el tribunal. 

10.5 El letrado afirma además que loe autores no fueron ju6qadoe con las 
debidas garantías, en infracción del párrafo 1 del artículo 14 del Pacto. 
Sostiene que, aun cuando existe una sospecha razonable y  fundada de que tres 
miembro6 del jurado habían mantenido consultas con el testigo principal de 16 
acussción~ l l juez no orde& ni l‘evo a cche -=e 4nvrc*l.-.--:.k. c=q:et= i’ --. ----~---.Pm. 

adecuada del asunto. En segundo lugar, se expone que el juez accedió 
equivocadamente a una petición del jurado, hecha despuée de que ee cerrara el 
caeo, para que 106 tres proce6ado6 se pusieran de pie juntos en el banquillo 
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& ros acusados I sin dar a la defensa la oportunidad de formular observaciones 
qjjpi.3 cualq"""' * inferencia perjudicial que pudiere haberse ~~r~vad~ de ese 
acto * En tercer lugar, el juex excluyó sin razón las pruebas fotográficas del 

I privando así al jurado de la oportunidad de evaluar el 
testimonio de los testigos de la acusación. Por último, se sostiene que, en 
sus conclusiones * el juez se mostró parcial contra los autores y cometió 
errores de derecho. A este respecto, se afirma que el juea instruyó mal al 
jurado : a) sobre la cuestión de la carga de la prueba, al no indicar que la 
Corona tenía que probar la culpabilidad de los acusados más allá de toda duda 
razonable; b) sobre el concepto legal de confabulación, al afirmar que bastaba 
que existiera una vinculación suficiente entre el acusado y el autor 
principal; y c) sobre la importancia y los efectos de algunas declaraciones de 
los testigos de la acusación, que no eran confiables o contenían 
contradicciones. 

ll. En virtud de su decisión interlocutoria de 24 de julio de 1989, el Comité 
de Derechos Humanos pidió nuevamente al Estado parte que presentara 
explicaciones o declaraciones por escrito sobre el fondo de las 
comunicaciones. En su nueva decisión interlocutoria de 2 de noviembre 
de 1989, el Comité pidió al Estado parte que aclarara si la Corte Suprema 
(Constitucional) había tenido ocasión de determinar, de conformidad con el 
párrafo 2 del artículo 25 de la Constitución de Jamaica, si un recurso 
interpuesto ante el Tribunal de Apelación y el Comité Judicial del Consejo 
Privado constituía un "medio adecuado de reparación" en el caso de violación 
del derecho a un juicio imparcial (párrafo 1 del artículo 20 de la 
Constitución) y si la Corte Suprema (Constitucional) se habia negado a ejercer 
las facultades que se le conferían en el párrafo 2 del artículo 25 respecto de 
esos recursos, por considerar que la ley ya establecía "medios adecuados de 
reparación". En la misma decisión, 81 Comité urgió al Estado parte a que le 
presentara explicaciones o aclaraciones con arreglo al párrafo 2 del 
artículo 4 del Protocolo Facultativo. 

12. En una exposición de fecha 25 de septiembre de 1989, el Estado parte 
sostiene que en el párrafo 4 del artículo 93 del reglamento del Comité se 
dispone que el Comité, antes de examinar el fondo de una comunicaci&r, se 
pronunciará, mediante decisión separada, sobre las peticiones de que revise su 
decisión relativa a la admisibilidad. Ajustándose a esta interpretación, eI 
Estado parte rechaza que sea necesario presentar explicaciones y ObS8rVaCiOn8S 
con arreglo al párrafo 2 del artículo 4 del Protocolo Facultativo. En una 
comunicación de ll de enero de 1990, el Estado parte explica que la Corte 
Suprema (Constitucional) todavía no ha determinado, de conformidad con 81 
párrafo 2 del artículo 25 de la Constitución de Jamaica, si la interposición 
de un recurso ante el Tribunal de Apelación y el Comité Judicial del Consejo 
Privado constituye un "medio adecuado de reparación" en los casos de violación 
del derecho a un juicio imparcial que se garantiza en la Constitución. El 
Estado parte añade que, en lo que respecta a la acusación de violación del 
inciso b) del párrafo 3 del artículo 14 del Pacto, los hechos expuestos por 
los autores en relación con la falta del debido acceso a sus abogados 
(párr. 10.4) "no indican que el Gobierno sea responsable de ninguna 
deficiencia en la preparación de la defensa". En cuanto a la acusación de 
violación del párrafo 1 del artículo 14, el Estado parte sostiene que la 
afirmación de los autores de que no fueron juzgados de manera imparcial, 
debido a que las instrucciones del juez a los jurados no fueron adecuadas, 
plantea cuestiones relativas a los hechos y las pruebas que el Comité no puede 
evaluar por carecer de competencia para ello. El Estado parte se refier8 a 
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este respecto a las decisiones del Comité de Derechos Humanos en las que se 
señala que la evaluación de los hechos y pruebas de cajos concretos incumbe a 
los tribunales de apelación de los Estados partes en el Pacto 41. 

13.1 El Comité de Derechos Humanos ha exeminado las presentes comunicaciones 
a la lua de la información que le facilitaron las partes, tal como se provi es 
el párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo ?acultativo. 

13.2 En relación con las acusaciones de violación del artículo 14 del Pacto, 
el Comité ha tomado debida nota de la afirmación del Estado parte de que los 
autores no han agotado los recursos internos y de que han pedido que se revise 
la decisión relativa a la acknisibilidad. de 7 de abril de 1988, de conformidad 
con el párrafo 4 del artículo 93 del reglamento. El Comité aprovecha la 
oportunidad para ampliar sus conclusiones relativas a la amisibilidad de la 
comunicación. 

13.3 El Comité ha tomado nota de la afirmación del Estado parte de que las 
comunicaciones no son adnisibles debido a que los autores no interpusieron loa 
recursos previstos a tal efecto en la Constitución de Jamaica. En este 
sentido, el Comité observa que en el párrafo 1 del artículo 20 de la 
Constitución de Jamaica se garantisa el derecho a un juicio imparcial, al 
tiempo que el artículo 25 se refiere a la aplicación de las disposiciones que 
garantisan los derechos de la persona. Aunque en el párrafo 2 del articulo 25 
se dispone que la Corte Suprema (Constitucional) "entenderá y se pronunciará" 
en relación con las demandas que se interpongan por inobservancia de las 
garantías constitucionales, la Corte Suprema sólo puede entender de los casos 
en los que los demandantes no cuenten con "medios adecuados de reparación por 
la contravención que se denuncia** (párrafo 2, w, del articulo 25). El 
Comité toma nota de que, mediante varias decisiones interlocutorias. se pidió 
al Estado parte que aclarase si la Corte Suprema (Constitucional) había tenido 
la ocasión, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 25 de la Constitución 
de Jamaica, de pronunciarse sobre la cuestión de si la interposicibn de un 
recurso ante el Tribunal de Apelación y el Comité Judicial del Consejo Privado 
constituía un "medio adecuado de reparación" según el sentido del párrafo 2 
del artículo 25 de la Constitución. Ll Estado parte respondió que la Corte 
Suprema no había tenido ocasión de hacerlo hasta el momento. Teniendo en 
cuenta la aclaración del Estado parte, la falta de asistencia letrada para 
interponer un recurso ante la Corte Constitucional y la renuencia del letrado 
jgnaiquino a actuar sin que mediasen honorarios , el Comit/ considera que el 
autor. según los términos del inciso b) del párrafo 2 del artículo 5 del 
Protocolo ?acultativo, no pudo interponer ante la Corte Constitucional el 
recurso previsto en el artículo 25 de la Con8titución de Jamaica. 

13.4 El Comité observa que la redacción del párrafo 4 del artículo 93 de su 
reglamento se opone a la afirmación del trtado parte de que el Comité, antes 
de examinar una comunicación sobre el fondo, ha de pronunciarse, de manera 
separada, sobre las peticiones de que revise una decisión relativa a la 
admisibilidad h/. 

13.5 En relación con el fondo de la cuestión, el Comité se pronuncia, en 
primer lugar, sobre la afirmación de los autores de que las instrucciones 
dadas por el juez al jurado eróñ iñãdáGuádi8, habida cuenta de ias pruebas 
contradictorias sometidas al jurado, al que correspondía aceptarlas o 
techasarlas. El Comité recuerda su jurisprudencia C/ de que corresponde en 
general a los tribunales de apelación de los Estados partes en el Pacto 
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evaluar los hechos y  las prueba6 de cada ca60 concreto. En principio, no 
corresponde al Comité es6minar la6 in6truccionm6 concreta6 impartida6 por el 
juer al jurado en un juicio, a no ser que se pueda dotominar que lar 
instrucciones fueron claramente arbitraria6 o entrañaron una deneqación de 
justicia, 0 que 01 juO6 incumplió manifiOEt&6OntO Eu obliqación de 6er 
imparcial. El Comité no tiene prueba6 de que la6 instrucciones dada6 por el 
juer adolecieran de 0606 defectos. Sn consecuencia. el Comité coneidera que 
60 existió violacidn del párrafo 1 del artículo 14. 

13.6 En relación con la6 argumentacionelr de 106 autore Eobre 106 inciror b) 
y  e) del párrafo 3 del artículo 14, el Canité obrerva que el derecho del 
acusado a disponer de tiempo y  facilidadec ouficienteo para la preparación de 
su defensa es un elemento importante que 6irve para qaranti6ar la 
imparcialidad del juicio y  dimana del principio de iqualdad de medio6 de 
defenrra. La determinación del "tiempo suficiente" 60 ba6a en una evaluación 
de la6 circunstancia6 de cada caoo. Si bien e6 cierto que, antes del juicio, 
ninguno de los aCUSadO6 6e reunió más de do6 vece co11 su abogado, el comité 
no puede inferir de ello que 106 abogado6 no pudieron preparar debidmente la 
defenlsa. En particuiar, el material que tiene en EU poder el Comiti no 
muestra que 6e hubiera pedido un apla66miento del juicio por falta de timpa 
suficiente para preparar la defensas tampoco te ha manifertado que el jue6 
habría denegado el aplassmiento en el ca60 de que 6e hubiera Eolicitado. El 
Caité t6mpwo ertá en condicione6 de determinar ri obedeció a criterio6 de 
actuación profesional o a negligencia de 106 abogado6 el hecho de que aquello6 
BO pidiesen la comparecencia de teatiqos que hubiesen podido corroborar la6 
deposiciones de 106 autores. 

13.7 Además, el Comité toma nota de que 01 Sr. Sawyerr y  106 Srer. IkLean 
estuvieron repre6entado6 por abogado6 particular06 durante el juicio. En el 
proceso de apelación, los Sre6. McLean ertuvieron reprerenta&6 por un nim 
abogado particular. tl Sr. Sayer estuvo repre6entado por otro abogado, 
quien renunció a la defen6a ante6 de que concluyere el proceso de apelación y  
fue EUEtitUidO por un letrado de oficio. tn con6ecuencia, no 06 Mutable al 
CEtado parte el hecho de que no hubiera tieI6po Euficiente para celebrar 
conoultas y  preparar la defensa. 

13.8 El Comité con6idera que carece de fundmento la afirmación de 106 
autores de que no fueron ranetidoa a un juicio imparcial sobre la base de la 
606pecha "raronable y  bien fundada" de que habían existido contactos entre 
vrrioo miembro6 del jurado y  un tertiqo de la acuracidn. 

13.9 En con6ecueacia, el Carité conridera que no ba existido violación de 106 
inci606 b) y  e) del párrafo 3 del artículo 14 del Pacto. 

14. Cl Conité de Derecho6 Hm6no6, actuando de conformidad con el pdrrafo 4 
del articulo 5 del Protocolo ?acultativo del Pacto Internacional da Derecho6 
Civil06 y  Políticor, conridera que 106 hecho6 de que tiene ConEtancia nO 
revelan ninquna violación de la6 diEPOSiCiOnO6 del Pacto. 

[Hecha en español, francér, inqli6 y  tULO, riendo la inglera la verrión 
original.1 
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VÓanee las comunicaciones Nos. 
369,1$9 (G. 6. c. m 

290/1988 (A. W. c. J-1 y  
)i decisiones relativas a la no admisibilidad de 

8 de noviembre de 1989, párrafo8 8.2 y  3.2, respectivemente. 

P/ El texto del párrafo 4 del artículo 93 es el riguientet “Al 
examinar el fondo de la cuestión, el Comitá podrá revirar au decisih de que 
la comunicación es admisible, a la luz de las explicaciones o declaraciones 
prerentadar por el Estado parte con arreglo al presente artículo”. 

E/ Los criterios del Comité figuran, por ejemplo, en las 
ccmuaicacione8 25011987 ( 
(párrr. 10.3 y  10.4). 

Carlton c. Janraica), de 20 de julio de 1990, 
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. 41° neríodo de manes 1 

Presentada por: Irvine Reynolds 

Presunta víctim: El autor 

Estado varte interesado: Jamaica 

. . c Fecha de la comun&cacwz& : 22 de abril de 1987 

Fecha de la decisión 
sobre admisibilidad: 18 de julio de 1989 

Fdes establecido con arreglo al artículo 28 del 
Pacto Internacional de Derechos Cikles y Políticos, 

Reunido el 8 de abril de 1991, 

Habiendo concluido su consideración de la comunicación No. 229/1987, 
presentada al Comité por el Sr. Irvine Reynolds con arreglo al Protocolo 
Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Habiendo tomado en ca toda la información que le presentaron por 
escrito el autor de la comunicación y el Eetado parte, 

Anr& las siguientes: 

. . . 9bswx.awones con arrea10 al V artamk2 . del Protocolo FacultatavQ 

1. El autor de la comunicación (comunicacikk inicial de fecha 22 de abril 
de 1987 y correspondencia ulterior) 86 Irvine Reynolds, ciudadano jamaiquino 
recluido en espera de ejecución en la cárcel del distrito de St. Catherine, 
Jamaica. Alega ser víctima de la violación de sus derecho6 humanos por Jamaica, 
sin especificar qué disposiciones del Pacto Internacional de Derecho6 Civiles y 
Políticos considera que se han violado. Es evidente, sin embargo, que las 
alegaciones se refieren fundamentalmente al artículo 14 del Pacto. Está 
representado por un abogado. 

Exvosicióa de los hecho6 

2.1 El autor fue detenido el lo de noviembre de 1982 por SOSpeCharSe que había 
asesinado en la madrugada del 31 de octubre de 1982 a Reginald Campbell, tendero 
que vivía en el distrito de Sanquinetti, parroquia de Clarendon, Jamaica. El 
autor y un coacusado, Errol Johnson, fueron juzgados por el tribunal del 
distrito de Clarendon. El 15 de diciembre de 1983, fueron declarados culpables 
y condenados a muerte. Su apelación fue desestimaaa por el Tribunal de 
Apelación de Jamaica el 29 de febrero de 1988, y ese Tribunal dictó su fallo por 
escrito el 14 de marzo de 1988, El abogado del autor tratb seguidamente de 
solicitar al Comite Judicial del Consejo Privado una venia especial para apelar; 
en enero de 1991, no se había presentado aún ninguna petición, debido a la 
imposibilidad de conseguir los documentos pertinentes relativos al proceso. 
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2.2 Las pruebas aportadas durante 01 juicio fueron circunstanciales. 
El 31 de oct-Ibre de 1982, a las 9.00 aproximadmnte de la mañana, la hija del 
difunto encontró a su padre muerto, tendido en el suelo de un pasillo de su 
tienda, donde solía pasar la noche. Le habían apuñalado en el cuello y la 
muerte se había producido por corte de la arteria carótida derecha y de la 
vena yugular derecha. Un testigo de cargo, Lawrence Powell, había visto al 
autor y a su coacusado por la mañana temprano de pie frente a la tienda del 
Sr. Campbell al otro lado de la calle. El Sr. Powell conocía al autor, el 
cual le pidió cigarrillos: el Sr. Powell sugirió que el autor y el Sr. Johnson 
esperaran a que se abriera la tienda del Sr. Campbell. 

2.3 Posteriormente a aquella misma mañana, otro testigo de cargo, 
Errol Carnegie, vio al acusado que venía por la carretera del lugar en que se 
encuentra la tienda del fallecido, a aproximadamente 1 kilometro y medio de la 
escena del crimen. Errol Johnson llevaba una bolsa de viaje y el autor dos. 
El autor pidió al Sr. Carnegie que fuera con ellos para ayudarles a llevar las 
bolsas, que contenían diversos artículos no especificados. Anduvieron 
unos 3 kilómetros, y el Sr. Carnegie observó que el autor estaba evidentemente 
nervioso, jugueteando ostensiblemente con un cuchillo e intentando esconderse 
al acercarse un autobäs. Posteriormente, el Sr. Carnegie identificó al 
acusado 91. 

2.4 El 1' de noviembre, la policía registró la casa en que vivían los 
acusados. En una habitación ocupada por el autor, los agentes de policía 
encontraron una bolsa marrón de cuero con varios paquetes de cigarrillos y 
también cheques firmados por el Sr. Csmpbell. En la habitación ocupada por el 
Sr. Johnson, encontraron una bolsa asul de viaje con un par de sapatos de 
deporte. El 12 de noviembre de 1982, se mostraron estos artículos en la 
comisaría de Nandeville a la hija del fallecido, que confirmó que los objetos 
incautados en la habitación del autor eran semejantes a los que se vendían en 
el almacén de su padre, y que los cheques pertenecían a éste, el cual los 
había firmado como Presidente de la Junta de la Industria Cafetera de la 
Región. Sn esta ocasión, Errol Johnson hiso una observación que claramente 
implicaba al autor en el crimen. 

2.5 Acto seguido, Errol Johnson hiso una declaración a la policía. Aunque 
trató de exculparse, aánitió que había estado presente en la escena del 
crimen. Añadió que le había sorprendido ver al autor atacar brutalmente al 
Sr. Campbell, pero el autor, haciendo caso omiso de sus protestas, formuló una 
observación relacionada con la filiación política del difunto. 

2.6 Durante el juicio, tanto el autor como el Sr. Johnson sostuvieron que 
habían estado en otro lugar la mañana de autos y presentaron pruebas en ese 
sentido. 

3.1 tl autor alega que el procedimiento judicial seguido en su caso no fue 
imparcial, tanto en lo que respecta a la investigación preliminar como al 
juicio celebrado en el tribunal de distrito de Clarendon. Afirma, por 
ejemplo, que no estuvo representado en ninguna de las cinco ruedas de 
identificación a las que fue 6a~tid0 despu& de su deten~i6??. ele :e @*-- e-r-, 
nadie pudo iden:ificarle en ninguna de las ruedas. 
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3 .Q! El autor alega asimismo que su juicio no fue imparcial, ya que el juez 
a itió como prueba declaraciones contradictorias de algunos de los testigos 
de CargQ. For ejemplo, un testigo declaró, al parecer, que conocía al autor 
desde enero de 1981, en tanto que el autor pudo probar que estaba encarcelado 
en esa fecha, hasta diciembre de 1981, cumpliendo una condena anterior. Otro 
testigo declaró que conocía al autor desde 1978, lo cual tampoco resultó ser 
cierto. 

3.3 De acuerdo con lo afirmado por el autor, se violó su derecho a un juicio 
justo, ya que cuatro miembros del jurado habían sido amigos íntimos del 
fallecido. No resulta claro, sin embargo, si señaló esta circunstancia a su 
representante. Con respecto a la representación jurídica, el autor indica que 
durante el juicio estuvo representado por dos abogados de la asistencia 
jurídica; reconoce que contó con asistencia adecuada en la preparación de su 
defensa y que tuvo suficientes oportunidades para comunicarse con ellos 
durante el proceso. 

3.4 SegBn afirma el autor, algunos de los testigos a los que había pedido que 
declararan en su favor, y que un día se hallaban presentes en el tribunal, no 
declararon porque fueron amenazados por uno de los policías encargados del 
caso. 

3.5 En lo que respecta a la apelación, se sostiene que, inmediatamente 
después de haber sido condenado el autor, su abogado le informó de que había 
seis motivos posibles para presentar una apelación, el principal de los cuales 
era que el juez había dado instrucciones inadecuadas al jurado acerca de las 
pruebas relativas a la identificación. Según el autor, un funcionario de 
prisiones le impidió llenar los formularios para la apelación mientras se 
encontraba en la cárcel. El autor denunció el hecho al ombudsman 
parlamentario, quien le contestó que había dado las instrucciones 
pertinentes. El autor trató asimismo de hablar con su abogado, quien hizo 
caso omiso de su solicitud de ayuda. No obstante, se presentó una apelación, 
que fue desestimada. Posteriormente, el abogado comunicó al autor que 
existían fundamentos para presentar una petición de venia especial para apelar 
ante el Comité Judicial del Consejo Privado. 

3.6 Por lo que respecta al requisito de agotamiento de los recursos internos, 
el abogado señala que, pese a los constantes y prolongados esfuerzos 
realizados, el Estado parte no facilitó copias de la documentación pertinente 
relativa al proceso para presentar la debida solicitud al Comité Judicial. 
En este contexto, el ahogado señala que en el articulo 4 del estatuto que 
rige las apelaciones ante el Consejo Privado se estipula la necesidad de 
proporcionar al Secretario del Consejo Privado la sentencia respecto de la 
cual se solicita venia para apelar. Entre julio de 1988 y el otoño de 1990, 
el abogado dirigió por escrito a las autoridades numerosas instancias pidiendo 
copia de los autos, la transcripción de la sentencia y el fallo del Tribunal 
de Apelación, sin obtener ninguna respuesta. El Estado parte no facilitó 
hasta diciembre de 1990 algunos de los documentos relativos al procesal entre 
ellos parte de la transcripción de la sentencia, aunque faltan partes 
esenciales de ella, entre otras la recapitulación del caso para el jurado 
hecha por el juez. El abogado alega que, sin una transcripción completa del 
juicio, la petición al Consejo Judicial no puede considerarse un recurso 
efectivo en el sentido dado por el Protocolo Facultativo. 
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4.1 Rl Entado parte sostiene que la comunicación es inadmisible en virtud del 
apartado b) del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo, dado que, 
en virtud del artículo 110 de la Constitución de Jamaica, el autor todavía 
tiene derecho a solicitar al Comité Judicial la venia para apelar; añade que, 
en virtud del artículo 3 de ïa Ley de Defensa de los Reclusos Neceeitsdos, se 
prestaría al autor la asistencia jurídica necesaria para ello. 

4.2 El Estado parte sostiene además que. según el reglamento del Comité 
Judicial, no se considera que la sentencia escrita del Tribunal de Apelación 
de Jamaica constituya un requisito previo para elevar una petición de venia 
especial para apelar. Mientras que el artículo 4 establece que toda petición 
de venia especial para apelar ha de ir acompañada de una copia del fallo 
respecto del cual se solicita la venia, el artículo 1 entiende por “fallo” 
todo “decreto orden 
funcionario jkdicial”. 

sentencia o decisión de cualquier tribunal, jues o 
Por esta ratón, el Estado parte aduce que toda orden o 

decisión del Tribunal de Apelación, distinta de una sentencia motivada, 
constituye base suficiente para solicitar una venia especial para apelar ante 
el Comité Judicial. Se indica además que el Consejo Privado ha admitido 
peticiones sobre la base de la orden o decisión del Tribunal de Apelación por 
la que se desestima la apelación. El Estado parte remite una copia de la 
sentencia del Tribunal de Apelación, añadiendo que el abogado del autor habría 
podido, de solicitarlo, disponer de ella a partir de la fecha en que se dictó, 
es decir el 14 de marso de 1988. 

4.3 Por Último, el Estado parte afirma que las autoridades judiciales no son 
responsables de los retrasos en la utilisación de los recursos internos que 
pueden haberse producido en este caso, por cuanto se dispensaría al autor de 
utilisar recursos internos sobre la base de que su aplicación se había 
“prolongado más de lo rasonable”. 

5.1 Sobre la base de la información que obra en su poder, el Comité de 
Derechos liumanos llegó a la conclusión de que se daban las condiciones para 
declarar admisible la comunicación. Observó que no cabía atribuir al autor 
la falta de una petición de venia para apelar dirigida al Comité Judicial del 
Consejo Privado, ya que ni el autor ni su abogado habían podido disponer de 
los documentos pertinentes relativos al procesoI que constituyen un requisito 
previo para que el mencionado Comité considere la solicitud. En este 
contexto, el Comité señaló tgnbiín que el Estado parte no había atendido la 
petición que le biso el Grupo de Trabajo el 22 de marso de 1988 para que 
proporcionase al Comité los textos escritos de los fallos emitidos en la 
causa. El Comité llegó a la conclusión de que, al no haberse logrado llevar 
el caso ante el Comité Judicial, a pesar de los constantes esfuersos del autor 
y  de su abogado, la aplicación de recursos internos se había prolongado más de 
lo rasonable. 

5.2 El 18 de julio de 1989, el Comité de Derechos Humanos declaró que la 
comunicación era admisible. 

5.3 El Comité ha examinado la comunicación del Estado parte de 10 de enero 
de 1990, realisada después de la decisión sobre la admisibilidad, en la 
que reafirmó su postura de que la comunicación era inadmisible por no haberse 
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otado los recur5os internos. Aprovecha la oportunidad para extenderse sobre 
sus consideraciones respecto a la admisibilidad. 

5.4 El Estado parte 'sostiene que el Comité Judicial del Consejo Privado puede 
estudiar una petición de venia para apelar aunque no disponga de la sentencia 
escrita del Tribunal de Apelación. Se basa en la interpretación que hace 
del artículo 4 conjuntamente con el artículo 1 del reglamento del Consejo 
Privado. Aunque el reglamento del Comité Judicial no excluye este 
razonamiento, no tiene en cuenta que, a los efectos del Protocolo Facultativo, 
el recurso judicial no sólo ha de existir en teoría, sino también ser 
efectivo, es decir, tctner posibilidades razonables de prosperar. El Comité 
recuerda, en este contexto, que no es necesario agotar los recursos internos 
si no tienen objetivamente ninguna posibilidad de éxito. 

5.5 Según el Estado parte, se habría entregado al autor o al abogado@ caso de 
solicitarla, copia de la sentencia escrita del Tribunal de Apelación a partir 
de la fecha en que se dictó, o sea el 14 de marzo de 1988. Por otra parte, se 
deduce de la documentación que tiene ante sí el Comité que el abogado solicitó 
sin éxito los documentos judiciales pertinentes al caso en dos ocasiones por 
lo menos, el 16 de diciembre de 1988 y el 9 de febrero de 1989, tras haberle 
resultado imposible obtenerlos de los anteriores representantes de su 
cliente. El Comité observa que hasta diciembre de 1990 el abogado no obtuvo 
copias de algunos documentos relativos al proceso, entre ellos la sentencia 
del Tribunal de Apelación. Además, no puede negarse que faltan partes 
esenciales de la transcripción del juicio, como, por ejemplo, la 
recapitulación hecha por el juez. Puesto que toda posible petición de venia 
para apelar ante el Comité Judicial se basaría fundamentalmente en la cuestión 
de la valoración de las pruebas de identificación realizadas por el tribunal 
de primera instancia, no tiene objeto presentar una petición sin adjuntar una 
transcripción completa de la sentencia. 

5.6 Tras examinar la documentación presentada por las partes, el Comité llega 
a la conclusión de que los retrasos que se produjeron en el ejercicio de los 
recursos internos no son atribuibles al autor ni a su abogador y que el 
abogado tenía derecho a pensar que, habida cuenta de las circunstancias, no 
existía ni era efectiva la petición de venia para apelar al Consejo Privado en 
el sentido del Protocolo Facultativo. Por consiguiente, no existe raxón 
alguna para modificar la decisión del Comité sobre la admisibilidad, de 
fecha 18 de julio de 1989. 

6.1 Por lo que respecta al fondo de las afirmaciones del autor, el Comité 
tomó nota con preocupación de que, pese a las diversas solicitudes de 
aclaración, el Estado parte se ha circunscrito a las cuestiones de 
admisibilidad, sin entrar en el fondo de la causa que se examina. En el 
párrafo 2 del artículo 4 del Protocolo Facultativo, se insta al Estado parte a 
que investigue de buena fe todas las denuncias de violación del Pacto 
formuladas contra él y sus autoridades judiciales, y a que dé traslado al 
Comité de toda la información de que disponga. En tales circunstancias, las 
alegaciones del autor deben ponderarse debidamente, siempre que hayan sido 
suficientemente probadas. 

6.2 Respecto a la alegación relativa a arbitrariedad y prejuicios judiciales, 
el Comité reafirma que corresponde generalmente a los tribunales de apelación 
de los Estados partes evaluar los hechos y pruebas en cada caso concreto. No 
incumbe al Comité, en principio, examinar las instrucciones concretas dadas 
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por el jues al jurado en un juicio con jurado. a menos que pueda comprobarse 
que las instrucciones dadas al jurado fueron cl.aramente arbitrarias o 
constituyeron denegación de justicia o que el jues incumplió abiertamente 
su obligación de imparcialidad. 

6.3 Tras examinar las partes de las instrucciones del jues que obran en su 
poder, el Comité llega a la conclusión de que las instrucciones dadas por el 
jues al jurado el 15 de diciembre de 1953 no fueron arbitrarias ni 
equivalieron a una denegación de justicia. El Comité tampoco tiene constancia 
de que, al admitir como prueba declaraciones presuntamente contradictorias de 
los testigos de cargo, el jues haya incumplido su obligación de 
imparcialidad. El Comité observa asimismo que la afirmación del autor de que 
el jurado no era imparcial, debido a la presencia de cuatro conocidos del 
difunto, no ha sido corroborada por ninguna prueba de que el autor o su 
abogado hayan tratado de impugnar a dichos jurados. En tale6 circunstancias, 
el Comité no considera que se haya violado el párrafo 1 del articulo 14 del 
Pacto. 

6.4 Por lo que respecta a la afirmación del autor de que no se llamó a 
prestar declaración a personas que Fstaban dispuestas a testificar a su favor, 
el Comité no está en condiciones de comprobar si el abogado no citó a esos 
testigos, 0, en caso necesario, los emplasó a comparecer, por una decisión 
profesional 0 por negligencia. Las pruebas que obran en poder del Comité no 
avalan la conclusión de que ha habido una violación del apartado e) del 
párrafo 3 del artículo 14 del Pacto. 

6.5 Respecto a las alegaciones del autor de que no estuvo representado en 
ninguna de lasruedas de identificación celebradas en relación con el 
asesinato del Sr. Campbell y  de que un funcionario de prisiones le impidió 
que presentara debidamente su apelación, el Comité toma nota de que las 
pruebas presentadas en apoyo de esas alegaciones no son suficientes para 
justificar la conclusión de que se ha violado el apartado d) del párrafo 3 del 
artículo 14 del Pacto. 

7. El Comité de Derechos Rumanos, actuando en virtud del párrafo 4 del 
artículo 5 del Protocolo racultativo del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y  Políticos, resuelve que los hechos presentados al Comité no revelan 
violaciones de ninguna de las disposiciones del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y  Políticos. 

[Hecho en español, francés, inglés y  ruso, siendo el texto inglés la versión 
original. ] 

zI/ No está claro si la identificación se realisó en una rueda de 
identificación o durante el juicio. 
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. 
Da COllNUliCaciÓ~ No. 253/1987, Paul Kellv contra Jaw . 

(observaciones asrobadas el 8 de abril de 1991. en 
el 41’ DeriOdO de sesiones) 

Presentada nor : Paul Kelly (representado por su abogado) 

Presunta víctima: El autor 

Estado Parte de que 
se trata : Jamaica 

Fecha de la comunicación: 15 de septiembre de 1987 

Fecha de la decisión 
. . . sobre admisibilidad I 17 de octubre de 1989 

El Comité de Derechos Humanos, establecido en virtud del artículo 28 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Reunido el 8 de abril de 1991, 

Habiendo terminadc su examen de la comunicación No. 253/1987, presentada 
al Comite por Paul Kelly con arreglo al Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Habiendo tenido en cuenta toda la información que le presentaron por 
escrito los autores de las comunicaciones y el Estado parte, 

Aprueba las siguientes: 

, # Observaciones con arreglo al uarrafo 4 -ulo 5 
del Protocolo Mcu&&mz ' * 

1. El autor de la comunicación (comunicación inicial de fecha 15 de 
septiembre de 1987 y correspondencia ulterior) es Paul Kelly, ciudadano de 
Jamaica que espera su ejecución en la cárcel del distrito de St. Catherine 
(Jamaica). Afirma que es víctima de una violación por Jamaica del párrafo 2 
del artículo 6: el artículo 7: los párrafos 3 y 4 del artículo 9: el 
artículo 10; el párrafo 1 y los apartados a) a e) y g) del párrafo 3 del 
artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Está 
representado por un abogado. 

Exrrosición de los hechos 

2.1 El autor fue detenido el 20 de agosto de 1981. Permaneció privado de 
libertad hasta el 15 de septiembre de 1981 sin que se formularan cargos en su 
contra. Tras una declaración hecha ante la policía el 15 de septiembre 
de 1981 fue acusado de haber dado muerte a Owen Jamieson el 2 de julio 
de 1981. Fue juzgado junto con otro acusado, Trevor Collins, en el Tribunal 

Q Se adjuntan las opiniones individuales presentadas por el Sr. Waleed 
Sadi y el Sr. Bertil Wennergren, respectivamente. 
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D. 
. 

Comunicación No. 253/1987. Paul Kellv contra Jamw . 
(observaciones anrobadas el 8 de abril de 1991. en 
el 41° Período de sesiones) 

Presentada DOS : Paul Kelly (representado por su abogado) 

Presunta víctimg: El autor 

Estado Parte de uue 
se trata : Jamaica 

Fecha de la comunicación: 15 de septiembre de 1987 

. .  l Fecha de la decision 
:  17 de octubre de 1989 

El Comité de Derechos Humanos, establecido en virtud del artículo 28 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Reunido el 8 de abril de 1991, 

. zendo termina& su examen de la comunicación No. 253/1987, presentada 
al Comité por Paul Kelly con arreglo al Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Habiendo tenido en cuenta toda la información que le presentaron por 
escrito los autores de las comunicaciones y el Estado parte, 

Aurueba las siguientes: 

c l 

Observaciones con arreglo al oarrafo 4 del artlr;lãlo 5 
-Protocolo* 

1. El autor de la comunicación (comunicación inicial de fecha 15 de 
septiembre de 1987 y correspondencia ulterior) es Paul Xelly, ciudadano de 
Jamaica que espera su ejecución en la cárcel del distrito de St. Catherine 
(Jamaica). Afirma que es víctima de una violación por Jamaica del párrafo 2 
del artículo 6; el artículo 7: los párrafos 3 y 4 del artículo 9; el 
artículo 10; el párrafo 1 y los apartados a) a e) y g) del párrafo 3 del 
artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Está 
representado por un abogado. 

Exoosición de los hechos 

2.1 El autor fue detenido el 20 de agosto de 1981. Permaneció privado de 
libertad hasta el 15 de septiembre de 1981 sin que se formularan cargos en su 
contra. Tras una declaración hecha ante la policía el 15 de septiembre 
de 1981 fue acusado de haber dado muerte a Owen Jamieson el 2 de julio 
de 1981. Fue juzgado junto con otro acusado, Trevor Collins, en el Tribunal 

* Se adjuntan las opiniones individuales presentadas por el Sr. Waleed 
Sadå y el Sr. Bertil Wennergren, respectivamente. 
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detención fue responsabilidad exclusiva de la policía, por lo que no pudo 
opontrst a ella. Sostiene que esta situación tntraña violaciones de loa 
párrafos 3 y 4 del artículo 9 en el sentido de que no fue "llovado sin demora 
ante un jutt u otro funcionario autorirado por la ley para ejercer funcionea 
judiciales" y porque se le denegaron los medios de impugnar la legalidad de su 
detención durante las cinco primeras stmanas después del arresto. 

3.3 Según el autor, el Estado parte violó 01 apartado a) del párrafo 3 del 
artículo 14 puerto que no se le informó sin demora y en forma detallada de la 
naturalesa de la acusación formulada contra él. Después de 8tr detenido 
permaneció varios días en la cárcel central de Kingston en t8pera de ser 
recogido por la policía de Wtstmortland, y sólo se le dijo que se le buscaba 
en rtlación con la investigaoión de un homicidio. NO se le dieron mds 
detalles ni siquiera dtspuér de ser trasladado a Wtrtmortland. Tan sólo 
el 15 de septiembre de 1981 fue informado de que se le acusaba del homicidio 
de Owtn Jamitson. 

3.4 El autor señala que en 8u caso se violó el apartado b) del párrafo 3 del 
artículo 14, pues no dispuso del tiempo y de los medios adecuados para la 
preparación de su defensa, no tuvo prácticamente oportunidades de comunicarse 
con un defensor que lo representara en el juicio y en la apelación, tanto 
antes como durante el juicio y la apelación. y no pudo ser defendido por un 
defensor de su elección. Ln ese contento observa que tuvo considtrabltr 
dificultades para conseguir ser representado por un abogado. Cl abogado 
nombrado de oficio para el juicio no se reunió con 61 hasta el día en que se 
inició el procedimiento; la reunión duró apenas 15 minutoa, durante 108 cuales 
fue prácticamente imposible que el abogado preparara la defensa del autor de 
manera responsable. Mientras duró el juicio no pudo conrulttr con 108 
abogados más de siete minutos en total, lo que significa que la preparación de 
la defensa antes y durante el juicio se limitó a 22 ninutor. Seítala que la 
falta de tiempo para la preparación del juicio rO8ultÓ s~mtente perjudicial 
para él, puesto que 8u abogado no pudo preparar exposiciones adecuada8 sobre 
la admisibilidad de su "declaración de confe8ión"r ni prepararre debidmnentt 
para el contrainterrogatorio de 108 testigo@. En cuanto a la vi8ta de la 
apelaci¿n, el autor sortiene que nunca se rOIIni¿ con 8u abogado.. que ni 
siquiera le dio instrucciones, y que no OStUVO prOSOntO en el procedimiento. 

3.5 El autor afirma tabiin que 8e violó el apartado d) del pirrafo 3 del 
artículo 14. tn este rentido, obrtrva que, como 08 una permona pobre, tuvo 
que depender de 108 abogado8 nombrados de oficio en 01 procero contra 61. 
Si bien reconoce que esto no rignifica una violación del apartado d) &el 
párrafo 3 del artículo 14, mortiene que las deficiencia8 del 8iattaa de 
a8irttncia jurídica de Jamaica, que hicieron que ee produjeran demeras 
considerable8 en la obtención de rtprtrtntacibn legal adtcuada, tquivalen a 
una violación de esa disposición. Además, observa que, como no tuvo 
oportunidad de tratar UU caso con el abogado de oficio acignado a 8x1 
apelación, no podía raber que ese abogado penraba retirar la apelación, por lo 
cual no pudo oponerse a mu8 intencioner. Añade que ri 8e le hubiera informado 
de la situación habría buscado otro defensor. 

3.6 -1 @t^r mAI+/Ima yg ‘a sid+ v;r+4rr am **eI V4AIIA4XI Ir? urr*aAr r\ -------s . ---- . ..- -- --- ---es---- -- ..rw. -WI” w, 

del párrafo 3 del artículo 14, puerto gue no fue jusgado rin dilaciones 
indebidas. Dtrdt el momento de la detención hasta el comienro del juicio 
transcurrieron caoi 13 mtsta. Durante todo 080 tiempo permaneció bajo 
ctwtodia de la policía1 como resultado de 0110, no pudo llevar a cabo 8ua 
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propiaa inveatigacionea, que hubieran podido aerle útiles para preparar cu 
defenaa, puerto que la asietencia jurídica designada por el Tribunal no entró 
en funciones imdiatr88ente. 

3.7 tn opinión del autor, ae 10 negó el derecho a aer oído con las debida6 
garantías por un tribunal independiente e imparcial, en violación del 
párrafo 1 del artículo 14 del Pacto. Sostiene. en primer lugar, que no fue 
debidmente defendido por 108 dos abogado8 de oficio que se le asignaron pars 
el juicio y  la apelación. Por ejemplo, durante el juicio eu representante no 
fue capas de presentar au defensa de manera conetructiva; el 
contrainterrogatorio de loa testigo8 de cargo fue superficial y  no se citaron 
teatigoa de descargo, aunque el autor obaerva que eu tía, la cra. Black, 
podría haber confirmado su coartada. El abogado tampoco 11-ó a declarar a 
una mujer - la dueñs de la cara en que vivía el acusado - que había dado a la 
policía la información que condujo a la detención del autor. El autor afirma 
que esto constituye una violación del apartado e) del párrafo 3 del 
artículo 14. El autor 8ostiene, en segundo lugar, que el juer que presidió 1~. 
causa tenía prejuicio8 contra él, y  afirma que a&nitió pruebaa baasdaa en 
rumorea, como las presentada8 por Baail Uiller y  varios otros testigos. 
Cuando el abogado del autor inició el alegato de la defenaa, el jues reafirmó 
au deaeo de terminar con la causa rápidamente, aunque no hiro lo miamo para 
limitar la presentación del informe del fiscal. Se dice trunbiin que hi8o 
obaervacionea denigrentos aobre la defensa, debilitando así la presunción de 
inocencia. Por último, ae afirma que la manera en que el juea efectuó el 
ex-n preliminar para detenuinar 01 carácter voluntario de la confesión del 
(uc>ir) autor fue “inherentemente injusta”. 

3.8 Por últino, el autor eatíma que ea víctima de una violación del 
artículo 10 del Pacto, porque 01 tratamiento a que 08th sometido en el 
pabellón de condenador a muerte ea incompatible con el respeto debido a la 
dignidad inherente al l er humano. En 080 contexto, adjunta copia de un 
infomm aobre las condiciones de detención en l 1 pabellón de condenados a 
muerte de la cárcel de St. Catherine, preparado por una orgenisación no 
gubernamental m loa Latadoa Unidor , en que ae describen laa deplorable8 
condiciones de vida. tl autor roatiene, en particular. que esas condiciones 
hacen correr un l erio riOSg0 a su aalud, y  añade que la alimentación que 
recibe ea insuficiente, de eacaao valor nutritivo, que no tiene posibilidad da 
acceder a ninguna inatalación de recreo 0 de deporte, y  que permanece 
encerrado en la celda prictic-nte lar 24 horaa del día. Se dice además que 
lar autoridades carcelari88 no prOpOrCiOn8n ni l iquiera loa l ervicioa 
higihicoa búicoa, un tígimen aliwnticio adecuado, atención aidica o dental, 
ni ningún servicio da educación. Se afina que eaaa condicione8 en au 
conjunto conatttuyen una violación del artículo 10 del Pacto, Cl autor se 
refiere a la jurisprudencia del ConitÓ a oste re8pecto a/. 

3.9 Con respecto al requieito de que se agoten los recurso8 de la 
jurisdicción interna, el autor mantiene que aunque no ha presentado una 
petición al Comité Judicial del CUneejo Privado, ae debe considerar que ha 
cumplido lo dispuesto en el apartado b) del párrafo 2 del artículo 5 del 
Protocolo Pacultativo. Observa que, de conformidad con el artículo 4 del 
Peglmento del Conaejo Privado, para que el Comité Judicial reciba una 
speíación ea neceaario el fallo escrito del Tribunal de Apelación. 
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3.10 ãl autor Señala ademáS que no conoció la erirtencia de la Nota del rallo 
Oral hasta después de casi tre8 año8 de que me rechaaara mu apelación, y la 
abogada añade que la transcripción del juicio obtenida en octubre de 1909 ea 
incompleta en arpectoa fund~entalea, entre ellos 01 resumen del juea, lo cual 
dificulta aún más los eafueraos por preparar de manera apropiada ura apelación 
ante el Consejo Privado. EA segundo lugar. que como ya han tranrcurrido casi 
ocho año8 desde mu condena, la búsqueda de recuraos internos me ha prolongado 
injuatificadsmente. Por último, afirma que una roción constitucional aAte 01 
Tribunal Supremo (Constitucional) de Jamaica no puede prosperar habida cuenta 
de las decisiones precedentes del Comité Judicial en 108 caeos DPP 
NauaU8 k/ y w et al. c. le de w ~1, donbe 
se mantiene que la Constitución de Junaica está destinada a impedir la 
promulgación de leyes injuatar y no sólo el trato injusto en el marco de la ley. 

4.1 El Estado parte considera que la comunicación es inatiiaible porque el 
autor no ha agotado loa recursos internos. dado que cowerva el derecho, en 
virtud del artículo 110 de la Constitución de Jamaica, de solicitar al Comité 
Judicial del Consejo Privado autoriración OSpeCial para apelar. EA ese 
contesto. señala que el reglamento del Comití Judicial no impone como requisito 

para Someter la solicitud de autoriración de apelación que ae presente un fallo 
escrito. Aunque el artículo 4 del Reglanento OStipUla que 01 solicitante de 
autoriSación especial para apelar debe presentar el fallo respecto del cual me 
pide autorización para apelar, el artículo 1 define el "fallo" coS "decreto, 
orden, sentencia o decisión de cualquier tribunal, juea o funcionario 
judicial". EA consecuencia, el Catado parte l 8tima que una orden o u13a 
decisión del Tribunal de Apelación, que se diatiAgue de un fallo raaowdo, ea 
una base suficiente para presentar la solicitud de aUtOriSaCiÓA l rpecial pare 
apelar ante el Comiti Judicial8 añade qw 01 Coruojo Privado ha akndido 
solicitudes sobre la base de la orden o decirión del Tribunal de Apelación l n 
que se dorestimaba la apelación. 

4.2 Con respecto al fondo de las afirmacioner del autor, el Estado parte 
conoidera que loa hecboa, tal cmo loa ha presentado 01 autor, “procuran 

plantear cuestiones de hechos y pruebas del caso que el ComitÓ no tiene 
competencia para evaluar". El Catado parte ee refiere a la8 decisío~or del 
Cofnid sobre las comnicacioner 290/1908 y 36911989, en qw dato habia 
Sostenido que "mi bien el artículo 14 . . . garantíaa el derocho a un juicio 
harcial, corresponde a 108 tribunale de l pelaCi¿A de loe Ertador partea oa 
el Pacto evalwr loa hechos y lu prwbaa en un deteainado canon o/. 

5.1 Sobre la base de la información que me le sometió, el Comité do Derechos 
hmanoa concluyó que me habían reunido la8 6ondiciorua para &Chrar la 
comunicwión admisible, incluido el requisito del agotrionto de los recurso8 
de la jurirdicción interna. A l ete respecto, el Caití conai&r¿ que pua 
poder prorentar una petición especial de autOriSaCi¿A de apelación al Cmid 
Judicial del Consejo Privado era necesario el fallo escrito del Tribunal de 
a-1-raAQ 1- .--Sr- rrs,,,..l. _..A am ̂ -mm 4.1-a...--.---,-- ‘-~“‘o”-“.. -s Y-s*“-. ““II.“” yY’ WY vm- --*----UI--, 01 a-s*- 1,. --..-- w-WV- -* mw.“. 
tenía derecho a suponer que era inevitable que toda petición de l utoriaaci¿n de 
apelación no prosperaría debido a la falta de un fallo motivado del Triburul de 
Apelación; recordó tmbiín que no es wcerario aqotar loa recuraoa internos en 
caso de que objetivmnte no tengan perepectiva8 da prosperar. 
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5.2 Cl 17 de octubre de 1989, el Comité de Derechos Humanos declaró la 
comunicación admisible. 

5.3 El Comité ha tomado nota de las exposiciones del Estado parte de 8 de mayo 
y 4 de septiembre de 1990, presentadas después de la decisión sobre la 
admisibilidad, en que el Estado parte reafirma su posición de que la 
CC xnicación no es admisible porque no se han agotado 106 reCUr606 internos. 
El Comité aprovecha la oportunidad para ampliar 6U6 conclusiones sobre la 
admisibilidad. a la vista de las nueva6 observaciones del Estado parte. El 
Estado parte ha SOStenidO que el Comité Judicial del Consejo Privado puede 
recibir una petición de autorisación especial para apelar aun si no se pre6enta 
el fallo escrito del Tribunal de Apelación: se basa para ello en su 
interpretación del artículo 4 juntamente con el artículo 1 del Reglamento del 
Consejo Privado. Es cierto que el Consejo Privado ha recibido varias 
peticiones relativas a Jamaica sin que hubiera ~n fallo motivado del Tribunal 
de Apelación, pero, según la información de que dispone el Comité, toda6 esa6 
peticiones fueran desestimadas íebido a la ausencia de un fallo motivado del 
Tribunal de Apelación. En consecuencia. no hay raeones para revisar la 
decisión del Comité reñ:&iva a la admisibilidad, de fecha 17 de octubre de 1989. 

5.4 En cuanto al fondo de las acusaciones del autor sobre presuntas 
violaciones del Pacto, el Comité observa con preocupación que a pesar de varias 
Solicitude de aclaración, el Estad0 Fsrte se ha limitado a observar que tal 
como se han presentado los hecho6 se trata de plantear cuestiones de hecho y de 
prueba Que el Comité no tiene competencia para evaluar: el Estado parte no ha 
abordado lar denuncias concreta6 del autor en relación con 106 artículo6 7, 9 
y 10 y con el párrafo 3 de:t artículo 14 del Pacto. El párrafo 2 del artículo 4 
eel Protocolo Facultativo impone al Estado parte la obligación de investigar ds 
buena fe toda6 la6 denuncia6 de violaciones del Pacto formulada6 contra él y 
sus autoridades judiciales y de transmitir al Comité toda la información Jo gua 
disponga. Ll simple rocha60 de tas denuncia6 del autor no Corre6pOnde, en 
término6 generales, a lo estipulado en el Fírrafo 2 del artículo 4. En estar 
circunstancias, se debe dar el debido peso a la6 denuncia6 del autor en la 
rnw ta en qse estén 6uf icientemente fundamentadas. 

5.5 Rt cuanto a la queja relativa a loe artículo6 7 y el apartado g) del 
párrafo 3 Ce1 srtículo 14 del Pacto, el Comité observa que la redacción del 
apart-.do g) del párrafo 3 del artículo 14 - es decir, gua nadie ser6 *'obligado 
a declarar centra sí mismo ni a confobaroe cu;pable" - debe interpretarse en el 
sentido de falta de toda presión física 0 psicológica directa 0 indirecta sobre 
el acusado de parte de lar autoridades investigadoras con mira6 a que se 
confiere culpable. Con más raaón es inaceptable tratar a una persona acusada 
en forma contraria al artículo 7 del Ptcto a fin de obligarla a confesar. Rn 
06tO calor el Rotado parte no ha negado la afirmación del autor. lo obstante, 
el Comité tiene el deber de asegurarse de que el autor haya fundwnentado 
suficientemente su alegación, aunque no se refiera a ella el Cstado parte. 
Tras examinar detenidamente dicho material y habida cuenta de que 16 afirmación 
del autor fue impugnada con hito por la acusación ante el Tribunal, el Comité 
no puede concluir que los funcionario6 encargado6 de la investigación obligara6 
al autor a confesarse culpable, en violación del artículo 7 y el apartado g) 
Jel párrafo 3 del artículo 14. 

5,6 Con respecto a la6 denuncia6 hecha6 en relación con 106 párrafo6 3 y 4 del 
artículo 9, el Estado parte no ha negado que el autor permaneciera detenido 
una6 cinco semanas antes de ser llevado ante un juec 0 un funcionario judicial 
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autorizado para decidir sobre la legalidad de su detención. El plazo de más de 
un mes viola lo estipulado en el párrafo 3 del artículo 9, de que toda persona 
detenida a causa de una infracción penal será llevada "sin demora" ante un juez 
u otro funcionario legalmente autorizado para desempeñar funciones judiciales. 
El Comité considera una circunstancia agravante que durante ese período se haya 
negado al autor el acceso a representación legal y todo contacto con su 
familia. En consecuencia, también se violó su derecho en virtud del párrafo 4 
del artículo 9, dado que no se le permitió recurrir oportunamente a los 
tribunales para que éstos se pronunciasen sobre la legalidad de su detención. 

5.7 Por lo que se refiere a la queja del autor en relación con el articulo 10, 
el Comité reafirma que la obligación de tratar a las personas con el respeto 
debido a la dignidad inherente al ser humano comprende, entre otras cosas, la 
prestación de cuidados médicos adecuados durante la reclusión ã/. Los 
servicios sanitarios básicos prestados a las personas detenidas igualmente 
forman parte del ámbito del artículo 10. Además, el Comité considera que el 
proporcionar una alimentación inadecuada a las personas detenidas y la ausencia 
total do instalaciones de recreo no corresponden, salvo en circunstancias 
excepcionales, a lo estipulado en el articulo 10. En el caso del autor, el 
Estado parte no ha refutado la reclamación del autor de que contrajo problemas 
de salud debido a la falta de atención médica básica y de que sólo se le 
permite salir de su celda media hora cada día. En consecuencia, se ha violado 
el derecho del autor en virtud del párrafo 1 del artículo 10 del Pacto. 

5.8 El apartado a) del párrafo 3 del articulo 14 dispone que toda persona 
acusada de un delito será informada sin demora y en forma detallada de la 
naturaleza y causas de la acusación formulada contra ella. Sin embargo, la 
exigencia de informar sin demora sólo se aplica una ves que la persona haya 
sido acusada oficialmente de un delito. No se aplica a los que permanecen 
detenidos en espera del resultado de las investigaciones policiales; a esta 
Última situación se refiere el párrafo 2 del artículo 9 del Pacto. En el 
presente caso, el Estado parte no ha negado que no hubiera informado al autor, 
en forma detallada, sobre las razones de su detención durante varias semanas, 
sobre los hechos constitutivos del delito por el que fue detenido ni sobre la 
identidad de la víctima. El Comité concluye que no se cumplió lo dispuesto en 
el párrafo 2 del artículo 9. 

5.9 El derecho de un acusado a disponer del tiempo y de los medios adecuados 
para preparar su defensa es un elemento importante de la garantía de un juicio 
imparcial y un aspecto importante del principio de la igualdad de medios de 
defensa. En los casos en que se pueda imponer la pena capital, es evidente que 
se debe conceder tiempo suficiente al acusado y a su abogado para preparar la 
defensa del juicio. Para determinar lo que constituye "tiempo suficiente" 
deben evaluarse las circunstancias particulares de cada caso. El autor 
sostiene también que no pudo conseguir que comparecieran testigos., No 
obstante, cabe destacar que el material que tiene ante sí el Comité no revela 
que la defensa ni el autor hubiesen manifestado al juez que las facilidades y 
el tiempo concedidos eran insuficientes. Además, no se menciona si la falta de 
comparecencia de testigos obedeció al hecho de que la defensa hubiera decidido 
no pedir la comparencia en el ejercicio de sus atribuciones o a que el juez, 
hubiera desestimado la petición formulada a ese respecto por la defensa. En 
consecuencia, el Comité considera que no hubo violación de los incisos b) y e) 
del párrafo 3 del artículo 14. 
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5.10 En cuanto a la cuestión de la defensa del autor, en particular ante el 
Tribunal de Apelación. el Comité recuerda que es evidente que se debe prestar 
asistencia jurídica a un preso condenado a la pena de muerte. Esto se aplica a 
todas las etapas del procedimiento judicial. En el caso del autor resulta 
claro que se le asignó un abogado de oficio para la apelación. De lo que se 
trata es de saber si su abogado tenía derecho a abandonar la apelación sin 
haber consultado previamente al autor. La solicitud del autor de autorización 
para apelar ante el Tribunal de Apelación, de 23 de febrero de 1903, indica que 
éste no deseaba estar presente durante la vista de la apelación, pero que 
deseaba que se le asignara un abogado de oficio con ese fin. Posteriormente, y  
sin haber consultado antes con el autor, el abogado estimó que no había 
fundamentos para la apelación. dejando efectivamente así al autor sin 
representación legal. El Comité opina que aunque et apartado d) del parrafo 3) 
del artículo 14 no da derecho al acusado a elegir el defensor que se le asigna 
de oficio, se han de adoptar medidas para conseguir que el defensor, una ve6 
asignado, lleve a cabo una representación eficas en interés de la justicia. 
Esto supone que el abogado debe consultar al acusado cuando éste tenga la 
intención de desistir de un recurso y  de informarle en el caso de que el 
recurso que paretenda interponer carezca de fundamento. 

5.11 Con respecto a la queja sobre “dilaciones indebidas” en el procedimiento 
contra el autor, se plantean dos cuestiones. El autor sostiene que 68 violó el 
derecho que le asiste en virtud del apartado c) del párrafo 3 del artículo 14 a 
6er juzgado sin “dilaciones indebidas” porque transcurrieron caei 18 mese6 
entre la detención y  la iniciación del juicio. Aunque el Comité reafirma, como 
hioo en su comentario general sobre el artículo 14, que todas la6 fase6 de la6 
actuaciones judiciales deben tener lugar sin dilaciones indebidae, no puede 
concluir que el lapso de año y  medio entre la detención y  el comienso del 
juicio constituya una “dilación indebida”. ya que no hay indicio6 de que las 
investigaciones previa6 al juicio pudiesen haber concluido ante6 ni de que el 
autor hubieoe formulado la oportuna queja ante la6 autoridades. 

5.12 No obstante, debido a la falta de un fallo escrito del Tribunal de 
Apelación, y  durante un lapso de casi cinco 6ños desde que se recha6ara su 
apelación en abril de 1986, el autor no ha podido presentar efectivamente una 
petkión al Comité Judicial del Consejo Privado, como se indica en el 
párrafo 5.3 m. A juicio del Comité, esto supone una violación del 
apartado c) del párrafo 3 del artículo 14 y  del párrafo 5 del mismo artículo. 
El Comité ‘eafirma que en todos los casos, y  en particular en ca6os de pena 
capital, I acusado tiene derecho a que el juicio y  la apelación se celebren 
sin dilacionee indebidas, cualesquiera que sean 106 resultado6 que puedan tener 
esas actuaciones judiciales 91. 

5.13 Por Último, por lo que se refiera a la queja del autor sobre el prejuicio 
del Tribunal, el Comité reitera que, en general, incumbe a 106 tribunales de 
apelación de 106 Estados parte6 en el Pacto evaluar 106 hecho6 y  la6 prueba6 de 
cada caso. En principio, no corresponde al Comité examinar las instrucciones 
específicas que un juez da al jurado en un juicio por jurado, a menos que se 
pueda demostrar que la6 inotrucciones al jurado fr-eron claramente arbitraria6 0 
equivalían a una denegación de justicia, 0 que el juez violó manifieotamente SU 

obligación de imparcialidad. El Comité no posee prueba6 suficientes de que el 
i.*:t.in de> =.2$-o: =$016¿;6 de *sos &jf*eiQjs, , --"eI 

5.14 El Comité opina que la imposición de una pena de muerte tras la 
conclusión de un juicio en el que no se han respetado las disposicionec del 
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Pacto constituye, si no existe apelación ulterior de la sentencia, una 
violación del artículo 6 del Pacto. Como observó el Comité en su comentario 
qeneral 6 (í6$, la disposición de que una pena de muerte sólo puede imponerse 
de conformidad con el derecho y que no sea contrario a las disposiciones del 
Pacto implica que "'deben observarse las garantías de procedimiento que se 
prescriben en él, incluido el derecho de la persona a ser oída publicamente por 
un tribunal independiente, a que se presuma su inocencia y a gozar de las 
garantías mínimas en cuanto a su defensa y al derecho de apelación ante un 
tribunal superior". En el caso en cuestión, aunque en teoría aún existe la 
posibilidad de presentar una petición al Comité Judicial, esa posibilidad no 
constituye la existencia de un recurso en el sentido del apartado b) del 
párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo, por las razones expuestas 
en el párrafo 5.3 suora. En consecuencia, se puede concluir que la sentencia 
de muerte definitiva se dictó sin que se cumpliera lo dispuesto en el 
artículo 14 y que, por consiguiente, se ha violado el derecho protegido por el 
artículo 6 del Pacto. 

6. El Comité de Derechos Humanos, actuando con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, considera que los hechos de que tiene constancia 
revelan violaciones del artículo 6, de los párrafos 2 a 4 del artículo 9, do1 
artículo 10 y de los apartados c) y d) del párrafo 3 del artículo 14 del Pacto 
y del párrafo 5 del mismo artículo. 

7. En opinión del Comité, en los casos de pena capital, los Estados partes 
tienen el deber imperativo de observar rigurosamente todas las garantías de un 
juicio justo previstas en el artículo 14 del Pacto. A juicio del Comité, el 
Sr. Paul Kelly, víctima de una violación de los apartados c) y d) del párrafo 3 
del artículo 14, y del párrafo 5 del mismo artículo del Pacto, tiene derecho a 
una reparación que suponga su puesta en libertad. 

8. El Comité desearía recibir información acerca de toda medida de interés 
adoptada por el Estado parte en función de las observaciones del Comité. 

[Hecha en español, francés, inglés y ruso, siendo la inglesa la versión 
original.] 

Notaa ti 

is./ Véanse las observaciones finales contenidas en la comunicación 
23211987 (Daniel Pinto C. Trinidad v Taba&, formuladas el 20 de julio 
de 1990, párr. 12.7. 

B/ [1967] 2 Al1 ER, en 161. 

c/ 119821 3 Al1 ER, en 469. 

w Decisiones de 8 de noviembre de 1989, 290/1988 (F. W. ce . Jmlca )I 
párr. 8.2; 36911989 (G. S. cc Jamaica), párr. 3.2. 

& Véase, por ejemplo, las observaciones finales del Comité en las 
comunicaciones 21011986 y 22511987 (Earl Pratt e Ivan Morgan), aprobadas 
el 6 de abril de 1989, párr. 13.5. 

-261- 



. 

OPINICM INDIVIDUAL PRRSRNTADA POR EL SR. WALEED SADI DE CONFORMIDAD 
CON EL PARRA?0 3 DEL ARTICULO 94 DEL RRGLAMBNTU PROVISIONAL DEL 
CCUITE, RN RELACION CON LAS OBSERVACIONES DEL CCMITE SOBRE LA 

CCWNICACIOH No. 253/1987, KELLY CCUTRA JAMAICA 

Tengo el honor de presentar a continuación una opinión discrepante de las 
observaciones aprobadas por el Comité de Derecho6 Humanos el 8 de abril 
de 1991 en relación con la comunicación No. 253/1987, presentada por 
Paul Kelly contra Jamaica. Segun la opinión del Comité, el denunciante fue 
víctima, entre otras coaas, de una violación del apartado d) del párrafo 3 
del artículo 14 del Pacto, por cuanto fue esencialmente privado de la 
representación efectiva que se prevé en dicha disposición, dado que el abogado 
de oficio designado por el tribunal no defendió de manera adecuada el derecho 
a apelar del Sr. Kelly porque decidió retirar la apelación sin consulta previa 
con su cliente. La cuestión principal que el Comité debe determinar e6 si un 
error de criterio del representante legal del autor puede imputarse al Estado 
parte, haciendo al mismo re6pOnSable por el presunto error del defensor y, por 
consiguiente, servir de base para ordenar la puesta en libertad de la víctima, 
que escaparía así a la sentencia impuesta por el Tribunal de Primera Instancia 
de Westmoreland por un homicidio cometido el 2 de julio de 1981. 

Si bien comparto la opinión del Comité de que, en los procedimientos 
relativo6 a delito6 grave6 y, en especial, en 106 casos de pena capital, para 
que el juicio 6ea justo el acusado debe disponer de un representante legal de 
oficio si carece de medios para contratar un defensor. considero que la 
responsabilidad de ofrecer una representación legal que incumbe al Estado 
parte no puede ir más allá de la responsabilidad de actuar de buena fe cuando 
asigna un defensor de oficio a un acusado. Lo6 errores de criterio del 
defensor nombrado por el tribunal no pueden imputarse al Estado parte, así 
como no se le podrían imputar los errores de un abogado contratado por el 
acusado. Eo deplorable que, en el marco del sistema contradictorio, personas 
inocente6 sean ejecutada6 debido a 106 errores cometido6 por su6 abogados, 
como que alguno6 criminales escapen a la horca tan sólo porque su6 abogado6 
son inteligentes. ESte defecto está profundamente enclavado en el sistema 
contradictorio que aplican la mayoría de 106 EStadO parte6 en el Pacto. 
Si se estima que 106 defensores nombrados por el tribunal deben asumir un 
grado de responsabilidad más elevado que 106 sbOgadO contratados, y  por 
consiguiente puede hacerse responsable al Estad0 parte por 106 errores de 
criterio del abogado de oficio, es de temer que 01 Comité estaría aplicando un 
doble criterio. 

Por lo tanto, UI concuerdo con la opinión de que debe ponerse en libertad 
al autor a consecuencia de 106 supue6toe errores do1 defensor que se asignó 
para la apelación. Yo habría aceptado la Sugerencia de que se concedieran al 
autor otro6 recursos como, por ejemplo, la anulación del juicio o un nuevo 
examen judicial del caso por parte del Tribunal de Apelación, a fin de decidir 
la cuestión de los presuntos qraves errores cometido6 por SU defensor. 

Waleed SADI 
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OPINION INDIVIDUAL PRESENTADA POR EL SR. BERTíL WENNERGREN DE 
CONFOR,MIDAD CON EL PARRAFO 3 DEL ARTICULO 94 DEL REGLAMENTO 
PROVISIONAL DEL COMITE, RELATIVA A LAS OBSERVACIONES DEL COMITE 
SOBRE LA CMUNICACION No. 25311987, PAUL KELLY CONTRA JAMAICA 

Concuerdo con las opiniones expresadas en la decisión del Comité. 
NO obstante, a mi juicio, deberían ampliarse los argumentos que figuran en el 
párrafo 5.6. 

Conforme al párrafo 4 del artículo 9 del Pacto, toda persona que sea 
privada de libertad en virtud de detención o prisión tendrá derecho a recurrir 
ante un tribunal. Además, el párrafo 3 del artículo 9 prevé que toda persona 

. detenida o presa a causa de una infracción m será -da ae un w U 

otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales. 
Un derecho similar figura en el artículo 5 del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos, aplicable a quien "ha sido detenido o encarcelado con objeto de 
hacerle comparecer ante la autoridad judicial competente, bajo la sospecha 
razonable de haber cometido una infracción, o porque razonablemente se cree 
necesario para evitar que la atente, o para impedirle la huida después de 
haberla cometido". 

El autor fue arrestado el 20 de agosto de 1981 y detenido en régimen de 
incomunicación. El 15 de septiembre de 1981 fue acusado de homicidio y sólo 
una semana más tarde llevado ante un juez. 

Si bien el párrafo 1 del artículo 9 del Pacto abarca todas las formas de 
privación de libertad mediante detención o prisión, el ámbito de aplicación 
del párrafo 3 se limita a la detención o prisión "a causa de una infracción 
penal". Al parecer, el Estado parte interpreta esta disposición como si la 
obligación de las autoridades de llevar al detenido ante un juez; Q un 
funcionario autorizado no existiera hasta el momento en que se le formula una 
acusación penal formal. No obstante, se desprende claramente de los trabajos 
preparatorios del Pacto que el sentido de la fórmula "a causa de una 
infracción penal" supone un ámbito de aplicación tan amplio como la 
disposición correspondiente del Convenio Europeo. Por consiguiente, esta 
disposición comprende todas las formas de detención y prisión preventiva, 
incluso mientras se llevan a cabo investigaciones o durante el juicio. 

. . * La versión francesa de este párrafo (‘*&$tenu du chef d'wn oeu IV ) 
enuncia este significado mejor que la versión inglesa. 

Debe observarse que las palabras *'serán llevadas sin demora" reflejan la 
. . . fórmula original del hábeas corpus (*'&&eas co- NN ad sub-im "1 y 

ordenan a las autoridades que lleven cuanto antes al detenido ante un juez o 
un funcionario autorizado, independientemente del deseo expreso del detenido 
a este respecto. La expresión "sin demora" no permite un retraso de más de 
dos o tres días. 
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Como el autor nc fue llevado ante un jue6 hasta que transcurrieron 
aproximadunente cinco semanas dorde su arresto, es evidente la violación del 
párrafo 3 del artículo 9 del Pacto. Como permaneció detenido en régimen de 
incomunicaciÓn hasta que fuo formalmente acusado, be le privó de SU derecho, 
conforme al párrafo 4 del artículo 9, a recurrir ante un tribunal a fin de que 
á6te decidiera a la brevedad posible 6ObrO la legalidad de Su prisión. Por 
consiguiente, también se violó esta di6pOSiCiÓn. 

Bertil WENNERGRER 
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en el 4O* periodo de . se- 1 

Presentadas oor: G. y L. Lindgren y L. Holm, A. y B, Hjord, 
E. e 1. Lundquist, L. Radko y E. Stabl 
(representados por su abogado) 

Presuntas víctimas: Los autores 

: Suecia 

Pecha de las . . comunicaciones : 25 de mayo de 1988 

. . Pecha de las decLslo= 
. . . . sobre admlsabzlldêd : 30 de marzo de 1989 

El Comité de Derechos Hw, creado en virtud del artículo 28 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

WeUnidQ el 9 de noviembre de 1990, 

. Habiendo concluldp su examen de las comunicaciones Nos. 29811988 
y 29911988, presentadas al Comité por G. y L. Lindgren y L. Holm y 
A. y EL. Hjord y otras personas con arreglo al Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

. lendo tomado en cuem toda la información que le presentaron por 
escrito los autores de las comunicaciones y el Estado parte, 

Adonta la siguiente: 

. . . obre el ~ con-t0 de dos cwacipgebi 

El Comité de Derechos &manos, 

. B que las comunicaciones Nos. 29811988 y 299/1988 se refieren 
a acontecimientos estrechamente relacionados que afectan a los autores, 

Considerando además que las dos comunicaciones se pueden tratar 
debidamente en forma conjunta, 

1. Decide, con arreglo al párrafo 2 del artículo 88 de su reglamento, 
examinar conjuntamente dichas comunicaciones; 

2. Decide asaismq que esta decisión se comunique al Estado parte y a 
los autores de las comunicaciones. 
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. del Protocolo FacultatlvQ 

1. Los autores de las comunicaciones (cartas iniciales de 25 de mayo de 1988 y 
correspondencia ulterior) son G. y L. Lindgren y L. Holm (comunicación 
No. 298/1988), A. y B. Hjord, E. e 1. Lundquist, L. Radko y E. Stahl 
(comunicaci& No. 299119881, ciudadanos suecos residentes en los municipios de 
Norrkoping y Upplands-Bro, Suecia. Afirman ser víctimas de una violación por 
parte del Gobierno de Suecia del articulo 26 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos. Están representados por un abogado. 

2.1 Los autores son padres de niños que asisten a las escuelas privadas Rudolf 
Steiner en Norrkoping y Ellen Key en Estocolmo. Para el año escolar 198711988, 
solicitaron al municipio de Norrkoping asistencia financiera para la compra de 
los libros de texto de sus hijos y al municipio de Upplands-Bro asistencia 
financiera para las comidas escolares de sus hijos y para la cgmpra de libros de 
texto. El 20 de abril de 1988 y el 10 de febrero de 1988, respectivamente, 
fueron rechazadas sus solicitudes. Los autores no recurrieron y, por 
consiguiente, las decisiones adquirieron carácter definitivo. 

2.2 Los autores consideran que el rechazo de su solicitud de asistencia 
financiera constituye una violación del artículo 26 del Pacto, puesto que el 
tipo de asistencia financiera que solicitaron, la denominada Ayuda Social 
Escolar, es otorgada normalmente por los municipios suecos, independientemente 
de que los niños asistan a una escuela privada o una escuela publica. 
El propósito de esa ayuda es aliviar la carga que suponen para los padres los 
gastos adicionales que deben sufragar por el hecho de la asistencia escolar 
obligatoria de los hijos. Como, con arreglo al Código de los Padres, éstos han 
de sostener a los hijos que tienen la obligación de asistir a una escuela de 
segunda enseñanza, el poder legislativo sueco considera que la ayuda financiera 
es una prestación social, complementaria del subsidio por hijos a cargo. 

2.3 Para cumplir con la exigencia de la asistencia escolar obligatoria, los 
hijos tienen que asistir a una escuela pública o bien a una escuela privada 
reconocida. Según los autores, la concesión de libros de texto gratuitos o 
subvencionados y las comidas escolares gratuitas no están excluidas del ámbito 
de aplicacion de la norma de la igualdad ni de lo dispuesto en el artículo 26 
del Pacto. 

2.4 El Tribunal Supremo de Asuntos Administrativos ha considerado que la Ayuda 
Social Escolar constituye servicios facilitados gratuitamente. Esa afirmación, 
según sostienen los autores, es incorrecta, puesto que esa asistencia está 
financiada con cargo a los ingresos procedentes de los impuestos municipales, a 
los que contribuyen todos los residentes del municipio. Alegan además que, para 
las familias suecas corrientes, las subvenciones públicas garantizan un nivel de 
vida básico, La Ayuda Social Escolar constituye, pues, un ingreso suplementario 
libre de impuestos. Según se dice, los padres que reciben esa asistencia se 
encuentran colocados en una situación económica más favorable con respecto a 10s 
padres que no la reciben. Los autores consideran que este hecho viene a agravar 
los efectos discriminatorios de la negativa por parte del municipio a otorgarles 
la Ayuda Social Escolar. 

2.5 Desde 1958 el Gobierno central ha delegado en las autoridades locales la 
facultad de decidir el otorgamiento de ayuda financiera. En aplicación de la 
Ley de Municipalidades, se Prohibe a las autoridades municipales que apliquen a 
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los residentes un trato diferente que no esté fundado en razones objetivas, a 
fin de garantizar la igualdad de trato en la aplicación de la ley. 

2.6 Los autores afirman que se discrimina entre sus hijos y los alumnos de las 
escuelas públicas o privadas que reciben ayuda financiera. Ha lugar a esta 
diferencia de trato porque las autoridades locales no están obligadas legalmente 
a otorgar ayuda financiera a las escuelas privadas, lo que hace arbitrario el 
sistema. 

2.7 Los autores afirman que han agotado los recursos internos a los efectos del 
apartado b) del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo. A la lux de 
la resolución decisiva de 1970 adoptada por el Tribunal Supremo de Asuntos 
Administrativos en la que rechazaba la apelación interpuesta por los padres que 
se quejaban porque se les había negado la Ayuda Social Escolar, los autores 
consideran que una apelación sería inútil, sobre todo habida cuenta de que todao 
las apelaciones análogas a partir de la resolución decisiva de 1970 han sido 
rechazadas. 

3. Mediante sus decisiones de fecha 8 de julio de 1988; el Grupo de Trabajo 
del Comité de Derechos Humanos transmitió al Estado parte las comunicaciones, 
presentadas con arreglo al artículo 91 del reglamento y solicitó informacioties y 
observaciones relacionadas con la cuestión de la admisibilidad. En este 
contexto, solicitó al Estado parte que facilitase al Comité las normas y 
reglamentos que regían la concesión y utilización de ayuda financiera para las 
escuelas privadas o a sus alumnos respecto de las comidas escolares y los 
materiales didácticos. 

4.1 En sus exposiciones de fecha 22 de noviembre de 1988, presentadas con 
arreglo al articulo 91, el Estado parte se opone a la admisibilidad de las 
comunicaciones en virtud del articulo 3 del Protocolo Facultativo aduciendo 
su falta de fundamento. Reconoció, no obstante, que se habían agotado los 
recursos internos en el sentido del apartado b) del párrafo 2 del artículo 5 del 
Protocolo Facultativo, puesto que la situación jurídica en Suecia es tal que 
cualquier apelación habría sido inútil. 

4.2 El Estado parte declara que el sistema escolar sueco se rige por la 
Ley sobre las escuelas de 1985 (m 1985:llOO). Suecia tiene un sistema. 
de escuelas públicas uniformes que comprende una escuela elemental obligatoria 
para los alumnos de edades comprendidas entre los 7 y 16 años. La obligaci&r de 
asistir a la escuela corresponde al derecho de recibir educación dentro del 
marco del sistema de enseñanza pública (capitulo 3, artículo 1 de la Ley 
de 1985). El deber de asistir a la escuela se cumplirá en principio asistiendo 
a las escuelas publicas. Las excepciones a esta norma son las escuelas de los 
sami, las escuelas independientes autorizadas (escuelas privadas) y los 
internados nacionales (capítulo 3, artículo 2 de la Ley de 1985). La Ley 
establece que la obligación de asistir a la escuela puede cumplirse en una 
escuela privada que haya sido autorizada al efecto por la Junta escolar 
municipal. La Ley dispone que se concederá tal autorización si la escuela de 
que se trata proporciona una educación de calidad que corresponda a la de la 
escuela elemental obligatoria. 

4.3 La Ley de 1985 establece que la escuela elemental obligatoria será gratuita 
para los alumnos (cap. 4, art. 15). En particular, se proporcionar&n 
gratuitamente a los alumnos los libros, los utensilios para escribir y otras 
ap&%,s s El gobierno local de cada municipio tiene la obligación de proporcionar 
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ana enseñanza que se ajuste a las normas fijadas por el Estado y de financiar 
ese sistema de escuelas publicas (cap. 4, art. 6). En Suecia, los muaicSpios 
gozan de amplio grado de autonomía respecto de su asamblea municipal elegida y 
financian sus propias operaciones mediante la imposición de las personas que 
residen en ellos. Cada municipio determina el nivel de imposición local que 
constituye su principal fuente de ingresos. Los impuestos varían según las 
necesidades y la situacion financiera de cada municipio. Los municipios reciben 
determinadas contribuciones del Estado para sufragar los gastos de mantenimiento 
del sistema escolar publico. Esas contribuciones se destinan principalmente a 
los sueldos del personal. No existe ningtín subsidio especial para sufragar los 
gastos de adquisicihn de libros de texto ni para suministrar comidas en las 
escuelas. Por consiguiente, esos gastos los sufraga el municipio. 

4.4 La posibilidad de que una escuela privada autorizada a nivel de la 
enseñanza obligatoria obtenga subvenciones estatales viene reglamentada en el 
decreto 1983:97, En virtud de este decreto, el Kstado puede, previa solicitud ' 
de la escuela, conceder tal ayuda, por regla general cuando la escuela ha estada 
funcionando durante unos tres años. La subvención consiste en una suma fija por 
alumno y varía en función del adelanto del alumno en sus estudios. La 
subvencion puede estar sujeta a ciertas condiciones. En principio, la escuela 
debe estar abierta a todos, los derechos de matrícula deben ser razonables y el 
plan de estudios debe estar aprobado por la Junta Nacional de Educación. 

4.5 El decreto 1967:270 sobre las escuelas privadas y el decreto 1988:681 sotre 
subvenciones estatales a los internados nacionales y determinadas escuelas 
privadas son aplicables a grandes escuelas privadas que imparten educación a 
nivel elemental y superior. Las subvenciones se calculan siguiendo un 
procedimiento exacto, que se asemeja al método utilizado para las subvenciones 
de las escuelas del sector público en los municipios. El decreto de 1967 se 
aplica a la escuela Ellen Key de Estocolmo y a la escuela Rudolf Steiner de 
Norrkoping. 

4.6 No existen normas especiales acerca de las subvenciones de los municipios a 
las escuelas privadas o a los alumnos de éstas. Cada municipio debe adoptar una 
decisión acerca de estas cuestiones sobre la base de las normas generales de 
competencia. Esas decisiones pueden ser apeladas según un procedimiento 
especial. 

4.7 El Estado añade que existe en Suecia una denominada subvención infantil 
general (brnbidrãg) para los niños menores de 16 años. Esta subvención se 
entrega a la persona que tiene la guarda del niño y asciende en la actualidad 
a 450 coronas suecas al mes. A los niños mayores de 16 años que asisten a 
escuelas o institutos se les concede una ayuda escolar hasta la edad 
de 20 años. El Estado designa los establecimientos en que los alumnos tienen 
derecho a recibir esta ayuda escolar (Ley de 1973, cap. 3, art. 1). 

4.8 Según el Estado parte, no puede deducirse razonablemente del artículo 26 
del Pacto que el Estado o municipio deban sufragar los gastos en que se haya 
incurrido por asistir a una escuela privada, elegida voluntariamente por el 
alumno, en lugar de la escuela pública correspondiente, La negativa a conceder 
ayuda no puede constituir un acto discriminatorio en el sentido del 
articulo 26. Existen escuelas privadas y cualquier diferencia en la situación 
jurddíca o financiera de esas escuelas y de sus alumnos está establecida de 
manera compatible con el artículo 26. 
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4.9 En lo que respecta al principio de igualdad en cuestiones municipales, el 
Estado parte alega que este principio no puede alterar el hecho de que los 
municipios no tienen ninguna obligación legal de otorgar asistencia financiera a 
las escuelas privadas o a sus alumnos. En consecuencia, no cabe calificar de 
discriminatoria la decisión de no conceder subvenciones. 

4.10 Respecto de la alegación de discriminación en comparación con los alumnos 
de otras escuelas privadas, el Estado parte sostiene que esas decisiones son de 
competencia de los municipios, 106 cuales disfrutan de un amplio grado de 
autonomía. La legislación se basa en la idea de que las autoridades locales 6011 
las que están en mejor situación de adoptar decisiones sobre cuestioties docentes 
en su distrito. La diferencia de trato que pueda resultar de esta independencia 
se basa. según el Estado parte, en criterios Objt?tti’JOS y raeonables. 

5.1 En sus comentario6 de fecha 21 de diciembre de 1988. 106 autores hacen 
observar que no se menciona en absoluto a los "padres", aunque 106 padre6 son 
los ciudadano6 que están siendo tratado6 de manera diferente en el orden 
financiero a pesar de las obligaciones idéntica6 que les impone el Código de los 
Padres. 

5.2 En lo que respecta a los libro6 de texto, los autores alegan que la 
obligación legal de que 106 padre6 lleven a su6 hijos a la escuela implica que 
106 gasto6 deben ser compartidos por todo6 106 padres, cualquiera que sea el 
tipo de escuela elegida. La distribución gratuita de libros de texto tiene por 
objeto mitigar las obligaciones que impone a 106 padre6 el Código de los Padres 
y eliminar distinciones injustas entre familias. El plan de Ayuda Social 
Escolar no tiene por finalidad subvencionar la educación sino aligerar en 
general el presupuesto familiar. En consecuencia, es en este conte6to puramente 
social donde se ha producido la discriminación. 

6.1 Antes de examinar cualquier reclamación contenida en una comunicación, el 
Comité de Derecho6 Humanos debe, de conformidad con el artículo 87 de su 
reglamento, decidir si la comunicación es o no admisible en virtud del Protocolo 
Facultativo del Pacto. 

6.2 El Comité se cercioró, como lo dispooe el apartado a) del párrafo 2 del 
artículo 5 del Protocolo Facultativo, que el ni-o asunto no había sido sometido 
ya a otro procedimiento de e6m6en o arreglo6 internacionalea. El Comité tomó 
nota de que el Estado parte no recusaba la admiribilidad de las comunicaciones 
de conformidad con el apartado b) del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo 
Facultativo. Por consiguiente, el Comité concluyó que, basándose en la 
información que tenía ante Sí, concurrían las condiciones requeridas en el 
párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo ?acultativo respecto del agotamiento de 
106 recurso6 internos. 

6.3 En cuanto a la afirmación del Estado parte de que la "falta de fundamento" 
de la argumentación de 106 autores debía consideraroe suficiente para que se 
declarasen las comunicaciones inadmiribles con arreglo al artículo 3 del 
Protocolo Facultativo, el Comité recordó que, según se estipula en dicho 
artículo, se considerará inadmisible toda comunicación que a) sea anónima, 
b) constituya un abuso del derecho a presentar talos cemunicacfone6 o c! aea 
incompatible con la6 bispOSiCiOneS del Pacto. El Comité observó que 106 autores 

habían hecho un esfuerco raronable por fundamentar uus argumentos a los efecto6 
de la admisibilidad y que habían invocado una disposición concreta del Pacto. 
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En consecuencia, el Comité decidió que las cuestiones que habían sido 6uscitada6 
deber%an dirimirse segun 6~6 elemento6 de fondo. 

7. Por consiguiente, el 30 de marso de 1989 el Comité de Derechos Humano6 
decidió que la6 comunicaciones eran admi6ible6. 

8.1 En sus exposiciones de fecha 12 de octubre de 1989, presentadas con arreglo 
al párrafo 2 del artículo 4 del Protocolo Facultativo, el E6tado parte indica 
que no aprueba la utilización por el abogado de la expresión "Ayuda Social 
Escolar", toda vez que podría dar erróneamente la idea de que e6a ayuda 
financiera e6 una forma concreta y definida de asistencia social. El Estado 
parte recuerda que en Suecia existe un sistema escolar uniforme del sector 
publico concebido para prestar servicio a toda la población del país y que, en 
principio, la obligación prescrita por la ley de asistir a la escuela debe 
cumpliree en el marco de este sistema eocolar publico. La ley que está aquí en 
juego tiene por objeto facilitar una enseñanea igual a los niño6 en todo el país 
y refleja también la voluntad política de proporcionar a todo6 106 niño6 la 
oportunidad de asistir al sistema docente del sector publico. En consecuencia, 
el cumplimiento de la obligación de asistir a la escuela en eacuelas distintas 
de la6 prevista6 por el sector publico debe considerarse una excepción a la 
norma general. En este contexto, el Estado parte señala que 6on relativamente 
pocas la6 escuelas privada6 que han sido aprobada6 para sustituir al sistema de 
escuelas publica6 durante la etapa de estudios obligatorios. Sostiene, además, 
que en el sistema existente de escuelas publica6 no se ha pasado por alto el 
hecho de que la población de Suecia pueda tener vaiores diferentes en lo que 
concierne a la educación. A este respecto, el Estado parte cita una declaración 
hecha en el plan de estudios de 1980 para la escuela básica obligatoria, 
titulado "Propósitos y directivas", en la que, entre otras C06a.8, 6e subraya que 
w . . . la6 escuelas deben acoger la presentación de diferente6 valore6 y opiniones 
y deben eubrayar la importancia del compromiso personal". Además, eeñala que 1s 
Ley sobre la6 escuelas de 1985 contempla e6e mismo objetivo, puesto que en el 
artículo 2 del capítulo 3 se establece la posibilidad de que una escuela exima a 
un alumno que tenga el deber de asistir a claBe, a petición de quien tenga a BU 
cargo la guarda y custodia del niño, del deber de asi6tir a las actividade 
obligatorias de esa escuela. Esto6 no son crin0 unos poco6 de los ejemplos que 
demuestran que el sistema escolar del sector público en Suecia está destinado y 
concebido para atender las neceoidades de toda la población de Suecia, por lo 
que no es necesario establecer un sistema escolar paralelo. 

8.2 El Estado parte aduce también que la parte obligatoria del sistema escolar 
del sector publico está siempre abierta a todos los niños que tienen el debsr d6 
asistir a la escuela y que loe padres que prefieren que sus hijos cumplan tal 
deber en otras escuelas conservan el derecho de solicitar que se integre a sus 
hijo6 en el sistema escolar del rector público. Esto deriva del fin perseguido 
por el legislador de que el deber de asistir a la escuela 6e cumpla en principio 
en el marco del sistema escolar del sector publico. En consecuencia, se alega 
que no cabe esperar razonablemente que un municipio organice al mismo tiempo 61 
sistema escolar del sector publico, que ertá abierto a todos los niños, y 
contribuya a eufragar 106 costo6 de escuela6 privadas. El Estado parte reconoc6 
que algunos municipio6 tal ve6 hayan convenido en aportar una contribución a 166 
actividades de alguna6 escuelas privadas. Esa6 contribuciones 66 otorgan par6 
sufragar los gasto6 de libros de texto, comida6 escolares y atención mílica en 
la escuela y se facilitan en forma de una suma de dinero o proporcionando a lo6 
alumno6 de una escuela privada la poribilidad de recibir comidas o acudir a 
centro6 sanitarios. Sin embargo, el apoyo municipal a las escuelas privadas 
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varía de un municipio a otro y  puede también variar de una escuela a otra en el 
mismo municipio. Esto depende del interés que ofreaca la escuela para la junta 
municipal, y  también, lo que es más importante, de la gran libertad que tiene un 
municipio para decidir si apoya, y  hasta que punto, una escuela privada. En 
este contexto, el Eótado parte añade que, según diversa6 deci6iones del Tribunal 
Supremo de Asuntos Administrativo6 de Suecia, no incumbe, en principio, a un 
municipio conceder subvencione6 para cuestione6 que no ofrecen especial interés 
al conjunto de habitantes del municipio. Por consiguiente, el Estado parte 
reitera su alegac& de que no se ha producido violación alguna del Pacto en 
ninguno de 106 aspectos aducido6 por los autores. 

9.1 En sus comentarios de fecha 22 de diciembre de 1989, 106 autorec obrervan 
que la6 8rposicion86 del Estado parte 68 centran en la "8ducación" y  el "sistema 
de escuelas públicas" con el fin de desviar la atención del argumento de 106 
autor86 de que la asistencia en juego no 68 refiere a la educación, sino que 
tiene por objeto aligerar las obligaciones que impon8 a los padre6 el Código de 
los Padres en un contexto puramente social. Reiteran que 81 fondo do la 
cuestión objeto de 8xamen sigu8 siendo la dif8rencia de trato entre 106 padres 
por lo que 68 refiere a los beneficio6 sociales concedidos como mitigación 
personal de las obligaciones que les impon8 el Código de los Padres, y  señalan 
que 81 Estado parte, al referirse a la6 contribuciones municipales a la6 
escuelas privadas con el fin de Sufragar SU6 costos 0 apoyar 6us actividades, 
muestra claramente que no está dispuesto a reconocer que 860s beneficio6 
sociales - comidas y  libros de texto gratuitos - 88 COnCeden a 106 particulares. 

9.2 En cuanto a la forma de asistencia objeto de examen, 106 autores aducen 
qU8, a difer8ncia de lo qu8 so6ti8n8 81 Estado parte, puede definir68 
fácilmenta. Hacen referencia a los decretos anuales del Gobierno relativos a la 
compensación intennunicipal que determinan la cantidad per cápita relativa a 
comidac. y  libro6 do texto gratuitos que corresponde a 106 alumnos de la6 
>scuelao publicas de Suecia. Lo6 decretos referentes a 106 añot? 
escolares 1987/1988 y  198811989 se basan en datos estadístico6 relativos a los 
costo6 de oomidas, libros de texto y  otros artículos, compilados por la 
Asociación Sueca d8 Autoridad86 Municipalea. En cuanto al valor d8 esta 
asistencia se alega que, independientwente de las formas que revista, la 
asiotencia financiera correopondiente a los alumnos que asiot8n a escuelas 
privadas puede transformarse fácilmente en Cantidades estipuladas de dinero. De 
hecho, desde 1946 la mayor parte de los municipios 6ueco8 (y no "algunos" 
municipios, como sortiene el E6tadO parte) administran erta forma de asistencia 
social a los padres en pie de igualdad. 

9.3 Refiriéndose al argumento del Eatado parte de que "en virtud de varias 
decisiones del Tribunal Supremo de Aruntos A&6ini8trativor, los municipios no 
tienen en principio competencia para conceder contribuciones en materias que no 
revisten un particular interés para el conjunto de los habitantea del 
municipio", los autores señalan que el Estado parte no especifica las cue8tioner 
de qU8 68 trata. A este r86p8CtOr añaden que, desde el comience del presente 
siglo, se ha considerado de interés general que 106 mUniCipiOS sueco6 faciliten 
a todo6 los niños qw 88 encu8ntran en su territorio comidas y  libro6 de texto 
básicos. 

9,4 rn ln n,,r =. refiere a 1-r cn-tnr p*&lico6 de loe 14(rrrr* Al t-wtn y  L-- -- =-- -- m-v ------ --1--1 .s- w---v 
comidas e(lcolar86, los autores impugnan la declaración del E6tado parte según la 
cual no cabe eeperar raconablemente que un municipio organice el sistema l 8colar 
del sector publico y  proporcione al mismo tiempo contribucion8s deetinadas a 
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sufragar los costos de las escuelas privadas. Se sostiene que esta declaración 
contradice claramente la declaración hecha en enero de 1988 por el Ministro de 
Educación de Suecia en nombre del Gobierno: 

“Considero rasonable que una administración local pague contribuciones 
a las escuelas privadas por los alumnos inscritos como residentes en el 
municipio: esas contribuciones ascenderán en principio al equivalente de 
las economías realisadas por el hecho de que el municipio deja de pagar por 
concepto de comidas escolares y  libros de texto.” (Proposición 1987/88:100) 

9.5 Por último, los autores mantienen que la descripción del sector de las 
escuelas publicas que figura en la exposición del Estado parte pretende dar la 
impresión de que es innecesario en Suecia un sistema de escuelas privadas. Por 
consiguiente impugnan la afirmación del Estado parte según la cual el sistema de 
escuelas publicas tiene por finalidad “satisfacer la necesidad de toda la 
población, evitando el tener que organisar sistemas escolares paralelos”, y  
sostienen que esto se ve contradecido en gran parte por el hecho de que los 
padres de más de 5.000 alumnos consideraron necesario, no obstante, en 1989, 
elegir escuelas privadas. En este contexto, añaden que otros muchos padres 
estarian dispuestos a enviar a sus hijos a esas escuelas si pudieran 
permitírselo y  si las autoridades no denegaran la asistencia del caso. 

10.1 El Comité de Derechos Humanos ha examinado el fondo de las comunicaciones 
a la luz de toda la información que le ha sido facilitada por las partes, según 
lo dispuesto en el párrafo 1 del articulo 5 del Protocolo Facultativo. 

10.2 La cuestión sometida al Comité es la de si los autores de las 
comunicaciones son victimas de una violación del articulo 26 del Pacto al 
habérseles negado, en cuanto padres de niños que asisten a una escuela privada, 
los subsidios que proporciona la municipalidad de Norrkoping para la compra de 
los libros de texto de sus hijos que asisten a la escuela Pudolf Steiner de 
Norrkoping y  que proporciona la municipalidad de Upplands-Bro para la compra de 
libros de texto y  para las comidas escolares de sus hijos que asisten a la 
escuela Ellen Key de tstocolmo , mientras que los padres de niños que asisten a 
escuelas públicas y  aquellos otros cuyos hijos asisten a escuelas privadas en 
otros municipios disfrutan de asistencia financiera en lo que respecta a los 
libros de texto y  comidas de sus hijos. Al decidir si el Estado parte ha 
violado o no el artículo 26 al no conceder a los autores esos beneficios, el 
Comité basa sus conclusiones en las observaciones siguientes. 

10.3 El sistema educativo del Estado parte dispone una escolarización completa 
en el sector público y  permite la educación privada como una alternativa a la 
educación publica. A este respecto, el Comité observa que el Estado parte y  eus 
municipios ponen a disposición de todos los niños sometidos a la educación 
escolar obligatoria la escolarisación en el sector publico y  una diversidad de 
prestaciones consiguientes, tales como transporte gratutito en Ómnibus, libros 
de texto gratuitos y  comidas escolares. No se puede considerar que el Estado 
parte está en la obligación de brindar las mismas prestaciones a las escuelas 
privadas; ciertamente, el trato preferencial que se concede a las escuelas del 
sector publico 8s rasonable y  está basado en criterios objetivos. Los padres de 
los niños suecos pueden aprovechar las escuelas del sector ou’lico o escoger uns 
rA.*rrr4An m,.4.*rAm mm..- -..- k*aAr --1-1-*-.. &s----u.. r-e” “W” .**,“O. La deci2fó:: de loó õUtc 20 eótóó 
comunicaciones de escoger la educación privada no les fue , -*sta por el Estado 
parte o por los municipios correspondientes, sino que fue el resultado de una 
libre elección reconocida y  respetada por el Estado parte y  los muni:ipios. Els 
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libre decisión, sin embargo, entraña determinadas consecuencias, sobre todo el 
pago de derechos de matrícula, transporte, libros de texto y cmidas escolares. 
Rl Comité observa que no se puede considerar que un Estado parte discrimina 
contra los padres que escogen libremente no aprovechar prestaciones que 
generalmente están a la disposición de todos. El Estado parte no ha violado el 
artículo 26 al no brindar a los padres de los niños que asisten a escuelas 
privadas las mismas prestaciones que brinda a los padre6 de 106 niño6 que están 
en escuelas publicas. 

10.4 Los autores también alegan que hay discriminación del Rstado parte porque 
distintas escuela6 privadas reciben disl.intas prestaciones de los municipios. 
El Comité toma nota de que los autores se quejan de las decisiones adoptadas no 
por las autoridades del Gobierno de Suecia sino más bien por las autoridades 
locales. El Estado parte ha hecho referencia al sistema de6centrali6ado 
existente en Suecia, por el cual las decisiones de e6ta naturaleza 6on adoptadas 
a nivel local. A este respecto, el Comité recuerda 6us fallo6 anterior06 en el 
sentido de que la responsabilidad del Estado par+.0 entra en juego en virtud de 
las decisiones de su6 municipios y que ningún Estado parte se ve liberado de las 
obligaciones que le incumben con arreglo al Pacto por el hecho de delegar 
alguna6 de su6 funcione6 a órganos autónomos o municipios RI. El Bstado parte 
ha informado al Comité que los diversos municipios deciden cuáler 6on la6 
escuelas privadas que se reconocen en su reopectivo sistema educativo. Ello 
determina si se concederá un subsidio. ESta es la fonna en que e6tá concebido 
el sistema educativo sueco en virtud de la Ley sobre las escuela6 de 1985. 
Cuando un municipio adopta una decisión de e6e tipo, se debe ba6ar en criterio6 
razonables y objetivos, con un propósito que sea legítimo con arreglo al Pacto. 
En los ca606 que se OxMlina& el Comité no puede llegar 6 la conclusión, oobre 
la base de la información que tiene ante sí, de que la denegación de uu 6ubsidío 
para la compra de libros de texto y comidas escolares de 106 ertudiante6 que 
asisten a la escuels Ellen rey de Rstocolmo y a la e6cuela Rudolf Steiner de 
Norrkoping sea incompatible con el articulo 26 del Pacto. 

ll. El Comité de Derecho6 Ruman06, con arreglo al párrafo 4 del artículo 8 del 
Protocolo ?acultativo del Pacto Internacional de Berecho6 Civil06 y Políticos 
considera que 106 hechos que 60 le hau presentado no ponen de msnifierto la 
violación de ninguna dirporición del Pacto. 

[Hecho en erpañol, francér, inglér y ruso, 6iendo el texto iIIglé6 la 
versión original.] 

01 Comunicación No. 2730988 (Il. d. B. v ot- . 1, 
declarada inadmisible el 30 de mar60 de 1989, párr. 6.5. 
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. . . 
F. B No. 327/l$!&L Herve Barrhia 

al ll de abril de lS81. en el 

-: Hervé Barchig 

. 
mvlctirnar El autor 

: Francia 

. . de la s : 9 de septiembre de 1988 (fecha de la carta 
inicial) 

. . m: 28 de julio de 1989 

e Derw, creado en virtud del artículo 28 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y  Políticos, 

Beunfdo el ll de abril de 1991, 

v  su examen de la comunicación No. 32711988, presentada 
al Comité por Hervé Barshig con arreglo al Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y  Políticos, 

en ~J&~I&E toda la información que le han presentado por 
escrito el autor de la comunicación y  el Estado parte, 

&EB&B las siguientes: 

. . . 
-Q- al R~IER& 4 del artxculo 5 

1. Cl autor de la comunicación (comunicación inicial de 9 de septiembre 
de 1988 y  correspondencia posterior] es Aervé Barshig, ciudadano francés 
nacido en 1961 y  residente en Ponnos, Bretaña, Francia. Afirma ser víctima de 
violaciones por Francia de los artículos 2, 14, 19, 26 y  27 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y  Políticos. 

los J&9&Qg 

2.1 El 7 de enero de 1988 el autor compareció ante el Tribunal Penal de 
Rennes acusado de habar estropeado 21 señales de tráfico el 7 de agosto 
de 1987. Solicitó permiso al tribunal para expresarse en bretón, que declaró 
ser su idioma materno, y  pidió un intérprete. El tribunal rechazó la petición 
y  aplasó el examen del fon& del caso hasta nueva fecna. 

2.2 El autor apeló contra la decisión de no proporcionarle un intérprete. En 
una decisión de 20 de enero de 1988, el Presidente de la Sala de Apelaciones 
en lo Penal del Tribunal Penal de Rennes no dio lugar a su apelación. El 3 de 
marso de 1988 se exminó el fondo del casos se oyá al autor en franc&; se le 
condenó a cuatro meses de cárcel con suspensión de la sentencia y  al pago de 
una multa de 5.000 francos franceses. El Departamento Fiscal apeló contra la 
decisión. 
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2.3 El 4 de julio de 1988, el Tribunal de Apelación de Renne6 confirmó la 
sentencia del tribunal de primera inrtancia. Se oyó la apelación del autor en 
frsncés. 

3.1 El autor afirma que la negativa del E6tadO parte a re6petar el derecho de 
los ciudadano6 bretoner a exprerar60 en su lengua materna conotituye una 

violación del artículo 2 del Pacto, así como una dircriminación por motivo del 
idioma en el sentido del artículo 26, porque los ciudadano6 cuya lengua 
materna (16 el francés gosan del derecho a expresar60 en 6u lengua, mientras 
que 6e niega este derecho a 106 bretones por el simple hecho de que 6e 

. m que hablan bien 01 francés. Esto, en opinión del autor, reflejs la 
tradicional política del E6tado parte de suprimir y eliminar 106 idioma6 
regionale que 6e hablan en Francia. 

3.2 En cuanto a lo declarado por Francia respecto del artículo 27, el autor 
sostiene que la negativa del Estado parte a reconocer la entidad lingüística 
de la minoría bretona y a aplicar el artículo 27 del Pacto viola la 
Declaración Universal de Derecho6 Humanos. En este contexto, invoca una 
resolución aprobada por el Parlamento Europeo el 30 de octubre de 1987, sobre 
la necesidad de proteger 106 idiomas y la6 culturas de las minoría6 regionales 
y étnicas de Europa. 

3.3 Aunque el autor no invoca específicamente el artículo 14 del Pacto, se 
de6prende claramente de 6~6 comunicacione6 que estima que la negativa a 
facilitar 106 servicios de un intérprete constituye una violación del 
inci6o f) del párrafo 3 del artículo 14 del Pacto. Afima que, por principio. 
los tribunales franceses 6e niegan a proporcionar 6ervicio6 de interpretación 
a 106 acuciador de lengua materna bretona con el pretexto de que t6mbién 6aben 
bien el franch. 

3.4 En lo que 6e refiere al requieito del agotemiento de lo6 recur606 de la 
juri6diccfón interna, el autor rortiene que no di6pone de ningún recurIo 
efectivo traer la decirión del Tribunal de Apelación de ReMe de 4 de julio 
de 1988, por cuanto el siot6ma judicial francér 60 niega a reconocer el u60 
del idioma bretón. 

4.1 En cuanto a la a&ni6ibilidad, el C6tado psrte afirma que la comunicación 
06 inarhri6ible por no haber60 agotado 106 reCur606 interno6, ya que el autor 

no apeló ante el Tribunal de Apelrrción de Rennel contra la decirión del 
Preridente de la Sala de Apelacioner en lo criminal del Tribunal Correccional, 
de 20 de enero de 1988, de no permitirle que 6e expresara en bretón. 

4.2 en lo que toca a la6 afirmacioner del autor relativa6 al artículo 14, el 
E6t6do parte slega que el concepto de "juicio imparcial" (m-1 en 
el párrafo 1 del artículo 14 no puede dOtern\in6r60 mabrtracto, debiendo 
examinarse 6 16 lu6 de 166 circunstancia6 de cada ca6o. Cn cuanto a la6 
actuacioneo judicialer en el caro del Sr. Barrhig, el Ertado parte arguye que 
61 6G.or y los éüsiigõs de ia defen6a eran perfectasente capacer de l xpresar6e 
6n f rancé6. 
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4.3 Cl Cstado parte afirma que ex improcedente recurrir a la jurisdicción 
penal para hacer valer reclamacionex relativao a la promoción del uso de los 
idiomas regionales. El unico propósito de la jurisdicción penal es determinar 
la culpabilidad o la inocencia del acusado. A este respecto, es importante 
propiciar un diálogo directo entre el juex y  el acusado. Teniendo en cuenta 
que la intervención de un intérprete entraña el riesgo de que se reproduxcan 
inexactamente las declaraciones del acusado, el recurso a un intérprete debe 
reservarxe para los casos en que ex estrictamente necexario, es decir, cuando 
el acusado no entiende ni habla bien el idioma empleado en el tribunal. 

4.4 A la lux de estas conxideraciones, el Presidente de la Sala de 
Apelaciones en lo Penal del Tribunal Penal de Bennex tuvo plena raxón al no 
aplicar el artículo 407 del Código de Procedtiiento Penal fr&*.céx, como lo 
había solicitado el autor. Según esta disposición, el Presidente del Tribunal . . puede ordenar m los servicios de un intérprete. Al aplicar el 
artículo 407. el juez actúa con amplia dixcrecionalidad, basándose en un 
análisis detallado de cada ca.60 y de todos los documentos pertinentes. Esto 
ha sido confirmado en varias ocasiones por la Sala de Asuntos Penales del 
Tribunal de Casación BI. 

4.5 El Estado parte recapitula que 01 autor y los testigos convocados en su 
defensa eran de habla francesa, hecho confirmado por el propio autor er una 
comunicación al Comité de Derechos Humanos de fecha 21 de enero de 1989. En 
consecuencia, el Estado parte sostiene que no hubo violación del inciso f) del 
párrafo 3 del artículo 14. 

4.6 En opinión del Estado parte, el autor interpreta la noción de "libortad 
de expresión" del párrafo 2 del artículo 19 de manera demasiado amplia y 
abusiva; añade que la libertad de exprexión del Sr. Barxhig no xe restringió 
de ninguna manera en el procexo en su contra, y que de todas formas pudo 
presentar todos los argumentos de su defensa en francés. 

4.7 Con respecto a la prexunta violación del artículo 26, el tstado parte 
recuerda que el artículo 2 de la Con8tituciÓn francesa consagra la prohibición 
de la discriminación. Más concretamente, el artículo 407 del Código de 
Procedimiento Penal, lejos de conxtituir una dixcrixhación por motivo de 
idionra en el sentido del artículo 26, garantixa la igualdad de trato del 
acuxado y de 10x testigo8 ante los tribunales penales. ya que exige que todos 
se expresen en francéo. Ademá8, el Lstado parte afirma que el principio de 
i es aplicable al comportamiento del autora no 
quiao exprexarxe en francéx ante 108 tribunale 80 pretexto de que 8u dominio 
del idioma no era XUfiCienter pe8e a que en 8~8 caunicacioner al Comité 8e 
expresó en un francés irreprochable. 

4.8 Con respecto a la pre8unta violación del artículo 27 del Pacto, el Estado 
parte recuerda que, en el momento de 8~ adhesión el Gobierno de Francia 
formuló la rexerva siguiente: "tl gobierno francéx declara, a la lux del 
artículo 2 de la Conxtitución de la República Francesa, que el artículo 27 no 
ex aplicable en lo que concierne a la República". tn opinión del Extado 
parte, el concepto de minoría étnica, religio8a 0 lingüíxtica que invoca el 
demandante no es aplicable a IU caxo, y no puede oponerme al gobierno francés, 

cI#.nmA"I --4mti-.sm8- r;re 8:: &.dW"..".MW le ~l---~Y~*~ ds "entorna;" ab 3s e--^L\r-- ---- -- s-*1-- -- VY -0 nwywrab.or yuo me UCILAYW =u 
el artículo 2 de la Constitución como "indivisible, laica. democrática y . . . social . . . (( et e w . . . 1 . 
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5.1 El Comité tomó nota del argumento del l5otado parte de que la comunicación 
era inadmisible porque el autor no había apelado contra la deci6ión del jue6 

del Tribunal Penal de Renner de no darle la oportunidad de erpreaarre en 
bretón. De hecho, observó que lo que pretendía 01 autor era que se reconosca 
el bretón como medio de expreoión en 106 tribunales, y  recordó que no era 
necesario haber agc+ado 106 recursos de la jurisdicción interna si 
objetivamente dichos recur606 no tenían perr~ctivar de éxito8 así ocurre 
cuando, en virtud del derecho interno aplicable, inevitablemente se negaría 
lugar a la reclamación o cuando la jurisprudencia de lo6 tribunales superiores 
del país excluye un resultado positivo. Teniendo en cuenta la legislación 
francesa pertinente, así c~mo el articulo 2 de la Constitución francesa, el 
Comité concluyó que no eXiStían recursos eficaces de que podría haberse valido 
el autor: de, el objetivo que perseguía el autor no podía lograrse 
empleando los recurso6 de la jurisdicción interna. 

5.2 Por lo que toca a la afirmación del autor de que se violó el artículo 27 
del Pacto, el Comité tomó nota de la "declaración" de Prancia pero no se 
refirió a su alcance y  estimó que 106 hecho6 que figuran en lar comunicaciones 
no planteaban Cuestione6 contemplada6 en eSta di6pOSiciÓn h/. El comité 
tampoco consideró que la comunicación planteaba cuestiones contempladas en el 
artículo 19 del Pacto. 

5.3 Por lo tanto, el 28 de julio de 1989 el Comité de Derecho6 Hmnanos 
declaró que IU comunicación era admisible en la medida en que parecía plantear 
cuestiones relativas a los artículos 14 y  26 del Pacto. 

5.4 El Comité de Derecho6 Humano6 ha ex6minado la cawnicación a la lu6 de 
toda la documentación que le han presentado la6 partes. Basa 606 opiniones en 
las consideraciones siguientes. 

5.5 El Comité ha tomado nota de la afirmación del autor de que la denegación 
de 106 servicios de un intérprete para él mi-0 y  un testigo dispuesto a 
declarar en favor de la defensa constituye una violación del artículo 14 del 
Pacto. El Comité observa, como en oca6ioner anteriores sI, que el artículo 14 
tiene que ver con 1s igualdad procesal; consagra, entre otros, el principio de 
1s igualdad de medio6 de defensa en 106 procedimientos penalOS. La 
disposición relativa al uso por 106 Estados parte6 en 01 Pacto de un idioma 
oficial ante 106 tribunales 110 infringe el artículo 14 del Pacto. Rl 
requisito de ser oído con las debida6 garantías tmnpOco obliga a 106 Estad06 
partes a brindar 106 servicios de un intérprete a una persona cuya lengua 
materna difiere del idioma Oficial empleada en el tribunal si dicha persona es 
capas de entender el idioma oficial y  l xpreearse adecuadmente ex él. Sólo es 
obligatorio proporcionar servicios de interpretación cuaudo el acusado o 106 
testigos tienen dificultades para entender el idiona empleado en el tribunal, 
0 para expresarse en él. 

5.6 Sobre la base de la información que tiene ante sí, el COmité estima que 
106 tribunales franceses cumplieron con su6 obligaciones con arreglo al 
artículo 14. El autor no ha de6bostrado qw él y  el testigo de de6crrgn no 
pudieron comprsnder el francés y  expresarse adecuadaente en este idiana ante 
el tribunal. En eF,e contexto, el Comité señala que la noción de ser oído con 
las debida6 garantía6 a que alude el párrafo 1 del artículo 14 conjuntamente 
con el apartado f) del párrafo 3 del mismo artículo no entraña que deba 

-277- 



brindarse al acusado la oportunidad de expresarse en el idioma que habla 
normalmente o que habla con más soltura. Si el tribunal tienc la certena, 
como se desprende de la decisión del Tribunal Penal de Rennes, de que el 
acusado conoce suficientemente bien el idioma empleado en el tribbíal. no 
necesita tomar en consideración si es preferible que el acusado se exprese en 
un idioma distinto del idioma empleado en el tribunal. 

5.7 La legislación francesa, como tal, no concede a todo6 el derecho a usar 
sus propio6 idiomas en los tribunales. A las personas que no pueden entender 
o hablar francés se les facilitan los servicios de un intérprete. de 
conformidad con el artículo 407 del Código de Procedimiento Penal. El autor 
habría tenido acceso a este servicio de haberlo justificado los hechos; al no 
ser así, no ha sufrido discriminación alguna en el sentido del artículo 26 por 
motivo de su idioma. 

6. El Comité de Derecho6 Humanos, con arreglo al párrafo 4 del artículo 5 
del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derecho6 Civiles y 
Políticos, considera que 106 hecho6 que se le han presentado no ponen de 
manifiesto que se haya violado ninguna disposición del Pacto, 

[Hecho en español, francés, inglés y ruso, siendo el texto inglés la versión 
original.] 

a/ Véase, por ejemplo, el fallo de la Sala de Asuntos Penales del 
Tribunal de Casación de 30 de junio de 1981 en el caso m. 

h/ Teniendo en cuenta la decisión sobre admisibilidad en aste caso, el 
Comité decidió en su 37* período de sesiones que la declaración de Francia 
relativa al artículo 27 tenía que interpretarse como una reserva (3. K. CQ&I~ 
w, No. 22011987, párrs. 8.5 y 8.6; Iì., lo. 22211987, 
párrs. 7.5 y 7.6). Véase la opinión individual de un miembro del Comité. 

$3 
, Véase la comunicación lo. 27311988 (B. d. 8. contra 

anipI), decisión sobre la inadmisibilidad de 30 de marso de 1989, párr. 6.4. 
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DECISIONES DEL COMITE DE DERECHOS IRMANOS POR LAS QUE SE DECLARARCM 
INADMISIBLES LAS COMUNICACIONES CON ARREGLO AL PROTOCOLO FACULTATIVO 

DEL PACTO INTERNACIWAL DE DERECHOS CIVILES Y POLITICOS 

. . . 
A. Comunrcacron No. 234/1987. D. S. cpptra &B&B 

de l.991. ap~&a& en al . 10 oer OQ de . 
SB8&2WS) 

Presentada: D. S. (nombre suprimido) 

v  . 
Pm v1cu : El autor 

: Jamaica 

de la s ’ : 3 de mayo de 1987 (fecha de la carta inicial) 

El establecido en virtud del artículo 28 da1 Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y  Políticos, 

. Reunrdo el 8 de abril de 1991, 

MR&R la siguiente: 

1. El autor de la comunicación (carta inicial de fecha 3 de nayo de 1987 y  
correspondencia posterior) ee D. S., ciudadano jmaiquino que l e.halla aa l epara 
be ejecución en la cárcel del distrito de St. Catherine (Jnaica). Sostiene que 
ee víctima de una violación de eue derechoe hmanoe por al Gobiorno de Jrnaica. 
Aunque no invoca específicemente el Pacto Internacional da Derecho8 Civil08 y  
Políticoe, de eue exposiciones se deduce que su denuncia guarda relación QOII el 
párrafo 1 y  el apartado d) del párrafo 3 del articulo 14 del Pacto. 

loe bechoP 

2.1 El autor fue detenido el 4 de junio de 1985 y  acueado de haber aae8iaador 
el 31 de mayo de 1985, a L. II., en el dfetrito da Ba11 Plain, Claraadoo. 
Fue ju%gado por el tribunal del dietrito da Clarendon, declarado crlpabl~ J 
condenado a muerte 01 3 de octubre do 1985. Su apelación fw daeeetimada por el 
Tribunal da Apelación de Jemaica el 2 de julio de 1986. Rl autor eeñala que tenía 
la intención da presentar una eolicitud eepecial para apelar ante al ComitÓ 
Judicial del Consejo Privado, pero que no puede parmitiree contratar por eu Cuenta 
los servicios de un abogado. 

2.2 Durante el juicio la acusación ee basó en loe eiguiantee hechos: 
la noche del 31 de mayo de 1985, un grupo de jóvenes , entre loe qua ee contaban 
ai autor y  L. E., salieron a “casar mangoe” (lo que ee describe como arrojar 
piedras contra loe mangos para recoger lar frutas que caen). A l eo de 

* Dado a conocer por decisión del Comité de Derechos Humanos. 



las 20.00 horas, el grupo se dispersó y  tres de los hombres se dirigierona una 
tienda cercana a comprar tabaco: D. S. siguió avanzando solo por un camino, 
seguido a corta distancia por los demás. L. E. se acercó al autor, quien lo 
insultó y  de pronto le arrojó la piedra fatal. Según el informe médico, L. E. 
sufrió una fractura craneana que le dejó parte del tejido cerebral saliendo 
por la herida. Según dos testigos de cargo, seguidamente D. S. exclamó “Yo lo 
hice”, diciendo que su víctima era el hombre que le había dado una puñalada en 
la frente hacía tres semanas. Los dos testigos, e incluso un tercero, 
testificaron además que el autor amenazó con matarlos si informaban del 
incidente a la policía. 

2.3 La versión del autor fue que la noche del crimen, después de “cazar 
mangos”, él y  otras personas se pusieron a caminar. Cuando llegaron a otra 
arboleda de mangos, todos empezaron a arrojar piedras a los árboles para que 
cayesen las frutas. Al ir a recoger los mangos, oyó unos quejidos y  vio un 
cuerpo que yacía bajo un árbol. El autor manifestó que no sabía quién había 
arrojado la piedra que hirió a L. E. y  que el golpe fue accidental. 

2.4 En cuanto a sus relaciones anteriores con el difunto, el autor declaró 
que L. E. le había dado una puñalada en la frente hacía tres semanas, creyendo 
erróneamente que el autor se había referido a él apodándolo “Duppy Satty” y  
que tenía una aventura con su mujer. Después de reconocer su error, L. E. 
visitó sl autor para pedirle perdón por el ataque y  entregarle algún dinero 
para los gastos médicos, prometiéndole que más tarde le daría más. 

2.5 Con respecto a las circunstancias del juicio y  de la apelación, el autor 
reconoce que durante todo el juicio estuvo representado por un abogado de. 
oficio. El 4 de julio de 1986, se le informó de que la apelación había sido 
rechazada. El motivo principal para interponer la apelación había sido que 
“el veredicto del jurado no era exacto y/o no era razonable habida cuenta de 
las circunstancias” y  que el veredicto apropiado habría sido “culpable de 
homicidio no premeditado”. Sin embargo, su representante para la apelación 
le informó de que no podría invocar ese motivo, porque el juez de la causa 
había planteado claranrente la cuestión del homicidio no premeditado al jurado, 
había emitido un veredicto de “culpable de asesinato”. El 14 de julio 
de 1986, el mismo abogado presentó al Gobernador General una solicitud de 
indulto a favor del autor: no se ha recibido ninguna respuesta a esa petición. 

3.1 El autor sostiene que durante el juicio se cometieron varias 
irregularidades. Por ejemplo, afirma que los testigos de cargo prestaron 
falso testimonio al acusarlo de haber arrojado la piedra deliberadamente. 
Sostiene adez&s que, aunque estuvo representado por un abogado de oficio, su 
asiotencia dejó mucho que desear. No especifica, sin embargo, en qué sentido 
la asistencia fue insuficiente; el autor admite que todos los testigos de 
cargo fueron sometidos a contrainterrogatorio. Por último, afirma que los 
Únicos testigos citados a declarar a su favor fueron su madre y  su hermana, 
cuyo testimonio se refirió a las relaciones anteriores entre el autor y  L. E. 

3.2 En cuanto a las ulteriores etas-t del procedimiento judicial, el autor 
sostiene, sin dar mayores precisiones, que, debido a que los abogados que lo 
representaron no percibieron honorarios; no están AiYrStttOZ e informarle 
sobre la situación actual de su caso. Sostiene además que no ha podido 
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obtener asistencia letrada con el fin de solicitar una autorización especial 
para apelar ante el Comité Judicial del Consejo Privado. 

4.1 El Estado parte sostiene que la comunicación es inadmisible porque no se 
han agotado los recursos de la jurisdicción interna, dado que el autor aún 
tiene derecho, en virtud del artículo 110 de la Constitución de Jamaica, a 
presentar una solicitud de autorización para apelar ante el Comité Judicial 
del Consejo Privado, y  que dispondría para ello de asistencia letrada con 
arreglo al artículo 3 de la Ley de defensa de presos indigentes. 

4.2 El Estado parte explica que el criterio principal para facilitar 
asistencia letrada es la falta de medios de la persona condenada para 
contratar a un abogado por su propia cuenta. Las formalidades están 
establecidas en el párrafo 1 del artículo 3, que estipula lo siguiente; 

“En caso de que la autoridad habilitada para la certificación, es decir 
un magistrado residente o jues del Tribunal Supremo, estime que los 
medios de una persona acusada o condenada por un delito son insuficientes 
para que esa persona se procure asistencia letrada, esa autoridad emitirá 
con respecto a esa persona un certificado de asistencia letrada, que le 
dará derecho a recibir asistencia gratuita para la preparación y  el 
desarrollo de su defensa en las actuaciones que correspondan . . . y  a que 
se le asigne un abogado o defensor con ese fin de la manera prescrita.” 

4.3 En relación con el caso del autor, el Estado parte señala que, según 
consta en los archivos, D. S. fue representado ante el Tribunal de Apelación 
por dos abogados de oficio, para los cuales se emitieron certificados de 
asistencia letrada. Es más, no cotrsta en los archivos que D. 6. haya 
procurado obtener asistencia letrada con el fin de solicitar una autorizac.&n 
especial para apelar ante el Comité Judicial del Cowejo Privado, ni que se 
haya presentado una solicitud a ese órgano. 

5.1 Antes de considerar cualquier denuncia contenida en una comunicación, el 
Comité de Derechos Humanos, con arreglo al artículo 87 de PU reglamento, debe 
decidir si es o no admisible en virtud del Protocolo Facultativo del Pacto. 

5.2 Con respecto a las alegaciones del autor de que no tuvo un juicio justo, 
el Comité observa que, por lo general, incumbe a 106 tribunales de apelación 
de los Estados partes en el Pacto y  no al Comité evaluar los hechos y  las 
pruebas presentadas a los tribunales internos y  exsminar la interpretación del 
derecho interno que hacen los tribunales nacionales. Análogamente, 
corresponde a los tribunales de apelación y  no al Comité examinar las 
instrucciones concretas dadas por el juez al jurado, salvo que de la 
comunicación del autor se desprenda que las instrucciones dadas al jurado eran 
manifiestamente arbitrarias o equivalentes a una denegación de justicia, o que 
el juez violaba manifiestamente su deber de imparcialidad. La alegación del 
autor no indica que las instrucciones del juez o la realización del juicio 
adolecieran de talos defectos en el caso presente. En particular, se 
desprenáe que el juez expuso claramente al jurado la cuestión de si se trataba 
de homicidio, legítima defensa o asesinato. Por lo tanto, a este respecto, 
las alegaciones del autor en la forma presentada no corresponden a la 
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competencia del Comité y, en ese sentido, no caen dentro del ámbito de 
protección proporcionado por el párrafo 1 del artículo 14 del Pacto. 
En consecuencia, esta parte de la comunicación es inadmisible por ser 
incompatible con las disposiciones del Pacto, en cumplimiento del artículo 3 
del Protocolo Facultativo. 

5.3 Con respecto al requisito de agotamiento de los recursos internos, el 
Comité toma nota de la afirmación del Estado parte de que la comunicación es 
inadmisible porque el autor no ha presentado una solicitud de autorización 
especial para apelar ante el Comité Judicial del Consejo Privado. Ha tomado 
nota. además, de que el autor sostiene que no ha podido obtener asistencia 
letrada para ese fin. Sin embargo, no se han recibido nuevas aclaraciones del 
autor a este respecto, pese a que se le han enviado varios recordatorios, y el 
Estado parte ha señalado que no consta en sus archivos que se haya rechazado 
ninguna petición oficial de asistencia letrada. A juzgar por la información 
facilitada por las partes, el Comité ha de concluir que el autor no ha agotado 
los recursos que le facilita el derecho en Jamaica, y que no se han cumplido 
los requisitos estipulados en el apartado b) del párrafo 2 del artículo 5 del 
Protocolo Facultativo. 

6. En consecuencia, el Comité de Derechos Humanos decide: 

a) Que la comunicación es inadmisible en virtud de los artículos 2 
y 3 del Protocolo Facultativo, en lo que se refiere a la reclamacijn 
presentada por el autor en relación con el párrafo 1 del artículo 14 del 
Pacto, e inadmisible en virtud del apartado b) del párrafo 2 del artículo 5 
del Protoco3.o Facultativo, en lo que se refiere a la reclamación presentada 
por el autor en relación con el apartado d) del párrafo 3 del artículo 14 del 
Pacto: 

b) Que se comunique la presente decisión al Estado parte y al autor de 
la comunicación. 

[Hecho en español, francés, inglés y ruso, siendo la inglesa la versión 
original.] 
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B. Comunicacion No. W1987. W. W. contta 
26 de octw de 1990, 

. 
RQUXIQE) 

-por: W. W. (nombre suprimido) 

: El autor 

. 
er Jamaica 

. . de la comunicaclon : 21 de septiembre de 1987 (fecha da la carta 
inicial) 

E‘ de v, establecido en virtud del artkulo 28 do1 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y  Políticos, 

EQUJA& el 26 de octubre de 1990, 

Bdol>ta la siguiente: 

1. El autor de la comunicación (comunicación inicial de fecha 21 de 
septiembre de 1987 y  comunicaciones posteriores) es W. W., ciudadano de 
Jamaica que actualmente espera su ejecución en la cárcel del distrito de 
St. Catherine, en Jamaica. Afirma ser víctima de una violación de sus 
derechos con arreglo al Pacto Internacional de Derechor Civile y  Políticos 
por parte de Jamaica, en el sentido de que el juicio y  el procedimiento 
anterior al juicio que llevó a su condena no fueron justos ni iaparcialos. 

2. El autor manifiesta que fue acurado del crimen de arerinato, jusgado, 
condenado y sentenciado a muerte por al Tribunal de Primera In8tamcia de A’ 
King8ton el 29 de enero da 1987, y  que ae deoe8timó 8u apelación do1 22 de 
julio de 1987. Afirma que la rueda de sospecho8oo en la que 80 lo identificó 
fue injusta y  augertiva. 

3. Por decisión de 21 de 8aptiembre de 1907, el ComitÓ de Derochor Buaoor 
tranrunitió la comunicación al Estado parte y  le pidió que, de conformidad con 
el artículo 86 del reglamento provisional, no 8e l jecuta8e la 8entenoi8 de 
muerte contra al autor mientrar el Comité procedía al ex-031 de 8u 
comunic8ción. Pidió al autor que proba8e 8u afinaación de qw el 
reconocimiento en rwda de pre8oo no se practicó en la forma debida, qw 
explicara lo que con8fderaba injusto en la 8urtanciación del proceso y  que 
señalara 8i había buscado asistencia letrada para solicitar la autoriración 
judicial para recurrir ante el Comité Judicial del Conrejo Privado. 

4. En su respuesta, de fecha 4 de enero da 1988, el autor afirma que el jws 
se entrometió en su preoentación de prwbas diciéndole en repetidas ocarioner 
que debía abreviar 8~ declaración. También afirma qw 01 jwc no explicó 
adecuadamente sus derechos al jurado. Afirma ademá8 que. Cloto 8nte8 de1 
juicio como de la apelación, no tuvo oportunidad adecuada de coaruítar con su 
abogado defensor. Manifiesta que sólo 86 le comunicó al nombre del abogado 
que le había designado el tribunal para la apelación do8 días antes de la 
audiencia. Por Último, declara que está intentando conseguir la a8irkncia de 
un abogado para pedir autorisación para apelar anta al Comité Judicial del 
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Consejo Privado. A la lux de estas circunstancias, afirma que se han violado 
sus derechos de conformidad con los incisos b) y  d) del párrafo 3 del 
artículo 14 dei Pacto. 

5. Por decisión de 22 de marso de 1968, el Grupo de Trabajo del Comité de 
Derechos Humanos transmitió la comunicación al Estado parte y  le pidió que, de 
conformidad con el artículo 91 del reglamento provisional, suministrase 
información y  formulase observaciones sobre la cuestión de la admisibilidad. 
Se pidió además al Estado parte que, con arreglo al artículo 86 del 
reglamento, no ejecutase la sentencia de muerte contra el autor mientras el 
Comité procediese al examen de su comunicación. 

6. En la exposición que presentó con arreglo al artículo 91, de fecha 16 de 
noviembre de 1986, el Estado parte argumenta que la comunicación es 
inadmisible con arreglo a lo dispuesto en el inciso b) del párrafo 2 del 
artículo 5 del Protocolo Facultativo por no haber agotado todos los recursos 
disponibles de la jurisdicción interna, ya que el autor no ha pedido una 
autorización especial para apelar ante el Comité Judicial del Consejo 
Privado. El Estado parte señala asimismo que W. W. tendrá el asesoramiento de 
un abogado de oficio, en virtud de la Ley de Defensa de Reclusos Indigentes. 

7. En sus observaciones de fecha 14 de diciembre de 1966, el autor señaló 
que su comunicación inicial al Comité se hixo sin tener conocimiento de la 
disponibilidad de asistencia letrada a efectos de la solicitud de autorización 
para apelar ante el Comité Judicial del Consejo Privado y  pidió al Comité que 
aplazara el examen de su comunicación, en espera del resultado de su 
solicitud. Posteriormente, el autor consiguió hacerse represoatar r>to 
por abogados de un bufete de abogados de Londres para presentar la solicitud 
para apelar ante el Comité Judicial del Consejo Privado. Sus representantes 
han señalado que están presentando una solicitud, y  que as eepsra tenga lugar 
una audiencia antes de finales de 1990. Con su nota de acompañamiento de 
fecha 10 de octubre de 1990, el defensor remite una copia de una opinión 
jurídica, formulada por uno de los principales abogados que se ocupan del 
caso, según la cual, hay fundamento para solicitar autoricación especial para 
apelar. 

6.1 Antes de examinar cualquier demanda contenida en una comunicación, el 
Comité de Derechos Elumanos debe, de conformidad con el artículo 87 de su 
reglamento provisional, decidir si SS a&sisibls o no en virtud del Protocolo 
Facultativo del Pacto. 

6.2 El Comité se ha cerciorado, de conformidad con el apartado a) del 
párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo, de que eí mismo asunto no 
ha sido sometido ya a otro procedimiento de examen o arreglo internacionales. 

8.3 Con respecto al requisito de agotamiento de los recursos internos, el 
Comité ha tomado nota de que el Estado parte sostiene que la comunicación es 
inadmisible porque el autor no ha presentado al Comité Judicial del Consejo 
Privado la petición de autorisación especial para apelar. Observa que el 
autor consiguió hacerse representar m por abogados de un bufete de 
Londres para tal fin, después de presentar su comunicación al Comité de 
Derechos Humanos, y  que su representante sigue estudiando la posibilidad de 
presentar una petición de autorización especial para apelar ante el Consejo 
Privado en su nombre. Aun cuando manifiesta su preocupación por la evidente 
inexistencia, hasta ahora, de los documentos pertinentes del Tribunfil en este 
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caso, el Comité no puede llegar a la conclusión de que la petición de 
autorización especial para apelar ante el Comité Judicial del Consejo Privado 
deba considerarse a inútil y, como tal, un recurso que los autores no 
neceeitan agotar antes de dirigir una comunicación al Comité. Por lo tanto, 
llega a la conclusión de que no se han satisfecho los requisitos del inciso b) 
del parrafo 2 del articulo 5 del Protocolo Facultativo. 

6.4 En lo que respecta al funcionamiento del sistema de asistencia jurídica 
en Jamaica, el Comité hace hincapié en que el Pacto, en el apartado d) del 
párrafo 3 de su artículo 14, exige a los Estados partes que garanticen la 
debida asistencia jurídica a toda persona acusada de un delito durante todas 
las fases de su juicio y  de la apelación, incluida la apelación al Comité 
Judicial del Conse jo Privado. A la lut del párrafo 2 del artículo 6 del 
Pacto, es indispensable que siempre que se proporcione asistencia jurídica, 
ésta debe ser suficiente para asegurar que el juicio se desarrolle 
imparcialmente. 

9. En consecuencia, el Comité de Derechos Humanos decide: 

a) Que la comunicación es inadmisible en virtud del apartado b) del 
párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo; 

b) Pedir al Estado parte que ponga a disposición del autor y  su abogado 
sin más demora todos los documentos pertinentes del Tribunal disponibles, para 
permitir un recurso efectivo ante el Comité Judicial del Consejo Privado; 

c) Que, dado que según el párrafo 2 do1 artículo 92 del reglmanto 
provisional del Comité, la presente decisión podrá sor revisada si 01 autor o 
una persona que actúe en su nombre presenta una petición escrjta donde se 
indique que ya no se dan los motivos de inadnrisibilidad, se pedirá al Estado 
parte que, en virtud del artículo 86 del reglmnonto del Comitó, ní, llevo a 
cabo la ejecución de la pena capital contra el autor antes de que íste haya 
dispuesto de un plato raaonable, derpués de agotar los recurso8 internos 
efectivos de que dispone, para solicitar al Comité que revise la presente 
decisión; 

d) Que 80 comunique la pre8ente deci8ión al g8tadO parte, al autor y  a 
su abogado. 

-285- 



. * c. Comunicaclan ,o.xQnLA. 
31 d* octuhuBe , 

M 01 W ~*rrnPo de fwmim.a 1 

-: A. H. (nombre suprimido) 

: El autor 

-: Trinidad y  Tabago 

-iXI: 27 de septiembre de 1987 (fecha de la carta 
inicial) 

. 
mV, establecido en virtud del artículo 28 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y  Políticos, 

w el 31 de octubre de 1990, 

m la siguiente: 

. . . . Decisión- * 

1. El autor de la comunicación (carta inicial de fecha 27 de septiembre 
de 1987 y  nueva correspondencia) es A. II., ciudadano guyanés que espera 
actualmente su ejecución en la prisión estatal de Puerto España, Trinidad. 
Sostiene que es víctima de una violación de sus derechos con arreglo al Pacto 
Internacional &e Derechos Civiles y  Políticos por el Gobierno de Trinidad 
y  Tabago. tstá representado por un abogado. 

2.1 Bl autor dice que el 8 de julio de 1983 se le declaró culpable y  se le 
condenó a muerte por el asesinato de un marinero inglés. Afirma que, durante 
el juicio, el fiscal no pudo mostrar, al pedírsele que lo hiciera, un 
documento preparado durante las investigaciones preliminares que contenía una 
descripción de las personas a las que se había hecho comparecer para 
ibentificar de entre ellas al asesino. El fiscal declaró que dicho documento, 
que llevaba la clave wI.M.2”, se había perdido. El autor alega que ello 
contraviene las directrices impartidas a la policía en ?as que se estipula 
que, cuando un testigo identifique a un sospechoso, es preciso que se registre 
su declaración y  que el testigo describa lo que vio. El autor alega que, de 
no hacerse esto, el tribunal debe proporcionar a la defensa los nombres y  las 
direcciones de todos esos testigos. El autor alega que talos documentos 
fueron retirados deliberadamente del registro del Tribunal Superior para 
conseguir que se condenara a alguien. 

2.2 El autor sostiene que al Tribunal de Apelación reconoció que había habido 
“irregularidades no especificadas” durante el juicio, pero rechasó su petición 
de medidas reparatorias. El autor solicitó autorización para apelar al Comité 
Judicial del Consejo Privado, el cual desestimó su petición el 19 de febrero 
de 1987. 

* En el apéndice del presente documento se reproduce una opinión 
individual del Sr. Bertil Wennergren, miembro del Comité. 
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2.3 Al deseatimaraa au solicitud de autorisación especial para apelar, el 
autor recurrió al Comité de Indulto8 para solicitar la conmutación de au 
sentencia. Procuró también interponer un recurao de incoa8titucionaliLad y una 
demanda en el sentido de que ae habían desestimado o denegado su8 peticiones de 
aoeroría letrada, a 108 fines del recurso de inconstitucionalidad, dirigidas a 
la Oficina de Aaiotencia Juridica. Sin embargo, en fecha posterior no 
especificada, obtuvo aaiatencia letrada de una organisación humanitaria local. 
Observa que Ia audiencia de su recurso de inconstitucionalidad, prevista 
originalmente para febrero de 1989, 86 ha aplarado en numerosas ocasiones. 
tata aituacióa parece deberse en parte a la decisión de UU repreeentante de no 
rolicitar que se fije una nueva fecha para la audiencia mientraa no emita au 
informe la Comisión de invertigacionea sobre la pena de muerte. Segirn se 
afirma, las autoridades judiciales han informado también a 8u representante de 
que pp se brinda ari8tencia financiera para 108 recuro08 de 
inconstitucionalidad. So8tiene que, a causa de ello, el reprarentante se ha 
mostrado renuente a proreguir con diligencia el recurao de inconmtitucionalidad. 

2.4 Sn cuanto a lar condiciones de vida en loa pabellones de condenados a 
muerte, el autor afirma que se ve obligado a pagar mucho8 meneaterea de la vida 
diaria en la cárcel, como la alimentación y el franqueo. Sostiene a8imiamo que 
108 funcionario8 de la cárcel le retienen informe8 médico8 robre herida8 en la 
cabera que presuntamente le causó un funcionario de prisiones. No obstante, no 
ae da información concreta sobre malos tratos en los pabellones de condenados a 
muerte. 

3. En 8u decisión del 8 de julio de 1988, el Grupo de Trabajo del Comité de 
Derecho8 Humano8 decidió transmitir la comunicación al Estado parte interesado 
y solicitar de eee Sstado parte, con arreglo al artículo 91 del reglmsento 
provirional, informacioneo y obrervacionea referente8 a la cuestión de la 
admiribilidad ds la comunicación. Pidió también al Estado parte, con arreglo 
al artículo 86, que no ejecutara la rentencia de muerte contra el autor 
mientras el Comid procedía al exemen de 8u comunicación. 

4. da IU l aposición de fecha 14 de noviembre de lOI con arreglo al 
artículo 91 del reglmento provi8iona1, el Estado parte sostiene que la 
ccssunfcacfÓn e8 instiirible Por no haberre agotado los recursos internos, como 
prercribs el apartado b) del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo 
Facultativo. El lI8tado parte se refiere particularmente a un recurso de 
inconstitucionalidad interpuerto en nambre del autor, cuya audiencia quedó 
fijada para febrero de 1969. Ll Ertado parte afiiata a8inismo que, sus despuér 
de terminar el procedimiento de 108 tribunales , en Trinidad y Tabago no se 
ejecuta a ningún pre80 condenado 8in que el ca80 se swta ulteriorwnte al 
Comiti Aseror robre Indultos, 8e prerente la opinión de dicha Caité al 
Uinirtro de Justicia y 8e someta el dictsmen de eate Último al Preridente de la 
República. 

5. Sn mus obaervacione8, de fecha 9 de febrero de 19119, el abogado del autor 
obrerva que de la transcripción del juicio del Tribunal de Apelación 
"ae desprende que el Tribunal de Apelación no reconoció que se habían producido 
irreyularidader durante el procero. Durante la apelación 8e neqó rotundamente 
qüü 81 procsao da aYIYn.ee-w""-".. aa--fi(N(--..g&. =c r*>g& A,1 nrrrnr ae hutigr# zIgv& # c&a c----- 
de manera irregular". Afirma además que ae cometió a contrainterrogatario a 
108 testigo8 de cargo y que el autor y su abogado en el juicio optaron por que 
el acu8a&o declarara de8de 8u banquillo y 8in prestar juramento, aunque se le 
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dio la oportunidad de declarar bajo juramento y de presentar testigos. El 
abogado añade que el autor, ante el Comité Judicial del Consejo Privado, 
estuvo representado por un abogado nombrado de oficio. 

6.1 Antes de considerar las alegaciones contenidas en una comunicación, el 
Comité de Derechos Humanos debe decidir, de conformidad con el articulo 87 de 
su reglamento, si es o no admisible con arreglo al Protocolo Facultativo del 
Pacto. 

6.2 El Comité ha examinado los elementos que le han sido presentados por el 
autor respecto de las presunta6 irregularidades cometidas en el procedimiento 
judicial concerniente a su ca60 y que, segun se dice, constituyen una 
violación del artículo 14 del Pacto. Un examen atento de las alegaciones del 
autor no muestra cómo la desaparición del documento denominado "I.M.2" podría 
haber influido en el procedimiento judicial hasta el punto de suscitar 
cuestione6 de presunción con arreglo al artículo 14. Además, el autor no ha 
fundamentado suficientemente su alegación de que el procedimiento adolecía de 
otros vicios de forma. En consecuencia, a ese respecto no ha formulado una 
reclamación con arreglo al Pacto en el seatdio del artículo 2 del Protocolo 
Facultativo. 

6.3 En relación con las cuetciones que pudieran suscitarse con arreglo al 
artículo 10 del Pacto, el Comité observa que el autor no ha indicado las 
eventuales medidas adoptadas por él para denunciar sus posibles malos tratos a 
las autoridades penitenciarias competente6 y qué investigaciones, en su caso 
se han realizado. Por consiguiente, el Comité considera que, a ese respecto, 
el autor no ha agotado los recurso6 internos. 

7. En consecuencia, el Comité de Derechos Humanos decide: 

al Que la comunicación es inadmisible en virtud del artículo 2 del 
Protocolo Facultativo respecto de las alegaciones formuladas por el autor con 
arreglo al artículo 14 del Pacto, e inadmisible en virtud del apartado b) del 
párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo respecto de la alegación 
formulada por el autor con arreglo al artículo 10 del Pacto; 

b) Que la decisión del Comité sea examinada en virtud del párrafo 2 del 
artículo 92 de su reglamento cuando se reciba una petición por escrito 
presentada por el autor o en nombre suyo, que contenga información según la 
cual no son ya válidos 106 motivos de inadmisibilidad respecto de la 
reclamación formulada por el autor con arreglo al artículo 10; 

cl Que, habida cuenta de que esta decisión puede ser modificada en 
aplicación del párrafo 2 del artículo 92 del reglamento del Comité, deberá 
pedirse al Estado parte, en virtud del artículo 56 del reglamento del Comité, 
que no ejecute la sentencia de muerte contra el autor antes de que haya tenido 
tiempo razonable para agotar los recursos efectivo6 que le consiente la 
legislación interna y para pedir al Comité que revise la presente decisión: 

d) Que 6e comunique la presente decisión al Estado parte, al autor y a 
su abogado. 

[Hecho n español, francés, inglés y ruso, siendo el texto en inglés la 
veroión original.] 
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OPINION INDIVIDUAL PRESENTADA POR EL SR. BERTIL WENNERGREN, 
DE CONFORMIDAD CON EL PARRAFO 3 DEL ARTICULO 92 DEL 
REGLAMWTO DEL COMITE, EN RELACION CCN LA DECISICN DEL 
CCMITE DE DECLARAR INADMISIBLE LA COMUNICACIM No. 30211988, 

A. H. CONTRA TRINIDAD y TABAGO 

El 25 de mayo de 1989, 01 autor presentó observaciones sobre la 
exposición hecha por el Estado parte con arreglo al artículo 91 del 
reglamento, de fecha 14 de noviembre de 1988. Tras expresar sus 
preocupaciones por no habérsele otorgado asistencia letrada a los fines de un 
recurso de inconstitucionalidad dijo lo siguiente: *T las autoridades 
penitenciarias no quieren darme una copia del certificado médico que tiene que 
ver con un incidente que tuvo lugar el 2 de mayo de 1988: un funcionario de 
prisiones denominado C. me golpeó en la cabeza a las 17.30 horas e#e lunes por 
la tarde y tuvieron que ponerme cuatro puntos". El 14 de junio de 1989 ae 
envió copia de esa exposición al Estado parte "para información y para 
completar el expediente del Estado parte". Como las alegaciones del autor 
quizás planteen una cuestión en relación con el párrafo 2 del artículo 19 del 
Pacto relativo al derecho a la libertad de buocar y recibir información, en mi 
opinión debería pedirse al Estado parte, de conformidad con el artículo 91 del 
reglamento, que presente por escrito información u observaciones adicionales 
respecto de la cuestión de la admisibilidad de la nueva alegación del autor. 
Sin embargo, la decisión del Comité de declarar inadmisible la CtnnunicaciÓn en 
aplicación del inciso b) del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo, puede 8er 
revisada en una fecha posterior por el Comité si se recibiese una petición por 
escrito del autor-en la que figurasen informaciones según las cuales ya no 
serían válidos los motivos de admisibilidad mencionados en relación con el 
inciso b) del párrafo 2 del artículo 5, es decir, que se han agotado todos 108 
recursos de la jurisdicción interna. 

Bertil W~ERGREB 
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. . . 
D. B-988. E. B. CV 

26 de octubre de 1990. --an 
. de s 1 

Preseatada: E. 8. (nombre suprimido) 

: El autor 

Jamaica 

. . 
Escha de la comunicaclon : 25 de mayo de 1988 (fecha de la carta inicial) 

. . mComrte,w, establecido en virtud del artículo 28 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y  Políticos, 

Rsunido el 26 de octubre de 1990. 

A&&Q la siguiente: 

1. El autor de la comunicación (carta inicial de fecha 25 de mayo de 1988 y  
comunicaciones posteriores) es E. B,, ciudadano jamaiquino, que en la 
actualidad espera su ejecución en la cárcel del diotrito de St. Catheriw, 
Jamaica. Afirma que es inocente del asesinato por el que fue condenado y  
sentenciado a la pena de muerte, y  que es víctima de una violación de BUS 
derechos humano6 por parte de Jamaica. 

2.1 El autor manifiesta que fue detenido en 1979 y  acusado del asesinato de 
un inspector de policía. Afirma que fue detenido a causa d6 informaciones 
falsa6 facilitada6 a la policía por su ex novia y  la hermana de ésta, las 
cuales, al parecer, contaron a la policía las disputa6 que había habido entre 
ambos, añadiendo infundadaente que él poseía una pistola. El autor afirma 
asimismo que la policía hizo firmar a su ex novia una declar ción sin que (Sta 
la leyese. Amhao mujeres se retractaron posteriormente de sus declaraciones, 
en declaracioneo juradas ante el Consejo de Jamaica para 106 Derecho6 fiwnanor. 
Afirman que trataron de modificar su declaración ante la policía y  de prestar 
testimonio ante el tribunal, pero que la policía las intLnidó, smenatándolar 
con detenerla6 y  procesarlas por perjurio en caso de que se retractaren de su 
testimonio inicial. 

2.2 El autor de la comunicación afirma que, en la presentación de 606pechoror 
para su identificación, la policía utiliZÓ CinCO tOStipO "falSOS", trO6 de 
los cuales, entre ellos un oficial de policía y  un guardián, presuntamente lo 
identificaron. Un ciudadano jamaiquino que presta ayuda a título personal al 
suto- de la comunicación asegura que ha hablado con varias personas, las 
cuales confirman que ninguno de esos individuo6 se hallaba en la sona del 
crimen el día en que se cometió. El autor dice, además, que no estuvo 
representado durante la identificación de 606pOChO606 y  que no asistió a ella 
ningún funcionario judicial, violando 10 dicpuento por 16 COnStitUCiÓ?? 

de Jamaica. 
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2.3 El autor asegura que su abogado defensor, nombrado de oficio, se negó a 
convocar a testigos de la defensa, pese a que le había pedido que lo hiciese. 
Añade que el abogado no le defendió adecuadamente, supuestamente por oer 
miembros de partido6 político6 rivales. 

2.4 El autor de la comunicación observa además que varias personas, entre 
ellas el propietario de una tienda próxima al lugar en que acaeció el 
asesinato, L. N., atestiguan que él no estaba presente en el lugar del crimen. 
L. N. afirma que vio a dos hombres pelear con la víctima, que escuchó los 
disparos mortales y que recogió el arma del homicidio. Testimonió ante la 
policía en el curso de las indagaciones preliminares, pero no intervino en la 
identificación de sospechosos ni fue convocado en calidad de testigo en el 
juicio. El arma del homicidio no fue presentada como prueba en el tribunal. 
L. N. hi6o una declaración jurada, con fecha 24 de febrero de 1987, 
al respecto ante el Consejo de Jamaica para los Derechos Humanos; 
posteriormente falleció. 

2.5 El autor dice que ha obtenido la asistencia gro ba de un bufete de 
abogados de Londres para solicitar un permiso especial para apelar ante el 
Comité Judicial del Consejo Privado. Afirma que, pese a ello, los tribunales 
jamaiquinos sólo han facilitado a 6~6 reprerentantes las nota6 de la vista y 
la copia de un fallo oral por el que se desestima BU apelación. El autor de 
la comunicación teme que, a falta de un juicio fundamentado del Tribunal de 
Apelación, su petición de permiso especial para apelar sea inevitablemente 
desestimada. El 29 de agosto de 1990, el abogado defensor del autor confirmó 
que no había podido obtener el fallo por escrito del Tribunal de Apelación, oi 
bien añadió que el abogado principal ya había redactado un proyecto de 
petición de permiso especial para apelar y que tiene intención de plantear el 
caso ante el Comité Judicial. 

3. Por decisión del 8 de julio de 1988, el Grupo de Trabajo del Comité de 
Derechos Humano6 tran6mitiÓ la comunicación al Eetado parte y le pidió, en 
virtud del artículo 91 del reglamento, que facilita6e las informaciones y 
observaciones que considerase pertinentes acerca de la amiribilidad de 3.a 
comunicación y que comunicase al Comité 106 texto6 de las sentencias escritas 
del caso. tl Grupo de Trabajo pidió ademá6 al Estado parte, conforme al 
artículo 86 del 'eglamento, que no ejecutase la sentencia de muerte contra el 
autor mientras el Comité procedía a examinar su comunicación. 

4. En su respuesta, en aplicación del artículo 91, de fecha 8 de diciembre 
de 1988, el Estado parte afirma que la comunicación e6 inadmisible habida 
cuenta del inciso b), párrafo 2, del artículo 5 del Protocolo Facultativo, 
relativo a Ia neceridad de agotar previasente todo6 106 recurso0 de 1s 
jurirdicción interna, pu06 el autor aún puede fOrsWlar una peticibn al Comiti 
Judicial del Consejo Privado para que 68 le conceda un permiso especial para 
apelar, en virtud del artículo 110 de la Constitución de Jamaica. t1 t6tado 
parte no ha remitido al autor ni al Comité copia de los fallos dictados 
en el caso. 

5.1 Antes de examinar cualquier denuncia que pudi6re contener una 
comunicación, el Comité de Derecho6 Humanos debe, conforme al artículo 87 de 
6u reglamento, decidir si e6 o no admisible en virtud del Protocolo 
Facultativo del Pacto. 
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5.2 El Comité ha determinado, tal como exige el inciso a) del párrafo 2 del 
artículo 5 del Protocolo Facultativo, que el asunto no ha sido sometido ya a 
otro procedimiento de examen o arreglo internacionales. 

5.3 En cuanto al requisito de haber agotado los recursos de la jurisdicción 
interna, el Comité ha tomado nota de la afirmación del Estado parte, según la 
cual la comunicación es inadmisible, pues el autor no ha formulado una 
petición al Comité Judicial del Consejo Privado para obtener un permiso 
especial para apelar. Observa que el autor ha obtenido una representación 
jurídica m de un bufete de abogados de Londres con esa finalidad, tras 
someter su caso al Comité de Derechos Humanos, y  que sus representantes se han 
comprometido a formular una petición de permiso especial para apelar en nombre 
de aquél. Al tiempo que expresa xu grave preocupación por no disponerse 
aparentemente, hasta la fecha, de una sente.wia fundada del Tribunal de 
Apelac?.ón en la causa, 01 Comité no considera que una petición de permiso 
esperial para apelar ante el Comité Judicial del Consejo Privado sea a 
inútil y, como tal, un recurso que los autores no deben agotar antes de 
dirigir una comunicación al Comité. Por consiguiente, considera que no se han 
cumplido los requisitos que estipula el inciso b) del párrafo 2 del articulo 5 
del Protocolo Facultativo. 

5.4 En lo que respecta a la aplicación práctica del sistema de asistencia 
letrada en Jamaica, el Comité pone de relieve que en el inciso d) del 
párrafo 3 del artículo 14 del Pacto se exige que los Estados partes presten 
asistencia jurídica a 1SS personas acusadas de un delito en todas las fases 
del proceso y  de la apelación, lo cual comprende las apelaciones ante el 
Comité Judicial del Consejo Privado. Con arreglo al párrafo 2 del artículo 6 
del Pacto, es indispensable que, cuando se preste asistencia al acusado, ésta 
sea suficiente par garantizarle una sustanciación imparcial del proceso. 

6. Así pues, el Comité de Derechos Humanos decide: 

a) Que la comunicación es inadmisible en aplicación del inciso b) del 
párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo: 

b) Que se deberá pedir sl Estado parte que facilite sin demora al autor 
de la comunicación y  a su abogado todos los documentos judiciales pertinqntes 
a fin de que puedan recurrir con eficacia ante el Comité Judicial del Consejo 
Privado; 

cl Que, habida cuenta de que esta decisión puede ser modificada en 
aplicación del párrafo 2 del artículo 92 del reglamento del Comité si se 
recibiere una petición por escrito del autor, 0 en nombre de éste, en la que 
figurasen informaciones según las cuales va no serían vigentes los motivos de 
inabisibilidad, deberá pedirse al Estado parte, en virtud del artículo 86 del 
reglamento del Comité, que no ejecute la sentencia de muerte contra el autor 
antes de que haya tenido tiempo razonable de agotar los recursos efectivos que 
le consienta la legislación interna y  de pedir al Comité que revise la 
presente decisión: 

d) Que se transmita esta decisión al Estado narte, al autor de la 
comunicación y  a su abogado. 

(Hecho en español, francés, inglés y  ruso, siendo el texto en inglés la 
versión original.] 
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. . E. s No. 304/2,988. D. S. c&s 

Prsssntada D. S. (nombre suprimido) 

: El autor 

: Jamaica 

. . 
de la B : 15 de junio de 1988 (fecha de la carta inicial) 

, establecido en cumplimiento del 
articulo 28 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y  Políticos, 

. Reunrdo el ll de abril de 1991, 

$&I&a la siguiente: 

1. El autor de la comunicación (comunicación inicial de fecha 15 de junio 
de 1988 y  comunicaciones posteriores) es D. S.. ciudadano jamaiquino que 
espera su ejecución en la cárcel del Distrito de St. Catherine (Jamaica). 
Alega ser víctima de una violación de sus derechos humanos por Jamaica. 

los &&Q9 

2.1 El autor fue detenido el 19 de julio de 1985. Estando ya encarcelado, 
uno de los oficiales que lo detuvieron le informó que él y  EU concubina 
estaban acusadoo del asesinato de au padre, el 16 de julio de 1965. Afirma 
ser inocente del cargo que se le imputa. Su mujer ulteriormente recuperó la 
libertad bajo fianta, pero el autor permaneció en la cárcel hasta el inicio 
del juicio el 13 de octubre de 1986, en el tribunal del Distrito de Kingston. 
Durante el proceso le representó un abogado nombrado de oficio. El 16 de 
octubre de 1986 D. S. fue declarado culpable y  condeaado a muerto1 su mujer 
fue condenada a cadena perpetua. El 22 de julio de 1987 el Tribunal de 
Apelación desestimó el recurso preoentado por el autor. El 20 de febrero 
de 1991 se le denegó su petición ulterior de autorisación especial para apelar 
ante el Comité Judicial del Consejo Privado. 

2.2 El autor alega que ae obligó a su hijo Andrew, de 8 años de edad, a hacer 
declaraciones falsas contra nos padres. Afirma que su hijo ao l 8teba en cara 
el 16 de julio de 1985, sino a una distancia de unos cinco kildmetros y  
medio del lugar del delito. Al parecer esto quedería corroborado por el 
testimonio de Ann Marie, hija del autor, de ll año6 de edad, de que su hermano 
había salido de casa ese día. Por 8~ parte, ella habría ido a casa de au 
abuelo, lugar suficientemente cerca como para que el autor y  su concubina, 
desde donde estaban, pudieran escuchar lo que ocurría. El autvr afirma que 
oyó gritar a su hija que su abuelo yacía en el piso de la casa a/. 
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3.1 El autor alega que no tuvo un juicio justo. Afirma que entre el 5 y  
el 19 de julio ae 1985 debió acudir al hospital para recibir tratamiento 
méaic0 en varia6 ocasiones, y  que las declaraciones ae su hijo Anarew, 
principal testigo de cargo, fueron "fabricadas" por el oficial ae policía que 
había investigado sobre el delito. 

3.2 tl autor acusa al tribunal en general de obrar yon parcialidad y  mantener 
prejuicio6 en su contra. En particular, alega que el juer desorientó al 
jurado al no señalarle, entre otra6 cosas, que a) la acusación no había poaido 
probar el grupo sanguíneo ael fallecido, b) no había indicios de mancha6 de 
sangre en las ropas del autor y  c) las declaraciones de Anarew mostraban 
incoherencias, en particular en lo que respecta al lugar exacto del hecho, a 
la ventana desde donde dijo haber presenciado el crimen y  a las ropa6 y  la 
venda que el autor llevaba en ese momento. Sn este sentido el autor añade que 
nunca se le tomaron sus impresiones digitales, para cotejarla6 con las ael 
arma ael delito. Aduce además que, aunque las mala6 relacione6 entre Anarew y  
su6 padre6 eran evidentes, el juez omitid poner este elemento en conocimiento 
ael jurado. Se indica que, dadas las circunstancias ael caso, y  especialmente 
la edad de Andrew, el juez tenía el deber de instruir al jurado de tomar con 
especial prudencia su6 declaraciones; se reconoce, con todo, que el jue6 
advirtió al jurado que estas declaraciones, aunque habían quedado 
suficientemente corrohoradas. debían aceptarse con cautela. 

3.3 El autor sostiene además que no se buscó a ningún testigo que declarara 
en su favor, y  que su abogado defensor no biso ningún esfuerzo por comunicarse 
con testigos que habrían podido corroborar su versión. 

4. Sn su exposición del 17 de noviembre de 1988, el Estado parte sostuvo que 
la comunicación era inadmisible porque no se habían agotado 106 recursos 
internos, ya que la instancia judicial suprema de Jamaica, el Comité Judicial 
del Consejo Privado, no había er6minado todavía ningún recurso de apelación 
del caso. 

5.1 Antes de examinar las alegaciones que figuran en una comunicación, el 
Comité de Derechos Humano6 debe decidir, de conformidad con el artículo 87 de 
su regl~nto, 6:. ésta es 0 no admisible en virtud ael Protocolo Facultativo 
del Pacto. 

5.2 Con respecto a las alegaciones del autor de que no tuvo un juicio ju6tOr 
el Comité observa que, por lo general, inCIUnbe a 106 tribunales de apelación 
de 106 Estados partes en el Pacto y  no al Comité evaluar 106 hecho6 y  las 
prueba6 presentadas a 106 tribunales interno6 y  e6aminar la interpretación del 
derecho interno que hacen 106 tribunales nacionales. AnálogMlente, 
corresponde a 106 tribunales de apelación y  no al Comité examinar las 
instrucciones concreta6 dadas por el juez al jurado, salvo que de la 
-nnnnieaciAn del alotar 6e derprendr q-e 1s~ (a-cr..rr1r~-- A-A-- --̂  ̂-IW-*YI~*VYI~ UPOOI ôl jUiOdü w&ou 
manifiestamente arbitraria6 0 equivalente6 a una denegación de justicia, 0 que 
el jues violaba manifiestamente su deber de imparcialidad, La alegación del 
autor no indica que las instrucciones del juez o la realicación del juicio 
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adolecieran de taleo defectos en el caso preoente. Por lo tanto, a eate 
respecto, las alegaciones del autor en la forma presentada no corresponden a 
la competencia del Comité y, en ese sentido, no caen dentro del ámbito de 
protección proporcionado por el párrafo 1 del artículo 14 del Pacto. 
En consecuencia, eeta parte de la comunicación ee inadmieible por ser 
incompatible con las diepoeiciones del Pacto, en cumplimiento del artículo 3 
del Protocolo Facultativo. 

5.3 En cuanto a las alegaciones del autor de que no pudo obtener la 
asistencia y  el examen de testigos a su favor, el Comité observa que el autor 
no ha presentado pruebae suficientes que sustenten esta acusación y  funden au 
admisibilidad. En particular, no ee explica por qué su defensor no presentó 
testigos de descargo. A esta respecto, por lo tanto, la reclamación del autor 
en virtud del Pacto no se ajueta al artículo 2 del Protocolo Facultativo. 

6. En consecuencia, el Comité de Derechos Humanos decide: 

al Que la comunicación es inadmisible en virtud del artículo 3 del 
Protocolo Facultativo en lo que respecta a las alegaciones foxmulada por el 
autor con arreglo al párrafo 1 del artículo 14 del Pacto, y  en virtud del 
artículo 2 del Protocolo Facultativo en lo que respecta a su reclamación con 
arreglo al párrafo 3 e) del artículo 14 del Pacto: 

b) Que se comunique la presente decieión al Estado parte y  al autor. 

a/ No ae proporcionan mayores detalles cobre los hechos del caro. 
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. . 8 I . F. B No. -88. Jl. T. cantra tdacisinn-Qe 
0 . 

ll de aUU de 1991.m de saf&zau 1 

-: M. T. (nombre omitido) 

: El autor 

Estado: ESpñ8 

, 
de la comuniracion : 17 de febrero de 1988 (fecha de la primera 

carta) 

. 
e de Derw establecido en virtud del artículo 28 del 

Pacto Internacionsl de Derecho6 CiLiles y  Políticos. 

w el ll de abril de 1991, 

Adol>ta la siguiente: 

1. El autor de la comunicación es un ciudadano español, nacido en 1954, que 
en el momento de la presentación de la comunicación se encontraba en Finlandia 
a la espera de ser extraditado a España. El autor sostiene que es víctima de 
una violación del artículo 7 del Pacto Internacional de Derecho6 Civiles y  
Políticos, cometida por el Gobierno de España. El Protocolo Facultativo entró 
en vigor en España el 25 de abril de 1985. El autor está representado por un 
letrado. 

2.1 El autor, ex activista político, declara que vivió en Francia de 1957 
a 1979. De 1974 a 1977 cltnrplió condena de privación de libertad por actos de 
eabotnje cometidos contra bienes de España en ?rancia. En 1979 regresó a 
E6paZ.a. El autor reconoce que sabía que algunos de sus antiguo6 emigos habían 
constituido una organicación política, bction, aunque aclara que nunca 
perteneció a esa organiaación. 

2.2 El 19 de marso de 1984, miembro6 de 106 Servicio6 S6pecialer de la 
Guardia Civil española detuvieron al autor. Este permaneció 10 días detenido 
y, durante ese período, según afirma, fue torturado en reiterada6 ocasiones 
por la Guardia Civil y  obligado a firmar una "confe6ión" en la que reconocía 
su pertenencia a un grupo terroriota. Durante au detención, el autor prestó 
también declaración ante el juez de inetrucción competente. Tras ello, y  
debido a varia6 contradicciones que rodeaban au caso, el autor fue puesto en 
1iMrtad. 

2.3 El 26 de agosto de 1987 el autor marchó a Finlandia, paío en el que 
solicitó arilo político. El 8 de octubre de 1987 fue detenido por la policía 
de seguridad de Finlandia en aplicación de la Lay de rrttanjeria. 01 15 d6 
diciembre de 1987 el Gobierno de España, por conducto de la INTERPOL, pidió la 
extradición del autor. El 4 de mareo de 1988, el Tribunal Supremo 
Administrativo de Finlandia estimó procedente la detención del autor con 
arreglo a la Ley de extranjería y, el 10 de marso, el Winirtro de Justicia 
autorizó au estradición. El 28 de marao de 1988 fue estraditado a España a/. 
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2.4 El 14 de octubre de 1988, el Jusgado Central de Instrucción declaró al 
autor culpable de robo a mano armada y  lo condenó a siete año6 de privación de 
libertad. El autor ha interpuesto un recurso contra ese fallo ante el 
Tribunal Supremo de España y  se encuentra en libertad bajo fianza. 

3. El autor afirma que el trato de que fue objeto en la cárcel de 
Carabanchel de Madrid, en marzo de 1984, constituye una violación del 
artículo 7 del Pacto y  que, pese a que el Protocolo Facultativo no entró en 
vigor en España hasta el 25 de abril de 1985, el Comité debería declararse 
competente para entender de su denuncia, dado que la tortura a la que afirma 
haber sido sometido en 1984 continúa teniendo "efectos inmediatos", ya que fue 
extraditado desde Finlandia sobre la base de la confesión que había hecho en 
1984. El autor declara también que teme ser sometido una ves más a tortura6 
en España. 

4.1 El Estado parte señala que, respecto de la denuncia de la comisión de 
torturas en 1984, la comunicación es inadmisible v. Según ese 
Estado, no cabe considerar que la presunta violación se prolongó más allá del 
momento en que el Protocolo Facultativo entró en vigor en España. Además, el 
Estado parte sostiene que la petición de extradición de 16 de diciembre de 
1987 se basó esencialmente en la declaración del autor ante el jues que había 
inotruido las diligencia6 del caso: en este sentido, el autor nunca manifestó 
que había prestado esa declaración bajo coacción. 

4.2 El Estado parte sostiene además que el autor no ha agotado 106 recursos 
internos. Dado que la tortura constituye un delito tipificado en el 
artículo 204 bis del Código Civil de España, el autor pudo haber denunciado 
106 hecho6 ante 106 tribunales civiles y  penales competentes. Pudo haber 
presentado dicha denuncia ante las autoridades española6 en cualquier mamento 
después de mareo de 1984, lo que habría permitido al Gobierno de Crpaña 
investigar la violación denunciada. Para cumplir el requisito de agotemiento 
de 106 recursos internos, no era indispensable que el autor probara beber 
sufrido tortural, ya que bastaba con la presentación de la correrpondiente 
denuncia. Si hubiese quedado inSatiSfOCh0 con el proceso judicial, el autor 
podría haber interpuesto un recurso de amparo de conformidad con el artículo 
53 de la Constitución y  el artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

5.1 Antes de examinar las denuncia6 Contenida6 en comunicaciones, el Cmité 
de Derechos Bumano6, de conformidad con el artículo 87 de su regl666ento, debe 
decidir 6i la6 denuncias son admisible6 con arreglo al protocolo racultativo 
del Pacto. 

5.2 Respecto de la aplicación del Protocolo Facultativo en España, el Comité 
recuerda que ese instrumento entró en vigor el 25 de abril de 1985. En este 
sóxtido, rl c-tcA e-r r*&r "a w-.-v" w-.- .."CY de que ól 0.-r&-rrlr l rm..,Lr.a..r -1 m- r..rlr . .“B.Y”YIY .Oa,~~C”~~.” “1 ws r-“w 

aplicar con carácter retroactivo y  considera que, v, el Comité 
no puede exminar hecho6 que, según se afima, ocurrieron en marso do 1984, a 
menos que eso6 hechos se hayan prolongado más allá de la entrada en vigor del 
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Protocolo Facultativo y hayan sido constitutivos de una presunta violación del 
Pacto o hayan producido efectos que por sí mismos constituyan una violación 
del Pacto. 

. . 5.3 El Comite también ha tomado nota, BX affu , de que la afirmación del 
autor de que en 1984 confesó bajo coacción podría plantear diversas cuestiones 
en relación con el párrafo 1 y el inciso g) del párrafo 3 del artículo 14 del 
Pacto. No obstante, la coacción denunciada tampoco se prolongó más allá del 
momento en que el Protocolo Facultativo entró en vigor en España. 

5.4 En consecuencia, el Comité considera que, vtemr>oria, no puede 
examinar esas acusaciones. 

6. Por tanto, el Comité de Derechos Humanos decide que: 

a.) La comunicación no es admisible; 

b) Se comunique esta decisión al Estado parte y al autor, por conducto de 
su letrado. 

a/ En su comunicación No. 291/1988, de fecha 2 de abril de 1990, el Comité 
consideró que el hecho de que el autor no pudiese impugnar la orden de detención 
dictada en virtud de la Ley de extranjería de Finlandia constituía una violación 
del párrafo 4 del artículo 9 del Pacto. 
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. I . . G. Comunicaclon No. 313/1988. D. D. contraJamaica . u de u de 1991. aorobada en el 41° D- de sepiones 1 

B D. D. (nombre suprimido) 

El autor 

: Jamaica 

de la cgv ) * :‘: Sin fecha (recibida el lo de junio de 1986) 

Dore- establecido en virtud del artículo 28 del 
Pacto Internacional de Derechos Ciiiles y Políticos, 

&KK~& el ll de abril de 1991, 

$&&s la siguiente: 

. . . . -siLn sobre adma 

1. El autor de la comunicación (carta inicial sin Eecha recibida el lo de 
junio de 1988 y otras cartas) es D. D., ciudadano de Jamaica, actualmente en 
espera de ejecución en la cárcel del distrito de St. Catherine, Jamaica. Afirma 
ser víctima de una violación por Jamaica del artículo 14 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos. 

los hechos 

2.1 El autor afirma que fue detenido el 5 de febrero de 1983 cerca de su 
domicilio en Port Antonio y acusado de homicidio junto con otros dos 
individuos. Al terminar el juicio en el Tribunal de Primera Instancia de 
Kingston, uno de sus coacusados fue absuelto, y se dictó contra el otro una pena 
menos rigurosa, en tanto que el autor fue declarado culpable y condenado a 
muerte. El autor afirma cer inocente y dice que no tiene conocimiento ds los 
hechos del homicidio por los cuales fue condenado. No ae ofrece información 
sobre la fecha del juicio ni de la sentencia, 
se desarrolló el proceso. 

ni sobre las circunstancias en que 
El Tribunal de Apelación de Jamaica rechasó su 

apelación el 8 de junio de 1987. Tras presentar su caso al Comité de Derechos 
Humanos, el autor obtuvo la asistencia pro boxw de un bufete de ahogador de 
Londres para poder elevar una instancia a fin de que se le autorisara a recurrir 
en apelación al Comité Judicial del Consejo Privado. 

2.2 El autor declara que, después de su detención, uno de los oficiales que lo 
detuvo, que lo conocía cuando había residido en Kingston, lo llevó a la 
comisaría para comprobar su identidad. Aunque siguió negando toda participación 
en el crimen cuando le interrogaron los oficiales que lo habían detenido, se le 
acusó de homicidio y debió comparecer en una audiencia preliminar celebrada en 
un tribunal de Kingston (Eun Court ) el 10 de febrero de 1983. 

2.3 n..rrrLa , mm r,,A;r”r; me ee-1 :r:..mc.x.. “.._.n..“” -w” --w-“-.--w” r-w’--...*..Y.w.a 
+.l ,..e.., S-L . . ..^ -^^-^-^^ L-A- -^- ..- 

YYCVC .s-cY”” .ly*rrrucou” yvr YU 

abogado; la acusación presentó dos testigos. El primero declaró que no conocía 
al autor, en tanto que el segundo afirmó en un primer momento que había conocido 
al autor durante un año y más adelante, al ser interrogado por el abogado 
defensor, admitió que lo conocía desde hacía mucho más tismpo. El primer 
testigo no compareció ante el tribunal de primera instancia y el segundo sí. 
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2.4 En una comunicación de fecha 19 de marzo de ‘991. enviada por telefax, la 
abogada del autor confirma que esta tratando de interponer una petición para 
que se le conceda permiso para apelar ante el Comité Judicial del Consejo 
Privado, que los trámites están en curso y  que ha obtenido la mayoría de los 
documentos del Tribunal. 

3.1 El autor afirma que durante el interrogatorio al que procedieron los 
oficiales que lo habían detenido, fue golpeado varias veces; afirma que en dos 
ocasiones se le aplicaron descargas eléctricas utilizando un cable conectado a 
la corriente eléctrica. Además, no se le colocó en la línea de 
identificación, como suele hacerse con las personas sospechosas de haber 
cometido un delito punible con la pena capital. Afirma que, si bien se le 
asignó un abogado defensor, la asistencia de éste fue totalmente 
insuficiente. Supuestamente ocurrieron otras irregularidades durante el 
juicio, por ejemplo, el principal testigo de la acusación, que habia declarado 
durante la investigación preliminar, no fue interrogado por la defensa, y  no 
se hizo ningún intento de encontrar testigos en su descargo. Sostiene que 
esto constituye una violación del apartado e) del párrafo 3 del artículo 14 
del Pacto. 

3.2 Respecto de su apelación, el autor indica que no tuvo oportunidad de 
consultar con el abogado defensor que le fue asignado para que presentase su 
recurso. Añade que varia6 solicitudes que hizo par-a hablar con este abogado 
quedaron sin respuesta. 

4. El Estado parte sostiene que la comunicación es inadmisible debido a que 
no se han agotado los recursos internos, puesto que el autor no ha presentado 
una solicitud al Comité Judicial del Consejo Privado para que se le conceda un 
permiso especial a fin de apelar. 

5.1 Ante6 de conriderar las alegaciones contenidas en una comunicación, 01 
Comité de Derechos Huztanor, con arreglo al artículo 87 de su reglmento, debe 
decidir ei ésta e6 o no admisible con arreglo al Protocolo Facultativo del 
Pacto. 

5.2 En lo que respecta al requisito de agotar los recuraos internos, el 
Comité ha tomado nota de la afirmación del Estado parte en el sentido de que 
la cozwnicación es inadmisible porque el autor no ha solicitado al Comité 
Judicial del Con6ejo Privadc que se le conceda autorización especial para 
apelar. Observa que el autor consiguió hacerse representar orpbono por 
abogado6 de un bufete de Londres para tal fin, después de presentar su 
comunicación al Comité de Derechos Humanos, y  que su representante sigue 
estudiando la posibilidad de presentar en su nombre una solicitud de 
autorización especial para apelar ante el Consejo Privado. Aun cuando 
manifiesta su preocupación porque no se han cozhrniczdo, h-a+- -Lar- ___“..... U..“CO, loó 
documentos pertinentes del Tribunal en este caso, el Comité no puede llegar a 
la conclu6iÓn de que la solicitud de autorización especial para apelar ante 
el Comité Judicial del Con6ejo Privado deba considerarse necesariamente cwo 
inasequible y, como tal, un recurso que los autores no necesitan agotsr antes 
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de dirigir una comunicación al Comité. Por lo tanto, llega a la conclusión de 
que no 8e han 8atisfecho loa requilitos del apartado b) del párrafo 2 del 
artículo 5 del Protocolo Facultativo. 

5.3 En lo que respecta a la8 afirmaciones del autor en relación con 108 
artículos 7 y 10 del Pacto, en cusnto a las tortura8 y golpe8 de que fue 
víctima durante 8u detención, el Comité obcerva que, aun cuando 8e había 
a8iqDadO al autor un abogado defensor, 8~8 comunicacioner al Comité no 
indicaban que haya presentado una queja a la8 autoridader competente8 acerca 
de e8tO8 hechos. ni que se hayan agotado los recurso8 local68 ante lo8 
tribunaleo de Jamaica. El Comité concluye, por consiguiente. que no se han 
cumplido a este reopecto 108 requioitor e8tipuladO8 en el aparta10 b) del 
párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo. 

6. En consecuencia, el Comité de Derecho8 Humano8 decide: 

al Que la comunicación eo inadmirible en virtud del apartado b) del 
párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo; 

b) Pedir al Estado parte que 8e ponga a di8porición del autor y de 811 
representante ante el Consejo Privado 8in má8 demora el juego completo de 108 
docwento8 del Tribunal, en caso de que dicho8 docuanento8 no ertén todavía en 
8u posesión, a fin de permitir un recur8o efectivo ante el Comité Judicial del 
Consejo Privado; 

cl Que, dado que regún el párrafo 2 del artículo 92 del reglmnento 
provisional del Comité, la presente decisión podr& 8er revi8ada 8i el autor o 
una persona que actúe en 8u nombre pre8enta una petición e8crita donde 8e 
indique que ya no 8e dan 108 motivo8 de ina&ni8ibilidad, 80 pedirá al q8tadO 
parte que, en virtud del artículo 86 del reglmnto del Canicé, no lleve l 

cabo la ejecución de la pena capital contra el autor ante8 de que é8te haya 
dirpuesto de un plano ra8onable, derpuér de agotar 108 recur808 interno8 
efectivo8 de que dirpone, para rolicitar al Comité que rOVi8et la prerente 
decisión: 

d) Que 8e comunique la prerente deCi8iÓn al Litado parte, al autor y  a 
8u abogado defen8or. 
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, . . . . 11. ml?o. m R.M. contra 
. 26 do m do u90. aDw en el 40' oeriodo de . sw 1 

B R. M. (nombre suprimido) 

m ví*tb: Sl autor 

Estado Jamaica 

de -1 30 de junio de 1988 (fecha de la carta inicial) 

. ( establecido en virtud del artículo 28 del 
Pacto Internacional de Derechos Cikles y  Políticos, 

&uaUg el 26 de octubre de 1990, 

A&z&8 la siguiente: 

1. El autor de la comunicación (comunicación inicial de fecha 3C de junio 
de 1988 y  correspondencia posterior) es el Sr. R. M., ciudadano de Jamaica que 
actualmente espera su ejecución en la cárcel del distrito de St. Catherine, 
en Jamaica. Declara ser inocente del asesinato por el que fue inculpado y  
condenado a muerte y  afirma ser víctima de una violación de sus derechos 
humanos por parto de Jamaica. 

2.1 tl autor sostiene que en julio de 1984 acompañó a un amigo a 
Discovery Bay, St. Ann, para ayudarlo a recobrar una cierta cantidad de dinero 
que otra persona debía a su amigo. Afirma que surgió una disputa por el 
dinero y  que Ól y  su sssigo fueron atacados con cuchillos y  machetes. Huyó 
hacia la carretera principal de Discovery Bay en donde subió A un autobús. 
Poco despu(s la policía paró el autobús y  detuvo al autor. El cuerpo del 
unigo fue encontrado a la mañana siguiente. 

2.2 Cl autor afirma que su caso nunca fue investigado a fondo y  que el 
Tribunal do Primera Instancia lo declaró culpable y  lo condenó basándose en 
una prueba absolutamente circunstancial como es la de haber sido visto 
corriendo por la calle principal, 

2.3 El autor q aaiiiesta que racurríó ante el Tribunal de Apelación y  que su 
recurso fue dosestimado. Hasta la fecha de su comunicación de 1988 no había 
solicitado autoris8ción para apelar ante el Comité Judicial del Consejo 
Privado por falta de medios financieros. 

3. En virtud de su decisibn de 15 de julio de 1988, el Grupo de Trabajo del 
Comíti de Derechos Humanos transmitió la comunicación al Estado parte y  le 
pidió quer coa arreqlo al artículo 91 del reglamento, proporcionara 
información y  observaciones referentes a la cuestión de la admisibilidad de la 
casunicaci¿n. Pidió asimismo 03 Bstado n-w*- -**- c--..- x.-u, COZ SrrcglO ól Giícuio 86 
del reglsmento, no l jwutara la sentencia de muerte contra el autor mientras 
el Comití procediese 81 examen de su comunicación. Se pidió al autor que 
fundmentara su alegación de haber estado detenido tres meses sin que le fuera 
formulada acusación alguna, que explicara más a fondo las circunstancias en 
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que 68 desarrolló 6u juicio y que aclarara lo que conaidereba injueto an la 
celebración del juicio, así como ei había buecado aeietencia lottada, en 
virtud de la Ley de Defensa dr 106 Preeoc Pobroe, a loe efecto8 do preeentar 
una petición de autorización a apelar al Cmiti Judicial del Conrojo 
Privado. 

4. En 6u respuesta, de fecha 6 de octubre de 1988, 01 autor declara que fUO 

detenido el 15 de junio de 1984 y  que no se formularon cargos contra íl harta 
la última semana de agosto de 1984. Fue declarado culpable el 27 de mayo 
de 1987: la apelación fue desestimada el 27 de noviembre de 1987. Lo defendió 
un abogado con arreglo a la Ley de Defenra de loe Preeoe Pobree. Dice que ea 
el juicio trató de hacer citar testigos que declararen a mu favor, pero IU 
abogado lo disuadió por considerar que eeo prolongaría la cauca, y, por Otra 

parte, le eeñaló que no le habían paga<*0 6ue rervicioe. Al parecer 01 abogado 
le informó de que había que pagar para convocar a loe teetigoe de deecarqo. 
Ademá6, el autor sostiene que durante el juicio uno de loe teetigoe de la 
acusación cambió 6u testl.monio a favor del autor, pero el tribunal se negó a 
admitirlo. El autor reitera BU queja principal de que la policía ao hiro 
esfuerzo alguno por investigar lo que realmente había l ucedido a eu migo el 
día del crimen ni por descubrir un motivo o buecar teetigor ocularee. 
La policía y el tribunal, según afirma el autor, ee baearon en teetigoe que 
tan sólo los habían visto junto6 a 106 dos ante6 del incidmte y correr al 
autor de6pUé6. 

5. En la exposición de fecha 2 de diciembre de 1999, que preeentó con 
arreglo al artículo 91, el Estado parte argumenta que la comunicación 06 
inadmisible en virtud de lo di6pUO8tO en el apartado b) del pirrafo 2 del 
artículo 5 del Protocolo Facultativo, por no beber agotado todos loe recurso8 
disponible6 de la jurisdicción interna, ya que el autor 110 había l olicitado, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 110 de la Constitución de Jmaica, 
autori6ación especial para apelar ante el Camiti Judicial del Consejo 
Privado. No 6e recibieron observaciones del autor. tl 12 de julio de 1990 
la representante del autor en Londres infornó al Camitd de que l rtaha tratando 
de presentar una petición de autoriración especial para apelm ente el CamAti 
Judicial del Consejo Privado en nombre del autor, pero que aún no había podido 
obtener algunos documentos que ee coneidersbrn pertinente8 a loe OLector de 
dicha petición. Sin embargo, había obtenido copia del fallo oecrito del 
Tribunal de Apelación respecto del caro. 

6.1 Anteo de examinar cualquier demanda contenida en un8 CawmiCaCi¿n, 
el Comité de Derecho8 Humanos dele, de conformidad con 01 artículo 67 da su 
reglamento, decidir si la comunicación es o no a&ieible oa virtud 
del Protocolo Facultativo del Pacto. 

6.2 El Comité 66 ha cerciorado, de conformidad con 01 apartado a) 
del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Iacultativo, de que el aewto no ha 
sido sometido ya 8 otro procedimiento de exmnen 0 arr@qlO inter?mcionalee. 

6.3 Con respecto al requisito de agotamiento de loe recuraos internoe, 
el Comite ha tomado nota de que el Estado parte sostiene qw la caunicación 
66 4*rkl-ak*r --......-sAYL~ POry-üe 81 óUtOi tú he preóüntüdo 8i Comiti Juáicíai del consejo 
Privado la petición de autorización eepecial para apelar de conformidad con 
el artículo 110 de la Constitución de Jemaica. tl Caiti l eíS8la qw el autor 

consiguió haceree repreeentar prkb~~ por abogados d8 un bufete de Londres 
para tal fin, después de presentar eu caso al Comitd de Derechoe Ruanos, y  
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que su representante está intentando presentar una petición de autorización 
especial para apelar en SU nombre. Aun cuando IIIanifiOSta su preocupación por 
la aparente falta de disponibilidad, hasta la fecha, de los docwsentos 
pertinentes del tribunal en este caso, el Comit6 no considera que la petición 
de autoriración especial para apelar ante el Comité Judicial del Consejo 
Privado seria a priori inútil y que, como tal, constituya un recurso que 106 
autores no tienen que agotar antes de dirigir una comunicación al Comité. 
El Comité considera, por lo tanto, que no se han cumplido los requisitos 
establecidos en al apartado b) del párrafo 2 del articulo 5 del Protocolo 
Facultativo. 

6.4 Con respecto al funcionamiento práctico del sistema da asistencia letrada 
en Jamaica, al Comiti destaca que al apartado d) del párrafo 3 del artículo 14 
del Pacto exige que los Estados partas garanticen asistencia letrada adecuada 
a la6 personas acusada6 da delito6 penales durante toda6 las etapas del 
proceso y da la apelación, incluso 186 apelaciones ante al Comité Judicial del 
Consejo Privado. Con arreglo al párrafo 2 del artículo 6 del Pacto, as 
imperativo que, cuando SC proporciona asistencia letrada, ésta sea suficiente 
para que pueda desarrollarse un juicio justo. 

1. En consecuencia. el Comité da Derechos Humano6 decida: 

al Que la comunicación as inadmisible en virtud del apartado b) del 
párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo; 

b) Que se pida al Estado parta que ponga a disposición del autor y da 
su abogado sin más demora todo6 los documento6 pertinentes da los tribunales 
para permitir un racurSo afectivo anta al Comité Judicial del Consejo Privado; 

cl Que, dado que según al párrafo 2 del artículo 92 del reglamento 
del Comité, la presenta decisión podrá ser revisada si el autor o una persona 
que actua en su nombra presenta una petición escrita donde se indique que ya 
no se dan los motivo6 de inacbnisibilidad, se pida al Estad0 parta, con arreglo 
al artículo 86 del reglamento del Comité, que no lleve a cabo la ejecución de 
la pena capital contra el autor antes da que éste haya dispuesto da un plazo 
rasonable, dO6pUéS de agotar los recursos internos efectivo6 de que dispone, 
para solicitar al Comité que revise la presente decisión; 

d) Que 68 comunique la presente decisión al autor y  al Estado parte. 

[Hecho en español, francés, inglés y ruso, siendo la inglesa la versión 
original.] 

-304- 



1. Comunicaclon No. 316/1988. C. E. A. . . 10 de u de 1991. m en d 

Presentede: 

# . ta vac-: 

C. E. A. (se omite el nombre) 

El autor 

: Finlandia 

. * de la comm : 4 de julio de 1988 (fecha de la carta inicial) 

e Derv, establecido en virtud del artículo 28 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Reunido el 10 de julio de 1991, 

A,&&a la siguiente: 

. . . re aQuuh&hd 

1. El autor de la comunicación (carta inicial de fecha 4 de julio de 1988 y 
correspondencia subsiguiente) es C. E. A.. ciudadano sueco. El autor es 
representante de una empresa de comercialización que tiene su sede en 
Gotemburgo (Suecia). Alega ser víctima de una violación por parte del 
Gobierno de Finlandia del artículo 2, el párrafo 1 y los apartados a), b), e) 
y f) del párrafo 3 del artículo 14 y el artículo 15 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. 

2.1 El autor declara que la empresa de comercialización utilisó los servicios 
de un abogado finlandés, P. K., en un procedimiento judicial contra una 
empresa finlandesa. La forma en que P. K. desempeñó su tarea no ratisfico al 
autor, que entabló una demanda contra él ante los tribunales civiler por 
conducta profesional impropia. El autor precentó también una denuncia al 
Fiscal General, acusando a P. f. de varios delitos graves, incluido el 
chantaje. P. K. presentó una reconvención contra el autor. Mbar acciones 
fueron examinadas conjuntamente en el Tribunal Municipal de Helsinki. En su 
fallo de fecha 20 de septiembre de 1981 el Tribunal impuso al autor una multa 
por haber formulado acusaciones penales infundadas contra P. K. 

2.2 El autor alega que el Tribunal Municipal le perjudicó al no tener en 
cuenta el principio de igualdad ante la ley, contraviniendo el párrafo 1 del 
artículo 14 del Pacto, y que discriminó contra él debido a su nacionalidad 
sueca. 

2.3 En su exposición el autor declara que no se le permitió presentar sus 
argumentos en sueco, a pesar de que el sueco es un idioma oficial en Finlandia 
y a pesar de que él no domina el finlandés. El autor sostiene que, por lo 
tanto, se violaron sus derechos según los apartados a) y f) del párrafo 3 del 
^rtic.uào 14 drl Pacto -~ _-- ------ 

2.4 El autor sostiene que P. K. tuvo acceso por adelantado al escrito del 
Fiscal y que por consiguiente se denegó al autor la “igualdad de 
condiciones". Cuando el autor descubrió esto, durante el juicio, pidió un 
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aplaxamiento. El juex lo denegó. El autor declara que esto constituye una 
violación de SU derecho a disponer del tiempo adecuado "para la preparación de 
su defensa". previsto en el apartado b) del párrafo 3 del artículo 14 del 
Pacto. 

2.5 El autor alega que el Tribunal no autorizó a prestar testimonio a dos 
testigos de descargo y no registró el informe pericial por escrito de uno de 
estos testigos, lo que viola sus derechos según el apartado e) del párrafo 3 
ael artículo 14 atl Pacto. El autor declara que invocó específicamente el 
Pacto en el recurso que presentó ante el Tribunal de Apelación sobre esta 
cuestión, pero la apelación le fue denegada el 6 de junio de 1985. 

2.6 El autor no solicitó autorisación para apelar contra el dictamen del 
Tribunal de Apelación ante el Tribunal Supremo, sino que, en cambio, trató de 
invocar un recurso extraordinario solicitando al Tribunal Supremo la anulación 
de loa dictámenes del Tribunal Municipal y el Tribunal de Apelación por motivo 
de error judicial grave (domvilla) y el traslado de la causa al Tribunal 
Municipal para un nuevo juicio. El Tribunal Supremo denegó la solicitud el 13 
de noviembre de 1985. En 1986 el autor volvió a presentar al Tribunal Supremo 
la petición de que concediera el recurso extraordinario por motivo de 

. domvrlla . A su juicio, el Tribunal Supremo no había apreciado debidamente;en 
su anterior decisión de rechazar la solicitud, la alegación de graves 
violaciones de las diversas disposiciones del artículo 14 del Pacto, en 
particular las garantías mínimas previstas en el párrafo 3 aei artículo 14 en 
relación con las acusaciones penales. El 30 de septiembre de 1987 el Tribunal 
Supremo rechazó también esta solicitud. 

2.7 El autor alega que no se le debía haber permitido a P. K. presentar una 
reconvención contra él, a título personal, ante el Tribunal Municipal, dado 
que él actuaba en nombre de su empresa. El autor alega que esto constituye 
una violación ael artículo 15 ael Pacto. 

2.8 El autor sostiene además que los tribunales finlandeses están obligados a 
. . aplicar el Pacto w , puesto que, afirma, éste había sido incorporado 

al sistema jurídico finlandés por la Ley No. 108 de 1976. Como loa tribunales 
omitieron hacerlo en reiteradas ocasiones, el autor alega que se violaron los 
párrafos 2 y 3 del artículo 3. 

3. Sn virtud de su decisión de fecha 15 de julio de 1988, el Grupo de 
Trabajo del Comité de Derechos Humanos transmitió la comunicación al Estado 
parte y le pidió, con arreglo al artículo 91 del reglamento provisional, que 
facilitara fnfonnaci¿n y  observaciones relativas a la cueatián de la 
admfaibiliaaa ae la comunicación. 

4.1 En la exposición hecha con arreglo al artículo 91 el 21 de octubre 
de 1988, el Estado parte sostiene que la comunicación debe declararse 
inadmisible porque el autor no ha agotado loa recursos internos disponibles y 
también porque la comunicación no tiene relación con ninguno de loa derechos 
previstos en el Pacto. 

4.2 Tras describir en general el sistema jurídico de apelación de Finlandia, 
el Ystâdo paitü díáia, en particuiar, que el autor no solicitó permiso para 
apelar ante el Tribunal Supremo, sino que solamente solicitó el recurso 
extraordinario de m. 
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4.3 El Estado parte observa además que el autor no fue “acusado de un dolito 
grave" y que sencillamente no son apliceblec en 6~ caso lar dirporicioneo del 
articulo 15 y el párrafo 3 del artículo 14, que 61 invoca. 

4.4 Con respecto a la alegada violación del derecho a la igualdad ante 106 
tribunales prevista en el párrafo 1 del artículo 14 del Pacto, 01 Lstado parte 
sostiene que el autor hubiera debido suministrar todo6 loa protocolo8 y 
decisiones de los tribunales pertinentes. Como no lo ha hecho, el autor no ha 
aportado prueba6 suficientes para sustanciar sus alegaciones y en consecuencia 
su comunicación debe declararse inadmisible tembiin por esta ra6ón. 

4.5 Finalmente, el Eotado parte sostiene que la6 alegacione6 del autor 6e 
refieren principalmente a la interpretación de la6 leyes finlanderer y a la 
evaluación de la prueba por los tribunales nacionalert que el Pacto no puede 
aplicaroe a estas cuestione6 y que no puede considerarse que el Canití de 
Derechos Humanos sea una "cuarta instancia" facultada para llevar a cabo una 
revisión. 

5.1 En sus observaciones de fecha 20 de diciembre de 1998. el autor reconoce 
que no solicitó permiso para apelar ante el Tribunal Supremo poro afirma que 
no lo biso porque, según LU asesora, eaa autorisación era inneceraria en el' 
caso de un error de procedimiento grave, habida cuenta del recur8o alternativo 
de domvilla. Además, en talos ca6o6, el recur6o de doavilla era el más 
adecuado. 

5.2 El autor declara también que el Eotado parte no con8idera sus 
reclamaciones relativa6 al artículo 2 del Pacto y que é6tar son las más 
importantes. A juicio del autor, el artículo 2, tal cmo esté redactado, 
supone que él no tenía neceridad de solicitar autorisación para apelar ante la 
Corte Suprema. 

5.3 El autor sostiene que el hecho de ser encausado en juicio civil y 
condenado a una multa por el Tribunal Municipal de Helsinki significa en 
efecto que fue acusado de un delito grave. 

5.4 El autor declara que 106 protocolo8 y deci6ione6 de 108 tribunaler qw 
intervinieron conntan de aproximadamente 800 páginas. Soitionsn qw las 
decisiones del Tribuhal Supremo que presentó (relativa8 al supwrto -1 
dan prueba por rí solas de la grave injuoticia procera1 qw, 6egún alega, 
impregna el siotma jurídico finlandée. Soatiese qua la carga d8 la 
presentación de todo6 los documento8 pertinentes debería recaer en el Lstado 
parte, dado que se encuentra en mejor situación para obtenorlor. 

5.5 Finalmente, el autor alega qw no había recurrido a una Quarta 
instancia" para la revisión de la determinación de 106 hecho8 o la 
interpretación de la legirlación nacional, rino que la cwrtión estriba en la 
relación entre el sirtema jurídico finlandés como tal y lar obligaciones de 
Finlandia 6egÚn el Pacto. 

5.6 En otras comunicacione8, el autor ha proporcionado al Caití 
declaraciones escritas formulada6 y firmadas por un profesor finland6o de 
derecho. en la6 que expresaba la opinión de qw a) la cusuhicación del autor 
al Comité de Derecho6 Humanos revela que el Tribunal de Primera Inmtancia 
cometió grave6 errores de procedimiento y qw au derecho6 con arreglo al 
párrafo 1 del artículo 14 y al párrafo 3 del artículo 14 del Pacto no se 
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habían rerpetado; b) el Pacto OS directamente aplicab:le en 108 tribunales 
finlandeaer, pue6 ha sido incorporado al derecho finlandirr c) que el autor 
estaba justificado al procurar el recurso de daavilla en lugar de solicitar el 
permiso ordinario para apelar ante el Tribunal Supremo; d) que, en cualquier 
caso, su8 poribilidades de que 8e le concediese permiro para una apelación 
ordinaria, de haberlo solicitado, hubieran sido prácticamente nulas, teniendo en 
cuenta que la solicitud del fircal publico de permirro para apelar robre el mismo 
arunto había sido rechatada, y e) que, en consecuencia, el autor ha agotado 
todo8 loa recursos de la jurisdicción interna. 

6.1 Antes de considerar las alegaciones que contiene una comunicación, el 
Comité de Derechos Humanos debe, de conformidad con el artículo 67 de su 
reglamento provisional, decidir si la comunicación es adniaible 0 no en virtud 
del Protocolo lacultativo del Pacto. 

6.2 El ComitÓ toma nota de que la aiegación de violaciones del artículo 15 y 
del párrafo 3 del artículo 14 del Pacto formulada por el autor no tiene, al 
parecer, una base real. Observa tambiin que lao disposiciones del artículo 2 
del Pacto, que establecen las obligaciones generales para los datados partea, no 
pueden, por sí 8ola8, dar pie ti una raclamación en una comunicación presentada 
con arreglo al Protocolo racultativo. Además, la alegación de que el autor'fue 
discriminado por 108 tribunale finlandeses y que 60 10 negó la igualdad ante 
los tribunales porque ea 8ueco, ea de carácter general y no ha rido 
suficientemente justificada. En cuanto a la denuncia de que el autor ha sido 
víctima de una violación de los apartados c) y f) del párrafo 3 del artículo 14 
del Pacto, el Comité toma nota de que, aun si se considerara que el artículo 14 
es aplicable en este ca8o, el autor no ha indicado que, en su calidad de 
ciudadano sueco, tenía derecho a valerse de la condición oficial del idioma 
8ueco en Cinlandia para exigir procedimientos judicialer realisados en sueco. 
Tanpoco ha jurtificado que necesitaba un intérprete y que lo había solicitado, 
pero que se le había negado la asistencia de un intérprete de conformidad con el 
apartado f) del párrafo 3 del artículo 14. La jurisprudencia del Comité indica 
que no hay ningún derecho con arreglo al Pacto a efecto8 de que 108 
procedimientos judiciales 8e realicen en el idioma de la elección de cada uno aI. 

6.3 A la 111s de lo que antecede, el Comité no considera necesario ocuparse de 
la cuestión 60 ri el autor ha agotado lar recurlos de la jurisdicción interna. 

7. En consecuencia, el Comité de Derechos Humanos decide: 

al Oue la comunicación e8 inadmisible según el artículo 2 del Protocolo 
Pacultativo; 

b) Que Ie comunique la presente deci8iÓn al Srtado parte y al autor de la 
comunicación. 

[Hecha en l 8paño1, francío, inglír y ruso, siendo la ingleoa la versión 
original.] 

El ?éansí las opiniones dei Comiti en las comunicaciones 108. 221/1967 y . 32311986, yves C-ve Le m , opinioner aprobada8 el 
11 de abril de 1991, pirr. 5.7; 327/1966 - , opiniones 
aprobadas el ll be abril de 1991, párr. 5.6. 
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. . . 
J. M Bo. 341/&999. 2. P. m . u de && de l$Ql. m en el Il* R~AQ& de m 1 

- 2. P. (nombre suprimido) 

. m: El autor 

-8 Canadá 

de la dr 12 de abril de 1988 (fecha de la carta inicial) 

v, establecido en virtud del artículo 28 del 
Pacto Internacional de Berechos Civiles y Políticos, 

Beunido el ll de abril de 1991, 

MQRLR la riquiente: 

1. El autor de la comunicación (carta inicial de fecha 12 de abril de 1988 y 
cartas porterioreo) es 2. P., ciudadano yugoslavo que reridía y trabajaba en 
Montreal (Canadá), y actualmente reside en Yuqorlavia. Afirma que ha rido 
víctima de una violación de 8~8 derecho8 humanos por el Canadá. Po80 a qw no 
invoca erpecíficmnente el Pacto Internacional de Derecho8 Civil08 y POlítiCO8, 
de 8u correrpondencia parec de8prenderse que 8118 aleqacioner guardan relación 
con los artículo8 Q y 14 del Pacto. 

2.1 El autor, técnico en inqeniería civil, vivió en el Canadá de 8epti8mbre 
de 1970 a diciembre de 1981 y fue contratado por una empresa de inqeniwía de 
Montreal como direñador indu8trial. tn dici8mbre de 1981 fue deportado a 
Yuqorlavia. 

2.2 El autor fue aculado de haber violado, en 1976 y 1979, r*8pectivr*nto, l 
dos mujer@8 Canadienses, ?. 1). y H. R. El 30 de abril & 1979 fw aO8d0wd0 l 
trer año8 de pri8ión por la violación de ?. B. y 01 26 do m8r8o da ?.960 fue 
condenado a 8iete año8 de pririón por la violación de B. 1. En rbor Ca808# 
2. P. rortuvo que era inocente. 

2.3 Cn 01 caro de P. II., 01 autor fue acurado fomalmentm de violación por la 
policía de la comunidad urbana de Montreal 01 ll de julio de 1979. 2. P., a 
quien 80 a8ignÓ un reprerontante jurídico, el letrado J. C., optó por un 
procero ante jues y jurado. II1 20 da dickanbre de 1979, eligió 8or jusqado 
únicmnente por un jues. El juicio wpe8ó ante la Sala de lo Criminal de 
Uontroal (Cour de8 So88ion8 de la Paix) 01 29 de marso de 1979. Ll 10 de 
abril de 1979 fuo declarado culpable y 80 dictó rentencia 01 30 do abril 
de 1979. El 8 de mayo de 1979 2. P. 8olicitó autorisación para apelar contra 
lo sentencia ante 01 Tribunal de Apelación de -bec? dos días k tarde, l 8te 
Tribunal concedió la autoriración para apelar. El 21 de marso de 1960 la8 
acta8 de lo8 prOCOdinientO8 y la8 prueba8 rometida al Tribunal de primer8 
in8tancia fWrOn prorwtadu al Tribunal do Apelación, qw l 8cuch¿ la 
apelación 01 l! de ewro do 1961 y la rschasó el 13 da fmbruo da 1961. 
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tl 13 de marso de 1961 2. P. pidió autorisación para apela& ante 01 Tribunal 
Supremo do1 Canadá, que la deneqó el 22 de junio de 1961. 

2.4 En el ca8o de H. R., el autor fue detenido el 25 de marso de 1979 y 
acwado de violación al día siquiente, es decir, trer día8 ante8 de que 8e 
iniciara su juicio en 01 ca8o de p. B. 2. P. fue representado por el aim 
aboqado que lo defendió 8n el ca80 de p. B. y tasbién en e8ta ocarión pidió 
inicialmente uo proceso sato jue8 y jurado. El 23 de abril de 1979 csmbió de 
parecer y l liqió un proce8o ante un jues 8010; ae ordenaron audiencia8 a 
puerta cerrada l petición del fircal. El 26 de abril de 1979, J, C.. aboqado 
del autor, pidió que 80 le eximiera del caro relativo a la violación de 8. R. 
y varios abogado8 8e 8ucedieron para las etapa8 8uceriva8. 

2.5 Sl 15 de noviembre de 1979 2. P. solicitó la autoriración de defenderse 
personalmente y 8e declaró no culpable. Un aboqado repre8entante de la 
bbajada de Yugoslavia en el Canadá actuó como su a8e8or. Se celebraron las 
audiencia8 entre el 15 de noviembre de 1979 y  el 28 de febrero de 1990; 
al 29 de febrero de 1960 2. P. fue declarado culpable; la reatencia 8e dictó 
el 26 de marso de 1980. El 16 de mayo de 1960 el autor presentó una 
notificación en regla de rolicitud de autoriaación para apelar contra la 
condena y 8olicitÓ una prórroga del plaao y la revi8ión del ca8o. Su ca80 fue 
oído el 15 de reptismbre de 1960 y rechaxado el 26 de septiembre de 1980. 
tntonces el autor pidió autori8ación para apelar auto el Tribunal Supremo, 
pero 8u petición fue deneqada el 22 de junio de 1981. 

3.1 El autor afirma que no tuvo un juicio justo en ninguno de 108 dos caoos 
penales en 8u contra y 8ortiene que tiene derecho a us nuevo juicio ante 108 
tribunales del Cana&. 

3.2 En relación con la priwra acusación de violación, el autor alega que: 

al ?ue declarado culpable 8in que hubiera pruebas deteninantes en 8u 
contra8 

b) El jue8 del caso 8e equivocó al a&nitir cano pruebas declaraciones 
relativa8 a ua acto análogo en la persona de H. R., víctima en la l equnda 
acu8ación de violación; 

cl Bl jues del caso 8e equivocó al a&itir como pruebas declaraciones 
contradictoria8 hechas por la víctima; 

8) tl jues del ca80 interpretó equivocadmente la8 palabra8 del autos 
dirigida8 a 1. 8. como anonasa contra ella; 

0) Lo8 jueceo del Tribunal de Apelación tmpoco se dieron cuenta de que 
la8 palabras conrideradas menasas contra P. B. no podían utilisarre cano 
prueba8 de cargo, puesto que f’. B. ya no podía decirle al Tribunal en qué 
conrirtían la8 rupuertar menasas; 

f ! (cm-.- -. *oyLy -& j-ues dii caso como 508 juecer del Tribunal de Apelación se 
equivocaron al abitir como pruebas el testimonio de una wiqa de P. R., que 
iuricamente declaró ante el Tribunal que había sido informada de que 1. B. 
había rido violada) 

-310- 



9) Tanto el Tribunal de primera in8tanCia como el Tribunal do Apelación 
debieron facilitarle un intírprete. a causa de 8u8 deficiente8 coaoctiioator 
del inqli6 y  del fruncir; 

h) Rl jues del caso8 al concluir el juicio, procedió de hecho como 
"abogado defewor” de F. B., al declarar culpable al autor 8obre la base de 
merar "6upo8icionec". 

3.3 Ra relación con la segunda acusación de violación, el autor afirma que: 

al La policía le tendió una trampa porque lo detuvieron un minuto 
despué8 de que H. R. saliera de nu apartmeato. fiade ea l 8te l eati&o que la 
policía ya estaba delante del edificio cuando Ii. 8. 6alió da 8u l partmato; 

b) Fue detenido por aqrerióa, pero lwqo acurado formalmente de un 
delito diferente, a uber, violación; 

c) Rl jues del caso 8e equivocó al aceptar como pruebu una serie de 
declaraciones contradictoria8 formulada6 por IL R.; 

Q) Rl jues del caso malinterpretó primero y luego hiso un u60 iadebibo 
de una declaración hecha por H. 8. ea el rentido da que el autor 8e había 
valido de un pretexto para llevarla a LU apartamento: 

6) õl juea del caso 6e equivocó al aQlitir como prueba6 doclaraciowr 
contradictoria6 hecha6 por el Oficial que lo detuvo y  el doctor qw examinó l 

8. 8. dupuós del delito, una ves empatada6 su8 declaracione8 con las de 
8. R.; 

f) Tanto el Tribunal de primera instancia como el Tribunal de Apelaci¿a 
debieron facilitarle 108 servicios de un intirprete, ea virta de 8~8 
coaochientor deficientes del inglir y &l frrncisj 

9) ta Oficina de Asistencia Judicial de Montreal 8e neq¿ l rr¿namate l 

prestarle loa rervicior de un abogado durante el proceso ea el cuo de 8. 1. y  
para preparar la apelación3 

h) El jues del cuo 80 equivocó al aceptar cm prueba testimonios 
acerca de ua acto análogo ea la per8oaa de 1. B., 
delíto de vfolacióat 

preruata victime del primer 

1) MO dirpueo de todae lu acta8 del juicio, qw me le debieron 
eatreqar qratuitemeates y  

j) Rl j.wr del caro se negó a permitir que 80 le procerar@ en 
audiencia6 pública6 ante un jurado. 

4.1 Rl Entado parte 606tieae que la comunicación es irubisible ea virtud de 
loa artículos 1, 2 y  3 del Protocolo kcultrtivo; Ylm*aru au r. p, ,u =pp ------..- XI 
8~8 aleqacione8 coa hecho8 ruficieater para ertablecer e qw bebía 
habido violaciones del Pacto y qw SUS afirmacioaer, relativu únicente l 

violaciowr de "la 1eqiSlaCiÓn del Can& y  108 derecho8 huenoe", no 
correrponden a 106 criterio6 de admirihilidad del artículo 2 de1 Protocolo 

-3ll- 



Pacultativo. Señala ade6nás que. en realidad, el autor quiere que se haga un 
nuevo examen de la evaluación de loe hecho6 y  prueba6 ante 106 tribunales 
CanadienSeS #y añade, en relación con la jurisprudencia del Comité, que éste no 
tiene competencia para examinar COnCluôiOnO6 sobre hecho6 a las que han 
llegado 106 tribunales nacionales. Por lo tanto, en esta medid& el Estado 
parte considera que la comunicación es inacbnioible por incompatibilidad con 
la6 diSpOSiCiOne6 del Pacto. 

4.2 En lo que respecta al juicio del autor en el caso de P. B., el Estado 
parte observa que C86i toda6 la6 denuncia6 del autor plantean cuestione6 
relativa6 a 106 hecho6 y  la6 pruebas. Unicamente su afirmación de que 106 
tribunales no le facilitaron 106 SerViCiO6 de un intérprete podría tal Ve6 

plantear interrogante6 en virtud del apartada f) del párrafo 3 del artículo 14 
del Pacto. No obstante. el Sstado parte afirma que el autor no fundamentó 
debidamente esta alegación. Observa que pudo haber solicitado la asistencia 
de un intérprete o que SU abogado lo pudo haber hecho en su nombre: sin 
embargo, las actas de ambos juicio6 demuestran que no se formuló solicitud 
alguna de un intérprete. Además, las acta6 judiciales revelan que el autor 
era perfectamente capas de seguir el proceso y  expresarse en inglés y/o en 
francés. 

4.3 En relación con el juicio en el caso de H. R., el Estad0 parte reitera 
BUS argumento6 expuestos en el párrafo 4.2 más arriba por lo que se refiere a 
la denuncia del autor respecto de la ausencia de un intérprete. Fn cuanto a 
su afirmación acerca de la falta de asistencia letrada durante el Segundo 
juicio, el Estado parte Señala que 01 autor qUi60 asumir SU propia defensa 
durante el juicio ante el Tribunal de primera instancia; además, consta en el 
acta que 2. P.- fue asesorado por un abogado en virtud de una orden de 
asistencia letrada y  que, en consecuencia, recibió la asistencia de 
conformidad con la Ley sobre la asistencia jurídica. Por lo tanto, el Estado 
parte saca la conclusión de que el autor no puede argumentar que tuvo que 
defenderse personalmente. 

4.4 tn cuanto a la cuestión de la asistencia letrada a 100 efectos de la 
apelación en el segundo juicio, el Estado parte explica que la solicitud de 
asistencia letrada del autor fue desestimada a la vista de 106 argumento6 que 
presentó ante la Junta de Asistencia Jurídica, las pruebas presentada6 durante 
el juicio y  el fallo del Tribunal de primera instancia. Puerto que el autor 
no expuso ningún hecho que demostrara que tenía motivo6 suficientes para 
apelar, la Junta llegó a la conclusión de que no tenía derecho, en virtud de 
la Ley sobre la asistencia jurídica, a recibir esa asistencia con el fin para 
el que la había solicitado. Sl SStadO parte dade que el apartado d) del 
párrafo 3 del artículo 14 no exige una audiencia en presencia física del 
demandante a fin de determinar 60 derecho a la asistencia letrada; en el caso 
del autor, bastó con una conversación telefÓnica. 

4.5 En lo que respecta a la denuncia de que el autor no pudo preparar 
debidamente su defensa debido a la presunta falta de disponibilidad de 106 
doCUWntO6 judiciales pOrtinOntO6, 01 Estado parte sostiene que el autor se 
queja únicamente de SU propia MIfSfÓn. De hecho, en una carta fechada el 
31 de agosto de 1981 y  escrita eu un francés Sencillo pero correcto. una ves 
agotado6 sus recursos internos. 2. P. manifestó interés en procurarse copiar 
de lar actas y  grabaciones del Tribunal. El Estado parte mantiene que. si 01 
autor consideraba que era e6OnCial para SU defensa contar con la6 actas, tenía 
la rerponrabilidsd de SolicitarlaS. 
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4.6 En cuanto a la afirmación del autor de que tenia derecho a un juicio 
publico ante un jurado, el Estado parte observa que el propio 2. P. eligió un 
juicio ante un solo jues el 23 de abril de 1979. Add8, se~als que el 
párrafo 1 del artículo 14 estipula que se podrá excluir al publico de la 
totalidad o parte de 106 juicios por consideraciones de moral - solicitud a 
menudo presentada y concedida en casos de abuso 8OXUal - y mantiene que 01 autor 
no ha aducido un 8010 argumento en favor de un juicio público. 

4.7 Por último, en relación con la alegación de que existía contradicción entre 
la acusación formulada contra el autor en el momento de la detención y la 
acusación por la que se le enjuició, el Estado parte mantiene que tanto el 
párrafo 2 del artículo 9 como el apartado a) del párrafo 3 del artículo 14 
fueron obrervados, puesto que lo que interesa para la calificaci6n jurídica do1 
delito es la información que conrta en el informe de la policia redactado 
después de la detención. Tanto la solicitud de incoar un proce8o contra 2. P., 
fechada el 25 de marso de 1979 (día de la detención) como la información l ecrita 
presentada al juez el 26 de marso de 1979 se refieren a una acuración de 
violación. 

. al- 

5.1 De conformidad con el artículo 87 de su reglamentor 01 Comité de Derechos 
Humanos decide si la comunicación es a&nisible con arreglo al Protocolo 
Facultativo del Pacto, antes de examinar las afirmaciones contenida8 en una 
comunicación. 

5.2 El Comité observa que muchas alegaciones del autor, tanto en relación con 
el caso de F. 6. como con el de H. R., se refieren a la l valuación de 108 hecbor 
y  de las pruebas efectuadas por el juez del caso. El Comité recuerda 8u 
jurisprudencia establecida en el sentido de qw, en general, corresponde a los 
tribunales de apelación de 106 E8tados partes en el Pacto dOtoraiaar 108 bechor 
y  prueba8 presentado8 ante los tribunal08 nacional08 y  volver a l XniAst la 
interpretación dada en derecho interno por los tribunal.8 nacionsler. 
Análogamente, incumbe a los Tribunales de Apelación y no al Coniti exminar 108 
6Upde8tO8 errore del jues en la conducción del juicio, a mea08 qw de la 
comunicación del autor resulte evidente que la conducción del juicio fw 
claramente arbitraria o constituyó una denegación de justicia, o que 01 jws do1 
caro incumplió manifiestamente su obligación de imparcialidad. tl autor ao hs 
demostrado que la conducción de esos juicio8 adoleciera de 0808 defector. Por 
lo tanto, a este respecto las alegacioaos del autor de hsbor sido l omotído l 

juicios iajuatos ao soa de la canpeteacia del Csmit6 y, ea l 8te sentido, qwdaa 
fuera del alcance de la protección del párrafo 1 del articulo 14 do1 Pacto. En 
consecuencia, erta parte de la comunicación ea iaa&irible por iacapstibilídsd 
con lar disposiciones del Pacto, conformo a lo dirpwsto oa 01 artículo 3 del 
protocolo Facultativo. 

5.3 En relación con la afirmación de que al autor me le negaron 108 servicios 
de un intérprete, el Comité considera que 2. P. ao ha fundmatado debidmcente, 
a los efectos de la admisibilidad, su afirmación. Por el contrario, lo8 
documentos con que cuenta el Comité demuestran que el autor podía l xpre8arae en 
ing1cg y fr~m-&g #wnrrrrCurm+1 y c;ue co rn*artcí ..- a-LA----b- A-----L- ------ti-."--- -"----*" "W aucrryrrbw YUbmuL. íl 
juicio. El Comité reafirma en este contexto que el requirito de un juicio justo 
no exige que loe Eatados partes faciliten a una perrons cuyo idioma msterno sea 
diferente del idioma oficial del Tribunal 108 servicios de un intérprete, si esa 
psrroaa e8 capas de expresarse adecuadzssente ea el idioma oficial ~1. 
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5.4 En relación con la afirmación de que be negó asistencia jurídica al autor 
para su apelación en el caso relativo a H: R., el expediente del caso revela 
que la Junta de Asistencia Jurídica de Montreal examinó la clolicitud del 
autor, pero llegó a la conclusión de que en interés de la justicia no era 

necesario prestar asistencia letrada. En consecuencia, el autor no ha 
fundamentado debidamente su alegación a los efecto6 de la a&ksibilidad y esa 
parte de la comunicación es inadmisible con arreglo al artículo 2 del 
Protocolo Facultativo. 

5.5 En cuanto a la presunta violacién del apartado b) del párrafo 3 del 
articula 14, el Comité observa que la primera ves que el a\ltor se quejo de la 
falta de acce6o a las actas del juicio fue más de dos me6e6 derpués de la 
denegación de la autorización para apelar ante el Tribunal Supremo. En tale6 
circun6tancia6, no puede invocar una violación w de su derecho a 
disponer del tiempo y los medios necerarioo para la preparación de su 
defensa. El Comité llega a la conclusión de que esta parte de la comunicación 
ea inadmisible por coostitu-r abuso del derecho a presentar comunicaciones, 
segGn el artículo 3 del Protocolo Facultativo. 

5.6 Por Último, 8.1 relación con 136 denuncia6 de violación del párrafo 1 del 
articulo 14 (derecho a un juicio púnlico) y del párrafo 2 del articulo 9, el 
autor no ha fuvdamentado debidamente su alegación a los efecto6 de la 
admisibilidad y esta parte de la Lomunicación también es inadmisible con 
arreglo al artículo 2 del Protocolo Facultativo. 

6. En consecuencia, el Comite de Derechos Humanos decide: 

al Que Ja comunicación es inadmisible según los artículo6 2 y 3 del 
Protocolo Facultativo: 

b) Que se comunique la presente decisión al Estado parte y al autor de 
la cownicación. 

[Racha PJI español, francés, inglés y ruso, siendo ía ingleoa la versión 
originñl.: 

Véanse lao opiniones recogidao en el párrafo 10.2 de la comunicación 
No. 2k1986 (- 1, [probadas el 25 de julio de 1990. 
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I . . K. Comunicacion No. 354lJPJ.d L. G. contra / 
. u de oc&&g de 1990. & &n el 40. D- de m 1 

-kJZU: L. G. (nombre suprimido) 

: El autor 

: Mauricio 

. . de la s : 17 de febrero de 1989 (fecha de la carta 
inicial) 

, establecido en virtud del articulo 28 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y  Politices, 

Reunido el 31 de octubre de 1990, 

m la siguiente: 

. .  l .  
*a aa 

1. El autor de la comunicación (exposición inicial de fecha 17 de febrero 
de 1989 y nuevas exposiciones) es L. G., ciudadano de Mauricio y  ex abogado. 
Sostiene que es víctima de una violación por Mauricio de 108 
artículos 1, 2, 3, 14, 15 y 26 del Pacto Internacional de Derecho8 Civiles y  
Políticos. 

2.1 El 16 de febrero de 1979, el autor fue detenido en relación con la 
posesión de parte del botín de un robo a un caoino, perpetrado en la noche 
del 21 de enero de 1979. El 29 de enero de 1979, un individuo que confesó 
haber participado en el robo contrató los servicios del autor y  le envió dos 
sumas de dinero, primero 3.000 rupias por aue honorarios y  luego 7.000 para 
dejar en reserva por 8i neceritaba contratar los servicio8 de un aaeaor 
jurídico especialirado. Varío8 día8 antes de la detención del autor, la 
eeposa de su cliente le piflió que le devolviera las 7.000 rupia8 porque, reqh 
dijo, el cliente ertaba enfermo y  nececitaba el dinero para pastor módicorr 
la mujer iba acompañada por dos policía8 vestidos de civil que 8e hicieron 
pasar por familiar08 del cliente del autor. El autor pidió ver perronalmnte 
a su cliente. Se acordó celebrar una reunión en la cara del cliente donde, en 
presencia de loo agente8 de c’ví~, el autor devolvió la8 7.000 rupias a IU 
cliente. Cuando ce fue de la casa, fue detenido en una calle cercana y  
acunado de poseer dinero robado. 

ñ De conformidad con el artículo 85 del reglsunento del Comíte, 
el Sr. Rajroomer Lallah no participó en el examen de la comunicación ni en la 
aprobación de la decirión del Comité. 

** En los apéndices figuran los texto8 de cuatro opinioner Cndividuales. 
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2.2 El autor sostiene que fUe víctima de una estratagema de la policia, que ere 
la única encargada de investigar el robo. Sostiene que había pruebas claras de 
que varios individuos de origen chino estaban directamente relacionados con el 
delito, pero que todos ellos, con una sola excepción, negaron su participación 
en el asalto o nunca fueron interrogados por la policia sobre el particular. 
Indica además que la policia, en lugar de finalizar su investigación en poco 
tiempo, entabló “negociaciones secretas” con los participantes en el asalto, que 
eran de origen chino. 

2.3 Durante el juicio, el cliente del autor apareció como el testigo principal 
de la acusación y  declaró que habia dado al autor las 1.000 rupias para su 
custodia. El 12 de agosto de 1979, el tribunal de primera instancia condenó al 
autor, por decisión mayoritaria de dos contra uno. El autor apeló, pero el 5 de 
agosto de 1980 la Corte Suprema confirmó el fallo de primera instancia. 
El autor consideró la posibilidad de una nueva apelación ante el Comité Judicial 
del Consejo Privado pero sostiene que necesariamente habría fracasado debido a 
que los motivos de apelación se limitaban a los autos de los tribunales y  que 
las cuestiones de derecho no tenían una importancia fundamental; además, afirma 
que el Consejo Privado rara vez interviene en cuestiones de hecho. Esta 

información la obtuvo a través de un profesor inglés cuyos servicios había 
contratado; en consecuencia, el autor decidió no seguir adelante con su 
apelación y  el 20 de diciembre de 1980 el Consejo Privado desestimó su apelación 
por “desistimiento”, es decir, por no haber perseverado en su demanda. 

2.4 A finales de 1980, el autor descubrió nuevas pruebas que lo llevaron a 
creer que la investigación policial había sido “parcial, discriminatoria y  
deliberadamente selectiva”. Sin embargo, el 17 de marzo de 1981, se le citó 
para comparecer ante el pleno de la Corte Suprema conforme a lo dispuesto en la 
sección 2 de la Ordenanza sobre el Ejercicio de la Abogacía (Procedimiento 
Disciplinario) y  se le dijo que retirara su nombre de la nómina de abogados en 
ejercicio. Posteriormente, en 1983 y  1986, presentó doz peticiones de indulto a 
la Comisión para la prerrogativa de gracia, pero ambas fueron rechazadas. 
Desde 1981, ha tratado sin éxito de obtener la asistencia del Colegio de 
Abogados de Mauricio para volver a ser incluido en la nómina de abogados en 
ejercicio. En 1986 coatmpló la posibilidad de interponer uz recurso ante la 
Corte Suprma, pero se le aconsejó que en vez de hacerlo se pusiera en contacto 
con la Procuraduría General, ya que una carta del Procurador General bastaría 
para que pudiera volver a ejercer su profesión. El autor escribió al Procurador 
Gene- 1 pero no recibió respuesta alguna. 

2.5 A caiensos de 1989. el autor escribió al Presidente del Tribunal Supremo, 
el cual le recomendó que pidiese su reincorporación confome a la Dey sobre el 
Ejercicio de la Abogacía de 19841 el autor así lo hizo. El 17 de noviembre 
de 1989, el Presidente do1 Tribunal Supremo se negó a dar la orden para su 
reincorporación basándose en la anterior condena del autor. 

3.1 El autor sostiene que no había razón para suspender indefinidamente el 
derecho da practicar su profesión. Señala que la legislación de Mauricio no 
prevé la posibilidad de que se celebre un nuevo proceso en los casos ~t qüe 
aparezcan nuevas pruebas materiales, situación que el acubado desconocía antes 
del juicio. Dada que todas las investigaciones penaies son efectuadas por la 
policía, que tiene la plena responsabilidad del caso, las autoridades judfcialeo 
sólo pueden requerir información suplementaria acerca de la invertigación pero 



no tienen control sobre ella. Una vez concluida la investigación, se somete a 
la Oficina Jurídica de la Corona. El autor sostiene que en eae momento existe 
una especie de "tierra de nadie" en la que pueden producirse situaciones capaces 
de poner seriamente en peligro la buena administración de la justicia. Señala 
que en Mauricio no se conoce la institución del jues de instrucción. Por las 
rasones aducidas, el autor considera que no tuvo un juicio justo y que, por 
ende, fue víctima de una mala administración de la justicia. 

3.2 Con respecto al requisito de haber agotado los recursos internos, el autor 
declara que no perseveró en su demanda al Comité Judicial del Consejo Privado 
debido a los gastos prohibitivos que suponía y a que, a su juicio, no habría 
constituido un recurso efectivo ya que el Consejo Privado no retiene una demanda 
basada en los hechos. Afirma que después de la decisión del Presidente del 
Tribunal Supremo de no acceder a su petición de reincorporación, el único 
recurso efectivo para él sería la entrada en vigor de la nueva legislación que 
permite la revisión de aquellos casos en los que después de terminado el juicio 
se dispone de nuevas pruebas, o una nueva legislación que conceda autoridad 
disciplinaria al Colegio de Abogados de Mauricio en la mismas condiciones que en 
el caso del Colegio de Abogados británico. Concluye que ha agotado los recursos 
iniciales disponibles y afirma que la prolongación de la búsqueda de recursos no 
sólo depende de él. 

del Es- 

4.1 El Estado parte mantiene que la comunicación debería declararse inadmisible 
de acuerdo con el artículo 2 y con el apartado b) del párrafo 2 del artículo 5 
del Protocolo Facultativo. Sostiene que es inadmisible debido a que no se han 
agotado los recursos internos porque el autor, aunque biso uso de distintos 
recursos no judiciales, no siguió el curso previsto en la ley de Mauricio, esto 
es, dirigirse primero al Secretario del Registro para que volviera a incluir su 
nombrV en la nómina de abogados y, en el caso de una decisión negativa, tratar 
de conseguir la revisión judicial de la decisión del Secretario del Registro. 
El Estado parte sostiene que la comunicación es también inadmisible porque el 
autor no perseveró en su petición de permiso especial para apelar ante el Comité 
Judicial del Consejo Privado. 

4.2 El Estado parte afirma además que la comunicación es inadmisible con 
arreglo al artículo 2 del Protocolo Facultativo, ya que no expone una petición 
conforme a dicho artículo del Protocolo. Señala que en lo que se refiere a la 
afirmación del autor de que se ha violado el artículo 14, basándose para ello en 
que había descubierto nuevas prueba6 que no habían estado a su disposición 
durante el juicio, en la comunicación no se dice coa precisión cuáles son esas 
nuevas pruebas. Sostiene que todas las pruebas a que se refiere la comunicación 
existían ya durante el juicio y que la alegación de "una completa maquinación de 
la policía" es sólo una concluoión personal sacada de la información disponible 
en aquel momento. Además, observa el Estado parte, los tribunales de Mauricio 
procedieron correctamente al decidir basarse en las pruebas presentadas por el 
cliente del autor y las de otros testigos, después de habérselas referido como 
procedía, a las cuestiones de derecho, y que el objeto de la comunicación 
convertiría al Comité de Derechos Humanos en un Tribunal de Apelación en cuanto 
a ia determinación dü iõ5 hü&üS. 
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5.1 Ante8 de exeminar cualquier petición contenida en una comunicación, el 
Comité de Derechos Humanos, de acuerdo con el artículo 87 de au reglamento, debe 
cerciorarse de si la comunicación es o no admisible conforme al Protocolo 
Facultativo del Pacto. 

5.2 Con respecto a la afirmación del autor de que la leqielación de Mauricio no 
prevé la posibilidad de que se celebre un nuevo proceso en loe caeos en que 
aparerrcan nuevas pruebas materiales después de la conclusión del juicio, el 
Comité abeerva que no se ha demostrado la aparición de esas nuevas pruebas 
materiales. Por consiguiente, el autor no ha presentado una petición con 
arreglo al Pacto en el sentido del artículo 2 del Protocolo Facultativo. 

5.3 En cuanto a la afirmación del autor de que se le ha denegado injustamente 
la readmisión en la nómina de abogados y que no hay recurso para ello, el Comité 
observa que el autor no solicitó un examen judicial de la decisión del juee 
principal de 17 de noviembre de 1989. Mientras no utilice la posibilidad de un 
examen judicial no se plantea un caso con arreglo al artículo 14 del Pacto. Por 
eso, la demanda del autor es incompatible con las disposiciones del Pacto, en el 
sentido del artículo 3 del Protocolo Facultativo. 

6. En consecuencia, el Comité de Derechos Humanos decidor 

8) Que la comunicación es inadmisible; 

b) Que la presente decisión se comunique al autor y al Estado parte. 

[Hecha en español, francés, inglés y ruso. siendo el texto en inglés la versión 
original,] 
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OPINION INDIVIDUAL PRESENTADA POR LA SRA. CHRISTINB CHANRT 
Y EL SR. BIRAMR NDIAYE, DE CCMFORMIDAD CCN RL PARRAFO 3 DRL 
ARTICULO 92 DEL RRGLAMRNTO DEL CCMI'ER, Qs BRLACION CC@8 LA 
DECISION DEL CCMITE DE DECLARAR INADMISIBLE LA CCUDNICACIoN 

No. 35411989, L. G. CONTRA XAURICIO 

[Original: francés] 

Los autores de la presente opinión individual apoyan la decisión del 
Comité de declarar inadmisible la presente comunicación. 

Sin embargo, consideran que no cabe invocar, según se hace en el 
párrafo 5.3 del texto de la decisión, una disposición del Pacto entre las que 
menciona el autor de la comunicación para declarar que la comunicación es 
incompatible con las disposiciones del Pacto en el sentido del artículo 3 del 
Protocolo Facultativo. 

Cuando examina una comunicación con arreglo al Protocolo Facultativo, el 
Comité debe cerciorarse de si la comunicación satisface los requisitos 
establecidos sucesivamente en las disposiciones del Protocolo Facultativo. 

En el caso de que se trata, las alegaciones del demandante, tanto las que 
se refieren a las violaciones de las que afirma que ha sido víctima como las 
que se refieren a los recursos internos de que dispone para que se acepten sus 
alegaciones , no están suficientemente justificadas como para permitir que se 
llegue a la conclusión de que, al presentar su comunicación, L. G. cumple las 
condicione6 establecida6 en el artículo 2 del Protocolo Facultativo. 

Christfw CWET 
Birame WDIAYE 
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OPINION INDIVIDUAL PRESENTADA POR LA SRA. XOSALYN HIGGINS 
Y EL SR. AMOS WAKO, DE CCMFORMIDAD CON EL PARRAFO 3 DEL 
ARTICULO 92 DEL REGLAMENTO DEL COMITE, EN RRLACION CCN LA 
DECISION DEL COMITE DE DECLARAR INADMISIBLE LA CCMJNICACION 

No. 35411989. L. G. CCNTRA MAURICIO 

[Original: inglés] 

El párrafo 6 del artículo 14 del Pacto swxiona, entre otra6 cosas, el 
remedio correspondiente cuando una sentencia condenatoria firme haya 6ido 
ulteriormente revocada o el condenado haya sido indultado por h6b8r6e 
producido o descubierto un hecho nuevo. 

Esta revocación de una sentencia condenatoria, o indulto, 68 produce de 
Varia6 manera6 en la6 diferente6 jUri6diCCiOne6. Deseamos señalar claramente 
que la base de la decisión del Comité, según oe explica en el párrafo 5.2, no 
debe interpretarse en el sentido de que el Comité ha llegado a la conclusión 
de que el párrafo 6 del artículo 14 establece necesariamente el derecho a un 
nuevo juicio. 

Rosalyn HIGGINS 
&llOS wAI(o 
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OPINION INDIVIDUAL PRES-ADA POR EL SR. NISUXE ANDO, DE CONPOB)(IDAD 
CON EL PARRAFO 3 DEL ARTICULO 92 DEL REGLAMENTO DLLCCMITX, XN 
RELACION CON LA DECISION DEL COMITE DE DECLARAR INAIMISIBLX LA 

CCWNICACIOPI No. 354/1989, L. G. CONTRA MAURICIO 

[Original: inglés) 

No me opongo a la opinión del Comité de que no está justificada la 
afirmación del autor de que la legislación de Uauricio no prevá la posibilidad 
de que se celebre un nuevo proceso en los casos en que aparescan nuevas 
prueba6 materiales después de la conclusión del juicio (párr. 5.2). 

Ahora bien, si se hubiera demostrado esa afirmación, el Comité hubiese 
tenido que determinar la compatibilidad con la disposición del párraf'o 6 del 
artículo 14 de un sistema jurídico en virtud del cual no se permite la 
celebración de un nuevo juicio y el indulto sigue siendo el Único recurso 
disponible para una persona declarada culpable, incluso si aparecen nuevas 

prueba6 plenamente probatorias que muestran que la sentencia condenatoria fue 
pronunciada erróneamente. A este respecto, quisiera hacer las siguientes 
observaciones. 

El párrafo 6 del artículo 14 estipula que: "Cuando una sentencia 
condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, o el condenado haya sido 
indultado por haberse producido o descubierto un hecho plenamente probatorio 
de la comisión de un error judicial, la persona que haya sufrido una pena como 
resultado de tal sentencia deberá ser indemnisada, conforme a la ley, a menos 
que se demuestre que le es imputable en todo o en parte el no haberse revelado 
oportunamente el hecho desconocido'@. 

Cabe argüir que esta disposición presupone no sólo un 6i6tra jurídico en 
el que esté institucionalizada la celebración de un nuevo proce8o, riao 
tambión un sistema jurídico que no wrmita un nuevo procero y con arreglo al 
cual el indulto sea el rinico recurso de que dispone la persona declarada 
culpable, incluso cuando se descubra un hecho plewmente probatorio da la 
CwiSiÓn de un error judicial, robre la base del tOxt0 de la dirporíción 
"cuando una sentencia condenatoria firme haya si& ulteriormente revocada, 

. . p el C (se ha aadido el 8ubrayado). 

Aunque no pretendo dercartar esta posibilidad, me veo obligado a l xpre8ar 
mi prOOCUpaCión por los 8íStWa8 jurídico8 8n 108 uu. OO 80 &Wrríta 16 

celebración de un nuevo proceso y el indulto es el Único recur8o de que se 
dispone en tale6 calos. En primer lugar, un nuevo proceso da al poder judicial 
una oportunidad de volver a exminar su sentencia y su condena a la lus de una 
prueba nueva y de correqir sus errores. A ni juicio, dado que el indulto es 
una prerrogativa del poder ejecutivo, la institución de la celebración de ua 
nuevo juicio es fund8mental para el principio de la independencia da1 q>der 
judicial. En segundo lugar, este nuevo proceso garantísa que a la pe+¿oaa 
condenada errónesmente se le da la oportunidad de que se reexmíne su caso a 

la lus de nueva6 prueba6 y de que se íe óecisre inocintõ. i;s el CHO & q.- 
sea inocente, sería difícil justificar el motivo por el que debería necesitar 
un indulto de conformidad con la prerrogativa del poder ejecutivo. 

Nisuke ANDO 
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OPINICN INDSVIDVAL PRESBNT)rDA POR EL SR. BBRTIL WFNNBRGRBN. DE 
CCRWORMIDAD CON EL PARRAFO 3 DEL ARTICULO 92 DEL REGLAMRNTG 
DRL CMITE, RN RELACION C(H LA DECISION DEL CCMITR DE DCCLARAR 
INAfMTSIBLE LA CCMVNICACICM No. 354/1989, L. G. CCNTRA MAURICIO 

[Original: inglés] 

Me 8umo a la opinión individual presentada por la Sra. Rosalyn Higgins y 
el Sr. Amos Wako, pero deseo recordar el texto del párrafo 6 del articulo 14, 
donde ee señala el motivo para la revocación de una sentencia condenatoria, o 
el perdón, a raber "por haberse producido o descubierto un hecho plenamente 
probatorio de la comisión de un error judicial". A mi juicio, e6te motivo 
debería justificar una reclamación al amparo del párrafo 5 del artículo 14 
relativo a que el fallo condenatorio y la pena que se hayan impuesto 8e puedan 
someter F un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley. 
Sin embargo, la decisión del Comité, según se explica en el párrafo 5.2, 
muestra claramente que el autor no ha formulw3o tal reclamación. 

Bertil WENNERGRBB 
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L. Comunicaclan No. 372/lQfIQ. 8. L. A. U. v 

m: R. L. A. W. (nombre 8UprinidO) 

: El autor 

Emtado Los Paises Bajoa 

e: 5 de julio de 1989 (fecha de la carta inicial) 

Dv establecido en virtud del artículo 20 del 
Pacto Internacional de Derechos Cikles y Políticoa, 

w  el 2 de noviembre de 1990, 

Ador>ta la siguiente: 

1. El autor de la comunicación (carta inicial de fecha 5 de julio de 1989 y 
cartas posteriores) es R. L. A. W., nacido el 25 de moviembre de 1942 en 
Paramaribo (Suriname), que actualmente reside en Utrecht, Paíaea Bajos. 
Sostiene que ea víctima de una violación por loa Paíaea Bajoa del artículo 14 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticoa. Lo repreaenta un 
abogado. 

2.1 El 28 de agoato de 1984, el Tribunal de Diatrito de Utrecht declaró al 
autor culpable de eatupro y lo condenó a sois meaea de prisión. La Corte de 
Apelaciones de Ametetdam confirmó la sentencia el 6 de julio de 1995 y la 
aumentó a 12 meaes de prisión, de los cuales ae l uapendieron l oia durante un 
período de libertad condicional de doa dos. tl 10 de junio de 1966, 01 
Tribunal Supremo rechazó la rolicitud de autorisacibn para apelar preeentab 
por el autor. Por lo tanto, el autor pretende haber agotado loa recursos de 
la jurisdicción interna y que ya ha cumplido au pena de pririán. 

2.2 En el juicio, el fiscal'88 refirió 8 una inveatigacfón panal efectuada 
en 1914 contra el autor, que habia quedado l uapendida. El autor aduce que eaa 
prueba influyó deafavorablaente en el juicio. Iaaiate ea particular en que, 
puesto que la vea anterior no había sido ni siquiera comdemado, nunca eatuvo 
en situación de demostrar en un juicio que era inocente de loa cargo8 qua ae 
le imputaban. Insiste en que, como no violó las condiciones para l uapeader el 
cae0 según re convino con el fiscal, no se le deberían haber imputado loa 
cargos que se le hicieron en el juicio anterior. 

2.3 El autor afirma que le fue negado un juicio imparcial y alega que lar 
autoridadea inveatigadoraa sólo procuraron reunir pruebas contra Ól. lo ae 
invoatigaron loa hechos que podrían haber demostrado au ino-earia; aunagua 41 
pidió reiteradasente que lo fueran. Soatiene, por lo tanto, que ae le negd la 
igualdad ante la ley. Bn opinión del autor, laa autoridades de loa 
Paíaes Bajos deberían haber tratado de demostrar que era inocente. 
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L.4 En relación con la6 prueba6 prorentadas por la acuración en la 
invertigación penal llevada a cabo en 1974 contra el autor, el defensor 
rostiene que e6a6 prueba6 fueron sumamente perjudiciales y que deberían haber 
6'do con6ideradas inarbniPible6. En contra de la afirmación del Ertado parte 
de que la Corte de Apelacioner de knrterdam Únicamente recibió del Yinirtro de 
Justicia extracto6 de la causa de 2924, el defensor mantiene que 6e envió el 
expediente completo. 

3. El 14 de noviembre de 1989, en virtud del artículo 91 del reglamento del 
Comité, 6e transmitió la comunicación al E6tadO parte, pidiéndole que 
facilitara informacionee y fOn6Ulara observaciones sobre la cueetión de la 
a&niribilídad de la comunicación. 

4.1 El C6tado parte señala que el autor preoentó una queja idíntica a la 
Comirión Europea de Derecho6 DumanO el 4 de noviembre de 1986. El 15 de 
diciembre de 1988, la Comisión llegó a la conclurión de que la demanda carecía 
por entero de fundamento y la declaró inadmirible. 

4.2 El Gobierno confirma que todo6 106 reCUr606 interno6 quedaron agotado6 y 
que el procedimiento en la hni6iÓn Europea de Derecho6 Humano6 ya había 
concluido cuando fue sometida la presente COmuniCaciÓn. 

4.3 Cl Eotado parte 6e opone. sin embargo. a la admioibilidad con arreglo 6: 
artículo 2 del Protocolo Facultativo, aduciendo que la demanda carece de 
fundamento puesto que el autor no ha sustanciado de manera satiefactoria 6ü6 
acuracioner. En cuanto a la cuestión de que el Departamento de Acusaciones 
Publica6 impidió la poribilidad de un juicio jurto, el Gobierno declara que ni 
en el expediente del caso ni en ninguna Otra fuente 60 ha demootrado que el 
Departamento de Acuracioneo Publica6 intentara inducir al Tribunal a tener en 
cuenta el expediente antiguo al decidir la pena que debería imponer. Tsmpoco 
exirten prueba6 de que el tribunal actuara de 060 modo. Lo6 antiguo6 
documentos no l rtuvieron ant0 el tribunal de dirtrito ni ante la Corte de 
Apelaciones. Sin embargo, en el 6umario 6e afirma que se añadió un extracto 
del registro de documentación judicial general al expediente do1 caso en el 
tribunal de dirtrito, como e6 habitual en lar causa6 crininales. 

4.4 Il Estado parte roaala que la Ley de documentación judicial y 
certificado6 de buena conducta, así Como 01 decreto que la complementa, 
contienen dispo6icione6 que rigen tanto el carácter de la información que se 
dobe anotar en los registros de docwentación penal y judicial en general como 
el mantenimiento de eso6 rogirtros en interir de una adecuada acWinistraci¿n 
de la justicia. 

4.5 A este respecto, el Servicio de Docrmrentación Judicial anota información 
en ficha6 de condena6 en los registro6 de documentación penal. El Servicio 
anota en 106 regictror 106 informe6 y atestado6 de la policía relativo6 a la6 
perronar fíricar 0 jurídicas 6o6pecho6a6 de haber cometido un delito, una ve6 
examinados por el fiscal. 

4.6 Ll Estado parte infoirna que 01 objetivo de 106 regirtro6 06, entre otror, 
rrr-rrarrrr 
FL “&.“- “II”“. 
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información porible acerca de los antecedente6 penal06 del 606pOChOSO. La 
administración judicial recibe información de esos registro6 en forma de un 
extracto que se añade al expediente del caso. Señala que, en otra6 ocasione6, 
el Tribunal Supremo de los Paire6 Bajos ha anulado ya sentencia6 en ca606 en 
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que Pos tribunales inferiores tuvieron en cuenta expedientes oficiales que 
contenian extractos de registros relativos a investigaciones judiciales 
anteriores que no habían dado lugar a una condena. 

4.7 El Estado parte indica que el Tribunal Supremo rechaxó la demanda del 
autor por los motivos siguientes: a) de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo ll de la Ley de documentación judicial, el Servicio de Documentación 
Judicial proporciona a los tribunales penales la información que es habitual 
revelar durante un juicio; b) la Corte de Apelaciones ha considerado que la 
presentación de los documentos por el fiscal tenía por objeto proporcionar 
aclaraciones a la Corte para que ésta las utilizara como estimara conveniente; 
c) la Corte no dio a esa presentación más importancia que la que se expone 
en b). Por consiguiente, la presentacion de los documentos no infringe el 
derecho a un juicio justo ni equivale a una violación del principio del 
proceso con las debidas garantías legales. 

4.8 En lo que respecta a la presunta violación del principio de la igualdad 
ante la ley, el Estado parte sostiene que el tribunal Únicamente puede aceptar 
la prueba de que el acusado es culpable del delito que se le imputa si la 
sustancia de la prueba jurídica que le es presentada durante el examen que se 
realiza en el juicio le induce a creer que así es. Como prueba jurídica sóio 
se reconocen la opinión que se hace el tribunal acerca de los hechos según se 
desprende del examen que realiza en el juicio, las declaraciones del acusado, 
los testigos y los peritos, y los documentos escritos prescritos por la ley. 
El tribunal considera la cuestión de la culpabilidad de un sospechoso sobre la 
base de la acusación, el examen efeotuado durante el juicio y los hechos 
demostrados. Si se llega a la conclusión de que se ha cometido un delito 
punible, el tribunal procede a estudiar la pena correspondiente. 

4.9 Después de su arresto, el autor permaneció detenido por la policía y 
luego en detención previa al juicio por orden del tribunal de distrito. 
El 16 de marzo de 1984, el tribunal de distrito ordenó, a petición del fiscal, 
un examen judicial preliminar durante el cual el magistrado examinador 
interrogó a varios testigos en presencia del abogado defensor del autor. 
También el autor fue sometido a extenso interrogatorio. Tanto el autor como 
su abogado defensor tuvieron oportunidad de presentar toda la información que 
consideraron pertinente. El magistrado examinador terminó el examen el 15 de 
mayo de 1984. 

4.10 El 19 de junio y el 14 de agosto de 1984, el caso se vio en juicio y se 
interrogó a los testigos a petición del autor. El informe oficial del juicio 
revela que la corte tomó en cuenta el extracto del Registro de Documentación 
Judicial General, los documentos relativos al período de detención por la 
policía y a la detención previa al juicio, los documentos elaborados por el 
magistrado examinador en el curso del examen judicial preliminar y los 
informes oficiales redactados por la Policia Municipal de Utrecht el 15 de 
marzo de 1984. El tribunal halló al demandante culpable de los cargos que se 
le imputaban y lo condenó a seis meses de cárcel. 

4.11 El 11 de abril de 1985, la Corte de Apelaciones de Amsterdam volvió a 
escuchar a los testigos de la defensa. Se interrumpió el proceso a petición 

el abogado defensor del demandante con objeto de interrogar a la víctima, 
Gas audiencias se reanudaron el 23 de mayo y el 24 de junio de 1985, en que 
los peritos y la víctima declararon. Sobre la base del examen realizado en 
las audiencias y de los informes oficiales del magistrado examinador, se 
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amplió la condena aplicada al demandante a 12 meses de cárcel, de los cuales, 
seis fueron suspendidos por un período de dos años. 

4.12 El 10 de junio de 1986, el Tribunal Supremo llegó a la conclusión de que 
un tribunal que decide respecto de los hechos está facultado, con arreglo a 
los límites definidos por la ley, a seleccionar aquellos elementos del cuerpo 
de pruebas disponibles que considere convenientes desde el punto de vista de 
la fiabilidad y  a descartar los que estime que no tienen valor probatorio. 
El Tribunal Supremo rechasó la apelación. 

4.13 El Estado parte sostiene que el proceso penal contra el autor no violó 
en modo alguno el principio de la igualdad ante la ley. Tanto al autor como 
al Departamento de Acusaciones Publicas, los tribunales de primera y  segunda 
instancia les dieron la oportunidad de proporcionar toda la información que 
fuera pertinente para la causa. Ambos tribunales emitieron su fallo sobre la 
base de las pruebas jurídicas. 

5. En respuesta a la comunicación del Estado parte con arreglo al 
artículo 91, el autor afirma que, a pesar de lo que sostenga el Estado parte, 
el Fiscal General presentó el expediente completo de la causa de 1974 a la 
Corte de Apelaciones y  que se presentaron extractos a los tribunales de 
primera y  segunda instancia. 

6.1 Antes de considerar las alegaciones contenidas en una comunicación, el 
Comité de Derechos Humanos debe decidir, de conformidad con el artículo 87 de 
su reglamento, si es o no admisible con arreglo al Protocolo Facultativo 
del Pacto. 

6.2 El artículo 5 del Protocolo Facultativo, en el apartado a) de su 
párrafo 2, prohíbe al Comité examinar una comunicación si la misma cuestión 
está siendo examinada en virtud de otro procedimiento de examen o arreglo 
internacionales. El Comité ha averiguado que este caso no está siendo 
examinado en ningún otro foro. El examen de la misma cuestión en 1986-1988 
por la Comisión Europea de Derechos Humanos no invalida, sin embargo, la 
competencia del Comité. 

6.3 tn lo que respecta al apartado b) del párrafo 2 del artículo 5 del 
Protocolo Facultativo, el Estado parte ha confirmado que el autor ha agotado 
los recursos internos. 

6.4 El Comité ha tomado nota de la comunicación del Estado parte y  de los 
textos de las decisiones de la Corte de Apelaciones y  del Tribunal Supremo. 
Cl autor no ha podido refutar la afirmación del tstado parte de que su condena 
se basó en diversas clases de pruebas, como las declaraciones de los testigos, 
ni aducir otros hechos en sustanciación de su afirmación de que en la condena 
influyó la utilisación de pruebas inadmisibles e ilegales y  fue, por 
consiguiente, injusta. Así pues, el Comité encuentra inadmisible este aspecto 
de la comunicación por no alegarse una violaciin con arreglo a los términos 
del artículo 2 del Protocolo Facultativo. 

6.5 Cn cuanto al principio de la igualdad ante la ley, la lectura minuciosa 
de la comunicación del autor no ha puesto de manifiesto pruebas suficientes. a 
efectos de admisibilidad, de que el Estado parte no investigara hechos que 
podían haber demostrado su inocencia. Además, las actas del juicio y  de la 
apelación muestran que el autor tuvo oportunidad suficiente de convocar y  

-326- 



rebatir a los testigos. A este respecto, la reclaaciio no se ha sustanciado 
en el sentido del artículo 2 del Protocolo yacultativo. Bn cuanto l la forma 
en que el tribunal evaluó los hechos y  lar pruebas, es jurisprudencia 
inveterada del Comité que esta cuestión incumbe en realidad a los tribunaler 
de apelación de 106 Cotados partes AL/. En principio, no incuk al Comití 
examinar los hechos ni las pruebas estudiadas por los tribunales nacionales, l 

menos que se tenga noticia de que existe una clara denegación de justicia. 

7. En consecuencia, el Comité de Derechos lbsnanos decidor 

l al Que la comunicación es inadmisible en virtud del artículo 2 del 
: Protocolo Facultativo; 

b) Que ae comunique la presente decisión al Cotado parte. al autor de 
1 la comunicación y  a su abogado. 

i (Hecha en español, francés, inglhs y  ruso, siendo la inglesa la ver8iÓn 
original.] 

A/ Véase la aplicación de eate principio en la comunicación 
. 

No. 201/1985 (IIsndriLrp c. los s ), la opinión fiaal adoptada el 
27 de julio de 1988, párr. 10.4; y  No. 369/1989 (pc 8. c. W), declarada 
inadmisible el 8 de noviembre de 1989, párr. 3.2. 
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. * . . . . M. s No. 389/1989., 1. S. co- (de- . & 9 de novwe de 1990. w en el 40° nerm 
desarianar) 

- 1. S. (se suprime el nombre) 

: El autor 

Estado: Hungt ía 

. a de la conunicacron : 4 de diciembre de 1989 (fecha de la carta 
inicial) 

e v, establecido en virtud del articulo 28 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

w el 9 de noviembre de 1990, 

w la siguiente: 

1. El autor de la comunicación (exposición inicial de fecha 4 de diciembre 
de 1989 y correspondencia posterior) es 1. S., ciudadano húngaro actualmente 
en prisión en Budapest. Alega ser víctima de una violación de sus derechos 
humanos por parte de Hungría. El Protocolo Facultativo entró en vigor en 
Hungría el 7 de diciembre de 1988. 

2.1 El autor fue detenido el 4 de enero de 1986 y acusado de intento de 
homicidio. El 30 de septiembre de 1986 fue condenado a 12 años de prisión por 
el Tribunal Metropolitano: la sentencia fue confirmada por el Tribunal Supremo 
el ll de febrero de 1987. En octubre de 1988, el autor intentó que se 
volviera a abrir el caso, pero el tribunal de primera instancia determinó que 
las rasones que alegaba eran insuficientes y rechaeó su solicitud. 

2.2 En cuanto a los hechos del caso, el autor afirma que él y au ex novia 
llevaban algún tiempo peleándose hasta que el 27 de diciembre de 1985 
decidieron separarse. El autor estaba deprimido debido a la separación y le 
recetaron sedantes. En un intento por reconciliarse, el autor y su amiga 
decidieron pasar juntos la Nochevieja. Durante esa noche no cesaron de 
pelearse y el autor decidió suicidarse con un cuchillo que había encontrado en 
la cocina. El autor reconoce que por entonces estaba ya bajo loa efectos de 
los sedantes y del alcohol qw había tomado, que le habían desequilibrado. 
Se marchó del piso, pero casi al instante decidió regresar a fin de suicidarse 
delante de su amiga y loa demás invitados. Al negarse la madre de su amiga a 
dejarle pasar, se metió en el piso por la fuerza y entonces le atacaron los 
invitados. Cl autor alega que mientras intentaba repeler el ataque hirió 
accidentalmente a su amiga con el cuchillo que llevaba en la mano todo el 
tiempo. 

2.3 El autor alega que el juicio que se celebró contra él fue injusto y 
parcial y señala que las pruebas que se presentaron contra él eran 
contradfctoriaat en particular afirma que la madre de su ex amiga dio un 
testimonio falso. Además, sostiene que su amiga no debería haber sido eximida 
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da la obligación de testificar durante el ju;cio por la rasón de que habían 
estado cohabitando, ya que, en realidad, cuando se cometió el delito ya no 
estaban viviendo juntos. El autor declara que el testimonio de su amiga 
habría corroborado su argumento, es decir, que las heridas se causaron 
accidentalmente. 

3.1 Antes de examinar cualquiera de la6 reclamaciones contenida6 en una 
comunicación, el Comité de Derechos Humanos debe decidir, de conformidad con 
el artículo 07 del reglamento, si la comunicación es admisible o no con 
arreglo al Protocolo Facultativo del Pacto. 

3.2 El Comité ha examinado el material presentado por el autor. Observa que 
las reclamaciones del autor guardan relación principalmente con la evaluación 
de las pruebas por los tribunales htingaros. Reafirma que mientras el 
artículo 14 del Pacto garantita el derecho a un justo juicio, corresponde a 
106 tribunales de apelación de los Estados Partes en el Pacto evaluar los 
hechos y las prueba6 disponible6 en un caso particular 51. De la información 
presentada por el autor el Comité no tiene pruebas de que los tribunales 
húngaros no hayan evaluado adecuadamente las pruebas contra él o que de otra 
manera hayan actuado en forma que equivaliera a arbitrariedad o a denegación 
de justicia. Dadas las circunstancias, el Comité llega a la conclusión de que 
la comunicación es inadmisible por 6er incompatible con las disposiciones del 
Pacto, con arreglo al artículo 3 del Protocolo Facultativo. 

4. En consencuencia, el Comité de Derechos Humanos decide: 

a) Que la comunicación es inadmisible; 

b) Que 6e comunique la presente decisión al autor y, para fines de 
información, al Estado parte. 

[Hecho en español, francés, inglés y ruso, siendo la inglesa la versión 
original.] 

pL/ Véase la decisión sobre inadmiribilidad adoptada el 6 de novkmbre 
de 1989 (Comunicación No. 36911909 - 9. S. -Jamaica), párr. 3.2. 
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. I N. -No. 409/1990.-M. 
2 de ee de 1990. en e.l 

1 

Preeentada: E. M. E. H. (nombre suprimido) 

El autor 

te interesado : Francia 

. . de la comunicaclon : 19 de diciembre de 1989 (fecha de la carta 
inicial) 

Dv, estijlrcido en virtud del articulo 28 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

u el 2 de noviembre de 1990, 

MQpL8 la siguiente: 

1. El autor de la comunicación de fecha 19 de diciembre de 1989 es 
c. n. E. H., ciudadano francés de origen marroquí, de 72 años de edad. 
Alega ser víctima de una violación por Francia del articulo 26 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. El Protocolo Facultativo 
entró en vigor en Francia el í7 de mayo de 1984 y en Argelia el 12 de 
diciembre de 1989. 

2.1 De 1941 a 1963, el autor fu* empleado, a tiempo completo, de Chemins de 
Fer Marocains (CMP). En 1963 fue destinado a la Société Nationale des Chemins 
de Per Algériens (SNCFA). Fue jefe de estación, de primera categoría, noveno 
grado, hasta 1972. En 1973 se jubiló y recibió de la SNCFA argelina la pensión 
a que tenía derecho, hasta 1983, año en que se trasladó a Francia. Por carta 
de 4 de febrero de 1984 de la Caja de Pensiones de la SNCFA de Argelia se le 
informó que, con arreglo al título V del artículo 53 de la Ley No. 83-12 
de 2 de julio de 1983, se había suspendido el pago por razón de que no se 
abonan pensiones fuera del territorio nacional de Argelia. 

2.2 El autor afirma que su situación es similar a la de la comunicación 
No. 196/1965 (1. Gueye y 742 soldados senegaleses retirados del ejército 
fra.nc/r contra Francia), en la que el Comité de Derechos Humanos había 
hallado, en au dictamen del 3 de abril de 1989, una violación del 
artículo 26 porque los soldados senegaleses retiradoo que habían prestado 
servicios en el ejército francés antes de la independencia del Senegal 
recibían pensiones más bajas que otros soldados retirados de nacionalidad 
francesa. 

2.3 El autor indica que trabajó durante 32 años en dos países, uno de los 
r*.rl-. ‘..r r-m..- vw-*"s _"W ~O..'W de frõtció hartó 19ó2 (Aigüiiõ) y Oi otro, protectorado dei 
mirmo país hasta 1956. 
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2.4 Ccn respecto al agotamiento de los recursos internos, el autor afirma que 
escribió, entre otros, al Consejo de Administración de 106 Ferrocarrile 
Nacionale FrenCe6e6, al Ministro de Tran6pOrte6, al Ministro de Relacione6 
Exteriores, al Primer Ministro y  al Presidente de la Republica de FrMCia. 
Del conte6to de su comunicación 6e desprende que no yrerentó e6te caso 6nte 
ningún tribunal francé6. No menciona qué gehtionec realisó, en caso de que 
hubiera realitado alguna, ante lo6 órgano6 administrativos 0 judiciales 
argelinos. 

3.1 Antes de e6aminar cualquier denuncia que pudiere contener una 
comunicación, el Comité de Derechos Humano6 debe, conforme al articulo 87 de 
BU reglamento, decidir si 06 o no admirible en virtud del Protocolo 
Facultativo del Pacto. 

3.2 Con respecto al articulo 1 del Protocolo Facultativo. el Comité reafirma 
que sólo puede recibir y  examinar comunicaciones de individuo6 6ujetor a la 
jurisdicción de un Estado parte en el Pacto y  en el Protocolo Facultativo 
"que alegan 601: víctimas de una violación p9.s el Estado de cualquiera de 
6~6 derecho6 tal como 6e establecen en el Pacto". (Subrayado añadido.) 
A este respecto, el Comité obrerva que, aunque el autor ha dirigido 6u 
reclamación contra Francia, su6 queja6 en realidad 68 refieren a la6 leye y  
reglamento6 en la medida en que regulan las prácticas de jubilación de la 
SNCFA argelina. Aunque el autor, deede 6u jubilación, ha establecido su 
residencia en Francia y  en general ertá sujeto a la juriodicción francera, no 
está sujeto a ésta con rerpecto a su6 reclamaciones de beneficio6 de 
jubilación de la SNCPA argelina. Además, el Comité considera que 106 hecho6 
de la comunicación 6011 materialmente diferente6 de 106 de la CosWIiCaCiÓn 
No. 19611985, en la que los ooldado6 senegaleses jubilado6 recibieron pagos 
del Estado francés conforme al Código Francés de Pensione6 Yilitaree, aientrar 
que en el ca60 de que re trata, E. H. E. H. nunca recibió pago6 de ?ranc!ia, 
sino de la GNCFA argelina, que fue la que 106 interrumpió. En corwecuencia, 
el Comité no puede ocuparoe de la comunicación de E. H. S. H. contra Irancia 

con arreglo al artículo 1 del Protocolo Facultativo. 

4. A6í PUeS, el Comité de Derecho6 Humano6 decide: 

al Que la CoIWniCaCiÓn es inadmitible; 

b) Que e6ta decisión se comunique al autor y, para 6u infamación, 
al Estado parte. 

[Hecho en español, francés, inglés y  ru6o, rienbo la inglesa la varrión 
original.] 
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. . 0. -No. 4UfU.90. A. B. y scantta ItW 
2 de m de u90. m en & 

de 6imium) 

Prsseatada A. B. y otros (se suprimen los nombres) 

: El autor y otra6 14 personas 

: Italia 

. e de la m: 30 de abril de 1990 (fecha de la carta inicial) 

de v, establecido en virtud del artículo 28 del 
Pacto Internacional de Derecho6 Civiles y Políticos, 

Reunido el 2 de noviembre de 1990, 

u la siguiente: 

. . . bre B 

1. Lo6 autores de la comunicación son A. B., Preridente de la Union für 
Südtirol, y otros 14 miembros del Comité Ejecutivo de la Unión, todos ellos 
ciudadanos italianos. El autor y otro6 dos signatarios son delegado6 ante el 
Consejo Provincial de la provincia autónoma de Bollano-Tirol meridional 
(Bolzano, Alto Adige). Los autores afirman que Italia ha violado los derechos 
que corresponden a la población del Tirol meridional en virtud del artículo 1 
del Pacto Internacional de Derecho6 Civiles y Políticos. 

2.1 Los autores sostienen que el derecho a la libre determinación de la 
población del Tirol meridional ha sido violado en w6ner06a6 leyes y decreto6 
adoptado6 por el Parlemento italiano que, be dice, usurpa "el poder 
legislativo y ejecutivo regional autónomo de la provincia" previsto en el 
Acuerdo de Gaoperi-Gruber del 5 de septiembre de 1946 (“Acuerdo de París") y 
de6arrollado en los Estatutos Autónomo6 de 1948 y 1972, Se refieren 
a 33 decisiones adoptada6 por el Tribunal Constitucional italiano desde 1983 
relativas a acciones judiciales entabladas por la Asamblea Provincial del 
Tirol meridional que defendía los pOdere6 de dirección y de control del 
Gobierno italiano sobre cuestiones que anteriormente se adjudicaban a la 
competencia de la provincia. Aluden al motivo de queja subyacente sólo en una 
de e8as accione6, a saber, que la Ley lo. 183 de 18 de mayo de 1989 #obre 
“ralvaguardia de las tierras’* requiere que el Consejo de Winistro6 apruebe 106 
planes referentes a la "eona de captación" del valle del Etsch. 

2.2 Una opinión consultiva del Departamento de Procedimiento del Instituto de 
Derecho Procesal Internacional, adjunta a la comunicación, se refiere a 
motivo6 de queja más específicos probablemente compartido6 por los autores. 
Son los siguientes: Ley No. 217 de 17 de mayo de 1983 en la que se establece 
el control del Estado sobre el turismo y la clasificación de 106 hoteles; 
leyes de 1982 y 1987 relativas a subvencione6 para viviendas, Ley No, 529 de 
7 de agosto de 1982 en virtud de la cual se permite que ciertas concesiones 
hidroeléctricas sigan siendo propiedad privada después de su expiración, 
haciendo caso omiso del control provincial (la mayor parte de la electricidad 
se consume en otras regiones de Italia); omisión por el Estado de la 
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que los tribunales inferiores tuvieron en cuenta expedientes oficiales que 
contenían extractos de registros relativos a investigaciones judiciales 
anteriores que no habían dado lugar a una condena. 

4,7 El Estado parte indica que el Tribunal Supremo rechazó la demanda del 
autor por los motivos siguientes: a) de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo ll de la Ley de documentaclon judicial, el Servicio de Documentación 
Judicial proporciona a los tribunales penales la información que es habitual 
revelar durante un juicio; b) la Corte de Apelaciones ha considerado que la 
presentación de los documentos por el fiscal tenía por objeto proporcionar 
aclaraciones a la Corte para que ésta las utilizara como estimara conveniente; 
c) la Corte no dio a esa presentación más importancia que la que se expone 
en b). Por consiguiente, la presentación de los documentos no infringe el 
derecho a un juicio justo ni equivale a una violación del principio del 
proceso con las debidas garantías legales. 

4.8 En lo que respecta a la presunta violación del principio de la igualdad 
ante la ley, el Estado parte sostiene que el tribunal Únicamente puede aceptar 
la prueba de que el acusado es culpable del delito que se le imputa si la 
sustancia de la prueba jurídica que le es presentada durante el examen que se 
realiza en el juicio le induce a creer que asi es. Como prueba jurídica sóio 
se reconocen la opinión que se hace el tribunal acerca de los hechos según se 
desprende del examen que realiza en el juicio, las declaraciones del acusado, 
los testigos y los peritos, y los documentos escritos prescritos por la ley. 
El tribunal considera la cuestión de la culpabilidad de un sospechoso sobre la 
base de la acusación, el examen efectuado durante el juicio y los hechos 
demostrados. Si se llega a la conclusión de que se ha cometido un delito 
punible, el tribunal procede a estudiar la pena correspondiente. 

4.9 Después de su arresto, el autor permaneció detenido por la policía y 
luego en detención previa al juicio por orden del tribunal de distrito. 
El 16 de marzo de 1984, el tribunal de distrito ordenó, a petición del fiscal, 
un examen judicial preliminar durante el cual el magistrado examinador 
interrogó a varios testigos en presencia del abogado defensor del autor. 
También el autor fue sometido a extenso interrogatorio. Tanto el autor como 
su abogado defensor tuvieron oportunidad de presentar toda la información que 
consideraron pertinente. El magistrado examinador terminó el examen el 15 de 
mayo de 1984. 

4.10 El 19 de junio y el 14 de agosto de 1984, el caso se vio en juicio y ce 
interrogó a los testigos a petición del autor. El informe oficial del juicio 
revela que la corte tomó en cuenta el extracto del Registro de Documentación 
Judicial General, los documentos relativos al período de detención por la 
policía y a la detención previa al juicio, los documentos elaborados por el 
magistrado examinador en el curso del examen judicial preliminar y los 
informes oficiales redactados por la Policía Municipal de Utrecht el 15 de 
marzo de 1984. El tribunal halló al demandante culpable de los cargos que se 
le imputaban y lo condenó a seis meses de cárcel. 

4.11 El 11 de abril de 1985, la Corte de Apelaciones de Amsterdam volvió a 
escuchar a los testigos de la defensa. Se interrumpió el proceso a petición 

el abogado defensor del demandante con objeto de interrogar a la víctima. 
Cas audiencias se reanudaron el 23 de mayo y el 24 de junio de 1985, en que 
10s peritos y la víctima declararon. Sobre la base del examen realizado en 
Y*cl.s audiencias y de los informes oficiales del magistrado examinador, se 
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NI Vóanme 18s opiniones da1 Corniti oa la comunicación No. 167/1r84 
(E. v la Q el Qa&), decisión de 26 de 
marso de 1990, párr. 32.1; comunicación No. 31811988 (p1 P. et. al. m 
-1, decisión de fnadmisibilidad del 25 de julio de 1990, párr. 8.2. 
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P. 

gl 40* r>eriodo de sesiones) 

Presentad& por: 0. 3. (se suprime el nombre) 

Presunta víctima: La autora 

Estado parte interesa& : Finlandia 

Fecha de la comuaie: 9 de abril de 1990 

El Comi& de De-, establecido en virtud del artículo 28 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

_ReunidQ el 6 de noviembre de 1990, 

AdoDta la siguiente: 

Decisión sobre admisibilidad 

1. La autora de la comunicación (carta inicial de fecha 9 de abril de 1990 y 
correspondencia posterior) es 0. J., ciudadana finlandesa que reside en Turku, 
Finlandia. En su primera carta sostiene que Finlandia ha violado los derechos 
previstos en los artículos 2, 7, 9, 14, 16 y 17 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. En su segunda carta invoca los artáculos 2 y 5, 
el párrafo 1 del artículo 14 y el artículo 26. 

2.1 La autora sostiene que le fue expropiado un terreno para la construcción 
de una carretera. Según afirma, la decisión se adoptó basándose en registros 
y mapas imprecisos e incompletos. Afirma que la decisión se adoptó 
indebidamente bajo la influencia de una tercera parte interesada * -:.*dalada 
que, sin embargo, no se identifica en la comunicaciÓn. Dos de lo :5-o 
mojones legales que delimitan su propiedad han desaparecido. Come pmoción 
de los mojones legales es un delito en Finlandia, ha pedido que se &,-ci,tÚe una 
investigación penal sobre esta cuestión, pero afirma que las autoridades no 
han adoptado ninguna medida. 

2.2 La autora sostiene que se han agotado todos 106 recursos internos con la 
decisión del Tribunal Supremo (No. M89/196) de 13 de octubre de 1989. 
Ulteriormente presentó una petición al ombu&wQ de Finlandia el 7 de 
diciembre de 1989, pero no ha recibido wntestación. 

3.1 Ante6 de examinar cualquiera de las reclamaciones contenidas en una 
comunicación, el Comité de Derechos Humanos debe decidir, de conformidad con 
el artículo 87 del reglamento, si la comunicación es admisible o no con 
arreglo al. Protocolo Facultativo del Pacto. 

3.2 El Comité observa que las reclamaciones de la autora guardan relación 
Principalmente con una presunta violación de su derecho de propiedad, que, 
según indica, está garantizado por la Constitución de Finlandia. Sin embargo, 
el derecho de propiedad no está protegido por el Pacto Internacional tie 
Derechos Civiles p Políticos. Por consiguiente, como al Comité sólo le 
compete el examen de denuncias de violaciones de cualquiera de los derechos 
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protegidos por el Pacto, las reclamaciones de la autora respecto de la 
. expropiación son inadmisibles rationo , en virtud del artículo 3 del 

Protocolo Facultativo, por ser incompatibles con las disposiciones del Pacto. 
En relación con las reclamaciones de la autora que guardan relación con otras 
disposiciones del Pacto, en particular sus aseveraciones relativas a un trato 
discriminatorio y a la naturalesa presuntamente arbitraria de las decisiones 
- administrativas y judiciales - adoptadas contra ella, el Comité estima que 
estas reclamaciones no se han fundamentado lo suficiente para ser admisibles 
en virtud del artículo 2 del Protocolo Facultativo. 

4. En consecuencia, e1. Comité de Derechos Humanos decide: 

al Que la comunicación es inadmisible; 

b) Que se comunique la presente decisión a la autora y, para fines de 
información, al Estado parte. 

[Hecho en español, francés, inglés y ruso, siendo la inglesa la versión 
original.] 
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Anexo XII% 

LISTA DE DOCUMENTOS PUBLICADOS POR EL COMITE EN 
EL PERIODO QUE SE EXAMINA 

CCPR/C/51/Add.2 

CCPR/C/58/Add.9 

CCPR/C/64/Add.l 

CCPR/C/67 

CCPR/C/SR.1009-1036/Add.l 

CCPR/C/28/Add.13 

CCPR/C/42/Add.l1 

CCPR/C/45/Add.3 

CCPRhY521Add.8 

CCPR/C/58/Add.l0 

CCPR/C/58/Add.l1 y Add.12 

CCPRK1641Add.2 

CCPR/C/68 

CCPR/C/69 

CCPR/C/70 

Cc!PR/C/71 

Segundo informe periódico de Austria 

Tercer informe perihdico del Ecuador 

Tercer informe periódico del Canadá 

Programa provisional y anotaciones - 40° período 
de sesiones 

Actas resumidas del 40' período de sesiones 

Segundo informe periódico de Madagascar 

Segundo informe periódico de Panamá 

Informe inicial del Sudán 

Tercer informe periódico de la República 
Socialista Soviética de Bielorrusia 

Tercer informe periódico de Polonia 

Tercer informe periódico del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte (iaformacih 
complementaria) 

Tercer informe periódico de Mongolia 

Examen de los informes presentados per los 
Estados partes de conformidad con el artículo 40 
del Pacto - informes iniciales de Pos Estados 
partes que deben presentarse en 1991: Nota del 
Secretario General 

Examen de los informes presentados por los 
Estados partes de conformidad con el artículo 40 
del Pacto - segundos informes periódicos de los 
Estados partes que deben presentarse en 1991: 
Nota del Secretario General 

Examen de los informes presentados por los 
Estados partes de conformidad con el articulo 40 
del Pacto - terceros informes periódicos de los 
Estados partes que deben presentarse en 1991: 
Nota del Secretario General 

Programa provisional y anotaciones - 41° período 
de sesiones 
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CCPR/C/SR.1037-10631Add.l 

CCPR/C/4S/Add.4 

CCPR/C/5l/Add.3 

CCPR/C/57/Add.f 

CCPR/C/62/Add.l 

CCPR/C/64/Add.3 

CCPR/C/64/Add.Q 

CCPR/C/64/Add.S 

CCPR1W641Add.6 

CCPR/C/72 

CCPR/C/SR.1064 a 1091a. 
y corrección 

91-29167 2178h a 2183h 

Actas resumidas del 41' período de sesiones 

Informe inicial del Níger 

Segundo infame periódico de Guinear Nota del 
Secretario General 

Segundo informe periódico de Guinea 

Informe inicial de Argelia 

Tercer informe periódico de Colombia 

Tercer informe periódico del Uruguay 

Tercer informe periódico del Senegal 

Tercer informe periódico del Iraq 

Programa provisional y anotaciones - 42" período 
de sesiones 

Acta6 rOSmida del 42" período de cesiones 
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